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SERVICIOS Y PROGRAMAS por 
CA/Eje/Comunes-propios. 

 

C.A. ANDALUCIA 

 

EJE 1 - ORIENTACION 
       

  

Servicios y programas comunes SNE 
  

SC00001 
 

  

DIAGNÓSTICO INDIVIDUALIZADO Y ELABORACIÓN DEL PERFIL 
  

DESCRIPCION: 
Comprenderá la atención específica al usuario, al objeto de identificar sus habilidades, sus
competencias, su formación y experiencia, sus intereses, su situación familiar y las posibles
oportunidades profesionales, así como cuantas otras variables se estimen relevantes en el
protocolo específico que desarrolle esta actividad. Esta información se utilizará para la
elaboración del perfil del usuario y su clasificación en función de us empleabilidad. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL, 02 GASTOS CORRIENTES
EN BIENES Y SERVICIOS, 06 INVERSIONES REALES. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: MIXTA(COMBINACION ESTATALES Y AUTONOMICOS). 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: FSE. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES:  
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 1.200.000 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 150.000 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

SC00002 
 

  

DISEÑO DEL ITINERARIO PERSONALIZADO PARA EL EMPLEO 
  

DESCRIPCION: 
Consistirá en la elaboración y comunicación fehaciente al usuario, cuando proceda, del proceso
que se considere más adecuado para su acceso al empleo de acuerdo con su perfil, necesidades
y expectativas a través de criterios técnicos y estadísticos, incluyendo las principales 
actuaciones propuestas y el calendario de realización, así como los elementos de verificación y
seguimiento. Para la realización de este itinerario será necesaria la suscripción y firma de un
acuerdo personal de empleo entre el usuario y el servicio público de empleo. Este itinerario 
deberá incorporar, al menos: 1.º La identificación de alternativas profesionales a partir del
análisis motivado de oportunidades de empleo para los usuarios, en España, resto de la UE y
ámbito internacional, a las que pueda acceder de acuerdo con su perfil profesional. 2.º La
identificación de un itinerario formativo, cuando se precise de acuerdo con el perfil del usuario,
mediante propuesta de acciones de formación y/o acreditació 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. 
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REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: DECRETO 85/2003, de 1 de abril, por el 
que se establecen los Programas para la Inserción Laboral de la Junta de Andalucía. Orden de
26 de septiembre de 2014, por la que se desarrollan programas. 

      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL, 02 GASTOS CORRIENTES
EN BIENES Y SERVICIOS, 06 INVERSIONES REALES. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: MIXTA(COMBINACION ESTATALES Y AUTONOMICOS). 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: FSE. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES:  
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 119.600 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 49.430 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

SC00003 
 

  

ACOMPAÑAMIENTO PERSONALIZADO EN EL DESARROLLO DEL ITINERARIO
Y EL CUMPLIMIENTO DEL COMPROMISO DE ACTIVIDAD. 

      

      

DESCRIPCION: 
Consistirá en el seguimiento individual y personalizado por parte de un tutor u orientador de las
actuaciones que el usuario vaya llevando a cabo en ejecución de su itinerario, la revisión y
actualización del mismo, la fijación y supervisión del cumplimiento de hitos, etapas y
obligaciones, así como del compromiso de actividad para el caso de usuarios que también sean
perceptores de prestaciones, y cuantas otras funciones de asesoramiento, información y apoyo 
sean precisas para facilitar la activación del usuario y mejorar su empleabilidad. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL, 02 GASTOS CORRIENTES 
EN BIENES Y SERVICIOS, 06 INVERSIONES REALES. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: MIXTA(COMBINACION ESTATALES Y AUTONOMICOS). 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: FSE. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES:  
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: MAYORES DE 45 AÑOS. 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 60.000 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 6.000 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

SC00004 
 

  

ASESORAMIENTO Y AYUDA TÉCNICA ADICIONAL 
  

DESCRIPCION: 
Consistirá en el asesoramiento y ayuda técnica adicional del usuario para: 1.º La definición de
su currículo, que refleje su perfil profesional en términos de competencias profesionales. 
Comprenderá la información y asesoramiento personal, grupal o general a los usuarios, así
como la provisión de instrumentos y técnicas de ayuda para la elaboración de su currículo
personalizado. 2.º La aplicación de técnicas para la búsqueda activa de empleo. Contemplará la 
provisión de información, y manejo básico de los medios, técnicas y herramientas accesibles
para la búsqueda de empleo por cuenta ajena, incluyendo los medios telemáticos y el uso de las
redes sociales. Se derivará, cuando proceda, al servicio de asesoramiento para el autoempleo y 
el emprendimiento. 
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INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: DECRETO 85/2003, de 1 de abril, por el 
que se establecen los Programas para la Inserción Laboral de la Junta de Andalucía. Orden de
26 de septiembre de 2014, por la que se desarrollan los programas 

      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL, 02 GASTOS CORRIENTES 
EN BIENES Y SERVICIOS, 06 INVERSIONES REALES. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: MIXTA(COMBINACION ESTATALES Y AUTONOMICOS). 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: FSE. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES:  
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 16.300 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 6.736 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

SC00005 
 

  

INFORMACIÓN Y ASESORAMIENTO ADICIONAL 
  

DESCRIPCION: 
Consistirá en información y asesoramiento adicional sobre: 1º La situación del mercado de
trabajo, las políticas activas de empleo y oferta de los servicios comunes y complementarios de
la cartera. Comprenderá la comunicación sobre los datos o las circunstancias relativas al
mercado de trabajo y las políticas activas de empleo que puedan resultar de utilidad para
incrementar las oportunidades de empleo de los usuarios, incluida la información acerca de los 
servicios comunes y complementarios de la Cartera. Podrá realizarse con carácter personal,
grupal o general, en forma presencial o mediante la utilización de medios telemáticos. 2.º La
oferta formativa y los programas que faciliten la movilidad para la formación y cualificación 
europeas. Comprenderá actuaciones de asesoramiento especializado a usuarios respecto de la
oferta de formación. Podrá prestarse de forma presencial o a través de TICs.... 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL, 02 GASTOS CORRIENTES
EN BIENES Y SERVICIOS, 06 INVERSIONES REALES. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: MIXTA(COMBINACION ESTATALES Y AUTONOMICOS). 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: FSE. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES:  
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS OCUPADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 1.200.000 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 150.000 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

SC00006 
 

  

GESTIÓN DE LAS OFERTAS DE EMPLEO A TRAVÉS DE LA CASACIÓN ENTRE
OFERTAS Y DEMANDAS. 

      

      

DESCRIPCION: 
Comprenderá la captación y gestión de las ofertas de empleo y su casación con los
demandantes de empleo registrados de acuerdo con su perfil profesional y,  
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particularmente, con sus competencias profesionales. En particular: 1.º Prospección e
identificación de necesidades de los empleadores: Comprenderá prospección e identificación de
ofertas de empleo potenciales y de necesidades de personal por parte de los empleadores. 2.º
Captación de ofertas de empleo no gestionadas por los Servicios Públicos de Empleo.
Comprenderá actuaciones de relación estrecha con las empresas, en especial con las pequeñas
empresas, a fin de promover que surjan ofertas de empleo. 3.º Difusión sobre las ofertas de 
empleo adecuadas y disponibles 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL, 02 GASTOS CORRIENTES
EN BIENES Y SERVICIOS, 06 INVERSIONES REALES. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: MIXTA(COMBINACION ESTATALES Y AUTONOMICOS). 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: FSE. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES:  
      

COLECTIVO ATENDIDO: EMPRESAS, PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS
OCUPADAS. 

      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 150.000 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 30.000 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

SC00007 
 

  

INFORMACIÓN Y ASESORAMIENTO SOBRE LA CONTRATACIÓN Y LAS 
MEDIDAS DE APOYO A LA ACTIVACIÓN, LA CONTRATACIÓN E INSERCIÓN
EN LA EMPRESA. 

      

      

DESCRIPCION: 
Comprenderá la asistencia cualificada para la información a los trabajadores y a los
empleadores en la toma de decisiones para la contratación de personal, con información acerca 
de las medidas de políticas activas de empleo y los instrumentos disponibles de apoyo a la
contratación e inserción vigentes en cada momento. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL, 02 GASTOS CORRIENTES
EN BIENES Y SERVICIOS, 06 INVERSIONES REALES. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: MIXTA(COMBINACION ESTATALES Y AUTONOMICOS). 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: FSE. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES:  
      

COLECTIVO ATENDIDO: EMPRESAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 12.500 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

SC00008 
 

  

COMUNICACIÓN DE LA CONTRATACIÓN LABORAL Y DE LAS ALTAS,
PERÍODOS DE ACTIVIDAD Y CERTIFICADOS DE EMPRESA. 

      

      

DESCRIPCION: 
Comprenderá todas las actuaciones para facilitar a las empresas la comunicación de la
contratación laboral y sus trámites legales complementarios. 
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INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL, 02 GASTOS CORRIENTES
EN BIENES Y SERVICIOS, 06 INVERSIONES REALES. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: MIXTA(COMBINACION ESTATALES Y AUTONOMICOS). 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: FSE. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: EMPRESAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 280.000 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 1 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

SC00009 
 

  

APOYO A LOS PROCESOS DE RECOLOCACIÓN EN LOS SUPUESTOS
PREVISTOS LEGALMENTE. 

      

      

DESCRIPCION: 
Comprenderá el diseño y la ejecución de los planes de recolocación cuya ejecución
corresponda a los Servicios Públicos de Empleo, de acuerdo con la legislación vigente, o el
apoyo a los procesos de recolocación que se acuerde oportunamente. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL, 02 GASTOS CORRIENTES
EN BIENES Y SERVICIOS, 06 INVERSIONES REALES. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: MIXTA(COMBINACION ESTATALES Y AUTONOMICOS). 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: FSE. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES:  
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 100 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00001 
 

  

PROGRAMAS DE ORIENTACIÓN PROFESIONAL PARA EL EMPLEO Y
AUTOEMPLEO 

      

      

DESCRIPCION: 
Concesión de subvenciones a entidades colaboradoras, que realicen acciones de orientación
profesional para el empleo y asistencia para el autoempleo, articuladas en itinerarios de
inserción ocupacional y dirigidas a mejorar las posibilidades de ocupación de los demandantes 
de empleo inscritos en los Servicios Públicos de Empleo. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Orden de 20 de enero de 1998, por la que se 
establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones para acciones de
orientación profesional para el empleo y asistencia para el autoempleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: DECRETO 85/2003, de 1 de abril,  
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por el que se establecen los Programas para la Inserción Laboral de la Junta de Andalucía.
Orden de 20 de marzo de 2013. Orden de 26 de septiembre 2014 

      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES, 07 
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL, 01 GASTOS DE PERSONAL, 02 GASTOS
CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: MIXTA(COMBINACION ESTATALES Y AUTONOMICOS). 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES:  
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: PERSONAS CON DISCAPACIDAD, PERSONAS EN 
SITUACION DE EXCLUSION SOCIAL. 

      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 230.863 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 99.271 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00032 
 

  

PROGRAMA DE ACCIÓN CONJUNTO PARA LA MEJORA DE LA ATENCIÓN A
PARADOS DE LARGA DURACIÓN. 

      

      

DESCRIPCION: 
Este programa prioriza la mejora de la atención a los demandantes de empleo parados de larga
duración con edades comprendidas entre los 30 y los 54 años . En todo caso, las Comunidades
Autónomas pueden ampliar la aplicación de las medidas incluidas en este programa a
trabajadores menores de 30 años o mayores de 55 , pudiendo utilizar para ello las cantidades
adjudicadas desde el presupuesto de gastos del SEPE en los ejercicios en los que el programa
esté vigente. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS, 
CONTRATACION ADMINISTRATIVA. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL, 04 TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES, 07 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: PARADOS DE LARGA DURACION. 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 67.972 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS:  
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
       

  

Servicios y programas propios 
  

SP00009 
 

  

CENTROS DE REFERENCIA PARA LA ORIENTACIÓN 
  

DESCRIPCION: 
Instrumento de coordinación de la Red Andalucía Orienta para el establecimiento de un modelo
común de actuaciones en materia de orientación y evaluación de competencias 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
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GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL, 02 GASTOS CORRIENTES
EN BIENES Y SERVICIOS. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: FSE. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 87 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: Colectivo atendido: Personal Técnico de Unidades de Orientación y 
Personas desempleadas 

  

SP00010 
 

  

AGENTES DE EMPRESA 
  

DESCRIPCION: 
Personal destinado a las captación de Ofertas de empleo y acercamiento de los servicios del
SAE a las empresas 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL, 02 GASTOS CORRIENTES
EN BIENES Y SERVICIOS. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: FSE. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: EMPRESAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 12.500 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

SP00011 
 

  

SERVICIO DE DINAMIZACIÓN ZONAS TIC EN OFICINAS DE EMPLEO 
  

DESCRIPCION: 
Información y capacitación sobre el uso de los servicios telemáticos para el empleo, así como
en el uso de las herramientas a disposición de los mismos 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL, 02 GASTOS CORRIENTES 
EN BIENES Y SERVICIOS. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: FSE. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: EMPRESAS, PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS
OCUPADAS. 

      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 1.200.000 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 150.000 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PP00074 
 

  

EXPERIENCIAS PROFESIONALES PARA EL EMPLEO 
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DESCRIPCION: 
El Programa Experiencias Profesionales para el Empleo pretende facilitar el acercamiento al
mundo laboral y proporcionar el conocimiento de los hábitos, prácticas y valores propios de los 
entornos laborales a los que la persona demandante aspira, a través de tutorías y prácticas no
laborales en empresas. En general, están dirigidas a personas que siguiendo un Itinerario
Personalizado de Inserción en cualquiera de las Unidades de la Red, dispongan de titulación 
universitaria, Formación Profesional reglada o certificado de Formación Profesional para el
Empleo, y carezcan de experienia laboral previa en la ocupación objeto de la práctica 

   

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

   

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
   

REFERENCIA NORMATIVA: Decreto 85/2003, de 1 de abril, por el que se establecen los
Programas para la Inserción Laboral de la Junta de Andalucía. Orden de 26 de septiembre de
2014, por la que se modfica la Orden de 20 de marzo de 2013, por la que se aprueban las Bases
reguladoras en régimen de concurrencia competitiva de las subvenciones concedidas en el
marco de los programas de Orientación Profesional, Acompañamiento a la Inserción, 
Experiencias Profesionales para el Empleo y Acciones Experimentales regulados rro el Decreto
85/2003 de 1 de abril. 

   

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
   

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
   

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
   

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL, 02 GASTOS CORRIENTES
EN BIENES Y SERVICIOS, 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 

   

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
   

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
   

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
   

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
   

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES, MUJERES, PARADOS DE LARGA DURACION,
MAYORES DE 45 AÑOS, PERSONAS CON DISCAPACIDAD, PERSONAS EN
SITUACION DE EXCLUSION SOCIAL, INMIGRANTES, MUJERES VICTIMAS DE
VIOLENCIA DE GENERO. 

   

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 4.680 
   

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 2.012 
   

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
   

OBSERVACIONES: 
 

EJE 2 - FORMACION 
       

  

Servicios y programas comunes SNE 
  

SC00014 
 

  

INSCRIPCIÓN Y ACREDITACIÓN DE CENTROS Y ENTIDADES DE FORMACIÓN
PROFESIONAL PARA EL EMPLEO. 

      

      

DESCRIPCION: 
Comprenderá la definición y puesta en marcha del sistema de acreditación, inscripción y
publicidad de los centros y entidades de formación, su interconexión con el Registro Estatal de 
centros y entidades de formación para el empleo, de conformidad con los requisitos
establecidos en la normativa reguladora. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se 
regula el Sistema de Formación Profesional para el empleo en el ámbito laboral. Real Decreto
7/2015, de 16 de enero, por el que se aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema 
Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: Se está procediendo a la elaboración  
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de una nueva normativa Autonómica (Decreto y Orden) para la adaptación de la actualmente 
vigente a la Ley 30/2015, de 9 de septiem.Hasta entonces,Orden 23/10/09 

      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL, 02 GASTOS CORRIENTES 
EN BIENES Y SERVICIOS. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 107.894 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 10.789 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00003 
 

  

PLANES DE FORMACIÓN DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A TRABAJADORES
OCUPADOS. 

      

      

DESCRIPCION: 
Planes de formación dirigidos preferentemente a ocupados, pueden ser intersectoriales o
sectoriales. Los intersectoriales están compuestos por acciones formativas dirigidas al
aprendizaje de competencias transversales a varios sectores de la actividad económica o de 
competencias específicas de un sector para el reciclaje y recualificación de trabajadores de
otros sectores. Los planes sectoriales se componen de acciones formativas dirigidas a la
formación de trabajadores de un sector productivo concreto; pudiendo dirigirse también al 
reciclaje y recualificación de trabajadores procedentes de sectores en situación de crisis. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se 
regula el Sistema de Formación Profesional para el empleo en el ámbito laboral. Real Decreto
395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el subsistema de formación profesional para el
empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: Decreto 335/2009, de 22 de septiembre, 
por el que se regula la Ordenación de la Formación Profesional para el Empleo en Andalucía 

      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL, 02 GASTOS CORRIENTES
EN BIENES Y SERVICIOS, 06 INVERSIONES REALES, 07 TRANSFERENCIAS DE
CAPITAL. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: MIXTA(COMBINACION ESTATALES Y AUTONOMICOS). 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES:  
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS OCUPADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 34.816 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00004 
 

  

ACCIONES FORMATIVAS DIRIGIDAS PRIORITARIAMENTE A LOS
TRABAJADORES DESEMPLEADOS. 

      

      

DESCRIPCION: 
Acciones formativas dirigidas a la inserción o reinserción laboral de los trabajadores
desempleados en aquellos empleos que requiere el sistema productivo. La oferta  
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formativa de estas acciones tenderá a incluir acciones dirigidas a la obtención de los
Certificados de Profesionalidad. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONTRATACION ADMINISTRATIVA, 
CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS, SUSCRIPCION DE CONVENIOS, GESTION
DIRECTA. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se 
regula el Sistema de Formación Profesional para el empleo en el ámbito laboral. Real Decreto
395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el subsistema de formación profesional para el 
empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: DECRETO 335/2009, de 22 de 
septiembre, por el que se regula la ordenación de la formación profesional para el empleo en
Andalucía 

      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL, 02 GASTOS CORRIENTES
EN BIENES Y SERVICIOS, 06 INVERSIONES REALES, 07 TRANSFERENCIAS DE
CAPITAL. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: MIXTA(COMBINACION ESTATALES Y AUTONOMICOS). 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES:  
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS OCUPADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES, MUJERES, PARADOS DE LARGA DURACION, 
MAYORES DE 45 AÑOS, PERSONAS CON DISCAPACIDAD, PERSONAS EN
SITUACION DE EXCLUSION SOCIAL, INMIGRANTES, MUJERES VICTIMAS DE
VIOLENCIA DE GENERO. 

      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 40.776 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 4.077 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00005 
 

  

PROGRAMAS ESPECÍFICOS PARA LA FORMACIÓN DE PERSONAS CON
NECESIDADES FORMATIVAS ESPECIALES O QUE TENGAN DIFICULTADES
PARA SU INSERCIÓN O RECUALIFICACIÓN PROFESIONAL. 

      

      

DESCRIPCION: 
Formación de personas con necesidades formativas especiales o que tengan dificultades para su
inserción o recualificación profesional. Pueden ser beneficiarios de las subvenciones públicas
destinadas a financiar la ejecución de estos programas específicos, los que se determinen en 
cada uno de ellos, impulsando en todo caso la participación de las Administraciones locales y
de otras instituciones públicas o entidades sin ánimo de lucro. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se 
regula el Sistema de Formación Profesional para el empleo en el ámbito laboral. Real Decreto
395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el subsistema de formación profesional para el 
empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: DECRETO 335/2009, de 22 de 
septiembre, por el que se regula la ordenación de la formación profesional para el empleo en
Andalucía 

      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL, 06 INVERSIONES REALES,
07 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL, 02 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y
SERVICIOS. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: MIXTA(COMBINACION ESTATALES Y AUTONOMICOS). 
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FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES:  
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS OCUPADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 6.906 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 691 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00006 
 

  

ACCIONES FORMATIVAS QUE INCLUYEN COMPROMISOS DE
CONTRATACIÓN DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A DESEMPLEADOS 

      

      

DESCRIPCION: 
Acciones formativas que incluyen compromiso de contratación dirigidos prioritariamente a
desempleados mediante convenios suscritos entre los Servicios Públicos de Empleo y las 
empresas, sus asociaciones u otras entidades que adquieran el citado compromiso. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se 
regula el Sistema de Formación Profesional para el empleo en el ámbito laboral. Real Decreto
395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el subsistema de formación profesional para el
empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: DECRETO 335/2009, de 22 de 
septiembre, por el que se regula la ordenación de la formación profesional para el empleo en
Andalucía 

      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL, 02 GASTOS CORRIENTES
EN BIENES Y SERVICIOS, 06 INVERSIONES REALES, 07 TRANSFERENCIAS DE
CAPITAL. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: MIXTA(COMBINACION ESTATALES Y AUTONOMICOS). 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES:  
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 2.051 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 205 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00007 
 

  

PROGRAMAS DE FORMACIÓN EN ALTERNANCIA: ESCUELAS TALLER, CASAS
DE OFICIO Y TALLERES DE EMPLEO. 

      

      

DESCRIPCION: 
Mejorar la ocupabilidad de los desempleados con la finalidad de facilitar su inserción laboral. 
Las Escuelas Taller van dirigidas a menores de 25 años y constarán de una primera etapa de
carácter formativo de iniciación y otra etapa de formación en alternancia con el trabajo y la
práctica profesional. La duración de ambas etapas no será inferior a un año ni superior a dos, 
dividida en fases de seis meses. Las Casas de Oficios constarán de las dos etapas anteriores con
una duración de un año. Los Talleres de Empleo van dirigidos a desempleados de 25 o más
años y tendrán una duración mínima de seis meses y máxima de un año. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS, 
OTRA FORMA JURIDICA AJUSTADA A DERECHO. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se 
regula el Sistema de Formación Profesional para el empleo en el ámbito laboral. Real Decreto
282/1999,de 22 de febrero, por el que se establece el programa de Talleres de Empleo. Órdenes
del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, de 14 de  
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noviembre de 2001, que regulan el programa de Escuelas Taller y Casas de Oficios y las
Unidades de Promoción y 

   

REFERENCIA NORMATIVA: 
   

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: -Orden de 5 de diciembre de 2006, 
reguladora de los programas de ET CO TE. Orden de 21 de noviembre de 2008, relativa a la
modificación de la Oden de 5-12-06 . Orden de 28 de abril de 2011. 

   

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
   

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
   

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL, 02 GASTOS CORRIENTES
EN BIENES Y SERVICIOS, 06 INVERSIONES REALES, 07 TRANSFERENCIAS DE
CAPITAL. 

   

FUENTE FINANCIACIÓN: MIXTA(COMBINACION ESTATALES Y AUTONOMICOS). 
   

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
   

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES:  
   

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
   

COLECTIVO PRIORITARIO: 
   

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 3.141 
   

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 314 
   

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
   

OBSERVACIONES: 
       

  

Servicios y programas propios 
  

SP00061 
 

  

RED DE CENTROS DE TITULARIDAD DE LA JUNTA DE ANDALUCIA 
  

DESCRIPCION: 
En la red de Centros Propios de la consejería de Empleo, Empresa y Comercio o bien en 
centros adscritos a la misma, se imparten acciones formativas dirigidas a la inserción o
reinserción laboral de las persona trabajadoras desempleadas, así como acciones de
recualificación profesional. La oferta formativa de estas acciones priorizará las tendentes a la 
obtención de Certificados de Profesionalidad y/o unidades de competencia acreditable y dentro
de las mismas, las actividades con el objeto de mejorar oportunidades de acceso al mercado de
trabajo de la población desempleada, todo ello enmarcado en el Plan Andaluz de Excelencia de
la Formación Profesional 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL, 02 GASTOS CORRIENTES
EN BIENES Y SERVICIOS, 06 INVERSIONES REALES. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: MIXTA(COMBINACION ESTATALES Y AUTONOMICOS). 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES:  
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 3.866 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 387 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

SP00062 
 

  

COMPETENCIAS CLAVES 
  

DESCRIPCION: 
Este programa tiene como objetivo la convocatoria de pruebas de las competencias claves,
comunicación en lengua castellana, competencia matemática y comunicación en lengua
extranjera (inglés) para aquellas personas que deseen optar a la impartición de acciones
formativas reguladas por Certificados de Profesionalidad de los niveles 2 y 3 de cualificación. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
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REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 06 INVERSIONES REALES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS OCUPADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 31.250 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 3.125 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PP00336 
 

  

FORMACIÓN EN ALTERNANCIA ( FORMACIÓN PROFESINAL DUAL -
TRANSNACIONALIDAD - FORMACIÓN Y APRENDIZAJE) 

      

      

DESCRIPCION: 
El contrato para la formación y aprendizaje tendrá por objeto la cualificación profesional de los 
trabajadores en un régimen de alternancia de actividad laboral retribuida en una empresa con
actividad formativa recibida en el marco del sistema de formación profesional para el empleo o
sistema educativo. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: OTRA FORMA JURIDICA AJUSTADA A 
DERECHO. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 13.000 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 1.300 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
 

EJE 3 - OPORTUNIDADES DE EMPLEO 
       

  

Servicios y programas comunes SNE 
  

PC00012 
 

  

PROGRAMAS DE COLABORACIÓN CON ÓRGANOS DE LA ADMINISTRACIÓN
GENERAL DEL ESTADO, ORGANISMOS AUTÓNOMOS Y ENTIDADES SIN
ÁNIMO DE LUCRO 

      

      

DESCRIPCION: 
Mejorar la empleabilidad, reciclar profesionalmente y ofrecer nuevas competencias y 
habilidades a personas desempleadas mediante su contratación temporal para la realización de
obras y servicios de interés general o social. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Orden de 19 de diciembre de 1997, por la que se 
establecen las bases reguladoras de la concesión de subvenciones públicas, por el INEM en el
ámbito de la colaboración con órganos de la AGE y sus OOAA,  
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CCAA, Universidades e instituciones sin ánimo de lucro, que contraten trabajadores
desempleados para realizar obras y servicios de interés general. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: Proyecto de Orden por la que se regula la 
Iniciativa para el desarrollo de Proyectos de Interés General y Social generadores de empleo
para personas de 30 o más años de edad 

      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL, 02 GASTOS CORRIENTES
EN BIENES Y SERVICIOS, 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES, 07
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: PARADOS DE LARGA DURACION. 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 3.380 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: El colectivo atendido se corresponde con personas desempleadas de 30 o
más años de edad. En el colectivo prioritario se contempla además a personas perceceptoras 
Ingreso Mínimo de Solidaridad 

  

PC00013 
 

  

PROGRAMAS PARA LA INSERCIÓN LABORAL DE PERSONAS CON
DISCAPACIDAD EN EL MERCADO PROTEGIDO (CENTROS ESPECIALES DE
EMPLEO) 

      

      

DESCRIPCION: 
Facilitar la incorporación al empleo protegido de las personas con discapacidad mediante la
concesión de ayudas y subvenciones a los Centros Especiales de Empleo. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 2273/1985, de 4 de diciembre, 
(Reglamento CEE). Orden de 16 de octubre de 1998, (bases reguladoras para la concesión de
ayudas) Real Decreto 469/2006, de 21 de abril ( Unidades de apoyo). 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: Orden de 23 de diciembre de 2014 por la 
que se aprueban las bases reguladoras para la concesión. 

      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL, 02 GASTOS CORRIENTES
EN BIENES Y SERVICIOS, 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS OCUPADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 8.918 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00014 
 

  

PROGRAMAS PARA LA INSERCIÓN LABORAL DE PERSONAS CON
DISCAPACIDAD EN EL MERCADO ORDINARIO DE TRABAJO 

      

      

DESCRIPCION: 
Fomentar el empleo indefinido de trabajadores con discapacidad en el mercado ordinario de
trabajo a través de ayudas a las empresas que los contraten. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 
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REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto1451/1983, de 11 mayo. Real Decreto 
870/2007, de 2 de julio, (Empleo con Apoyo). Real Decreto 290/2004, de 20 de febrero,
(Enclaves laborales). Orden 13 de abril de 1994. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: Proyecto de Orden para la empleabilidad 
de personas con discapacidad 

      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL, 02 GASTOS CORRIENTES
EN BIENES Y SERVICIOS, 07 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: MIXTA(COMBINACION ESTATALES Y AUTONOMICOS). 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: FSE. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES:  
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 300 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00015 
 

  

PROGRAMAS INTEGRALES DE EMPLEO 
  

DESCRIPCION: 
Mejorar la ocupabilidad de personas en desempleo para lograr su inserción laboral mediante
itinerarios individualizados que comprendan acciones de información, orientación,
asesoramiento, formación, práctica laboral y movilidad geográfica para la búsqueda de empleo
y fortalecimiento de las habilidades sociales. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Orden TAS/2643/2003, de 18 de septiembre, por la 
que se regulan las bases para la concesión de subvenciones para la puesta en práctica de 
programas experimentales en materia de empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: Decreto 85/2003, de 1 de abril, por el que 
se establecen los Programas para la Inserción Laboral de la Junta de Andalucía. Orden de 26 de
septiembre de 2014 que modifica la Orden de 20 de marzo 2013 

      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL, 02 GASTOS CORRIENTES 
EN BIENES Y SERVICIOS, 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES, MUJERES, PARADOS DE LARGA DURACION,
MAYORES DE 45 AÑOS, PERSONAS CON DISCAPACIDAD, PERSONAS EN
SITUACION DE EXCLUSION SOCIAL, INMIGRANTES. 

      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 833 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00031 
 

  

PROGRAMA DE ACTIVACIÓN PARA EL EMPLEO 
  

DESCRIPCION: 
Se trata de un programa específico y extraordinario de carácter temporal, dirigido a personas
desempleadas de larga duración que cumplan los requisitos establecidos en este programa.
Comprende políticas activas de empleo, actuaciones de intermediación laboral, gestionadas por 
los Servicios Públicos de Empleo con la finalidad de incrementar las oportunidades de retorno
al mercado de trabajo, y una ayuda económica de acompañamiento gestionada por el Servicio
Público de Empleo  
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Estatal y vinculada a la participación en las mencionadas políticas de activación para el empleo.

   

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

   

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto-ley 16/2014, de 19 de diciembre, por 
el que se regula el Programa de Activación para el Empleo. 

   

REFERENCIA NORMATIVA: 
   

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
   

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
   

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
   

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL, 02 GASTOS CORRIENTES
EN BIENES Y SERVICIOS. 

   

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
   

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
   

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
   

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
   

COLECTIVO PRIORITARIO: PARADOS DE LARGA DURACION, MAYORES DE 45
AÑOS. 

   

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
   

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
   

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
   

OBSERVACIONES: En principio finaliza en Abril de 2016 y desconocemos si se va a
prorrogar. 

       

  

Servicios y programas propios 
  

PP00049 
 

  

INCENTIVOS A LA CONTRATACIÓN DE PERSONAS PLD MAYORES DE 45
AÑOS, A TIEMPO COMPLETO, CON CARÁCTER INDEFINIDO O
TRANSFORMACIÓN EN INDEFINIDO A FAVOR DE ENTIDADES EMPLEADORAS

      

      

DESCRIPCION: 
El Programa incluye Fomento del empleo estable mediante incentivos a las nuevas
contrataciones de carácter indefinido, o transformaciones en indefinido, que realicen entidades 
empleadoras. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: Ley 2/2015, de 29 de diciembre, de medidas urgentes para
favorecer la inserción laboral, la estabilidad en el empleo, el retorno del talento y el fomento
del trabajo autónomo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL, 02 GASTOS CORRIENTES 
EN BIENES Y SERVICIOS, 07 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: FSE. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: PARADOS DE LARGA DURACION, MAYORES DE 45
AÑOS, PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 

      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 7.933 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PP00050 
 

  

INCENTIVOS A LA CONTRATACIÓN DE PERSONAS PROCEDENTES DEL
PROGRAMA EMPLE@JOVEN CON CARÁCTER INDEFINIDO O
TRANSFORMACIÓN EN INDEFINIDO, TANTO A TIEMPO COMPLETO COMO A
TIEMPO PARCIAL, A FAVOR DE ENTIDADES EMPLEADORAS 
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DESCRIPCION: 
Fomento del empleo estable mediante incentivos a contrataciones de carácter indefinido, o
transformación en indefinido que realicen entidades empleadoras respecto de: 1. Contrataciones 
de personas procedentes de la Iniciativa Bono Empleo Joven 2. Contrataciones de personas
procedentes de la Iniciativa Prácticas Profesionales en Empresas 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: Ley 2/2015, de 29 de diciembre, de medidas urgentes para
favorecer la inserción laboral, la estabilidad en el empleo, el retorno del talento y el fomento
del trabajo autónomo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL, 02 GASTOS CORRIENTES
EN BIENES Y SERVICIOS, 07 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: FSE. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES. 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 2.105 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 2.105 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: Personas destinatarias procedentes de las líneas Bono de Empleo Joven y
Prácticas Profesionales 

  

PP00051 
 

  

EMPRESAS DE INSERCIÓN 
  

DESCRIPCION: 
Registro de empresas de Inserción Ayudas destinadas a a apoyar el acceso de personas en
situación de exclusión social a empresas a través de las que desarrollar un itinerario
personalizado de inserción conducente a su integración en una empresa ordinaria. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS, 
GESTION DIRECTA. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: Decreto 193/2010, de 20 de abril, por el que se regula la 
calificación y se crea el Registro de Empresas de Inserción en Andalucía. Orden 18 de febrero
2014 por la que se establecen la concesión de subvenciones públicas en régimen de
concurrencia competitiva para la integración sociolaboral de las personas pertenecientes a 
colectivos en situación de exclusión social a través de las empresas de inserción y se aprueba su
convocatoria para el año 2014 

      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL, 02 GASTOS CORRIENTES
EN BIENES Y SERVICIOS, 07 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: MIXTA(COMBINACION ESTATALES Y AUTONOMICOS). 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: FSE. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES:  
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: MAYORES DE 45 AÑOS, PERSONAS EN SITUACION DE
EXCLUSION SOCIAL, MUJERES VICTIMAS DE VIOLENCIA DE GENERO. 

      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 66 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: Entre lso colectivos prioritarios también se incluyen familias  
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monoparentales con cargas familiares 
  

PP00052 
 

  

PROGRAMA BONO DE EMPLEO JOVEN 
  

DESCRIPCION: 
El Programa Bono de Empleo Joven tiene por finalidad incentivar la búsqueda de empleo y la
incorporación al mercado laboral de las personas jóvenes andaluzas que estén en posesión de
un título universitario, de Formación Profesional de grado medio o superior, Bachiller o
Educación Secundaria Obligatoria, incentivando a las empresas que formalicen un contrato
laboral con una persona titular de un bono, con una una ayuda de 4.800 euros , o bien de 2.400
para supuestos de contratos a jornada parcial del 50%. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: Ley 2/2015, de 29 de diciembre, de medidas urgentes para
favorecer la inserción laboral, la estabilidad en el empleo, el retorno del talento y el fomento
del trabajo autónomo 

      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL, 02 GASTOS CORRIENTES
EN BIENES Y SERVICIOS, 07 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: MIXTA(COMBINACION ESTATALES Y AUTONOMICOS). 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: FSE. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES:  
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES. 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 31.667 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 31.667 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PP00053 
 

  

INICIATIVA COOPERACIÓN SOCIAL Y COMUNITARIA EMPLE@JOVEN Y
EMPLE@ 30+ 

      

      

DESCRIPCION: 
Programa de Inserción laboral de personas desempleadas jóvenes y de 30 o más años de edad
fomentando su contratación por parte de los ayuntamientos andaluces para la realización de
Iniciativas de Cooperación Social y Comunitaria. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: Programa de Inserción laboral de personas desempleadas
jóvenes fomentando su contratación por parte de los ayuntamientos andaluces para la 
realización de Iniciativas de Cooperación Social y Comunitaria 

      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL, 02 GASTOS CORRIENTES 
EN BIENES Y SERVICIOS, 07 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: FSE. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES, PARADOS DE LARGA DURACION. 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 20.520 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 16.000 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: También son colectivos prioritarios:Personas desempleadas mayores de 
30 años y Personas perceceptoras Ingreso Mínimo de Solidaridad 
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PP00055 
 

  

PROGRAMA PARA LA MEJORA DE LA EMPLEABILIDAD DE PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD: PERSONAS CON ENFERMEDAD MENTAL 

      

      

DESCRIPCION: 
Programa para la mejora de la empleabilidad de personas con discapacidad: personas con
enfermedad mental 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: Ley 1/2015, de 21 de diciembre, del Presupuesto de la
Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2016 

      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL, 02 GASTOS CORRIENTES
EN BIENES Y SERVICIOS, 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 1.055 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: El colectivo prioirtario es Persona con discapacidad: personas con
enfermedad mental 

  

PP00056 
 

  

PROGRAMA PARA EL RETORNO DEL TALENTO 
  

DESCRIPCION: 
El Programa incluye 2 tipos de ayudas: a) Incentivos a la contratación de personas andaluzas
que residan y trabajen en el extranjero. b) ayudas para el traslado de residencia de las personas
contratadas 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: Ley 2/2015, de 29 de diciembre, de medidas urgentes para
favorecer la inserción laboral, la estabilidad en el empleo, el retorno del talento y el fomento
del trabajo autónomo 

      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL, 02 GASTOS CORRIENTES
EN BIENES Y SERVICIOS, 07 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: EMPRESAS, PERSONAS OCUPADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 50 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: El colectivo prioritario es: Personas hasta 45 años con título universitario
que se encuentren trabajando en el extranjero 

  

PP00057 
 

  

AYUDAS POR LA CONTRATACIÓN DE UNA PERSONA PARA EL CUIDADO DE
UN FAMILIAR 

      

      

DESCRIPCION: 
Ayudas por la contratación de una persona para la atención y cuidado de un familiar en primer
grado de consanguinidad o afinidad que tenga reconocido un grado de  
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discapacidad de al menos un 75% o padezca enfermedad crónica que requiera una atención
continuada. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: Decreto 137/2002, de 30 de abril. Orden de 25 de julio de 2005 
y Proyecto de Orden para la empleabilidad de personas con discapacidad 

      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL, 02 GASTOS CORRIENTES
EN BIENES Y SERVICIOS, 07 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 25 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PP00058 
 

  

PROGRAMA PARA LA MEJORA DE LA EMPLEABILIDAD DE PERSONAS CON
DISCAPACIDAD: PERSONAS CON ENFERMEDAD MENTAL 

      

      

DESCRIPCION: 
Programa para la mejora de la empleabilidad de personas con discapacidad: personas con
enfermedad mental 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: Proyecto de Orden para la empleabilidad de personas con
discapacidad 

      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL, 02 GASTOS CORRIENTES
EN BIENES Y SERVICIOS, 07 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: FSE. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 14 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: El colectivo prioritario es: Personas con discapacidad: enfermedad
mental 

 

EJE 4 - IGUALDAD DE OPORTUNIDADES EN EL ACCESO AL EMPLEO 
       

  

Servicios y programas comunes SNE 
  

SC00015 
 

  

APOYO A LA GESTIÓN DE LA MOVILIDAD LABORAL. 
  

DESCRIPCION: 
Comprenderá la información, asesoramiento y el apoyo a la movilidad geográfica y funcional,
tanto en el ámbito nacional, europeo e internacional de los usuarios para aprovechar las ofertas
de empleo adecuadas a las que puedan tener acceso. Incluirá  
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información general acerca de las circunstancias de trabajo más relevantes en el ámbito
territorial de la Unión Europea, incluyendo el acceso a la información disponible a través de la 
red EURES. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL, 02 GASTOS CORRIENTES
EN BIENES Y SERVICIOS. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: MIXTA(COMBINACION ESTATALES Y AUTONOMICOS). 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES:  
      

COLECTIVO ATENDIDO: EMPRESAS, PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS
OCUPADAS. 

      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 15.000 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 9.750 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

SC00016 
 

  

GESTIÓN DE LOS INSTRUMENTOS EUROPEOS PARA FAVORECER LA
MOVILIDAD EN LA FORMACIÓN Y CUALIFICACIÓN PROFESIONAL. 

      

      

DESCRIPCION: 
Comprenderá la gestión de los programas e instrumentos que faciliten la movilidad para la
formación y cualificación europeas. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL, 02 GASTOS CORRIENTES
EN BIENES Y SERVICIOS. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: MIXTA(COMBINACION ESTATALES Y AUTONOMICOS). 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES:  
      

COLECTIVO ATENDIDO: EMPRESAS, PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS
OCUPADAS. 

      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 2.000 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 1.300 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00017 
 

  

APOYO A PROGRAMAS DE AYUDA A LA MOVILIDAD: TU TRABAJO EURES-
FSE 

      

      

DESCRIPCION: 
La acción "Tu trabajo EURES-FSE", gestionada por el SEPE a través de la red EURES España, 
tiene como finalidad proporcionar ayudas de apoyo a la movilidad para la financiación a
trabajadores españoles, sin límite de edad, que deseen trabajar en un Estado del Espacio
Económico Europeo o Suiza, distinto del de residencia. El proyecto establece ayudas para
realizar entrevistas de trabajo y/o traslados de país por contratación laboral (en diferentes
modalidades:contrato laboral, contrato de aprendizaje o contrato en prácticas) con una duración
mínima de seis meses, así como cursos de idiomas que faciliten dicha contratación 

      

       

 

Página 25 de 682
       



       

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 379/2015, de 14 de mayo, por el que 
se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones públicas destinadas a la
financiación de la acción "Tu Trabajo Eures-FSE" 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL, 02 GASTOS CORRIENTES
EN BIENES Y SERVICIOS. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: MIXTA(COMBINACION ESTATALES Y AUTONOMICOS). 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: OTROS FONDOS EUROPEOS. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES:  
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES. 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 150 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00018 
 

  

APOYO A PROGRAMAS DE FORMACIÓN Y/O DE PRÁCTICAS EN OTROS
PAÍSES. 

      

      

DESCRIPCION: 
Gestión de procesos de selección de candidatos para el programa de ayudas para jóvenes 
desempleados entre los 18 y 27 años interesados en cursar Formación Profesional Dual en
Alemania. Este programa consta de un periodo de 4 meses de formación lingüística en alemán
que se desarrolla en España; 3 meses de prácticas en Alemania y finalmente la formalización de 
un contrato para iniciar un periodo de 3 años de Formación Dual en Alemania. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: OTRA FORMA JURIDICA AJUSTADA A 
DERECHO. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL, 02 GASTOS CORRIENTES
EN BIENES Y SERVICIOS. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: MIXTA(COMBINACION ESTATALES Y AUTONOMICOS). 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: OTROS FONDOS EUROPEOS. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES:  
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES. 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 1.500 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 1.000 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
       

  

Servicios y programas propios 
  

PP00075 
 

  

PROGRAMA PARA EL FOMENTO DE REDES TRANSNACIONALES Y 
MOVILIDAD 

      

      

DESCRIPCION: 
Búsqueda y participación en redes transnacionales en diferentes materias relacionadas con las
políticas de empleo y la movilidad 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
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ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL, 02 GASTOS CORRIENTES
EN BIENES Y SERVICIOS. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES. 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: No se consideran beneficiarios sino número de redes en las que se 
participa 

  

PP00189 
 

  

PRÁCTICAS PROFESIONALES INTERNACIONALES 
  

DESCRIPCION: 
Programa ?Proyectos Integrales de Movilidad Transnacional TLN-Mobility Andalucía? para el 
desarrollo de prácticas profesionales no laborales en empresas u organizaciones de países de la
Unión Europea. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: Texto convocatoria en preparación 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL, 02 GASTOS CORRIENTES
EN BIENES Y SERVICIOS, 07 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: FSE. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES. 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 409 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 409 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: Se contempla financiación a través de IEJ 
  

PP00190 
 

  

PRÁCTICAS PROFESIONALES TRANSNACIONALES EN EL MARCO DEL 
PROGRAMA DE EXPERIENCIAS PROFESIONALES PARA EL EMPLEO. 

      

      

DESCRIPCION: 
El Programa de Prácticas Profesionales Transnacionales tiene como objetivo la mejora de la
empleabilidad de personas jóvenes mediante la adquisición de una experiencia profesional no 
laboral en el ámbito europeo, favoreciendo así el desarrollo profesional, personal, linguístico y
cultural dentro de un entorno laboral distinto al del país de origen. Están dirigidas a jóvenes
andaluces de edad comprendida entre 18 y 29 años, ambos inclusive, que dispongan de un 
título universitario oficial, de Formación Profesional inicial de grado medio o superior o de
Formación Profesional para el Empleo, acreditada ante el Servicio Andaluz de Empleo, dirigida
a personas desempleadas con una duración de, al menos, cuatrocientas horas. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: ORDEN de 28 de abril de 2011, por la que se aprueba el 
Programa Integral de Empleo para Personas Jóvenes en Andalucía 

      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

       

       

 

Página 27 de 682
       



       

    

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL, 02 GASTOS CORRIENTES
EN BIENES Y SERVICIOS, 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 

   

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
   

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: FSE. 
   

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
   

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
   

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES. 
   

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 200 
   

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 200 
   

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
   

OBSERVACIONES: 
 

EJE 5 - EMPRENDIMIENTO 
       

  

Servicios y programas comunes SNE 
  

PC00019 
 

  

FOMENTO DEL EMPLEO AUTÓNOMO 
  

DESCRIPCION: 
Concesión directa de determinadas subvenciones del programa de promoción del empleo
autónomo, cuya finalidad es facilitar la constitución de desempleados en trabajadores 
autónomos o por cuenta propia. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Orden TAS/1622/2007, de 5 de junio, por la que se 
regula la concesión de subvenciones al programa promoción empleo autónomo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: Proyecto de ORDEN, por la que se 
aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones del Programa de Fomento y 
Consolidación del Trabajo Autónomo 

      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL, 07 TRANSFERENCIAS DE
CAPITAL. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: MIXTA(COMBINACION ESTATALES Y AUTONOMICOS). 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES:  
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES, MUJERES, MAYORES DE 45 AÑOS, 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 

      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 6.264 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00020 
 

  

APOYO A LA CREACIÓN Y AL EMPLEO EN COOPERATIVAS Y SOCIEDADES
LABORALES 

      

      

DESCRIPCION: 
Concesión de subvenciones dirigidas a fomentar la incorporación con carácter indefinido, como
socios trabajadores o de trabajo, en cooperativas y sociedades laborales a desempleados y
trabajadores con contrato de trabajo de carácter temporal, en la misma cooperativa o sociedad 
laboral en la que se integran como socios, así como a apoyar el desarrollo de proyectos de
creación y modernización de este tipo de empresas de la economía social, mediante una mejora
de su competitividad, facilitando así su consolidación. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Orden TAS/3501/2005, de 7 de noviembre,  
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por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones de fomento
del empleo y mejora de la competitividad en las cooperativas y sociedades laborales. 

   

REFERENCIA NORMATIVA: 
   

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: Orden de 6 de junio de 2014, por la que se 
aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones del Programa de Apoyo a la
Promoción y el Desarrollo de la Economía Social para el Empleo 

   

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
   

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
   

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL, 07 TRANSFERENCIAS DE
CAPITAL. 

   

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
   

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
   

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
   

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS OCUPADAS. 
   

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES, MUJERES, PARADOS DE LARGA DURACION,
MAYORES DE 45 AÑOS, PERSONAS CON DISCAPACIDAD, PERSONAS EN
SITUACION DE EXCLUSION SOCIAL. 

   

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 360 
   

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
   

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
   

OBSERVACIONES: 
       

  

Servicios y programas propios 
  

SP00002 
 

  

APOYO AL DESARROLLO EMPRESARIAL, PARA EL FOMENTO DE LA
CULTURA, LA ACTITUD Y LA ACTIVIDAD EMPRENDEDORA Y EMPRESARIAL
INNOVADORA, CREATIVA Y COMPETITIVA, EN EL ÁMBITO DEL
AUTOEMPLEO Y EL TRABAJO AUTÓNOMO. 

      

      

DESCRIPCION: 
A través de los Centros de Apoyo al desarrollo Empresarial de Andalucía Emprende, fundación
Pública Andaluza, se desarrollan actividades para promover la cultura y la actividad 
emprendedora, y prestación de servicios de información empresarial y para emprender, de
asistencia técnica para la gestión y desarrollo de proyectos empresariales, de formación en las
distintas áreas de administración y gestión de una empresa, y de tutorización para la
preincubación y posterior incubación de proyectos emprendedores y empresariales de trabajo
autónomo 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL, 04 TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES, 07 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: FEDER. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS OCUPADAS,
EMPRESAS. 

      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 216.500 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: En las estimación de beneficiarios se incluye: 200.000 personas
emprendedoras y/o desempleadas y 16.500 empresas 

  

SP00003 
 

  

PROMOCIÓN Y CONSOLIDACIÓN EMPRESARIAL DE LA ECONOMÍA SOCIAL 
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DESCRIPCION: 
Acciones de difusión y promoción de la economía social directamente orientadas al fomento 
del empleo mediante la creación y mantenimiento de empresas vinculadas a este sector, y
aquellas otras que supongan una contribución sustantiva en el incremento de su nivel de
competitividad empresarial y sostenibilidad y en la apertura de nuevas posibilidades de negocio 
para estas empresas 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: Orden de 6 de junio de 2014, por la que se aprueban las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones del Programa de Apoyo a la Promoción y el
Desarrollo de la Economía Social para el Empleo 

      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL, 04 TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES, 07 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: EMPRESAS, PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS
OCUPADAS. 

      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES, MUJERES, PERSONAS EN SITUACION DE
EXCLUSION SOCIAL. 

      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 2.800 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: En la estimación de personas beneficiarias se incluye: 2.500 personas y
300 empresas.Las entidades destinatarias serán entidades asociativas andaluzas de economía
social 

  

PP00045 
 

  

CREACIÓN DE EMPLEO EN EL TRABAJO AUTÓNOMO A TRAVÉS DE
CONTRATACIONES INDEFINIDAS QUE FAVORECEN LA CONSILIDACIÓN DE
AQUÉL 

      

      

DESCRIPCION: 
Concesión de subvenciones dirigidas fomentar la creación de empleo estable y de calidad por 
trabajadores autónomos que formalicen contrataciones indefinidas ordinarias 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: Proyecto de ORDEN, por la que se aprueban las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones del Programa de Fomento y Consolidación del
Trabajo Autónomo 

      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL, 07 TRANSFERENCIAS DE
CAPITAL. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: FSE. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS OCUPADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES, MUJERES, PARADOS DE LARGA DURACION,
MAYORES DE 45 AÑOS, PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 

      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 60 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
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OBSERVACIONES: El otro coelctivo atendidos es el de las personas trabajadoras autónomas
(no se contempla en el desplegable) 

  

PP00046 
 

  

CREACIÓN DE EMPLEO EN EL TRABAJO AUTÓNOMO A TRAVÉS DE
CONTRATACIONES QUE FAVORECEN LA CONCILIACIÓN 

      

      

DESCRIPCION: 
Concesión de subvenciones dirigidas fomentar la creación de empleo y la conciliación de la
vida personal, laboral y familiar en el trabajo autónomo 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: Proyecto de ORDEN, por la que se aprueban las bases
reguladoras para la concesión de subvenciones del Programa de Fomento y Consolidación del
Trabajo Autónomo 

      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL, 07 TRANSFERENCIAS DE 
CAPITAL. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: FSE. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS OCUPADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES, MUJERES, PARADOS DE LARGA DURACION,
MAYORES DE 45 AÑOS, PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 

      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 30 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: El otro colectivos atendido es el de personas trabajadoras autónomas (no
se contempla en desplegable) 

  

PP00047 
 

  

CONSOLIDACIÓN DE EMPLEO EN EL TRABAJO AUTÓNOMO 
  

DESCRIPCION: 
Concesión de subvenciones dirigidas fomentar la creación de empleo estable y de calidad por 
trabajadores autónomos que realicen transformaciones de contratos de duración determinada en
indefinidos ordinarios 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: Proyecto de ORDEN, por la que se aprueban las bases
reguladoras para la concesión de subvenciones del Programa de Fomento y Consolidación del
Trabajo Autónomo 

      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL, 07 TRANSFERENCIAS DE
CAPITAL. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: FSE. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS OCUPADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES, MUJERES, PARADOS DE LARGA DURACION,
MAYORES DE 45 AÑOS, PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 

      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 90 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: El otro colectivo atendido es personas trabajadoras autónomas (no se
contempla en desplegable) 
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PP00048 
 

  

COOPERACIÓN EMPRESARIAL 
  

DESCRIPCION: 
Concesión de subvenciones para apoyar proyectos de colaboración entre dos o más personas
trabajadoras autónomas para la realización de actividades empresariales o profesionales
conjuntas que mejoren la posición y competitividad de las mismas en el mercado 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: Proyecto de ORDEN, por la que se aprueban las bases
reguladoras para la concesión de subvenciones del Programa de Fomento y Consolidación del
Trabajo Autónomo 

      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL, 07 TRANSFERENCIAS DE
CAPITAL. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: FSE. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 10 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: El colectivo atendido es el de personas trabajadoras autónomas 
  

PP00191 
 

  

INVERSIÓN TERRITORIAL INTEGRADA DE LA PROVINCIA DE CÁDIZ 
  

DESCRIPCION: 
La Inversión Territorial Integrada (en adelante ITI) es un instrumento diseñado para apoyar un 
conjunto de acciones integradas en áreas geográficas determinadas y sobre la base de una serie
de indicadores socioeconómicos que miden su nivel de desarrollo. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 07 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: FSE. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES, PARADOS DE LARGA DURACION, 
MAYORES DE 45 AÑOS, PERSONAS CON DISCAPACIDAD, PERSONAS EN
SITUACION DE EXCLUSION SOCIAL. 

      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 1.191 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
 

EJE 6 - MEJORA DEL MARCO INSTITUCIONAL DEL SISTEMA NACIONAL  
       

  

Servicios y programas comunes SNE 
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SC00021 
 

  

SOSTENIMIENTO DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE LOS SERVICIOS 
PÚBLICOS DE EMPLEO (SISPE) 

      

      

DESCRIPCION: 
Sistema de información común organizado con una estructura informática integrada y
compatible.Instrumento técnico que integra la información relativa a la intermediación laboral,
a la gestión de las políticas activas de empleo, y de la protección por desempleo, que realicen
los Servicios Públicos de Empleo en todo el territorio del Estado. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: El Real Decreto Legislativo 3/2015, de 23 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Empleo. Real Decreto 7/2015, de
16 de enero, por el que se aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de
Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: Si 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00025 
 

  

PORTAL ÚNICO DE EMPLEO 
  

DESCRIPCION: 
Elemento de transparencia del Sistema Nacional de Empleo y con potencial para dinamizar la
intermediación, así como la movilidad de los trabajadores a nivel nacional y europeo. Su puesta
en marcha permite reforzar los sistemas de información necesarios para un adecuado 
seguimiento y evaluación de la Estrategia Española de Activación para el Empleo. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: El Real Decreto Legislativo 3/2015, de 23 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Empleo. Real Decreto 751/2014,
de 5 de septiembre, por el que se aprueba la Estrategia Española de Activación para el Empleo.

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: Si 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00026 
 

  

ACUERDO MARCO CON AGENCIAS DE COLOCACIÓN PARA LA 
COLABORACIÓN CON SERVICIOS PÚBLICOS DE EMPLEO. 

      

      

DESCRIPCION: 
Arquitectura común que permite coordinar los proyectos de colaboración público- 

       

       

 

Página 33 de 682
       



       

      

privada en intermediación laboral de todos los Servicios Públicos de Empleo que
voluntariamente se han adherido a él, así como del Servicio Público de Empleo Estatal, en sus
respectivos ámbitos competenciales. Es un instrumento diseñado para aprovechar la
experiencia y conocimientos de estos agentes especializados en el mercado de trabajo. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: El Real Decreto Legislativo 3/2015, de 23 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Empleo.Real Decreto 751/2014, 
de 5 de septiembre, por el que se aprueba la Estrategia Española de Activación para el Empleo
2014-2016. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: No 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00027 
 

  

COLABORACIÓN EN LOS PROYECTOS DE RENOVACIÓN DEL MARCO
JURÍDICO, FUNCIONAL Y TÉCNICO DE LAS POLÍTICAS ACTIVAS DE EMPLEO 
E INTERMEDIACIÓN LABORAL 

      

      

DESCRIPCION: 
Las actuaciones de los Servicios Públicos de Empleo se ajustarán al principio de coordinación,
colaboración, transparencia, participación activa, mejora y modernización de todos los agentes 
integrantes del Sistema Nacional de Empleo y de su marco institucional. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 751/2014, de 5 de septiembre, por el 
que se aprueba la Estrategia Española de Activación para el Empleo 2014-2016. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: Si 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00028 
 

  

PROGRAMA DE BUENAS PRÁCTICAS 
  

DESCRIPCION: 
Es un programa inspirado en el proceso de aprendizaje mutuo que existe a nivel europeo. El
objetivo del programa es el aprendizaje y la mejora de los Servicios Públicos de Empleo sobre
la base de la experiencia constatada. Para ello se trata de identificar medidas y experiencias que 
se han mostrado eficaces para que otros agentes del Sistema Nacional de Empleo puedan
aprovechar este conocimiento y  
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aplicarlo en sus respectivos ámbitos. 
      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 751/2014, de 5 de septiembre, por el 
que se aprueba la Estrategia Española de Activación para el Empleo 2014-2016. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: Si 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00029 
 

  

SOSTENIMIENTO DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN NECESARIO PARA LA
IMPLANTACIÓN DE LA GARANTÍA JUVENIL 

      

      

DESCRIPCION: 
La implantación de la Garantía exige disponer de un sistema de información único que
garantice la trazabilidad individual de las solicitudes recibidas y su estado, de las actuaciones 
ofrecidas y, en su caso, realizadas, así como de sus resultados. Este sistema debe integrar la
información de todos los agentes que participan en la atención al colectivo de jóvenes sin
ocupación y que no se encuentran cursando formación. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 751/2014, de 5 de septiembre, por el 
que se aprueba la Estrategia Española de Activación para el Empleo 2014-2016. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: Si 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00030 
 

  

PROGRAMA DE REFORMA, ADAPTACIÓN Y MEJORA DE LAS OFICINAS DE
EMPLEO 

      

      

DESCRIPCION: 
Este programa contribuye a la modernización de los Servicios Públicos de Empleo. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 751/2014, de 5 de septiembre, por el 
que se aprueba la Estrategia Española de Activación para el Empleo 2014-2016. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
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GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
   

NATURALEZA ECONÓMICA: 
   

FUENTE FINANCIACIÓN: 
   

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
   

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
   

COLECTIVO ATENDIDO: 
   

COLECTIVO PRIORITARIO: 
   

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
   

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
   

PARTICIPACIÓN PREVISTA: Si 
   

OBSERVACIONES: 
       

  

Servicios y programas propios 
  

SP00012 
 

  

SERVICIOS DE PROSPECCIÓN DEL MERCADO DE TRABAJO 
  

DESCRIPCION: 
Información y análisis prospectivo sobre la situación del mercado de trabajo: Paro Registrado,
Demandantes de Empleo, Contratación, Afiliación a la Seguridad Social, Sectores Emergentes, 
Ocupaciones Destacables, Estudios Sectoriales, etc., refereida a diversos ámbitos temporales,
territoriales, etc. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONTRATACION ADMINISTRATIVA, 
GESTION DIRECTA. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL, 02 GASTOS CORRIENTES
EN BIENES Y SERVICIOS, 06 INVERSIONES REALES. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: FSE. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

SP00013 
 

  

MEJORA DE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS PARA EL EMPLEO 
  

DESCRIPCION: 
Puesta en marcha de diversos mecanismos que mejoran la calidad y acercan los servicios a la 
ciudadanía: Servicio de Atención telefónica propio para soporte a Programas de Empleo y Call
Center del SAE y Servicios de Evalución de Programas y Servicos de Empleo 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONTRATACION ADMINISTRATIVA, 
GESTION DIRECTA. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL, 02 GASTOS CORRIENTES
EN BIENES Y SERVICIOS, 06 INVERSIONES REALES. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: FSE. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
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ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

SP00014 
 

  

PUBLICACIÓN DE LA CARTA DE SERVICIOS DEL SERVICIO ANDALUZ DE
EMPLEO. 

      

      

DESCRIPCION: 
Publicación e implementación de la Carta de Servicios el SAE. La implementación de la carta 
incluirá plan de comunicación interno y externo, así como sistema de indicadores de realización
y resultado. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL, 02 GASTOS CORRIENTES
EN BIENES Y SERVICIOS. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

SP00015 
 

  

CERTIFICACIÓN DEL SERVICIO CALL CENTER DEL SERVICIO ANDALUZ DE
EMPLEO CONFORME A LA ISO 9001:2008 

      

      

DESCRIPCION: 
Se mantiene la certificación de Calidad de la UNE ISO 9001:2008 con el siguiente 
alcance:actividades de gestión de cita previa para la ciudadanía gestionados por el Call Center
del SAE, relacionados con : demanda de empleo, comprobación de la disponibilidad para
ofertas de empleo y evaluación de programas de empleo 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONTRATACION ADMINISTRATIVA, 
GESTION DIRECTA. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL, 02 GASTOS CORRIENTES
EN BIENES Y SERVICIOS. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

SP00016 
 

  

ESTUDIO DE ÁNALISIS DE LA DEMANDA Y SATISFACCIÓN DE LAS PERSONAS 
USUARIAS 

      

      

DESCRIPCION: 
El estudio se dirige a conocer la calidad percibida por los usuarios en relación con los servicios
prestados por el Servicio Andaluz de Empleo. 

      

       

       

 

Página 37 de 682
       



       

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL, 02 GASTOS CORRIENTES
EN BIENES Y SERVICIOS. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

SP00017 
 

  

SUGERENCIAS Y RECLAMACIONES 
  

DESCRIPCION: 
Se consolidará y homogeneizará la unidad de sugerencias y reclamaciones del SAE como un
mecanismo activo de participación ciudadana. Se implementará un plan de comunicación
interna y externa y se realizará seguimiento de la gestión de sugerencias y reclamaciones en el 
Servicio Andaluz de Empleo 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL, 02 GASTOS CORRIENTES
EN BIENES Y SERVICIOS. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

SP00024 
 

  

IMPLANTACIÓN DE UN SISTEMA DE GESTIÓN POR PROCESOS EN EL
SERVICIO ANDALUZ DE EMPLEO 

      

      

DESCRIPCION: 
Publicación del mapa de procesos del SAE. - Difusión en la intranet de los procesos que hayan 
sido aprobados e implantación de los mismos.- Continuación con la descripción de los 
procesos. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL, 02 GASTOS CORRIENTES
EN BIENES Y SERVICIOS. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
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COLECTIVO ATENDIDO: 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PP00076 
 

  

PLAN ANUAL DE EVALUACIÓN DE POLÍTICAS ACTIVAS DE EMPLEO DEL
SERVICIO ANDALUZ DE EMPLEO 

      

      

DESCRIPCION: 
Diseño, planificación y ejecución del Plan Anual de Evaluación de las Políticas Activas de 
Empleo del Servicio Andaluz de Empleo 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL, 02 GASTOS CORRIENTES
EN BIENES Y SERVICIOS. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PP00077 
 

  

ESTABLECIMIENTO DE BATERÍA COMÚN DE INDICADORES PARA LAS
POLÍTICAS ACTIVAS DE EMPLEO DEL SERVICIO ANDALUZ DE EMPLEO 

      

      

DESCRIPCION: 
Implantación de indicadores comunes provenientes tanto del nuevo período de programación 
2014-2020 de los Fondos Europeos, como del Plan Anual de Política de Empleo, y los propios
de la Junta de Andalucía y el Servicio Andaluz de Empleo 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL, 02 GASTOS CORRIENTES
EN BIENES Y SERVICIOS. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
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SERVICIOS Y PROGRAMAS por 
CA/Eje/Comunes-propios. 

 

C.A. ARAGON 

 

EJE 1 - ORIENTACION 
       

  

Servicios y programas comunes SNE 
  

SC00001 
 

  

DIAGNÓSTICO INDIVIDUALIZADO Y ELABORACIÓN DEL PERFIL 
  

DESCRIPCION: 
Comprenderá la atención específica al usuario, al objeto de identificar sus habilidades, sus
competencias, su formación y experiencia, sus intereses, su situación familiar y las posibles
oportunidades profesionales, así como cuantas otras variables se estimen relevantes en el 
protocolo específico que desarrolle esta actividad. Esta información se utilizará para la
elaboración del perfil del usuario y su clasificación en función de us empleabilidad. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS, 
GESTION DIRECTA. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL, 04 TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: MIXTA(COMBINACION ESTATALES Y AUTONOMICOS). 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: FSE. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES:  
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS OCUPADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES, MUJERES, PARADOS DE LARGA DURACION, 
MAYORES DE 45 AÑOS, PERSONAS CON DISCAPACIDAD, PERSONAS EN
SITUACION DE EXCLUSION SOCIAL, INMIGRANTES, MUJERES VICTIMAS DE
VIOLENCIA DE GENERO. 

      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 16.000 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 1.200 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

SC00002 
 

  

DISEÑO DEL ITINERARIO PERSONALIZADO PARA EL EMPLEO 
  

DESCRIPCION: 
Consistirá en la elaboración y comunicación fehaciente al usuario, cuando proceda, del proceso
que se considere más adecuado para su acceso al empleo de acuerdo con su perfil, necesidades
y expectativas a través de criterios técnicos y estadísticos, incluyendo las principales 
actuaciones propuestas y el calendario de realización, así como los elementos de verificación y
seguimiento. Para la realización de este itinerario será necesaria la suscripción y firma de un
acuerdo personal de empleo entre el usuario y el servicio público de empleo. Este itinerario 
deberá incorporar, al menos: 1.º La identificación de alternativas profesionales a partir del
análisis motivado de oportunidades de empleo para los usuarios, en España, resto de la UE y
ámbito internacional, a las que pueda acceder de acuerdo con su perfil profesional. 2.º La
identificación de un itinerario formativo, cuando se precise de acuerdo con el perfil del  
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usuario, mediante propuesta de acciones de formación y/o acreditació 
      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS, 
GESTION DIRECTA. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL, 04 TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: MIXTA(COMBINACION ESTATALES Y AUTONOMICOS). 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: FSE. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES:  
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS OCUPADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES, MUJERES, PARADOS DE LARGA DURACION,
MAYORES DE 45 AÑOS, PERSONAS CON DISCAPACIDAD, PERSONAS EN
SITUACION DE EXCLUSION SOCIAL, INMIGRANTES, MUJERES VICTIMAS DE 
VIOLENCIA DE GENERO. 

      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 13.200 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 1.000 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

SC00003 
 

  

ACOMPAÑAMIENTO PERSONALIZADO EN EL DESARROLLO DEL ITINERARIO 
Y EL CUMPLIMIENTO DEL COMPROMISO DE ACTIVIDAD. 

      

      

DESCRIPCION: 
Consistirá en el seguimiento individual y personalizado por parte de un tutor u orientador de las
actuaciones que el usuario vaya llevando a cabo en ejecución de su itinerario, la revisión y 
actualización del mismo, la fijación y supervisión del cumplimiento de hitos, etapas y
obligaciones, así como del compromiso de actividad para el caso de usuarios que también sean
perceptores de prestaciones, y cuantas otras funciones de asesoramiento, información y apoyo 
sean precisas para facilitar la activación del usuario y mejorar su empleabilidad. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS, 
GESTION DIRECTA. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL, 04 TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: MIXTA(COMBINACION ESTATALES Y AUTONOMICOS). 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: FSE. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES:  
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS OCUPADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES, MUJERES, PARADOS DE LARGA DURACION,
MAYORES DE 45 AÑOS, PERSONAS CON DISCAPACIDAD, PERSONAS EN 
SITUACION DE EXCLUSION SOCIAL, INMIGRANTES, MUJERES VICTIMAS DE
VIOLENCIA DE GENERO. 

      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 17.450 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 1.500 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

SC00004 
 

  

ASESORAMIENTO Y AYUDA TÉCNICA ADICIONAL 
  

DESCRIPCION: 
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Consistirá en el asesoramiento y ayuda técnica adicional del usuario para: 1.º La definición de 
su currículo, que refleje su perfil profesional en términos de competencias profesionales.
Comprenderá la información y asesoramiento personal, grupal o general a los usuarios, así
como la provisión de instrumentos y técnicas de ayuda para la elaboración de su currículo 
personalizado. 2.º La aplicación de técnicas para la búsqueda activa de empleo. Contemplará la
provisión de información, y manejo básico de los medios, técnicas y herramientas accesibles
para la búsqueda de empleo por cuenta ajena, incluyendo los medios telemáticos y el uso de las 
redes sociales. Se derivará, cuando proceda, al servicio de asesoramiento para el autoempleo y
el emprendimiento. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA, CONCESION 
SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL, 04 TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: MIXTA(COMBINACION ESTATALES Y AUTONOMICOS). 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: FSE. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES:  
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS OCUPADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES, MUJERES, PARADOS DE LARGA DURACION,
MAYORES DE 45 AÑOS, PERSONAS CON DISCAPACIDAD, PERSONAS EN 
SITUACION DE EXCLUSION SOCIAL, INMIGRANTES, MUJERES VICTIMAS DE
VIOLENCIA DE GENERO. 

      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 14.000 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 1.100 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

SC00005 
 

  

INFORMACIÓN Y ASESORAMIENTO ADICIONAL 
  

DESCRIPCION: 
Consistirá en información y asesoramiento adicional sobre: 1º La situación del mercado de
trabajo, las políticas activas de empleo y oferta de los servicios comunes y complementarios de 
la cartera. Comprenderá la comunicación sobre los datos o las circunstancias relativas al
mercado de trabajo y las políticas activas de empleo que puedan resultar de utilidad para
incrementar las oportunidades de empleo de los usuarios, incluida la información acerca de los 
servicios comunes y complementarios de la Cartera. Podrá realizarse con carácter personal,
grupal o general, en forma presencial o mediante la utilización de medios telemáticos. 2.º La
oferta formativa y los programas que faciliten la movilidad para la formación y cualificación
europeas. Comprenderá actuaciones de asesoramiento especializado a usuarios respecto de la
oferta de formación. Podrá prestarse de forma presencial o a través de TICs.... 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: NO. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
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COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS OCUPADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES, MUJERES, PARADOS DE LARGA DURACION, 
MAYORES DE 45 AÑOS, PERSONAS CON DISCAPACIDAD, PERSONAS EN
SITUACION DE EXCLUSION SOCIAL, INMIGRANTES, MUJERES VICTIMAS DE
VIOLENCIA DE GENERO. 

      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 310.787 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 2.500 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

SC00006 
 

  

GESTIÓN DE LAS OFERTAS DE EMPLEO A TRAVÉS DE LA CASACIÓN ENTRE
OFERTAS Y DEMANDAS. 

      

      

DESCRIPCION: 
Comprenderá la captación y gestión de las ofertas de empleo y su casación con los 
demandantes de empleo registrados de acuerdo con su perfil profesional y, particularmente, con
sus competencias profesionales. En particular: 1.º Prospección e identificación de necesidades
de los empleadores: Comprenderá prospección e identificación de ofertas de empleo 
potenciales y de necesidades de personal por parte de los empleadores. 2.º Captación de ofertas
de empleo no gestionadas por los Servicios Públicos de Empleo. Comprenderá actuaciones de
relación estrecha con las empresas, en especial con las pequeñas empresas, a fin de promover 
que surjan ofertas de empleo. 3.º Difusión sobre las ofertas de empleo adecuadas y disponibles 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: NO. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: EMPRESAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 25.800 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

SC00007 
 

  

INFORMACIÓN Y ASESORAMIENTO SOBRE LA CONTRATACIÓN Y LAS
MEDIDAS DE APOYO A LA ACTIVACIÓN, LA CONTRATACIÓN E INSERCIÓN
EN LA EMPRESA. 

      

      

DESCRIPCION: 
Comprenderá la asistencia cualificada para la información a los trabajadores y a los
empleadores en la toma de decisiones para la contratación de personal, con información acerca 
de las medidas de políticas activas de empleo y los instrumentos disponibles de apoyo a la
contratación e inserción vigentes en cada momento. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: NO. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
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COLECTIVO ATENDIDO: EMPRESAS, PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 4.100 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

SC00008 
 

  

COMUNICACIÓN DE LA CONTRATACIÓN LABORAL Y DE LAS ALTAS,
PERÍODOS DE ACTIVIDAD Y CERTIFICADOS DE EMPRESA. 

      

      

DESCRIPCION: 
Comprenderá todas las actuaciones para facilitar a las empresas la comunicación de la
contratación laboral y sus trámites legales complementarios. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: NO. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: EMPRESAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 40.000 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

SC00009 
 

  

APOYO A LOS PROCESOS DE RECOLOCACIÓN EN LOS SUPUESTOS
PREVISTOS LEGALMENTE. 

      

      

DESCRIPCION: 
Comprenderá el diseño y la ejecución de los planes de recolocación cuya ejecución
corresponda a los Servicios Públicos de Empleo, de acuerdo con la legislación vigente, o el
apoyo a los procesos de recolocación que se acuerde oportunamente. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: Decreto 130/2013 de 23 de julio del 
Gobierno de Aragón por el que se regula el procedimiento de concesión directa de la
subvención especial prevista en el Real Decreto 196/2010 de 26 de febrero 

      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: PARADOS DE LARGA DURACION. 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 2 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00002 
 

  

PROGRAMAS DE COLABORACIÓN CON AGENCIAS DE COLOCACIÓN 
  

DESCRIPCION: 
Actuaciones de las agencias de colocación que realicen actividades de intermediación  
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laboral, en colaboración con los Servicios Públicos de Empleo. 
      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONTRATACION ADMINISTRATIVA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: El Real Decreto Legislativo 3/2015, de 23 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Empleo. Real Decreto 
1796/2010, de 30 de diciembre,por el que se regulan las agencias de colocación. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 02 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES, MUJERES, PARADOS DE LARGA DURACION,
MAYORES DE 45 AÑOS, PERSONAS CON DISCAPACIDAD, PERSONAS EN
SITUACION DE EXCLUSION SOCIAL, INMIGRANTES, MUJERES VICTIMAS DE
VIOLENCIA DE GENERO. 

      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 106 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00032 
 

  

PROGRAMA DE ACCIÓN CONJUNTO PARA LA MEJORA DE LA ATENCIÓN A
PARADOS DE LARGA DURACIÓN. 

      

      

DESCRIPCION: 
Este programa prioriza la mejora de la atención a los demandantes de empleo parados de larga
duración con edades comprendidas entre los 30 y los 54 años . En todo caso, las Comunidades
Autónomas pueden ampliar la aplicación de las medidas incluidas en este programa a
trabajadores menores de 30 años o mayores de 55 , pudiendo utilizar para ello las cantidades
adjudicadas desde el presupuesto de gastos del SEPE en los ejercicios en los que el programa
esté vigente. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA, SUSCRIPCION DE 
CONVENIOS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL, 04 TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: PARADOS DE LARGA DURACION. 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 5.120 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
       

  

Servicios y programas propios 
  

SP00025 
 

  

SERVICIO DE ORIENTACIÓN ON-LINE: INAEM ORIENT@ 
  

DESCRIPCION: 
Información y orientación para el empleo mediante una aplicación telemática y asistencia de un
tutor on-line 
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INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONTRATACION ADMINISTRATIVA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: Decreto 69/2013 de 30 de abril del Gobierno de Aragón por el
que se establecen las bases reguladoras de los Programas para el desarrollo de Acciones de
Orientación Profesional para el Empleo y el Autoempleo y los Programas Integrales para la 
Mejora de la Empleabilidad y la Inserción 

      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 02 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: NO. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS OCUPADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES, MUJERES, PARADOS DE LARGA DURACION,
MAYORES DE 45 AÑOS, PERSONAS CON DISCAPACIDAD, PERSONAS EN
SITUACION DE EXCLUSION SOCIAL, INMIGRANTES, MUJERES VICTIMAS DE
VIOLENCIA DE GENERO. 

      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 13.200 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

SP00026 
 

  

SERVICIO DE ATENCIÓN TELEFÓNICA (SAT) 
  

DESCRIPCION: 
Servicio de información y asistencia telefónica con el objeto de resolver todo tipo de consultas 
relacionadas con los servicios del INAEM, tanto para demandantes de empleo como para
empresas. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONTRATACION ADMINISTRATIVA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 02 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: MIXTA(COMBINACION ESTATALES Y AUTONOMICOS). 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: NO. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES:  
      

COLECTIVO ATENDIDO: EMPRESAS, PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS
OCUPADAS. 

      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES, MUJERES, PARADOS DE LARGA DURACION, 
MAYORES DE 45 AÑOS, PERSONAS CON DISCAPACIDAD, PERSONAS EN
SITUACION DE EXCLUSION SOCIAL, INMIGRANTES, MUJERES VICTIMAS DE
VIOLENCIA DE GENERO. 

      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 39.000 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

SP00029 
 

  

ESPACIO EMPRESAS 
  

DESCRIPCION: 
Oficinas especializadas en la atención a empresas, especialmente en las tareas de prospección y
ofrecimiento de servicios del INAEM, gestión de ofertas de empleo y desarrollo de procesos de
selección técnica para aquellos puestos que así lo requieran 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
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REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: NO. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: EMPRESAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 6.702 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PP00185 
 

  

CONVENIO CON LA UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA PARA DESARROLLO
ACCIONES DE ORIENTACIÓN, INSERCIÓN LABORAL, FORMACIÓN Y
FOMENTO ACTIVIDAD EMPRENDEDORA DENTRO DEL PROGRAMA

      

      

DESCRIPCION: 
Desarrollo de un programa específico de acciones y proyectos formativos destinados a mejorar
la cualificación profesional de jóvenes universitarios, así como a favorecer su inserción
profesional. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: SUSCRIPCION DE CONVENIOS. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y
el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y de forma supletoria, la Ley 1/2011,
de 10 de febrero, de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón. 

      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 2.814 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PP00187 
 

  

ACCIONES DE FORMACIÓN Y DE INSERCIÓN LABORAL DESARROLLADAS EN
EL MARCO DEL PROGRAMA ACCEDER 

      

      

DESCRIPCION: 
Promoción integral de la comunidad gitana y la mejora de la empleabilidad de los mismos a
través de medidas de formación, orientación, motivación profesional y todas aquellas que 
mejoran y complementan las posibilidades de éxito en la inserción laboral de este colectivo 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: SUSCRIPCION DE CONVENIOS. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y
el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Ley 5/2015, 25 marzo, de
Subvenciones de Aragón. 

      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
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NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 38 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PP00199 
 

  

LANZADERAS DE EMPLEO 
  

DESCRIPCION: 
Grupo de personas que se prestan apoyo solidario para la búsqueda de empleo y la mejora de la 
empleabilidad, liderados por un coach 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: SUSCRIPCION DE CONVENIOS. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: Decreto 69/2013 de 30 de abril del Gobierno de Aragón por el
que se establecen las Bases Reguladoras de los Programas para el desarrollo de Acciones de
Orientación Profesional para el Empleo y el Autoempleo y los programas Integrales para la
Mejora de la Empleabilidad y la Inserción 

      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: NO. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES, MUJERES, PARADOS DE LARGA DURACION,
MAYORES DE 45 AÑOS, PERSONAS CON DISCAPACIDAD, PERSONAS EN
SITUACION DE EXCLUSION SOCIAL, INMIGRANTES, MUJERES VICTIMAS DE
VIOLENCIA DE GENERO. 

      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 100 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PP00200 
 

  

ALTA EMPLEABILIDAD: DIRECTIVOS Y MANDOS INTERMEDIOS 
  

DESCRIPCION: 
Orientación, formación y acompañamiento de directivos y mandos intermedios en desempleo
para su inserción laboral 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONTRATACION ADMINISTRATIVA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: Decreto 69/2013 de 30 de abril del Gobierno de Aragón por el
que se establecen las bases reguladoras de los Programas para el desarrollo de Acciones de
Orientación Profesional para el Empleo y el Autoempleo y los Programas Integrales para la 
Mejora de la Empleabilidad y la Inserción 

      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 02 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 45 
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GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: Colectivo prioritario: Directivos y mandos intermedios en paro 
  

PP00201 
 

  

CONVENIO CON EL MINISTERIO DE DEFENSA 
  

DESCRIPCION: 
Realización conjunta de acciones de orientación para el empleo y formativas que mejoren las
condiciones de empleabilidad y la incorporación laboral de los miembros de las Fuerzas
Armadas, así como proporcionar información a los demandantes de empleo inscritos en el
INAEM sobre las distintas posibilidades de acceso a las Fuerzas Armadas 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: SUSCRIPCION DE CONVENIOS. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: Decreto 69/2013 de 30 de abril del Gobierno de Aragón por el
que se establecen las bases reguladoras de los Programas para el desarrollo de Acciones de
Orientación Profesional para el Empleo y el Autoempleo y los Programas Integrales para la 
Mejora de la Empleabilidad y la Inserción 

      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS OCUPADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 180 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: Colectivo prioritario: Personal de las Fuerzas Armadas 
  

PP00202 
 

  

CONVENIO ASOCIACIÓN DE SORDOS DE ZARAGOZA (ASZA) 
  

DESCRIPCION: 
Atención de personas sordas para orientación profesional para el empleo y el autoempleo, así
como para acompañarlas en su inserción laboral 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: SUSCRIPCION DE CONVENIOS. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: Decreto 69/2013 de 30 de abril del Gobierno de Aragón por el
que se establecen las bases reguladoras de los Programas para el desarrollo de Acciones de
Orientación Profesional para el Empleo y el Autoempleo y los Programas Integrales para la 
Mejora de la Empleabilidad y la Inserción 

      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: NO. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 367 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: Colectivo prioritario: Personas sordas 
  

PP00203 
 

  

JORNADA DE ORIENTACIÓN 
  

DESCRIPCION: 
Jornada de Orientación para técnicos de oficinas de empleo y orientadores de otras entidades y 
Departamentos (Educación) con el fin de instercambiar conocimientos y buenas prácticas 
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INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 02 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: NO. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS OCUPADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 300 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PP00212 
 

  

PROGRAMA DE APOYO A LAS CANDIDATURAS EN EL ÁMBITO
INTERNACIONAL 

      

      

DESCRIPCION: 
Programa realizado a través de la contratación de una plataforma on-line para mejorar la 
empleabilidad y el marketing internacional de personas que quieran trabajar en el extranjero 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONTRATACION ADMINISTRATIVA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 02 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES, MUJERES, PARADOS DE LARGA DURACION, 
MAYORES DE 45 AÑOS, PERSONAS CON DISCAPACIDAD, PERSONAS EN
SITUACION DE EXCLUSION SOCIAL, INMIGRANTES, MUJERES VICTIMAS DE
VIOLENCIA DE GENERO. 

      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 100 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PP00417 
 

  

PROGRAMA PARA LA MEJORA DE LA EMPLEABILIDAD Y LA INSERCIÓN 
  

DESCRIPCION: 
Su objeto es el desarrollo de actuaciones en función de las necesidades y características de cada
participante, que mejoren sus condiciones de empleabilidad y/o su cualificación profesional,
para facilitar y conseguir un resultado cuantificado de inserción laboral 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: Decreto 69/2013 de 30 de abril del Gobierno de Aragón, por el
que se establecen las bases reguladoras de los programas para el desarrollo de acciones de
orientación profesional para el empleo y el autoempleo y los programas integrales para la 
mejora de la empleabilidad y la inserción. 

      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
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ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
   

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
   

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
   

FUENTE FINANCIACIÓN: MIXTA(COMBINACION ESTATALES Y AUTONOMICOS). 
   

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: FSE. 
   

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES:  
   

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
   

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES, MUJERES, PARADOS DE LARGA DURACION,
MAYORES DE 45 AÑOS, PERSONAS CON DISCAPACIDAD, PERSONAS EN
SITUACION DE EXCLUSION SOCIAL, INMIGRANTES, MUJERES VICTIMAS DE
VIOLENCIA DE GENERO. 

   

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 3.100 
   

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 66 
   

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
   

OBSERVACIONES: 
 

EJE 2 - FORMACION 
       

  

Servicios y programas comunes SNE 
  

SC00010 
 

  

FORMACIÓN PROFESIONAL PARA EL EMPLEO ACORDE A LAS NECESIDADES
DE LOS USUARIOS. 

      

      

DESCRIPCION: 
Comprenderá la programación de una oferta de formación profesional para el empleo, basada
en el escenario plurianual que se realice en base al diagnóstico previo de necesidades, 
prioridades, objetivos y recomendaciones, la formación de demanda que realizan las empresas
para sus trabajadores y la formación en alternancia con el empleo. La programación deberá
prever una formación suficiente para facilitar a los usuarios la adquisición de competencias 
profesionales en función del itinerario personalizado de empleo, de las necesidades de
formación identificadas y de la cobertura de las competencias clave y de las competencias
transversales para el empleo. La oferta de formación se recogerá en los términos previstos para 
las especialidades formativas en la normativa reguladora de formación profesional para el
empleo e incluirá la oferta de formación formal referida al Repertorio Nacional de Certificados
de Profesionalidad. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se 
regula el Sistema de Formación Profesional para el empleo en el ámbito laboral. Real Decreto
7/2015, de 16 de enero, por el que se aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema
Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL, 02 GASTOS CORRIENTES
EN BIENES Y SERVICIOS. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: EMPRESAS, PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS 
OCUPADAS. 

      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
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SC00011 
 

  

CONTROL, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE LA CALIDAD DE LA
Ó

  

DESCRIPCION: 
Comprenderá todas las actuaciones de control, seguimiento y evaluación de la calidad de la
formación para el empleo que realicen los Servicios Públicos de Empleo en el ámbito de sus
competencias según lo previsto por el reglamento regulador del sistema de formación
profesional para el empleo. Asimismo, se promoverán los sistemas de certificación de la
calidad. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONTRATACION ADMINISTRATIVA, 
GESTION DIRECTA. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se 
regula el Sistema de Formación Profesional para el empleo en el ámbito laboral. Real Decreto 
7/2015, de 16 de enero, por el que se aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema
Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: Decreto de Formación en elaboración. 
Vigente, pero de aplicación restringida, el Decreto 51/2000 del Gobierno de Aragón. 

      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL, 02 GASTOS CORRIENTES
EN BIENES Y SERVICIOS. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: MIXTA(COMBINACION ESTATALES Y AUTONOMICOS). 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES:  
      

COLECTIVO ATENDIDO: EMPRESAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

SC00012 
 

  

EVALUACIÓN, RECONOCIMIENTO Y ACREDITACIÓN DE LAS
COMPETENCIAS PROFESIONALES ADQUIRIDAS A TRAVÉS DE LA

      

      

DESCRIPCION: 
Comprenderá todas las actuaciones tendentes a facilitar la evaluación, reconocimiento y
acreditación de las competencias profesionales adquiridas por los usuarios a través de la
experiencia laboral y de las vías no formales de formación. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. Real Decreto 
1224/2009, de 17 de julio, de reconocimiento de las competencias profesionales adquiridas por
experiencia laboral. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: Orden de 14 de abril de 
2011,Departamentos de Economía, Hacienda y Empleo y de Educación, Cultura y Deporte del
Gobierno de Aragón, establece para Aragón el procedimiento de reconocimiento competencia 

      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL, 02 GASTOS CORRIENTES
EN BIENES Y SERVICIOS. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS OCUPADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 3.000 
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GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

SC00013 
 

  

MANTENIMIENTO Y ACTUALIZACIÓN DE LA CUENTA DE FORMACIÓN. 
  

DESCRIPCION: 
Comprenderá la identificación del historial formativo del trabajador y su reflejo en la cuenta de
formación, asociada al número de afiliación a la Seguridad Social, prevista en el artículo 20.2
de la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, así como su actualización constante, según determine su
normativa de aplicación. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONTRATACION ADMINISTRATIVA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se 
regula el Sistema de Formación Profesional para el empleo en el ámbito laboral. Real Decreto
7/2015, de 16 de enero, por el que se aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema 
Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 02 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS OCUPADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES, MUJERES, PARADOS DE LARGA DURACION,
MAYORES DE 45 AÑOS, PERSONAS CON DISCAPACIDAD, INMIGRANTES,
MUJERES VICTIMAS DE VIOLENCIA DE GENERO, PERSONAS EN SITUACION DE
EXCLUSION SOCIAL. 

      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

SC00014 
 

  

INSCRIPCIÓN Y ACREDITACIÓN DE CENTROS Y ENTIDADES DE FORMACIÓN
PROFESIONAL PARA EL EMPLEO. 

      

      

DESCRIPCION: 
Comprenderá la definición y puesta en marcha del sistema de acreditación, inscripción y
publicidad de los centros y entidades de formación, su interconexión con el Registro Estatal de
centros y entidades de formación para el empleo, de conformidad con los requisitos
establecidos en la normativa reguladora. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se 
regula el Sistema de Formación Profesional para el empleo en el ámbito laboral. Real Decreto 
7/2015, de 16 de enero, por el que se aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema
Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: DECRETO 227/1998, de 23 de 
diciembre, por el que se regula el procedimiento para la inscripción en el Registro de Centros 
Colaboradores y la Homologación de Especialidades del Plan de Formación e Inse 

      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL, 02 GASTOS CORRIENTES 
EN BIENES Y SERVICIOS. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: 
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COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 350 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00003 
 

  

PLANES DE FORMACIÓN DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A TRABAJADORES 
OCUPADOS. 

      

      

DESCRIPCION: 
Planes de formación dirigidos preferentemente a ocupados, pueden ser intersectoriales o
sectoriales. Los intersectoriales están compuestos por acciones formativas dirigidas al
aprendizaje de competencias transversales a varios sectores de la actividad económica o de
competencias específicas de un sector para el reciclaje y recualificación de trabajadores de
otros sectores. Los planes sectoriales se componen de acciones formativas dirigidas a la 
formación de trabajadores de un sector productivo concreto; pudiendo dirigirse también al
reciclaje y recualificación de trabajadores procedentes de sectores en situación de crisis. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se 
regula el Sistema de Formación Profesional para el empleo en el ámbito laboral. Real Decreto
395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el subsistema de formación profesional para el 
empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: Decreto de Formación en elaboración. 
Vigente, pero de aplicación restringida, el Decreto 51/2000 del Gobierno de Aragón 

      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: MIXTA(COMBINACION ESTATALES Y AUTONOMICOS). 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: FSE. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES:  
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS OCUPADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES, MUJERES, PARADOS DE LARGA DURACION,
MAYORES DE 45 AÑOS, PERSONAS CON DISCAPACIDAD, PERSONAS EN
SITUACION DE EXCLUSION SOCIAL, MUJERES VICTIMAS DE VIOLENCIA DE 
GENERO. 

      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 21.744 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00004 
 

  

ACCIONES FORMATIVAS DIRIGIDAS PRIORITARIAMENTE A LOS 
TRABAJADORES DESEMPLEADOS. 

      

      

DESCRIPCION: 
Acciones formativas dirigidas a la inserción o reinserción laboral de los trabajadores
desempleados en aquellos empleos que requiere el sistema productivo. La oferta formativa de
estas acciones tenderá a incluir acciones dirigidas a la obtención de los Certificados de
Profesionalidad. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se 
regula el Sistema de Formación Profesional para el empleo en el ámbito laboral. Real Decreto
395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el subsistema de formación profesional para el
empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: Decreto de Formación en  
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elaboración. Vigente, pero de aplicación restringida, el Decreto 51/2000 del Gobierno de
Aragón. 

      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: MIXTA(COMBINACION ESTATALES Y AUTONOMICOS). 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: FSE. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES:  
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES, MUJERES, PARADOS DE LARGA DURACION,
PERSONAS EN SITUACION DE EXCLUSION SOCIAL. 

      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 9.250 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 250 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00005 
 

  

PROGRAMAS ESPECÍFICOS PARA LA FORMACIÓN DE PERSONAS CON
NECESIDADES FORMATIVAS ESPECIALES O QUE TENGAN DIFICULTADES
PARA SU INSERCIÓN O RECUALIFICACIÓN PROFESIONAL. 

      

      

DESCRIPCION: 
Formación de personas con necesidades formativas especiales o que tengan dificultades para su
inserción o recualificación profesional. Pueden ser beneficiarios de las subvenciones públicas 
destinadas a financiar la ejecución de estos programas específicos, los que se determinen en
cada uno de ellos, impulsando en todo caso la participación de las Administraciones locales y
de otras instituciones públicas o entidades sin ánimo de lucro. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se 
regula el Sistema de Formación Profesional para el empleo en el ámbito laboral. Real Decreto
395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el subsistema de formación profesional para el
empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: Decreto de Formación en elaboración. 
Vigente, pero de aplicación restringida, el Decreto 51/2000 del Gobierno de Aragón. 

      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: FSE. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: PERSONAS EN SITUACION DE EXCLUSION SOCIAL. 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 250 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00006 
 

  

ACCIONES FORMATIVAS QUE INCLUYEN COMPROMISOS DE
CONTRATACIÓN DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A DESEMPLEADOS 

      

      

DESCRIPCION: 
Acciones formativas que incluyen compromiso de contratación dirigidos prioritariamente a
desempleados mediante convenios suscritos entre los Servicios Públicos de Empleo y las
empresas, sus asociaciones u otras entidades que adquieran el citado compromiso. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que  
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se regula el Sistema de Formación Profesional para el empleo en el ámbito laboral. Real
Decreto 395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el subsistema de formación profesional
para el empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: Decreto de Formación en elaboración. 
Vigente, pero de aplicación restringida, el Decreto 51/2000 del Gobierno de Aragón. 

      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: MIXTA(COMBINACION ESTATALES Y AUTONOMICOS). 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES:  
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 1.100 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00007 
 

  

PROGRAMAS DE FORMACIÓN EN ALTERNANCIA: ESCUELAS TALLER, CASAS
DE OFICIO Y TALLERES DE EMPLEO. 

      

      

DESCRIPCION: 
Mejorar la ocupabilidad de los desempleados con la finalidad de facilitar su inserción laboral.
Las Escuelas Taller van dirigidas a menores de 25 años y constarán de una primera etapa de
carácter formativo de iniciación y otra etapa de formación en alternancia con el trabajo y la 
práctica profesional. La duración de ambas etapas no será inferior a un año ni superior a dos,
dividida en fases de seis meses. Las Casas de Oficios constarán de las dos etapas anteriores con
una duración de un año. Los Talleres de Empleo van dirigidos a desempleados de 25 o más
años y tendrán una duración mínima de seis meses y máxima de un año. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se 
regula el Sistema de Formación Profesional para el empleo en el ámbito laboral. Real Decreto
282/1999,de 22 de febrero, por el que se establece el programa de Talleres de Empleo. Órdenes 
del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, de 14 de noviembre de 2001, que regulan el
programa de Escuelas Taller y Casas de Oficios y las Unidades de Promoción y 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: Decreto de Formación en elaboración. 
Vigente, de aplicación restringida, el Decreto 51/2000 del Gob.Aragón. ORDEN 16 de marzo
2006, del Dpto de Eª, Hacienda y Empleo, Bases Reguladoras ETTE INAEM 

      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: MIXTA(COMBINACION ESTATALES Y AUTONOMICOS). 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: FSE. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES:  
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 950 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 160 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00008 
 

  

PRÁCTICAS NO LABORALES EN EMPRESAS 
  

DESCRIPCION: 
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Prácticas no laborales en empresas o grupos empresariales que formalicen convenios con los
Servicios Públicos de Empleo, dirigidas a personas jóvenes desempleadas inscritas que, debido
a su falta de experiencia laboral, tengan problemas de empleabilidad. Los jóvenes tendrán
edades comprendidas entre 18 y 25 años inclusive, y poseerán una titulación oficial
universitaria, titulación de formación profesional de grado medio o superior, o titulación del
mismo nivel que el de esta última, correspondiente a las enseñanzas de formación profesional,
artísticas o deportivas o bien un certificado de profesionalidad. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: OTRA FORMA JURIDICA AJUSTADA A 
DERECHO. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 1543/2011, de 31 de octubre, por el 
que se regulan las prácticas no laborales en empresas. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: Decreto de Formación en elaboración. 
Vigente, pero de aplicación restringida, el Decreto 51/2000 del Gobierno de Aragón. 

      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL, 02 GASTOS CORRIENTES
EN BIENES Y SERVICIOS. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 100 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00009 
 

  

PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN DE LAS 
COMPETENCIAS PROFESIONALES ADQUIRIDAS A TRAVÉS DE LA
EXPERIENCIA LABORAL O DE VÍAS NO FORMALES DE FORMACIÓN 

      

      

DESCRIPCION: 
Las administraciones competentes realizan convocatorias públicas de este procedimiento en las
que constan todos los datos regulados en el Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio, incluyendo
la identificación de las unidades de competencia que son objeto de evaluación, así como los
títulos de formación profesional y/o certificados de profesionalidad en los que están incluidas. 
El procedimiento consta de tres fases: asesoramiento, proceso de evaluación y acreditación de
la competencia profesional. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio, de 
reconocimiento de las competencias profesionales adquiridas por experiencia laboral. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: Orden de 14 de abril de 2011, de los 
Departamentos de Economía, Hacienda y Empleo y de Educación, Cultura y Deporte del
Gobierno de Aragón, establece para Aragón el procedimiento de reconocimiento de 

      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS OCUPADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 75 
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GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00010 
 

  

ACCIONES DE APOYO Y ACOMPAÑAMIENTO A LA FORMACIÓN 
  

DESCRIPCION: 
Acciones de investigación e innovación, en el marco de las acciones de apoyo y
acompañamiento a la formación, que tienen por finalidad contribuir a la mejora del subsistema
de formación profesional para el empleo, potenciando la calidad de la formación de los
trabajadores ocupados y desempleados a nivel sectorial o intersectorial, así como difundir y
promover el conjunto del citado subsistema. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS, 
CONTRATACION ADMINISTRATIVA. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se 
regula el Sistema de Formación Profesional para el empleo en el ámbito laboral. Real Decreto 
395/2007, de 23 de marzo, por el se regula el subsistema de formación profesional para el
empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: Decreto de Formación en elaboración. 
Vigente, pero de aplicación restringida, el Decreto 51/2000 del Gobierno de Aragón. 

      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 02 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS, 04
TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
       

  

Servicios y programas propios 
  

PP00177 
 

  

FORMACIÓN EN CERTIFICADOS DE PROFESIONALIDAD EN CENTROS DE
FORMACION DE PERSONAS ADULTAS 

      

      

DESCRIPCION: 
Impartición de cursos dirigidos a la obtención de certificados de profesionalidad en centros de
formación de personas adultas, dependientes del Departamento de Educación, Cultura y
Universidad del Gobierno de Aragón, a través de un convenio entre el INAEM y dicho 
departamento. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: SUSCRIPCION DE CONVENIOS. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: Decreto de Formación en elaboración. Vigente, pero de
aplicación restringida, el Decreto 51/2000 del Gobierno de Aragón. 

      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS OCUPADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 1.400 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
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PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PP00178 
 

  

PROGRAMA DE FORMACIÓN OFICIAL CERTIFICADA EN TECNOLOGÍAS DE
INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN Y PROGRAMA DE FORMACIÓN
AUDIOVISUAL EN CENTRO TECNOLOGÍAS AVANZADAS INAEM 

      

      

DESCRIPCION: 
Formación oficial con certificado de fabricante dirigida a mejorar las competencias del sector
TIC, y formación especializada en contenidos audiovisuales dirigida a mejorar las
competencias profesionales del sector audiovisual 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONTRATACION ADMINISTRATIVA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: Decreto de Formación en elaboración. Vigente, pero de
aplicación restringida, el Decreto 51/2000 del Gobierno de Aragón. 

      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL, 02 GASTOS CORRIENTES
EN BIENES Y SERVICIOS. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS OCUPADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 2.300 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PP00179 
 

  

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL INSTITUTO ARAGONÉS DE
EMPLEO Y EL INSTITUTO MUNICIPAL DE EMPLEO Y FOMENTO
EMPRESARIAL DE ZARAGOZA (ZARAGOZA DINÁMICA) 

      

      

DESCRIPCION: 
Conjunto de acciones y proyectos formativos para el desarrollo de acciones de formación para 
el empleo 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: SUSCRIPCION DE CONVENIOS. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: Decreto de Formación en elaboración. Vigente, pero de
aplicación restringida, el Decreto 51/2000 del Gobierno de Aragón 

      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS OCUPADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 720 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PP00181 
 

  

PROGRAMA DE BECAS Y AYUDAS A LOS TRABAJADORES DESEMPLEADOS
QUE PARTICIPAN EN ACCIONES FORMATIVAS DEL INAEM 

      

      

DESCRIPCION: 
Becas y ayudas otorgadas a los trabajadores desempleados que participan en las diversas
acciones formativas financiadas por el INAEM y que tienen derecho a su percepción y las
solicitan, con la finalidad de compensar los gastos que les ocasiona la asistencia a dichas 
acciones 
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INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: Decreto de Formación en elaboración. Vigente, pero de 
aplicación restringida, el Decreto 51/2000 del Gobierno de Aragón 

      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES, MUJERES, PARADOS DE LARGA DURACION, 
MAYORES DE 45 AÑOS. 

      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 11.000 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PP00182 
 

  

PROGRAMA DE FORMACIÓN EN IDIOMAS A NIVEL BÁSICO, INTERMEDIO Y 
SUPERIOR, DIRIGIDO A SU CERTIFICACIÓN 

      

      

DESCRIPCION: 
Acción formativa en incremento de la cualificación en idioma inglés, de carácter transversal a
la formación para el empleo y con certificación final de reconocimiento oficial internacional. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONTRATACION ADMINISTRATIVA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: Decreto de Formación en elaboración. Vigente, pero de
aplicación restringida, el Decreto 51/2000 del Gobierno de Aragón 

      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 02 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS OCUPADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 1.175 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PP00183 
 

  

PROGRAMA DE FORMACIÓN EN CENTROS PROPIOS DE HUESCA Y TERUEL 
  

DESCRIPCION: 
Acciones Formativas a llevar a cabo en los centros propios de Formación de Huesca y Teruel. 
Principalmente en materias de Metodología de la Docencia, Turismo y especialidades técnicas
de la industria y la energía. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONTRATACION ADMINISTRATIVA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: Decreto de Formación en elaboración. Vigente, pero de
aplicación restringida, el Decreto 51/2000 del Gobierno de Aragón. 

      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL, 02 GASTOS CORRIENTES
EN BIENES Y SERVICIOS. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: MIXTA(COMBINACION ESTATALES Y AUTONOMICOS). 
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FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES:  
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS OCUPADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 600 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PP00330 
 

  

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL INSTITUTO ARAGONÉS DE
EMPLEO Y EL DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE PARA 
EL DESARROLLO DEL SISTEMA INTEGRADO DE CUALIFICACIONES Y
FORMACIÓN PROFESIONAL 

      

      

DESCRIPCION: 
Realización de acciones vinculadas con el desarrollo del sistema integrado de cualificaciones y
formación profesional en Centros Públicos Integrados dependientes del Departamento de
Educación, Cultura y Deporte 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: SUSCRIPCION DE CONVENIOS. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: Decreto de Formación en elaboración. Vigente, pero de 
aplicación restringida, el Decreto 51/2000 del Gobierno de Aragón 

      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS OCUPADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 221 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PP00331 
 

  

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL INSTITUTO ARAGONÉS DE
EMPLEO Y LA FUNDACIÓN SANTA MARÍA DE ALBARRACÍN PARA 
EJECUCIÓN DE ACCIONES FORMATIVAS 

      

      

DESCRIPCION: 
Promoción y organización de actividades formativas tendentes a la conservación y
rehabilitación de los bienes del Patrimonio cultural, histórico y artístico de Aragón 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: SUSCRIPCION DE CONVENIOS. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: Decreto de Formación en elaboración. Vigente, pero de
aplicación restringida, el Decreto 51/2000 del Gobierno de Aragón 

      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS OCUPADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 70 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PP00332 
 

  

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL INSTITUTO ARAGONÉS DE  
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EMPLEO Y EL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE ARAGÓN PARA EJECUCIÓN DE 
ACCIONES FORMATIVAS 

      

DESCRIPCION: 
Apoyo formativo a la incorporación de nuevas tecnologías o de la innovación en las empresas
aragonesas, asegurando la actualización del nivel de competencia de los trabajadores
desempleados, en técnicas, tecnologías, métodos y procesos innovadores 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: SUSCRIPCION DE CONVENIOS. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: Decreto de Formación en elaboración. Vigente, pero de
aplicación restringida, el Decreto 51/2000 del Gobierno de Aragón 

      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: FSE. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS OCUPADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 400 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PP00333 
 

  

CONVENIOS DE COLABORACIÓN ENTRE EL INSTITUTO ARAGONÉS DE
EMPLEO Y LA CONFEDERACIÓN DE EMPRESARIOS DE ARAGÓN, LA 
CONFEDERACIÓN DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA ARAGONESA, LA
UNIÓN GENERAL DE TRABAJADORES DE ARAGÓN Y LA UNIÓN SINDICAL DE
COMISIONES OBRERAS DE ARAGÓN PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA
DE PRÁCTICAS PROFESIONALES NO LABORALES EN EMPRESAS 

      

      

DESCRIPCION: 
Ejecución del programa de prácticas profesionales no laborales en empresas dirigido a todos los
alumnos que participan en las acciones formativas del Plan de Formación para el Empleo, para
lograr conseguir el objetivo de mejorar el acceso al mercado de trabajo y la capacitación
profesional de los trabajadores desempleados. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: SUSCRIPCION DE CONVENIOS. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 2.600 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PP00334 
 

  

CONVENIO ENTRE EL INSTITUTO ARAGONÉS DE EMPLEO Y LA
CONFEDERACIÓN DE EMPRESARIOS DE ARAGÓN, LA CONFEDERACIÓN DE
LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA ARAGONESA, LA UNIÓN GENERAL DE
TRABAJADORES DE ARAGÓN Y LA UNIÓN SINDICAL DE COMISIONES 
OBRERAS DE ARAGÓN PARA LA REALIZACIÓN DE ACCIONES DE
FORMACIÓN DUAL 
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DESCRIPCION: 
Desarrollo y ejecución del Plan de Formación e Inserción Juvenil de Aragón (Plan Fija), que 
permitirá orientar, tutorizar, formar e insertar a jóvenes desempleados de baja cualificación,
combinando el aprendizaje en la empresa y en el centro de formación. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: SUSCRIPCION DE CONVENIOS. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: Decreto de Formación en elaboración. Vigente, pero de
aplicación restringida, el Decreto 51/2000 del Gobierno de Aragón 

      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 160 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PP00423 
 

  

PROGRAMA DE FORMACIÓN EN HABILIDADES 
  

DESCRIPCION: 
Realización de talleres presenciales teórico-prácticos para impartir cpnocimientos en las 
diversas habilidades: trabajo en equipo, comunicación y gestión de la información, autocontrol, 
organización y gestión del tiempo, etc... 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: SUSCRIPCION DE CONVENIOS. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES, MUJERES, PARADOS DE LARGA DURACION,
MAYORES DE 45 AÑOS, PERSONAS CON DISCAPACIDAD, PERSONAS EN
SITUACION DE EXCLUSION SOCIAL, INMIGRANTES, MUJERES VICTIMAS DE
VIOLENCIA DE GENERO. 

      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 1.000 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
 

EJE 3 - OPORTUNIDADES DE EMPLEO 
       

  

Servicios y programas comunes SNE 
  

PC00013 
 

  

PROGRAMAS PARA LA INSERCIÓN LABORAL DE PERSONAS CON
DISCAPACIDAD EN EL MERCADO PROTEGIDO (CENTROS ESPECIALES DE
EMPLEO) 

      

      

DESCRIPCION: 
Facilitar la incorporación al empleo protegido de las personas con discapacidad  
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mediante la concesión de ayudas y subvenciones a los Centros Especiales de Empleo. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 2273/1985, de 4 de diciembre, 
(Reglamento CEE). Orden de 16 de octubre de 1998, (bases reguladoras para la concesión de
ayudas) Real Decreto 469/2006, de 21 de abril ( Unidades de apoyo). 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: Orden EIE/282/2016, de 17 de marzo,por 
el que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones destinadas a
fomentar la integración laboral de personas con discapacidad en CEE 

      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS OCUPADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 2.000 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: Incluye subvenciones de coste salarial para mentenimienot del empelo en
CEE, subvenciones para proyectos generadores de empleo en CEE y subvenciones para
Unidades de apoyo (Orden EIE/259/2016, de 14 de marzo) 

  

PC00016 
 

  

TRABAJOS TEMPORALES DE COLABORACIÓN SOCIAL 
  

DESCRIPCION: 
Utilización de trabajadores perceptores de las prestaciones o subsidios por desempleo sin
pérdida para éstos de las cantidades que en tal concepto vinieran percibiendo, en trabajos de
colaboración temporal que cumplan con los siguientes requisitos: que sean de utilidad social y 
redunden en beneficio de la comunidad; que no suponga cambio de residencia habitual del
trabajador y que coincida con las aptitudes físicas y profesionales del trabajador desempleado. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 1445/1982, de 25 de junio, por el que 
se regulan diversas medidas de fomento del empleo (artículos 38 y 39). 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES, MUJERES, PARADOS DE LARGA DURACION,
MAYORES DE 45 AÑOS, PERSONAS CON DISCAPACIDAD, PERSONAS EN
SITUACION DE EXCLUSION SOCIAL, INMIGRANTES, MUJERES VICTIMAS DE 
VIOLENCIA DE GENERO. 

      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 3 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
       

  

Servicios y programas propios 
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PP00137 
 

  

PROGRAMA PARA EL ESTÍMULO DEL MERCADO DE TRABAJO Y EL
FOMENTO DEL EMPLEO ESTABLE Y DE CALIDAD. 

      

      

DESCRIPCION: 
Subvenciones para fomentar la contratación indefinida de jóvenes menores de 30 años, 
mayores de 45 años y parados de larga duración, promover la estabilidad en el empleo por
medio de la conversión de contratos temporales en indefinidos, apoyar a los trabajadores
autónomos que contraten a su primer empleado e incentivar la contratación en prácticas de 
jóvenes con titulación universitaria, todo ello con un enfoque de género en la configuración de
una medidas de acción positiva hacia el colectivo femenino y con un enfoque local
incentivando especialmente el empleo en núcleos de población reducida. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: En fase de elaboración la orden reguladora de las subvenciones
previstas. 

      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: FSE. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES, MUJERES, PARADOS DE LARGA DURACION,
MAYORES DE 45 AÑOS, MUJERES VICTIMAS DE VIOLENCIA DE GENERO. 

      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 600 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: Los colectivos prioritarios son varios: menores de 30 años, mayores de
45 años, parados de larga duración, mujeres, mujeres víctimas de violencia de género,
perceptores del PREPARA, de la RAI, del PAE... 

  

PP00138 
 

  

PROGRAMA ARINSER (ARAGÓN INSERTA) PARA LA INTEGRACIÓN SOCIO
LABORAL DE PERSONAS EN SITUACIÓN O RIESGO DE EXCLUSIÓN SOCIAL
EN EMPRESAS DE INSERCIÓN. 

      

      

DESCRIPCION: 
Subvenciones a empresas de inserción para la creación de empleo vinculado a procesos de
inserción de trabajadores en situación o riesgo de exclusión social, para proyectos generadores
de empleo de personas en dicha situación, para la contratación de técnicos de inserción que
acompañen a dichos trabajadores en procesos de inserción, para asistencia técnica, para
contratación de directores y gerentes y para el tránsito a empresas ordinarias. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: En fase de elaboración de nuevas bases reguladoras. 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: FSE. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS OCUPADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: PERSONAS EN SITUACION DE EXCLUSION SOCIAL. 
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ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 150 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PP00140 
 

  

PROGRAMA DE PROMOCIÓN DE LA CONTRATACIÓN DE LAS PERSONAS CON
DISCAPACIDAD EN EL MERCADO ORDINARIO DE TRABAJO. 

      

      

DESCRIPCION: 
Subvenciones destinadas al fomento del empleo por cuenta ajena de las personas con
discapacidad, con la finalidad de favorecer su integración laboral en el sistema ordinario de
trabajo. El objeto de las subvenciones es fomentar la contratación temporal e indefinida de
personas con discapacidad en situación de desempleo, favorecer la estabilidad en el empleo de
los trabajadores con discapacidad mediante incentivos a la transformación de contratos
temporales en indefinidos y contribuir a la adaptación de los puestos de trabajo de las personas
con discapacidad. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: Decreto 85/2014, de 27 de mayo, del Gobierno de Aragón, por
el que se aprueban medidas destinadas a fomentar la contratación de las personas con
discapacidad en el mercado ordinario de trabajo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: MIXTA(COMBINACION ESTATALES Y AUTONOMICOS). 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: FSE. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES:  
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 150 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: Pendiente de regulación de nuevas bases en 2016 y de adaptación de
bases reguladoras a la nueva Ley 5/2015, de 25 de marzo de subvenciones de Aragón.
Contienen los mínimos previstos en el RD 1451/1983 con mejoras en sus cuantías y nuevos 
supuestos subvencionables. 

  

PP00413 
 

  

PROGRAMA DE COLABORACIÓN DEL INSTITUTO ARAGONÉS DE EMPLEO
CON ENTIDADES LOCALES, ORGANISMOS PÚBLICOS Y ENTIDADES SIN
ÁNIMO DE LUCRO PARA LA CONTRATACIÓN DE JÓVENES INSCRITOS EN EL
SISTEMA DE GARANTÍA JUVENIL 

      

      

DESCRIPCION: 
Subvenciones para fomentar la contratación de jóvenes inscritos en el Sistema de Garantía
Juvenil al objeto de favorecer la adquisición de experiencia laboral mediante su participación
en proyectos de interés general y social desarrollados desde entidades locales, organismos
públicos y entidades sin ánimo de lucro. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: Bases reguladoras pendientes de elaboración en 2016. 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: FSE. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
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COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES. 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 400 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 400 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: Se trata de medidas a incluir en el marco del Programa Operativo de 
Empleo Juvenil que podrán contar con la cofinanciación de fondos procedentes de la Inciativa
de Empleo Juvenil. 

  

PP00415 
 

  

PROGRAMA PARA FAVORECER LA ESTABILIDAD EN EL EMPLEO EN
CENTROS ESPECIALES DE EMPLEO DE TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD 
CON ESPECIALES DIFICULTADES DE INSERCIÓN LABORAL 

      

      

DESCRIPCION: 
Subvenciones que complementen las de coste salarial cuando los trabajadores con discapacidad
presenten especiales dificultades de inserción laboral debido al tipo o al elevado grado de 
discapacidad. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: Pendiente de elaboración normativa autonómica a lo largo de
2016. 

      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: MIXTA(COMBINACION ESTATALES Y AUTONOMICOS). 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES:  
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS OCUPADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 900 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PP00431 
 

  

PROGRAMA DE COLABORACIÓN DEL INSTITUTO ARAGONÉS DE EMPLEO
CON ENTIDADES LOCALES, ORGANISMOS PÚBLICOS Y ENTIDADES SIN
ÁNIMO DE LUCRO PARA LA CONTRATACIÓN DE PARADOS DE LARGA 
DURACIÓN 

      

      

DESCRIPCION: 
Subvenciones para fomentar la contratación de parados de larga duración al objeto de favorecer
la adquisición de experiencia laboral mediante su participación en proyectos de interés general
y social desarrollados desde entidades locales, organismos públicos y entidades sin ánimo de
lucro. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: Pendiente de desarrollar bases reguladoras en 2016 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: PARADOS DE LARGA DURACION. 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 250 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
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OBSERVACIONES: 
    

 

EJE 4 - IGUALDAD DE OPORTUNIDADES EN EL ACCESO AL EMPLEO 
       

  

Servicios y programas comunes SNE 
  

SC00015 
 

  

APOYO A LA GESTIÓN DE LA MOVILIDAD LABORAL. 
  

DESCRIPCION: 
Comprenderá la información, asesoramiento y el apoyo a la movilidad geográfica y funcional,
tanto en el ámbito nacional, europeo e internacional de los usuarios para aprovechar las ofertas 
de empleo adecuadas a las que puedan tener acceso. Incluirá información general acerca de las
circunstancias de trabajo más relevantes en el ámbito territorial de la Unión Europea,
incluyendo el acceso a la información disponible a través de la red EURES. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: OTROS FONDOS EUROPEOS. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS OCUPADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES, MUJERES, PARADOS DE LARGA DURACION, 
MAYORES DE 45 AÑOS, PERSONAS CON DISCAPACIDAD, PERSONAS EN
SITUACION DE EXCLUSION SOCIAL, INMIGRANTES, MUJERES VICTIMAS DE
VIOLENCIA DE GENERO. 

      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 5.000 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00018 
 

  

APOYO A PROGRAMAS DE FORMACIÓN Y/O DE PRÁCTICAS EN OTROS
PAÍSES. 

      

      

DESCRIPCION: 
Gestión de procesos de selección de candidatos para el programa de ayudas para jóvenes 
desempleados entre los 18 y 27 años interesados en cursar Formación Profesional Dual en
Alemania. Este programa consta de un periodo de 4 meses de formación lingüística en alemán
que se desarrolla en España; 3 meses de prácticas en Alemania y finalmente la formalización de 
un contrato para iniciar un periodo de 3 años de Formación Dual en Alemania. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
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COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
   

COLECTIVO PRIORITARIO: 
   

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 30 
   

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
   

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
   

OBSERVACIONES: 
       

  

Servicios y programas propios 
  

SP00033 
 

  

INSERCIÓN SOCIOLABORAL DE MUJERES VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE
GÉNERO 

      

      

DESCRIPCION: 
Acciones de orientación para el empleo de mujeres víctimas de violencia de género 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: NO. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: MUJERES VICTIMAS DE VIOLENCIA DE GENERO. 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 900 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PP00313 
 

  

CONVENIO INAEM-CÁMARAS DE COMERCIO PARA FOMENTAR LA
INSCRIPCIÓN DE JÓVENES EN GARANTÍA JUVENIL 

      

      

DESCRIPCION: 
Facilitar la inscricpción de jóvenes en el Fichero de Garantía Juvenil. Además de la inscripción,
se ofrecen servicios de orientación profesional (Entrevista de orientación individual, test de
conocimientos, formación troncal en empleabilidad y habilidades sociales, TICs e idiomas...) 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: SUSCRIPCION DE CONVENIOS. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: NO. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES. 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 654 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 654 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
 

EJE 5 - EMPRENDIMIENTO 
       

  

Servicios y programas comunes SNE 
       

       

 

Página 72 de 682
       



       

  

SC00017 
 

  

ASESORAMIENTO PARA EL AUTOEMPLEO Y EL EMPRENDIMIENTO. 
  

DESCRIPCION: 
Comprenderá las actuaciones de información y apoyo cualificado a los usuarios interesados en
promover su propio autoempleo o en emprender una actividad productiva que conlleve creación
de empleo, y especialmente las iniciativas de seguimiento y apoyo a los emprendedores que
hayan optado por la capitalización de la prestación por desempleo mediante fórmulas de
asistencia técnica y formación. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: NO. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS OCUPADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES, MUJERES, PARADOS DE LARGA DURACION,
MAYORES DE 45 AÑOS, PERSONAS CON DISCAPACIDAD, PERSONAS EN
SITUACION DE EXCLUSION SOCIAL, INMIGRANTES, MUJERES VICTIMAS DE
VIOLENCIA DE GENERO. 

      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 3.300 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: Servicio prestado por el Servicio de Apoyo a la Creación de Empresas
(SACE) 

  

SC00019 
 

  

ASESORAMIENTO SOBRE AYUDAS A LAS INICIATIVAS EMPRENDEDORAS Y 
DE AUTOEMPLEO. 

      

      

DESCRIPCION: 
Comprenderá la información cualificada y el apoyo a la tramitación de las ayudas vigentes al
emprendimiento, el autoempleo y la economía social. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: NO. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS OCUPADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES, MUJERES, PARADOS DE LARGA DURACION,
MAYORES DE 45 AÑOS, PERSONAS CON DISCAPACIDAD, PERSONAS EN
SITUACION DE EXCLUSION SOCIAL, INMIGRANTES, MUJERES VICTIMAS DE 
VIOLENCIA DE GENERO. 

      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 3.300 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: Servicio prestado por el Servicio de Apoyo a la Creación de Empresas
(SACE) 

  

PC00022 
 

  

AGENTES DE EMPLEO Y DESARROLLO LOCAL 
  

DESCRIPCION: 
Contratación por parte de las corporaciones locales o entidades dependientes o  
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vinculadas a una Administración local, de agentes de empleo y desarrollo local cuya misión
principal es colaborar en la promoción e implantación de las políticas activas de empleo
relacionadas con la creación de actividad empresarial. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Orden de 15 de julio de 1999, (Bases concesiones 
subvenciones públicas para fomento desarrollo local e impulso de los proyectos y empresas
calificadas como I+E). 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: Decreto 18/2013, de 9 de julio, del 
Gobierno de Aragón, por el que se establecen las bases reguladoras para la concesión de
subvenciones para la contratación de agentes de empleo y desarrollo local. 

      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: EMPRESAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 50 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: En fase de revisión de la normativa autonómica para adaptación a la Ley
5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón. 

  

PC00024 
 

  

CONCESIÓN DE SUBVENCIONES CONSISTENTES EN EL ABONO A LOS
TRABAJADORES QUE HICIEREN USO DEL DERECHO A PERCIBIR LA
PRESTACIÓN POR DESEMPLEO EN SU MODALIDAD DE PAGO ÚNICO. 

      

      

DESCRIPCION: 
Subvención consistente en el abono de la cuota al régimen correspondiente de la Seguridad
Social como trabajador autónomo durante el tiempo que se hubiera percibido la prestación por 
desempleo de no haberse percibido en su modalidad de pago único. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Orden del MTAS, de 13 de abril de 1994, por la 
que se establece las bases reguladoras de la concesión de subvenciones consistentes en el abono
a los trabajadores que hicieron uso del derecho previsto en el artículo primero del Real Decreto
1044/1985, de 19 de junio, de cuotas a la SS, según lo dispuesto en el artículo 4.2 de dicho Real 
Decreto, modificado por la Ley 22/1992, de 30 de julio. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 111/2012, de 24 de abril, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba el Programa Emprendedores y se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de las subvenciones contempladas en el mismo. 

      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS OCUPADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 60 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
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PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
   

OBSERVACIONES: En fase de revisión de bases reguladoras para 2016. 
    

       

  

Servicios y programas propios 
  

SP00034 
 

  

CONVENIO INAEM INSTITUTO ARAGONÉS DE LA JUVENTUD (IAJ) 
  

DESCRIPCION: 
Desarrollo de programa de empleo con formación en habilidades y autoempleo, dirigido a
jóvenes de la Comunidad Autónoma de Aragón 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: NO. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS OCUPADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES. 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 700 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

SP00035 
 

  

CONVENIO DEL INSTITUTO ARAGONÉS DE EMPLEO CON LAS CÁMARAS 
OFICIALES DE COMERCIO E INDUSTIRA ARAGONESAS PARA LA
PRESTACIÓN DE SERVICIOS A EMPRENDEDORES Y EMPRESAS EN MATERIA
DE PROMOCIÓN DEL EMPLEO Y FOMENTO DEL ESPÍRITU EMPRENDEDOR. 

      

      

DESCRIPCION: 
Actuaciones para contribuir a la planificación y puesta en marcha de proyectos de autoempleo
en el marco del Programa Emprendedores del Gobierno de Aragón. Estudio de la viabilidad de
los Planes de empresa presentados. Actuaciones para la consolidación de empresas: Talleres
para la consolidación de proyectos de autoempleo. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: CONVENIOS DE COLABORACIÓN ENTRE EL 
INSTITUTO ARAGONÉS DE EMPLEO Y LAS CÁMARAS OFICIALES DE COMERCIO E 
INDUSTRIA DE HUESCA, TERUEL Y ZARAGOZA PARA LA PRESTACIÓN DE
SERVICIOS A EMPRENDEDORES Y EMPRESAS EN MATERIA DE PROMOCIÓN DEL
EMPLEO Y FOMENTO DEL ESPÍRITU EMPRENDEDOR 

      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: NO. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: EMPRESAS, PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES, MUJERES, PARADOS DE LARGA DURACION,
MAYORES DE 45 AÑOS, PERSONAS CON DISCAPACIDAD, PERSONAS EN
SITUACION DE EXCLUSION SOCIAL, INMIGRANTES, MUJERES VICTIMAS DE 
VIOLENCIA DE GENERO. 

      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 800 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
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PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: Pendiente de firma de Convenios para 2016 
  

SP00036 
 

  

CONVENIO DEL INSTITUTO ARAGONÉS DE EMPLEO CON LA UNIVERSIDAD
DE ZARAGOZA PARA EL DESARROLLO DEL ESTUDIO PROPIO ?EXPERTO
UNIVERSITARIO EN ECONOMÍA SOCIAL? 

      

      

DESCRIPCION: 
Estudio propio de la Universidad de Zaragoza para formar a profesionales y personas
interesadas en el mundo del cooperativismo y de la economía social. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: Convenio. 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: NO. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES, MUJERES, PARADOS DE LARGA DURACION,
MAYORES DE 45 AÑOS, PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 

      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 15 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: Pendiente de firma del convenio para 2016. 
  

PP00141 
 

  

PROGRAMA EMPRENDEDORES 
  

DESCRIPCION: 
Subvenciones para la promoción del empleo autónomo de desempleados que se establezcan
como trabajadores por cuenta propia o como socios únicos de sociedades limitadas
unipersonales y para la creación de microempresas en la Comunidad Autónoma de Aragón. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: En fase de revisión y elaboración de nuevas bases reguladoras.

      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: MIXTA(COMBINACION ESTATALES Y AUTONOMICOS). 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: FSE. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES:  
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: MUJERES VICTIMAS DE VIOLENCIA DE GENERO,
JOVENES, MUJERES, PARADOS DE LARGA DURACION, MAYORES DE 45 AÑOS,
PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 

      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 800 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PP00142 
 

  

APOYO A LA CREACIÓN DE EMPLEO EN COOPERATIVAS Y SOCIEDADES
LABORALES Y A LA MEJORA DE SU COMPETITIVIDAD 

      

      

DESCRIPCION: 
Subvenciones por la incorporación de socios trabajadores a cooperativas de trabajo asociado y
sociedades laborales, para la financiación de parte de las inversiones llevadas a cabo por este
tipo de empresas para la mejora de su competitividad y para  
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asistencia técnica. 
      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: Decreto 70/2013, de 30 de abril, del Gobierno de Aragón, por 
el que aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones para la creación,
consolidación y mejora del empleo y de la competitividad en cooperativas y sociedades
laborales. 

      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES, 07 
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: MIXTA(COMBINACION ESTATALES Y AUTONOMICOS). 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: OTROS FONDOS EUROPEOS. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES:  
      

COLECTIVO ATENDIDO: EMPRESAS, PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES, MUJERES, PARADOS DE LARGA DURACION,
MAYORES DE 45 AÑOS, PERSONAS CON DISCAPACIDAD, PERSONAS EN
SITUACION DE EXCLUSION SOCIAL, MUJERES VICTIMAS DE VIOLENCIA DE
GENERO. 

      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 100 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: En fase de revisión y elaboración de nuevas bases reguladoras. 
  

PP00217 
 

  

FOMENTO DE LA ECONOMÍA SOCIAL Y DEL EMPRENDIMIENTO COLECTIVO
  

DESCRIPCION: 
Se trata de subvenciones para el desarrollo de actuaciones de difusión, promoción y apoyo a la 
constitución de cooperativas, sociedades laborales y otras entidades de economía social, así
como de formación y asistencia técnica para su constitución y puesta en marcha. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: DECRETO 109/2013, de 25 de junio, del Gobierno de Aragón,
por el que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones para el 
desarrollo de actividades de promoción, fomento y difusión de la economía social en la
Comunidad Autónoma de Aragón y para sufragar los gastos de funcionamiento de las entidades
asociativas de cooperativas de trabajo asociado, de sociedades laborales y de empresas de 
inserción. 

      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: NO. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 300 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: Los beneficiarios son las entidades representativas de la economía social.

 

EJE 6 - MEJORA DEL MARCO INSTITUCIONAL DEL SISTEMA NACIONAL  
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Servicios y programas comunes SNE 
  

SC00021 
 

  

SOSTENIMIENTO DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE LOS SERVICIOS
PÚBLICOS DE EMPLEO (SISPE) 

      

      

DESCRIPCION: 
Sistema de información común organizado con una estructura informática integrada y 
compatible.Instrumento técnico que integra la información relativa a la intermediación laboral,
a la gestión de las políticas activas de empleo, y de la protección por desempleo, que realicen
los Servicios Públicos de Empleo en todo el territorio del Estado. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: El Real Decreto Legislativo 3/2015, de 23 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Empleo. Real Decreto 7/2015, de
16 de enero, por el que se aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de
Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: Si 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00025 
 

  

PORTAL ÚNICO DE EMPLEO 
  

DESCRIPCION: 
Elemento de transparencia del Sistema Nacional de Empleo y con potencial para dinamizar la
intermediación, así como la movilidad de los trabajadores a nivel nacional y europeo. Su puesta
en marcha permite reforzar los sistemas de información necesarios para un adecuado
seguimiento y evaluación de la Estrategia Española de Activación para el Empleo. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: El Real Decreto Legislativo 3/2015, de 23 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Empleo. Real Decreto 751/2014,
de 5 de septiembre, por el que se aprueba la Estrategia Española de Activación para el Empleo.

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: Si 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00026 
 

  

ACUERDO MARCO CON AGENCIAS DE COLOCACIÓN PARA LA
COLABORACIÓN CON SERVICIOS PÚBLICOS DE EMPLEO. 
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DESCRIPCION: 
Arquitectura común que permite coordinar los proyectos de colaboración público-privada en 
intermediación laboral de todos los Servicios Públicos de Empleo que voluntariamente se han
adherido a él, así como del Servicio Público de Empleo Estatal, en sus respectivos ámbitos 
competenciales. Es un instrumento diseñado para aprovechar la experiencia y conocimientos de
estos agentes especializados en el mercado de trabajo. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: El Real Decreto Legislativo 3/2015, de 23 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Empleo.Real Decreto 751/2014,
de 5 de septiembre, por el que se aprueba la Estrategia Española de Activación para el Empleo 
2014-2016. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: Si 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00027 
 

  

COLABORACIÓN EN LOS PROYECTOS DE RENOVACIÓN DEL MARCO
JURÍDICO, FUNCIONAL Y TÉCNICO DE LAS POLÍTICAS ACTIVAS DE EMPLEO
E INTERMEDIACIÓN LABORAL 

      

      

DESCRIPCION: 
Las actuaciones de los Servicios Públicos de Empleo se ajustarán al principio de coordinación, 
colaboración, transparencia, participación activa, mejora y modernización de todos los agentes
integrantes del Sistema Nacional de Empleo y de su marco institucional. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 751/2014, de 5 de septiembre, por el 
que se aprueba la Estrategia Española de Activación para el Empleo 2014-2016. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: Si 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00028 
 

  

PROGRAMA DE BUENAS PRÁCTICAS 
  

DESCRIPCION: 
Es un programa inspirado en el proceso de aprendizaje mutuo que existe a nivel europeo. El
objetivo del programa es el aprendizaje y la mejora de los Servicios Públicos de Empleo sobre
la base de la experiencia constatada. Para ello se trata de  
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identificar medidas y experiencias que se han mostrado eficaces para que otros agentes del
Sistema Nacional de Empleo puedan aprovechar este conocimiento y aplicarlo en sus
respectivos ámbitos. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 751/2014, de 5 de septiembre, por el 
que se aprueba la Estrategia Española de Activación para el Empleo 2014-2016. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: Si 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00029 
 

  

SOSTENIMIENTO DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN NECESARIO PARA LA
IMPLANTACIÓN DE LA GARANTÍA JUVENIL 

      

      

DESCRIPCION: 
La implantación de la Garantía exige disponer de un sistema de información único que
garantice la trazabilidad individual de las solicitudes recibidas y su estado, de las actuaciones 
ofrecidas y, en su caso, realizadas, así como de sus resultados. Este sistema debe integrar la
información de todos los agentes que participan en la atención al colectivo de jóvenes sin
ocupación y que no se encuentran cursando formación. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 751/2014, de 5 de septiembre, por el 
que se aprueba la Estrategia Española de Activación para el Empleo 2014-2016. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: Si 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00030 
 

  

PROGRAMA DE REFORMA, ADAPTACIÓN Y MEJORA DE LAS OFICINAS DE
EMPLEO 

      

      

DESCRIPCION: 
Este programa contribuye a la modernización de los Servicios Públicos de Empleo. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 751/2014, de 5 de septiembre, por el 
que se aprueba la Estrategia Española de Activación para el Empleo 2014-2016. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
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REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
   

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
   

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
   

NATURALEZA ECONÓMICA: 
   

FUENTE FINANCIACIÓN: 
   

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
   

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
   

COLECTIVO ATENDIDO: 
   

COLECTIVO PRIORITARIO: 
   

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
   

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
   

PARTICIPACIÓN PREVISTA: Si 
   

OBSERVACIONES: 
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SERVICIOS Y PROGRAMAS por 
CA/Eje/Comunes-propios. 

 

C.A. PRINCIPADO DE ASTURIAS 

 

EJE 1 - ORIENTACION 
       

  

Servicios y programas comunes SNE 
  

SC00001 
 

  

DIAGNÓSTICO INDIVIDUALIZADO Y ELABORACIÓN DEL PERFIL 
  

DESCRIPCION: 
Comprenderá la atención específica al usuario, al objeto de identificar sus habilidades, sus 
competencias, su formación y experiencia, sus intereses, su situación familiar y las posibles
oportunidades profesionales, así como cuantas otras variables se estimen relevantes en el
protocolo específico que desarrolle esta actividad. Esta información se utilizará para la 
elaboración del perfil del usuario y su clasificación en función de us empleabilidad. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 15.000 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 3.500 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

SC00002 
 

  

DISEÑO DEL ITINERARIO PERSONALIZADO PARA EL EMPLEO 
  

DESCRIPCION: 
Consistirá en la elaboración y comunicación fehaciente al usuario, cuando proceda, del proceso
que se considere más adecuado para su acceso al empleo de acuerdo con su perfil, necesidades
y expectativas a través de criterios técnicos y estadísticos, incluyendo las principales 
actuaciones propuestas y el calendario de realización, así como los elementos de verificación y
seguimiento. Para la realización de este itinerario será necesaria la suscripción y firma de un
acuerdo personal de empleo entre el usuario y el servicio público de empleo. Este itinerario
deberá incorporar, al menos: 1.º La identificación de alternativas profesionales a partir del
análisis motivado de oportunidades de empleo para los usuarios, en España, resto de la UE y
ámbito internacional, a las que pueda acceder de acuerdo con su perfil profesional. 2.º La
identificación de un itinerario formativo, cuando se precise de acuerdo con el perfil del usuario,
mediante propuesta de acciones de formación y/o acreditació 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
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REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 11.000 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 2.000 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

SC00003 
 

  

ACOMPAÑAMIENTO PERSONALIZADO EN EL DESARROLLO DEL ITINERARIO
Y EL CUMPLIMIENTO DEL COMPROMISO DE ACTIVIDAD. 

      

      

DESCRIPCION: 
Consistirá en el seguimiento individual y personalizado por parte de un tutor u orientador de las
actuaciones que el usuario vaya llevando a cabo en ejecución de su itinerario, la revisión y
actualización del mismo, la fijación y supervisión del cumplimiento de hitos, etapas y 
obligaciones, así como del compromiso de actividad para el caso de usuarios que también sean
perceptores de prestaciones, y cuantas otras funciones de asesoramiento, información y apoyo
sean precisas para facilitar la activación del usuario y mejorar su empleabilidad. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 11.000 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 2.000 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

SC00004 
 

  

ASESORAMIENTO Y AYUDA TÉCNICA ADICIONAL 
  

DESCRIPCION: 
Consistirá en el asesoramiento y ayuda técnica adicional del usuario para: 1.º La definición de 
su currículo, que refleje su perfil profesional en términos de competencias profesionales.
Comprenderá la información y asesoramiento personal, grupal o general a los usuarios, así
como la provisión de instrumentos y técnicas de ayuda para la elaboración de su currículo 
personalizado. 2.º La aplicación de técnicas para la búsqueda activa de empleo. Contemplará la
provisión de información, y manejo básico de los medios, técnicas y herramientas accesibles
para la búsqueda de empleo por cuenta ajena, incluyendo los medios telemáticos y el uso de las
redes sociales. Se derivará, cuando proceda, al servicio de asesoramiento para el autoempleo y
el emprendimiento. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

       

       

 

Página 86 de 682
       



       

      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 15.000 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 3.500 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

SC00005 
 

  

INFORMACIÓN Y ASESORAMIENTO ADICIONAL 
  

DESCRIPCION: 
Consistirá en información y asesoramiento adicional sobre: 1º La situación del mercado de
trabajo, las políticas activas de empleo y oferta de los servicios comunes y complementarios de 
la cartera. Comprenderá la comunicación sobre los datos o las circunstancias relativas al
mercado de trabajo y las políticas activas de empleo que puedan resultar de utilidad para
incrementar las oportunidades de empleo de los usuarios, incluida la información acerca de los
servicios comunes y complementarios de la Cartera. Podrá realizarse con carácter personal,
grupal o general, en forma presencial o mediante la utilización de medios telemáticos. 2.º La 
oferta formativa y los programas que faciliten la movilidad para la formación y cualificación
europeas. Comprenderá actuaciones de asesoramiento especializado a usuarios respecto de la
oferta de formación. Podrá prestarse de forma presencial o a través de TICs.... 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS OCUPADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 420.000 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: Los beneficiarios se han estimado en función de la población activa de la
CCAA, potenciales usuarios de la información sobre mercado de trabajo y políticas activas de
empleo . 

  

SC00006 
 

  

GESTIÓN DE LAS OFERTAS DE EMPLEO A TRAVÉS DE LA CASACIÓN ENTRE
OFERTAS Y DEMANDAS. 

      

      

DESCRIPCION: 
Comprenderá la captación y gestión de las ofertas de empleo y su casación con los
demandantes de empleo registrados de acuerdo con su perfil profesional y, particularmente, con 
sus competencias profesionales. En particular: 1.º Prospección e identificación de necesidades
de los empleadores: Comprenderá prospección e identificación de ofertas de empleo
potenciales y de necesidades de personal por parte de los empleadores. 2.º Captación de ofertas
de empleo no gestionadas por los Servicios Públicos de Empleo. Comprenderá actuaciones de
relación estrecha con las empresas, en especial con las pequeñas empresas, a fin de promover 
que surjan ofertas de empleo. 3.º Difusión sobre las ofertas de empleo adecuadas y disponibles 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
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REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: EMPRESAS, PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 7.000 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

SC00007 
 

  

INFORMACIÓN Y ASESORAMIENTO SOBRE LA CONTRATACIÓN Y LAS
MEDIDAS DE APOYO A LA ACTIVACIÓN, LA CONTRATACIÓN E INSERCIÓN
EN LA EMPRESA. 

      

      

DESCRIPCION: 
Comprenderá la asistencia cualificada para la información a los trabajadores y a los
empleadores en la toma de decisiones para la contratación de personal, con información acerca
de las medidas de políticas activas de empleo y los instrumentos disponibles de apoyo a la
contratación e inserción vigentes en cada momento. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS OCUPADAS, EMPRESAS, PERSONAS
DESEMPLEADAS. 

      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 480.000 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: Los beneficiario se han estimado como potenciales beneficiarias según la
población activa de la CCAA y el número de empresas, potenciales usuarios de la información
siponible en la web trabajastur. 

  

SC00008 
 

  

COMUNICACIÓN DE LA CONTRATACIÓN LABORAL Y DE LAS ALTAS,
PERÍODOS DE ACTIVIDAD Y CERTIFICADOS DE EMPRESA. 

      

      

DESCRIPCION: 
Comprenderá todas las actuaciones para facilitar a las empresas la comunicación de la
contratación laboral y sus trámites legales complementarios. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
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FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: EMPRESAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 34.000 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

SC00009 
 

  

APOYO A LOS PROCESOS DE RECOLOCACIÓN EN LOS SUPUESTOS
PREVISTOS LEGALMENTE. 

      

      

DESCRIPCION: 
Comprenderá el diseño y la ejecución de los planes de recolocación cuya ejecución
corresponda a los Servicios Públicos de Empleo, de acuerdo con la legislación vigente, o el
apoyo a los procesos de recolocación que se acuerde oportunamente. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: El número de beneficiarios dependerá de los acuerdos en los procesos de
extinción de la relación laboral 

  

PC00001 
 

  

PROGRAMAS DE ORIENTACIÓN PROFESIONAL PARA EL EMPLEO Y
AUTOEMPLEO 

      

      

DESCRIPCION: 
Concesión de subvenciones a entidades colaboradoras, que realicen acciones de orientación
profesional para el empleo y asistencia para el autoempleo, articuladas en itinerarios de
inserción ocupacional y dirigidas a mejorar las posibilidades de ocupación de los demandantes 
de empleo inscritos en los Servicios Públicos de Empleo. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Orden de 20 de enero de 1998, por la que se 
establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones para acciones de 
orientación profesional para el empleo y asistencia para el autoempleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: Resolución de 12 de noviembre de 2014, 
por la que se aprueban las bases y Resolución de 20 de octubre de 2015 por la que se aprueba la
convocatoria de subvenciones para acciones de orientación profes. 

      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL, 04 TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: MIXTA(COMBINACION ESTATALES Y AUTONOMICOS). 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES:  
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COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 5.000 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 1.200 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00002 
 

  

PROGRAMAS DE COLABORACIÓN CON AGENCIAS DE COLOCACIÓN 
  

DESCRIPCION: 
Actuaciones de las agencias de colocación que realicen actividades de intermediación laboral,
en colaboración con los Servicios Públicos de Empleo. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONTRATACION ADMINISTRATIVA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: El Real Decreto Legislativo 3/2015, de 23 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Empleo. Real Decreto
1796/2010, de 30 de diciembre,por el que se regulan las agencias de colocación. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: Convenio de colaboración entre el SPE y 
el Principado de Asturias para la celebración de un Acuerdo Marco con Agencias de 
Colocación para la Colaboración con los Servicios Públicos en la inserción lab 

      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL, 02 GASTOS CORRIENTES
EN BIENES Y SERVICIOS. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: MIXTA(COMBINACION ESTATALES Y AUTONOMICOS). 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES:  
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: PARADOS DE LARGA DURACION, MAYORES DE 45 
AÑOS. 

      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 1.500 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00032 
 

  

PROGRAMA DE ACCIÓN CONJUNTO PARA LA MEJORA DE LA ATENCIÓN A 
PARADOS DE LARGA DURACIÓN. 

      

      

DESCRIPCION: 
Este programa prioriza la mejora de la atención a los demandantes de empleo parados de larga
duración con edades comprendidas entre los 30 y los 54 años . En todo caso, las Comunidades
Autónomas pueden ampliar la aplicación de las medidas incluidas en este programa a
trabajadores menores de 30 años o mayores de 55 , pudiendo utilizar para ello las cantidades
adjudicadas desde el presupuesto de gastos del SEPE en los ejercicios en los que el programa 
esté vigente. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: MIXTA(COMBINACION ESTATALES Y AUTONOMICOS). 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES:  
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: PARADOS DE LARGA DURACION. 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 4.000 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
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PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
   

OBSERVACIONES: Refuerzo Técnicos de Empleo 
    

       

  

Servicios y programas propios 
  

PP00024 
 

  

LANZADERAS DE EMPLEO 
  

DESCRIPCION: 
Programa de lanzaderas empleo, equipos heterogeneos de personas desempleadas, dinámicas,
comprometidas y solidarias que, coordinadas por un coach, refuerzan sus competencias,
generan conocimiento colectivo, se hacen visibles y colaboran en la consecución de un fin
común: conseguir un empleo ya sea por cuenta propia o ajena. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL, 02 GASTOS CORRIENTES
EN BIENES Y SERVICIOS. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES. 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 200 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PP00440 
 

  

PROGRAMA INTEGRAL DE ORIENTACIÓN Y MEJORA DE LA EMPLEABILIDAD
  

DESCRIPCION: 
Subvenciones dirigidas a la realización de programas de orientación y pequeñas acciones 
formativas trasversales, no certificables, con entidades colaboradoras que permitan mejorar la
empleabilidad de los demandantes, como paso previo al envío de los mismos a las agencias de
colocación. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: Tomando como referencia para la concesión de subvenciones
para acciones de orientación profesional para el empleo y asistencia al autoempleo, la Orden de 
20 de enero de 1998. 

      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: PARADOS DE LARGA DURACION. 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 6.000 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
 

EJE 2 - FORMACION 
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Servicios y programas comunes SNE 
  

SC00010 
 

  

FORMACIÓN PROFESIONAL PARA EL EMPLEO ACORDE A LAS NECESIDADES
DE LOS USUARIOS. 

      

      

DESCRIPCION: 
Comprenderá la programación de una oferta de formación profesional para el empleo, basada
en el escenario plurianual que se realice en base al diagnóstico previo de necesidades,
prioridades, objetivos y recomendaciones, la formación de demanda que realizan las empresas
para sus trabajadores y la formación en alternancia con el empleo. La programación deberá
prever una formación suficiente para facilitar a los usuarios la adquisición de competencias
profesionales en función del itinerario personalizado de empleo, de las necesidades de
formación identificadas y de la cobertura de las competencias clave y de las competencias 
transversales para el empleo. La oferta de formación se recogerá en los términos previstos para
las especialidades formativas en la normativa reguladora de formación profesional para el
empleo e incluirá la oferta de formación formal referida al Repertorio Nacional de Certificados 
de Profesionalidad. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se 
regula el Sistema de Formación Profesional para el empleo en el ámbito laboral. Real Decreto 
7/2015, de 16 de enero, por el que se aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema
Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

SC00011 
 

  

CONTROL, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE LA CALIDAD DE LA
Ó

  

DESCRIPCION: 
Comprenderá todas las actuaciones de control, seguimiento y evaluación de la calidad de la
formación para el empleo que realicen los Servicios Públicos de Empleo en el ámbito de sus
competencias según lo previsto por el reglamento regulador del sistema de formación
profesional para el empleo. Asimismo, se promoverán los sistemas de certificación de la
calidad. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se 
regula el Sistema de Formación Profesional para el empleo en el ámbito laboral. Real Decreto
7/2015, de 16 de enero, por el que se aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema 
Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS OCUPADAS. 
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COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

SC00012 
 

  

EVALUACIÓN, RECONOCIMIENTO Y ACREDITACIÓN DE LAS
COMPETENCIAS PROFESIONALES ADQUIRIDAS A TRAVÉS DE LA

      

      

DESCRIPCION: 
Comprenderá todas las actuaciones tendentes a facilitar la evaluación, reconocimiento y
acreditación de las competencias profesionales adquiridas por los usuarios a través de la 
experiencia laboral y de las vías no formales de formación. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. Real Decreto
1224/2009, de 17 de julio, de reconocimiento de las competencias profesionales adquiridas por
experiencia laboral. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

SC00013 
 

  

MANTENIMIENTO Y ACTUALIZACIÓN DE LA CUENTA DE FORMACIÓN. 
  

DESCRIPCION: 
Comprenderá la identificación del historial formativo del trabajador y su reflejo en la cuenta de
formación, asociada al número de afiliación a la Seguridad Social, prevista en el artículo 20.2 
de la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, así como su actualización constante, según determine su
normativa de aplicación. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se 
regula el Sistema de Formación Profesional para el empleo en el ámbito laboral. Real Decreto
7/2015, de 16 de enero, por el que se aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema
Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

SC00014 
 

  

INSCRIPCIÓN Y ACREDITACIÓN DE CENTROS Y ENTIDADES DE FORMACIÓN 
PROFESIONAL PARA EL EMPLEO. 
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DESCRIPCION: 
Comprenderá la definición y puesta en marcha del sistema de acreditación, inscripción y
publicidad de los centros y entidades de formación, su interconexión con el Registro Estatal de
centros y entidades de formación para el empleo, de conformidad con los requisitos
establecidos en la normativa reguladora. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se 
regula el Sistema de Formación Profesional para el empleo en el ámbito laboral. Real Decreto
7/2015, de 16 de enero, por el que se aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema
Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: EMPRESAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00003 
 

  

PLANES DE FORMACIÓN DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A TRABAJADORES
OCUPADOS. 

      

      

DESCRIPCION: 
Planes de formación dirigidos preferentemente a ocupados, pueden ser intersectoriales o
sectoriales. Los intersectoriales están compuestos por acciones formativas dirigidas al
aprendizaje de competencias transversales a varios sectores de la actividad económica o de 
competencias específicas de un sector para el reciclaje y recualificación de trabajadores de
otros sectores. Los planes sectoriales se componen de acciones formativas dirigidas a la
formación de trabajadores de un sector productivo concreto; pudiendo dirigirse también al 
reciclaje y recualificación de trabajadores procedentes de sectores en situación de crisis. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se 
regula el Sistema de Formación Profesional para el empleo en el ámbito laboral. Real Decreto
395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el subsistema de formación profesional para el
empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: Resolución de 30 de septiembre de 2015, 
por la que se modifica resolución de 25 de junio de 2015 por la que se convocan subvenciones
para 2015-16 con destino a planes de formación priorit. ocupados 

      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL, 04 TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: MIXTA(COMBINACION ESTATALES Y AUTONOMICOS). 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES:  
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS OCUPADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 6.000 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
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PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00004 
 

  

ACCIONES FORMATIVAS DIRIGIDAS PRIORITARIAMENTE A LOS
TRABAJADORES DESEMPLEADOS. 

      

      

DESCRIPCION: 
Acciones formativas dirigidas a la inserción o reinserción laboral de los trabajadores
desempleados en aquellos empleos que requiere el sistema productivo. La oferta formativa de
estas acciones tenderá a incluir acciones dirigidas a la obtención de los Certificados de
Profesionalidad. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS, 
CONTRATACION ADMINISTRATIVA. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se 
regula el Sistema de Formación Profesional para el empleo en el ámbito laboral. Real Decreto 
395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el subsistema de formación profesional para el
empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL, 02 GASTOS CORRIENTES
EN BIENES Y SERVICIOS, 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES, 07
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: MIXTA(COMBINACION ESTATALES Y AUTONOMICOS). 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: FSE. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES:  
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES. 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 4.000 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 1.600 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: Se prevé realizar una contratación administrativa de acciones formativas 

  

PC00005 
 

  

PROGRAMAS ESPECÍFICOS PARA LA FORMACIÓN DE PERSONAS CON
NECESIDADES FORMATIVAS ESPECIALES O QUE TENGAN DIFICULTADES
PARA SU INSERCIÓN O RECUALIFICACIÓN PROFESIONAL. 

      

      

DESCRIPCION: 
Formación de personas con necesidades formativas especiales o que tengan dificultades para su
inserción o recualificación profesional. Pueden ser beneficiarios de las subvenciones públicas
destinadas a financiar la ejecución de estos programas específicos, los que se determinen en
cada uno de ellos, impulsando en todo caso la participación de las Administraciones locales y 
de otras instituciones públicas o entidades sin ánimo de lucro. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se 
regula el Sistema de Formación Profesional para el empleo en el ámbito laboral. Real Decreto
395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el subsistema de formación profesional para el
empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL, 04 TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: MIXTA(COMBINACION ESTATALES Y AUTONOMICOS). 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
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CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES:  
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: PARADOS DE LARGA DURACION, PERSONAS CON
DISCAPACIDAD, PERSONAS EN SITUACION DE EXCLUSION SOCIAL,
INMIGRANTES, MUJERES VICTIMAS DE VIOLENCIA DE GENERO. 

      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 3.000 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 1.000 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00006 
 

  

ACCIONES FORMATIVAS QUE INCLUYEN COMPROMISOS DE
CONTRATACIÓN DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A DESEMPLEADOS 

      

      

DESCRIPCION: 
Acciones formativas que incluyen compromiso de contratación dirigidos prioritariamente a 
desempleados mediante convenios suscritos entre los Servicios Públicos de Empleo y las
empresas, sus asociaciones u otras entidades que adquieran el citado compromiso. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se 
regula el Sistema de Formación Profesional para el empleo en el ámbito laboral. Real Decreto
395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el subsistema de formación profesional para el 
empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: Resolución de 29 de diciembre de 2015, 
por la que se convocan, anticipadamente, subvenciones para 2016-17 con destino a la ejecución 
de acciones con compromiso de contratación trab desempleados 

      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL, 07 TRANSFERENCIAS DE
CAPITAL. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: MIXTA(COMBINACION ESTATALES Y AUTONOMICOS). 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES:  
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 175 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 35 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00007 
 

  

PROGRAMAS DE FORMACIÓN EN ALTERNANCIA: ESCUELAS TALLER, CASAS
DE OFICIO Y TALLERES DE EMPLEO. 

      

      

DESCRIPCION: 
Mejorar la ocupabilidad de los desempleados con la finalidad de facilitar su inserción laboral.
Las Escuelas Taller van dirigidas a menores de 25 años y constarán de una primera etapa de
carácter formativo de iniciación y otra etapa de formación en alternancia con el trabajo y la 
práctica profesional. La duración de ambas etapas no será inferior a un año ni superior a dos,
dividida en fases de seis meses. Las Casas de Oficios constarán de las dos etapas anteriores con
una duración de un año. Los Talleres de Empleo van dirigidos a desempleados de 25 o más 
años y tendrán una duración mínima de seis meses y máxima de un año. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se 
regula el Sistema de Formación Profesional para el empleo en el ámbito laboral. Real Decreto
282/1999,de 22 de febrero, por el que se establece el programa de  
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Talleres de Empleo. Órdenes del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, de 14 de noviembre
de 2001, que regulan el programa de Escuelas Taller y Casas de Oficios y las Unidades de
Promoción y 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: Resolución 30 de diciembre de 2015 
convocatoria proyectos empleo y formación; Resolución 24 de junio de 2015 bases reguladoras
programa ACTIVATE; Resolución 23 de diciembre 2015 modif bases proy emp-f 

      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL, 04 TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: MIXTA(COMBINACION ESTATALES Y AUTONOMICOS). 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES:  
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES, PARADOS DE LARGA DURACION, 
MAYORES DE 45 AÑOS. 

      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 1.135 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 40 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: Incluye el Programa ACTIVATE dirigido a parados de larga duración. 

  

PC00008 
 

  

PRÁCTICAS NO LABORALES EN EMPRESAS 
  

DESCRIPCION: 
Prácticas no laborales en empresas o grupos empresariales que formalicen convenios con los
Servicios Públicos de Empleo, dirigidas a personas jóvenes desempleadas inscritas que, debido
a su falta de experiencia laboral, tengan problemas de empleabilidad. Los jóvenes tendrán 
edades comprendidas entre 18 y 25 años inclusive, y poseerán una titulación oficial
universitaria, titulación de formación profesional de grado medio o superior, o titulación del
mismo nivel que el de esta última, correspondiente a las enseñanzas de formación profesional, 
artísticas o deportivas o bien un certificado de profesionalidad. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 1543/2011, de 31 de octubre, por el 
que se regulan las prácticas no laborales en empresas. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL, 07 TRANSFERENCIAS DE 
CAPITAL. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: FSE. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES. 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 96 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 96 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00009 
 

  

PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN DE LAS
COMPETENCIAS PROFESIONALES ADQUIRIDAS A TRAVÉS DE LA
EXPERIENCIA LABORAL O DE VÍAS NO FORMALES DE FORMACIÓN 

      

      

DESCRIPCION: 
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Las administraciones competentes realizan convocatorias públicas de este procedimiento en las 
que constan todos los datos regulados en el Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio, incluyendo
la identificación de las unidades de competencia que son objeto de evaluación, así como los
títulos de formación profesional y/o certificados de profesionalidad en los que están incluidas.
El procedimiento consta de tres fases: asesoramiento, proceso de evaluación y acreditación de
la competencia profesional. 

   

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
   

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio, de 
reconocimiento de las competencias profesionales adquiridas por experiencia laboral. 

   

REFERENCIA NORMATIVA: 
   

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
   

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
   

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
   

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL, 07 TRANSFERENCIAS DE
CAPITAL. 

   

FUENTE FINANCIACIÓN: MIXTA(COMBINACION ESTATALES Y AUTONOMICOS). 
   

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
   

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES:  
   

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS OCUPADAS. 
   

COLECTIVO PRIORITARIO: 
   

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 210 
   

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
   

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
   

OBSERVACIONES: 
       

  

Servicios y programas propios 
  

SP00001 
 

  

PLAN ANUAL DE SEGUIMIENTO DE LA FORMACIÓN DE OCUPADOS 
  

DESCRIPCION: 
Plan anual de seguimientos y evaluación de las acciones de foramción de ocupados 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: OTRA FORMA JURIDICA AJUSTADA A 
DERECHO. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 100.000 € 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 02 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS OCUPADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: Encomienda de gestión a una empresa púbica 
  

PP00020 
 

  

PRÁCTICAS NO LABORALES 
  

DESCRIPCION: 
Compensación económica por la realización de prácticas no laborales de 250 horas máximo de
duración a las empresas/entidades receptoras de alumnos desempleados 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
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ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL, 07 TRANSFERENCIAS DE
CAPITAL. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: MIXTA(COMBINACION ESTATALES Y AUTONOMICOS). 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES:  
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 1.300 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PP00021 
 

  

FORMACIÓN DUAL 
  

DESCRIPCION: 
Programa experimental de formación profesional dual artículado a través de un contrato para la
formación y aprendizaje de tres años de duración. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL, 04 TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES, 07 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: FSE. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES. 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 38 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 38 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PP00023 
 

  

FORMACIÓN EN COMPETENCIAS CLAVE 
  

DESCRIPCION: 
Cursos sobre competencias clave impartidos en los Centros de Educación para Adultos 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 175 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PP00215 
 

  

PROGRAMA OCÚPATE 
  

DESCRIPCION: 
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Acciones de formación en alternancia con el empleo que permitan a los jóvenes con especiales 
dificultades de inserción laboral la obtención de una formación que les cualifique
profesionalmente y, en competencias clave, así como adquirir habilidades para su inserción en
el ámbito laboral, mejorando sus capacidades y/o actitudes/conductas que les posibiliten una
mayor disposición para afrontar tareas y trabajos, fomentando actitudes positivas que generen
buen ambiente de trabajo, iniciativa, interésu afán de superación. 

   

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

   

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
   

REFERENCIA NORMATIVA: Resolución 16 de diciembre de 2014 por la que se establecen
las bases reguladoras y Resolución de 18 de diciembre de 2014 por la que se convocan 
subvenciones. 

   

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
   

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
   

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
   

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL, 07 TRANSFERENCIAS DE
CAPITAL. 

   

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
   

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: FSE. 
   

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
   

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
   

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES. 
   

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 752 
   

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 752 
   

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
   

OBSERVACIONES: 
 

EJE 3 - OPORTUNIDADES DE EMPLEO 
       

  

Servicios y programas comunes SNE 
  

PC00011 
 

  

PROGRAMAS DE COLABORACIÓN CON CORPORACIONES LOCALES 
  

DESCRIPCION: 
Facilitar la colocación, reciclaje profesional y ofrecer nuevas competencias y habilidades a
personas desempleadas mediante su contratación temporal para la realización de obras o
servicios de interés general y social. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Orden de 26 de octubre de 1998, por la que se 
establecen las bases para la concesión de subvenciones por el Instituto Nacional de Empleo, en
el ámbito de colaboración con las corporaciones locales para la contratación de trabajadores
desempleados en la realización de obras y servicios de interés general y social. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: Resolución 24 de junio de 2015 bases 
reguladoras; Convocatoria 2015/16 Resolución 25 junio 2015. Nuevas bases reguladoras en
proceso de elaboración. 

      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL, 07 TRANSFERENCIAS DE 
CAPITAL. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: FSE. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
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COLECTIVO PRIORITARIO: PARADOS DE LARGA DURACION, MAYORES DE 45
AÑOS, INMIGRANTES, MUJERES VICTIMAS DE VIOLENCIA DE GENERO. 

      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 750 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: Personas en riesgo de exclusión social 
  

PC00013 
 

  

PROGRAMAS PARA LA INSERCIÓN LABORAL DE PERSONAS CON
DISCAPACIDAD EN EL MERCADO PROTEGIDO (CENTROS ESPECIALES DE
EMPLEO) 

      

      

DESCRIPCION: 
Facilitar la incorporación al empleo protegido de las personas con discapacidad mediante la
concesión de ayudas y subvenciones a los Centros Especiales de Empleo. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 2273/1985, de 4 de diciembre, 
(Reglamento CEE). Orden de 16 de octubre de 1998, (bases reguladoras para la concesión de
ayudas) Real Decreto 469/2006, de 21 de abril ( Unidades de apoyo). 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: Resolución 26 agosto de 2013 aprobación 
bases; resolución 30 septiembre 2015 modificación bases; Resolución de 7 de octubre de 2015
modificación parcial de Resolución de 30 de septiembre 

      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL, 04 TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: MIXTA(COMBINACION ESTATALES Y AUTONOMICOS). 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES:  
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 2.400 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00014 
 

  

PROGRAMAS PARA LA INSERCIÓN LABORAL DE PERSONAS CON
DISCAPACIDAD EN EL MERCADO ORDINARIO DE TRABAJO 

      

      

DESCRIPCION: 
Fomentar el empleo indefinido de trabajadores con discapacidad en el mercado ordinario de
trabajo a través de ayudas a las empresas que los contraten. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto1451/1983, de 11 mayo. Real Decreto 
870/2007, de 2 de julio, (Empleo con Apoyo). Real Decreto 290/2004, de 20 de febrero,
(Enclaves laborales). Orden 13 de abril de 1994. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL, 04 TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: MIXTA(COMBINACION ESTATALES Y AUTONOMICOS). 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES:  
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 1.000 
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GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00015 
 

  

PROGRAMAS INTEGRALES DE EMPLEO 
  

DESCRIPCION: 
Mejorar la ocupabilidad de personas en desempleo para lograr su inserción laboral mediante 
itinerarios individualizados que comprendan acciones de información, orientación,
asesoramiento, formación, práctica laboral y movilidad geográfica para la búsqueda de empleo
y fortalecimiento de las habilidades sociales. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Orden TAS/2643/2003, de 18 de septiembre, por la 
que se regulan las bases para la concesión de subvenciones para la puesta en práctica de 
programas experimentales en materia de empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: Bases reguladoras en proceso de 
modificación 

      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL, 04 TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: MIXTA(COMBINACION ESTATALES Y AUTONOMICOS). 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: FSE. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES:  
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES. 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 1.000 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 300 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: Una de las convocatorias dirigidas a jóvenes de GJ 
  

PC00016 
 

  

TRABAJOS TEMPORALES DE COLABORACIÓN SOCIAL 
  

DESCRIPCION: 
Utilización de trabajadores perceptores de las prestaciones o subsidios por desempleo sin
pérdida para éstos de las cantidades que en tal concepto vinieran percibiendo, en trabajos de
colaboración temporal que cumplan con los siguientes requisitos: que sean de utilidad social y
redunden en beneficio de la comunidad; que no suponga cambio de residencia habitual del 
trabajador y que coincida con las aptitudes físicas y profesionales del trabajador desempleado. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 1445/1982, de 25 de junio, por el que 
se regulan diversas medidas de fomento del empleo (artículos 38 y 39). 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 300 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00031 
 

  

PROGRAMA DE ACTIVACIÓN PARA EL EMPLEO 
  

DESCRIPCION: 
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Se trata de un programa específico y extraordinario de carácter temporal, dirigido a personas 
desempleadas de larga duración que cumplan los requisitos establecidos en este programa.
Comprende políticas activas de empleo, actuaciones de intermediación laboral, gestionadas por
los Servicios Públicos de Empleo con la finalidad de incrementar las oportunidades de retorno
al mercado de trabajo, y una ayuda económica de acompañamiento gestionada por el Servicio
Público de Empleo Estatal y vinculada a la participación en las mencionadas políticas de
activación para el empleo. 

   

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: 
   

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto-ley 16/2014, de 19 de diciembre, por 
el que se regula el Programa de Activación para el Empleo. 

   

REFERENCIA NORMATIVA: 
   

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
   

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
   

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
   

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
   

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
   

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
   

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
   

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
   

COLECTIVO PRIORITARIO: PARADOS DE LARGA DURACION. 
   

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 600 
   

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
   

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
   

OBSERVACIONES: 
       

  

Servicios y programas propios 
  

PP00026 
 

  

SUBVENCIONES A LOS CONTRATOS PARA LA FORMACIÓN Y APRENDIZAJE 
  

DESCRIPCION: 
Apoyar la formalización de contratos para la formación y aprendizaje conducente a la
obtención de un certificado de profesionalidad de personas jóvenes desempleadas inscritas en el
fichero del Sistema de Garantía Juvenil 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: Bases reguladoras Reolución 17 de octubre de 2014; 
Resolución de 22 octubre 2014 convocatoria; Resolución 30 de julio modificación
convocatoria; Convocatoria 2016 pendiente aprobación. 

      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL, 04 TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: FSE. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES. 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 126 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PP00027 
 

  

SUBVENCIONES A LOS CONTRATOS EN PRÁCTICAS 
  

DESCRIPCION: 
Convocatoria de subvenciones a empresas y Ayuntamientos por la celebración de contratos en
prácticas 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES  
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PUBLICAS. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: Bases reguladoras Resolución 10 de abril de 2015; Resolución 
de 22 de mayo de 2015 convocatoria 2015; Convocatoria 2016 pendiente de aprobación. Bases
Ayuntamientos Resolución 24 junio de 2015; Convocatoria Resolución 25 junio de 2015. 

      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL, 04 TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: FSE. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES. 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 250 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PP00029 
 

  

INSERCIÓN LABORAL DE COLECTIVOS CON ESPECIALES DIFICULTADES:
PERSONAS PROCEDENTES DEL SALARIO SOCIAL, DESEMPLEADOS EN ALTO
RIESGO DE EXCLUSIÓN Y MUJERES VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO 

      

      

DESCRIPCION: 
Apoyar la contratación laboral de personas procedentes del salario social y mujeres víctimas de
violencia de género por empresas de inserción subvencionando su coste salarial. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: Resolución de 30 de junio de 2015 por la que se aprueban las
bases reguladoras de la concesión de subvenciones a los servicios de acompañamiento a la
inserción socio laboral de las personas en situación de exclusión social. 

      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL, 04 TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: MIXTA(COMBINACION ESTATALES Y AUTONOMICOS). 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES:  
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES, PERSONAS EN SITUACION DE EXCLUSION 
SOCIAL, MUJERES VICTIMAS DE VIOLENCIA DE GENERO. 

      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 18 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
 

EJE 4 - IGUALDAD DE OPORTUNIDADES EN EL ACCESO AL EMPLEO 
       

  

Servicios y programas comunes SNE 
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SC00015 
 

  

APOYO A LA GESTIÓN DE LA MOVILIDAD LABORAL. 
  

DESCRIPCION: 
Comprenderá la información, asesoramiento y el apoyo a la movilidad geográfica y funcional, 
tanto en el ámbito nacional, europeo e internacional de los usuarios para aprovechar las ofertas
de empleo adecuadas a las que puedan tener acceso. Incluirá información general acerca de las
circunstancias de trabajo más relevantes en el ámbito territorial de la Unión Europea,
incluyendo el acceso a la información disponible a través de la red EURES. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS OCUPADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 2.000 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

SC00016 
 

  

GESTIÓN DE LOS INSTRUMENTOS EUROPEOS PARA FAVORECER LA 
MOVILIDAD EN LA FORMACIÓN Y CUALIFICACIÓN PROFESIONAL. 

      

      

DESCRIPCION: 
Comprenderá la gestión de los programas e instrumentos que faciliten la movilidad para la
formación y cualificación europeas. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 02 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: FSE. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES. 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00017 
 

  

APOYO A PROGRAMAS DE AYUDA A LA MOVILIDAD: TU TRABAJO EURES-
FSE 

      

      

DESCRIPCION: 
La acción "Tu trabajo EURES-FSE", gestionada por el SEPE a través de la red EURES España,
tiene como finalidad proporcionar ayudas de apoyo a la movilidad para la financiación a
trabajadores españoles, sin límite de edad, que deseen trabajar en un Estado del Espacio 
Económico Europeo o Suiza, distinto del de residencia. El proyecto establece ayudas para
realizar entrevistas de trabajo y/o traslados de país por contratación laboral (en diferentes
modalidades:contrato laboral, contrato de  
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aprendizaje o contrato en prácticas) con una duración mínima de seis meses, así como cursos de
idiomas que faciliten dicha contratación 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 379/2015, de 14 de mayo, por el que 
se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones públicas destinadas a la
financiación de la acción "Tu Trabajo Eures-FSE" 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 40 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00018 
 

  

APOYO A PROGRAMAS DE FORMACIÓN Y/O DE PRÁCTICAS EN OTROS
PAÍSES. 

      

      

DESCRIPCION: 
Gestión de procesos de selección de candidatos para el programa de ayudas para jóvenes
desempleados entre los 18 y 27 años interesados en cursar Formación Profesional Dual en
Alemania. Este programa consta de un periodo de 4 meses de formación lingüística en alemán
que se desarrolla en España; 3 meses de prácticas en Alemania y finalmente la formalización de 
un contrato para iniciar un periodo de 3 años de Formación Dual en Alemania. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 60 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
       

  

Servicios y programas propios 
  

PP00249 
 

  

AYUDAS A LA CONCILIACIÓN DE LA VIDA FAMILIAR CON LA
PARTICIPACIÓN EN PROGRAMAS PARA EL FOMENTO DEL EMPLEO 

      

      

DESCRIPCION: 
Ayudas individuales a personas desempleadas para facilitar la conciliación e la vida familiar 
con la participación en programas experimentales en materia de empleo y en acciones de
orientación profesional paara el empleo y asistencia para el autoempleo. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: Bases reguladoras aprobadas por Resolución de 15 de  
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octubre de 2008 y Resolución de corrección de errores de 30 de septimbre de 2010. 
   

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
   

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 1.600 € 
   

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
   

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL, 02 GASTOS CORRIENTES
EN BIENES Y SERVICIOS, 03 GASTOS FINANCIEROS, 04 TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES. 

   

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
   

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
   

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
   

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
   

COLECTIVO PRIORITARIO: 
   

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 5 
   

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
   

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
   

OBSERVACIONES: 
 

EJE 5 - EMPRENDIMIENTO 
       

  

Servicios y programas comunes SNE 
  

SC00017 
 

  

ASESORAMIENTO PARA EL AUTOEMPLEO Y EL EMPRENDIMIENTO. 
  

DESCRIPCION: 
Comprenderá las actuaciones de información y apoyo cualificado a los usuarios interesados en
promover su propio autoempleo o en emprender una actividad productiva que conlleve creación
de empleo, y especialmente las iniciativas de seguimiento y apoyo a los emprendedores que
hayan optado por la capitalización de la prestación por desempleo mediante fórmulas de
asistencia técnica y formación. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

SC00018 
 

  

FOMENTO DE LA ECONOMÍA SOCIAL Y DEL EMPRENDIMIENTO COLECTIVO.
  

DESCRIPCION: 
Comprenderá las actuaciones de difusión, promoción y apoyo a la constitución de cooperativas,
sociedades laborales y otras entidades de economía social, así como de formación y asistencia
técnica para su constitución y puesta en marcha. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
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GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

SC00019 
 

  

ASESORAMIENTO SOBRE AYUDAS A LAS INICIATIVAS EMPRENDEDORAS Y
DE AUTOEMPLEO. 

      

      

DESCRIPCION: 
Comprenderá la información cualificada y el apoyo a la tramitación de las ayudas vigentes al
emprendimiento, el autoempleo y la economía social. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

SC00020 
 

  

ASESORAMIENTO SOBRE INCENTIVOS Y MEDIDAS DISPONIBLES PARA EL
FOMENTO DE LA CONTRATACIÓN. 

      

      

DESCRIPCION: 
Comprenderá la información cualificada y el apoyo a la tramitación de los incentivos y medios
de fomento de la contratación de las que puedan beneficiarse los emprendedores, en particular 
los usuarios autónomos y las entidades de la Economía Social. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
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PC00019 
 

  

FOMENTO DEL EMPLEO AUTÓNOMO 
  

DESCRIPCION: 
Concesión directa de determinadas subvenciones del programa de promoción del empleo 
autónomo, cuya finalidad es facilitar la constitución de desempleados en trabajadores
autónomos o por cuenta propia. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Orden TAS/1622/2007, de 5 de junio, por la que se 
regula la concesión de subvenciones al programa promoción empleo autónomo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: Decreto Principado de Asturias 71/1992, 
de 29 de octubre, que regula el Regimen General de Subvenciones; Resolución de 25 de marzo
de 2015 de la C.Economía y Empleo y Resolución de 30 abril de 2015 

      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL, 07 TRANSFERENCIAS DE
CAPITAL. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: MIXTA(COMBINACION ESTATALES Y AUTONOMICOS). 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: FSE. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES:  
      

COLECTIVO ATENDIDO: 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 575 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00020 
 

  

APOYO A LA CREACIÓN Y AL EMPLEO EN COOPERATIVAS Y SOCIEDADES 
LABORALES 

      

      

DESCRIPCION: 
Concesión de subvenciones dirigidas a fomentar la incorporación con carácter indefinido, como
socios trabajadores o de trabajo, en cooperativas y sociedades laborales a desempleados y
trabajadores con contrato de trabajo de carácter temporal, en la misma cooperativa o sociedad
laboral en la que se integran como socios, así como a apoyar el desarrollo de proyectos de
creación y modernización de este tipo de empresas de la economía social, mediante una mejora 
de su competitividad, facilitando así su consolidación. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Orden TAS/3501/2005, de 7 de noviembre, por la 
que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones de fomento del
empleo y mejora de la competitividad en las cooperativas y sociedades laborales. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: Decreto P.A 71/1992 del Regimen 
General de subvenciones; Resolución de la Consejería de Economía y Empleo de 1 de agosto
de 2015 y Resolución Consejería de Economía y Empleo de 30 de marzo de 2015 

      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL, 07 TRANSFERENCIAS DE
CAPITAL. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: MIXTA(COMBINACION ESTATALES Y AUTONOMICOS). 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES:  
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COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS OCUPADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 50 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00022 
 

  

AGENTES DE EMPLEO Y DESARROLLO LOCAL 
  

DESCRIPCION: 
Contratación por parte de las corporaciones locales o entidades dependientes o vinculadas a una
Administración local, de agentes de empleo y desarrollo local cuya misión principal es 
colaborar en la promoción e implantación de las políticas activas de empleo relacionadas con la
creación de actividad empresarial. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Orden de 15 de julio de 1999, (Bases concesiones 
subvenciones públicas para fomento desarrollo local e impulso de los proyectos y empresas
calificadas como I+E). 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: Bases reguladoras aprobadas por 
REsoución de 24 de junio de 2015. COnvocatorias 2015-16 aprobada por Resolución de 25 de 
junio de 2015; COnvocatoria 2016 pendiente aprobación. 

      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL, 04 TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: MIXTA(COMBINACION ESTATALES Y AUTONOMICOS). 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES:  
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 2.123 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: Potenciales beneficiarios de la actividad de los agentes de desarrollo local

  

PC00024 
 

  

CONCESIÓN DE SUBVENCIONES CONSISTENTES EN EL ABONO A LOS
TRABAJADORES QUE HICIEREN USO DEL DERECHO A PERCIBIR LA
PRESTACIÓN POR DESEMPLEO EN SU MODALIDAD DE PAGO ÚNICO. 

      

      

DESCRIPCION: 
Subvención consistente en el abono de la cuota al régimen correspondiente de la Seguridad
Social como trabajador autónomo durante el tiempo que se hubiera percibido la prestación por
desempleo de no haberse percibido en su modalidad de pago único. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Orden del MTAS, de 13 de abril de 1994, por la 
que se establece las bases reguladoras de la concesión de subvenciones consistentes en el abono 
a los trabajadores que hicieron uso del derecho previsto en el artículo primero del Real Decreto
1044/1985, de 19 de junio, de cuotas a la SS, según lo dispuesto en el artículo 4.2 de dicho Real
Decreto, modificado por la Ley 22/1992, de 30 de julio. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: Decreto 71/1992 que regula REgimen de 
concesión subvenciones; Resolcuión de la Consejería de Economía y Empleo de 16 de julio de
2015; Resolución de la Consejería de 3 de marzo de 2015 

      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

       

 

Página 110 de 682
       



       

    

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL, 04 TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES. 

   

FUENTE FINANCIACIÓN: MIXTA(COMBINACION ESTATALES Y AUTONOMICOS). 
   

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
   

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES:  
   

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
   

COLECTIVO PRIORITARIO: 
   

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 300 
   

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
   

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
   

OBSERVACIONES: Ayuda consistente en el abono del 50% de la cuota al régimen
correspondiente de la Seguridad Social de los trabajadores perceptores de la totalidad de la 
prestación por desempleo en su modalidad de pago único,que se incorporen como socios
trabajadores o de trabajo en cooperativas y sociedades laborales. 

       

  

Servicios y programas propios 
  

PP00033 
 

  

FOMENTO Y CONSOLIDACIÓN DEL AUTOEMPLEO 
  

DESCRIPCION: 
Ayudas dirigidas a fomental el conocimiento del trabajo autónomo y fomentar el
asociacionismo, a incorporar TIC, a favorecer la consolidación de iniciativas económicas
procuradas por autónomos y a trabajadoras autónomas que por motivos de maternidad, 
adopción o acogimiento pre-adoptivo, precisen realizar la contratación de una persona que les
permita disfrutar de permisos por las citadas causas. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: Decreto 71/1992 que regula el Regimen General de 
Subvenciones; Resoluciónde la Consejería de Economía y Empleo de 24 de julio de 2015, por
la que se regulan las bases reguladoras para la concesiónd e subvenciones para potenciar el
concocimiento del trabajo autónomo, fomentando el asociacionismo; Resolución de la
Consejería de 23 de marzo de 2015, por la que se aprueba en regimen de competencia
competitiva la convocatoria de subvenciones para potenciar el conocimiento del trabajo
autónomo, fomentando el asociacionismo Resolución de 24 de julio de 2014 de la Consejería
de Economía y Empleo, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de
subvenciones para fomentar la innovación tecnológica de las TIC ; Resolución de 5 de marzo
de 2015 de la Consejería de Economía y Empleo, por la que se aprueba la convocatoria para la
concesión de subvenciones destinadas a promover la incorporación de TIC ; Resolución de 1 de 
agosto de 2014 de la Consejería de Economía y Empleo, por la que se aprueban las bases
reguladoras del ticket de la consolidación ; Resolución de 7 de agosto de 

      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL, 04 TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES, 07 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: MIXTA(COMBINACION ESTATALES Y AUTONOMICOS). 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: FSE. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES:  
      

COLECTIVO ATENDIDO: 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 182 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: Beneficiarios Autónomos 
  

PP00034 
 

  

FOMENTO Y CONSOLIDACIÓN DEL AUTOEMPLEO COLECTIVO, EMPRESAS
DE ECONOMÍA SOCIAL 

      

      

DESCRIPCION: 
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Fomento del empleo a través del autoempleo colectivo, fomento de conocimiento de la
eonomía social y del asociacionismo, consolidación de iniciativas económicas procuradas por
empresas de economía social e incorporación de TIC 

   

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

   

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
   

REFERENCIA NORMATIVA: Decreto del Principado de Asturias 71/1992, de 29 de octubre,
que regula el Régimen General de Concesión de Subvenciones; Resolución de de 24 de julio de 
2013 de la Consejería de Economía y Empleo, por la que se aprueban las bases reguladoras
para la concesión de subvenciones para potenciar el conocimiento de la economía social,
fomentando el asociacionismo y Resolución de 23 de marzo de 2015 de la Consejería de 
Economía y Empleo, por la que se aprueba en régimen de competencia competitiva la
convocatoria de subvenciones para potenciar el conocimiento de la economía social,
fomentando el asociacionismo; Resolución de 1 de agosto de 2014 de la Consejería de 
Economía y Empleo, por la que se aprueban las bases reguladoras del ticket de la consolidación
; Resolución de 7 de agosto de 2015 de la Consejería de Economía y Empleo, por la que se
aprueba la convocatoria de concesión de ayudas para el ticket de la consolidación ; Resolución 
de 24 de julio de 2014 de la Consejería de Economía y Empleo, por la que se aprueban las
bases reguladoras para la concesión de subvenciones para fomentar 

   

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
   

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
   

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
   

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL, 04 TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES, 07 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 

   

FUENTE FINANCIACIÓN: MIXTA(COMBINACION ESTATALES Y AUTONOMICOS). 
   

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: FSE. 
   

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES:  
   

COLECTIVO ATENDIDO: 
   

COLECTIVO PRIORITARIO: 
   

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 140 
   

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
   

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
   

OBSERVACIONES: Beneficiarios Empresas de economía social, cooperativas y sociedades
laborales que estén en fase inicial o que necesiten abordar proyectos de diversificación o
crecimiento, con el fin último de que entren en una fae de consolidación del mercado. 

 

EJE 6 - MEJORA DEL MARCO INSTITUCIONAL DEL SISTEMA NACIONAL  
       

  

Servicios y programas comunes SNE 
  

SC00021 
 

  

SOSTENIMIENTO DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE LOS SERVICIOS
PÚBLICOS DE EMPLEO (SISPE) 

      

      

DESCRIPCION: 
Sistema de información común organizado con una estructura informática integrada y
compatible.Instrumento técnico que integra la información relativa a la intermediación laboral,
a la gestión de las políticas activas de empleo, y de la protección por desempleo, que realicen 
los Servicios Públicos de Empleo en todo el territorio del Estado. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: El Real Decreto Legislativo 3/2015, de 23 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Empleo. Real Decreto 7/2015, de 
16 de enero, por el que se aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de
Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
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REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: Si 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00025 
 

  

PORTAL ÚNICO DE EMPLEO 
  

DESCRIPCION: 
Elemento de transparencia del Sistema Nacional de Empleo y con potencial para dinamizar la
intermediación, así como la movilidad de los trabajadores a nivel nacional y europeo. Su puesta
en marcha permite reforzar los sistemas de información necesarios para un adecuado 
seguimiento y evaluación de la Estrategia Española de Activación para el Empleo. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: El Real Decreto Legislativo 3/2015, de 23 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Empleo. Real Decreto 751/2014,
de 5 de septiembre, por el que se aprueba la Estrategia Española de Activación para el Empleo.

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: Si 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00026 
 

  

ACUERDO MARCO CON AGENCIAS DE COLOCACIÓN PARA LA
COLABORACIÓN CON SERVICIOS PÚBLICOS DE EMPLEO. 

      

      

DESCRIPCION: 
Arquitectura común que permite coordinar los proyectos de colaboración público-privada en 
intermediación laboral de todos los Servicios Públicos de Empleo que voluntariamente se han 
adherido a él, así como del Servicio Público de Empleo Estatal, en sus respectivos ámbitos
competenciales. Es un instrumento diseñado para aprovechar la experiencia y conocimientos de
estos agentes especializados en el mercado de trabajo. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: El Real Decreto Legislativo 3/2015, de 23 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Empleo.Real Decreto 751/2014,
de 5 de septiembre, por el que se aprueba la Estrategia Española de Activación para el Empleo 
2014-2016. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
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NATURALEZA ECONÓMICA: 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: Si 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00027 
 

  

COLABORACIÓN EN LOS PROYECTOS DE RENOVACIÓN DEL MARCO
JURÍDICO, FUNCIONAL Y TÉCNICO DE LAS POLÍTICAS ACTIVAS DE EMPLEO 
E INTERMEDIACIÓN LABORAL 

      

      

DESCRIPCION: 
Las actuaciones de los Servicios Públicos de Empleo se ajustarán al principio de coordinación,
colaboración, transparencia, participación activa, mejora y modernización de todos los agentes 
integrantes del Sistema Nacional de Empleo y de su marco institucional. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 751/2014, de 5 de septiembre, por el 
que se aprueba la Estrategia Española de Activación para el Empleo 2014-2016. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: Si 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00028 
 

  

PROGRAMA DE BUENAS PRÁCTICAS 
  

DESCRIPCION: 
Es un programa inspirado en el proceso de aprendizaje mutuo que existe a nivel europeo. El
objetivo del programa es el aprendizaje y la mejora de los Servicios Públicos de Empleo sobre 
la base de la experiencia constatada. Para ello se trata de identificar medidas y experiencias que
se han mostrado eficaces para que otros agentes del Sistema Nacional de Empleo puedan
aprovechar este conocimiento y aplicarlo en sus respectivos ámbitos. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 751/2014, de 5 de septiembre, por el 
que se aprueba la Estrategia Española de Activación para el Empleo 2014-2016. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: 
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COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: Si 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00029 
 

  

SOSTENIMIENTO DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN NECESARIO PARA LA
IMPLANTACIÓN DE LA GARANTÍA JUVENIL 

      

      

DESCRIPCION: 
La implantación de la Garantía exige disponer de un sistema de información único que 
garantice la trazabilidad individual de las solicitudes recibidas y su estado, de las actuaciones
ofrecidas y, en su caso, realizadas, así como de sus resultados. Este sistema debe integrar la
información de todos los agentes que participan en la atención al colectivo de jóvenes sin
ocupación y que no se encuentran cursando formación. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 751/2014, de 5 de septiembre, por el 
que se aprueba la Estrategia Española de Activación para el Empleo 2014-2016. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: Si 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00030 
 

  

PROGRAMA DE REFORMA, ADAPTACIÓN Y MEJORA DE LAS OFICINAS DE
EMPLEO 

      

      

DESCRIPCION: 
Este programa contribuye a la modernización de los Servicios Públicos de Empleo. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 751/2014, de 5 de septiembre, por el 
que se aprueba la Estrategia Española de Activación para el Empleo 2014-2016. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: Si 
      

OBSERVACIONES: 
       

  

Servicios y programas propios 
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SP00047 
 

  

ACTUALIZACIÓN DE LA CARTA DE SERVICIOS DEL SERVICIO PUBICO DE
EMPLEO DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 

      

      

DESCRIPCION: 
Actualización anual de la carta de servicios del Serivico Público de Empleo del Principado de 
Asturias 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: Decreto 6/2014, de 25 de junio, por el que se regulan las cartas
de servicios en el ámbito de la Administración del Principado de Asturias. Resolución de 26 de
septiembre de 2014 de la Consejería de Economía y Empleo por la que se aprueba la Carta de
Servicios del Servicio Público de Empleo 

      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PP00035 
 

  

SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE POLÍTICAS DE EMPLEO 
  

DESCRIPCION: 
Seguimiento y evaluación de acciones de orientación, acompañamiento, planes locales de
empleo y formación para el empleo. Estudios de inserción de la formación para el empleo. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL, 02 GASTOS CORRIENTES 
EN BIENES Y SERVICIOS. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: El seguimiento de la formación de ocupados: encomienda de gestión a
una empresa pública. 

  

PP00036 
 

  

INCORPORACIÓN DE NUEVAS TECNOLOGÍAS A LOS PROCESOS DE
INFORMACIÓN 

      

      

DESCRIPCION: 
Mantenimiento de la web trabajastur y actualización de los puntos de autoinformación de la red
de oficinas y centros de formación 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
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GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL, 02 GASTOS CORRIENTES
EN BIENES Y SERVICIOS, 06 INVERSIONES REALES. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PP00037 
 

  

FORO DE EMPLEO 
  

DESCRIPCION: 
Participación en la Foro de Empleo de la Universidad de Oviedo 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 02 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS, 04
TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
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SERVICIOS Y PROGRAMAS por 
CA/Eje/Comunes-propios. 

 

C.A. ILLES BALEARS 

 

EJE 1 - ORIENTACION 
       

  

Servicios y programas comunes SNE 
  

SC00001 
 

  

DIAGNÓSTICO INDIVIDUALIZADO Y ELABORACIÓN DEL PERFIL 
  

DESCRIPCION: 
Comprenderá la atención específica al usuario, al objeto de identificar sus habilidades, sus
competencias, su formación y experiencia, sus intereses, su situación familiar y las posibles
oportunidades profesionales, así como cuantas otras variables se estimen relevantes en el 
protocolo específico que desarrolle esta actividad. Esta información se utilizará para la
elaboración del perfil del usuario y su clasificación en función de us empleabilidad. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: NO. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES, MUJERES, PARADOS DE LARGA DURACION,
MAYORES DE 45 AÑOS, MUJERES VICTIMAS DE VIOLENCIA DE GENERO. 

      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 4.700 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 500 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: Personal técnico de estructura en las oficinas de empleo 
  

SC00002 
 

  

DISEÑO DEL ITINERARIO PERSONALIZADO PARA EL EMPLEO 
  

DESCRIPCION: 
Consistirá en la elaboración y comunicación fehaciente al usuario, cuando proceda, del proceso
que se considere más adecuado para su acceso al empleo de acuerdo con su perfil, necesidades
y expectativas a través de criterios técnicos y estadísticos, incluyendo las principales 
actuaciones propuestas y el calendario de realización, así como los elementos de verificación y
seguimiento. Para la realización de este itinerario será necesaria la suscripción y firma de un
acuerdo personal de empleo entre el usuario y el servicio público de empleo. Este itinerario 
deberá incorporar, al menos: 1.º La identificación de alternativas profesionales a partir del
análisis motivado de oportunidades de empleo para los usuarios, en España, resto de la UE y
ámbito internacional, a las que pueda acceder de acuerdo con su perfil profesional. 2.º La
identificación de un itinerario formativo, cuando se precise de acuerdo con el perfil del usuario,
mediante propuesta de acciones de formación y/o acreditació 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el  
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que se aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. 
      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: NO. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES, MUJERES, PARADOS DE LARGA DURACION,
MAYORES DE 45 AÑOS, MUJERES VICTIMAS DE VIOLENCIA DE GENERO. 

      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 4.700 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 500 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

SC00003 
 

  

ACOMPAÑAMIENTO PERSONALIZADO EN EL DESARROLLO DEL ITINERARIO
Y EL CUMPLIMIENTO DEL COMPROMISO DE ACTIVIDAD. 

      

      

DESCRIPCION: 
Consistirá en el seguimiento individual y personalizado por parte de un tutor u orientador de las
actuaciones que el usuario vaya llevando a cabo en ejecución de su itinerario, la revisión y
actualización del mismo, la fijación y supervisión del cumplimiento de hitos, etapas y
obligaciones, así como del compromiso de actividad para el caso de usuarios que también sean
perceptores de prestaciones, y cuantas otras funciones de asesoramiento, información y apoyo
sean precisas para facilitar la activación del usuario y mejorar su empleabilidad. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: NO. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES, MUJERES, PARADOS DE LARGA DURACION,
MAYORES DE 45 AÑOS, MUJERES VICTIMAS DE VIOLENCIA DE GENERO. 

      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 4.000 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 425 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: Personal técnico de estructura de las oficinas de empleo 
  

SC00004 
 

  

ASESORAMIENTO Y AYUDA TÉCNICA ADICIONAL 
  

DESCRIPCION: 
Consistirá en el asesoramiento y ayuda técnica adicional del usuario para: 1.º La definición de
su currículo, que refleje su perfil profesional en términos de competencias profesionales.
Comprenderá la información y asesoramiento personal, grupal o general a los usuarios, así 
como la provisión de instrumentos y técnicas de ayuda para la elaboración de su currículo
personalizado. 2.º La aplicación de técnicas para la búsqueda activa de empleo. Contemplará la
provisión de información, y manejo básico de los medios, técnicas y herramientas accesibles 
para la búsqueda de empleo por cuenta ajena, incluyendo los medios telemáticos y el uso de las
redes sociales. Se derivará, cuando proceda, al servicio de asesoramiento para el  
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autoempleo y el emprendimiento. 
      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: NO. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES, MUJERES, PARADOS DE LARGA DURACION,
MUJERES VICTIMAS DE VIOLENCIA DE GENERO. 

      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 4.000 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 425 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: Personal técnico de estructura de las oficinas de empleo 
  

SC00005 
 

  

INFORMACIÓN Y ASESORAMIENTO ADICIONAL 
  

DESCRIPCION: 
Consistirá en información y asesoramiento adicional sobre: 1º La situación del mercado de
trabajo, las políticas activas de empleo y oferta de los servicios comunes y complementarios de
la cartera. Comprenderá la comunicación sobre los datos o las circunstancias relativas al
mercado de trabajo y las políticas activas de empleo que puedan resultar de utilidad para
incrementar las oportunidades de empleo de los usuarios, incluida la información acerca de los 
servicios comunes y complementarios de la Cartera. Podrá realizarse con carácter personal,
grupal o general, en forma presencial o mediante la utilización de medios telemáticos. 2.º La
oferta formativa y los programas que faciliten la movilidad para la formación y cualificación 
europeas. Comprenderá actuaciones de asesoramiento especializado a usuarios respecto de la
oferta de formación. Podrá prestarse de forma presencial o a través de TICs.... 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS OCUPADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 100.000 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 1.000 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: Personal auxiliar, administrativo y técnico de estructura en las oficinas de
empleo (area de demandas, orientación e intermediación) 

  

SC00006 
 

  

GESTIÓN DE LAS OFERTAS DE EMPLEO A TRAVÉS DE LA CASACIÓN ENTRE 
OFERTAS Y DEMANDAS. 

      

      

DESCRIPCION: 
Comprenderá la captación y gestión de las ofertas de empleo y su casación con los
demandantes de empleo registrados de acuerdo con su perfil profesional y, particularmente, con
sus competencias profesionales. En particular: 1.º Prospección e identificación de necesidades 
de los empleadores: Comprenderá prospección e  
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identificación de ofertas de empleo potenciales y de necesidades de personal por parte de los
empleadores. 2.º Captación de ofertas de empleo no gestionadas por los Servicios Públicos de
Empleo. Comprenderá actuaciones de relación estrecha con las empresas, en especial con las
pequeñas empresas, a fin de promover que surjan ofertas de empleo. 3.º Difusión sobre las
ofertas de empleo adecuadas y disponibles 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: EMPRESAS, PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS
OCUPADAS. 

      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 25.000 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 500 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: Personal técnico y directivo (50%) de estructura de las oficinas de
empleo 

  

SC00007 
 

  

INFORMACIÓN Y ASESORAMIENTO SOBRE LA CONTRATACIÓN Y LAS
MEDIDAS DE APOYO A LA ACTIVACIÓN, LA CONTRATACIÓN E INSERCIÓN
EN LA EMPRESA. 

      

      

DESCRIPCION: 
Comprenderá la asistencia cualificada para la información a los trabajadores y a los
empleadores en la toma de decisiones para la contratación de personal, con información acerca 
de las medidas de políticas activas de empleo y los instrumentos disponibles de apoyo a la
contratación e inserción vigentes en cada momento. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: NO. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: EMPRESAS, PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS
OCUPADAS. 

      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 10.800 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 500 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 10000 asesoramientos a demandantes de empleo y 800 asesoramientos a
las empresas en cuanto a modalidades de contratación 

  

SC00008 
 

  

COMUNICACIÓN DE LA CONTRATACIÓN LABORAL Y DE LAS ALTAS,
PERÍODOS DE ACTIVIDAD Y CERTIFICADOS DE EMPRESA. 

      

      

DESCRIPCION: 
Comprenderá todas las actuaciones para facilitar a las empresas la comunicación de la
contratación laboral y sus trámites legales complementarios. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
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REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: NO. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: EMPRESAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 10.000 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: Personal área de contrata 
  

SC00009 
 

  

APOYO A LOS PROCESOS DE RECOLOCACIÓN EN LOS SUPUESTOS
PREVISTOS LEGALMENTE. 

      

      

DESCRIPCION: 
Comprenderá el diseño y la ejecución de los planes de recolocación cuya ejecución 
corresponda a los Servicios Públicos de Empleo, de acuerdo con la legislación vigente, o el
apoyo a los procesos de recolocación que se acuerde oportunamente. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: NO. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 100 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00032 
 

  

PROGRAMA DE ACCIÓN CONJUNTO PARA LA MEJORA DE LA ATENCIÓN A
PARADOS DE LARGA DURACIÓN. 

      

      

DESCRIPCION: 
Este programa prioriza la mejora de la atención a los demandantes de empleo parados de larga
duración con edades comprendidas entre los 30 y los 54 años . En todo caso, las Comunidades 
Autónomas pueden ampliar la aplicación de las medidas incluidas en este programa a
trabajadores menores de 30 años o mayores de 55 , pudiendo utilizar para ello las cantidades
adjudicadas desde el presupuesto de gastos del SEPE en los ejercicios en los que el programa
esté vigente. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL, 02 GASTOS CORRIENTES 
EN BIENES Y SERVICIOS, 06 INVERSIONES REALES. 
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FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
   

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
   

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
   

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
   

COLECTIVO PRIORITARIO: PARADOS DE LARGA DURACION. 
   

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 6.000 
   

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
   

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
   

OBSERVACIONES: Pendiente conocer financiación distribuida a las Islas Baleares para
asignar estimación de coste 

       

  

Servicios y programas propios 
  

SP00004 
 

  

ACUERDOS DE COLABORACIÓN CON LOS SECTORES ECONÓMICOS 
  

DESCRIPCION: 
Acuerdos con federaciones empresariales, asociaciones sindicales y aosciaciones profesionales
para la mejora de la intermediación laboral, facilitar las prácticas laborales vinculadas a
acciones formativas conducentes a certificados de profesionalidad, detectar las necesidades
formativas específicas, fomentar el emprendimiento e informar sobre las novedades legislativas
en el ámbito de las políticas activas de emeplo 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: NO. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: EMPRESAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 25 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: Gestión de 20 acuerdos de colaboración existentes y creación de 5 nuevos
acuerdos de colaboración con entidades representativas de asociaciones empresariales, grupos
de empresas y colegios profesionales. Total de acuerdos de colaboración 25. Personal adscrito 
1 Técnico superior de Servicios Centrales 

  

SP00005 
 

  

PUNTO DE ATENCIÓN INTEGRADO DE ORIENTACIÓN 
  

DESCRIPCION: 
Consistirá en ofrecer un Servicio de orientación laboral coordinado entre la administración
educativa (Conselleria d'Educació) y la administración laboral (SOIB) que asesore a los
ciudadanos sobre el catálogo de ofertas de formación y los itinerarios de cualificación
profesional, el reconocimiento de las competencias y cualificaciones profesionales, así como de 
las oportunidades de acceso al empleo. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: NO. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS OCUPADAS. 
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COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES, MUJERES, PARADOS DE LARGA DURACION,
MAYORES DE 45 AÑOS. 

      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 750 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 425 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: Personal técnico proviniente del SOIB (3) distribuido por islas 
  

PP00059 
 

  

PROGRAMA DE TUTORES-ORIENTADORES Y PREPARADORES LABORALES
PARA JÓVENES DESEMPLEADOS 

      

      

DESCRIPCION: 
Proporcionar a los jóvenes sin experiencia laboral y bajo nivel formativo la figura del tutor de
empleo y aplicar la metodologia de los itinerarios de inserción. Tiene como finalidad guiar a los 
jóvenes en su transición del mundo académico al mundo laboral. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES. 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 1.200 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 1.000 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: Con cargo a fondos del Programa de garantia juvenil 
  

PP00060 
 

  

PROGRAMA DE ORIENTACIÓN LABORAL PARA JÓVENES CUALIFICADOS 
  

DESCRIPCION: 
Ofrecer un programa de orientación laboral especializado en asesoramiento a los titulados 
universitarios y titulados de formación profesional de grado superior en el diseño de itinerarios
de inserción laboral que les facilite la consecución de sus objetivos profesionales teniendo en
cuenta 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS, 
SUSCRIPCION DE CONVENIOS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL, 04 TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES. 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 1.200 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 1.200 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PP00063 
 

  

ORIENTACIÓN PROFESIONAL DENTRO DEL MARCO DEL PAPE: MODELO
INTEGRAL DE INTERVENCIÓN INDIVIDUALIZADA (MIDII) 

      

      

DESCRIPCION: 
Ofrece de manera integral a los demandantes de empleo un itinerario personalizado e individual
de información, asesoramiento, orientación, intermedación y formación  
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dentro de las políticas activas de empleo en la red de oficinas del SOIB 
      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES, MUJERES, PARADOS DE LARGA DURACION,
MAYORES DE 45 AÑOS, MUJERES VICTIMAS DE VIOLENCIA DE GENERO. 

      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 10.000 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 500 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: Proyecto de inversión 
  

PP00064 
 

  

RENTA MÍNIMA DE INSERCIÓN LABORAL 
  

DESCRIPCION: 
Ofrecer acciones de orientación laboral y acompañamiento a la inserción para las personas 
beneficiarias de la Renta Mínima de Inserción. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: Decret 117/201, de 28 de setembre, pel qual es regula la RMI. 

      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: PERSONAS EN SITUACION DE EXCLUSION SOCIAL. 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 1.325 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PP00066 
 

  

CAPTACIÓN Y FIDELIZACIÓN DE EMPRESAS 
  

DESCRIPCION: 
Captar y fidelizar empresas en las principales actividades económicas de las Baleares. Ofrecer 
servicios de gestión de vacantes, selección técnica, asistencia cualificada en la definición de los
perfiles profesionales y en la realización de pruebas prácticas de selección de personal. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL, 02 GASTOS CORRIENTES 
EN BIENES Y SERVICIOS. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: NO. 
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CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: EMPRESAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 2.184 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: El Programa propio se desarrollara en función de las disponibilidades 
presupuestarias de la CAIB 

  

PP00067 
 

  

PROSPECCIÓN PARA LA CAPTACIÓN DE OFERTAS DE EMPLEO 
  

DESCRIPCION: 
Identificar potenciales ofertas de trabajo y necesidades de personal mediante visitas a empresas,
colaboración con los agentes sociales y las entidades locales. Actuaciones con pequeñas y
medianas empresas para descubrir ofertas de trabajo latentes 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL, 02 GASTOS CORRIENTES
EN BIENES Y SERVICIOS. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: NO. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: EMPRESAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 1.800 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: El Programa Propio pretende captar de 6300 ofertas en el año 2016 de las
que 1800 seran provinientes de nuevas empresas. Se pretende gestionar un total de 8190 
puestos. Parte del Programa Propio se desarrollara en función de las disponibilidades
presupuestarias de la CAIB. 

  

PP00068 
 

  

ASESORAMIENTO A LAS EMPRESAS SOBRE LOS RECURSOS EXISTENTES
PARA LA FORMACIÓN DE LOS TRABAJADORES 

      

      

DESCRIPCION: 
Actuaciones de asistencia cualificada para asesorar a las empresas sobre lso recursos
disponibles para la mejora de la cualificación de los trabajadores, especialmente en lo referente
en la formación bonificada, los planes con compromisos de contratación y la gestión de 
prácticas en empresas. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: NO. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: EMPRESAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 800 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: Se pretende asesorar a 800 empresas sobre aspectos de capital humano;
formación para el empleo y políticas activas de empleo. El Programa propio  
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se desarrollará en función de las disponibilidades presupuestarias de la CAIB. 
  

PP00069 
 

  

NUEVAS TECNOLOGIAS APLICADAS A LA INTERMEDIACIÓN LABORAL 
  

DESCRIPCION: 
Rediseño de la web del SOIB para acercar los servicios dirigidos a empresas y demandantes de
empleo con nuevas funcionalidades de web 2.0: posicionamiento web, comunicación y
dinamización. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: NO. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: EMPRESAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 6.300 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: El Programa propio se desarrollara en función de las disponibilidades 
presupuestarias de la CAIB 

 

EJE 2 - FORMACION 
       

  

Servicios y programas comunes SNE 
  

SC00010 
 

  

FORMACIÓN PROFESIONAL PARA EL EMPLEO ACORDE A LAS NECESIDADES
DE LOS USUARIOS. 

      

      

DESCRIPCION: 
Comprenderá la programación de una oferta de formación profesional para el empleo, basada
en el escenario plurianual que se realice en base al diagnóstico previo de necesidades,
prioridades, objetivos y recomendaciones, la formación de demanda que realizan las empresas 
para sus trabajadores y la formación en alternancia con el empleo. La programación deberá
prever una formación suficiente para facilitar a los usuarios la adquisición de competencias
profesionales en función del itinerario personalizado de empleo, de las necesidades de
formación identificadas y de la cobertura de las competencias clave y de las competencias
transversales para el empleo. La oferta de formación se recogerá en los términos previstos para
las especialidades formativas en la normativa reguladora de formación profesional para el
empleo e incluirá la oferta de formación formal referida al Repertorio Nacional de Certificados
de Profesionalidad. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se 
regula el Sistema de Formación Profesional para el empleo en el ámbito laboral. Real Decreto
7/2015, de 16 de enero, por el que se aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema 
Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
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COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 5.792 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

SC00011 
 

  

CONTROL, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE LA CALIDAD DE LA
Ó

  

DESCRIPCION: 
Comprenderá todas las actuaciones de control, seguimiento y evaluación de la calidad de la
formación para el empleo que realicen los Servicios Públicos de Empleo en el ámbito de sus
competencias según lo previsto por el reglamento regulador del sistema de formación 
profesional para el empleo. Asimismo, se promoverán los sistemas de certificación de la
calidad. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se 
regula el Sistema de Formación Profesional para el empleo en el ámbito laboral. Real Decreto
7/2015, de 16 de enero, por el que se aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema
Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 2.932 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: Beneficiarios de las acciones de formación dirigidas prioritariamente a
los trabajadores desempleados en las que se evalua la calidad de la formación. 

  

SC00012 
 

  

EVALUACIÓN, RECONOCIMIENTO Y ACREDITACIÓN DE LAS 
COMPETENCIAS PROFESIONALES ADQUIRIDAS A TRAVÉS DE LA

      

      

DESCRIPCION: 
Comprenderá todas las actuaciones tendentes a facilitar la evaluación, reconocimiento y
acreditación de las competencias profesionales adquiridas por los usuarios a través de la 
experiencia laboral y de las vías no formales de formación. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. Real Decreto
1224/2009, de 17 de julio, de reconocimiento de las competencias profesionales adquiridas por
experiencia laboral. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS OCUPADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 2.000 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
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PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

SC00013 
 

  

MANTENIMIENTO Y ACTUALIZACIÓN DE LA CUENTA DE FORMACIÓN. 
  

DESCRIPCION: 
Comprenderá la identificación del historial formativo del trabajador y su reflejo en la cuenta de 
formación, asociada al número de afiliación a la Seguridad Social, prevista en el artículo 20.2
de la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, así como su actualización constante, según determine su
normativa de aplicación. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se 
regula el Sistema de Formación Profesional para el empleo en el ámbito laboral. Real Decreto 
7/2015, de 16 de enero, por el que se aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema
Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

SC00014 
 

  

INSCRIPCIÓN Y ACREDITACIÓN DE CENTROS Y ENTIDADES DE FORMACIÓN
PROFESIONAL PARA EL EMPLEO. 

      

      

DESCRIPCION: 
Comprenderá la definición y puesta en marcha del sistema de acreditación, inscripción y
publicidad de los centros y entidades de formación, su interconexión con el Registro Estatal de
centros y entidades de formación para el empleo, de conformidad con los requisitos
establecidos en la normativa reguladora. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se 
regula el Sistema de Formación Profesional para el empleo en el ámbito laboral. Real Decreto
7/2015, de 16 de enero, por el que se aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema
Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: EMPRESAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 35 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00004 
 

  

ACCIONES FORMATIVAS DIRIGIDAS PRIORITARIAMENTE A LOS
TRABAJADORES DESEMPLEADOS. 

      

      

DESCRIPCION: 
Acciones formativas dirigidas a la inserción o reinserción laboral de los trabajadores  
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desempleados en aquellos empleos que requiere el sistema productivo. La oferta formativa de
estas acciones tenderá a incluir acciones dirigidas a la obtención de los Certificados de
Profesionalidad. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se 
regula el Sistema de Formación Profesional para el empleo en el ámbito laboral. Real Decreto
395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el subsistema de formación profesional para el
empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES, MUJERES, PARADOS DE LARGA DURACION,
MAYORES DE 45 AÑOS. 

      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 5.792 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: En los beneficiarios están cuantificados los que reciben una beca y los
que realizarán alguna acción formativa. Convocatoria desocupados 2016/2018: 3.375.000 (
1.725.000, anualidad 2016; 300.000 anualidad 2017; 1.150.000 anualidad 2018). Centros
propios: 4.599.121,50 ¤ y Plan de lenguas i TIC 16/18: 600.000 ¤ ( 360.000 ¤ anualidad 2016 y
240.000 ¤ anualidad 2017), Comprometido en otros ejercicios para acciones formativas en
2016 3.820.320 ¤. Comprometidos en otros ejercicios para becas en 2016: 820.000 ¤. 

  

PC00008 
 

  

PRÁCTICAS NO LABORALES EN EMPRESAS 
  

DESCRIPCION: 
Prácticas no laborales en empresas o grupos empresariales que formalicen convenios con los
Servicios Públicos de Empleo, dirigidas a personas jóvenes desempleadas inscritas que, debido
a su falta de experiencia laboral, tengan problemas de empleabilidad. Los jóvenes tendrán
edades comprendidas entre 18 y 25 años inclusive, y poseerán una titulación oficial
universitaria, titulación de formación profesional de grado medio o superior, o titulación del 
mismo nivel que el de esta última, correspondiente a las enseñanzas de formación profesional,
artísticas o deportivas o bien un certificado de profesionalidad. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 1543/2011, de 31 de octubre, por el 
que se regulan las prácticas no laborales en empresas. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES. 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 40 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 40 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
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PC00009 
 

  

PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN DE LAS
COMPETENCIAS PROFESIONALES ADQUIRIDAS A TRAVÉS DE LA
EXPERIENCIA LABORAL O DE VÍAS NO FORMALES DE FORMACIÓN 

      

      

DESCRIPCION: 
Las administraciones competentes realizan convocatorias públicas de este procedimiento en las
que constan todos los datos regulados en el Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio, incluyendo
la identificación de las unidades de competencia que son objeto de evaluación, así como los 
títulos de formación profesional y/o certificados de profesionalidad en los que están incluidas.
El procedimiento consta de tres fases: asesoramiento, proceso de evaluación y acreditación de
la competencia profesional. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio, de 
reconocimiento de las competencias profesionales adquiridas por experiencia laboral. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL, 02 GASTOS CORRIENTES
EN BIENES Y SERVICIOS. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS OCUPADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 800 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
       

  

Servicios y programas propios 
  

PP00098 
 

  

PROGRAMA PÚBLICO DE FORMACIÓN Y EMPLEO PARA JÓVENES 
  

DESCRIPCION: 
Programa público de formación y empleo para jóvenes donde los jóvenes beneficiarios de 
garantía juvenil se forman en una titulación oficial (certificado de profesionalidad) y al mismo
tiempo a través del contrato de formación y aprendizaje adquieren experiencia laboral en un
entorno real de mercado. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: Orden de la consejera de educación, Cultura y Universidades,
de 10 de octubre de 2013, por la que se establecen las bases reguladores de las subvenciones en
materia de políticas activas de empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES. 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 200 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: Convocatoria de 2016-2017 Total: 5.000.000¤ (3.000.000¤ anualidad 
2016 y 2.000.000¤ anualidad 2017) 
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PP00099 
 

  

PROGRAMA PÚBLICO DE FORMACIÓN Y EMPLEO PARA PERSONAS DE MÁS
EDAD 

      

      

DESCRIPCION: 
Programa público de empleo y formación con entidades locales donde los trabajadores se
forman en una titulación oficial (certificado de profesionalidad) y al mismo tiempo a través del
contrato de formación y aprendizaje adquieren experiencia laboral en un entorno real de
mercado. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: Orden de la consejera de educación, Cultura y Universidades,
de 10 de octubre de 2013, por la que se establecen las bases reguladores de las subvenciones en 
materia de políticas activas de empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 180 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: Convocatoria 2016-2017 Total 4.000.000¤ (anualidad 2016 2.400.000¤ y 
anualidad 2017 1.600.000¤). Colectivo de actuación preferente: personas mayores de 30 años 

  

PP00180 
 

  

PROGRAMAS ESPECÍFICOS PARA LA FORMACIÓN DE PERSONAS CON
NECESIDADES FORMATIVAS ESPECIALES EN COMPETENCIAS CLAVE 

      

      

DESCRIPCION: 
Consistirá en la evaluación de las competencias clave de nivel 2 dentro del ámbito territorial de
la CAIB y la impartición de un programa de formación de personas con necesidades formativas
especiales o que tengan dificultades para su inserción o recualificación profesional, destinado a
personas mayores de 16 años sin el título de Educación Secundaria Obligatoria. Los alumnos se
forman en las competencias clave necesarias para acceder a un certificado de profesionalidad
de nivel 2, y reciben una ayuda económica ligada al aprovechamiento. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS, 
GESTION DIRECTA. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: Ley 30/2015 de 9 de septiembre por la que se regula el sistema
de formación profesional para el empleo en el ámbito laboral; el RD 395/2007, de 23 de marzo,
por el que se regula el subsistema de formación profesional para el empleo y Rel decreto
357/2006, de 24 de marzo, por el que se regula la concesión directa de determinadas
subvenciones en los ámbitos del empleo y la formación profesional ocupacional. 

      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES, MUJERES, PARADOS DE LARGA  
       

       

 

Página 135 de 682
       



       

      

DURACION, MAYORES DE 45 AÑOS, PERSONAS EN SITUACION DE EXCLUSION
SOCIAL, INMIGRANTES, MUJERES VICTIMAS DE VIOLENCIA DE GENERO. 

      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 1.960 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: Los beneficiarios se subdividen en 1600 evaluados y 360 alumnos
formados. Total: 1960. El colectivo preferente de actuación seran las personas mayores de 16
años sin titulación de ESO. 

  

PP00184 
 

  

ACCIONES FORMATIVA QUE INCLUYEN COMPROMISOS DE CONTRATACIÓN
DIRIGIDOS A DESEMPLEADOS 

      

      

DESCRIPCION: 
Acciones formativas que incluyen compromiso de contratación dirigidos prioritariamente a
desempleados mediante convenios suscritos entre el Servicio Público de Empleo y las
empresas, sus asociaciones u otras entidades que adquieran el citado compromiso. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: Ley 30/2015 de 9 de septiembre por la que se regula el sistema
de formación profesional para el empleo en el ámbito laboral y el Real Decreto 395/2007, de 23
de marzo, por el que se regula el subsistema de formación profesional para el empleo 

      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: PARADOS DE LARGA DURACION, MAYORES DE 45
AÑOS, PERSONAS CON DISCAPACIDAD, PERSONAS EN SITUACION DE 
EXCLUSION SOCIAL, JOVENES, MUJERES. 

      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 65 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: El colectivo prioritario de atención sera aquel que tenga necesidades 
formativas especiales y la estimación de beneficiarios y de costes dependerá de las solicitudes
de las entidades beneficiarias 

 

EJE 3 - OPORTUNIDADES DE EMPLEO 
       

  

Servicios y programas comunes SNE 
  

PC00013 
 

  

PROGRAMAS PARA LA INSERCIÓN LABORAL DE PERSONAS CON
DISCAPACIDAD EN EL MERCADO PROTEGIDO (CENTROS ESPECIALES DE
EMPLEO) 

      

      

DESCRIPCION: 
Facilitar la incorporación al empleo protegido de las personas con discapacidad mediante la
concesión de ayudas y subvenciones a los Centros Especiales de Empleo. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 2273/1985, de 4 de diciembre, 
(Reglamento CEE). Orden de 16 de octubre de 1998, (bases reguladoras para la concesión de 
ayudas) Real Decreto 469/2006, de 21 de abril ( Unidades de apoyo). 

      

       

       

       

 

Página 136 de 682
       



       

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: Orden del consejero de Trabajo y 
Formación de 4 de mayo de 2005, por la que se establecen las bases reguladoras de las
subvenciones en materia de trabajo y formación (BOIB núm. 73, de 12 de mayo), mod 

      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: EMPRESAS, PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS
OCUPADAS. 

      

COLECTIVO PRIORITARIO: PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 1.000 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: RD 469/2006, de 21 de abril, por el que se regulan las unidades de apoyo
a la actividad profesional en el marco de los servicios de ajuste personal y social de los centros
especiales de empleo. El número de CEE que se prevé subvencionar es de 40. 

  

PC00014 
 

  

PROGRAMAS PARA LA INSERCIÓN LABORAL DE PERSONAS CON
DISCAPACIDAD EN EL MERCADO ORDINARIO DE TRABAJO 

      

      

DESCRIPCION: 
Fomentar el empleo indefinido de trabajadores con discapacidad en el mercado ordinario de 
trabajo a través de ayudas a las empresas que los contraten. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto1451/1983, de 11 mayo. Real Decreto 
870/2007, de 2 de julio, (Empleo con Apoyo). Real Decreto 290/2004, de 20 de febrero,
(Enclaves laborales). Orden 13 de abril de 1994. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: Orden del consejero de Trabajo y 
Formación de 4 de mayo de 2005, por la que se establecen las bases reguladoras de las
subvenciones en materia de trabajo y formación (BOIB núm. 73, de 12 de mayo), mod 

      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: EMPRESAS, PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS
OCUPADAS. 

      

COLECTIVO PRIORITARIO: PARADOS DE LARGA DURACION. 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 100 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00031 
 

  

PROGRAMA DE ACTIVACIÓN PARA EL EMPLEO 
  

DESCRIPCION: 
Se trata de un programa específico y extraordinario de carácter temporal, dirigido a personas
desempleadas de larga duración que cumplan los requisitos establecidos en este programa.
Comprende políticas activas de empleo, actuaciones de intermediación laboral, gestionadas por 
los Servicios Públicos de Empleo con la finalidad de incrementar las oportunidades de retorno
al mercado de trabajo, y una  
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ayuda económica de acompañamiento gestionada por el Servicio Público de Empleo Estatal y
vinculada a la participación en las mencionadas políticas de activación para el empleo. 

   

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
   

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto-ley 16/2014, de 19 de diciembre, por 
el que se regula el Programa de Activación para el Empleo. 

   

REFERENCIA NORMATIVA: 
   

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
   

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
   

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
   

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
   

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
   

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
   

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
   

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
   

COLECTIVO PRIORITARIO: PARADOS DE LARGA DURACION. 
   

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 300 
   

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
   

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
   

OBSERVACIONES: 
       

  

Servicios y programas propios 
  

PP00090 
 

  

PRIMERA EXPERIENCIA LABORAL 
  

DESCRIPCION: 
Incentivos a la contratación por parte de las empresas de jóvenes cualificados que carezcan de
experiencia laboral. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: Orden de la consejera de educación, Cultura y Universidades,
de 10 de octubre de 2013, por la que se establecen las bases reguladores de las subvenciones en
materia de políticas activas de empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES. 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 70 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 70 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PP00091 
 

  

PROGRAMA DE PRÁCTICAS NO LABORALES 
  

DESCRIPCION: 
Practicas no laborales en empresas o grupos empresariales que formalicen convenios con el
SOIB, dirigidas a personas jóvenes desempleadas inscritas en el fichero de Garantia Juvenil
que, debido a su falta de experiencia laboral, tengan problemas e empleabilidad. Los jóvenes
tendrán edades comprendidas entre 18 y 30 años inclusive, y poseerán titulación oficial
universitaria, titulación de formación profesional de grado medio o superior, o titulación del 
mismo nivel que esta última, correspondiente a las enseñanzas de formación profesional,
artísticas o deportivas o bien un certificado de profesionalidad. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
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REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES. 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 40 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 40 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 1 técnico de servicios centrales 
  

PP00092 
 

  

PROGRAMA DE AGENTES DE IMPULSO LOCAL 
  

DESCRIPCION: 
Programa para la concesión de subvenciones públicas a las entidades locales (Consejos
insulares, mancomunidades, ayuntamientos y entidades u organismos vinculados) para
contratar agentes de empleo y desarrollo local, con la finalidad de dinamizar políticas de 
empleo a nivel local. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: Orden de la consejera de educación, Cultura y Universidades,
de 10 de octubre de 2013, por la que se establecen las bases reguladores de las subvenciones en
materia de políticas activas de empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 30 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: Convocatoria 2016 (1.000.000 anualidad 2016) 
  

PP00093 
 

  

PROGRAMA DE CORPORACIONES LOCALES PARA PERSONAS DE MAYOR
EDAD (VISIBLES) 

      

      

DESCRIPCION: 
Programa para la concesión de subvenciones públicas a las entidades locales (Consejos
insulares, mancomunidades, ayuntamientos y entidades u organismos vinculados) para 
contratar personas de mayor edad en situación de desempleo de larga duración para la
realización de obras o servicios de interés general y social en el ámbito de sus competencias, a
la vez que les ofreceran acciones formativas que mejoren sus competencias profesionales que 
aumenten sus posibilidades de inserción laboral. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: Orden de la consejera de educación, Cultura y Universidades,
de 10 de octubre de 2013, por la que se establecen las bases reguladores de las subvenciones en
materia de políticas activas de empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
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NATURALEZA ECONÓMICA: 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: FSE. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: PARADOS DE LARGA DURACION. 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 500 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: Convocatoria 2016-2017 6.000.000¤ (3.000.000 anualidad 2016 y 
3.000.000 anualidad 2017) 

  

PP00094 
 

  

PROGRAMA DE CORPORACIONES LOCALES CON PERSONAS JÓVENES 
  

DESCRIPCION: 
Programa para la concesión de subvenciones públicas a las entidades locales (consejos 
insulares, mancomunidades, ayuntamientos y entidades u organismos vinculados) para
contratar personas jóvenes cualificadas en situación de desempleo para la realización de obras o
servicios de interés general y social en el ámbito de sus competencias, con el objetivo de 
adquirir experiencia laboral que aumente sus posibilidades de inserción laboral. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: Orden de la consejera de educación, Cultura y Universidades,
de 10 de octubre de 2013, por la que se establecen las bases reguladores de las subvenciones en
materia de políticas activas de empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES. 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 100 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 100 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PP00095 
 

  

PROGRAMA DE FORMACIÓN DUAL 
  

DESCRIPCION: 
Programa de mejora de la empleabilidad, la cualificación y la inserción profesional de jóvenes
hasta 30 años con especialidades dificultades de inserción laboral, de las personas con
discapacidad o con riesgo de exclusión social que estén en situación de desempleo, alternando
la formación con la experiencia laboral real, en el marco de los contratos de formación y
aprendizaje. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: Orden de la consejera de educación, Cultura y Universidades,
de 10 de octubre de 2013, por la que se establecen las bases reguladores de las subvenciones en
materia de políticas activas de empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
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COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES. 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 170 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: Convocatoria 2016/2017 ( 1.200.000 anualidad 2016; 800.000 anualidad
2017). Gasto comprometido ejercicios anteriores anualidad 2016 380.292,80 ¤. 

  

PP00096 
 

  

PROCESOS DE INSERCIÓN PARA COLECTIVOS VULNERABLES EN RIESGO DE
EXCLUSIÓN SOCIAL 

      

      

DESCRIPCION: 
Programas que ejecutan procesos de ayuda individual, personalizada e integral, en los que la
persona, mediante el acompañamiento construye un proyecto profesional que integra las
necesidades personales con las exigencias sociales, con el objetivo de incorporarse al mercado
de trabajo de manera regular. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: Orden de la consejera de educación, Cultura y Universidades,
de 10 de octubre de 2013, por la que se establecen las bases reguladores de las subvenciones en 
materia de políticas activas de empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: FSE. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES, MUJERES, PARADOS DE LARGA DURACION,
MAYORES DE 45 AÑOS, PERSONAS EN SITUACION DE EXCLUSION SOCIAL. 

      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 3.500 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: Convocatoria 2016/2017 Total 6.600.000¤ (3.300.000 anualidad 2016 y
3.300.000 anualidad 2017). Comprometidos de otros ejercicios Anualidad de 2016 3.000.000¤ 

  

PP00097 
 

  

PROCESOS DE INSERCIÓN PARA JÓVENES 
  

DESCRIPCION: 
Programas que ejecutan procesos de ayuda individual, personalizada e integral, en los que la
persona, mediante el acompañamiento construye un proyecto profesional que integra las
necesidades personales con las exigencias sociales, con el objetivo de incorporarse al mercado
de trabajo de manera regular. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: Orden de la consejera de educación, Cultura y Universidades,
de 10 de octubre de 2013, por la que se establecen las bases reguladores de las subvenciones en
materia de políticas activas de empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: MIXTA(COMBINACION ESTATALES Y AUTONOMICOS). 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: FSE. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES:  
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COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES. 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 500 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 500 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: Convocatoria 2016/2017 (1.000.000 anualidad 2016 y 1.000.000 
anualidad 2017) 

  

PP00161 
 

  

FOMENTO DE LA CREACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EMPLEO DE
COLECTIVOS PRIORITARIOS. 

      

      

DESCRIPCION: 
Ayudas a la contratación y mantenimiento del empleo de personas pertenecientes a colectivos 
prioritarios en determinados sectores productivos. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: Orden del consejero de Trabajo y Formación de 4 de mayo de 
2005, por la que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones en materia de trabajo y
formación (BOIB núm. 73, de 12 de mayo), modificada por Orden de la consejera de Trabajo y
Formación de 26 de julio de 2008 (BOIB núm. 104, de 26 de julio) 

      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: FSE. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: EMPRESAS, PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS
OCUPADAS. 

      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES, MUJERES, PARADOS DE LARGA DURACION,
MAYORES DE 45 AÑOS, INMIGRANTES, MUJERES VICTIMAS DE VIOLENCIA DE
GENERO. 

      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 150 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PP00162 
 

  

INSERCIÓN LABORAL DE PERSONAS EN SITUACIÓN DE EXCLUSIÓN SOCIAL. 
  

DESCRIPCION: 
Orden del consejero de Trabajo y Formación de 4 de mayo de 2005, por la que se establecen las
bases reguladoras de las subvenciones en materia de trabajo y formación (BOIB núm. 73, de 12
de mayo), modificada por Orden de la consejera de Trabajo y Formación de 26 de julio de 2008
(BOIB núm. 104, de 26 de julio) 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: EMPRESAS, PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS
OCUPADAS. 

      

COLECTIVO PRIORITARIO: PERSONAS EN SITUACION DE EXCLUSION SOCIAL. 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 40 
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GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PP00186 
 

  

PROGRAMAS DE SEGUNDA OPORTUNIDAD 
  

DESCRIPCION: 
Mejorar la ocupabilidad de los desempleados con la finalidad de facilitar su inserción laboral,
incentivando la obtención del título de Educación Secundaria Obligatoria a personas que han
abandonado el sistema educativo. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: Orden de la consejera de educación, Cultura y Universidades,
de 10 de octubre de 2013, por la que se establecen las bases reguladores de las subvenciones en 
materia de políticas activas de empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: MIXTA(COMBINACION ESTATALES Y AUTONOMICOS). 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: FSE. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES:  
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES. 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 300 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 300 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: Colectivo preferente de jóvenes menores de 30 años sin el titulo de ESO 

 

EJE 4 - IGUALDAD DE OPORTUNIDADES EN EL ACCESO AL EMPLEO 
       

  

Servicios y programas comunes SNE 
  

SC00015 
 

  

APOYO A LA GESTIÓN DE LA MOVILIDAD LABORAL. 
  

DESCRIPCION: 
Comprenderá la información, asesoramiento y el apoyo a la movilidad geográfica y funcional, 
tanto en el ámbito nacional, europeo e internacional de los usuarios para aprovechar las ofertas
de empleo adecuadas a las que puedan tener acceso. Incluirá información general acerca de las
circunstancias de trabajo más relevantes en el ámbito territorial de la Unión Europea,
incluyendo el acceso a la información disponible a través de la red EURES. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: NO. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS OCUPADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES. 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 900 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
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PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: Parte proporcional de la Técnica Acting Eures Adviser dedicada a apoyo
a la gestión de la movilidad. 

  

SC00016 
 

  

GESTIÓN DE LOS INSTRUMENTOS EUROPEOS PARA FAVORECER LA
MOVILIDAD EN LA FORMACIÓN Y CUALIFICACIÓN PROFESIONAL. 

      

      

DESCRIPCION: 
Comprenderá la gestión de los programas e instrumentos que faciliten la movilidad para la
formación y cualificación europeas. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: NO. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS OCUPADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES. 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 50 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 50 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00017 
 

  

APOYO A PROGRAMAS DE AYUDA A LA MOVILIDAD: TU TRABAJO EURES-
FSE 

      

      

DESCRIPCION: 
La acción "Tu trabajo EURES-FSE", gestionada por el SEPE a través de la red EURES España,
tiene como finalidad proporcionar ayudas de apoyo a la movilidad para la financiación a 
trabajadores españoles, sin límite de edad, que deseen trabajar en un Estado del Espacio
Económico Europeo o Suiza, distinto del de residencia. El proyecto establece ayudas para
realizar entrevistas de trabajo y/o traslados de país por contratación laboral (en diferentes
modalidades:contrato laboral, contrato de aprendizaje o contrato en prácticas) con una duración
mínima de seis meses, así como cursos de idiomas que faciliten dicha contratación 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 379/2015, de 14 de mayo, por el que 
se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones públicas destinadas a la
financiación de la acción "Tu Trabajo Eures-FSE" 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS OCUPADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES. 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 35 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 14 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: Parte proporcional de la Técnica Acting Eures Adviser dedicada a tu
trabajo eures 

  

PC00018 
 

  

APOYO A PROGRAMAS DE FORMACIÓN Y/O DE PRÁCTICAS EN OTROS 
PAÍSES. 
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DESCRIPCION: 
Gestión de procesos de selección de candidatos para el programa de ayudas para jóvenes
desempleados entre los 18 y 27 años interesados en cursar Formación Profesional Dual en 
Alemania. Este programa consta de un periodo de 4 meses de formación lingüística en alemán
que se desarrolla en España; 3 meses de prácticas en Alemania y finalmente la formalización de
un contrato para iniciar un periodo de 3 años de Formación Dual en Alemania. 

   

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
   

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
   

REFERENCIA NORMATIVA: 
   

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
   

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
   

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
   

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
   

FUENTE FINANCIACIÓN: 
   

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
   

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
   

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
   

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES. 
   

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 40 
   

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 25 
   

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
   

OBSERVACIONES: Parte proporcional de la Técnica Acting Eures Adviser dedicada a
Formación Profesional Dual 

       

 

EJE 5 - EMPRENDIMIENTO 
       

  

Servicios y programas comunes SNE 
  

SC00017 
 

  

ASESORAMIENTO PARA EL AUTOEMPLEO Y EL EMPRENDIMIENTO. 
  

DESCRIPCION: 
Comprenderá las actuaciones de información y apoyo cualificado a los usuarios interesados en 
promover su propio autoempleo o en emprender una actividad productiva que conlleve creación
de empleo, y especialmente las iniciativas de seguimiento y apoyo a los emprendedores que
hayan optado por la capitalización de la prestación por desempleo mediante fórmulas de
asistencia técnica y formación. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS OCUPADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 200 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
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OBSERVACIONES: 5 técnicos superiores dando asesoramiento al emprendimiento 
distribuidos por islas. El Programa Propio se ejecutará en función de la disponibilidad
presupuestaria de la CAIB 

  

SC00018 
 

  

FOMENTO DE LA ECONOMÍA SOCIAL Y DEL EMPRENDIMIENTO COLECTIVO.
  

DESCRIPCION: 
Comprenderá las actuaciones de difusión, promoción y apoyo a la constitución de cooperativas,
sociedades laborales y otras entidades de economía social, así como de formación y asistencia
técnica para su constitución y puesta en marcha. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS, 
GESTION DIRECTA. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS OCUPADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 100 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

SC00019 
 

  

ASESORAMIENTO SOBRE AYUDAS A LAS INICIATIVAS EMPRENDEDORAS Y
DE AUTOEMPLEO. 

      

      

DESCRIPCION: 
Comprenderá la información cualificada y el apoyo a la tramitación de las ayudas vigentes al 
emprendimiento, el autoempleo y la economía social. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 200 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

SC00020 
 

  

ASESORAMIENTO SOBRE INCENTIVOS Y MEDIDAS DISPONIBLES PARA EL
FOMENTO DE LA CONTRATACIÓN. 

      

      

DESCRIPCION: 
Comprenderá la información cualificada y el apoyo a la tramitación de los incentivos y medios
de fomento de la contratación de las que puedan beneficiarse los emprendedores, en particular
los usuarios autónomos y las entidades de la Economía Social. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el  
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que se aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. 
      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: NO. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS OCUPADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 100 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 1 técnico en los Servicios Centrales del SOIB para dar apoyo a la
tramitación de incentivos y bonificaciones al emprendimiento. 

  

PC00019 
 

  

FOMENTO DEL EMPLEO AUTÓNOMO 
  

DESCRIPCION: 
Concesión directa de determinadas subvenciones del programa de promoción del empleo
autónomo, cuya finalidad es facilitar la constitución de desempleados en trabajadores
autónomos o por cuenta propia. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Orden TAS/1622/2007, de 5 de junio, por la que se 
regula la concesión de subvenciones al programa promoción empleo autónomo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: Orden del consejero de Trabajo y 
Formación de 4 de mayo de 2005, por la que se establecen las bases reguladoras de las
subvenciones en materia de trabajo y formación (BOIB núm. 73, de 12 de mayo), mod 

      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES, MUJERES, PARADOS DE LARGA DURACION,
MAYORES DE 45 AÑOS, PERSONAS CON DISCAPACIDAD, MUJERES VICTIMAS DE
VIOLENCIA DE GENERO. 

      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 95 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: Orden de desarrollo autonómico: Orden del consejero de Trabajo y
Formación de 4 de mayo de 2005, por la que se establecen las bases reguladoras de las 
subvenciones en materia de trabajo y formación (BOIB núm. 73, de 12 de mayo), modificada
por Orden de la consejera de Trabajo y Formación de 26 de julio de 2008 (BOIB núm. 104, de
26 de julio) 

  

PC00020 
 

  

APOYO A LA CREACIÓN Y AL EMPLEO EN COOPERATIVAS Y SOCIEDADES
LABORALES 

      

      

DESCRIPCION: 
Concesión de subvenciones dirigidas a fomentar la incorporación con carácter indefinido, como
socios trabajadores o de trabajo, en cooperativas y sociedades laborales a desempleados y
trabajadores con contrato de trabajo de carácter temporal, en la misma cooperativa o sociedad 
laboral en la que se integran como socios, así como a apoyar el desarrollo de proyectos de
creación y modernización de  
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este tipo de empresas de la economía social, mediante una mejora de su competitividad, 
facilitando así su consolidación. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Orden TAS/3501/2005, de 7 de noviembre, por la 
que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones de fomento del 
empleo y mejora de la competitividad en las cooperativas y sociedades laborales. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: Orden del consejero de Trabajo y 
Formación de 4 de mayo de 2005, por la que se establecen las bases reguladoras de las
subvenciones en materia de trabajo y formación (BOIB núm. 73, de 12 de mayo), mod 

      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: MIXTA(COMBINACION ESTATALES Y AUTONOMICOS). 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES:  
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES, MUJERES, PARADOS DE LARGA DURACION,
MAYORES DE 45 AÑOS, MUJERES VICTIMAS DE VIOLENCIA DE GENERO. 

      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 40 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00024 
 

  

CONCESIÓN DE SUBVENCIONES CONSISTENTES EN EL ABONO A LOS
TRABAJADORES QUE HICIEREN USO DEL DERECHO A PERCIBIR LA
PRESTACIÓN POR DESEMPLEO EN SU MODALIDAD DE PAGO ÚNICO. 

      

      

DESCRIPCION: 
Subvención consistente en el abono de la cuota al régimen correspondiente de la Seguridad
Social como trabajador autónomo durante el tiempo que se hubiera percibido la prestación por
desempleo de no haberse percibido en su modalidad de pago único. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Orden del MTAS, de 13 de abril de 1994, por la 
que se establece las bases reguladoras de la concesión de subvenciones consistentes en el abono
a los trabajadores que hicieron uso del derecho previsto en el artículo primero del Real Decreto
1044/1985, de 19 de junio, de cuotas a la SS, según lo dispuesto en el artículo 4.2 de dicho Real
Decreto, modificado por la Ley 22/1992, de 30 de julio. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: Orden del consejero de Trabajo y 
Formación de 4 de mayo de 2005, por la que se establecen las bases reguladoras de las
subvenciones en materia de trabajo y formación (BOIB núm. 73, de 12 de mayo), 

      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES, MUJERES, MAYORES DE 45 AÑOS, MUJERES
VICTIMAS DE VIOLENCIA DE GENERO. 

      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 40 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
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PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
   

OBSERVACIONES: 
    

       

  

Servicios y programas propios 
  

SP00007 
 

  

JORNADAS ICAPE 
  

DESCRIPCION: 
Fomentar el espíritu emprendedor entre la población activa, reforzando el autoempleo como
alternativa válida y dar apoyo a los proyectos empresariales priorizando aquellas personas que
realizan acciones formativas conducentes a certificados de profesionalidad y los participantes 
en programas de formación en alternancia 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONTRATACION ADMINISTRATIVA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 02 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES, MUJERES, PARADOS DE LARGA DURACION,
MAYORES DE 45 AÑOS, MUJERES VICTIMAS DE VIOLENCIA DE GENERO. 

      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 500 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: La impartición de contenidos esta externalizada en grupos de 15
asistentes por jornada a 240¤ 

 

EJE 6 - MEJORA DEL MARCO INSTITUCIONAL DEL SISTEMA NACIONAL  
       

  

Servicios y programas comunes SNE 
  

SC00021 
 

  

SOSTENIMIENTO DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE LOS SERVICIOS
PÚBLICOS DE EMPLEO (SISPE) 

      

      

DESCRIPCION: 
Sistema de información común organizado con una estructura informática integrada y
compatible.Instrumento técnico que integra la información relativa a la intermediación laboral,
a la gestión de las políticas activas de empleo, y de la protección por desempleo, que realicen 
los Servicios Públicos de Empleo en todo el territorio del Estado. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: El Real Decreto Legislativo 3/2015, de 23 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Empleo. Real Decreto 7/2015, de 
16 de enero, por el que se aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de
Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

       

       

       

 

Página 149 de 682
       



       

      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: Si 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00025 
 

  

PORTAL ÚNICO DE EMPLEO 
  

DESCRIPCION: 
Elemento de transparencia del Sistema Nacional de Empleo y con potencial para dinamizar la
intermediación, así como la movilidad de los trabajadores a nivel nacional y europeo. Su puesta
en marcha permite reforzar los sistemas de información necesarios para un adecuado 
seguimiento y evaluación de la Estrategia Española de Activación para el Empleo. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: El Real Decreto Legislativo 3/2015, de 23 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Empleo. Real Decreto 751/2014,
de 5 de septiembre, por el que se aprueba la Estrategia Española de Activación para el Empleo.

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: Si 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00026 
 

  

ACUERDO MARCO CON AGENCIAS DE COLOCACIÓN PARA LA
COLABORACIÓN CON SERVICIOS PÚBLICOS DE EMPLEO. 

      

      

DESCRIPCION: 
Arquitectura común que permite coordinar los proyectos de colaboración público-privada en 
intermediación laboral de todos los Servicios Públicos de Empleo que voluntariamente se han 
adherido a él, así como del Servicio Público de Empleo Estatal, en sus respectivos ámbitos
competenciales. Es un instrumento diseñado para aprovechar la experiencia y conocimientos de
estos agentes especializados en el mercado de trabajo. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: El Real Decreto Legislativo 3/2015, de 23 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Empleo.Real Decreto 751/2014,
de 5 de septiembre, por el que se aprueba la Estrategia Española de Activación para el Empleo 
2014-2016. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
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ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: Si 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00027 
 

  

COLABORACIÓN EN LOS PROYECTOS DE RENOVACIÓN DEL MARCO
JURÍDICO, FUNCIONAL Y TÉCNICO DE LAS POLÍTICAS ACTIVAS DE EMPLEO 
E INTERMEDIACIÓN LABORAL 

      

      

DESCRIPCION: 
Las actuaciones de los Servicios Públicos de Empleo se ajustarán al principio de coordinación,
colaboración, transparencia, participación activa, mejora y modernización de todos los agentes 
integrantes del Sistema Nacional de Empleo y de su marco institucional. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 751/2014, de 5 de septiembre, por el 
que se aprueba la Estrategia Española de Activación para el Empleo 2014-2016. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: Si 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00028 
 

  

PROGRAMA DE BUENAS PRÁCTICAS 
  

DESCRIPCION: 
Es un programa inspirado en el proceso de aprendizaje mutuo que existe a nivel europeo. El
objetivo del programa es el aprendizaje y la mejora de los Servicios Públicos de Empleo sobre 
la base de la experiencia constatada. Para ello se trata de identificar medidas y experiencias que
se han mostrado eficaces para que otros agentes del Sistema Nacional de Empleo puedan
aprovechar este conocimiento y aplicarlo en sus respectivos ámbitos. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 751/2014, de 5 de septiembre, por el 
que se aprueba la Estrategia Española de Activación para el Empleo 2014-2016. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: Si 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00029 
 

  

SOSTENIMIENTO DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN NECESARIO PARA LA  
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IMPLANTACIÓN DE LA GARANTÍA JUVENIL 
      

DESCRIPCION: 
La implantación de la Garantía exige disponer de un sistema de información único que 
garantice la trazabilidad individual de las solicitudes recibidas y su estado, de las actuaciones
ofrecidas y, en su caso, realizadas, así como de sus resultados. Este sistema debe integrar la
información de todos los agentes que participan en la atención al colectivo de jóvenes sin
ocupación y que no se encuentran cursando formación. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 751/2014, de 5 de septiembre, por el 
que se aprueba la Estrategia Española de Activación para el Empleo 2014-2016. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: Si 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00030 
 

  

PROGRAMA DE REFORMA, ADAPTACIÓN Y MEJORA DE LAS OFICINAS DE
EMPLEO 

      

      

DESCRIPCION: 
Este programa contribuye a la modernización de los Servicios Públicos de Empleo. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 751/2014, de 5 de septiembre, por el 
que se aprueba la Estrategia Española de Activación para el Empleo 2014-2016. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: Si 
      

OBSERVACIONES: Presupuesto previsto para las Islas Baleares de 1141535¤ 
       

  

Servicios y programas propios 
  

PP00173 
 

  

EVALUACIÓN DE POLITICAS ACTIVAS DE EMPLEO EN BALEARES 
  

DESCRIPCION: 
Comprenderá el conjunto de estudios, análisis y evaluaciones de impacto que tengan como fin
conocer la evolución del mercado laboral autonómico y la utilidad de las Políticas Activas de
Empleo ejecutadas en Baleares 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
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REFERENCIA NORMATIVA: Decreto 81/2008, de 25 de julio, por el que se crea y regula el
Observatorio del Trabajo de las Illes Balears 

   

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
   

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
   

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
   

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
   

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
   

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
   

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
   

COLECTIVO ATENDIDO: 
   

COLECTIVO PRIORITARIO: 
   

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
   

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
   

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
   

OBSERVACIONES: Apoyo del Observatorio de Trabajo de las Islas Baleares y de la
Dirección General de Economia 
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SERVICIOS Y PROGRAMAS por 
CA/Eje/Comunes-propios. 

 

C.A. ISLAS CANARIAS 

 

EJE 1 - ORIENTACION 
       

  

Servicios y programas comunes SNE 
  

SC00001 
 

  

DIAGNÓSTICO INDIVIDUALIZADO Y ELABORACIÓN DEL PERFIL 
  

DESCRIPCION: 
Comprenderá la atención específica al usuario, al objeto de identificar sus habilidades, sus 
competencias, su formación y experiencia, sus intereses, su situación familiar y las posibles
oportunidades profesionales, así como cuantas otras variables se estimen relevantes en el
protocolo específico que desarrolle esta actividad. Esta información se utilizará para la
elaboración del perfil del usuario y su clasificación en función de us empleabilidad. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: FSE. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 35.000 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

SC00002 
 

  

DISEÑO DEL ITINERARIO PERSONALIZADO PARA EL EMPLEO 
  

DESCRIPCION: 
Consistirá en la elaboración y comunicación fehaciente al usuario, cuando proceda, del proceso
que se considere más adecuado para su acceso al empleo de acuerdo con su perfil, necesidades 
y expectativas a través de criterios técnicos y estadísticos, incluyendo las principales
actuaciones propuestas y el calendario de realización, así como los elementos de verificación y
seguimiento. Para la realización de este itinerario será necesaria la suscripción y firma de un 
acuerdo personal de empleo entre el usuario y el servicio público de empleo. Este itinerario
deberá incorporar, al menos: 1.º La identificación de alternativas profesionales a partir del
análisis motivado de oportunidades de empleo para los usuarios, en España, resto de la UE y
ámbito internacional, a las que pueda acceder de acuerdo con su perfil profesional. 2.º La
identificación de un itinerario formativo, cuando se precise de acuerdo con el perfil del usuario,
mediante propuesta de acciones de formación y/o acreditació 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
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REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: FSE. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 14.000 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

SC00003 
 

  

ACOMPAÑAMIENTO PERSONALIZADO EN EL DESARROLLO DEL ITINERARIO 
Y EL CUMPLIMIENTO DEL COMPROMISO DE ACTIVIDAD. 

      

      

DESCRIPCION: 
Consistirá en el seguimiento individual y personalizado por parte de un tutor u orientador de las
actuaciones que el usuario vaya llevando a cabo en ejecución de su itinerario, la revisión y 
actualización del mismo, la fijación y supervisión del cumplimiento de hitos, etapas y
obligaciones, así como del compromiso de actividad para el caso de usuarios que también sean
perceptores de prestaciones, y cuantas otras funciones de asesoramiento, información y apoyo 
sean precisas para facilitar la activación del usuario y mejorar su empleabilidad. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: FSE. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 14.000 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

SC00004 
 

  

ASESORAMIENTO Y AYUDA TÉCNICA ADICIONAL 
  

DESCRIPCION: 
Consistirá en el asesoramiento y ayuda técnica adicional del usuario para: 1.º La definición de
su currículo, que refleje su perfil profesional en términos de competencias profesionales.
Comprenderá la información y asesoramiento personal, grupal o general a los usuarios, así 
como la provisión de instrumentos y técnicas de ayuda para la elaboración de su currículo
personalizado. 2.º La aplicación de técnicas para la búsqueda activa de empleo. Contemplará la
provisión de información, y manejo básico de los medios, técnicas y herramientas accesibles 
para la búsqueda de empleo por cuenta ajena, incluyendo los medios telemáticos y el uso de las
redes sociales. Se derivará, cuando proceda, al servicio de asesoramiento para el autoempleo y
el emprendimiento. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
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ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: FSE. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 13.700 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

SC00005 
 

  

INFORMACIÓN Y ASESORAMIENTO ADICIONAL 
  

DESCRIPCION: 
Consistirá en información y asesoramiento adicional sobre: 1º La situación del mercado de 
trabajo, las políticas activas de empleo y oferta de los servicios comunes y complementarios de
la cartera. Comprenderá la comunicación sobre los datos o las circunstancias relativas al
mercado de trabajo y las políticas activas de empleo que puedan resultar de utilidad para 
incrementar las oportunidades de empleo de los usuarios, incluida la información acerca de los
servicios comunes y complementarios de la Cartera. Podrá realizarse con carácter personal,
grupal o general, en forma presencial o mediante la utilización de medios telemáticos. 2.º La 
oferta formativa y los programas que faciliten la movilidad para la formación y cualificación
europeas. Comprenderá actuaciones de asesoramiento especializado a usuarios respecto de la
oferta de formación. Podrá prestarse de forma presencial o a través de TICs.... 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: FSE. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 13.700 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

SC00006 
 

  

GESTIÓN DE LAS OFERTAS DE EMPLEO A TRAVÉS DE LA CASACIÓN ENTRE
OFERTAS Y DEMANDAS. 

      

      

DESCRIPCION: 
Comprenderá la captación y gestión de las ofertas de empleo y su casación con los
demandantes de empleo registrados de acuerdo con su perfil profesional y, particularmente, con
sus competencias profesionales. En particular: 1.º Prospección e identificación de necesidades
de los empleadores: Comprenderá prospección e identificación de ofertas de empleo
potenciales y de necesidades de personal por parte de los empleadores. 2.º Captación de ofertas
de empleo no gestionadas por los Servicios Públicos de Empleo. Comprenderá actuaciones de 
relación estrecha con las empresas, en especial con las pequeñas empresas, a fin de promover
que surjan ofertas de empleo. 3.º Difusión sobre las ofertas de empleo adecuadas y disponibles 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. 
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REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: FSE. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 15.000 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

SC00007 
 

  

INFORMACIÓN Y ASESORAMIENTO SOBRE LA CONTRATACIÓN Y LAS
MEDIDAS DE APOYO A LA ACTIVACIÓN, LA CONTRATACIÓN E INSERCIÓN
EN LA EMPRESA. 

      

      

DESCRIPCION: 
Comprenderá la asistencia cualificada para la información a los trabajadores y a los
empleadores en la toma de decisiones para la contratación de personal, con información acerca
de las medidas de políticas activas de empleo y los instrumentos disponibles de apoyo a la
contratación e inserción vigentes en cada momento. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: FSE. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 20.000 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00002 
 

  

PROGRAMAS DE COLABORACIÓN CON AGENCIAS DE COLOCACIÓN 
  

DESCRIPCION: 
Actuaciones de las agencias de colocación que realicen actividades de intermediación laboral, 
en colaboración con los Servicios Públicos de Empleo. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONTRATACION ADMINISTRATIVA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: El Real Decreto Legislativo 3/2015, de 23 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Empleo. Real Decreto
1796/2010, de 30 de diciembre,por el que se regulan las agencias de colocación. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 02 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
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COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 2.500 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00032 
 

  

PROGRAMA DE ACCIÓN CONJUNTO PARA LA MEJORA DE LA ATENCIÓN A
PARADOS DE LARGA DURACIÓN. 

      

      

DESCRIPCION: 
Este programa prioriza la mejora de la atención a los demandantes de empleo parados de larga 
duración con edades comprendidas entre los 30 y los 54 años . En todo caso, las Comunidades
Autónomas pueden ampliar la aplicación de las medidas incluidas en este programa a
trabajadores menores de 30 años o mayores de 55 , pudiendo utilizar para ello las cantidades
adjudicadas desde el presupuesto de gastos del SEPE en los ejercicios en los que el programa
esté vigente. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS, 
GESTION DIRECTA. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL, 04 TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: PARADOS DE LARGA DURACION. 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 15.360 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
       

  

Servicios y programas propios 
  

PP00368 
 

  

ORIENTACIÓN LABORAL 
  

DESCRIPCION: 
ACCIONES DE ORIENTACIÓN, MOTIVACIÓN, FORMACIÓN Y ASESORAMIENTO A
LOS DESEMPLEADOS 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: DECRETO 36/2009, DE 31 DE MARZO, POR EL QUE SE
ESTABLECE EL RÉGIMEN GENERAL DE SUBVENCIONES DE LA COMUNIDAD
AUTÓNOMA DE CANARIAS 

      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: FSE. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 3.000 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
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OBSERVACIONES: 
    

 

EJE 2 - FORMACION 
       

  

Servicios y programas comunes SNE 
  

PC00003 
 

  

PLANES DE FORMACIÓN DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A TRABAJADORES 
OCUPADOS. 

      

      

DESCRIPCION: 
Planes de formación dirigidos preferentemente a ocupados, pueden ser intersectoriales o
sectoriales. Los intersectoriales están compuestos por acciones formativas dirigidas al
aprendizaje de competencias transversales a varios sectores de la actividad económica o de
competencias específicas de un sector para el reciclaje y recualificación de trabajadores de
otros sectores. Los planes sectoriales se componen de acciones formativas dirigidas a la 
formación de trabajadores de un sector productivo concreto; pudiendo dirigirse también al
reciclaje y recualificación de trabajadores procedentes de sectores en situación de crisis. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se 
regula el Sistema de Formación Profesional para el empleo en el ámbito laboral. Real Decreto
395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el subsistema de formación profesional para el 
empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 02 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS, 04 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS OCUPADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 11.000 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: ACCIONES PARA OCUPADOS QUE INCLUYEN LAS BECAS 
  

PC00004 
 

  

ACCIONES FORMATIVAS DIRIGIDAS PRIORITARIAMENTE A LOS 
TRABAJADORES DESEMPLEADOS. 

      

      

DESCRIPCION: 
Acciones formativas dirigidas a la inserción o reinserción laboral de los trabajadores
desempleados en aquellos empleos que requiere el sistema productivo. La oferta formativa de 
estas acciones tenderá a incluir acciones dirigidas a la obtención de los Certificados de
Profesionalidad. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se 
regula el Sistema de Formación Profesional para el empleo en el ámbito laboral. Real Decreto
395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el subsistema de formación profesional para el
empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
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GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES, 02 GASTOS 
CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 21.300 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: SE INCLUYEN LAS BECAS DE DESEMPLEADOS 
  

PC00005 
 

  

PROGRAMAS ESPECÍFICOS PARA LA FORMACIÓN DE PERSONAS CON 
NECESIDADES FORMATIVAS ESPECIALES O QUE TENGAN DIFICULTADES
PARA SU INSERCIÓN O RECUALIFICACIÓN PROFESIONAL. 

      

      

DESCRIPCION: 
Formación de personas con necesidades formativas especiales o que tengan dificultades para su 
inserción o recualificación profesional. Pueden ser beneficiarios de las subvenciones públicas
destinadas a financiar la ejecución de estos programas específicos, los que se determinen en
cada uno de ellos, impulsando en todo caso la participación de las Administraciones locales y 
de otras instituciones públicas o entidades sin ánimo de lucro. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se 
regula el Sistema de Formación Profesional para el empleo en el ámbito laboral. Real Decreto
395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el subsistema de formación profesional para el
empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS OCUPADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 1.000 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00006 
 

  

ACCIONES FORMATIVAS QUE INCLUYEN COMPROMISOS DE
CONTRATACIÓN DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A DESEMPLEADOS 

      

      

DESCRIPCION: 
Acciones formativas que incluyen compromiso de contratación dirigidos prioritariamente a 
desempleados mediante convenios suscritos entre los Servicios Públicos de Empleo y las
empresas, sus asociaciones u otras entidades que adquieran el citado compromiso. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se 
regula el Sistema de Formación Profesional para el empleo en el ámbito laboral. Real Decreto
395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el subsistema de formación profesional para el 
empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
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ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 2.100 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00007 
 

  

PROGRAMAS DE FORMACIÓN EN ALTERNANCIA: ESCUELAS TALLER, CASAS 
DE OFICIO Y TALLERES DE EMPLEO. 

      

      

DESCRIPCION: 
Mejorar la ocupabilidad de los desempleados con la finalidad de facilitar su inserción laboral.
Las Escuelas Taller van dirigidas a menores de 25 años y constarán de una primera etapa de 
carácter formativo de iniciación y otra etapa de formación en alternancia con el trabajo y la
práctica profesional. La duración de ambas etapas no será inferior a un año ni superior a dos,
dividida en fases de seis meses. Las Casas de Oficios constarán de las dos etapas anteriores con 
una duración de un año. Los Talleres de Empleo van dirigidos a desempleados de 25 o más
años y tendrán una duración mínima de seis meses y máxima de un año. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se 
regula el Sistema de Formación Profesional para el empleo en el ámbito laboral. Real Decreto
282/1999,de 22 de febrero, por el que se establece el programa de Talleres de Empleo. Órdenes 
del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, de 14 de noviembre de 2001, que regulan el
programa de Escuelas Taller y Casas de Oficios y las Unidades de Promoción y 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: bases propias 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: FSE. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES. 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 435 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 435 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00009 
 

  

PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN DE LAS
COMPETENCIAS PROFESIONALES ADQUIRIDAS A TRAVÉS DE LA
EXPERIENCIA LABORAL O DE VÍAS NO FORMALES DE FORMACIÓN 

      

      

DESCRIPCION: 
Las administraciones competentes realizan convocatorias públicas de este procedimiento en las
que constan todos los datos regulados en el Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio, incluyendo
la identificación de las unidades de competencia que son objeto de evaluación, así como los 
títulos de formación profesional y/o certificados de profesionalidad en los que están incluidas.
El procedimiento consta de tres fases: asesoramiento, proceso de evaluación y acreditación de
la competencia profesional. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
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REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio, de 
reconocimiento de las competencias profesionales adquiridas por experiencia laboral. 

   

REFERENCIA NORMATIVA: 
   

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
   

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
   

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
   

NATURALEZA ECONÓMICA: 02 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 

   

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
   

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
   

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
   

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS OCUPADAS. 
   

COLECTIVO PRIORITARIO: 
   

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 4.180 
   

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
   

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
   

OBSERVACIONES: 
       

  

Servicios y programas propios 
  

PP00371 
 

  

CATALIZA III 
  

DESCRIPCION: 
MEJORAR LA OCUPABILIDAD DE LOS DESEMPLEADOS CON LA FINALIDAD DE 
FACILITAR SU INSERCIÓN LABORAL. PROGRAMA DIRIGIDO A DESEMPLEADOS
QUE CONSTARÁ DE FORMACIÓN EN ALTERNANCIA CON EL TRABAJO Y LA
PRÁCTICA PROFESIONAL 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: DECRETO 36/2009, DE 31 DE MARZO, POR EL QUE SE
ESTABLECE EL RÉGIMEN GENERAL DE SUBVENCIONES DE LA COMUNIDAD
AUTÓNOMA DE CANARIAS 

      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: FSE. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES. 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 500 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 500 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PP00372 
 

  

FORMACIÓN EN ALTERNANCIA CON EL EMPLEO PFAE 
  

DESCRIPCION: 
MEJORAR LA OCUPABILIDAD DE LOS DESEMPLEADOS CON LA FINALIDAD DE
FACILITAR SU INSERCIÓN LABORAL. PROGRAMA DIRIGIDO A DESEMPLEADOS
QUE CONSTARÁ DE FORMACIÓN EN ALTERNANCIA CON EL TRABAJO Y LA 
PRÁCTICA PROFESIONAL 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: DECRETO 36/2009, DE 31 DE MARZO, POR EL QUE SE
ESTABLECE EL RÉGIMEN GENERAL DE SUBVENCIONES DE LA COMUNIDAD
AUTÓNOMA DE CANARIAS 

      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
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ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 750 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PP00373 
 

  

REALIZACIÓN DE ITINERARIOS INTEGRADOS DE INSERCIÓN LABORAL 
PARA LA FORMACIÓN E INSERCIÓN LABORAL DE PERSONAS CON
NECESIDADES FORMATIVAS ESPECIALES O QUE TENGAN DIFICULTADES
PARA SU INSERCIÓN 

      

      

DESCRIPCION: 
MEJORA DE LA OCUPABILIDAD DE PERSONAS EN EXCLUSIÓN SOCIAL O EN
RIESGO DE PADECERLA, INMIGRANTES Y PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: DECRETO 36/2009, DE 31 DE MARZO, POR EL QUE SE
ESTABLECE EL RÉGIMEN GENERAL DE SUBVENCIONES DE LA COMUNIDAD
AUTÓNOMA DE CANARIAS 

      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: FSE. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: PERSONAS CON DISCAPACIDAD, PERSONAS EN 
SITUACION DE EXCLUSION SOCIAL. 

      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 322 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PP00374 
 

  

AMPLIACIÓN FORMACIÓN A PERSONAS DESEMPLEADAS (AYUDAS Y BECAS)
  

DESCRIPCION: 
AYUDAS Y BECAS, DIRIGIDAS A TRABAJADORES DESEMPLEADOS QUE HAN
PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS PROFESIONALES NO LABORALES EN
EMPRESAS 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: REAL DECRETO 395/2007, DE 23 DE MARZO, POR EL
QUE SE REGULA EL SUBSISTEMA DE FORMACIÓN PROFESIONAL PARA EL
EMPLEO ORDEN TAS/718/2008, DE 7 DE MARZO POR LA QUE SE DESARROLLA EL
R.D. 395/2007, DE 23 DE MARZO 

      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
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CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 2.500 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PP00410 
 

  

PLAN DE FORMACIÓN Y EMPLEO, REHABILITACIÓN Y EFICIENCIA
ENERGÉTICA 

      

      

DESCRIPCION: 
SUBVENCIONES PARA LA FORMACIÓN 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: DECRETO 36/2009, DE 31 DE MARZO, POR EL QUE SE
ESTABLECE EL RÉGIMEN GENERAL DE SUBVENCIONES DE LA COMUNIDAD 
AUTÓNOMA DE CANARIAS 

      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PP00411 
 

  

FORMACIÓN SECTORIAL ESPECÍFICA EN SECTORES EMERGENTES PARA LA
MEJORA DE LA COMPETITIVIDAD 

      

      

DESCRIPCION: 
FORMACIÓN SECTORIAL ESPECÍFICA EN SECTORES EMERGENTES PARA LA
MEJORA DE LA COMPETITIVIDAD 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: BASES PROPIAS 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: NO. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PP00412 
 

  

ACCIONES PARA LA MEJORA DE LA CUALIFICACIÓN/EMPLEABILIDAD 
  

DESCRIPCION: 
ACCIONES PARA LA MEJORA DE LA CUALIFICACIÓN/EMPLEABILIDAD 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 
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REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
   

REFERENCIA NORMATIVA: DECRETO 36/2009, DE 31 DE MARZO, POR EL QUE SE
ESTABLECE EL RÉGIMEN GENERAL DE SUBVENCIONES DE LA COMUNIDAD
AUTÓNOMA DE CANARIAS 

   

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
   

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
   

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
   

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
   

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
   

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: NO. 
   

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
   

COLECTIVO ATENDIDO: 
   

COLECTIVO PRIORITARIO: 
   

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
   

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
   

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
   

OBSERVACIONES: 
 

EJE 3 - OPORTUNIDADES DE EMPLEO 
       

  

Servicios y programas comunes SNE 
  

PC00011 
 

  

PROGRAMAS DE COLABORACIÓN CON CORPORACIONES LOCALES 
  

DESCRIPCION: 
Facilitar la colocación, reciclaje profesional y ofrecer nuevas competencias y habilidades a
personas desempleadas mediante su contratación temporal para la realización de obras o 
servicios de interés general y social. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Orden de 26 de octubre de 1998, por la que se 
establecen las bases para la concesión de subvenciones por el Instituto Nacional de Empleo, en
el ámbito de colaboración con las corporaciones locales para la contratación de trabajadores
desempleados en la realización de obras y servicios de interés general y social. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: FSE. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES. 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 1.477 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 1.060 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00012 
 

  

PROGRAMAS DE COLABORACIÓN CON ÓRGANOS DE LA ADMINISTRACIÓN
GENERAL DEL ESTADO, ORGANISMOS AUTÓNOMOS Y ENTIDADES SIN
ÁNIMO DE LUCRO 

      

      

DESCRIPCION: 
Mejorar la empleabilidad, reciclar profesionalmente y ofrecer nuevas competencias y
habilidades a personas desempleadas mediante su contratación temporal para la realización de
obras y servicios de interés general o social. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES  
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PUBLICAS. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Orden de 19 de diciembre de 1997, por la que se
establecen las bases reguladoras de la concesión de subvenciones públicas, por el INEM en el
ámbito de la colaboración con órganos de la AGE y sus OOAA, CCAA, Universidades e
instituciones sin ánimo de lucro, que contraten trabajadores desempleados para realizar obras y 
servicios de interés general. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 258 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00013 
 

  

PROGRAMAS PARA LA INSERCIÓN LABORAL DE PERSONAS CON
DISCAPACIDAD EN EL MERCADO PROTEGIDO (CENTROS ESPECIALES DE
EMPLEO) 

      

      

DESCRIPCION: 
Facilitar la incorporación al empleo protegido de las personas con discapacidad mediante la
concesión de ayudas y subvenciones a los Centros Especiales de Empleo. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 2273/1985, de 4 de diciembre, 
(Reglamento CEE). Orden de 16 de octubre de 1998, (bases reguladoras para la concesión de
ayudas) Real Decreto 469/2006, de 21 de abril ( Unidades de apoyo). 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 2.627 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00014 
 

  

PROGRAMAS PARA LA INSERCIÓN LABORAL DE PERSONAS CON
DISCAPACIDAD EN EL MERCADO ORDINARIO DE TRABAJO 

      

      

DESCRIPCION: 
Fomentar el empleo indefinido de trabajadores con discapacidad en el mercado ordinario de
trabajo a través de ayudas a las empresas que los contraten. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto1451/1983, de 11 mayo. Real Decreto 
870/2007, de 2 de julio, (Empleo con Apoyo). Real Decreto 290/2004, de 20 de febrero,
(Enclaves laborales). Orden 13 de abril de 1994. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
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REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 120 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00015 
 

  

PROGRAMAS INTEGRALES DE EMPLEO 
  

DESCRIPCION: 
Mejorar la ocupabilidad de personas en desempleo para lograr su inserción laboral mediante
itinerarios individualizados que comprendan acciones de información, orientación,
asesoramiento, formación, práctica laboral y movilidad geográfica para la búsqueda de empleo
y fortalecimiento de las habilidades sociales. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Orden TAS/2643/2003, de 18 de septiembre, por la 
que se regulan las bases para la concesión de subvenciones para la puesta en práctica de
programas experimentales en materia de empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: PERSONAS EN SITUACION DE EXCLUSION SOCIAL. 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 1.302 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
       

  

Servicios y programas propios 
  

PP00360 
 

  

PLAN DE EMPLEO SOCIAL 
  

DESCRIPCION: 
FACILITAR LA COLOCACIÓN Y RECIBLAJE PROFESIONAL A PERSONAS
DESEMPLEADAS MEDIANTE UNA EXPERIENCIA PROFESIONAL 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: ORDEN DE 26 DE OCTUBRE DE 1998 DEL MINISTERIO
DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES (BOE 21 DE NOVIEMBRE DE 1998) 

      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
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COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: PERSONAS EN SITUACION DE EXCLUSION SOCIAL. 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 3.300 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PP00364 
 

  

INCENTIVOS A LA CONTRATACIÓN 
  

DESCRIPCION: 
INCENTIVAR LA CONTRATACIÓN DE PERSONAS DESEMPLEADAS QUE BUSQUEN
ACTIVAMENTE EMPLEO 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: DECRETO 36/2009, DE 31 DE MARZO, POR EL QUE SE
ESTABLECE EL RÉGIMEN GENERAL DE SUBVENCIONES DE LA COMUNIDAD
AUTÓNOMA DE CANARIAS 

      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: MIXTA(COMBINACION ESTATALES Y AUTONOMICOS). 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: FSE. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES:  
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 288 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 133 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PP00366 
 

  

OPORTUNIDADES DE EMPLEO 
  

DESCRIPCION: 
PROPORCIONAR TRABAJO, RECICLAJE Y EXPERIENCIA PROFESIONAL A
PERSONAS DESEMPLEADAS 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: DECRETO 36/2009, DE 31 DE MARZO, POR EL QUE SE
ESTABLECE EL RÉGIMEN GENERAL DE SUBVENCIONES DE LA COMUNIDAD
AUTÓNOMA DE CANARIAS 

      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 333 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PP00370 
 

  

PROGRAMA DE INSERCIÓN SOCIOLABORAL 
  

DESCRIPCION: 
FOMENTAR LA INSERCIÓN SOCIOLABORAL DE TRABAJADORES EN RIESGO DE
EXCLUSIÓN SOCIAL, A TRAVÉS DE EMPRESAS DE INSERCIÓN 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES  
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PUBLICAS. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: DECRETO 137/2009, DE 20 DE OCTUBRE, POR EL QUE
SE REGULA LA CALIFICACIÓN DE EMPRESAS DE INSERCIÓN, EL
PROCEDIMIENTO DE ACCESO A LAS MISMAS Y EL REGISTRO DE EMPRESAS DE
INSERCIÓN 

      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: FSE. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS OCUPADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 139 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: TRABAJADORES QUE OCUPAN PLAZAS DE INSERCIÓN,
PREFERENTEMENTE PERSONAS EN SITUACIÓN DE EXCLUSIÓN SOCIAL, Y
PERSONAL DE ACOMPAÑAMIENTO DE LAS EMPRESAS DE INSERCIÓN 

  

PP00408 
 

  

PLAN DE INSERCIÓN LABORAL DE JÓVENES CUALIFICADOS CANARIOS 
  

DESCRIPCION: 
PLAN DE INSERCIÓN LABORAL DE JÓVENES CUALIFICADOS CANARIOS 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: DECRETO 36/2009, DE 31 DE MARZO, POR EL QUE SE
ESTABLECE EL RÉGIMEN GENERAL DE SUBVENCIONES DE LA COMUNIDAD
AUTÓNOMA DE CANARIAS 

      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 150 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PP00409 
 

  

ERE SINTEL 
  

DESCRIPCION: 
ERE SINTEL 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
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COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 2 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PP00439 
 

  

OPORTUNIDADES DE EMPLEO PARA PARADOS DE LARGA DURACIÓN 
  

DESCRIPCION: 
OPORTUNIDADES DE EMPLEO PARA PARADOS DE LARGA DURACIÓN 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: BASES PROPIAS 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: PARADOS DE LARGA DURACION. 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 575 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
 

EJE 4 - IGUALDAD DE OPORTUNIDADES EN EL ACCESO AL EMPLEO 
       

  

Servicios y programas propios 
  

PP00362 
 

  

MOVILIDAD, INNOVACION E INTERNACIONALIZACIÓN 
  

DESCRIPCION: 
FOMENTAR LA MOVILIDAD, LA INTERNACIONALIZACIÓN , LA INNOVACIÓN Y
EL ESPÍRITU EMPRENDEDOR, GENERANDO EMPLEO CUALIFICADO Y 
OFRECIENDO OPORTUNIDADES DE NEGOCIOS CAPTADAS EN MERCADOS
INTERNACIONALES 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: OTRA FORMA JURIDICA AJUSTADA A 
DERECHO. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: DECRETO 36/2009, DE 31 DE MARZO, POR EL QUE SE 
ESTABLECE EL RÉGIMEN GENERAL DE SUBVENCIONES DE LA COMUNIDAD
AUTÓNOMA DE CANARIAS 

      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
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GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PP00363 
 

  

CONCILIACIÓN DE LA VIDA PERSONAL, LABORAL Y FAMILIAR. 
  

DESCRIPCION: 
FAVORECER LA INCORPORACIÓN AL MERCADO LABORAL DE LAS PERSONAS
DEMANDANTES DE EMPLEO QUE TIENEN A SU CARGO A HIJO/AS MENORES DE 3
AÑOS. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: DECRETO 36/2009, DE 31 DE MARZO, POR EL QUE SE
ESTABLECE EL RÉGIMEN GENERAL DE SUBVENCIONES DE LA COMUNIDAD
AUTÓNOMA DE CANARIAS 

      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 268 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
 

EJE 5 - EMPRENDIMIENTO 
       

  

Servicios y programas comunes SNE 
  

PC00019 
 

  

FOMENTO DEL EMPLEO AUTÓNOMO 
  

DESCRIPCION: 
Concesión directa de determinadas subvenciones del programa de promoción del empleo
autónomo, cuya finalidad es facilitar la constitución de desempleados en trabajadores
autónomos o por cuenta propia. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Orden TAS/1622/2007, de 5 de junio, por la que se 
regula la concesión de subvenciones al programa promoción empleo autónomo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: RESOLUCIÓN DE 7 DE NOVIEMBRE 
DE 2014 POR LA QUE SE ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO PARA TRAMITAR LAS
SUBVENCIONES DIRECTAS DEL PROGRAMA DE PROMOCIÓN DEL EMPLEO
AUTÓNOMO. 

      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: MIXTA(COMBINACION ESTATALES Y AUTONOMICOS). 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: FSE. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES:  
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 1.154 
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GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 93 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00020 
 

  

APOYO A LA CREACIÓN Y AL EMPLEO EN COOPERATIVAS Y SOCIEDADES 
LABORALES 

      

      

DESCRIPCION: 
Concesión de subvenciones dirigidas a fomentar la incorporación con carácter indefinido, como
socios trabajadores o de trabajo, en cooperativas y sociedades laborales a desempleados y
trabajadores con contrato de trabajo de carácter temporal, en la misma cooperativa o sociedad
laboral en la que se integran como socios, así como a apoyar el desarrollo de proyectos de
creación y modernización de este tipo de empresas de la economía social, mediante una mejora 
de su competitividad, facilitando así su consolidación. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Orden TAS/3501/2005, de 7 de noviembre, por la 
que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones de fomento del
empleo y mejora de la competitividad en las cooperativas y sociedades laborales. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: FSE. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS OCUPADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 20 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00024 
 

  

CONCESIÓN DE SUBVENCIONES CONSISTENTES EN EL ABONO A LOS
TRABAJADORES QUE HICIEREN USO DEL DERECHO A PERCIBIR LA
PRESTACIÓN POR DESEMPLEO EN SU MODALIDAD DE PAGO ÚNICO. 

      

      

DESCRIPCION: 
Subvención consistente en el abono de la cuota al régimen correspondiente de la Seguridad
Social como trabajador autónomo durante el tiempo que se hubiera percibido la prestación por
desempleo de no haberse percibido en su modalidad de pago único. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Orden del MTAS, de 13 de abril de 1994, por la 
que se establece las bases reguladoras de la concesión de subvenciones consistentes en el abono
a los trabajadores que hicieron uso del derecho previsto en el artículo primero del Real Decreto
1044/1985, de 19 de junio, de cuotas a la SS, según lo dispuesto en el artículo 4.2 de dicho Real
Decreto, modificado por la Ley 22/1992, de 30 de julio. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
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COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
   

COLECTIVO PRIORITARIO: 
   

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 4 
   

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
   

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
   

OBSERVACIONES: 
       

  

Servicios y programas propios 
  

PP00365 
 

  

DINAMIZACION E IMPULSO DEL DESARROLLO ECONOMICO LOCAL 
  

DESCRIPCION: 
SUBVENCIÓN PARA COFINANCIAR LOS COSTES LABORALES TOTALES DE
LOS/LAS TRABAJADORES/AS QUE HAN DE EJECUTAR LOS PROYECTOS DE
PROMOCIÓN DEL DESARROLLO Y DE LA ACTIVIDAD ECONÓMICA EN
CORPORACIONES LOCALES O SUS ENTIDADES DEPENDIENTES O VINCULADAS
CON COMPETENCIAS EN MATERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: DECRETO 36/2009, DE 31 DE MARZO, POR EL QUE SE
ESTABLECE EL RÉGIMEN GENERAL DE SUBVENCIONES DE LA COMUNIDAD 
AUTÓNOMA DE CANARIAS 

      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS OCUPADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 145 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PP00369 
 

  

SERVICIO DE APOYO Y CREACIÓN DE EMPRESAS 
  

DESCRIPCION: 
SE REALIZARÁN ACCIONES QUE FOMENTEN EL CARÁCTER EMPRENDEDOR EN
AQUELLOS COLECTIVOS POTENCIALMENTE EMPRENDEDORES, EN LAS QUE SE
INCLUIRÁN SERVICIOS DE ESTUDIO, FORMACIÓN, INFORMACIÓN,
ASESORAMIENTO Y ACOMPAÑAMIENTO, ENTRE OTROS. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: DECRETO 36/2009, DE 31 DE MARZO, POR EL QUE SE
ESTABLECE EL RÉGIMEN GENERAL DE SUBVENCIONES DE LA COMUNIDAD
AUTÓNOMA DE CANARIAS 

      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: FSE. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: EMPRESAS, PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS
OCUPADAS. 

      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 8.000 
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GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PP00406 
 

  

PROGRAMA DE TUTORIZACIÓN DE EMPRESAS 
  

DESCRIPCION: 
ACCIONES DE ACOMPAÑAMIENTO POSTERIOR A LA CREACIÓN DE LA EMPRESA,
DIRIGIDAS A GARANTIZAR LA CONTINUIDAD DE EMPRESAS DE RECIENTE
CREACIÓN, INCLUIDOS AUTÓNOMOS 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS, 
OTRA FORMA JURIDICA AJUSTADA A DERECHO. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: DECRETO 36/2009, DE 31 DE MARZO, POR EL QUE SE
ESTABLECE EL RÉGIMEN GENERAL DE SUBVENCIONES DE LA COMUNIDAD
AUTÓNOMA DE CANARIAS 

      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: EMPRESAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 650 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
 

EJE 6 - MEJORA DEL MARCO INSTITUCIONAL DEL SISTEMA NACIONAL  
       

  

Servicios y programas comunes SNE 
  

SC00021 
 

  

SOSTENIMIENTO DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE LOS SERVICIOS
PÚBLICOS DE EMPLEO (SISPE) 

      

      

DESCRIPCION: 
Sistema de información común organizado con una estructura informática integrada y
compatible.Instrumento técnico que integra la información relativa a la intermediación laboral,
a la gestión de las políticas activas de empleo, y de la protección por desempleo, que realicen
los Servicios Públicos de Empleo en todo el territorio del Estado. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: El Real Decreto Legislativo 3/2015, de 23 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Empleo. Real Decreto 7/2015, de
16 de enero, por el que se aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de
Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
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GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
   

PARTICIPACIÓN PREVISTA: Si 
   

OBSERVACIONES: LA ESTIMACIÓN DEL COSTE EN 2016 ASCIENDE A 1.577.008,8 ¤.
COFINANCIADO POR EL ESTADO ( 760.957,12 ¤) Y LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 
(816.051,68 ¤) 

       

  

Servicios y programas propios 
  

SP00069 
 

  

DESARROLLO Y MANTENIMIENTO DE APLICACIONES INFORMÁTICAS,
ADQUISICIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPOS INFORMÁTICOS Y LA
ADQUISICIÓN DE PRODUCTOS Y HERRAMIENTAS INFORMÁTICAS DE LOS 
SERVICIOS PÚBLICOS DE EMPLEO DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS,
SIEMPRE QUE SE TRATE DE APLICACIONES, EQUIPOS O HERRAMIENTAS
QUE SE UTILICEN EN LA RED DE OFICINAS DE EMPLEO CON PRESENCIA DE
PERSONAL ADSCRITO AL SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL, Y SE
TENGA POR FINALIDAD MEJORAR E 

      

      

DESCRIPCION: 
GESTIÓN CONSISTENTE EN EL DESARROLLO DE APLICACIONES DE
EXPLOTACIÓN DE BASES DE DATOS Y TRANSFERENCIA DE INFORMACIÓN A
USUARIOS DEL SERVICIO CANARIO DE EMPLEO; ASÍ COMO LA GESTIÓN DEL
SERVICIO DE OFICINA TÉCNICA DE PROYECTOS INFORMÁTICOS EN MATERIA
DE FORMACIÓN, EMPRENDEDURÍA Y MEJORA DE LA EMPLEABILIDAD DE LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANARIAS.
OTRAS APLICACIONES INFORMÁTICAS 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: OTRA FORMA JURIDICA AJUSTADA A 
DERECHO. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 06 INVERSIONES REALES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

SP00070 
 

  

MEJORA DE LOS MEDIOS HUMANOS EXISTENTES, MEDIANTE EL
INCREMENTO DE LOS MISMOS O MEDIANTE LA IMPARTICIÓN DE ACCIONES 
FORMATIVAS EN MATERIAS RELACIONADAS CON LOS SERVICIOS QUE
VAYAN A DESARROLLAR. 

      

      

DESCRIPCION: 
PREVISIÓN DESARROLLO DE ACCIONES FORMATIVAS AL PERSONAL DE LA
OFICINA DE EMPLEO. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONTRATACION ADMINISTRATIVA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 06 INVERSIONES REALES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
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COLECTIVO ATENDIDO: 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

SP00071 
 

  

MODIFICACIÓN DE LA RED DE OFICINAS DE EMPLEO, INCLUYENDO ENTRE
OTROS LOS GASTOS DE APERTURA Y CIERRE DE OFICINAS O LAS OBRAS DE
ACONDICIONAMIENTO DE LAS MISMAS, SIEMPRE QUE SE TRATE DE
OFICINAS DE EMPLEO EN LAS QUE PRESTEN SUS SERVICIOS FUNCIONARIOS
ADS 

      

      

DESCRIPCION: 
OFICINAS DE EMPLEO: GÜIMAR, TELDE, OROTAVA, TOMÉ CANO, ETC. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONTRATACION ADMINISTRATIVA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 06 INVERSIONES REALES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

SP00072 
 

  

ADQUSICIÓN DE MOBILIARIO, ARCHIVOS, MATERIAL DE OFICINA O
INFORMÁTICO Y EQUIPOS DE SEGURIDAD, ETC. DESARROLLO Y
MANTENIMIENTO DE APLICACIONES INFORMÁTICAS, ADQUISICIÓN Y
MANTENIMIENTO DE EQUIPOS INFORMÁTICOS, ETC 

      

      

DESCRIPCION: 
PREVISIÓN DE SUMINISTRO DE OFICINA E INFORMÁTICO, ASI COMO, LA
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE VIGILANCIA. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONTRATACION ADMINISTRATIVA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 06 INVERSIONES REALES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
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COMUNIDAD AUTONOMA 
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SERVICIOS Y PROGRAMAS por 
CA/Eje/Comunes-propios. 

 

C.A. CANTABRIA 

 

EJE 1 - ORIENTACION 
       

  

Servicios y programas comunes SNE 
  

SC00001 
 

  

DIAGNÓSTICO INDIVIDUALIZADO Y ELABORACIÓN DEL PERFIL 
  

DESCRIPCION: 
Comprenderá la atención específica al usuario, al objeto de identificar sus habilidades, sus
competencias, su formación y experiencia, sus intereses, su situación familiar y las posibles
oportunidades profesionales, así como cuantas otras variables se estimen relevantes en el
protocolo específico que desarrolle esta actividad. Esta información se utilizará para la
elaboración del perfil del usuario y su clasificación en función de us empleabilidad. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL, 02 GASTOS CORRIENTES 
EN BIENES Y SERVICIOS, 06 INVERSIONES REALES. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: NO. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS OCUPADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 9.651 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 1.659 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

SC00002 
 

  

DISEÑO DEL ITINERARIO PERSONALIZADO PARA EL EMPLEO 
  

DESCRIPCION: 
Consistirá en la elaboración y comunicación fehaciente al usuario, cuando proceda, del proceso
que se considere más adecuado para su acceso al empleo de acuerdo con su perfil, necesidades
y expectativas a través de criterios técnicos y estadísticos, incluyendo las principales
actuaciones propuestas y el calendario de realización, así como los elementos de verificación y
seguimiento. Para la realización de este itinerario será necesaria la suscripción y firma de un 
acuerdo personal de empleo entre el usuario y el servicio público de empleo. Este itinerario
deberá incorporar, al menos: 1.º La identificación de alternativas profesionales a partir del
análisis motivado de oportunidades de empleo para los usuarios, en España, resto de la UE y 
ámbito internacional, a las que pueda acceder de acuerdo con su perfil profesional. 2.º La
identificación de un itinerario formativo, cuando se precise de acuerdo con el perfil del usuario,
mediante propuesta de acciones de formación y/o acreditació 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. 
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REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL, 02 GASTOS CORRIENTES
EN BIENES Y SERVICIOS, 06 INVERSIONES REALES. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: NO. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS OCUPADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 8.528 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 1.466 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

SC00003 
 

  

ACOMPAÑAMIENTO PERSONALIZADO EN EL DESARROLLO DEL ITINERARIO
Y EL CUMPLIMIENTO DEL COMPROMISO DE ACTIVIDAD. 

      

      

DESCRIPCION: 
Consistirá en el seguimiento individual y personalizado por parte de un tutor u orientador de las
actuaciones que el usuario vaya llevando a cabo en ejecución de su itinerario, la revisión y
actualización del mismo, la fijación y supervisión del cumplimiento de hitos, etapas y
obligaciones, así como del compromiso de actividad para el caso de usuarios que también sean 
perceptores de prestaciones, y cuantas otras funciones de asesoramiento, información y apoyo
sean precisas para facilitar la activación del usuario y mejorar su empleabilidad. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL, 02 GASTOS CORRIENTES
EN BIENES Y SERVICIOS, 06 INVERSIONES REALES. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: NO. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS OCUPADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 8.528 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 1.466 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

SC00004 
 

  

ASESORAMIENTO Y AYUDA TÉCNICA ADICIONAL 
  

DESCRIPCION: 
Consistirá en el asesoramiento y ayuda técnica adicional del usuario para: 1.º La definición de 
su currículo, que refleje su perfil profesional en términos de competencias profesionales.
Comprenderá la información y asesoramiento personal, grupal o general a los usuarios, así
como la provisión de instrumentos y técnicas de ayuda para la elaboración de su currículo 
personalizado. 2.º La aplicación de técnicas para la búsqueda activa de empleo. Contemplará la
provisión de información, y manejo básico de los medios, técnicas y herramientas accesibles
para la búsqueda de empleo por cuenta ajena, incluyendo los medios telemáticos y el uso de las
redes sociales. Se derivará, cuando proceda, al servicio de asesoramiento para el autoempleo y
el emprendimiento. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el  
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que se aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. 
      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL, 02 GASTOS CORRIENTES
EN BIENES Y SERVICIOS, 06 INVERSIONES REALES. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: NO. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: EMPRESAS, PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS
OCUPADAS. 

      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 10.025 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 1.723 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

SC00005 
 

  

INFORMACIÓN Y ASESORAMIENTO ADICIONAL 
  

DESCRIPCION: 
Consistirá en información y asesoramiento adicional sobre: 1º La situación del mercado de
trabajo, las políticas activas de empleo y oferta de los servicios comunes y complementarios de
la cartera. Comprenderá la comunicación sobre los datos o las circunstancias relativas al
mercado de trabajo y las políticas activas de empleo que puedan resultar de utilidad para
incrementar las oportunidades de empleo de los usuarios, incluida la información acerca de los
servicios comunes y complementarios de la Cartera. Podrá realizarse con carácter personal, 
grupal o general, en forma presencial o mediante la utilización de medios telemáticos. 2.º La
oferta formativa y los programas que faciliten la movilidad para la formación y cualificación
europeas. Comprenderá actuaciones de asesoramiento especializado a usuarios respecto de la 
oferta de formación. Podrá prestarse de forma presencial o a través de TICs.... 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL, 02 GASTOS CORRIENTES
EN BIENES Y SERVICIOS, 06 INVERSIONES REALES. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: NO. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: EMPRESAS, PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS
OCUPADAS. 

      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 10.025 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 1.723 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

SC00006 
 

  

GESTIÓN DE LAS OFERTAS DE EMPLEO A TRAVÉS DE LA CASACIÓN ENTRE
OFERTAS Y DEMANDAS. 

      

      

DESCRIPCION: 
Comprenderá la captación y gestión de las ofertas de empleo y su casación con los
demandantes de empleo registrados de acuerdo con su perfil profesional y, particularmente, con
sus competencias profesionales. En particular: 1.º Prospección e identificación de necesidades 
de los empleadores: Comprenderá prospección e identificación de ofertas de empleo
potenciales y de necesidades de personal por  
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parte de los empleadores. 2.º Captación de ofertas de empleo no gestionadas por los Servicios
Públicos de Empleo. Comprenderá actuaciones de relación estrecha con las empresas, en
especial con las pequeñas empresas, a fin de promover que surjan ofertas de empleo. 3.º
Difusión sobre las ofertas de empleo adecuadas y disponibles 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL, 02 GASTOS CORRIENTES
EN BIENES Y SERVICIOS, 06 INVERSIONES REALES. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: NO. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: EMPRESAS, PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS
OCUPADAS. 

      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 12.392 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 2.130 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

SC00007 
 

  

INFORMACIÓN Y ASESORAMIENTO SOBRE LA CONTRATACIÓN Y LAS
MEDIDAS DE APOYO A LA ACTIVACIÓN, LA CONTRATACIÓN E INSERCIÓN
EN LA EMPRESA. 

      

      

DESCRIPCION: 
Comprenderá la asistencia cualificada para la información a los trabajadores y a los
empleadores en la toma de decisiones para la contratación de personal, con información acerca 
de las medidas de políticas activas de empleo y los instrumentos disponibles de apoyo a la
contratación e inserción vigentes en cada momento. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL, 02 GASTOS CORRIENTES
EN BIENES Y SERVICIOS. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: EMPRESAS, PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS
OCUPADAS. 

      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 10.711 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 1.841 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

SC00008 
 

  

COMUNICACIÓN DE LA CONTRATACIÓN LABORAL Y DE LAS ALTAS,
PERÍODOS DE ACTIVIDAD Y CERTIFICADOS DE EMPRESA. 

      

      

DESCRIPCION: 
Comprenderá todas las actuaciones para facilitar a las empresas la comunicación de la 
contratación laboral y sus trámites legales complementarios. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el  
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que se aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. 
      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL, 02 GASTOS CORRIENTES
EN BIENES Y SERVICIOS, 06 INVERSIONES REALES. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: EMPRESAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 686 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

SC00009 
 

  

APOYO A LOS PROCESOS DE RECOLOCACIÓN EN LOS SUPUESTOS
PREVISTOS LEGALMENTE. 

      

      

DESCRIPCION: 
Comprenderá el diseño y la ejecución de los planes de recolocación cuya ejecución
corresponda a los Servicios Públicos de Empleo, de acuerdo con la legislación vigente, o el 
apoyo a los procesos de recolocación que se acuerde oportunamente. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL, 02 GASTOS CORRIENTES
EN BIENES Y SERVICIOS, 06 INVERSIONES REALES. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: NO. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: EMPRESAS, PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 150 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00002 
 

  

PROGRAMAS DE COLABORACIÓN CON AGENCIAS DE COLOCACIÓN 
  

DESCRIPCION: 
Actuaciones de las agencias de colocación que realicen actividades de intermediación laboral,
en colaboración con los Servicios Públicos de Empleo. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: El Real Decreto Legislativo 3/2015, de 23 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Empleo. Real Decreto
1796/2010, de 30 de diciembre,por el que se regulan las agencias de colocación. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL, 02 GASTOS CORRIENTES 
EN BIENES Y SERVICIOS, 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES, 06 INVERSIONES
REALES. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
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FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 230 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00032 
 

  

PROGRAMA DE ACCIÓN CONJUNTO PARA LA MEJORA DE LA ATENCIÓN A
PARADOS DE LARGA DURACIÓN. 

      

      

DESCRIPCION: 
Este programa prioriza la mejora de la atención a los demandantes de empleo parados de larga 
duración con edades comprendidas entre los 30 y los 54 años . En todo caso, las Comunidades
Autónomas pueden ampliar la aplicación de las medidas incluidas en este programa a
trabajadores menores de 30 años o mayores de 55 , pudiendo utilizar para ello las cantidades 
adjudicadas desde el presupuesto de gastos del SEPE en los ejercicios en los que el programa
esté vigente. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS, 
GESTION DIRECTA. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL, 02 GASTOS CORRIENTES
EN BIENES Y SERVICIOS, 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 13.341 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: El Programa prioriza la mejora de la atención a demandantes de empleo
parados de larga duración con edades comprendidas entre los 30 y los 54 años. No obstante, en
la C.A. de Cantabria se amplía la aplicación de las medidas incluidas en este programa a 
personas trabajadoras menores de 30 años y mayores de 55 años. 

       

  

Servicios y programas propios 
  

PP00111 
 

  

MODERNIZACIÓN DEL SERVICIO DE EMPLEO A TRAVÉS DE LA MEJORA E
INCREMENTO DE MEDIOS HUMANOS 

      

      

DESCRIPCION: 
Puesta en marcha de un programa de incremento del personal técnico orientador en las oficinas
de empleo para el despliegue de las actividades del Servicio de Orientación Profesional
previsto en la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
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FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS OCUPADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 16.200 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 2.785 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PP00112 
 

  

LANZADERAS DE EMPLEO Y EMPRENDIMIENTO SOLIDARIO 
  

DESCRIPCION: 
Proyectos que permiten incrementar, a través de la intervención de un entrenador profesional o
coach (coordinador LEES), las probabilidades de sus participantes para encontrar empleo,
mejorando las estrategias de auto postulación de cara a la contratación por terceros, o bien
uniéndose a otras personas en situación de desempleo para encontrar un empleo individual o
colectivo, o bien creando pequeñas empresas para el desarrollo del autoempleo. El contenido
del programa de cada lanzadera se divide en 9 fases: 1. Incorporación y adaptación a la
metodología del coordinador LEES y proceso selectivo de los participantes. 2. Acogimiento de 
los participantes y formación del equipo. 3. Fijación de objetivos SMART, grupales e
individuales. 4. Contraste individuo-grupo-entorno. 5. Desarrollo de competencias, capacidades 
y habilidades de los participantes. 6. Identificación de nuevas oportunidades para el empleo. 7. 
Diseño e implementación de planes de acción para la consecución por parte de los participantes
de sus objetivos SMART. 8. Análisis de resultados y gestión de salida de los participantes. 9.
Evaluación, transmisión y cierre del proyecto. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: Orden HAC/09/2016, de 28 de marzo (BOC 13/04/2016) y
Orden de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo por la que se apruebe la convocatoria 
correspondiente a 2016. 

      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL, 02 GASTOS CORRIENTES 
EN BIENES Y SERVICIOS, 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES, 06 INVERSIONES
REALES. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: NO. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 260 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: El coordinador ha de ser también una persona en desempleo. Su labor
central es la de acompañar a las personas participantes en el día a día de su labor, identificar y
atender sus peticiones y necesidades, comunicar los objetivos de cada participante al entorno 
social y empresarial para facilitarles herramientas, recursos y oportunidades profesionales que
puedan ser de interés y encaje con su expectativa, según su objetivo personal. El coordinador
está contratado durante 8 meses. Los participantes, también desempleados, deberán suscribir un 
compromiso de participación y por una duración máxima de 6 meses. En caso de colocación,
seguirán colaborando con la lanzadera, transmitiendo sus experiencias y apoyando en el
proceso de mejora de la empleabilidad del resto de compañeros del equipo. El importe de la 
convocatoria asciende a 600.000 euros y el procedimiento de  
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otorgamiento es el de concurrencia competitiva. 
  

PP00113 
 

  

ACCIONES DE MEJORA DE LA EMPLEABILIDAD 
  

DESCRIPCION: 
Conjunto de actuaciones de orientación, asesoramiento, información y acompañamiento a los
demandantes de empleo en situación de desempleo, combinadas con acciones de formación en
competencias transversales. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: Órdenes de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo
por las que se establezcan las bases reguladoras y se apruebe la convocatoria correspondiente a
2016. 

      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL, 02 GASTOS CORRIENTES 
EN BIENES Y SERVICIOS, 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES, 06 INVERSIONES
REALES. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: MIXTA(COMBINACION ESTATALES Y AUTONOMICOS). 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: NO. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES:  
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 5.000 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 860 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: En la convocatoria de este programa se incluirán, asimismo, actuaciones 
de atención correspondientes Programa de acción conjunto para la mejora de la atención a las
personas paradas de larga duración. 

 

EJE 2 - FORMACION 
       

  

Servicios y programas comunes SNE 
  

SC00010 
 

  

FORMACIÓN PROFESIONAL PARA EL EMPLEO ACORDE A LAS NECESIDADES
DE LOS USUARIOS. 

      

      

DESCRIPCION: 
Comprenderá la programación de una oferta de formación profesional para el empleo, basada
en el escenario plurianual que se realice en base al diagnóstico previo de necesidades, 
prioridades, objetivos y recomendaciones, la formación de demanda que realizan las empresas
para sus trabajadores y la formación en alternancia con el empleo. La programación deberá
prever una formación suficiente para facilitar a los usuarios la adquisición de competencias
profesionales en función del itinerario personalizado de empleo, de las necesidades de
formación identificadas y de la cobertura de las competencias clave y de las competencias
transversales para el empleo. La oferta de formación se recogerá en los términos previstos para
las especialidades formativas en la normativa reguladora de formación profesional para el
empleo e incluirá la oferta de formación formal referida al Repertorio Nacional de Certificados 
de Profesionalidad. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se 
regula el Sistema de Formación Profesional para el empleo en el ámbito laboral. Real Decreto 
7/2015, de 16 de enero, por el que se aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema
Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
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ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL, 02 GASTOS CORRIENTES
EN BIENES Y SERVICIOS, 06 INVERSIONES REALES. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: NO. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: EMPRESAS, PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS
OCUPADAS. 

      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

SC00011 
 

  

CONTROL, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE LA CALIDAD DE LA
Ó

  

DESCRIPCION: 
Comprenderá todas las actuaciones de control, seguimiento y evaluación de la calidad de la
formación para el empleo que realicen los Servicios Públicos de Empleo en el ámbito de sus
competencias según lo previsto por el reglamento regulador del sistema de formación
profesional para el empleo. Asimismo, se promoverán los sistemas de certificación de la
calidad. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se 
regula el Sistema de Formación Profesional para el empleo en el ámbito laboral. Real Decreto
7/2015, de 16 de enero, por el que se aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema
Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL, 02 GASTOS CORRIENTES
EN BIENES Y SERVICIOS, 06 INVERSIONES REALES. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: NO. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: EMPRESAS, PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS
OCUPADAS. 

      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

SC00012 
 

  

EVALUACIÓN, RECONOCIMIENTO Y ACREDITACIÓN DE LAS
COMPETENCIAS PROFESIONALES ADQUIRIDAS A TRAVÉS DE LA

      

      

DESCRIPCION: 
Comprenderá todas las actuaciones tendentes a facilitar la evaluación, reconocimiento y
acreditación de las competencias profesionales adquiridas por los usuarios a través de la
experiencia laboral y de las vías no formales de formación. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. Real Decreto
1224/2009, de 17 de julio, de reconocimiento de las competencias profesionales adquiridas por
experiencia laboral. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
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NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL, 02 GASTOS CORRIENTES
EN BIENES Y SERVICIOS, 06 INVERSIONES REALES. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: NO. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS OCUPADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 2.050 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

SC00013 
 

  

MANTENIMIENTO Y ACTUALIZACIÓN DE LA CUENTA DE FORMACIÓN. 
  

DESCRIPCION: 
Comprenderá la identificación del historial formativo del trabajador y su reflejo en la cuenta de 
formación, asociada al número de afiliación a la Seguridad Social, prevista en el artículo 20.2
de la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, así como su actualización constante, según determine su
normativa de aplicación. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se 
regula el Sistema de Formación Profesional para el empleo en el ámbito laboral. Real Decreto
7/2015, de 16 de enero, por el que se aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema
Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL, 02 GASTOS CORRIENTES
EN BIENES Y SERVICIOS, 06 INVERSIONES REALES. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: NO. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS OCUPADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: La estimación de los beneficiarios, pendiente hasta la aprobación de la 
normativa de aplicación. 

  

SC00014 
 

  

INSCRIPCIÓN Y ACREDITACIÓN DE CENTROS Y ENTIDADES DE FORMACIÓN
PROFESIONAL PARA EL EMPLEO. 

      

      

DESCRIPCION: 
Comprenderá la definición y puesta en marcha del sistema de acreditación, inscripción y
publicidad de los centros y entidades de formación, su interconexión con el Registro Estatal de
centros y entidades de formación para el empleo, de conformidad con los requisitos
establecidos en la normativa reguladora. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se 
regula el Sistema de Formación Profesional para el empleo en el ámbito laboral. Real Decreto 
7/2015, de 16 de enero, por el que se aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema
Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL, 02 GASTOS CORRIENTES
EN BIENES Y SERVICIOS, 06 INVERSIONES REALES. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
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FUENTE DE COFINANCIACIÓN: NO. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: EMPRESAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 79 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: El número de beneficiarios se corresponde con el número de entidades
que solicitan la inscripción y/o acreditación como entidad de formación, incluyendo aquéllas
que solicitan la acreditación temporal como entidad de formación para proyectos de empleo-
formación (ETCOTE). 

  

PC00003 
 

  

PLANES DE FORMACIÓN DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A TRABAJADORES
OCUPADOS. 

      

      

DESCRIPCION: 
Planes de formación dirigidos preferentemente a ocupados, pueden ser intersectoriales o 
sectoriales. Los intersectoriales están compuestos por acciones formativas dirigidas al
aprendizaje de competencias transversales a varios sectores de la actividad económica o de
competencias específicas de un sector para el reciclaje y recualificación de trabajadores de 
otros sectores. Los planes sectoriales se componen de acciones formativas dirigidas a la
formación de trabajadores de un sector productivo concreto; pudiendo dirigirse también al
reciclaje y recualificación de trabajadores procedentes de sectores en situación de crisis. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se 
regula el Sistema de Formación Profesional para el empleo en el ámbito laboral. Real Decreto
395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el subsistema de formación profesional para el
empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: Órdenes de la Consejería de Economía, 
Hacienda y Empleo por las que se establezcan las bases reguladoras y se apruebe la
convocatoria correspondiente a 2016. 

      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL, 02 GASTOS CORRIENTES
EN BIENES Y SERVICIOS, 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES, 06 INVERSIONES
REALES. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: MIXTA(COMBINACION ESTATALES Y AUTONOMICOS). 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: NO. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES:  
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS OCUPADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 9.502 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: La convocatoria tiene carácter plurianual, con una dotación global de
3.800.000 euros, con la siguiente distribución estimativa: 2016: 1.000.000 euros; 2017:
2.800.000 euros. El procedimiento de otorgamiento es el de concurrencia competitiva. Los 
participantes que estén en desempleo podrán percibir becas y ayudas reguladas en el Decreto
104/2008, de 16 de octubre (BOC 30/10/2008), cuyo procedimiento de otorgamiento es el de
concesión directa. 

  

PC00004 
 

  

ACCIONES FORMATIVAS DIRIGIDAS PRIORITARIAMENTE A LOS
TRABAJADORES DESEMPLEADOS. 

      

      

DESCRIPCION: 
Acciones formativas dirigidas a la inserción o reinserción laboral de los trabajadores
desempleados en aquellos empleos que requiere el sistema productivo. La oferta  
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formativa de estas acciones tenderá a incluir acciones dirigidas a la obtención de los
Certificados de Profesionalidad. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se 
regula el Sistema de Formación Profesional para el empleo en el ámbito laboral. Real Decreto
395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el subsistema de formación profesional para el
empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: Órdenes de la Consejería de Economía, 
Hacienda y Empleo por las que se establezcan las bases reguladoras y se apruebe la
convocatoria correspondiente a 2016. 

      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL, 02 GASTOS CORRIENTES
EN BIENES Y SERVICIOS, 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES, 06 INVERSIONES
REALES. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: MIXTA(COMBINACION ESTATALES Y AUTONOMICOS). 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: NO. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES:  
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS OCUPADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 5.875 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: Este programa contiene actuaciones consistentes en: 1) Convocatoria de
subvenciones para la financiación de acciones formativas dirigidas prioritariamente a personas
en desempleo, a impartir por entidades de formación; la convocatoria tiene carácter plurianual,
con una dotación global de 16.000.000 euros, con la siguiente distribución estimativa: 2016:
4.000.000 euros; 2017: 5.600.000 euros; 2018: 6.400.000 euros. El procedimiento de
otorgamiento es el de concurrencia competitiva. 2) Esas mismas acciones, impartidas en
centros integrados públicos de FP y otros centros educativos (mediante subvenciones
nominativas), por importe de 507.000 euros. 3) Para los participantes de las anteriores acciones 
que estén en desempleo, las becas y ayudas reguladas en el Decreto 104/2008, de 16 de octubre
(BOC 30/10/2008), que cuentan con una financiación total de 1.915.000 euros y cuyo
procedimiento de otorgamiento es el de concesión directa. 

  

PC00005 
 

  

PROGRAMAS ESPECÍFICOS PARA LA FORMACIÓN DE PERSONAS CON
NECESIDADES FORMATIVAS ESPECIALES O QUE TENGAN DIFICULTADES
PARA SU INSERCIÓN O RECUALIFICACIÓN PROFESIONAL. 

      

      

DESCRIPCION: 
Formación de personas con necesidades formativas especiales o que tengan dificultades para su 
inserción o recualificación profesional. Pueden ser beneficiarios de las subvenciones públicas
destinadas a financiar la ejecución de estos programas específicos, los que se determinen en
cada uno de ellos, impulsando en todo caso la participación de las Administraciones locales y
de otras instituciones públicas o entidades sin ánimo de lucro. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se 
regula el Sistema de Formación Profesional para el empleo en el ámbito laboral. Real Decreto
395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el subsistema de formación profesional para el 
empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: Órdenes de la Consejería de Economía, 
Hacienda y Empleo por las que se establezcan las bases reguladoras y se  
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apruebe la convocatoria correspondiente a 2016. 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL, 02 GASTOS CORRIENTES
EN BIENES Y SERVICIOS, 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES, 06 INVERSIONES 
REALES. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: MIXTA(COMBINACION ESTATALES Y AUTONOMICOS). 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: NO. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES:  
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 367 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: La convocatoria tiene carácter plurianual, con una dotación global de
1.000.000 euros, con la siguiente distribución estimativa: 2016: 600.000 euros; 2017: 400.000
euros. El procedimiento de otorgamiento es el de concurrencia competitiva. Los participantes
que estén en desempleo podrán percibir becas y ayudas reguladas en el Decreto 104/2008, de 
16 de octubre (BOC 30/10/2008), cuyo procedimiento de otorgamiento es el de concesión
directa. 

  

PC00006 
 

  

ACCIONES FORMATIVAS QUE INCLUYEN COMPROMISOS DE
CONTRATACIÓN DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A DESEMPLEADOS 

      

      

DESCRIPCION: 
Acciones formativas que incluyen compromiso de contratación dirigidos prioritariamente a
desempleados mediante convenios suscritos entre los Servicios Públicos de Empleo y las
empresas, sus asociaciones u otras entidades que adquieran el citado compromiso. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se 
regula el Sistema de Formación Profesional para el empleo en el ámbito laboral. Real Decreto 
395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el subsistema de formación profesional para el
empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: Órdenes de la Consejería de Economía, 
Hacienda y Empleo por las que se establezcan las bases reguladoras y se apruebe la
convocatoria correspondiente a 2016. 

      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL, 02 GASTOS CORRIENTES
EN BIENES Y SERVICIOS, 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES, 06 INVERSIONES
REALES. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: MIXTA(COMBINACION ESTATALES Y AUTONOMICOS). 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: NO. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES:  
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS OCUPADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 370 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: La convocatoria tiene carácter plurianual, con una dotación global de
800.000 euros, con la siguiente distribución estimativa: 2016: 400.000 euros; 2017: 400.000
euros. El procedimiento de otorgamiento es el de concurrencia competitiva. Los participantes
que estén en desempleo podrán percibir becas y ayudas reguladas en el Decreto 104/2008, de
16 de octubre (BOC 30/10/2008), cuyo procedimiento de otorgamiento es el de concesión
directa. 

  

PC00007 
 

  

PROGRAMAS DE FORMACIÓN EN ALTERNANCIA: ESCUELAS TALLER, CASAS 
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DE OFICIO Y TALLERES DE EMPLEO. 
      

DESCRIPCION: 
Mejorar la ocupabilidad de los desempleados con la finalidad de facilitar su inserción laboral. 
Las Escuelas Taller van dirigidas a menores de 25 años y constarán de una primera etapa de
carácter formativo de iniciación y otra etapa de formación en alternancia con el trabajo y la
práctica profesional. La duración de ambas etapas no será inferior a un año ni superior a dos, 
dividida en fases de seis meses. Las Casas de Oficios constarán de las dos etapas anteriores con
una duración de un año. Los Talleres de Empleo van dirigidos a desempleados de 25 o más
años y tendrán una duración mínima de seis meses y máxima de un año. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se 
regula el Sistema de Formación Profesional para el empleo en el ámbito laboral. Real Decreto 
282/1999,de 22 de febrero, por el que se establece el programa de Talleres de Empleo. Órdenes
del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, de 14 de noviembre de 2001, que regulan el
programa de Escuelas Taller y Casas de Oficios y las Unidades de Promoción y 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: Órdenes de la Consejería de Economía, 
Hacienda y Empleo por las que se establezcan las bases reguladoras y se apruebe la
convocatoria correspondiente a 2016. 

      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL, 02 GASTOS CORRIENTES
EN BIENES Y SERVICIOS, 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES, 06 INVERSIONES 
REALES. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: MIXTA(COMBINACION ESTATALES Y AUTONOMICOS). 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: FSE. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES:  
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 1.080 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 555 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: La convocatoria tiene carácter plurianual, con una dotación global de
10.000.000 euros, con la siguiente distribución estimativa: 2016: 2.500.000 euros; 2017:
3.500.000 euros; 2018: 4.000.000 euros. El procedimiento de otorgamiento es el de
concurrencia competitiva. Las subvenciones destinadas a escuelas taller y casas de oficios
estarán cofinanciadas por el FSE a través del Programa Operativo de Empleo Juvenil 2014-
2020, al 92,50%. 

  

PC00008 
 

  

PRÁCTICAS NO LABORALES EN EMPRESAS 
  

DESCRIPCION: 
Prácticas no laborales en empresas o grupos empresariales que formalicen convenios con los
Servicios Públicos de Empleo, dirigidas a personas jóvenes desempleadas inscritas que, debido
a su falta de experiencia laboral, tengan problemas de empleabilidad. Los jóvenes tendrán
edades comprendidas entre 18 y 25 años inclusive, y poseerán una titulación oficial 
universitaria, titulación de formación profesional de grado medio o superior, o titulación del
mismo nivel que el de esta última, correspondiente a las enseñanzas de formación profesional,
artísticas o deportivas o bien un certificado de profesionalidad. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 1543/2011, de 31 de octubre, por el 
que se regulan las prácticas no laborales en empresas. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
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ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL, 02 GASTOS CORRIENTES 
EN BIENES Y SERVICIOS. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: NO. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 30 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00009 
 

  

PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN DE LAS
COMPETENCIAS PROFESIONALES ADQUIRIDAS A TRAVÉS DE LA 
EXPERIENCIA LABORAL O DE VÍAS NO FORMALES DE FORMACIÓN 

      

      

DESCRIPCION: 
Las administraciones competentes realizan convocatorias públicas de este procedimiento en las
que constan todos los datos regulados en el Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio, incluyendo 
la identificación de las unidades de competencia que son objeto de evaluación, así como los
títulos de formación profesional y/o certificados de profesionalidad en los que están incluidas.
El procedimiento consta de tres fases: asesoramiento, proceso de evaluación y acreditación de
la competencia profesional. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio, de 
reconocimiento de las competencias profesionales adquiridas por experiencia laboral. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL, 02 GASTOS CORRIENTES 
EN BIENES Y SERVICIOS, 06 INVERSIONES REALES. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: FSE. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS OCUPADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 650 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: Comprende la participación en la gestión de las convocatorias para la 
acreditación de competencias profesionales aprobadas por la Comunidad Autónoma. 

       

  

Servicios y programas propios 
  

PP00114 
 

  

CONVENIO CON LA UNIVERSIDAD DE CANTABRIA PARA FORMACIÓN DE
POSGRADO 

      

      

DESCRIPCION: 
Financiación de becas de matrícula de cursos de posgrado para titulados universitarios
demandantes de empleo que están en desempleo 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
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GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL, 02 GASTOS CORRIENTES
EN BIENES Y SERVICIOS, 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES, 06 INVERSIONES
REALES. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: NO. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 82 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: Se trata de una subvención nominativa a favor de la Universidad de
Cantabria por importe de 225.000 euros. 

  

PP00115 
 

  

PROGRAMAS EXPERIMENTALES DE FORMACIÓN EN ELECTRICIDAD Y
ELECTRÓNICA 

      

      

DESCRIPCION: 
Acciones experimentales de formación en el Centro de Investigación y Formación en
Electricidad y Electrónica de Torrelavega, correspondientes en las áreas profesionales de
Automatización industrial, Mantenimiento industrial e Instalaciones eléctricas. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONTRATACION ADMINISTRATIVA, 
GESTION DIRECTA. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL, 02 GASTOS CORRIENTES
EN BIENES Y SERVICIOS, 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES, 06 INVERSIONES
REALES. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: NO. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS OCUPADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 615 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PP00116 
 

  

PROGRAMAS EN EL CENTRO DE FORMACIÓN PROFESIONAL PARA EL
EMPLEO DE TORRELAVEGA COMO CENTRO DE REFERENCIA NACIONAL 

      

      

DESCRIPCION: 
El Centro de Investigación y Formación en Electricidad y Electrónica (CIFEE) de Torrelavega
es el Centro de Referencia Nacional en el área profesional Instalaciones eléctricas, área
profesional Instalaciones de telecomunicación y área profesional Equipos electrónicos de la 
familia profesional Electricidad y electrónica en el ámbito de la Formación Profesional. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONTRATACION ADMINISTRATIVA, 
GESTION DIRECTA. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL, 02 GASTOS CORRIENTES
EN BIENES Y SERVICIOS, 06 INVERSIONES REALES. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: MIXTA(COMBINACION ESTATALES Y AUTONOMICOS). 
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FUENTE DE COFINANCIACIÓN: NO. 
   

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES:  
   

COLECTIVO ATENDIDO: EMPRESAS, PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS 
OCUPADAS. 

   

COLECTIVO PRIORITARIO: 
   

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 265 
   

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
   

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
   

OBSERVACIONES: 
 

EJE 3 - OPORTUNIDADES DE EMPLEO 
       

  

Servicios y programas comunes SNE 
  

PC00011 
 

  

PROGRAMAS DE COLABORACIÓN CON CORPORACIONES LOCALES 
  

DESCRIPCION: 
Facilitar la colocación, reciclaje profesional y ofrecer nuevas competencias y habilidades a
personas desempleadas mediante su contratación temporal para la realización de obras o 
servicios de interés general y social. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Orden de 26 de octubre de 1998, por la que se 
establecen las bases para la concesión de subvenciones por el Instituto Nacional de Empleo, en
el ámbito de colaboración con las corporaciones locales para la contratación de trabajadores
desempleados en la realización de obras y servicios de interés general y social. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: Orden HAC/50/2015, de 22 de diciembre 
(BOC 30/12/2015) 

      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL, 02 GASTOS CORRIENTES
EN BIENES Y SERVICIOS, 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES, 06 INVERSIONES
REALES. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: FSE. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: PARADOS DE LARGA DURACION, MAYORES DE 45
AÑOS. 

      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 3.000 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: La convocatoria tiene una financiación de 31.000.000 euros. El
procedimiento de otorgamiento es el de concurrencia competitiva. Estas subvenciones están
cofinanciadas al 50% por el FSE a través del Eje 1 del Programa Operativo regional de 
Cantabria 2014-2020. 

  

PC00012 
 

  

PROGRAMAS DE COLABORACIÓN CON ÓRGANOS DE LA ADMINISTRACIÓN
GENERAL DEL ESTADO, ORGANISMOS AUTÓNOMOS Y ENTIDADES SIN
ÁNIMO DE LUCRO 

      

      

DESCRIPCION: 
Mejorar la empleabilidad, reciclar profesionalmente y ofrecer nuevas competencias y
habilidades a personas desempleadas mediante su contratación temporal para la realización de
obras y servicios de interés general o social. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 
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REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Orden de 19 de diciembre de 1997, por la que se 
establecen las bases reguladoras de la concesión de subvenciones públicas, por el INEM en el 
ámbito de la colaboración con órganos de la AGE y sus OOAA, CCAA, Universidades e
instituciones sin ánimo de lucro, que contraten trabajadores desempleados para realizar obras y
servicios de interés general. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: Órdenes de la Consejería de Economía, 
Hacienda y Empleo por las que se establezcan las bases reguladoras y se apruebe la
convocatoria correspondiente a 2016. 

      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL, 02 GASTOS CORRIENTES
EN BIENES Y SERVICIOS, 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES, 06 INVERSIONES
REALES. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: NO. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 75 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: La convocatoria tiene una financiación de 700.000 euros. El
procedimiento de otorgamiento es el de concurrencia competitiva. 

  

PC00013 
 

  

PROGRAMAS PARA LA INSERCIÓN LABORAL DE PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD EN EL MERCADO PROTEGIDO (CENTROS ESPECIALES DE
EMPLEO) 

      

      

DESCRIPCION: 
Facilitar la incorporación al empleo protegido de las personas con discapacidad mediante la
concesión de ayudas y subvenciones a los Centros Especiales de Empleo. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 2273/1985, de 4 de diciembre, 
(Reglamento CEE). Orden de 16 de octubre de 1998, (bases reguladoras para la concesión de 
ayudas) Real Decreto 469/2006, de 21 de abril ( Unidades de apoyo). 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: Decreto 27/2008, de 13 de marzo (BOC 
27/03/2013); Decreto 1/2015, de 15 de enero (BOC 23/01/2015); Órdenes por las que se 
aprueben bases y convocatoria de subvenciones a las unidades de apoyo 2016. 

      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL, 02 GASTOS CORRIENTES
EN BIENES Y SERVICIOS, 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES, 06 INVERSIONES
REALES, 07 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: MIXTA(COMBINACION ESTATALES Y AUTONOMICOS). 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: FSE. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES:  
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS OCUPADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 1.515 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: El colectivo atendido son personas ocupadas con discapacidad en centros
especiales de empleo e incluye las siguientes subvenciones: 1) Subvenciones para proyectos
generadores de empleo (D 27/2008) y subvenciones  
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para proyectos de mantenimiento del empleo (D 27/2008 y D 1/2015), con una financiación de
5.607.500 euros (de los cuales 4.870.000 son transferencias corrientes y 437.000 transferencias
de capital) y cuyo procedimiento de otorgamiento es el de concesión directa. 2) Subvenciones
por la contratación indefinida del personal destinado en las unidades de apoyo, convocatoria
financiada con 300.000 euros, cuyo procedimiento de otorgamiento es el de concurrencia
competitiva. Las subvenciones destinadas a coste salarial (Decreto 1/2015) estarán
cofinanciadas al 50% por el FSE, dentro del Eje 2 del Programa Operativo regional de
Cantabria 2014-2020. 

  

PC00014 
 

  

PROGRAMAS PARA LA INSERCIÓN LABORAL DE PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD EN EL MERCADO ORDINARIO DE TRABAJO 

      

      

DESCRIPCION: 
Fomentar el empleo indefinido de trabajadores con discapacidad en el mercado ordinario de
trabajo a través de ayudas a las empresas que los contraten. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto1451/1983, de 11 mayo. Real Decreto 
870/2007, de 2 de julio, (Empleo con Apoyo). Real Decreto 290/2004, de 20 de febrero,
(Enclaves laborales). Orden 13 de abril de 1994. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: Decreto 33/2008, de 3 de abril (BOC 
14/04/2008); Órdenes por las que se establezcan las bases y se apruebe la convocatoria para
2016 del programa de empleo con apoyo. 

      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL, 02 GASTOS CORRIENTES
EN BIENES Y SERVICIOS, 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES, 06 INVERSIONES
REALES. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: FSE. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS OCUPADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 172 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: Esta medida contiene las siguientes actuaciones: 1) Subvenciones por la
contratación indefinida o transformación en indefinidos de contratos temporales, por gastos
asociados de adaptación del puesto de trabajo, así como las subvenciones destinadas a
contrataciones indefinidas derivadas de un enclave laboral, cuya financiación asciende a
550.000 euros y cuyo procedimiento de otorgamiento es el de concesión directa. 2)
Subvenciones del programa de empleo con apoyo, cuya convocatoria está dotada con 122.400
euros y cuyo procedimiento de otorgamiento es el de concurrencia competitiva. Las
subvenciones están cofinanciadas al 50% por el FSE, dentro del Eje 2 del Programa Operativo
regional de Cantabria 2014-2020. 

  

PC00016 
 

  

TRABAJOS TEMPORALES DE COLABORACIÓN SOCIAL 
  

DESCRIPCION: 
Utilización de trabajadores perceptores de las prestaciones o subsidios por desempleo sin 
pérdida para éstos de las cantidades que en tal concepto vinieran percibiendo, en trabajos de
colaboración temporal que cumplan con los siguientes requisitos: que sean de utilidad social y
redunden en beneficio de la comunidad; que no suponga cambio de residencia habitual del
trabajador y que coincida con las aptitudes físicas y profesionales del trabajador desempleado. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 1445/1982, de 25 de junio, por el que 
se regulan diversas medidas de fomento del empleo (artículos 38 y 39). 
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REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL, 02 GASTOS CORRIENTES
EN BIENES Y SERVICIOS, 06 INVERSIONES REALES. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: NO. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 19 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00031 
 

  

PROGRAMA DE ACTIVACIÓN PARA EL EMPLEO 
  

DESCRIPCION: 
Se trata de un programa específico y extraordinario de carácter temporal, dirigido a personas 
desempleadas de larga duración que cumplan los requisitos establecidos en este programa.
Comprende políticas activas de empleo, actuaciones de intermediación laboral, gestionadas por
los Servicios Públicos de Empleo con la finalidad de incrementar las oportunidades de retorno 
al mercado de trabajo, y una ayuda económica de acompañamiento gestionada por el Servicio
Público de Empleo Estatal y vinculada a la participación en las mencionadas políticas de
activación para el empleo. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto-ley 16/2014, de 19 de diciembre, por 
el que se regula el Programa de Activación para el Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL, 02 GASTOS CORRIENTES
EN BIENES Y SERVICIOS, 06 INVERSIONES REALES. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: PARADOS DE LARGA DURACION. 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 509 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 87 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
       

  

Servicios y programas propios 
  

PP00117 
 

  

FOMENTO DE LA CONTRATACIÓN INDEFINIDA 
  

DESCRIPCION: 
Concesión de subvenciones para fomentar la contratación indefinida, por pequeñas y medianas
empresas y entidades privadas sin ánimo de lucro, y fomento de la contratación indefinida a
través de la conversión de contratos de duración determinada o temporales en indefinidos. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: Decreto del Gobierno de Cantabria que aprueba las bases
reguladoras. 

      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
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ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL, 02 GASTOS CORRIENTES 
EN BIENES Y SERVICIOS, 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES, 06 INVERSIONES
REALES. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: FSE. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: EMPRESAS, PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS
OCUPADAS. 

      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 3.388 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: Del total de gasto, las transferencias corrientes suponen 12.100.000 
euros; de las cuales, 6.700.000 euros correspondientes al programa gestionado por la DG
Trabajo; y 5.400.000 euros, al nuevo programa que gestionará el Servicio Cántabro de Empleo.
Este último estará cofinanciado al 50% por el FSE a través del Eje 1 del Programa Operativo
regional de Cantabria 2014-2020. 

  

PP00118 
 

  

PROGRAMAS DE INTEGRACIÓN SOCIO LABORAL DE LA POBLACIÓN GITANA
  

DESCRIPCION: 
Convocatoria de subvenciones donde serán beneficiarias las entidades sin ánimo de lucro cuyo 
objetivo sea la integración socioeconómica de la población romaní y/o de colectivos en riesgo
de exclusión social, siendo la destinataria de las actuaciones en todo caso la población romaní.
El objetivo de las actuaciones será mejorar la capacidad de integración e incorporación
sociolaboral de la comunidad gitana en el mercado de trabajo, el impulso de políticas más
activas con la misma, especialmente sobre las materias de formación profesional para el
empleo, orientación laboral y orientación socioeducativa, acompañamiento en el acceso al
empleo, acciones de sensibilización dirigidas a empresas y entes públicos, etc. Desde el punto
de vista de la perspectiva de género, en la definición de los programas se tendrá en
consideración las necesidades específicas de las mujeres gitanas, dado que los estereotipos de
género se encuentran más arraigados en este colectivo. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: Órdenes de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo
por las que se establezcan las bases reguladoras y se apruebe la convocatoria correspondiente a
2016. 

      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL, 02 GASTOS CORRIENTES
EN BIENES Y SERVICIOS, 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES, 06 INVERSIONES
REALES. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: FSE. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS OCUPADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: PERSONAS EN SITUACION DE EXCLUSION SOCIAL. 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 600 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: Las subvenciones se otorgan en régimen de concurrencia competitiva,
con una financiación de 250.000 euros, estando cofinanciadas al 50% por el FSE, a través del
Eje 2 del Programa Operativo regional de Cantabria 2014-2020. 
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EJE 4 - IGUALDAD DE OPORTUNIDADES EN EL ACCESO AL EMPLEO 
       

  

Servicios y programas comunes SNE 
  

SC00015 
 

  

APOYO A LA GESTIÓN DE LA MOVILIDAD LABORAL. 
  

DESCRIPCION: 
Comprenderá la información, asesoramiento y el apoyo a la movilidad geográfica y funcional,
tanto en el ámbito nacional, europeo e internacional de los usuarios para aprovechar las ofertas 
de empleo adecuadas a las que puedan tener acceso. Incluirá información general acerca de las
circunstancias de trabajo más relevantes en el ámbito territorial de la Unión Europea,
incluyendo el acceso a la información disponible a través de la red EURES. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL, 02 GASTOS CORRIENTES 
EN BIENES Y SERVICIOS, 06 INVERSIONES REALES. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: NO. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: EMPRESAS, PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS
OCUPADAS. 

      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 178 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 142 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

SC00016 
 

  

GESTIÓN DE LOS INSTRUMENTOS EUROPEOS PARA FAVORECER LA 
MOVILIDAD EN LA FORMACIÓN Y CUALIFICACIÓN PROFESIONAL. 

      

      

DESCRIPCION: 
Comprenderá la gestión de los programas e instrumentos que faciliten la movilidad para la
formación y cualificación europeas. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL, 02 GASTOS CORRIENTES
EN BIENES Y SERVICIOS, 06 INVERSIONES REALES. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: NO. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: EMPRESAS, PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS
OCUPADAS. 

      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 236 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 189 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
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PC00017 
 

  

APOYO A PROGRAMAS DE AYUDA A LA MOVILIDAD: TU TRABAJO EURES-
FSE 

      

      

DESCRIPCION: 
La acción "Tu trabajo EURES-FSE", gestionada por el SEPE a través de la red EURES España,
tiene como finalidad proporcionar ayudas de apoyo a la movilidad para la financiación a 
trabajadores españoles, sin límite de edad, que deseen trabajar en un Estado del Espacio
Económico Europeo o Suiza, distinto del de residencia. El proyecto establece ayudas para
realizar entrevistas de trabajo y/o traslados de país por contratación laboral (en diferentes 
modalidades:contrato laboral, contrato de aprendizaje o contrato en prácticas) con una duración
mínima de seis meses, así como cursos de idiomas que faciliten dicha contratación 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 379/2015, de 14 de mayo, por el que 
se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones públicas destinadas a la
financiación de la acción "Tu Trabajo Eures-FSE" 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL, 02 GASTOS CORRIENTES 
EN BIENES Y SERVICIOS, 06 INVERSIONES REALES. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: NO. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES. 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 25 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 25 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00018 
 

  

APOYO A PROGRAMAS DE FORMACIÓN Y/O DE PRÁCTICAS EN OTROS 
PAÍSES. 

      

      

DESCRIPCION: 
Gestión de procesos de selección de candidatos para el programa de ayudas para jóvenes
desempleados entre los 18 y 27 años interesados en cursar Formación Profesional Dual en
Alemania. Este programa consta de un periodo de 4 meses de formación lingüística en alemán 
que se desarrolla en España; 3 meses de prácticas en Alemania y finalmente la formalización de
un contrato para iniciar un periodo de 3 años de Formación Dual en Alemania. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL, 02 GASTOS CORRIENTES
EN BIENES Y SERVICIOS, 06 INVERSIONES REALES. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: NO. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES. 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 15 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 15 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
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Servicios y programas propios 
  

PP00119 
 

  

CONCILIACIÓN DE LA VIDA LABORAL Y FAMILIAR DE MUJERES
TRABAJADORAS AUTÓNOMAS O POR CUENTA PROPIA 

      

      

DESCRIPCION: 
Convocatoria de subvenciones destinadas a favorecer la presencia y permanencia de la mujer en
el mercado de trabajo autónomo arbitrando fórmulas que la permitan disfrutar de los permisos
por motivos de maternidad, adopción o acogimiento preadoptivo. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: Órdenes de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo
por las que se establezcan las bases reguladoras y se apruebe la convocatoria correspondiente a 
2016. 

      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL, 02 GASTOS CORRIENTES
EN BIENES Y SERVICIOS, 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES, 06 INVERSIONES
REALES. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: FSE. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS OCUPADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: MUJERES. 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 80 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: La actividad subvencionable consistirá en la contratación por parte de la 
solicitante de una persona por cuenta ajena, durante al menos dieciséis semanas, que se haga
cargo de la explotación o actividad durante el periodo de la baja laboral de la beneficiaria por
maternidad, adopción o acogimiento preadoptivo. Estas subvenciones se otorgan en régimen de 
concurrencia competitiva, están dotadas con 240.000 euros y cofinanciadas al 50% por el FSE,
a través del Eje 1 del Programa Operativo regional de Cantabria 2014-2020. 

  

PP00120 
 

  

FOMENTO DE LA CONCILIACIÓN DE LA VIDA LABORAL, FAMILIAR Y
PERSONAL DE MUJERES 

      

      

DESCRIPCION: 
Subvenciones destinadas a apoyar la conciliación de las responsabilidades laborales y
familiares de las mujeres trabajadoras por cuenta ajena, las mujeres trabajadoras por cuenta 
propia y de las mujeres desempleadas que participen en acciones de orientación profesional a
propuesta del Servicio Cántabro de Empleo, mientras desarrollan esas actividades, mediante la
financiación de los gastos de cuidado de sus hijas y/o hijos que se encuentren bajo su custodia o 
personas que se encuentren a su cargo y sometidas a su tutela. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: Orden HAC/14/2016, de 22 de abril (BOC 03/05/2016) y
Orden de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo por la que se apruebe la convocatoria
correspondiente a 2016. 

      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL, 02 GASTOS CORRIENTES
EN BIENES Y SERVICIOS, 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES, 06  
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INVERSIONES REALES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: FSE. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS OCUPADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: MUJERES. 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 2.003 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: Convocatoria de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva,
con una financiación de 1.200.000 euros, estando cofinanciadas al 50% por el FSE, a través del
Eje 1 del Programa Operativo regional de Cantabria 2014-2020. 

  

PP00121 
 

  

PLANES DE IGUALDAD 
  

DESCRIPCION: 
Este programa tiene como objeto incentivar la elaboración e implantación de planes de 
igualdad en PYMES y entidades privadas sin ánimo de lucro de Cantabria, que no tengan la
obligación legal de contar con uno. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: Órdenes de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo
por las que se establezcan las bases reguladoras y se apruebe la convocatoria correspondiente a
2016. 

      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL, 02 GASTOS CORRIENTES
EN BIENES Y SERVICIOS, 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES, 06 INVERSIONES
REALES. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: FSE. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: EMPRESAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 8 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: La convocatoria tiene una dotación 50.000 euros. El procedimiento de
otorgamiento es el de concurrencia competitiva. Estas subvenciones están cofinanciadas al 50%
por el FSE, a través del Eje 1 del Programa Operativo regional de Cantabria 2014-2020. 2014-
2020. 

 

EJE 5 - EMPRENDIMIENTO 
       

  

Servicios y programas comunes SNE 
  

SC00017 
 

  

ASESORAMIENTO PARA EL AUTOEMPLEO Y EL EMPRENDIMIENTO. 
  

DESCRIPCION: 
Comprenderá las actuaciones de información y apoyo cualificado a los usuarios interesados en
promover su propio autoempleo o en emprender una actividad productiva que conlleve creación
de empleo, y especialmente las iniciativas de seguimiento y apoyo a los emprendedores que 
hayan optado por la capitalización de la prestación por desempleo mediante fórmulas de
asistencia técnica y formación. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el  
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que se aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. 
      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL, 02 GASTOS CORRIENTES
EN BIENES Y SERVICIOS, 06 INVERSIONES REALES. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: NO. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS OCUPADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 1.689 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 290 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

SC00018 
 

  

FOMENTO DE LA ECONOMÍA SOCIAL Y DEL EMPRENDIMIENTO COLECTIVO.
  

DESCRIPCION: 
Comprenderá las actuaciones de difusión, promoción y apoyo a la constitución de cooperativas,
sociedades laborales y otras entidades de economía social, así como de formación y asistencia
técnica para su constitución y puesta en marcha. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL, 02 GASTOS CORRIENTES
EN BIENES Y SERVICIOS, 06 INVERSIONES REALES. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: NO. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS OCUPADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 40 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

SC00019 
 

  

ASESORAMIENTO SOBRE AYUDAS A LAS INICIATIVAS EMPRENDEDORAS Y
DE AUTOEMPLEO. 

      

      

DESCRIPCION: 
Comprenderá la información cualificada y el apoyo a la tramitación de las ayudas vigentes al
emprendimiento, el autoempleo y la economía social. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL, 02 GASTOS CORRIENTES
EN BIENES Y SERVICIOS, 06 INVERSIONES REALES. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: NO. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS OCUPADAS. 
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COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 1.700 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 297 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

SC00020 
 

  

ASESORAMIENTO SOBRE INCENTIVOS Y MEDIDAS DISPONIBLES PARA EL
FOMENTO DE LA CONTRATACIÓN. 

      

      

DESCRIPCION: 
Comprenderá la información cualificada y el apoyo a la tramitación de los incentivos y medios
de fomento de la contratación de las que puedan beneficiarse los emprendedores, en particular
los usuarios autónomos y las entidades de la Economía Social. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL, 02 GASTOS CORRIENTES
EN BIENES Y SERVICIOS, 06 INVERSIONES REALES. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: NO. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS OCUPADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 950 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 163 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00020 
 

  

APOYO A LA CREACIÓN Y AL EMPLEO EN COOPERATIVAS Y SOCIEDADES
LABORALES 

      

      

DESCRIPCION: 
Concesión de subvenciones dirigidas a fomentar la incorporación con carácter indefinido, como
socios trabajadores o de trabajo, en cooperativas y sociedades laborales a desempleados y
trabajadores con contrato de trabajo de carácter temporal, en la misma cooperativa o sociedad 
laboral en la que se integran como socios, así como a apoyar el desarrollo de proyectos de
creación y modernización de este tipo de empresas de la economía social, mediante una mejora
de su competitividad, facilitando así su consolidación. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Orden TAS/3501/2005, de 7 de noviembre, por la 
que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones de fomento del
empleo y mejora de la competitividad en las cooperativas y sociedades laborales. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: Órdenes de la Consejería de Economía, 
Hacienda y Empleo por las que se establezcan las bases reguladoras y se apruebe la 
convocatoria correspondiente a 2016. 

      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL, 02 GASTOS CORRIENTES
EN BIENES Y SERVICIOS, 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES, 06 INVERSIONES 
REALES. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: NO. 
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CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: EMPRESAS, PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS
OCUPADAS. 

      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 30 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: Convocatoria de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva, 
dotada con 700.000 euros. 

  

PC00022 
 

  

AGENTES DE EMPLEO Y DESARROLLO LOCAL 
  

DESCRIPCION: 
Contratación por parte de las corporaciones locales o entidades dependientes o vinculadas a una
Administración local, de agentes de empleo y desarrollo local cuya misión principal es
colaborar en la promoción e implantación de las políticas activas de empleo relacionadas con la
creación de actividad empresarial. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Orden de 15 de julio de 1999, (Bases concesiones 
subvenciones públicas para fomento desarrollo local e impulso de los proyectos y empresas
calificadas como I+E). 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: Decreto 73/2008, de 24 de julio (BOC 
05/08/2008). 

      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL, 02 GASTOS CORRIENTES 
EN BIENES Y SERVICIOS, 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES, 06 INVERSIONES
REALES. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: NO. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS OCUPADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 33 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: El número de beneficiarios se corresponde con el número de agentes de 
empleo y desarrollo local cuya contratación es subvencionada. Las transferencias corrientes
ascienden a un máximo de 1.027.731 euros y el procedimiento de otorgamiento es el de
concesión directa. 

  

PC00024 
 

  

CONCESIÓN DE SUBVENCIONES CONSISTENTES EN EL ABONO A LOS
TRABAJADORES QUE HICIEREN USO DEL DERECHO A PERCIBIR LA
PRESTACIÓN POR DESEMPLEO EN SU MODALIDAD DE PAGO ÚNICO. 

      

      

DESCRIPCION: 
Subvención consistente en el abono de la cuota al régimen correspondiente de la Seguridad 
Social como trabajador autónomo durante el tiempo que se hubiera percibido la prestación por
desempleo de no haberse percibido en su modalidad de pago único. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Orden del MTAS, de 13 de abril de 1994, por la 
que se establece las bases reguladoras de la concesión de subvenciones consistentes en el abono
a los trabajadores que hicieron uso del derecho previsto en el artículo primero del Real Decreto 
1044/1985, de 19 de junio, de cuotas a la SS, según lo dispuesto en el artículo 4.2 de dicho Real
Decreto, modificado por la Ley 22/1992, de 30 de julio. 
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REFERENCIA NORMATIVA: 
   

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: Decreto 34/2008, de 3 de abril (BOC 
14/04/2008). 

   

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
   

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
   

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL, 02 GASTOS CORRIENTES
EN BIENES Y SERVICIOS, 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES, 06 INVERSIONES
REALES. 

   

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
   

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: NO. 
   

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
   

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
   

COLECTIVO PRIORITARIO: 
   

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 38 
   

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
   

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
   

OBSERVACIONES: La financiación de las subvenciones asciende a 80.000 euros y el 
procedimiento de otorgamiento es el de concesión directa. 

       

  

Servicios y programas propios 
  

PP00122 
 

  

COORDINACIÓN DEL SISTEMA DE EMPRENDIMIENTO REGIONAL
"CANTABRIA EMPRENDEDORA" 

      

      

DESCRIPCION: 
Cantabria Emprendedora es un sistema que ordena y coordina la actuación de todos los agentes
implicados en el desarrollo de la cultura y la actividad emprendedora en la Comunidad
Autónoma de Cantabria, que cuenta con una red de puntos de atención acreditados e 
infraestructuras de apoyo, que prestan un servicio público y coordinado a empresas y personas
emprendedoras. La red de puntos de atención está regulada por la Orden HAC/19/2013, de 2 de
mayo, y en ella colaboran órganos, organismos y empresas públicas de la Administración de la 
C.A., entidades locales, a través de agencias de desarrollo local, agentes económicos y sociales,
entidades asociativas de autónomos, cooperativas y sociedades laborales y otras entidades sin
ánimo de lucro. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONTRATACION ADMINISTRATIVA, 
GESTION DIRECTA. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: Orden HAC/19/2013, de 2 de mayo (BOC 13/05/2013). 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL, 02 GASTOS CORRIENTES
EN BIENES Y SERVICIOS, 06 INVERSIONES REALES. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: NO. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS OCUPADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 45 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: Por beneficiario se entiende el número de puntos de atención
coordinados. 

  

PP00123 
 

  

PROMOCIÓN DEL EMPLEO AUTÓNOMO 
  

DESCRIPCION: 
Subvenciones de cuotas de la Seguridad Social a personas desempleadas que se establezcan
como trabajadores por cuenta propia. El importe de la subvención es abonable en una cuenta
corriente denominada "Depósito Especial de Autónomos", que tiene como única finalidad 
destinar la subvención al pago periódico de las cuotas  
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con ingreso directo en la TGSS, o mutualidad de previsión social. Es requisito para obtener
estas subvenciones contar con un informe de viabilidad emitido por un punto de atención de
Cantabria Emprendedora. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: Decreto 9/2013, de 28 de febrero (BOC 08/03/2013). 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL, 02 GASTOS CORRIENTES
EN BIENES Y SERVICIOS, 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES, 06 INVERSIONES
REALES. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: MIXTA(COMBINACION ESTATALES Y AUTONOMICOS). 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: FSE. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES:  
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES, MUJERES, MAYORES DE 45 AÑOS, 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD, MUJERES VICTIMAS DE VIOLENCIA DE
GENERO. 

      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 1.336 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: El otorgamiento de las subvenciones se realiza a través del procedimiento
de concesión directa, con una financiación de 8.500.000 euros; estas subvenciones están
cofinanciadas al 50% por el FSE, a través del Eje 1 del Programa Operativo regional de 
Cantabria 2014-2020. 

  

PP00124 
 

  

MANTENIMIENTO DEL EMPLEO AUTONOMO 
  

DESCRIPCION: 
Subvenciones de cuotas de la Seguridad Social a personas que hayan cotizado
ininterrumpidamente en el RETA o mutualidad durante al menos los tres años anteriores a la 
publicación de la convocatoria y hasta un máximo de cinco años, destinadas a fomentar el
mantenimiento del empleo autónomo durante su fase de consolidación. El importe de la
subvención es abonable en una cuenta corriente denominada "Depósito Especial de
Autónomos", que tiene como única finalidad destinar la subvención al pago periódico de las
cuotas con ingreso directo en la TGSS, o mutualidad de previsión social. Es requisito para
percibir esta subvención no contar la plantilla de la empresa con más de nueve trabajadores
contratados por cuenta ajena el día de publicación de la convocatoria. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: Órdenes de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo
por las que se establezcan las bases reguladoras y se apruebe la convocatoria correspondiente a
2016. 

      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL, 02 GASTOS CORRIENTES
EN BIENES Y SERVICIOS, 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES, 06 INVERSIONES
REALES. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: NO. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS OCUPADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 357 
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GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
   

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
   

OBSERVACIONES: La financiación de la convocatoria de subvenciones asciende a 1.250.000
euros, cuyo procedimiento de otorgamiento es el de concurrencia competitiva. 

 

EJE 6 - MEJORA DEL MARCO INSTITUCIONAL DEL SISTEMA NACIONAL  
       

  

Servicios y programas comunes SNE 
  

SC00021 
 

  

SOSTENIMIENTO DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE LOS SERVICIOS
PÚBLICOS DE EMPLEO (SISPE) 

      

      

DESCRIPCION: 
Sistema de información común organizado con una estructura informática integrada y
compatible.Instrumento técnico que integra la información relativa a la intermediación laboral,
a la gestión de las políticas activas de empleo, y de la protección por desempleo, que realicen
los Servicios Públicos de Empleo en todo el territorio del Estado. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: El Real Decreto Legislativo 3/2015, de 23 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Empleo. Real Decreto 7/2015, de
16 de enero, por el que se aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de
Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: Si 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00025 
 

  

PORTAL ÚNICO DE EMPLEO 
  

DESCRIPCION: 
Elemento de transparencia del Sistema Nacional de Empleo y con potencial para dinamizar la
intermediación, así como la movilidad de los trabajadores a nivel nacional y europeo. Su puesta
en marcha permite reforzar los sistemas de información necesarios para un adecuado 
seguimiento y evaluación de la Estrategia Española de Activación para el Empleo. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: El Real Decreto Legislativo 3/2015, de 23 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Empleo. Real Decreto 751/2014,
de 5 de septiembre, por el que se aprueba la Estrategia Española de Activación para el Empleo.

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
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CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: Si 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00027 
 

  

COLABORACIÓN EN LOS PROYECTOS DE RENOVACIÓN DEL MARCO
JURÍDICO, FUNCIONAL Y TÉCNICO DE LAS POLÍTICAS ACTIVAS DE EMPLEO
E INTERMEDIACIÓN LABORAL 

      

      

DESCRIPCION: 
Las actuaciones de los Servicios Públicos de Empleo se ajustarán al principio de coordinación, 
colaboración, transparencia, participación activa, mejora y modernización de todos los agentes
integrantes del Sistema Nacional de Empleo y de su marco institucional. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 751/2014, de 5 de septiembre, por el 
que se aprueba la Estrategia Española de Activación para el Empleo 2014-2016. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: Si 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00028 
 

  

PROGRAMA DE BUENAS PRÁCTICAS 
  

DESCRIPCION: 
Es un programa inspirado en el proceso de aprendizaje mutuo que existe a nivel europeo. El 
objetivo del programa es el aprendizaje y la mejora de los Servicios Públicos de Empleo sobre
la base de la experiencia constatada. Para ello se trata de identificar medidas y experiencias que
se han mostrado eficaces para que otros agentes del Sistema Nacional de Empleo puedan
aprovechar este conocimiento y aplicarlo en sus respectivos ámbitos. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 751/2014, de 5 de septiembre, por el 
que se aprueba la Estrategia Española de Activación para el Empleo 2014-2016. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
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PARTICIPACIÓN PREVISTA: Si 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00029 
 

  

SOSTENIMIENTO DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN NECESARIO PARA LA
IMPLANTACIÓN DE LA GARANTÍA JUVENIL 

      

      

DESCRIPCION: 
La implantación de la Garantía exige disponer de un sistema de información único que
garantice la trazabilidad individual de las solicitudes recibidas y su estado, de las actuaciones
ofrecidas y, en su caso, realizadas, así como de sus resultados. Este sistema debe integrar la
información de todos los agentes que participan en la atención al colectivo de jóvenes sin
ocupación y que no se encuentran cursando formación. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 751/2014, de 5 de septiembre, por el 
que se aprueba la Estrategia Española de Activación para el Empleo 2014-2016. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: Si 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00030 
 

  

PROGRAMA DE REFORMA, ADAPTACIÓN Y MEJORA DE LAS OFICINAS DE 
EMPLEO 

      

      

DESCRIPCION: 
Este programa contribuye a la modernización de los Servicios Públicos de Empleo. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 751/2014, de 5 de septiembre, por el 
que se aprueba la Estrategia Española de Activación para el Empleo 2014-2016. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: Si 
      

OBSERVACIONES: 
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COMUNIDAD AUTONOMA 
 

CASTILLA LA MANCHA 
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SERVICIOS Y PROGRAMAS por 
CA/Eje/Comunes-propios. 

 

C.A. CASTILLA LA MANCHA 

 

EJE 1 - ORIENTACION 
       

  

Servicios y programas comunes SNE 
  

SC00001 
 

  

DIAGNÓSTICO INDIVIDUALIZADO Y ELABORACIÓN DEL PERFIL 
  

DESCRIPCION: 
Comprenderá la atención específica al usuario, al objeto de identificar sus habilidades, sus
competencias, su formación y experiencia, sus intereses, su situación familiar y las posibles 
oportunidades profesionales, así como cuantas otras variables se estimen relevantes en el
protocolo específico que desarrolle esta actividad. Esta información se utilizará para la
elaboración del perfil del usuario y su clasificación en función de us empleabilidad. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: MAYORES DE 45 AÑOS, JOVENES, MUJERES, 
PARADOS DE LARGA DURACION, PERSONAS CON DISCAPACIDAD, PERSONAS EN
SITUACION DE EXCLUSION SOCIAL, INMIGRANTES, MUJERES VICTIMAS DE
VIOLENCIA DE GENERO. 

      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 80.000 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: Se efectuará el Diagnóstico de todos los desempleados que se inscriban 
por primera vez, y también de todos aquellos que se inscriban después de un periodo igual o
superior a un año de empleo por cuenta ajena o propia. El Diagnóstico comenzará con la
cumplimentación de un documento de autoevaluación que sirva al demandante para la
reflexión, que ira seguido de una entrevista en profundidad que permita consensuar el
Diagnóstico con la persona desempleada. 

  

SC00002 
 

  

DISEÑO DEL ITINERARIO PERSONALIZADO PARA EL EMPLEO 
  

DESCRIPCION: 
Consistirá en la elaboración y comunicación fehaciente al usuario, cuando proceda, del proceso
que se considere más adecuado para su acceso al empleo de acuerdo con su perfil, necesidades
y expectativas a través de criterios técnicos y estadísticos, incluyendo las principales 
actuaciones propuestas y el calendario de realización, así como los elementos de verificación y
seguimiento. Para la realización de este itinerario será necesaria la suscripción y firma de un
acuerdo personal de empleo entre el usuario y el servicio público de empleo. Este itinerario 
deberá incorporar, al menos: 1.º La identificación de alternativas profesionales a partir del
análisis motivado  
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de oportunidades de empleo para los usuarios, en España, resto de la UE y ámbito
internacional, a las que pueda acceder de acuerdo con su perfil profesional. 2.º La identificación
de un itinerario formativo, cuando se precise de acuerdo con el perfil del usuario, mediante 
propuesta de acciones de formación y/o acreditació 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES, MUJERES, PARADOS DE LARGA DURACION,
MAYORES DE 45 AÑOS, PERSONAS CON DISCAPACIDAD, MUJERES VICTIMAS DE 
VIOLENCIA DE GENERO. 

      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: Se focalizará la actuación en colectivos prioritarios: menores de 29 años 
sin la ESO, personas en desempleo procedentes de ocupaciones en franco retroceso, mayores
de 45 años, VVG. Se trabajará con personas beneficiarias de PREPARA, RAI y PAE. También
se pretende trabajar con personas que hayan finalizado su trabajo en las actuaciones del Plan 
Extraordinario de Empleo. se pretende colaborar con el Instituto de la Mujer, la Consejería de
Educación, Cultura y Deportes, y la de Bienestar Social. 

  

SC00003 
 

  

ACOMPAÑAMIENTO PERSONALIZADO EN EL DESARROLLO DEL ITINERARIO 
Y EL CUMPLIMIENTO DEL COMPROMISO DE ACTIVIDAD. 

      

      

DESCRIPCION: 
Consistirá en el seguimiento individual y personalizado por parte de un tutor u orientador de las
actuaciones que el usuario vaya llevando a cabo en ejecución de su itinerario, la revisión y 
actualización del mismo, la fijación y supervisión del cumplimiento de hitos, etapas y
obligaciones, así como del compromiso de actividad para el caso de usuarios que también sean
perceptores de prestaciones, y cuantas otras funciones de asesoramiento, información y apoyo 
sean precisas para facilitar la activación del usuario y mejorar su empleabilidad. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS, 
GESTION DIRECTA. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL, 04 TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES, MUJERES, PARADOS DE LARGA DURACION,
MAYORES DE 45 AÑOS, PERSONAS CON DISCAPACIDAD, PERSONAS EN
SITUACION DE EXCLUSION SOCIAL, INMIGRANTES, MUJERES  
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VICTIMAS DE VIOLENCIA DE GENERO. 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 10.000 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: Se focalizará esta acción en los colectivos prioritarios para los que se ha
definido el Diseño del Itinerario Personalizado para el Empleo. En concreto, se trabajará este
acompañamiento personalizado en una segunda fase de "desarrollo del itinerario" que,
comportará la asignación de un Consejero o Tutor- personalizado que acompañará el itinerario 
del demandante entre los 6 meses y el año: se iniciará revisando las actuaciones realizadas por
el demandante durante los 6 primeros meses y trabajando objetivos y tareas hasta los 9 meses 
desde la inscripción inicial, o bien, de la inscripción tras mas de un año de actividad laboral. 

  

SC00004 
 

  

ASESORAMIENTO Y AYUDA TÉCNICA ADICIONAL 
  

DESCRIPCION: 
Consistirá en el asesoramiento y ayuda técnica adicional del usuario para: 1.º La definición de 
su currículo, que refleje su perfil profesional en términos de competencias profesionales.
Comprenderá la información y asesoramiento personal, grupal o general a los usuarios, así
como la provisión de instrumentos y técnicas de ayuda para la elaboración de su currículo
personalizado. 2.º La aplicación de técnicas para la búsqueda activa de empleo. Contemplará la
provisión de información, y manejo básico de los medios, técnicas y herramientas accesibles
para la búsqueda de empleo por cuenta ajena, incluyendo los medios telemáticos y el uso de las
redes sociales. Se derivará, cuando proceda, al servicio de asesoramiento para el autoempleo y
el emprendimiento. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES, MUJERES, PARADOS DE LARGA DURACION,
MAYORES DE 45 AÑOS, PERSONAS CON DISCAPACIDAD, PERSONAS EN
SITUACION DE EXCLUSION SOCIAL, INMIGRANTES, MUJERES VICTIMAS DE
VIOLENCIA DE GENERO. 

      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: Se ofrecerá este servicio a aquellos demandantes que lo precisen, dentro
de un Itinerario personalizado de empleo (por pertenecer al colectivo de perceptores de
PREPARA, RAI o beneficiario del Programa de Activación para el Empleo y pertenecientes a
colectivos prioritarios jóvenes sin formación, VVG... ), así como con los demandantes de
primer empleo y/o que se hayan inscrito después de más de un año de actividad laboral. Se
realizará con medios propios de la Consejería de Empresas, Economía y Empleo y a través de 
acuerdos con entidades especializadas en la atención a dichos colectivos: Instituto de la Mujer
(mujeres víctimas de violencia de género); Consejería de Educación, Cultura y Deportes
(gestión del retorno de demandantes al sistema educativo reglado o para la adquisición de 
competencias lingüísticas en idioma español para personas inmigrantes; Consejería de Sanidad
(gestión de derivaciones de personas con discapacidad y de personas en riesgo de exclusión
social, que requieran de atención  
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por servicios sociales básicos). 
  

SC00005 
 

  

INFORMACIÓN Y ASESORAMIENTO ADICIONAL 
  

DESCRIPCION: 
Consistirá en información y asesoramiento adicional sobre: 1º La situación del mercado de 
trabajo, las políticas activas de empleo y oferta de los servicios comunes y complementarios de
la cartera. Comprenderá la comunicación sobre los datos o las circunstancias relativas al
mercado de trabajo y las políticas activas de empleo que puedan resultar de utilidad para 
incrementar las oportunidades de empleo de los usuarios, incluida la información acerca de los
servicios comunes y complementarios de la Cartera. Podrá realizarse con carácter personal,
grupal o general, en forma presencial o mediante la utilización de medios telemáticos. 2.º La 
oferta formativa y los programas que faciliten la movilidad para la formación y cualificación
europeas. Comprenderá actuaciones de asesoramiento especializado a usuarios respecto de la
oferta de formación. Podrá prestarse de forma presencial o a través de TICs.... 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES, MUJERES, PARADOS DE LARGA DURACION.

      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: Se impartirán este tipo de sesiones informativas de forma grupal a todos
aquellos demandantes de empleo que se inscriben por primera vez en una Oficina de empleo, o 
bien lo hicieron hace mucho tiempo, así como a aquellos que se trasladan de otra Oficina de
Empleo y Emprendedores (en especial si proceden de otra CCAA). Asimismo se potenciarán
entre el colectivo de jóvenes que no la hayan recibido aún, y con aquellos demandantes que lo 
necesiten, en el marco de sus Itinerarios personalizados de empleo. 

  

SC00006 
 

  

GESTIÓN DE LAS OFERTAS DE EMPLEO A TRAVÉS DE LA CASACIÓN ENTRE
OFERTAS Y DEMANDAS. 

      

      

DESCRIPCION: 
Comprenderá la captación y gestión de las ofertas de empleo y su casación con los
demandantes de empleo registrados de acuerdo con su perfil profesional y, particularmente, con
sus competencias profesionales. En particular: 1.º Prospección e identificación de necesidades 
de los empleadores: Comprenderá prospección e identificación de ofertas de empleo
potenciales y de necesidades de personal por parte de los empleadores. 2.º Captación de ofertas
de empleo no gestionadas por los Servicios Públicos de Empleo. Comprenderá actuaciones de 
relación estrecha con las empresas, en especial con las pequeñas empresas, a fin de promover
que surjan ofertas de empleo. 3.º Difusión sobre las ofertas de empleo adecuadas y disponibles 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

       

       

 

Página 222 de 682
       



       

      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: EMPRESAS, PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS
OCUPADAS. 

      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES, MUJERES, PARADOS DE LARGA DURACION,
MAYORES DE 45 AÑOS, PERSONAS CON DISCAPACIDAD, PERSONAS EN
SITUACION DE EXCLUSION SOCIAL, INMIGRANTES, MUJERES VICTIMAS DE
VIOLENCIA DE GENERO. 

      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: Se focalizará esta acción en los colectivos prioritarios, a través de
recursos propios de la Consejería de Empresas, Economía y Empleo de Castilla La Mancha.
Especial énfasis se pondrá en la gestión de ofertas para jóvenes, procedentes del FNGJ. Se 
procurará un acercamiento a las empresas, mediante la visita a las mismas y el especial cuidado
en la gestión de las ofertas que se capten. Se potenciará el uso de la Oficina Virtual para la
presentación de dichas ofertas por parte de las empresas, y la difusión de las mismas entre los 
demandantes. Asimismo, se potenciará la difusión de las ofertas de empleo en el portal del SNE
y en nuestras redes sociales (Facebook y Twitter), y en especial de aquellas con dificultades de
cobertura con demandantes inscritos en Castilla La Mancha. 

  

SC00007 
 

  

INFORMACIÓN Y ASESORAMIENTO SOBRE LA CONTRATACIÓN Y LAS
MEDIDAS DE APOYO A LA ACTIVACIÓN, LA CONTRATACIÓN E INSERCIÓN
EN LA EMPRESA. 

      

      

DESCRIPCION: 
Comprenderá la asistencia cualificada para la información a los trabajadores y a los
empleadores en la toma de decisiones para la contratación de personal, con información acerca
de las medidas de políticas activas de empleo y los instrumentos disponibles de apoyo a la
contratación e inserción vigentes en cada momento. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: EMPRESAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: Tanto la red de Oficinas de Empleo y Emprendedores, las Direcciones
Provinciales de la Consejería, los servicios de Incentivos al empleo, de Promoción Empresarial
y de Intermediación ofrecerán información actualizada a las empresas en esta materia. También 
se podrá encontrar información actualizada en nuestra página web e información sobre
novedades en nuestras redes sociales (Facebook y Twitter). Los asesoramientos a empresas en
esta materia quedarán registrados en una aplicativo desarrollado por la Consejería de Empresas, 
Economía y Empleo (INTEGRA). 
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SC00008 
 

  

COMUNICACIÓN DE LA CONTRATACIÓN LABORAL Y DE LAS ALTAS,
PERÍODOS DE ACTIVIDAD Y CERTIFICADOS DE EMPRESA. 

      

      

DESCRIPCION: 
Comprenderá todas las actuaciones para facilitar a las empresas la comunicación de la
contratación laboral y sus trámites legales complementarios. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: EMPRESAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: Tanto la red de Oficinas de Empleo y Emprendedores como las 
Direcciones Provinciales de la Consejería y el servicio de Intermediación ofrecerán
asesoramiento y ayuda a las empresas en relación a la comunicación de las contrataciones
laborales en sus distintas modalidades (contrataciones iniciales, prórrogas, transformaciones, 
llamamientos, modificaciones, correcciones y anulaciones). 

  

SC00009 
 

  

APOYO A LOS PROCESOS DE RECOLOCACIÓN EN LOS SUPUESTOS
PREVISTOS LEGALMENTE. 

      

      

DESCRIPCION: 
Comprenderá el diseño y la ejecución de los planes de recolocación cuya ejecución
corresponda a los Servicios Públicos de Empleo, de acuerdo con la legislación vigente, o el
apoyo a los procesos de recolocación que se acuerde oportunamente. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00001 
 

  

PROGRAMAS DE ORIENTACIÓN PROFESIONAL PARA EL EMPLEO Y
AUTOEMPLEO 

      

      

DESCRIPCION: 
Concesión de subvenciones a entidades colaboradoras, que realicen acciones de orientación
profesional para el empleo y asistencia para el autoempleo, articuladas en itinerarios de
inserción ocupacional y dirigidas a mejorar las posibilidades de ocupación de los demandantes 
de empleo inscritos en los Servicios Públicos de  
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Empleo. 
      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Orden de 20 de enero de 1998, por la que se 
establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones para acciones de
orientación profesional para el empleo y asistencia para el autoempleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: Plan Extraordinario de Empleo JCCM. 

      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 02 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES, MUJERES, PARADOS DE LARGA DURACION,
MAYORES DE 45 AÑOS, PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 

      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: Se establecerán itinerarios destinados a la orientación profesional de
desempleados que hayan participado en el Plan extraordinario de Empleo, a la finalización de
sus contratos, de cara a facilitar su nueva colocación antes de que puedan volver a ser parados
de larga duración. 

  

PC00002 
 

  

PROGRAMAS DE COLABORACIÓN CON AGENCIAS DE COLOCACIÓN 
  

DESCRIPCION: 
Actuaciones de las agencias de colocación que realicen actividades de intermediación laboral,
en colaboración con los Servicios Públicos de Empleo. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONTRATACION ADMINISTRATIVA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: El Real Decreto Legislativo 3/2015, de 23 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Empleo. Real Decreto
1796/2010, de 30 de diciembre,por el que se regulan las agencias de colocación. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 02 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES, MUJERES, PARADOS DE LARGA DURACION,
MAYORES DE 45 AÑOS, PERSONAS CON DISCAPACIDAD, PERSONAS EN
SITUACION DE EXCLUSION SOCIAL, INMIGRANTES, MUJERES VICTIMAS DE
VIOLENCIA DE GENERO. 

      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 1.500 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 500 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: Se focalizará especialmente la actuación en jóvenes, desempleados
mayores de 45 años, y personas en riesgo y situación de exclusión social. Todo ello, a través de
la firma de convenios de colaboración con Agencias de Colocación autorizadas 

  

PC00032 
 

  

PROGRAMA DE ACCIÓN CONJUNTO PARA LA MEJORA DE LA ATENCIÓN A
PARADOS DE LARGA DURACIÓN. 
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DESCRIPCION: 
Este programa prioriza la mejora de la atención a los demandantes de empleo parados de larga 
duración con edades comprendidas entre los 30 y los 54 años . En todo caso, las Comunidades
Autónomas pueden ampliar la aplicación de las medidas incluidas en este programa a
trabajadores menores de 30 años o mayores de 55 , pudiendo utilizar para ello las cantidades
adjudicadas desde el presupuesto de gastos del SEPE en los ejercicios en los que el programa
esté vigente. 

   

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
   

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. 

   

REFERENCIA NORMATIVA: 
   

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
   

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
   

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
   

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
   

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
   

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
   

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
   

COLECTIVO ATENDIDO: EMPRESAS, PERSONAS DESEMPLEADAS. 
   

COLECTIVO PRIORITARIO: PARADOS DE LARGA DURACION. 
   

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 10.600 
   

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
   

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
   

OBSERVACIONES: Se articulará con medios propios y también e través de la concesión de 
subvenciones públicas a Ayuntamiento s para la Orientación de parados mayores de 55 años 

       

  

Servicios y programas propios 
  

SP00053 
 

  

PROGRAMA DE ORIENTACIÓN PROFESIONAL "CONSULTOR" 
  

DESCRIPCION: 
Cada orientador se adscribirá voluntariamente, para la atención de una cartera de 100 personas
que hayan solicitado el servicio de orientación, de forma voluntaria, para desplegar con ellas
una formula de orientación flexible, a demanda de interesados, que, pasado el primer año, será 
evaluada en términos de inserción. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES, MUJERES, PARADOS DE LARGA DURACION,
MAYORES DE 45 AÑOS, PERSONAS CON DISCAPACIDAD, PERSONAS EN
SITUACION DE EXCLUSION SOCIAL, INMIGRANTES, MUJERES VICTIMAS DE
VIOLENCIA DE GENERO. 

      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: Los casos que, pasado el primer año continúen activos, sin haber logrado
una mínima inserción, serán supervisados por el equipo de orientación de la oficina o de la
dirección Provincial para procurar articular nuevas posibilidades en la orientación. 

  

PP00297 
 

  

LANZADERAS DE EMPLEO 
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DESCRIPCION: 
Las oficinas de empleo seleccionan grupos heterogéneos de demandantes de empleo -hombres 
hasta 29 años y mujeres hasta 34- hasta obtener un grupo de 25 demandantes que participen en 
un Grupo de Búsqueda de Empleo -lanzadera- activado y coordinado por un orientador 
profesional durante 6 meses. el objetivo es lograr una inserción de, al menos, el 50 %. 

   

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: SUSCRIPCION DE CONVENIOS, GESTION 
DIRECTA. 

   

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
   

REFERENCIA NORMATIVA: 
   

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
   

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
   

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
   

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
   

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
   

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
   

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
   

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
   

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES. 
   

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 125 
   

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 60 
   

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
   

OBSERVACIONES: La colaboración con la Fundación Santa María la Real y Fundación
Telefónica se ponen en marcha 5 de estas lanzaderas en Villarrobledo (Albacete), Tomelloso
(Ciudad Real), Tarancón (Cuenca), Azuqueca de Henares (Guadalajara)y Talavera de la Reina 
(Toledo). 

 

EJE 2 - FORMACION 
       

  

Servicios y programas comunes SNE 
  

SC00010 
 

  

FORMACIÓN PROFESIONAL PARA EL EMPLEO ACORDE A LAS NECESIDADES
DE LOS USUARIOS. 

      

      

DESCRIPCION: 
Comprenderá la programación de una oferta de formación profesional para el empleo, basada
en el escenario plurianual que se realice en base al diagnóstico previo de necesidades,
prioridades, objetivos y recomendaciones, la formación de demanda que realizan las empresas
para sus trabajadores y la formación en alternancia con el empleo. La programación deberá
prever una formación suficiente para facilitar a los usuarios la adquisición de competencias
profesionales en función del itinerario personalizado de empleo, de las necesidades de 
formación identificadas y de la cobertura de las competencias clave y de las competencias
transversales para el empleo. La oferta de formación se recogerá en los términos previstos para
las especialidades formativas en la normativa reguladora de formación profesional para el 
empleo e incluirá la oferta de formación formal referida al Repertorio Nacional de Certificados
de Profesionalidad. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONTRATACION ADMINISTRATIVA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se 
regula el Sistema de Formación Profesional para el empleo en el ámbito laboral. Real Decreto
7/2015, de 16 de enero, por el que se aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema 
Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 02 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y  
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SERVICIOS. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: EMPRESAS, PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS 
OCUPADAS. 

      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES, MUJERES, PARADOS DE LARGA DURACION,
MAYORES DE 45 AÑOS, PERSONAS CON DISCAPACIDAD, PERSONAS EN
SITUACION DE EXCLUSION SOCIAL, INMIGRANTES, MUJERES VICTIMAS DE
VIOLENCIA DE GENERO. 

      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 40.000 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

SC00011 
 

  

CONTROL, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE LA CALIDAD DE LA
Ó

  

DESCRIPCION: 
Comprenderá todas las actuaciones de control, seguimiento y evaluación de la calidad de la
formación para el empleo que realicen los Servicios Públicos de Empleo en el ámbito de sus
competencias según lo previsto por el reglamento regulador del sistema de formación 
profesional para el empleo. Asimismo, se promoverán los sistemas de certificación de la
calidad. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONTRATACION ADMINISTRATIVA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se 
regula el Sistema de Formación Profesional para el empleo en el ámbito laboral. Real Decreto
7/2015, de 16 de enero, por el que se aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema
Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: Orden de 15 de noviembre de 2012, de la 
Consejería de Empleo y Economía, por la que se regula el desarrollo de la formación
profesional para el empleo en materia de formación de oferta y se establecen 

      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 02 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: EMPRESAS, PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS
OCUPADAS. 

      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES, MUJERES, PARADOS DE LARGA DURACION,
MAYORES DE 45 AÑOS, PERSONAS CON DISCAPACIDAD, PERSONAS EN
SITUACION DE EXCLUSION SOCIAL, INMIGRANTES, MUJERES VICTIMAS DE
VIOLENCIA DE GENERO. 

      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 40.000 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

SC00012 
 

  

EVALUACIÓN, RECONOCIMIENTO Y ACREDITACIÓN DE LAS
COMPETENCIAS PROFESIONALES ADQUIRIDAS A TRAVÉS DE LA

      

      

DESCRIPCION: 
Comprenderá todas las actuaciones tendentes a facilitar la evaluación, reconocimiento y
acreditación de las competencias profesionales adquiridas por los usuarios a través de la
experiencia laboral y de las vías no formales de formación. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el  
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que se aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. Real Decreto
1224/2009, de 17 de julio, de reconocimiento de las competencias profesionales adquiridas por 
experiencia laboral. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: EMPRESAS, PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS
OCUPADAS. 

      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 7.000 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

SC00013 
 

  

MANTENIMIENTO Y ACTUALIZACIÓN DE LA CUENTA DE FORMACIÓN. 
  

DESCRIPCION: 
Comprenderá la identificación del historial formativo del trabajador y su reflejo en la cuenta de
formación, asociada al número de afiliación a la Seguridad Social, prevista en el artículo 20.2
de la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, así como su actualización constante, según determine su 
normativa de aplicación. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONTRATACION ADMINISTRATIVA, 
GESTION DIRECTA. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se 
regula el Sistema de Formación Profesional para el empleo en el ámbito laboral. Real Decreto
7/2015, de 16 de enero, por el que se aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema
Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL, 02 GASTOS CORRIENTES
EN BIENES Y SERVICIOS. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS OCUPADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES, MUJERES, PARADOS DE LARGA DURACION,
MAYORES DE 45 AÑOS, PERSONAS CON DISCAPACIDAD, PERSONAS EN
SITUACION DE EXCLUSION SOCIAL, INMIGRANTES, MUJERES VICTIMAS DE
VIOLENCIA DE GENERO. 

      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

SC00014 
 

  

INSCRIPCIÓN Y ACREDITACIÓN DE CENTROS Y ENTIDADES DE FORMACIÓN
PROFESIONAL PARA EL EMPLEO. 

      

      

DESCRIPCION: 
Comprenderá la definición y puesta en marcha del sistema de acreditación, inscripción y
publicidad de los centros y entidades de formación, su interconexión con el Registro Estatal de 
centros y entidades de formación para el empleo, de conformidad con los requisitos
establecidos en la normativa reguladora. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que  
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se regula el Sistema de Formación Profesional para el empleo en el ámbito laboral. Real
Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se aprueba la Cartera Común de Servicios del
Sistema Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: Orden de 18/10/2012, de la Consejería de 
Empleo y Economía, por la que se crea y regula el Registro de Centros y Entidades que 
imparten Formación Profesional para el Empleo en Castilla-La Mancha 

      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: EMPRESAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 532 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00003 
 

  

PLANES DE FORMACIÓN DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A TRABAJADORES
OCUPADOS. 

      

      

DESCRIPCION: 
Planes de formación dirigidos preferentemente a ocupados, pueden ser intersectoriales o 
sectoriales. Los intersectoriales están compuestos por acciones formativas dirigidas al
aprendizaje de competencias transversales a varios sectores de la actividad económica o de
competencias específicas de un sector para el reciclaje y recualificación de trabajadores de 
otros sectores. Los planes sectoriales se componen de acciones formativas dirigidas a la
formación de trabajadores de un sector productivo concreto; pudiendo dirigirse también al
reciclaje y recualificación de trabajadores procedentes de sectores en situación de crisis. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se 
regula el Sistema de Formación Profesional para el empleo en el ámbito laboral. Real Decreto 
395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el subsistema de formación profesional para el
empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: Orden de 15 de noviembre de 2012, de la 
Consejería de Empleo y Economía, por la que se regula el desarrollo de la formación
profesional para el empleo en materia de formación de oferta y se establecen 

      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: EMPRESAS, PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS
OCUPADAS. 

      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES, MUJERES, PARADOS DE LARGA DURACION,
MAYORES DE 45 AÑOS, PERSONAS CON DISCAPACIDAD, PERSONAS EN
SITUACION DE EXCLUSION SOCIAL, INMIGRANTES, MUJERES VICTIMAS DE
VIOLENCIA DE GENERO. 

      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 9.500 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
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PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00004 
 

  

ACCIONES FORMATIVAS DIRIGIDAS PRIORITARIAMENTE A LOS
TRABAJADORES DESEMPLEADOS. 

      

      

DESCRIPCION: 
Acciones formativas dirigidas a la inserción o reinserción laboral de los trabajadores
desempleados en aquellos empleos que requiere el sistema productivo. La oferta formativa de 
estas acciones tenderá a incluir acciones dirigidas a la obtención de los Certificados de
Profesionalidad. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se 
regula el Sistema de Formación Profesional para el empleo en el ámbito laboral. Real Decreto
395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el subsistema de formación profesional para el
empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: Orden de 15 de noviembre de 2012, de la 
Consejería de Empleo y Economía, por la que se regula el desarrollo de la formación
profesional para el empleo en materia de formación de oferta y se establecen 

      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: EMPRESAS, PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES, MUJERES, PARADOS DE LARGA DURACION,
MAYORES DE 45 AÑOS, PERSONAS CON DISCAPACIDAD, PERSONAS EN
SITUACION DE EXCLUSION SOCIAL, INMIGRANTES, MUJERES VICTIMAS DE 
VIOLENCIA DE GENERO. 

      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 7.600 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00006 
 

  

ACCIONES FORMATIVAS QUE INCLUYEN COMPROMISOS DE 
CONTRATACIÓN DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A DESEMPLEADOS 

      

      

DESCRIPCION: 
Acciones formativas que incluyen compromiso de contratación dirigidos prioritariamente a
desempleados mediante convenios suscritos entre los Servicios Públicos de Empleo y las 
empresas, sus asociaciones u otras entidades que adquieran el citado compromiso. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se 
regula el Sistema de Formación Profesional para el empleo en el ámbito laboral. Real Decreto
395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el subsistema de formación profesional para el
empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: Orden de 15 de noviembre de 2012, de la 
Consejería de Empleo y Economía, por la que se regula el desarrollo de la formación
profesional para el empleo en materia de formación de oferta y se establecen 

      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

       

       

 

Página 231 de 682
       



       

      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: EMPRESAS, PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES, MUJERES, PARADOS DE LARGA DURACION,
MAYORES DE 45 AÑOS, PERSONAS CON DISCAPACIDAD, PERSONAS EN 
SITUACION DE EXCLUSION SOCIAL, INMIGRANTES, MUJERES VICTIMAS DE
VIOLENCIA DE GENERO. 

      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 1.470 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00007 
 

  

PROGRAMAS DE FORMACIÓN EN ALTERNANCIA: ESCUELAS TALLER, CASAS
DE OFICIO Y TALLERES DE EMPLEO. 

      

      

DESCRIPCION: 
Mejorar la ocupabilidad de los desempleados con la finalidad de facilitar su inserción laboral. 
Las Escuelas Taller van dirigidas a menores de 25 años y constarán de una primera etapa de
carácter formativo de iniciación y otra etapa de formación en alternancia con el trabajo y la
práctica profesional. La duración de ambas etapas no será inferior a un año ni superior a dos, 
dividida en fases de seis meses. Las Casas de Oficios constarán de las dos etapas anteriores con
una duración de un año. Los Talleres de Empleo van dirigidos a desempleados de 25 o más
años y tendrán una duración mínima de seis meses y máxima de un año. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se 
regula el Sistema de Formación Profesional para el empleo en el ámbito laboral. Real Decreto 
282/1999,de 22 de febrero, por el que se establece el programa de Talleres de Empleo. Órdenes
del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, de 14 de noviembre de 2001, que regulan el
programa de Escuelas Taller y Casas de Oficios y las Unidades de Promoción y 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: Orden de 15/11/2012, de la Consejería de 
Empleo y Economía, por la que se regulan los programas de formación en alternancia con el
empleo, y se establecen las bases reguladoras de la concesión de ayu 

      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: PARADOS DE LARGA DURACION, MAYORES DE 45
AÑOS, PERSONAS CON DISCAPACIDAD, PERSONAS EN SITUACION DE
EXCLUSION SOCIAL, INMIGRANTES, MUJERES VICTIMAS DE VIOLENCIA DE
GENERO. 

      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 1.200 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00008 
 

  

PRÁCTICAS NO LABORALES EN EMPRESAS 
  

DESCRIPCION: 
Prácticas no laborales en empresas o grupos empresariales que formalicen convenios con los
Servicios Públicos de Empleo, dirigidas a personas jóvenes desempleadas inscritas que, debido
a su falta de experiencia laboral, tengan problemas de  
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empleabilidad. Los jóvenes tendrán edades comprendidas entre 18 y 25 años inclusive, y
poseerán una titulación oficial universitaria, titulación de formación profesional de grado medio
o superior, o titulación del mismo nivel que el de esta última, correspondiente a las enseñanzas
de formación profesional, artísticas o deportivas o bien un certificado de profesionalidad. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 1543/2011, de 31 de octubre, por el 
que se regulan las prácticas no laborales en empresas. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: FSE. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: EMPRESAS, PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES. 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 350 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 350 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00009 
 

  

PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN DE LAS
COMPETENCIAS PROFESIONALES ADQUIRIDAS A TRAVÉS DE LA
EXPERIENCIA LABORAL O DE VÍAS NO FORMALES DE FORMACIÓN 

      

      

DESCRIPCION: 
Las administraciones competentes realizan convocatorias públicas de este procedimiento en las
que constan todos los datos regulados en el Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio, incluyendo
la identificación de las unidades de competencia que son objeto de evaluación, así como los 
títulos de formación profesional y/o certificados de profesionalidad en los que están incluidas.
El procedimiento consta de tres fases: asesoramiento, proceso de evaluación y acreditación de
la competencia profesional. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: OTRA FORMA JURIDICA AJUSTADA A 
DERECHO. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio, de 
reconocimiento de las competencias profesionales adquiridas por experiencia laboral. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 1.238.800 € 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 02 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: MIXTA(COMBINACION ESTATALES Y AUTONOMICOS). 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: FSE. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES:  
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS OCUPADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 6.000 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
       

  

Servicios y programas propios 
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SP00037 
 

  

CONTROL FINANCIERO DE LAS SUBVENCIONES DE FORMACIÓN
PROFESIONAL PARA EL EMPLEO 

      

      

DESCRIPCION: 
El sistema de control financiero de las subvenciones de la formación profesional para el empleo
tiene por finalidad la comprobación de la correcta justificación de los gastos efectuados por
parte de las entidades beneficiarias de algunas líneas de subvenciones concedidas por la
Dirección General de Trabajo, Formación y Seguridad Laboral de la Consejería de Economía.
Empresas y Empleo, mediante la comprobación de las facturas y/o documentos justificativos de
los gastos realizados y su ajuste a los gastos subvencionables de acuerdo con las
correspondientes órdenes de convocatoria y la normativa de subvenciones. En base a la
comprobación de la contabilidad y la documentación justificativa de la subvención, se debe
determinar si en relación con dicha ayuda se ha cumplido por parte del beneficiario, con las
exigencias legales previstas en la Orden que regula la formación profesional para el empleo, la 
Orden que regula los programas de formación en alternancia con el empleo y demás normas de
general aplicación (regional, estatal y europea) así como en las instrucciones dictadas por los
órganos gestores. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONTRATACION ADMINISTRATIVA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: Orden de 15/11/2012, de la Consejería de Empleo y Economía,
por la que se regula el desarrollo de la formación profesional para el empleo en materia de 
formación de oferta y se establecen las bases reguladoras, para la concesión de subvenciones
públicas destinadas a su financiación, en el ámbito territorial de Castilla-La Mancha. 

      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 02 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: EMPRESAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

SP00048 
 

  

REGISTRO DE FORMADORES QUE IMPARTEN CERTIFICADOS DE
PROFESIONALIDAD 

      

      

DESCRIPCION: 
Gestión del Registro de formadores para la impartición de cursos conducentes a la obtención de
certificados de profesionalidad de Castilla-La Mancha, previa comprobación del cumplimiento 
de los requisitos especificados en el artículo 13 del Real Decreto 34/2008, de 18 de enero, por
el que se regulan los Certificados de Profesionalidad, así como los requisitos específicos
establecidos para cada módulo formativo en la norma que regule el certificado de 
profesionalidad para el que se pretende impartir formación. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: Orden de 17/10/2012, de la Consejería de Empleo y Economía, 
por la que se crea y regula el Registro de Formadores para la impartición de acciones
formativas conducentes a la obtención de certificados de profesionalidad en Castilla-La 
Mancha 

      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
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GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS OCUPADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 1.500 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

SP00049 
 

  

REGISTRO DE CERTIFICADOS DE PROFESIONALIDAD Y ACREDITACIONES
PARCIALES ACUMILABLES 

      

      

DESCRIPCION: 
El Registro de Certificados de Profesionalidad y Acreditaciones Parciales Acumulables de 
Castilla-La Mancha es un registro único de naturaleza administrativa, que tendrá por objeto la
inscripción nominal y por especialidades formativas de los certificados de profesionalidad y de
las acreditaciones parciales acumulables en que se estructuran dichos certificados. Incluye la
inscripción de las acreditaciones parciales acumulables derivadas del procedimiento de
acreditación de competencias adquiridas mediante experiencia laboral. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: Orden de 24/09/2012, de la Consejería de Empleo y Economía,
por la que se regula el Registro de Certificados de Profesionalidad y Acreditaciones Parciales 
Acumulables expedidas en Castilla-La Mancha y se establece el procedimiento de inscripción y 
expedición 

      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS OCUPADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

SP00050 
 

  

GESTIÓN Y CONTROL DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL PARA EMPLEO 
  

DESCRIPCION: 
La gestión y control de la formación profesional para el empleo se realiza a través de la
aplicación informática FOCO, un sistema de Información que comparte de forma eficiente los
datos relacionados con las entidades colaboradoras y sus peticiones de colaboración en planes 
de formación, así como la posterior gestión de dichas peticiones desde su solicitud hasta su
liquidación económica. Esta aplicación permitire trabajar con información compartida y
actualizada en el ámbito de la gestión de la formación para el empleo en un entorno amigable, 
intuitivo y de fácil manejo y lógico en su utilización. Además está dotado de las interfaces
necesarias para integrarse con el resto de sistemas de información. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONTRATACION ADMINISTRATIVA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: Orden de 15 de noviembre de 2012, de la Consejería de
Empleo y Economía, por la que se regula el desarrollo de la formación profesional para el
empleo en materia de formación de oferta y se establecen las bases reguladoras, para la
concesión de subvenciones públicas destinadas a su  
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financiación, en el ámbito territorial de Castilla-La Mancha. 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 02 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: EMPRESAS, PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS
OCUPADAS. 

      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES, MUJERES, PARADOS DE LARGA DURACION,
MAYORES DE 45 AÑOS, PERSONAS CON DISCAPACIDAD, PERSONAS EN
SITUACION DE EXCLUSION SOCIAL, INMIGRANTES, MUJERES VICTIMAS DE 
VIOLENCIA DE GENERO. 

      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 40.000 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PP00216 
 

  

AYUDAS PARA LA FORMALIZACIÓN DE CONTRATOS PARA LA FORMACIÓN 
Y EL APRENDIZAJE (PLAN EXTRAORIDINARIO POR EL EMPLEO EN
CASTILLA-LA MANCHA) 

      

      

DESCRIPCION: 
Subvenciones a la formalización de contratos para la formación y el aprendizaje regulados en el
artículo 11.2 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, que se formalicen
con personas inscritas como desempleadas en las oficinas de empleo de Castilla-La Mancha por 
el periodo máximo de un año. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: Decreto 213/2015, de 27/10/2015, por el que se aprueba el
Plan Extraordinario por el Empleo en Castilla-La Mancha. 

      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: FSE. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: EMPRESAS, PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES. 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 1.075 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 960 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PP00230 
 

  

ADQUISICIÓN DE COMPETENCIAS CLAVE 
  

DESCRIPCION: 
Adquisición mediante el desarrollo de acciones formativas en las modalidades presencial y
teleformación o mediante la superación de pruebas las competencias clave necesarias para el 
acceso a la formación profesional para el empleo dirigida a la obtención de certificados de
profesionalidad y para la obtención de competencias transversales que mejoren la
empleabilidad. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS, 
CONTRATACION ADMINISTRATIVA, GESTION DIRECTA. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: Orden de 15 de noviembre de 2012, de la Consejería de
Empleo y Economía, por la que se regula el desarrollo de la formación profesional  
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para el empleo en materia de formación de oferta y se establecen las bases reguladoras, para la 
concesión de subvenciones públicas destinadas a su financiación, en el ámbito territorial de
Castilla-La Mancha. 

      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL, 02 GASTOS CORRIENTES
EN BIENES Y SERVICIOS, 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: MIXTA(COMBINACION ESTATALES Y AUTONOMICOS). 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: NO. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES:  
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS OCUPADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES, MUJERES, PARADOS DE LARGA DURACION,
MAYORES DE 45 AÑOS, PERSONAS CON DISCAPACIDAD, PERSONAS EN 
SITUACION DE EXCLUSION SOCIAL, INMIGRANTES, MUJERES VICTIMAS DE
VIOLENCIA DE GENERO. 

      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 3.000 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PP00233 
 

  

ACCIONES FORMATIVAS DIRIGIDAS A LOS GESTORES Y FORMADORES DE
LA FORMACIÓN PROFESIONAL PARA EL EMPLEO 

      

      

DESCRIPCION: 
Acciones formativas dirigidas al profesional de la formación relacionadas con la gestión, la 
impartición, la evaluación de los alumnos y las nuevas tecnologías relacionadas con la
formación, así como la formación de orientadores, asesores y evaluadores del procedimiento de
acreditación de competencias adquiridas mediante experiencia laboral. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONTRATACION ADMINISTRATIVA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 02 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: NO. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: EMPRESAS, PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS
OCUPADAS. 

      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 250 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PP00235 
 

  

PROGRAMAS MIXTOS DE FORMACIÓN Y EMPLEO DIRIGIDOS A COLECTIVOS
EN SITUACIÓN O RIESGO DE EXCLUSIÓN. 

      

      

DESCRIPCION: 
Programas mixtos de empleo y formación que tengan en cuenta los principales factores y
situaciones individuales que dificultan la inserción laboral de las personas en situación o riesgo
de exclusión social. Los/as potenciales destinatarios/as pertenecientes a colectivos en situación 
o riesgo de exclusión, necesariamente deberán integrarse en un itinerario personalizado de
formación que tendrá como resultado la conveniencia o no de su inclusión en uno de estos
programas, que combinarán el desarrollo de una acción formativa con la realización de una 
actividad  

       

       

 

Página 237 de 682
       



       

      

laboral, para mejorar las posibilidades de acceso a un empleo. 
      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: FSE. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: PERSONAS CON DISCAPACIDAD, PERSONAS EN 
SITUACION DE EXCLUSION SOCIAL, INMIGRANTES, MUJERES VICTIMAS DE
VIOLENCIA DE GENERO. 

      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 90 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PP00430 
 

  

FORMACIÓN EN CENTROS PROPIOS DE LA JUNTA DE COMUNIDADES DE
CASTILLA-LA MANCHA. 

      

      

DESCRIPCION: 
Formación profesional para el empleo que se imparte en los centros dependientes de la
Administración Autonómica cuya finalidad es cubrir las necesidades formativas consideradas 
prioritarias, posibilitar la mayor consecución de los objetivos propuestos en formación y
optimizar recursos tanto humanos como materiales. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS, 
CONTRATACION ADMINISTRATIVA. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: Orden de 15/11/2012, de la Consejería de Empleo y Economía,
por la que se regula el desarrollo de la formación profesional para el empleo en materia de
formación de oferta y se establecen las bases reguladoras, para la concesión de subvenciones
públicas destinadas a su financiación, en el ámbito territorial de Castilla-La Mancha 

      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 02 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS, 04
TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS OCUPADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES, PERSONAS CON DISCAPACIDAD, PERSONAS
EN SITUACION DE EXCLUSION SOCIAL, MUJERES VICTIMAS DE VIOLENCIA DE
GENERO. 

      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 400 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
 

EJE 3 - OPORTUNIDADES DE EMPLEO 
       

  

Servicios y programas comunes SNE 
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PC00011 
 

  

PROGRAMAS DE COLABORACIÓN CON CORPORACIONES LOCALES 
  

DESCRIPCION: 
Facilitar la colocación, reciclaje profesional y ofrecer nuevas competencias y habilidades a
personas desempleadas mediante su contratación temporal para la realización de obras o 
servicios de interés general y social. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Orden de 26 de octubre de 1998, por la que se 
establecen las bases para la concesión de subvenciones por el Instituto Nacional de Empleo, en
el ámbito de colaboración con las corporaciones locales para la contratación de trabajadores
desempleados en la realización de obras y servicios de interés general y social. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00012 
 

  

PROGRAMAS DE COLABORACIÓN CON ÓRGANOS DE LA ADMINISTRACIÓN
GENERAL DEL ESTADO, ORGANISMOS AUTÓNOMOS Y ENTIDADES SIN
ÁNIMO DE LUCRO 

      

      

DESCRIPCION: 
Mejorar la empleabilidad, reciclar profesionalmente y ofrecer nuevas competencias y
habilidades a personas desempleadas mediante su contratación temporal para la realización de
obras y servicios de interés general o social. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Orden de 19 de diciembre de 1997, por la que se 
establecen las bases reguladoras de la concesión de subvenciones públicas, por el INEM en el
ámbito de la colaboración con órganos de la AGE y sus OOAA, CCAA, Universidades e
instituciones sin ánimo de lucro, que contraten trabajadores desempleados para realizar obras y 
servicios de interés general. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00013 
 

  

PROGRAMAS PARA LA INSERCIÓN LABORAL DE PERSONAS CON
DISCAPACIDAD EN EL MERCADO PROTEGIDO (CENTROS ESPECIALES DE
EMPLEO) 

      

      

DESCRIPCION: 
Facilitar la incorporación al empleo protegido de las personas con discapacidad  
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mediante la concesión de ayudas y subvenciones a los Centros Especiales de Empleo. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 2273/1985, de 4 de diciembre, 
(Reglamento CEE). Orden de 16 de octubre de 1998, (bases reguladoras para la concesión de
ayudas) Real Decreto 469/2006, de 21 de abril ( Unidades de apoyo). 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: Decreto 21/2010 de 20/04/2010 por el que 
se regula la concesión directa de subvenciones para promover y facilitar la integración laboral 
de personas con discapacidad en centros especiales de empleo 

      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: EMPRESAS, PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 2.700 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00014 
 

  

PROGRAMAS PARA LA INSERCIÓN LABORAL DE PERSONAS CON
DISCAPACIDAD EN EL MERCADO ORDINARIO DE TRABAJO 

      

      

DESCRIPCION: 
Fomentar el empleo indefinido de trabajadores con discapacidad en el mercado ordinario de
trabajo a través de ayudas a las empresas que los contraten. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto1451/1983, de 11 mayo. Real Decreto 
870/2007, de 2 de julio, (Empleo con Apoyo). Real Decreto 290/2004, de 20 de febrero,
(Enclaves laborales). Orden 13 de abril de 1994. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: Decreto 39/2013 de 11/07/2013 por el que 
se regulan los incentivos destinados a la contratación indefinida de personas con discapacidad
en el mercado ordinario de trabajo de Castilla la Mancha. 

      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: EMPRESAS, PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 175 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00015 
 

  

PROGRAMAS INTEGRALES DE EMPLEO 
  

DESCRIPCION: 
Mejorar la ocupabilidad de personas en desempleo para lograr su inserción laboral mediante
itinerarios individualizados que comprendan acciones de información, orientación, 
asesoramiento, formación, práctica laboral y movilidad geográfica para la búsqueda de empleo
y fortalecimiento de las habilidades sociales. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Orden TAS/2643/2003, de 18 de septiembre,  
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por la que se regulan las bases para la concesión de subvenciones para la puesta en práctica de
programas experimentales en materia de empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00016 
 

  

TRABAJOS TEMPORALES DE COLABORACIÓN SOCIAL 
  

DESCRIPCION: 
Utilización de trabajadores perceptores de las prestaciones o subsidios por desempleo sin
pérdida para éstos de las cantidades que en tal concepto vinieran percibiendo, en trabajos de 
colaboración temporal que cumplan con los siguientes requisitos: que sean de utilidad social y
redunden en beneficio de la comunidad; que no suponga cambio de residencia habitual del
trabajador y que coincida con las aptitudes físicas y profesionales del trabajador desempleado. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 1445/1982, de 25 de junio, por el que 
se regulan diversas medidas de fomento del empleo (artículos 38 y 39). 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: Especialmente activo en relación con Ayuntamientos de la provincia de
Cuenca 

  

PC00031 
 

  

PROGRAMA DE ACTIVACIÓN PARA EL EMPLEO 
  

DESCRIPCION: 
Se trata de un programa específico y extraordinario de carácter temporal, dirigido a personas 
desempleadas de larga duración que cumplan los requisitos establecidos en este programa.
Comprende políticas activas de empleo, actuaciones de intermediación laboral, gestionadas por
los Servicios Públicos de Empleo con la finalidad de incrementar las oportunidades de retorno 
al mercado de trabajo, y una ayuda económica de acompañamiento gestionada por el Servicio
Público de Empleo Estatal y vinculada a la participación en las mencionadas políticas de
activación para el empleo. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto-ley 16/2014, de 19 de diciembre, por 
el que se regula el Programa de Activación para el Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
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ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
   

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
   

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
   

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
   

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
   

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
   

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
   

COLECTIVO PRIORITARIO: PARADOS DE LARGA DURACION. 
   

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
   

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
   

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
   

OBSERVACIONES: Esta prevista la contratación de tutores para atender las obligaciones
inherentes a lo previsto en el Real Decreto-ley 16/2014, de 19 de diciembre, publicado en el 
B.O.E. nº 307, de 20 de diciembre, de 2014, que regula el Programa específico y
extraordinario, de carácter temporal, de Activación para el Empleo. En base a lo anterior,
mediante órdenes del Ministerio de Empleo y Seguridad Social 1978/2015 de 17 de septiembre
y 2760/2015 de 18 de diciembre se asignó la distribución territorial de créditos, destinados a la
ejecución de las competencias del plan de activación por el empleo. 

       

  

Servicios y programas propios 
  

SP00020 
 

  

GESTIÓN DE LA COLOCACIÓN DE PARADOS DE LARGA DURACIÓN QUE 
HAYAN AGOTADO SUS PRESTACIONES POR DESEMPLEO, EN EL MARCO DEL
PLAN EXTRAORDINARIO DE EMPLEO DE LA JUNTA DE COMUNIDADES DE
CASTILLA-LA MANCHA. 

      

      

DESCRIPCION: 
Cobertura mediante preselección técnica de las plazas a convocar por los Ayuntamientos 
(30.000 puestos de trabajo para 2016) a través de ofertas de empleo. En estos procedimientos se
sondearán los candidatos de acuerdo con los perfiles profesionales facilitados por las Entidades
Locales participantes en el Plan, para filtrar que reúnen los requisitos de participación: personas
mayores de 25 años que hayan agotado las prestaciones por desempleo y hayan permanecido en
desempleo 12 de los últimos 18 meses. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: Orden de 27/10/15 de la Consejería de Economía, Empresas y
Empleo, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones para
el empleo de personas que han agotado su protección por desempleo, en el marco del Plan
Extraordinario por el Empleo en Castilla-La Mancha y se aprueba su convocatoria para el 
ejercicio 2015-2016 

      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: PARADOS DE LARGA DURACION, MAYORES DE 45
AÑOS, PERSONAS CON DISCAPACIDAD, PERSONAS EN SITUACION DE
EXCLUSION SOCIAL, INMIGRANTES, MUJERES VICTIMAS DE VIOLENCIA DE
GENERO. 

      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: Los requisitos técnicos establecidos en el Plan extraordinario de  
       

       

 

Página 242 de 682
       



       

      

Empleo serán supervisados por las 42 oficinas de Empleo que comunicarán a los desempleados
que los reúnan, la información para que puedan participar en el procedimiento de selección
posterior que desarrollarán las entidade4s Locales, la finalidad es dotar de herramientas de 
actualización laboral a parados de larga duración, sin cobertura, que de esta forma puedan
volver a cercarse al mercado de trabajo. Orden de 27/10/2015, de la Consejería de Economía,
Empresas y Empleo, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones para el empleo de personas que han agotado su protección por desempleo, en el
marco del Plan Extraordinario por el Empleo en Castilla-La Mancha y se aprueba su 
convocatoria para el ejercicio 2015-2016 

  

PP00220 
 

  

CONCESIÓN DE AYUDAS CON EL OBJETO DE FOMENTAR LA
FORMALIZACIÓN DE CONTRATOS EN PRÁCTICAS. 

      

      

DESCRIPCION: 
Comprenderá la concesión de ayudas destinadas a fomentar la formalización de contratos en
prácticas que faciliten un primer empleo de calidad a personas jóvenes desempleadas que 
tengan una cualificación profesional. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: Decreto 213/2015, de 27/10/2015, por el que se aprueba el 
Plan Extraordinario por el Empleo en Castilla la Mancha 

      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: FSE. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS OCUPADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES. 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 2.800 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PP00224 
 

  

CONCESIÓN DE SUBVENCIONES CON EL OBJETO DE FOMENTAR LA 
CONTRATACIÓN INDEFINIDA 

      

      

DESCRIPCION: 
Comprenderá la concesión de ayudas destinadas a fomentar la contratación indefinida y la
estabilidad en el empleo 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: La Orden autonómica que regula la concesión de estas ayudas
se encuentra en proceso de elaboración. 

      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS OCUPADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES, MUJERES, PERSONAS CON DISCAPACIDAD,
MUJERES VICTIMAS DE VIOLENCIA DE GENERO. 

      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 350 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
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OBSERVACIONES: 
  

PP00226 
 

  

CONCESIÓN DE SUBVENCIONES CON EL OBJETO DE FOMENTAR LA
TRANSFORMACIÓN EN CONTRATOS INDEFINIDOS DE LOS CONTRATOS DE
FORMACIÓN Y APRENDIZAJE Y CONTRATOS EN PRÁCTICAS. 

      

      

DESCRIPCION: 
Comprenderán la concesión directa de ayudas destinadas a fomentar la transformación en
contratos indefinidos de los contratos de formación y aprendizaje y contratos en prácticas. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: Decreto 213/2015, de 27/10/2015, por el que se aprueba el
Plan Extraordinario por el Empleo en Castilla la Mancha. 

      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: FSE. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS OCUPADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES, MUJERES, PERSONAS CON DISCAPACIDAD,
MUJERES VICTIMAS DE VIOLENCIA DE GENERO. 

      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 350 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PP00238 
 

  

PROGRAMA DE COLABORACIÓN CON ÓRGANOS DE LA ADMINISTRACIÓN
GENERAL DEL ESTADO, ORGANISMOS AUTÓNOMOS Y ENTIDADES SIN
ÁNIMO DE LUCRO. 

      

      

DESCRIPCION: 
Crear oportunidades de inserción en el mercado laboral, mediante la contratación temporal para
la ejecución de proyectos de interés general y social, de personas desempleadas que hayan 
agotado sus prestaciones y extinguido su derecho a un subsidio y otro tipo de protección frente
al desempleo, actualizar o renovar sus competencias profesionales y prevenir el riesgo de
exclusión social, a través de ayudas a las entidades sin ánimo de lucro que les contraten. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: Orden de 27/10/2015 (DOCM nº 213, de 30/10), de la
Consejería de Economía, Empresas y Empleo, por la que se establecen las bases reguladoras
para la concesión de subvenciones para el empleo de personas que han agotado su protección
por desempleo, en el marco del Plan Extraordinario por el Empleo en Castilla-La Mancha y se 
aprueba su convocatoria para el ejercicio 2015-2016, modificada por Orden de 13/11/2015 
(DOCM nº 225, de 27/11). 

      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: FSE. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: PARADOS DE LARGA DURACION, MAYORES DE 45
AÑOS, PERSONAS EN SITUACION DE EXCLUSION SOCIAL, MUJERES VICTIMAS  
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DE VIOLENCIA DE GENERO. 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 255 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: El presupuesto asignado en la convocatoria de este programa era
inicialmente de 6 millones de euros, pero se va a resolver la adjudicación de 1.180.500,00 ¤. 

  

PP00239 
 

  

PROGRAMA DE COLABORACIÓN CON CORPORACIONES LOCALES 
  

DESCRIPCION: 
Crear oportunidades de inserción en el mercado laboral, mediante la contratación temporal para
la ejecución de proyectos de interés general y social, de personas desempleadas que hayan
agotado sus prestaciones y extinguido su derecho a un subsidio y otro tipo de protección frente
al desempleo, actualizar o renovar sus competencias profesionales y prevenir el riesgo de
exclusión social, a través de ayudas a las entidades locales que les contraten. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: Orden de 27/10/2015 (DOCM nº 213, de 30/10), de la 
Consejería de Economía, Empresas y Empleo, por la que se establecen las bases reguladoras
para la concesión de subvenciones para el empleo de personas que han agotado su protección
por desempleo, en el marco del Plan Extraordinario por el Empleo en Castilla-La Mancha y se 
aprueba su convocatoria para el ejercicio 2015-2016, modificada por Orden de 13/11/2015 
(DOCM nº 225, de 27/11). 

      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: FSE. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: PARADOS DE LARGA DURACION, MAYORES DE 45
AÑOS, PERSONAS EN SITUACION DE EXCLUSION SOCIAL, MUJERES VICTIMAS
DE VIOLENCIA DE GENERO. 

      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 13.000 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: El 43% de la financiación de este programa procede de las Diputaciones
Provinciales (25 millones de euros). 

  

PP00240 
 

  

TRABAJOS TEMPORALES DE COLABORACIÓN SOCIAL 
  

DESCRIPCION: 
Ofrecer una oportunidad de empleo estable a personas desempleadas mayores de 55 años para
mejorar su empleabilidad al actualizar y valorar sus competencias, adquirir competencias
nuevas, facilitando su retorno al mercado de trabajo, incremento de las rentas familiares y 
mejora y ampliación de la prestación de servicios públicos de interés común o general,
mediante el establecimiento de un programa de ayudas para la puesta en marcha de proyectos
comunitarios de colaboración social. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: Decreto 213/2015, de 27/10/2015 (DOCM nº 213, de 30/10),
por el que se aprueba el Plan Extraordinario por el Empleo en Castilla-La Mancha. 

      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
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GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: FSE. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: PARADOS DE LARGA DURACION. 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 3.000 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: Está pendiente la convocatoria para el ejercicio 2016. 
  

PP00326 
 

  

COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPRESAS Y
EMPLEO DE LA JUNTA DE COMUNIDADES DE CASTILLA LA MANCHA E
IBERDROLA ESPAÑA S.A., PARA DESARROLLAR LA INICIATIVA ?
+IMPLICADOS. 

      

      

DESCRIPCION: 
Esta Iniciativa tiene como objetivo ser un instrumento al servicio de los Centros Especiales de 
Empleo de Castilla-La Mancha para que éstos puedan conseguir una optimización de sus
recursos, un aumento de su competitividad y el fomento del emprendimiento hacia nuevas
oportunidades de negocio. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: SUSCRIPCION DE CONVENIOS. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: EMPRESAS, PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS
OCUPADAS. 

      

COLECTIVO PRIORITARIO: PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: El objetivo último que se pretende es aumentar la eficiencia y capacidad
productiva de los Centros Especiales de empleo y generar marcos de oportunidad, con el fin de
alinear a los Centros Especiales de Empleo con la libre oferta-demanda dentro del mercado 
productivo y aumentar el emprendimiento de esos Centros. La citada Iniciativa contiene cinco 
Fases: - Fase I: Presentación del proyecto y convocatoria. - Fase II: Análisis de la Realidad. -
Fase III: Visibilidad Plataforma WEB + Implicados. - Fase IV: Programa de Emprendimiento 
Social (Jornada de Sensibilización e Inspiración Empresarial; Programa de Empoderamiento 
Empresarial y Programa Formativo). - Fase V: Evaluación del Impacto y presentación del 
proyecto a Organizaciones Empresariales y proveedores de Iberdrola. 

  

PP00432 
 

  

OPORTUNIDADES DE EMPLEO PARA PERSONAS EN RIESGO DE EXCLUSIÓN 
EN EMPRESAS DE INSERCIÓN 

      

      

DESCRIPCION: 
Se convocará una línea de ayudas para las empresas de inserción registradas y con centro de
trabajo en Castilla-La Mancha para promover la inserción de personas en riesgo de exclusión. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: Normativa autonómica a desarrollar 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
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ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
   

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
   

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
   

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
   

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
   

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
   

COLECTIVO ATENDIDO: EMPRESAS. 
   

COLECTIVO PRIORITARIO: PERSONAS EN SITUACION DE EXCLUSION SOCIAL. 
   

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 750 
   

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
   

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
   

OBSERVACIONES: La normativa regulará las bases de convocatoria, en régimen de
concurrencia competitiva, entre la Empresas de Inserción registradas y que operan en Castilla-
La Mancha para apoyar la inserción de personas en riesgo de exclusión social, o que ya lo estén 
de facto. 

 

EJE 4 - IGUALDAD DE OPORTUNIDADES EN EL ACCESO AL EMPLEO 
       

  

Servicios y programas comunes SNE 
  

SC00015 
 

  

APOYO A LA GESTIÓN DE LA MOVILIDAD LABORAL. 
  

DESCRIPCION: 
Comprenderá la información, asesoramiento y el apoyo a la movilidad geográfica y funcional,
tanto en el ámbito nacional, europeo e internacional de los usuarios para aprovechar las ofertas
de empleo adecuadas a las que puedan tener acceso. Incluirá información general acerca de las 
circunstancias de trabajo más relevantes en el ámbito territorial de la Unión Europea,
incluyendo el acceso a la información disponible a través de la red EURES. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS OCUPADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES. 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: Atención en las oficinas de Empleo a usuarios interesados en la 
movilidad laboral dentro de la UE.Desarrollo0 de actuaciones tendentes a extender dicha
información, especialmente en el ámbito universitario. 

  

SC00016 
 

  

GESTIÓN DE LOS INSTRUMENTOS EUROPEOS PARA FAVORECER LA
MOVILIDAD EN LA FORMACIÓN Y CUALIFICACIÓN PROFESIONAL. 

      

      

DESCRIPCION: 
Comprenderá la gestión de los programas e instrumentos que faciliten la movilidad para la
formación y cualificación europeas. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
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REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS OCUPADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES. 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00017 
 

  

APOYO A PROGRAMAS DE AYUDA A LA MOVILIDAD: TU TRABAJO EURES-
FSE 

      

      

DESCRIPCION: 
La acción "Tu trabajo EURES-FSE", gestionada por el SEPE a través de la red EURES España, 
tiene como finalidad proporcionar ayudas de apoyo a la movilidad para la financiación a
trabajadores españoles, sin límite de edad, que deseen trabajar en un Estado del Espacio
Económico Europeo o Suiza, distinto del de residencia. El proyecto establece ayudas para 
realizar entrevistas de trabajo y/o traslados de país por contratación laboral (en diferentes
modalidades:contrato laboral, contrato de aprendizaje o contrato en prácticas) con una duración
mínima de seis meses, así como cursos de idiomas que faciliten dicha contratación 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 379/2015, de 14 de mayo, por el que 
se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones públicas destinadas a la 
financiación de la acción "Tu Trabajo Eures-FSE" 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS OCUPADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: MUJERES, PARADOS DE LARGA DURACION, 
MAYORES DE 45 AÑOS, JOVENES. 

      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: Atención a usuarios interesados y, especialmente, para la tramitación de 
ayudas conforme establezca la normativa relativa a la Red Eures en C-LM. 

  

PC00018 
 

  

APOYO A PROGRAMAS DE FORMACIÓN Y/O DE PRÁCTICAS EN OTROS
PAÍSES. 

      

      

DESCRIPCION: 
Gestión de procesos de selección de candidatos para el programa de ayudas para jóvenes
desempleados entre los 18 y 27 años interesados en cursar Formación Profesional Dual en
Alemania. Este programa consta de un periodo de 4 meses de formación lingüística en alemán
que se desarrolla en España; 3 meses de prácticas en Alemania y finalmente la formalización de
un contrato para iniciar un periodo de 3 años de Formación Dual en Alemania. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: 
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REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
   

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
   

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
   

NATURALEZA ECONÓMICA: 
   

FUENTE FINANCIACIÓN: 
   

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
   

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
   

COLECTIVO ATENDIDO: 
   

COLECTIVO PRIORITARIO: 
   

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 75 
   

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 35 
   

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
   

OBSERVACIONES: Información por parte del personal de las oficinas de Empleo de Castilla-
La Mancha, a lo largo de todo el ejercicio. Intervención específica de la Red Eures de Castilla-
La Mancha para ofrecer una información especializada a usuarios interesados que manifiesten 
interés en participar en los procesos de selección Mobi-Pro. 

       

 

EJE 5 - EMPRENDIMIENTO 
       

  

Servicios y programas comunes SNE 
  

SC00017 
 

  

ASESORAMIENTO PARA EL AUTOEMPLEO Y EL EMPRENDIMIENTO. 
  

DESCRIPCION: 
Comprenderá las actuaciones de información y apoyo cualificado a los usuarios interesados en
promover su propio autoempleo o en emprender una actividad productiva que conlleve creación
de empleo, y especialmente las iniciativas de seguimiento y apoyo a los emprendedores que 
hayan optado por la capitalización de la prestación por desempleo mediante fórmulas de
asistencia técnica y formación. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: En la actualidad se encuentra en fase de 
desarrollo la normativa que lo regulará a nivel regional. 

      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS OCUPADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES, MUJERES, PARADOS DE LARGA DURACION,
MAYORES DE 45 AÑOS, PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 

      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: Para el desarrollo de las actuaciones se contará, en una primera fase, con
la red de oficinas de empleo para la realización de un Diagnóstico previo de viabilidad del
proyecto emprendedor, con los siguientes objetivos: disminuir los riesgos, en los que, en
muchas ocasiones se incurren por no haber abordado el análisis de su futuro negocio. estudiar
el perfil de la persona y fomentar una actitud  
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emprendedora estudiar el proyecto en sí por si tuviera excesiva concurrencia, o fuese un
proyecto complementario o de renovación generacional o tendría que relacionarse con las
estrategias locales y territoriales. 

  

SC00018 
 

  

FOMENTO DE LA ECONOMÍA SOCIAL Y DEL EMPRENDIMIENTO COLECTIVO.
  

DESCRIPCION: 
Comprenderá las actuaciones de difusión, promoción y apoyo a la constitución de cooperativas,
sociedades laborales y otras entidades de economía social, así como de formación y asistencia
técnica para su constitución y puesta en marcha. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS OCUPADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: PERSONAS CON DISCAPACIDAD, PERSONAS EN 
SITUACION DE EXCLUSION SOCIAL, MUJERES VICTIMAS DE VIOLENCIA DE 
GENERO, PARADOS DE LARGA DURACION, MAYORES DE 45 AÑOS,
INMIGRANTES. 

      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: El personal de las Oficinas de Empleo desarrollará actuaciones de 
información y motivación por sectores profesionales, tratando de difundir y estimular las
actuaciones propias de la economía social -cooperativas, SS.AA. LL. y SS.LL.LL y otras 
formas de economía social. 

  

SC00019 
 

  

ASESORAMIENTO SOBRE AYUDAS A LAS INICIATIVAS EMPRENDEDORAS Y
DE AUTOEMPLEO. 

      

      

DESCRIPCION: 
Comprenderá la información cualificada y el apoyo a la tramitación de las ayudas vigentes al
emprendimiento, el autoempleo y la economía social. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS OCUPADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES, MUJERES, PARADOS DE LARGA DURACION,
MAYORES DE 45 AÑOS. 

      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: Para el desarrollo de las actuaciones se contará con la red de oficinas de
empleo y emprendedores y con información actualizada en nuestra página web. 

  

SC00020 
 

  

ASESORAMIENTO SOBRE INCENTIVOS Y MEDIDAS DISPONIBLES PARA EL  
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FOMENTO DE LA CONTRATACIÓN. 
      

DESCRIPCION: 
Comprenderá la información cualificada y el apoyo a la tramitación de los incentivos y medios 
de fomento de la contratación de las que puedan beneficiarse los emprendedores, en particular
los usuarios autónomos y las entidades de la Economía Social. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: EMPRESAS, PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS 
OCUPADAS. 

      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES, MUJERES, PARADOS DE LARGA DURACION,
MAYORES DE 45 AÑOS, PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 

      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: Para el desarrollo de las actuaciones se contará con la Red de Oficinas de
Empleo y Emprendedores y con información actualizada en nuestra página web. 

  

PC00019 
 

  

FOMENTO DEL EMPLEO AUTÓNOMO 
  

DESCRIPCION: 
Concesión directa de determinadas subvenciones del programa de promoción del empleo
autónomo, cuya finalidad es facilitar la constitución de desempleados en trabajadores
autónomos o por cuenta propia. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Orden TAS/1622/2007, de 5 de junio, por la que se 
regula la concesión de subvenciones al programa promoción empleo autónomo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES. 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00020 
 

  

APOYO A LA CREACIÓN Y AL EMPLEO EN COOPERATIVAS Y SOCIEDADES
LABORALES 

      

      

DESCRIPCION: 
Concesión de subvenciones dirigidas a fomentar la incorporación con carácter indefinido, como
socios trabajadores o de trabajo, en cooperativas y sociedades laborales a desempleados y
trabajadores con contrato de trabajo de carácter  
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temporal, en la misma cooperativa o sociedad laboral en la que se integran como socios, así
como a apoyar el desarrollo de proyectos de creación y modernización de este tipo de empresas
de la economía social, mediante una mejora de su competitividad, facilitando así su
consolidación. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Orden TAS/3501/2005, de 7 de noviembre, por la 
que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones de fomento del
empleo y mejora de la competitividad en las cooperativas y sociedades laborales. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: EMPRESAS, PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS
OCUPADAS. 

      

COLECTIVO PRIORITARIO: MAYORES DE 45 AÑOS, PERSONAS EN SITUACION DE
EXCLUSION SOCIAL, JOVENES, MUJERES, PARADOS DE LARGA DURACION,
PERSONAS CON DISCAPACIDAD, MUJERES VICTIMAS DE VIOLENCIA DE 
GENERO. 

      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 100 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00023 
 

  

PROYECTOS Y EMPRESAS CALIFICADAS COMO I+E 
  

DESCRIPCION: 
Programa destinado a favorecer proyectos empresariales promocionados y apoyados por una
corporación local con el fin de crear actividad económica y generar puestos de trabajo. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Orden de 15 de julio de 1999, (Bases concesiones 
subvenciones públicas para fomento desarrollo local e impulso de los proyectos y empresas
calificadas como I+E). 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00024 
 

  

CONCESIÓN DE SUBVENCIONES CONSISTENTES EN EL ABONO A LOS
TRABAJADORES QUE HICIEREN USO DEL DERECHO A PERCIBIR LA
PRESTACIÓN POR DESEMPLEO EN SU MODALIDAD DE PAGO ÚNICO. 

      

      

DESCRIPCION: 
Subvención consistente en el abono de la cuota al régimen correspondiente de la Seguridad
Social como trabajador autónomo durante el tiempo que se hubiera  
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percibido la prestación por desempleo de no haberse percibido en su modalidad de pago único.

   

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

   

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Orden del MTAS, de 13 de abril de 1994, por la 
que se establece las bases reguladoras de la concesión de subvenciones consistentes en el abono
a los trabajadores que hicieron uso del derecho previsto en el artículo primero del Real Decreto
1044/1985, de 19 de junio, de cuotas a la SS, según lo dispuesto en el artículo 4.2 de dicho Real 
Decreto, modificado por la Ley 22/1992, de 30 de julio. 

   

REFERENCIA NORMATIVA: 
   

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
   

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
   

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
   

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
   

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
   

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
   

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
   

COLECTIVO ATENDIDO: EMPRESAS. 
   

COLECTIVO PRIORITARIO: 
   

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
   

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
   

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
   

OBSERVACIONES: 
       

  

Servicios y programas propios 
  

PP00298 
 

  

CONSTITUCIÓN DE UNIDADES DE ACOMPAÑAMIENTO A PROYECTOS
EMPRESARIALES. 

      

      

DESCRIPCION: 
Constitución de una red de entidades colaboradoras que, conjuntamente con los Equipos
provinciales de la Consejería de Empresas, Economía y Empleo presta un asesoramiento,
tutorización y formación en gestión empresarial durante los tres primeros años de la actividad 
por cuenta propia, que inicie la persona desempleada. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: SUSCRIPCION DE CONVENIOS, GESTION 
DIRECTA. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: La normativa autonómica de aplicación e encuentra en fase de 
desarrollo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL, 02 GASTOS CORRIENTES
EN BIENES Y SERVICIOS. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS OCUPADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES, MUJERES, PARADOS DE LARGA DURACION, 
MAYORES DE 45 AÑOS, PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 

      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 1.720 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: Tanto nuestros servicios provinciales como las entidades Colaboradoras,
previamente homologadas, prestarán su atención en base a una Cartera de Servicios
preestablecida: 1. Elaboración de un Plan de viabilidad. 2. Formación: Taller Emprender con
Rentabilidad (Costes salariales, fijación de precios, costes unitarios, test de ingresos, mini-
cuadros de mandos, definición modelo de  
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negocio, ? En general técnicas básicas que capaciten la gestión del negocio). Taller de Valores 
de Emprendimiento (Actitud emprendedora responsable y autónoma, factor psicológico,
voluntad para emprender, ?). Alta de negocio y acompañamiento administrativo. Actividades
de contabilidad y asesoramiento fiscal. Publicidad y Marketing. Dirección y Gestión 
empresarial. Fuentes de financiación. 3. Acompañamiento: Coworking: Encuentros quincenales
con objetivo de dar seguridad a la puesta en marcha del negocio. Participarán personas
emprendedoras que se encuentren en el primer año de su actividad. Coworking Mentoring: 
Consiste en encuentros de apoyo y ayuda de la consolidación del negocio de desarrollo mensual
hasta los primeros tres años de vida. A través de estas sesiones voluntarias se quieren fomentar
la creación de redes que posibiliten la colaboración inter-empresas con el ideal de construir una 
comunidad de empresas. 

  

PP00318 
 

  

EMPRÉNDETE 
  

DESCRIPCION: 
Son subvenciones, con la finalidad de dinamizar el mercado laboral, por la realización de
actuaciones dirigidas a la promoción y estímulo del espíritu emprendedor y de proyectos
impulsores de la cultura emprendedora, así como al asesoramiento, apoyo y acompañamiento
en el diseño e implementación de iniciativas emprendedoras y de consolidación de empresas. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: Resolución de 16/04/2015, de la Dirección General de Empleo
y Juventud, por la que se aprueba la convocatoria para el ejercicio 2015, de las ayudas
reguladas en la Orden de 02/12/2014, de la Consejería de Empleo y Economía, por la que se
establecen las bases reguladoras de la concesión de ayudas públicas destinadas a capacitar para
emprender: Empréndete. 

      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: FSE. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: EMPRESAS, PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS
OCUPADAS. 

      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES, MUJERES, PARADOS DE LARGA DURACION,
MAYORES DE 45 AÑOS. 

      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 1.200 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PP00319 
 

  

PROGRAMA OPERATIVO DE EMPLEO JUVENIL VINCULADO AL
DESARROLLO DE LA INICIATIVA DE EMPLEO JUVENIL DEL FONDO SOCIAL 
EUROPEO 2014-2020. 

      

      

DESCRIPCION: 
Consiste en la colaboración financiera con la Fundación Escuela de Organización Industrial
(EOI), para el desarrollo de los siguientes programas formativos para el fomento del empleo 
joven: a) Proyecto Millenials, para el fomento del trabajo por cuenta ajena en jóvenes, mediante
actuaciones de formación. b) Proyecto Bigdream, para el fomento del emprendimiento y el
autoempleo en jóvenes, mediante ayudas al autoempleo. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: Decreto 228/2015, de 29/12/2015, por el que se regula la
concesión directa de una subvención de carácter excepcional a la Fundación  
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Escuela de Organización Industrial (EOI), para el desarrollo del Programa Operativo de
Empleo Juvenil vinculado al desarrollo de la Iniciativa de Empleo Juvenil del Fondo Social
Europeo 2014-2020. 

      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES. 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 1.000 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PP00320 
 

  

PROGRAMA DE FORMACIÓN DIRIGIDO A FOMENTAR EL EMPRENDIMIENTO
EN EL MARCO DEL PROGRAMA OPERATIVO DE EMPLEO, FORMACIÓN Y
EDUCACIÓN 

      

      

DESCRIPCION: 
Consiste en la colaboración financiera con la Fundación Escuela de Organización Industrial
(EOI), para el desarrollo de un programa de formación y tutorización dirigido a fomentar el
emprendimiento en el marco del Programa Operativo de Empleo, Formación y Educación,
dentro del Eje Prioritario 1, para ?promover la sostenibilidad y la calidad en el empleo y 
favorecer la movilidad laboral?. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: Decreto 229/2015, de 29/12/2015, por el que se regula la
concesión directa de una subvención de carácter excepcional a la Fundación Escuela de 
Organización Industrial (EOI), para el desarrollo de un programa de formación dirigido a
fomentar el emprendimiento en el marco del Programa Operativo de Empleo, Formación y
Educación. 

      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS OCUPADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: Se realizarán tres proyectos de coworking en Castilla-La Mancha, que se 
desarrollarán de la forma siguiente: a) Cada proyecto o actuación de coworking contempla la
realización de cuatro convocatorias o ediciones de coworking con una duración cada una de
ellas de 5 meses, dando cabida cada una a un mínimo de 16 y un máximo de 22 proyectos de
emprendedores. b) Durante el período de cada edición se desarrollarán 12 talleres de formación
de 5 horas cada uno, lo que supone un total de 60 horas. c) Todos los proyectos seguirán de
manera obligatoria un proceso de tutorización que será de 40 horas por cada uno de ellos. 

 

EJE 6 - MEJORA DEL MARCO INSTITUCIONAL DEL SISTEMA NACIONAL  
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Servicios y programas comunes SNE 
  

SC00021 
 

  

SOSTENIMIENTO DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE LOS SERVICIOS
PÚBLICOS DE EMPLEO (SISPE) 

      

      

DESCRIPCION: 
Sistema de información común organizado con una estructura informática integrada y
compatible.Instrumento técnico que integra la información relativa a la intermediación laboral,
a la gestión de las políticas activas de empleo, y de la protección por desempleo, que realicen
los Servicios Públicos de Empleo en todo el territorio del Estado. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: El Real Decreto Legislativo 3/2015, de 23 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Empleo. Real Decreto 7/2015, de
16 de enero, por el que se aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de 
Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: Si 
      

OBSERVACIONES: Participación en los distintos grupos de trabajo y en los plenos que se
convoquen, mediante la elaboración y debate de los documentos de trabajo. 

  

PC00025 
 

  

PORTAL ÚNICO DE EMPLEO 
  

DESCRIPCION: 
Elemento de transparencia del Sistema Nacional de Empleo y con potencial para dinamizar la
intermediación, así como la movilidad de los trabajadores a nivel nacional y europeo. Su puesta
en marcha permite reforzar los sistemas de información necesarios para un adecuado 
seguimiento y evaluación de la Estrategia Española de Activación para el Empleo. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: El Real Decreto Legislativo 3/2015, de 23 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Empleo. Real Decreto 751/2014,
de 5 de septiembre, por el que se aprueba la Estrategia Española de Activación para el Empleo.

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: Si 
      

OBSERVACIONES: Inclusión de Ofertas de Empleo en dicho Portal, a través de la difusión de
ofertas en SNE, de conformidad con los acuerdos alcanzados en cuanto a  
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días transcurridos para la difusión. 
  

PC00026 
 

  

ACUERDO MARCO CON AGENCIAS DE COLOCACIÓN PARA LA
COLABORACIÓN CON SERVICIOS PÚBLICOS DE EMPLEO. 

      

      

DESCRIPCION: 
Arquitectura común que permite coordinar los proyectos de colaboración público-privada en 
intermediación laboral de todos los Servicios Públicos de Empleo que voluntariamente se han
adherido a él, así como del Servicio Público de Empleo Estatal, en sus respectivos ámbitos
competenciales. Es un instrumento diseñado para aprovechar la experiencia y conocimientos de 
estos agentes especializados en el mercado de trabajo. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: El Real Decreto Legislativo 3/2015, de 23 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Empleo.Real Decreto 751/2014, 
de 5 de septiembre, por el que se aprueba la Estrategia Española de Activación para el Empleo
2014-2016. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: No 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00027 
 

  

COLABORACIÓN EN LOS PROYECTOS DE RENOVACIÓN DEL MARCO
JURÍDICO, FUNCIONAL Y TÉCNICO DE LAS POLÍTICAS ACTIVAS DE EMPLEO 
E INTERMEDIACIÓN LABORAL 

      

      

DESCRIPCION: 
Las actuaciones de los Servicios Públicos de Empleo se ajustarán al principio de coordinación,
colaboración, transparencia, participación activa, mejora y modernización de todos los agentes 
integrantes del Sistema Nacional de Empleo y de su marco institucional. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 751/2014, de 5 de septiembre, por el 
que se aprueba la Estrategia Española de Activación para el Empleo 2014-2016. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: Si 
      

OBSERVACIONES: Participación en los distintos grupos de trabajo habilitados al efecto y
realización de aportaciones. 

  

PC00028 
 

  

PROGRAMA DE BUENAS PRÁCTICAS 
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DESCRIPCION: 
Es un programa inspirado en el proceso de aprendizaje mutuo que existe a nivel europeo. El
objetivo del programa es el aprendizaje y la mejora de los Servicios Públicos de Empleo sobre
la base de la experiencia constatada. Para ello se trata de identificar medidas y experiencias que 
se han mostrado eficaces para que otros agentes del Sistema Nacional de Empleo puedan
aprovechar este conocimiento y aplicarlo en sus respectivos ámbitos. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 751/2014, de 5 de septiembre, por el 
que se aprueba la Estrategia Española de Activación para el Empleo 2014-2016. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: Si 
      

OBSERVACIONES: Participación activa en las reuniones convocadas por el SEPE al efecto y
realización de aportaciones. 

  

PC00029 
 

  

SOSTENIMIENTO DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN NECESARIO PARA LA
IMPLANTACIÓN DE LA GARANTÍA JUVENIL 

      

      

DESCRIPCION: 
La implantación de la Garantía exige disponer de un sistema de información único que
garantice la trazabilidad individual de las solicitudes recibidas y su estado, de las actuaciones
ofrecidas y, en su caso, realizadas, así como de sus resultados. Este sistema debe integrar la
información de todos los agentes que participan en la atención al colectivo de jóvenes sin 
ocupación y que no se encuentran cursando formación. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 751/2014, de 5 de septiembre, por el 
que se aprueba la Estrategia Española de Activación para el Empleo 2014-2016. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: Si 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00030 
 

  

PROGRAMA DE REFORMA, ADAPTACIÓN Y MEJORA DE LAS OFICINAS DE
EMPLEO 

      

      

DESCRIPCION: 
Este programa contribuye a la modernización de los Servicios Públicos de Empleo. 
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INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: 
   

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 751/2014, de 5 de septiembre, por el 
que se aprueba la Estrategia Española de Activación para el Empleo 2014-2016. 

   

REFERENCIA NORMATIVA: 
   

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
   

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
   

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
   

NATURALEZA ECONÓMICA: 
   

FUENTE FINANCIACIÓN: 
   

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
   

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
   

COLECTIVO ATENDIDO: 
   

COLECTIVO PRIORITARIO: 
   

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
   

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
   

PARTICIPACIÓN PREVISTA: Si 
   

OBSERVACIONES: 2.651.143,34 ¤ de fondos de modernización una vez restado 162.912,66 ¤ 
de FOCO. Por otra parte, con el objeto de optimizar la organización y distribución del trabajo
en las Oficinas de Empleo se reforzarán las plantillas con Técnicos medios y orientadores, y se
continuarán elaborando manuales de Procedimiento de actuaciones para las áreas de Trabajo y 
se revisarán, en permanente actualización, las ya elaboradas. también se elaborarán 10
itinerarios para segmentar la atención individualizada de los usuarios y, con base en dichos
Manuales y la referida segmentación, se desarrollará una Carta de Servicios -que coincidirá y 
desarrollará la Cartera prevista en El R.D. 7/2015. también se establecerán carteras de atención
individual para cada tutor, con un máximo de 125 personas que voluntariamente hayan
solicitado orientación. 

       

  

Servicios y programas propios 
  

SP00052 
 

  

PLAN DE INSPECCIÓN Y LUCHA CONTRA EL FRAUDE EN LAS POLÍTICAS
ACTIVAS 

      

      

DESCRIPCION: 
Colaboración con la Inspección de Trabajo y seguridad Social para el desarrollo de Planes 
Coordinados de control del fraude: desde la Consejería de Empresas, Economía y Empleo de la
Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha se lleva a cabo un seguimiento de las empresas 
de más de 50 trabajadores, en coordinación con la ITSS, para comprobar si cumplen con su 
obligación de contar con una cuota de reserva de discapacitados conforme a la normativa
vigente, o si se dispone de autorización de medidas alternativas, y en tal caso, desde hace
cuanto tiempo y si han ido procurando sustituirlas por la pertinente contratación de personas 
con discapacidad. También se remiten la información de aquellas ofertas e las que los
empresarios abusan de la oferta de empleo para sustituir mano de obra por periodos de prueba
fraudulentos. Finalmente, la ITSS realiza un control por muestreo de las Agencias Privadas de
Colocación autorizadas en Castilla-La Mancha 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
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ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
   

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
   

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
   

OBSERVACIONES: 
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SERVICIOS Y PROGRAMAS por 
CA/Eje/Comunes-propios. 

 

C.A. CASTILLA Y LEON 

 

EJE 1 - ORIENTACION 
       

  

Servicios y programas comunes SNE 
  

SC00001 
 

  

DIAGNÓSTICO INDIVIDUALIZADO Y ELABORACIÓN DEL PERFIL 
  

DESCRIPCION: 
Comprenderá la atención específica al usuario, al objeto de identificar sus habilidades, sus
competencias, su formación y experiencia, sus intereses, su situación familiar y las posibles
oportunidades profesionales, así como cuantas otras variables se estimen relevantes en el 
protocolo específico que desarrolle esta actividad. Esta información se utilizará para la
elaboración del perfil del usuario y su clasificación en función de us empleabilidad. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 02 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS, 01
GASTOS DE PERSONAL. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 23.000 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: COSTE: PARTE PROPORCIONAL DE LOS CAPITULO I Y II- LOS 
DESTINATARIOS PRINCIPALES SON AQUELLOS QUE LLEVAN UN AÑO SIN
CONTACTO DIRECTO CON LAS OFICINAS DE EMPLEO- 

  

SC00002 
 

  

DISEÑO DEL ITINERARIO PERSONALIZADO PARA EL EMPLEO 
  

DESCRIPCION: 
Consistirá en la elaboración y comunicación fehaciente al usuario, cuando proceda, del proceso
que se considere más adecuado para su acceso al empleo de acuerdo con su perfil, necesidades
y expectativas a través de criterios técnicos y estadísticos, incluyendo las principales
actuaciones propuestas y el calendario de realización, así como los elementos de verificación y
seguimiento. Para la realización de este itinerario será necesaria la suscripción y firma de un 
acuerdo personal de empleo entre el usuario y el servicio público de empleo. Este itinerario
deberá incorporar, al menos: 1.º La identificación de alternativas profesionales a partir del
análisis motivado de oportunidades de empleo para los usuarios, en España, resto de la UE y 
ámbito internacional, a las que pueda acceder de acuerdo con su perfil profesional. 2.º La
identificación de un itinerario formativo, cuando se precise de acuerdo con el perfil del usuario,
mediante propuesta de acciones de formación y/o acreditació 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
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REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL, 02 GASTOS CORRIENTES
EN BIENES Y SERVICIOS. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 5.000 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: FINANCIADO CON LA PARTE PROPORCIONAL DE LOS
CAPÍTULOS I Y II 

  

SC00003 
 

  

ACOMPAÑAMIENTO PERSONALIZADO EN EL DESARROLLO DEL ITINERARIO
Y EL CUMPLIMIENTO DEL COMPROMISO DE ACTIVIDAD. 

      

      

DESCRIPCION: 
Consistirá en el seguimiento individual y personalizado por parte de un tutor u orientador de las 
actuaciones que el usuario vaya llevando a cabo en ejecución de su itinerario, la revisión y
actualización del mismo, la fijación y supervisión del cumplimiento de hitos, etapas y
obligaciones, así como del compromiso de actividad para el caso de usuarios que también sean 
perceptores de prestaciones, y cuantas otras funciones de asesoramiento, información y apoyo
sean precisas para facilitar la activación del usuario y mejorar su empleabilidad. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 07 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 1.200 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: SE FINANCIA A TRAVÉS DE UN PROGRAMA PROPIO DE LA
C.A. QUE EXIGE UN NÚMERO MÍNIMO DE ACOMPAÑAMIENTO A LA INSERCIÓN
Y DE UN NÚMERO MÍNIMO DE REALIZACIÓN DE PLANES DE EMPRESAS 

  

SC00004 
 

  

ASESORAMIENTO Y AYUDA TÉCNICA ADICIONAL 
  

DESCRIPCION: 
Consistirá en el asesoramiento y ayuda técnica adicional del usuario para: 1.º La definición de
su currículo, que refleje su perfil profesional en términos de competencias profesionales.
Comprenderá la información y asesoramiento personal, grupal o general a los usuarios, así 
como la provisión de instrumentos y técnicas de ayuda para la elaboración de su currículo
personalizado. 2.º La aplicación de técnicas para la búsqueda activa de empleo. Contemplará la
provisión de información, y manejo básico de los medios, técnicas y herramientas accesibles 
para la búsqueda de  
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empleo por cuenta ajena, incluyendo los medios telemáticos y el uso de las redes sociales. Se
derivará, cuando proceda, al servicio de asesoramiento para el autoempleo y el
emprendimiento. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL, 02 GASTOS CORRIENTES 
EN BIENES Y SERVICIOS. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: EMPRESAS, PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS
OCUPADAS. 

      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 6.000 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: FINANCIADO CON LA PARTE PROPORCIONAL DE LOS
CAPÍTULOS I Y II 

  

SC00005 
 

  

INFORMACIÓN Y ASESORAMIENTO ADICIONAL 
  

DESCRIPCION: 
Consistirá en información y asesoramiento adicional sobre: 1º La situación del mercado de
trabajo, las políticas activas de empleo y oferta de los servicios comunes y complementarios de
la cartera. Comprenderá la comunicación sobre los datos o las circunstancias relativas al
mercado de trabajo y las políticas activas de empleo que puedan resultar de utilidad para
incrementar las oportunidades de empleo de los usuarios, incluida la información acerca de los 
servicios comunes y complementarios de la Cartera. Podrá realizarse con carácter personal,
grupal o general, en forma presencial o mediante la utilización de medios telemáticos. 2.º La
oferta formativa y los programas que faciliten la movilidad para la formación y cualificación 
europeas. Comprenderá actuaciones de asesoramiento especializado a usuarios respecto de la
oferta de formación. Podrá prestarse de forma presencial o a través de TICs.... 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL, 02 GASTOS CORRIENTES
EN BIENES Y SERVICIOS. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS OCUPADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 10.000 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: FINANCIADO CON LA PARTE PROPORCIONAL DE LOS
CAPÍTULOS I Y II 

  

SC00006 
 

  

GESTIÓN DE LAS OFERTAS DE EMPLEO A TRAVÉS DE LA CASACIÓN ENTRE
OFERTAS Y DEMANDAS. 
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DESCRIPCION: 
Comprenderá la captación y gestión de las ofertas de empleo y su casación con los
demandantes de empleo registrados de acuerdo con su perfil profesional y, particularmente, con
sus competencias profesionales. En particular: 1.º Prospección e identificación de necesidades 
de los empleadores: Comprenderá prospección e identificación de ofertas de empleo
potenciales y de necesidades de personal por parte de los empleadores. 2.º Captación de ofertas
de empleo no gestionadas por los Servicios Públicos de Empleo. Comprenderá actuaciones de 
relación estrecha con las empresas, en especial con las pequeñas empresas, a fin de promover
que surjan ofertas de empleo. 3.º Difusión sobre las ofertas de empleo adecuadas y disponibles 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL, 02 GASTOS CORRIENTES
EN BIENES Y SERVICIOS. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: EMPRESAS, PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 5.000 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: FINANCIADO CON LA PARTE PROPORCIONAL DE LOS
CAPÍTULOS I Y II 

  

SC00007 
 

  

INFORMACIÓN Y ASESORAMIENTO SOBRE LA CONTRATACIÓN Y LAS
MEDIDAS DE APOYO A LA ACTIVACIÓN, LA CONTRATACIÓN E INSERCIÓN
EN LA EMPRESA. 

      

      

DESCRIPCION: 
Comprenderá la asistencia cualificada para la información a los trabajadores y a los
empleadores en la toma de decisiones para la contratación de personal, con información acerca
de las medidas de políticas activas de empleo y los instrumentos disponibles de apoyo a la
contratación e inserción vigentes en cada momento. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL, 02 GASTOS CORRIENTES
EN BIENES Y SERVICIOS. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: EMPRESAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 540 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: PARTE PROPORCIONAL DE LOS CAPÍTULOS I Y II 
  

PC00001 
 

  

PROGRAMAS DE ORIENTACIÓN PROFESIONAL PARA EL EMPLEO Y
AUTOEMPLEO 
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DESCRIPCION: 
Concesión de subvenciones a entidades colaboradoras, que realicen acciones de orientación
profesional para el empleo y asistencia para el autoempleo, articuladas en itinerarios de
inserción ocupacional y dirigidas a mejorar las posibilidades de ocupación de los demandantes
de empleo inscritos en los Servicios Públicos de Empleo. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Orden de 20 de enero de 1998, por la que se 
establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones para acciones de
orientación profesional para el empleo y asistencia para el autoempleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: DOS PROGRAMAS 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 07 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: MIXTA(COMBINACION ESTATALES Y AUTONOMICOS). 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES:  
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES, MUJERES, PARADOS DE LARGA DURACION,
MAYORES DE 45 AÑOS. 

      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 21.000 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: ORIENTACIÓN EMPLEO: 18.000 Y ORIENTACIÓN Y FOMENTO 
DEL AUTOEMPLEO: 2.500.- UN PROGRAMA EXPERIMENTALES CON FONDOS
ESTATALES,Y DOS PROGRAMAS AUTONÓMICOS DE ORIENTACIÓN Y
AUTOEMPLEO CON FONDOS AUTONÓMICOS. 

  

PC00002 
 

  

PROGRAMAS DE COLABORACIÓN CON AGENCIAS DE COLOCACIÓN 
  

DESCRIPCION: 
Actuaciones de las agencias de colocación que realicen actividades de intermediación laboral,
en colaboración con los Servicios Públicos de Empleo. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONTRATACION ADMINISTRATIVA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: El Real Decreto Legislativo 3/2015, de 23 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Empleo. Real Decreto
1796/2010, de 30 de diciembre,por el que se regulan las agencias de colocación. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 06 INVERSIONES REALES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: PARADOS DE LARGA DURACION, PERSONAS EN
SITUACION DE EXCLUSION SOCIAL. 

      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 4.000 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: TAMBIÉN ESTÁN INCLUIDOS LOS MAYORES DE 55 AÑOS Y EN
PARO DE 3 A 6 MESES 

  

PC00032 
 

  

PROGRAMA DE ACCIÓN CONJUNTO PARA LA MEJORA DE LA ATENCIÓN A
PARADOS DE LARGA DURACIÓN. 

      

      

DESCRIPCION: 
Este programa prioriza la mejora de la atención a los demandantes de empleo  
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parados de larga duración con edades comprendidas entre los 30 y los 54 años . En todo caso,
las Comunidades Autónomas pueden ampliar la aplicación de las medidas incluidas en este
programa a trabajadores menores de 30 años o mayores de 55 , pudiendo utilizar para ello las 
cantidades adjudicadas desde el presupuesto de gastos del SEPE en los ejercicios en los que el
programa esté vigente. 

   

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: OTRA FORMA JURIDICA AJUSTADA A 
DERECHO. 

   

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. 

   

REFERENCIA NORMATIVA: 
   

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
   

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
   

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
   

NATURALEZA ECONÓMICA: 06 INVERSIONES REALES, 07 TRANSFERENCIAS DE 
CAPITAL. 

   

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
   

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
   

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
   

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
   

COLECTIVO PRIORITARIO: PARADOS DE LARGA DURACION. 
   

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 56.800 
   

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
   

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
   

OBSERVACIONES: 
       

  

Servicios y programas propios 
  

PP00012 
 

  

PROGRAMA PERSONAL DE INTEGRACIÓN Y EMPLEO (PIE) 
  

DESCRIPCION: 
MEJORA DE LA EMPLEABILIDAD Y LA INSERCIÓN LABORAL DE LOS
DESEMPLEADOS MEDIANTE UNA ATENCIÓN PERSONALIZADA Y UN ITINERARIO
ACTIVO DE INSERCIÓN ACOMPAÑADO DE UNA ACTUACIÓN ECONÓMICA 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: OTRA FORMA JURIDICA AJUSTADA A 
DERECHO. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 07 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: PERSONAS EN SITUACION DE EXCLUSION SOCIAL. 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 2.900 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PP00038 
 

  

OTO- ORIENTACIÓN TRABAJADORES OCUPADOS 
  

DESCRIPCION: 
ACTUACIONES DE ORIENTACIÓN, ASESORAMIENTO E INFORMACIÓN PARA LA
RECUALIFICACIÓN Y ESPECIALIZACIÓN PROFESIONAL 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: 
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REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 07 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS OCUPADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 1.200 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PP00039 
 

  

ACCIONES A LA POBLACIÓN INMIGRANTE 
  

DESCRIPCION: 
ACCIONES PARA LA INTEGRACIÓN SOCIOLABORAL DE LA POBLACIÓN
INMIGRANTE EN CASTILLA Y LEÓN. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 07 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: EMPRESAS, PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS
OCUPADAS. 

      

COLECTIVO PRIORITARIO: PERSONAS EN SITUACION DE EXCLUSION SOCIAL. 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 3.200 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
 

EJE 2 - FORMACION 
       

  

Servicios y programas comunes SNE 
  

PC00003 
 

  

PLANES DE FORMACIÓN DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A TRABAJADORES
OCUPADOS. 

      

      

DESCRIPCION: 
Planes de formación dirigidos preferentemente a ocupados, pueden ser intersectoriales o
sectoriales. Los intersectoriales están compuestos por acciones formativas dirigidas al
aprendizaje de competencias transversales a varios sectores de la actividad económica o de
competencias específicas de un sector para el reciclaje y recualificación de trabajadores de
otros sectores. Los planes sectoriales se componen de acciones formativas dirigidas a la
formación de trabajadores de un sector productivo concreto; pudiendo dirigirse también al
reciclaje y recualificación de trabajadores procedentes de sectores en situación de crisis. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se 
regula el Sistema de Formación Profesional para el empleo en el ámbito laboral. Real Decreto
395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el subsistema de  
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formación profesional para el empleo. 
      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: BASES REGULADORAS 
PUBLICADAS PUBLICADAS EN 2016 

      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 07 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS OCUPADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 6.000 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00004 
 

  

ACCIONES FORMATIVAS DIRIGIDAS PRIORITARIAMENTE A LOS
TRABAJADORES DESEMPLEADOS. 

      

      

DESCRIPCION: 
Acciones formativas dirigidas a la inserción o reinserción laboral de los trabajadores
desempleados en aquellos empleos que requiere el sistema productivo. La oferta formativa de 
estas acciones tenderá a incluir acciones dirigidas a la obtención de los Certificados de
Profesionalidad. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS, 
GESTION DIRECTA. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se 
regula el Sistema de Formación Profesional para el empleo en el ámbito laboral. Real Decreto
395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el subsistema de formación profesional para el 
empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: ORDEN EYE/452/2014, MODIFICADA 
POR ORDEN EYE/541/2015; ORDEN EYE/620/2010 

      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: MIXTA(COMBINACION ESTATALES Y AUTONOMICOS). 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: FSE. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES:  
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES, MUJERES, PARADOS DE LARGA DURACION,
MAYORES DE 45 AÑOS, PERSONAS CON DISCAPACIDAD, PERSONAS EN
SITUACION DE EXCLUSION SOCIAL, MUJERES VICTIMAS DE VIOLENCIA DE
GENERO. 

      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 14.000 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 200 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: INCLUYE FOD CONVOCATORIA, FOD MEDIOS PROPIOS, FOD
FSE, Y BECAS. 

  

PC00006 
 

  

ACCIONES FORMATIVAS QUE INCLUYEN COMPROMISOS DE
CONTRATACIÓN DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A DESEMPLEADOS 

      

      

DESCRIPCION: 
Acciones formativas que incluyen compromiso de contratación dirigidos prioritariamente a
desempleados mediante convenios suscritos entre los Servicios Públicos de Empleo y las
empresas, sus asociaciones u otras entidades que adquieran el citado compromiso. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 
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REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se 
regula el Sistema de Formación Profesional para el empleo en el ámbito laboral. Real Decreto
395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el subsistema de formación profesional para el 
empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 07 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: MIXTA(COMBINACION ESTATALES Y AUTONOMICOS). 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: FSE. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES:  
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES. 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 500 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 100 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: FEMP-FEMPGJ 
  

PC00007 
 

  

PROGRAMAS DE FORMACIÓN EN ALTERNANCIA: ESCUELAS TALLER, CASAS
DE OFICIO Y TALLERES DE EMPLEO. 

      

      

DESCRIPCION: 
Mejorar la ocupabilidad de los desempleados con la finalidad de facilitar su inserción laboral.
Las Escuelas Taller van dirigidas a menores de 25 años y constarán de una primera etapa de
carácter formativo de iniciación y otra etapa de formación en alternancia con el trabajo y la
práctica profesional. La duración de ambas etapas no será inferior a un año ni superior a dos,
dividida en fases de seis meses. Las Casas de Oficios constarán de las dos etapas anteriores con 
una duración de un año. Los Talleres de Empleo van dirigidos a desempleados de 25 o más
años y tendrán una duración mínima de seis meses y máxima de un año. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se 
regula el Sistema de Formación Profesional para el empleo en el ámbito laboral. Real Decreto
282/1999,de 22 de febrero, por el que se establece el programa de Talleres de Empleo. Órdenes 
del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, de 14 de noviembre de 2001, que regulan el
programa de Escuelas Taller y Casas de Oficios y las Unidades de Promoción y 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: ORDEN EYE/589/2014 MODIFICADA 
POR ORDEN EYE/460/2015 

      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 07 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: MIXTA(COMBINACION ESTATALES Y AUTONOMICOS). 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: FSE. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES:  
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES, MUJERES. 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 1.350 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 100 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: PROGRAMA MIXTO DE FORMACIÓN Y EMPLEO. MEJORA DE
LA OCUPABILIDAD MEDIANTE ACCIONES MIXTAS DE FORMACIÓN Y EMPLEO
EN ALTERNANCIA ENTRE LA FORMACIÓN Y LA PRÁCTICA DEL TRABAJO REAL. 

  

PC00008 
 

  

PRÁCTICAS NO LABORALES EN EMPRESAS 
  

DESCRIPCION: 
Prácticas no laborales en empresas o grupos empresariales que formalicen convenios  
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con los Servicios Públicos de Empleo, dirigidas a personas jóvenes desempleadas inscritas que,
debido a su falta de experiencia laboral, tengan problemas de empleabilidad. Los jóvenes
tendrán edades comprendidas entre 18 y 25 años inclusive, y poseerán una titulación oficial 
universitaria, titulación de formación profesional de grado medio o superior, o titulación del
mismo nivel que el de esta última, correspondiente a las enseñanzas de formación profesional,
artísticas o deportivas o bien un certificado de profesionalidad. 

   

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

   

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 1543/2011, de 31 de octubre, por el 
que se regulan las prácticas no laborales en empresas. 

   

REFERENCIA NORMATIVA: 
   

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
   

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
   

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
   

NATURALEZA ECONÓMICA: 07 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 
   

FUENTE FINANCIACIÓN: MIXTA(COMBINACION ESTATALES Y AUTONOMICOS). 
   

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: FSE. 
   

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES:  
   

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
   

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES. 
   

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 500 
   

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 500 
   

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
   

OBSERVACIONES: 
       

  

Servicios y programas propios 
  

PP00025 
 

  

FORMACIÓN, APRENDIZAJE Y PRÁCTICAS CON JÓVENES 
  

DESCRIPCION: 
FORMACIÓN, APRENDIZAJE Y PRÁCTICAS CON JÓVENES INSCRITOS EN EL SNGJ

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 07 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: MIXTA(COMBINACION ESTATALES Y AUTONOMICOS). 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: FSE. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES:  
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES. 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 533 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 533 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PP00041 
 

  

OFI- ITINERARIOS INTEGRADOS OFI 
  

DESCRIPCION: 
ACTUACIONES DE ORIENTACIÓN, FORMACIÓN Y ACOMPAÑAMIENTO A LA
INSERCIÓN CON COMPROMISO DE CONTRATACIÓN. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
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ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 07 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: MIXTA(COMBINACION ESTATALES Y AUTONOMICOS). 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: FSE. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES:  
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES. 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 3.200 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 640 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PP00042 
 

  

PERMISO INDIVIDUALES DE FORMACIÓN 
  

DESCRIPCION: 
INCENTIVOS PARA LA OBTENCIÓN DE PERMISOS INDIVIDUALES DE
FORMACIÓN 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: BASES PUBLICADAS EN EL EJERCICIO 2009 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 07 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS OCUPADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 10 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PP00043 
 

  

FORMACIÓN ESPECÍFICA EN EMPRESAS 
  

DESCRIPCION: 
FORMACIÓN ESPECÍFICA PARA TRABAJADORES 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 07 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS OCUPADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 200 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PP00073 
 

  

RECONOCIMIENTO DE COMPETENCIAS PROFESIONALES ADQUIRIDAS A
TRAVÉS DE LA EXPERIENCIA LABORAL Y VÍAS NO FORMALES DE
FORMACIÓN. 

      

      

DESCRIPCION: 
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EVALUACIÓN PARA LA ACREDITACIÓN DE COMPETENCIAS PROFESIONALES
PARA UNIDADES DE COMPETENCIA DE FAMILIAS PROFESIONALES AGRARIA
SEGURIDAD SOCIAL Y MEDIO AMBIENTE, Y SERVICIOS SOCIOCULTURALES Y A
LA COMUNIDAD. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: Orden Economía y Hacienda /735/2015 de 31 de agosto. 

      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 02 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS OCUPADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 2.350 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PP00416 
 

  

FORMACIÓN CON COMPROMISO DE CONTRATACIÓN 
  

DESCRIPCION: 
ACCIONES DE FORMACIÓN PROFESIONAL PARA EL EMPLEO DESARROLLADAS 
POR EMPRESAS Y ENTIDADES DIRIGIDAS A LA MEJORA DE LA EMPLEABILIDAD
DE LOS TRABAJADORES DESEMPLEADOS, MEDIANTE LA ADQUISICIÓN DE UN
NIVEL DE CUALIFICACIÓN PROFESIONAL ADAPTADO A LAS DEMANDAS
EMPRESARIALES, A TRAVÉS DE LA REALIZACIÓN DE CURSOS ESPECÍFICOS DE 
FORMACIÓN, ASUMIENDO LAS EMPRESAS COMPROMISO DE INSERCIÓN DE UN
PORCENTAJE DE PERSONAS 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 07 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: FSE. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES. 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 1.400 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 140 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
 

EJE 3 - OPORTUNIDADES DE EMPLEO 
       

  

Servicios y programas comunes SNE 
  

PC00011 
 

  

PROGRAMAS DE COLABORACIÓN CON CORPORACIONES LOCALES 
  

DESCRIPCION: 
Facilitar la colocación, reciclaje profesional y ofrecer nuevas competencias y  
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habilidades a personas desempleadas mediante su contratación temporal para la realización de 
obras o servicios de interés general y social. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Orden de 26 de octubre de 1998, por la que se 
establecen las bases para la concesión de subvenciones por el Instituto Nacional de Empleo, en 
el ámbito de colaboración con las corporaciones locales para la contratación de trabajadores
desempleados en la realización de obras y servicios de interés general y social. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: RESOLUCIÓN DE 29 DE DICIEMBRE 
DE 2014 

      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 07 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: MIXTA(COMBINACION ESTATALES Y AUTONOMICOS). 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: FSE. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES:  
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 1.000 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: MEDIDA EXCLUSIVA PARA TRABAJADORES CON
DISCAPACIDAD. LA COMUNIDAD APORTA EL 20% DEL TOTAL, 1.000.000¤ 

  

PC00013 
 

  

PROGRAMAS PARA LA INSERCIÓN LABORAL DE PERSONAS CON
DISCAPACIDAD EN EL MERCADO PROTEGIDO (CENTROS ESPECIALES DE
EMPLEO) 

      

      

DESCRIPCION: 
Facilitar la incorporación al empleo protegido de las personas con discapacidad mediante la
concesión de ayudas y subvenciones a los Centros Especiales de Empleo. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 2273/1985, de 4 de diciembre, 
(Reglamento CEE). Orden de 16 de octubre de 1998, (bases reguladoras para la concesión de
ayudas) Real Decreto 469/2006, de 21 de abril ( Unidades de apoyo). 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: ORDEN EYE/2317/2009, DE 18 DE 
DICIEMBRE, DE ADECUACIÓN A LA ORDEN DE 16 DE OCTUBRE DE 1998 DEL
MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES (BOCYL DE 22 DE DICIEMBRE).
ORDEN EJE/2335/2009, (BOCY 24-12) 

      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 07 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: MIXTA(COMBINACION ESTATALES Y AUTONOMICOS). 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES:  
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS OCUPADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 4.683 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: DEL TOTAL ESTIMADO DEL COSTE 3.200.000 ES 
FINANCIACIÓN AUTÓNOMA. 

  

PC00014 
 

  

PROGRAMAS PARA LA INSERCIÓN LABORAL DE PERSONAS CON
DISCAPACIDAD EN EL MERCADO ORDINARIO DE TRABAJO 

      

      

DESCRIPCION: 
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Fomentar el empleo indefinido de trabajadores con discapacidad en el mercado ordinario de
trabajo a través de ayudas a las empresas que los contraten. 

   

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

   

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto1451/1983, de 11 mayo. Real Decreto 
870/2007, de 2 de julio, (Empleo con Apoyo). Real Decreto 290/2004, de 20 de febrero,
(Enclaves laborales). Orden 13 de abril de 1994. 

   

REFERENCIA NORMATIVA: 
   

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: ORDEN EYE/20078/2007; ORDEN 
EYE/770/2008 Y ORDEN EYE/225/2008 

   

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
   

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
   

NATURALEZA ECONÓMICA: 07 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 
   

FUENTE FINANCIACIÓN: 
   

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
   

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
   

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS OCUPADAS. 
   

COLECTIVO PRIORITARIO: PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 
   

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 86 
   

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
   

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
   

OBSERVACIONES: CONTRATACIÓN INDEFINIDA O TRANSFORMACIÓN DE
CONTRATOS DE TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD EN EMPRESAS
ORDINARIAS. 

       

  

Servicios y programas propios 
  

PP00013 
 

  

ELMIN- OPORTUNIDADES DE EMPLEO EN MUNICIPIOS MINEROS 
  

DESCRIPCION: 
APOYO A LA CONTRATACIÓN PARA OBRAS Y SERVICIOS DE INTERÉS GENERAL
Y SOCIAL 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 07 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES, PARADOS DE LARGA DURACION, 
MAYORES DE 45 AÑOS. 

      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 249 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PP00014 
 

  

EEHH- EDADES DEL HOMBRE 
  

DESCRIPCION: 
APOYO A LA CONTRATACIÓN DE PERSONAL PARA EL DESARROLLO DE LAS 
EDADES DEL HOMBRE EN TORO 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
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ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES, PARADOS DE LARGA DURACION, 
MAYORES DE 45 AÑOS. 

      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 30 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PP00015 
 

  

ELMET- MEDIO AMBIENTE 
  

DESCRIPCION: 
APOYO A LA CONTRATACIÓN POR LAS DIPUTACIONES PROVINCIALES DE
DESEMPLEADOS PARA ACTIVIDADES MEDIOAMBIENTALES EN LOS MUNICIPIOS 
DE CADA PROVINCIA. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 07 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES, PARADOS DE LARGA DURACION, 
MAYORES DE 45 AÑOS. 

      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 330 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PP00016 
 

  

EXCYL- EXCLUSIÓN SOCIAL, RENTA GARANTIZADA DE CIUDADANIA 
  

DESCRIPCION: 
ACTUACIONES PARA LA ACTIVACIÓN EN EL EMPLEO DE PERSONAS EN RIESGO
DE EXCLUSIÓN SOCIAL Y PERCEPTORES DE RENTA GARANTIZADA DE 
CIUDADANÍA EN MUNICIPIOS DE MÁS DE 5.000 HABITANTES. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 07 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: PERSONAS EN SITUACION DE EXCLUSION SOCIAL. 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 1.000 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
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OBSERVACIONES: 
  

PP00017 
 

  

AGENTES DE IGUALDAD 
  

DESCRIPCION: 
CONTRATACIÓN DE AGENTES DE IGUALDAD PARA APOYO A LOS CONSEJOS
LOCALES DE EMPLEO EN MUNICIPIOS DE MÁS DE 20.000 HABITANTES. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 07 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES, PARADOS DE LARGA DURACION, 
MAYORES DE 45 AÑOS. 

      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 25 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PP00018 
 

  

PREPLAN- COOPERACIÓN LOCAL EN POLÍTICAS DE EMPLEO ANTE EL
DESAFÍO DEMOGRÁFICO. AYUNTAMIENTOS DE MÁS DE 20.000 Y
DIPUTACIONES PROVINCIALES. 

      

      

DESCRIPCION: 
CONTRATACIÓN DE DESEMPLEADOS PARA LA FIJACIÓN DE POBLACIÓN EN LAS
ENTIDADES LOCALES A TRAVÉS DE OBRAS Y SERVICIOS DE INTERÉS GENERAL
O SOCIAL. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 07 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES, PARADOS DE LARGA DURACION, 
MAYORES DE 45 AÑOS. 

      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 1.100 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PP00019 
 

  

FOMENTO DEL EMPLEO ESTABLE POR CUENTA AJENA 
  

DESCRIPCION: 
ACTUACIONES CON TRABAJADORES QUE PROVENGAN DE UN EXPEDIENTE DE 
REGULACIÓN DE EMPLEO 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
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ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 07 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: MIXTA(COMBINACION ESTATALES Y AUTONOMICOS). 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: FSE. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES:  
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 640 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: EL TOTAL DE BENEFICIARIOS ESTÁ COMPUESTO POR 540
CONTRATOS PREVISTO MÁS 100 TRANSFORMACIONES A CONTRATOS
INDEFINIDOS O JORNADA COMPLETA. 

  

PP00022 
 

  

FOMENTO EMPLEO ESTABLE POR CUENTA AJENA. JÓVENES FICHERO SNGJ 
  

DESCRIPCION: 
FOMENTO DEL EMPLEO ESTABLE POR CUENTA AJENA PARA JÓVENES
INSCRITOS EN EL FICHERO DEL SNGJ 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 07 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: MIXTA(COMBINACION ESTATALES Y AUTONOMICOS). 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: FSE. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES:  
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES. 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 542 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 542 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PP00028 
 

  

FOMENTO DETERMINADOS CONTRATOS TEMPORALES Y EN EL SECTOR DE
AYUDA A DOMICILIO 

      

      

DESCRIPCION: 
FOMENTAR LA CONTRATACIÓN TEMPORAL DE DESEMPLEADOS Y
BENEFICIARIOS DE R.G.C. Y LA AMPLIACIÓN DE JORNADA EN EL SECTOR DE
AYUDA A DOMICILIO 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 07 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS OCUPADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: MUJERES, PARADOS DE LARGA DURACION, 
MAYORES DE 45 AÑOS, PERSONAS EN SITUACION DE EXCLUSION SOCIAL. 

      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 600 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
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PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PP00030 
 

  

COTESAL Y JOVESAL-REINSERCIÓN A TRAVÉS DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE
LUCRO 

      

      

DESCRIPCION: 
FOMENTO DE LA CONTRATACIÓN TEMPORAL DE DESEMPLEADOS Y EN RIESGO
DE EXCLUSIÓN SOCIAL A TRAVÉS DE E.A.L. O EMPRESAS DE INSERCIÓN 
(COTESAL), Y DE JÓVENES INCLUIDOS EN EL SISTEMA NACIONAL DE GARANTÍA
JUVENIL (JOVESAL) 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 07 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: MIXTA(COMBINACION ESTATALES Y AUTONOMICOS). 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: FSE. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES:  
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES, PERSONAS EN SITUACION DE EXCLUSION
SOCIAL. 

      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 596 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 166 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PP00031 
 

  

SUBVENCIONES PREVISTAS EN EL R.D. 196/2010 DE 26 DE FEBRERO 
  

DESCRIPCION: 
PROGRAMA ESPECIAL SINTEL 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 07 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: PARADOS DE LARGA DURACION. 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 55 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PP00032 
 

  

COMPENSACIÓN COTIZACIÓN A LA S.S. DE DESPEDIDOS MAYORES DE 55
AÑOS 

      

      

DESCRIPCION: 
AYUDAS A PERSONAS MAYORES DE 55 AÑOS DESPEDIDOS DE EMPRESAS
INSOLVENTES O EN SITUACIÓN DE CONCURSO DE ACREEDORES PARA LA
FINANCIACIÓN DE UN CONVENIO ESPECIAL CON LA S.S. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: 
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REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 07 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: PERSONAS EN SITUACION DE EXCLUSION SOCIAL. 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 208 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PP00044 
 

  

TURISMO. FOMENTO DE LA CONTRATACIÓN PARA OBRAS Y SERVICIOS DE
INTERÉS GENERAL Y SOCIAL VINCULADA AL TURISMO 

      

      

DESCRIPCION: 
FOMENTO DE LA CONTRATACIÓN PARA OBRAS Y SERVICIOS DE INTERÉS 
GENERAL Y SOCIAL VINCULADA AL TURISMO 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 07 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES, MUJERES, PARADOS DE LARGA DURACION.

      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 1.233 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PP00086 
 

  

PROGRAMAS PARA FACILITAR LA INCORPORACIÓN AL EMPLEO DE
TRABAJADORES EN SITUACIÓN O RIESGO DE EXCLUSIÓN SOCIAL EN
EMPRESAS DE INSERCIÓN. 

      

      

DESCRIPCION: 
FOMENTAR EL EMPLEO DE PERSONAS EN SITUACIÓN O RIESGO DE EXCLUSIÓN 
SOCIAL EN EMPRESAS DE INSERCIÓN A TRAVÉS DE AYUDAS A LAS EMPRESAS
QUE CONTRATEN O MANTENGAN LOS PUESTOS DE TRABAJO. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: ORDEN EJE/553/2009; ORDEN EYE/1703/2010 Y ORDEN
EYE/1078/2014 

      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 07 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS OCUPADAS. 
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COLECTIVO PRIORITARIO: PERSONAS EN SITUACION DE EXCLUSION SOCIAL,
MUJERES VICTIMAS DE VIOLENCIA DE GENERO. 

   

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 117 
   

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
   

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
   

OBSERVACIONES: PUEDE HABER OTROS COLECTIVOS PRIORITARIOS:
PERCEPTORES DE R.G.C. O SIMILAR; INTEGRADAS EN FAMILIAS SIN
PRESTACIONES; ETC. 

 

EJE 5 - EMPRENDIMIENTO 
       

  

Servicios y programas comunes SNE 
  

PC00019 
 

  

FOMENTO DEL EMPLEO AUTÓNOMO 
  

DESCRIPCION: 
Concesión directa de determinadas subvenciones del programa de promoción del empleo
autónomo, cuya finalidad es facilitar la constitución de desempleados en trabajadores
autónomos o por cuenta propia. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Orden TAS/1622/2007, de 5 de junio, por la que se 
regula la concesión de subvenciones al programa promoción empleo autónomo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 07 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: MIXTA(COMBINACION ESTATALES Y AUTONOMICOS). 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: FSE. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES:  
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS OCUPADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES. 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 1.898 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 250 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
       

  

Servicios y programas propios 
  

PP00084 
 

  

APOYO A LA CREACIÓN Y AL EMPLEO EN COOPERATIVAS Y SOCIEDADES 
LABORALES 

      

      

DESCRIPCION: 
FAVORECER LA INCORPORACIÓN COMO SOCIOS TRABAJADORES O DE
TRABAJO, CON CARÁCTER INDEFINIDO, EN COOP. Y S.L. DE DESEMPLEADOS Y
TRABAJADORES VINCULADOS A LA EMPRESA CON CONTRATO TEMPORAL EN
LA MISMA COOP. O S.L. EN LA QUE SE INTEGRAN COMO SOCIOS. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: ORDEN EYE/404/2009, DE 19 DE FEBRERO, POR LA
QUE SE ADECUA LA ORDEN TAS/3501/2005, DE 7 DE NOVIEMBRE (BOCYL DE 3 DE
MARZO) 

      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 07 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
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CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: EMPRESAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: PARADOS DE LARGA DURACION, MAYORES DE 45
AÑOS, PERSONAS CON DISCAPACIDAD, PERSONAS EN SITUACION DE
EXCLUSION SOCIAL. 

      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 86 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PP00085 
 

  

ABONO A LOS TRABAJADORES QUE HICIEREN USO DEL DERECHO A
PERCIBIR LA PRESTACIÓN POR DESEMPLEO EN SU MODALIDAD DE PAGO
ÚNICO. 

      

      

DESCRIPCION: 
ABONO A LOS TRABAJADORES QUE TENGAN DERECHO A PERCIBIR LA 
PRESTACIÓN POR DESEMPLEO EN LA MODALIDAD DE PAGO ÚNICO. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: ORDEN EYE/1122/2005, DE 21 DE DICIEMBRE, POR LA 
QUE SE CONVOCAN SUBVENCIONES CONSISTENTES EN EL PAGO DE CUOTAS DE
LA SEGURIDAD SOCIAL A LOS TRABAJADORES BENEFICIARIOS DE
PRESTACIONES POR DESEMPLEO 

      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 100.000 € 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 07 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS OCUPADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 150 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: CUALQUIER TRABAJADOR DESEMPLEADO QUE CAPITALICE
TOTALMENTE LA PRESTACIÓN POR DESEMPLEO. 

  

PP00087 
 

  

PROMOCIÓN DE LA AFILIACIÓN COMO TRABAJADORES POR CUENTA AJEA
O AUTÓNOMOS EN LOS MUNICIPIOS MINEROS DE LEÓN Y PALENCIA, MUY
AFECTADOS POR LA REESTRUCTURACIÓN DE LA MINERÍA DEL CARBÓN 

      

      

DESCRIPCION: 
SUBVENCIÓN, DURANTE EL PRIMER AÑO DE ACTIVIDAD DE LA CUOTA A
PAGAR POR EL RETA, DE TAL MANERA QUE EL COSTE DE LAS COTIZACIONES A
LA SEGURIDAD SOCIAL SEA DE 0 EUROS 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: ORDEN EMP/816/2015, DE 29 DE SEPTIEMBRE 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 07 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS OCUPADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 200 
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GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: DEBEN SER RESIDENTES EN MUNICIPIOS MINEROS DE LEÓN Y 
PALENCIA. 

  

PP00088 
 

  

PROMOVER LA AFILIACIÓN DE LAS MUJERES DEL MEDIO RURAL EN EL
REGIMEN ESPECIAL DE TRABAJADORES POR CUENTA PROPIA AGRARIA. 

      

      

DESCRIPCION: 
INCENTIVAR LA CREACIÓN DEL EMPLEO FEMENINO Y LA MEJORA LABORAL EN 
EL CAMPO DE CASTILLA Y LEÓN, FACILITANDO MEDIANTE INCENTIVOS SU
ALTA EN LA SEGURIDAD SOCIAL. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: ORDEN EYE/1126/2010, DE 28 DE JULIO 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 07 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS OCUPADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: MUJERES. 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 95 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PP00089 
 

  

FOMENTO DEL ESPÍRITU EMPRENDEDOR 
  

DESCRIPCION: 
ACTUACIONES REALIZADAS POR LA ORGANIZACIÓN REPRESENTATIVAS DE
AUTÓNOMOS Y DE LA ECONOMÍA SOCIAL, RELATIVAS A ASESORAMIENTO, 
DIFUSIÓN, ORGANIZACIÓN DE JORNADAS, CONGRESOS, ETC. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: ORDEN EMP/813/2015, DE 22 DE SEPTIEMBRE. 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: EMPRESAS, PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS
OCUPADAS. 

      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 12 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
 

EJE 6 - MEJORA DEL MARCO INSTITUCIONAL DEL SISTEMA NACIONAL  
       

  

Servicios y programas comunes SNE 
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SC00021 
 

  

SOSTENIMIENTO DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE LOS SERVICIOS
PÚBLICOS DE EMPLEO (SISPE) 

      

      

DESCRIPCION: 
Sistema de información común organizado con una estructura informática integrada y
compatible.Instrumento técnico que integra la información relativa a la intermediación laboral, 
a la gestión de las políticas activas de empleo, y de la protección por desempleo, que realicen
los Servicios Públicos de Empleo en todo el territorio del Estado. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: El Real Decreto Legislativo 3/2015, de 23 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Empleo. Real Decreto 7/2015, de
16 de enero, por el que se aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de 
Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: Si 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00025 
 

  

PORTAL ÚNICO DE EMPLEO 
  

DESCRIPCION: 
Elemento de transparencia del Sistema Nacional de Empleo y con potencial para dinamizar la
intermediación, así como la movilidad de los trabajadores a nivel nacional y europeo. Su puesta 
en marcha permite reforzar los sistemas de información necesarios para un adecuado
seguimiento y evaluación de la Estrategia Española de Activación para el Empleo. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: El Real Decreto Legislativo 3/2015, de 23 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Empleo. Real Decreto 751/2014,
de 5 de septiembre, por el que se aprueba la Estrategia Española de Activación para el Empleo.

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: Si 
      

OBSERVACIONES: se utilizan medios propios 
  

PC00026 
 

  

ACUERDO MARCO CON AGENCIAS DE COLOCACIÓN PARA LA
COLABORACIÓN CON SERVICIOS PÚBLICOS DE EMPLEO. 

      

      

DESCRIPCION: 
Arquitectura común que permite coordinar los proyectos de colaboración público- 
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privada en intermediación laboral de todos los Servicios Públicos de Empleo que
voluntariamente se han adherido a él, así como del Servicio Público de Empleo Estatal, en sus 
respectivos ámbitos competenciales. Es un instrumento diseñado para aprovechar la
experiencia y conocimientos de estos agentes especializados en el mercado de trabajo. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: El Real Decreto Legislativo 3/2015, de 23 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Empleo.Real Decreto 751/2014,
de 5 de septiembre, por el que se aprueba la Estrategia Española de Activación para el Empleo 
2014-2016. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: Si 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00027 
 

  

COLABORACIÓN EN LOS PROYECTOS DE RENOVACIÓN DEL MARCO
JURÍDICO, FUNCIONAL Y TÉCNICO DE LAS POLÍTICAS ACTIVAS DE EMPLEO
E INTERMEDIACIÓN LABORAL 

      

      

DESCRIPCION: 
Las actuaciones de los Servicios Públicos de Empleo se ajustarán al principio de coordinación, 
colaboración, transparencia, participación activa, mejora y modernización de todos los agentes
integrantes del Sistema Nacional de Empleo y de su marco institucional. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 751/2014, de 5 de septiembre, por el 
que se aprueba la Estrategia Española de Activación para el Empleo 2014-2016. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: Si 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00028 
 

  

PROGRAMA DE BUENAS PRÁCTICAS 
  

DESCRIPCION: 
Es un programa inspirado en el proceso de aprendizaje mutuo que existe a nivel europeo. El
objetivo del programa es el aprendizaje y la mejora de los Servicios Públicos de Empleo sobre
la base de la experiencia constatada. Para ello se trata de identificar medidas y experiencias que 
se han mostrado eficaces para que otros agentes del Sistema Nacional de Empleo puedan
aprovechar este conocimiento y  
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aplicarlo en sus respectivos ámbitos. 
      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 751/2014, de 5 de septiembre, por el 
que se aprueba la Estrategia Española de Activación para el Empleo 2014-2016. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: Si 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00029 
 

  

SOSTENIMIENTO DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN NECESARIO PARA LA
IMPLANTACIÓN DE LA GARANTÍA JUVENIL 

      

      

DESCRIPCION: 
La implantación de la Garantía exige disponer de un sistema de información único que
garantice la trazabilidad individual de las solicitudes recibidas y su estado, de las actuaciones 
ofrecidas y, en su caso, realizadas, así como de sus resultados. Este sistema debe integrar la
información de todos los agentes que participan en la atención al colectivo de jóvenes sin
ocupación y que no se encuentran cursando formación. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 751/2014, de 5 de septiembre, por el 
que se aprueba la Estrategia Española de Activación para el Empleo 2014-2016. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: Si 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00030 
 

  

PROGRAMA DE REFORMA, ADAPTACIÓN Y MEJORA DE LAS OFICINAS DE
EMPLEO 

      

      

DESCRIPCION: 
Este programa contribuye a la modernización de los Servicios Públicos de Empleo. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 751/2014, de 5 de septiembre, por el 
que se aprueba la Estrategia Española de Activación para el Empleo 2014-2016. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
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GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
   

NATURALEZA ECONÓMICA: 
   

FUENTE FINANCIACIÓN: 
   

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
   

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
   

COLECTIVO ATENDIDO: 
   

COLECTIVO PRIORITARIO: 
   

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
   

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
   

PARTICIPACIÓN PREVISTA: Si 
   

OBSERVACIONES: 
       

  

Servicios y programas propios 
  

PP00040 
 

  

DIFUSIÓN ESTRATEGIA 
  

DESCRIPCION: 
ACTUACIONES PARA DAR A CONOCER LOS PROGRAMAS Y ACTUACIONES
INCLUIDOS EN LA II ESTRATEGIA INTEGRADA DE EMPLEO 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 07 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PP00065 
 

  

MANTENIMIENTO DEL SISTEMA PROPIO DE INFORMACIÓN ( SICAS ). 
  

DESCRIPCION: 
MANTENIMIENTO Y SOPORTE DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE
INTERMEDIACIÓN SICAS. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONTRATACION ADMINISTRATIVA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 06 INVERSIONES REALES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
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SERVICIOS Y PROGRAMAS por 
CA/Eje/Comunes-propios. 

 

C.A. CATALUÑA 

 

EJE 1 - ORIENTACION 
       

  

Servicios y programas comunes SNE 
  

SC00001 
 

  

DIAGNÓSTICO INDIVIDUALIZADO Y ELABORACIÓN DEL PERFIL 
  

DESCRIPCION: 
Comprenderá la atención específica al usuario, al objeto de identificar sus habilidades, sus
competencias, su formación y experiencia, sus intereses, su situación familiar y las posibles 
oportunidades profesionales, así como cuantas otras variables se estimen relevantes en el
protocolo específico que desarrolle esta actividad. Esta información se utilizará para la
elaboración del perfil del usuario y su clasificación en función de us empleabilidad. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL, 02 GASTOS CORRIENTES
EN BIENES Y SERVICIOS. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS OCUPADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 700.000 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: En cuanto al número de beneficiarios, la estimación se hace a partir del
dato 0001 (1.1.1.b) del PAPE 2015, correspondiente al "Número total de demandantes distintos 
que se inscribieron alguna vez durante el año de referencia", que en 2015 era de 678.394
personas. 

  

SC00002 
 

  

DISEÑO DEL ITINERARIO PERSONALIZADO PARA EL EMPLEO 
  

DESCRIPCION: 
Consistirá en la elaboración y comunicación fehaciente al usuario, cuando proceda, del proceso
que se considere más adecuado para su acceso al empleo de acuerdo con su perfil, necesidades
y expectativas a través de criterios técnicos y estadísticos, incluyendo las principales 
actuaciones propuestas y el calendario de realización, así como los elementos de verificación y
seguimiento. Para la realización de este itinerario será necesaria la suscripción y firma de un
acuerdo personal de empleo entre el usuario y el servicio público de empleo. Este itinerario 
deberá incorporar, al menos: 1.º La identificación de alternativas profesionales a partir del
análisis motivado de oportunidades de empleo para los usuarios, en España, resto de la UE y
ámbito internacional, a las que pueda acceder de acuerdo con su perfil profesional. 2.º La
identificación de un itinerario formativo, cuando se precise de acuerdo con el perfil del usuario,
mediante propuesta de acciones de formación y/o acreditació 
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INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL, 02 GASTOS CORRIENTES 
EN BIENES Y SERVICIOS. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS OCUPADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 759.593 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

SC00003 
 

  

ACOMPAÑAMIENTO PERSONALIZADO EN EL DESARROLLO DEL ITINERARIO
Y EL CUMPLIMIENTO DEL COMPROMISO DE ACTIVIDAD. 

      

      

DESCRIPCION: 
Consistirá en el seguimiento individual y personalizado por parte de un tutor u orientador de las
actuaciones que el usuario vaya llevando a cabo en ejecución de su itinerario, la revisión y 
actualización del mismo, la fijación y supervisión del cumplimiento de hitos, etapas y
obligaciones, así como del compromiso de actividad para el caso de usuarios que también sean
perceptores de prestaciones, y cuantas otras funciones de asesoramiento, información y apoyo 
sean precisas para facilitar la activación del usuario y mejorar su empleabilidad. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL, 02 GASTOS CORRIENTES
EN BIENES Y SERVICIOS. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: FSE. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 614.878 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: Coste total del personal orientador en oficinas de empleo incluído un 
refuerzo específico para este ejercicio (3.426.717,80 euros). 

  

SC00004 
 

  

ASESORAMIENTO Y AYUDA TÉCNICA ADICIONAL 
  

DESCRIPCION: 
Consistirá en el asesoramiento y ayuda técnica adicional del usuario para: 1.º La definición de
su currículo, que refleje su perfil profesional en términos de competencias profesionales.
Comprenderá la información y asesoramiento personal, grupal o general a los usuarios, así 
como la provisión de instrumentos y técnicas de ayuda para la elaboración de su currículo
personalizado. 2.º La aplicación de técnicas para la búsqueda activa de empleo. Contemplará la
provisión de información, y manejo básico de los medios, técnicas y herramientas accesibles 
para la búsqueda de empleo por cuenta ajena, incluyendo los medios telemáticos y el uso de las
redes  
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sociales. Se derivará, cuando proceda, al servicio de asesoramiento para el autoempleo y el
emprendimiento. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS, 
GESTION DIRECTA. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL, 02 GASTOS CORRIENTES
EN BIENES Y SERVICIOS, 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 3.500 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

SC00005 
 

  

INFORMACIÓN Y ASESORAMIENTO ADICIONAL 
  

DESCRIPCION: 
Consistirá en información y asesoramiento adicional sobre: 1º La situación del mercado de
trabajo, las políticas activas de empleo y oferta de los servicios comunes y complementarios de
la cartera. Comprenderá la comunicación sobre los datos o las circunstancias relativas al
mercado de trabajo y las políticas activas de empleo que puedan resultar de utilidad para
incrementar las oportunidades de empleo de los usuarios, incluida la información acerca de los 
servicios comunes y complementarios de la Cartera. Podrá realizarse con carácter personal,
grupal o general, en forma presencial o mediante la utilización de medios telemáticos. 2.º La
oferta formativa y los programas que faciliten la movilidad para la formación y cualificación 
europeas. Comprenderá actuaciones de asesoramiento especializado a usuarios respecto de la
oferta de formación. Podrá prestarse de forma presencial o a través de TICs.... 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL, 02 GASTOS CORRIENTES
EN BIENES Y SERVICIOS. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS OCUPADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 41.083 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

SC00006 
 

  

GESTIÓN DE LAS OFERTAS DE EMPLEO A TRAVÉS DE LA CASACIÓN ENTRE
OFERTAS Y DEMANDAS. 

      

      

DESCRIPCION: 
Comprenderá la captación y gestión de las ofertas de empleo y su casación con los
demandantes de empleo registrados de acuerdo con su perfil profesional y,  
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particularmente, con sus competencias profesionales. En particular: 1.º Prospección e
identificación de necesidades de los empleadores: Comprenderá prospección e identificación de
ofertas de empleo potenciales y de necesidades de personal por parte de los empleadores. 2.º
Captación de ofertas de empleo no gestionadas por los Servicios Públicos de Empleo.
Comprenderá actuaciones de relación estrecha con las empresas, en especial con las pequeñas
empresas, a fin de promover que surjan ofertas de empleo. 3.º Difusión sobre las ofertas de 
empleo adecuadas y disponibles 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL, 02 GASTOS CORRIENTES
EN BIENES Y SERVICIOS. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: EMPRESAS, PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS
OCUPADAS. 

      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 501.711 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

SC00007 
 

  

INFORMACIÓN Y ASESORAMIENTO SOBRE LA CONTRATACIÓN Y LAS
MEDIDAS DE APOYO A LA ACTIVACIÓN, LA CONTRATACIÓN E INSERCIÓN 
EN LA EMPRESA. 

      

      

DESCRIPCION: 
Comprenderá la asistencia cualificada para la información a los trabajadores y a los
empleadores en la toma de decisiones para la contratación de personal, con información acerca
de las medidas de políticas activas de empleo y los instrumentos disponibles de apoyo a la
contratación e inserción vigentes en cada momento. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL, 02 GASTOS CORRIENTES
EN BIENES Y SERVICIOS. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: EMPRESAS, PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS
OCUPADAS. 

      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 10.485 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

SC00008 
 

  

COMUNICACIÓN DE LA CONTRATACIÓN LABORAL Y DE LAS ALTAS,
PERÍODOS DE ACTIVIDAD Y CERTIFICADOS DE EMPRESA. 

      

      

DESCRIPCION: 
Comprenderá todas las actuaciones para facilitar a las empresas la comunicación de  
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la contratación laboral y sus trámites legales complementarios. 
      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL, 02 GASTOS CORRIENTES
EN BIENES Y SERVICIOS. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: EMPRESAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 202.900 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: En cuanto al número de beneficiarios, la estimación se hace a partir del
dato 1011 (1.5.2.b) del PAPE 2015, correspondiente al "Número de empleadores que han
comunicado contratos en el período", que en 2015 fue igual a 202.967 empleadores. 

  

SC00009 
 

  

APOYO A LOS PROCESOS DE RECOLOCACIÓN EN LOS SUPUESTOS
PREVISTOS LEGALMENTE. 

      

      

DESCRIPCION: 
Comprenderá el diseño y la ejecución de los planes de recolocación cuya ejecución
corresponda a los Servicios Públicos de Empleo, de acuerdo con la legislación vigente, o el
apoyo a los procesos de recolocación que se acuerde oportunamente. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL, 02 GASTOS CORRIENTES
EN BIENES Y SERVICIOS. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: EMPRESAS, PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 5.443 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00001 
 

  

PROGRAMAS DE ORIENTACIÓN PROFESIONAL PARA EL EMPLEO Y
AUTOEMPLEO 

      

      

DESCRIPCION: 
Concesión de subvenciones a entidades colaboradoras, que realicen acciones de orientación
profesional para el empleo y asistencia para el autoempleo, articuladas en itinerarios de
inserción ocupacional y dirigidas a mejorar las posibilidades de ocupación de los demandantes
de empleo inscritos en los Servicios Públicos de Empleo. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Orden de 20 de enero de 1998, por la que se  
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establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones para acciones de
orientación profesional para el empleo y asistencia para el autoempleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 15.500 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: Programa "Accions d'orientació i acompanyament a la inserció". 
Acciones de orientación y acompañamiento a la población en general y a la población rural en
particular. 

  

PC00002 
 

  

PROGRAMAS DE COLABORACIÓN CON AGENCIAS DE COLOCACIÓN 
  

DESCRIPCION: 
Actuaciones de las agencias de colocación que realicen actividades de intermediación laboral,
en colaboración con los Servicios Públicos de Empleo. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: El Real Decreto Legislativo 3/2015, de 23 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Empleo. Real Decreto
1796/2010, de 30 de diciembre,por el que se regulan las agencias de colocación. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: "Agències de col·locació". 
  

PC00032 
 

  

PROGRAMA DE ACCIÓN CONJUNTO PARA LA MEJORA DE LA ATENCIÓN A
PARADOS DE LARGA DURACIÓN. 

      

      

DESCRIPCION: 
Este programa prioriza la mejora de la atención a los demandantes de empleo parados de larga 
duración con edades comprendidas entre los 30 y los 54 años . En todo caso, las Comunidades
Autónomas pueden ampliar la aplicación de las medidas incluidas en este programa a
trabajadores menores de 30 años o mayores de 55 , pudiendo utilizar para ello las cantidades
adjudicadas desde el presupuesto de gastos del SEPE en los ejercicios en los que el programa
esté vigente. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
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NATURALEZA ECONÓMICA: 
   

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
   

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
   

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
   

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
   

COLECTIVO PRIORITARIO: PARADOS DE LARGA DURACION. 
   

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
   

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
   

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
   

OBSERVACIONES: "Aturats de llarga durada". 
       

  

Servicios y programas propios 
  

PP00261 
 

  

ESPACIOS DE BÚSQUEDA DE TRABAJO 
  

DESCRIPCION: 
Programa que contempla una metodologia de búsqueda de empleo personalizada y intensiva
mediante un espacio físico concreto con medios técnicos (ordenadores, teléfono etc) y que 
disponen de profesionales especializados para dar soporte. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: Orden EMO/308/2015, de 23 de septiembre, por la que se
aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones para el desarrollo de
espacios de búsqueda de empleo en el ámbito de la orientación para el empleo, y se abre la
convocatoria para el año 2015.de 2.10.2015). 

      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: FSE. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 15.300 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: Programa "Espais de recerca de feina". 
  

PP00264 
 

  

ACTUACIONES DE ORIENTACIÓN CON JÓVENES UNIVERSITARIOS 
  

DESCRIPCION: 
Este programa potencia los servicios de orientación e intermediación de las universidades
catalanas, como dispositivo más cercano a los jóvenes universitarios durante el último año de
su formación y/o hasta un año después de obtener la graduación. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: OTRA FORMA JURIDICA AJUSTADA A 
DERECHO. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: Convenio de colaboración. 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 02 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES. 
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ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 15.000 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: Programa "Joves Universitaris". 
  

PP00429 
 

  

ACCIONES DE ACOMPAÑAMIENTO E INSERCIÓN: COMPETENCIAS
TRANSVERSALES. 

      

      

DESCRIPCION: 
Concesión de subvenciones a entidades colaboradoras que realicen acciones de orientación 
profesional para el empleo y asistencia para el autoempleo, articuladas en itinerarios de
inserción ocupacional y dirigidas a mejorar las competencias transversales de los demandantes
de empleo incritos en SPE. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 3.500 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: Pendiente de definir las actuaciones y procedimiento de gestión. 
 

EJE 2 - FORMACION 
       

  

Servicios y programas comunes SNE 
  

SC00010 
 

  

FORMACIÓN PROFESIONAL PARA EL EMPLEO ACORDE A LAS NECESIDADES
DE LOS USUARIOS. 

      

      

DESCRIPCION: 
Comprenderá la programación de una oferta de formación profesional para el empleo, basada
en el escenario plurianual que se realice en base al diagnóstico previo de necesidades, 
prioridades, objetivos y recomendaciones, la formación de demanda que realizan las empresas
para sus trabajadores y la formación en alternancia con el empleo. La programación deberá
prever una formación suficiente para facilitar a los usuarios la adquisición de competencias 
profesionales en función del itinerario personalizado de empleo, de las necesidades de
formación identificadas y de la cobertura de las competencias clave y de las competencias
transversales para el empleo. La oferta de formación se recogerá en los términos previstos para
las especialidades formativas en la normativa reguladora de formación profesional para el
empleo e incluirá la oferta de formación formal referida al Repertorio Nacional de Certificados
de Profesionalidad. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se 
regula el Sistema de Formación Profesional para el empleo en el ámbito laboral. Real Decreto 
7/2015, de 16 de enero, por el que se aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema
Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
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NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL, 02 GASTOS CORRIENTES
EN BIENES Y SERVICIOS. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: EMPRESAS, PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS
OCUPADAS. 

      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES, MUJERES, PARADOS DE LARGA DURACION,
MAYORES DE 45 AÑOS, PERSONAS CON DISCAPACIDAD, PERSONAS EN
SITUACION DE EXCLUSION SOCIAL, INMIGRANTES, MUJERES VICTIMAS DE
VIOLENCIA DE GENERO. 

      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 94.460 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

SC00011 
 

  

CONTROL, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE LA CALIDAD DE LA
Ó

  

DESCRIPCION: 
Comprenderá todas las actuaciones de control, seguimiento y evaluación de la calidad de la
formación para el empleo que realicen los Servicios Públicos de Empleo en el ámbito de sus 
competencias según lo previsto por el reglamento regulador del sistema de formación
profesional para el empleo. Asimismo, se promoverán los sistemas de certificación de la
calidad. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se 
regula el Sistema de Formación Profesional para el empleo en el ámbito laboral. Real Decreto
7/2015, de 16 de enero, por el que se aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema
Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL, 02 GASTOS CORRIENTES
EN BIENES Y SERVICIOS. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES, MUJERES, PARADOS DE LARGA DURACION,
MAYORES DE 45 AÑOS, PERSONAS CON DISCAPACIDAD, PERSONAS EN
SITUACION DE EXCLUSION SOCIAL, INMIGRANTES, MUJERES VICTIMAS DE
VIOLENCIA DE GENERO. 

      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 142.500 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

SC00012 
 

  

EVALUACIÓN, RECONOCIMIENTO Y ACREDITACIÓN DE LAS
COMPETENCIAS PROFESIONALES ADQUIRIDAS A TRAVÉS DE LA

      

      

DESCRIPCION: 
Comprenderá todas las actuaciones tendentes a facilitar la evaluación, reconocimiento y
acreditación de las competencias profesionales adquiridas por los usuarios a través de la
experiencia laboral y de las vías no formales de formación. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. Real Decreto
1224/2009, de 17 de julio, de reconocimiento de las competencias profesionales adquiridas por
experiencia laboral. 

      

       

       

 

Página 301 de 682
       



       

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL, 02 GASTOS CORRIENTES
EN BIENES Y SERVICIOS. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS OCUPADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 2.500 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

SC00013 
 

  

MANTENIMIENTO Y ACTUALIZACIÓN DE LA CUENTA DE FORMACIÓN. 
  

DESCRIPCION: 
Comprenderá la identificación del historial formativo del trabajador y su reflejo en la cuenta de
formación, asociada al número de afiliación a la Seguridad Social, prevista en el artículo 20.2
de la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, así como su actualización constante, según determine su
normativa de aplicación. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se 
regula el Sistema de Formación Profesional para el empleo en el ámbito laboral. Real Decreto
7/2015, de 16 de enero, por el que se aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema 
Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: Pendiente que se desarrolle este servicio desde la Administración General
del Estado. 

  

SC00014 
 

  

INSCRIPCIÓN Y ACREDITACIÓN DE CENTROS Y ENTIDADES DE FORMACIÓN
PROFESIONAL PARA EL EMPLEO. 

      

      

DESCRIPCION: 
Comprenderá la definición y puesta en marcha del sistema de acreditación, inscripción y
publicidad de los centros y entidades de formación, su interconexión con el Registro Estatal de
centros y entidades de formación para el empleo, de conformidad con los requisitos
establecidos en la normativa reguladora. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se 
regula el Sistema de Formación Profesional para el empleo en el ámbito laboral. Real Decreto 
7/2015, de 16 de enero, por el que se aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema
Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
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NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL, 02 GASTOS CORRIENTES
EN BIENES Y SERVICIOS. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: EMPRESAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 771 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00003 
 

  

PLANES DE FORMACIÓN DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A TRABAJADORES
OCUPADOS. 

      

      

DESCRIPCION: 
Planes de formación dirigidos preferentemente a ocupados, pueden ser intersectoriales o
sectoriales. Los intersectoriales están compuestos por acciones formativas dirigidas al
aprendizaje de competencias transversales a varios sectores de la actividad económica o de
competencias específicas de un sector para el reciclaje y recualificación de trabajadores de 
otros sectores. Los planes sectoriales se componen de acciones formativas dirigidas a la
formación de trabajadores de un sector productivo concreto; pudiendo dirigirse también al
reciclaje y recualificación de trabajadores procedentes de sectores en situación de crisis. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se 
regula el Sistema de Formación Profesional para el empleo en el ámbito laboral. Real Decreto 
395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el subsistema de formación profesional para el
empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS OCUPADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: MUJERES, PARADOS DE LARGA DURACION, 
MAYORES DE 45 AÑOS, PERSONAS CON DISCAPACIDAD, PERSONAS EN
SITUACION DE EXCLUSION SOCIAL, MUJERES VICTIMAS DE VIOLENCIA DE
GENERO. 

      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 92.500 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: "Formació professional persones ocupades (CONSORCI FCC)". 
  

PC00004 
 

  

ACCIONES FORMATIVAS DIRIGIDAS PRIORITARIAMENTE A LOS 
TRABAJADORES DESEMPLEADOS. 

      

      

DESCRIPCION: 
Acciones formativas dirigidas a la inserción o reinserción laboral de los trabajadores
desempleados en aquellos empleos que requiere el sistema productivo. La oferta formativa de 
estas acciones tenderá a incluir acciones dirigidas a la obtención de los Certificados de
Profesionalidad. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS, 
CONTRATACION ADMINISTRATIVA, SUSCRIPCION DE CONVENIOS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se 
regula el Sistema de Formación Profesional para el empleo en el ámbito laboral.  
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Real Decreto 395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el subsistema de formación
profesional para el empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL, 04 TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: MIXTA(COMBINACION ESTATALES Y AUTONOMICOS). 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: FSE. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES:  
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS OCUPADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 50.000 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 3.000 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: Programas: "FOAP + Acord Marc Formació + CIFO (FSE más programa
extraordianrio CS) + Cursos Martorell + Jocs del Mediterrani + Formació aeronàutica +
Empreses tecnològiques + Conveni Cambres Qbid + Formació i Inserció amb Ensenyament". 
Incluye becas. El Acuerdo Marco está confinciado por FSE y GJ. El programa "Empreses
teconològiques" se cofinancia con fondos YEI; y el programa de Educación se financia con
estos mismos fondos YEI. 

  

PC00005 
 

  

PROGRAMAS ESPECÍFICOS PARA LA FORMACIÓN DE PERSONAS CON 
NECESIDADES FORMATIVAS ESPECIALES O QUE TENGAN DIFICULTADES
PARA SU INSERCIÓN O RECUALIFICACIÓN PROFESIONAL. 

      

      

DESCRIPCION: 
Formación de personas con necesidades formativas especiales o que tengan dificultades para su 
inserción o recualificación profesional. Pueden ser beneficiarios de las subvenciones públicas
destinadas a financiar la ejecución de estos programas específicos, los que se determinen en
cada uno de ellos, impulsando en todo caso la participación de las Administraciones locales y 
de otras instituciones públicas o entidades sin ánimo de lucro. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: SUSCRIPCION DE CONVENIOS. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se 
regula el Sistema de Formación Profesional para el empleo en el ámbito laboral. Real Decreto
395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el subsistema de formación profesional para el
empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 02 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: INMIGRANTES. 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 1.400 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: "Formació català-APREN CAT". 
  

PC00006 
 

  

ACCIONES FORMATIVAS QUE INCLUYEN COMPROMISOS DE
CONTRATACIÓN DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A DESEMPLEADOS 

      

      

DESCRIPCION: 
Acciones formativas que incluyen compromiso de contratación dirigidos prioritariamente a
desempleados mediante convenios suscritos entre los Servicios  
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Públicos de Empleo y las empresas, sus asociaciones u otras entidades que adquieran el citado
compromiso. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se 
regula el Sistema de Formación Profesional para el empleo en el ámbito laboral. Real Decreto
395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el subsistema de formación profesional para el
empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES. 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 2.000 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: Esta convocatoria incluye dos líneas de actuación, una con empresas y
otra con entidades de formación. 

  

PC00009 
 

  

PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN DE LAS
COMPETENCIAS PROFESIONALES ADQUIRIDAS A TRAVÉS DE LA
EXPERIENCIA LABORAL O DE VÍAS NO FORMALES DE FORMACIÓN 

      

      

DESCRIPCION: 
Las administraciones competentes realizan convocatorias públicas de este procedimiento en las
que constan todos los datos regulados en el Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio, incluyendo 
la identificación de las unidades de competencia que son objeto de evaluación, así como los
títulos de formación profesional y/o certificados de profesionalidad en los que están incluidas.
El procedimiento consta de tres fases: asesoramiento, proceso de evaluación y acreditación de 
la competencia profesional. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio, de 
reconocimiento de las competencias profesionales adquiridas por experiencia laboral. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: Convocatoria realizada conjuntamente 
con el Departamento de Enseñanza, Resolución ENS/1512/2013, de 28 de junio, por la cual se
convoca el procedimiento de evaluación y acreditación de competencias pr 

      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS OCUPADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 2.500 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: "Acreditació majors de 45 anys - Conveni Ensenyament" + "Acredita't + 
Acredita't: Línea específica ". 

       

  

Servicios y programas propios 
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PP00311 
 

  

"TRABAJO EN LOS BARRIOS". PROGRAMA DE APOYO A LOS TERRITORIOS
CON MAYORES NECESIDADES DE REEQUILIBRIO TERRITORIAL Y SOCIAL
(FORMACIÓN) 

      

      

DESCRIPCION: 
El Programa de apoyo a los territorios con mayores necesidades de reequilibrio territorial y 
social, pretende intervenir de manera prioritaria en aquellos barrios y áreas urbanas que, por sus
características, requieren una atención especial de la Administración para mejorarlos desde el
punto de vista ocupacional, social y económico. El objetivo es el de estimular en ellos la
creación de actividad y la generación de empleo, para mejorar la calidad de vida de las personas
que en ellos residen, y la integración social de los grupos más vulnerables en situación de 
exclusión social. Este Programa va dirigido a los ayuntamientos de Cataluña en cuyo ámbito
territorial se hallen los barrios o áreas urbanas de Cataluña que tienen unos mayores déficits
ocupacionales, sociales y económicos. El Programa comprende un conjunto de actuaciones 
integradas para hacer frente a los desafíos sociales, medioambientales y económicos a los que
se enfrentan las zonas seleccionadas mediante una combinación de distintas medidas de
Políticas Activas de Empleo, a partir de una carta de servicios. El Programa da apoyo a la 
realización de tres tipos de acciones: 1. Acciones dirigidas a intervenir sobre las personas,
prioritariamente en situación de desempleo, especialmente aquellas que conforman los
colectivos prioritarios de actuación de acuerdo con las especificidades del territorio (acciones
de formación, acciones de experiencia laboral, de acompañamiento a la inserción sociolaboral o
una combinación de las mismas). 2. Acciones dirigidas a la prospección y apoyo del tejido
productivo local de las zonas urbanas de intervención (análisis sectoriales y de identificación de
potencialidades de actividad económica, seminarios de apoyo al tejido productivo y de
cooperación empresarial, apoyo a la creación de redes económicas y de difusión del 
conocimiento y otras de naturaleza análoga). 3. Acciones dirigidas a diagnosticar, planificar,
programar, coordinar, comunicar y ejecutar de manera integrada las actuaciones que se
pretendan poner en marcha (contratación de personal, análisis ocupacionales y territoriales, 
jornadas, intercambios de experiencias, campañas, etc.). 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: Orden EMO/225/2014, de 22 de julio, por la que se establecen 
las bases reguladoras de las subvenciones destinadas al Programa de apoyo a los territorios con
mayores necesidades de reequilibrio territorial y social: Proyecto Trabajo en los Barrios. 

      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: EMPRESAS, PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS
OCUPADAS. 

      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES, MUJERES, PARADOS DE LARGA DURACION,
MAYORES DE 45 AÑOS, PERSONAS CON DISCAPACIDAD, PERSONAS EN
SITUACION DE EXCLUSION SOCIAL, INMIGRANTES, MUJERES VICTIMAS DE
VIOLENCIA DE GENERO. 

      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 17.600 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: Este programa que figura también en el Eje 5 es susceptible, según la
tipología de acciones de que se compone, de ser financiado en el Eje 2 del  
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Plan Anual de Política de Empleo (aproximadamente 6.000.000 euros del total), por este 
motivo podría no ser financiado en el Eje 5. 97 proyectos liderados por las entidades locales,
realizados en un total de 121 Barrios que engloban un total de 492 acciones. Estos proyectos se
ejecutan con las entidades locales beneficiarias en los barrios y áreas urbanas de Cataluña que
tienen mayores déficits ocupacionales, sociales y económicos. 

  

PP00312 
 

  

"TRABAJO EN LAS COMARCAS". PROGRAMA DE APOYO A LOS TERRITORIOS
CON MAYORES NECESIDADES DE REEQUILIBRIO TERRITORIAL, SOCIAL Y 
ECONÓMICO.(FORMACIÓN) 

      

      

DESCRIPCION: 
El Programa de apoyo a los territorios con mayores necesidades de reequilibrio territorial,
social y económico, pretende intervenir de manera prioritaria en aquellos (comarcas y otros 
territorios con realidades socioeconómicas diferenciadas) que tienen una mayor necesidad de
reactivación económica con el objetivo de estimular en ellos la creación de actividad y la
generación de empleo a partir de sus características y necesidades, mediante el apoyo a su 
tejido productivo y a las personas desempleadas de manera que sea posible desarrollar un
entorno socioeconómico que favorezca la permanencia de la población en el territorio y luchar
contra la exclusión social y la pobreza. El Programa comprende el apoyo a proyectos
integrados de amplia base territorial que permitan una combinación de distintas medidas de
Políticas Activas de Empleo, a partir de una carta de servicios, para dar respuestas flexibles a
medida de las situaciones socioeconómicas que componen la diversidad territorial de Cataluña.
Este Programa va dirigido a las entidades locales de los territorios de Cataluña que tienen una
mayor necesidad de reactivación social, económica y territorial. El Programa da apoyo a la 
realización de tres tipos de acciones: 1. Acciones dirigidas a intervenir sobre las personas,
prioritariamente en situación de desempleo, especialmente aquellas que conforman los
colectivos prioritarios de actuación de acuerdo con las especificidades de cada uno de los 
territorios (acciones de formación, acciones de experiencia laboral, de acompañamiento a la
inserción sociolaboral o una combinación de las mismas). 2. Acciones dirigidas a intervenir
sobre el tejido productivo del territorio, especialmente sus sectores estratégicos (análisis 
sectoriales y de identificación de potencialidades de actividad económica, seminarios de apoyo
al tejido productivo y de cooperación empresarial y otras de naturaleza análoga). 3. Acciones
dirigidas a diagnosticar, planificar, programar, coordinar, comunicar y ejecutar de manera
integrada las actuaciones que se pretenda poner en marcha (contratación de personal, análisis
territoriales, jornadas, intercambios de experiencias, campañas, etc.). 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: Orden EMO/258/2014, de 5 de agosto, por la cual se aprueban
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones destinadas a los Programas de apoyo al 
desarrollo local. 

      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: EMPRESAS, PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS
OCUPADAS. 

      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES, MUJERES, PARADOS DE LARGA DURACION, 
MAYORES DE 45 AÑOS, PERSONAS CON DISCAPACIDAD, PERSONAS EN
SITUACION DE EXCLUSION SOCIAL, INMIGRANTES. 

      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 2.020 
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GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: Este programa que figura también en el Eje 5 es susceptible, según la
tipología de acciones de que se compone, de ser financiado en el Eje 2 del Plan Anual de
Política de Empleo, por este motivo podría no ser financiado en el Eje 5. 7 Proyectos realizados
que engloban un total de 80 acciones. Estos proyectos se ejecutan con las entidades locales
beneficiarias en cooperación con el sector privado. Previsión:100 entidades locales que 
conciertan los proyectos y 450 empresas privadas participantes. Pendiente de determinar el
importe al eje 2. 

  

PP00321 
 

  

HACEMOS EMPLEO PARA JÓVENES. FASE DE FORMACIÓN 
  

DESCRIPCION: 
Programa innovador de Formación y Empleo que favorece la inserción laboral de las personas 
jóvenes desocupadas sin o con poca cualificación especializada y prioritariamente con
experiencia profesional. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES. 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 1.610 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: Programa "Fem ocupació per a joves" convocatoria 2016. Plurianual
10.505.150 euros. 

  

PP00392 
 

  

INTERCAMBIOS INTERNACIONALES 
  

DESCRIPCION: 
Erasmus+ es el programa de la UE en los ámbitos de la educación, la formación, la juventud y
el deporte para el periodo 2014-2020. Está diseñado para apoyar los esfuerzos de los países
participantes por utilizar de forma eficiente el potencial del talento humano y social europeo 
atendiendo al principio del aprendizaje permanente, vinculando el apoyo al aprendizaje formal,
no formal e informal en los ámbitos de la educación, la formación y la juventud. Por otra parte,
el programa mejora las oportunidades de cooperación y movilidad con los países asociados, en 
especial en las esferas de la educación superior y la juventud. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: MIXTA(COMBINACION ESTATALES Y AUTONOMICOS). 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: OTROS FONDOS EUROPEOS. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES:  
      

COLECTIVO ATENDIDO: 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES. 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
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OBSERVACIONES: Incluye todos los programas de movilidad internacional. Pendiente de
decisión un posible plurianual 2016-2017. 

  

PP00433 
 

  

TRABAJO Y FORMACIÓN RMI 
  

DESCRIPCION: 
Programa destinado a persones en situación de paro que hayan agotado la prestación y/o
subsidio por desempleo, ofreciéndoles acciones de experiencia laboral mediante el desarrollo
de trabajos de carácter público e interés social y acciones de formación profesional. Estas 
acciones facilitan la inserción laboral y mejora la ocupación de las personas en situación de
desempelo no perceptoras de prestación y/o subsidio, especialmente las personas desempleadas
mayores de 45 años y desempleadas de larga duración y las personas perceptoras de la Renta
Mínima de Inserción. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: MIXTA(COMBINACION ESTATALES Y AUTONOMICOS). 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES:  
      

COLECTIVO ATENDIDO: 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 30.000 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: Progama "Treball i formació RMI" dirigido a los perceptores de la Renta
Mínima de Inserción. 

  

PP00434 
 

  

PROGRAMA DE EMPLEO DESTINADO A MAYORES DE 30 AÑOS 
  

DESCRIPCION: 
Programa de empleo destinado a demandantes de empleo de larga duración, mayores de 30 
años, para mejorar su inserción en el mercado de trabajo. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 1.800 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: Programa en elaboración. 
 

EJE 3 - OPORTUNIDADES DE EMPLEO 
       

  

Servicios y programas comunes SNE 
  

PC00013 
 

  

PROGRAMAS PARA LA INSERCIÓN LABORAL DE PERSONAS CON
DISCAPACIDAD EN EL MERCADO PROTEGIDO (CENTROS ESPECIALES DE
EMPLEO) 
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DESCRIPCION: 
Facilitar la incorporación al empleo protegido de las personas con discapacidad mediante la
concesión de ayudas y subvenciones a los Centros Especiales de Empleo. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 2273/1985, de 4 de diciembre, 
(Reglamento CEE). Orden de 16 de octubre de 1998, (bases reguladoras para la concesión de
ayudas) Real Decreto 469/2006, de 21 de abril ( Unidades de apoyo). 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: En trámite 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: MIXTA(COMBINACION ESTATALES Y AUTONOMICOS). 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: NO. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES:  
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS OCUPADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 14.800 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00031 
 

  

PROGRAMA DE ACTIVACIÓN PARA EL EMPLEO 
  

DESCRIPCION: 
Se trata de un programa específico y extraordinario de carácter temporal, dirigido a personas
desempleadas de larga duración que cumplan los requisitos establecidos en este programa.
Comprende políticas activas de empleo, actuaciones de intermediación laboral, gestionadas por 
los Servicios Públicos de Empleo con la finalidad de incrementar las oportunidades de retorno
al mercado de trabajo, y una ayuda económica de acompañamiento gestionada por el Servicio
Público de Empleo Estatal y vinculada a la participación en las mencionadas políticas de 
activación para el empleo. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto-ley 16/2014, de 19 de diciembre, por 
el que se regula el Programa de Activación para el Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: PARADOS DE LARGA DURACION. 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
       

  

Servicios y programas propios 
  

PP00207 
 

  

PROGRAMAS DE ORIENTACIÓN PROFESIONAL E INSERCIÓN PARA EL
EMPLEO DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN EL MERCADO
ORDINARIO DE TRABAJO 

      

      

DESCRIPCION: 
Concesión de subvenciones a entidades colaboradoras, que realicen acciones de  
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orientación profesional e inserción para fomentar el empleo de personas con discapacidad, 
articuladas en itinerarios de inserción ocupacional y dirigidas a mejorar las posibilidades de
ocupación de los demandantes de empleo con discapacidad inscritos en los servicios públicos
de empleo de la Comunidad Autónoma 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: En trámite 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 1.800 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PP00208 
 

  

PROGRAMA DE REALIZACIÓN DE ACCIONES PARA LA MEJORA DEL EMPLEO
Y LA INSERCIÓN LABORAL DE COLECTIVOS EN RIESGO O SITUACIÓN DE
EXCLUSIÓN SOCIAL POR PARTE DE LAS EMPRESAS DE INSERCIÓN 

      

      

DESCRIPCION: 
La convocatoria de estas ayudas para el 2016 incluirán 2 actuaciones: el soporte a la 
contratación de los colectivos en riesgo de exclusión social por parte de las empresas de
inserción, así com la contratación de técnicos de acompañamiento a la inserción y a la
producción 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: En trámite 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: OTROS FONDOS EUROPEOS. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: PERSONAS EN SITUACION DE EXCLUSION SOCIAL. 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 1.000 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PP00209 
 

  

INSERCIÓN DE PERSONAS PERCEPTORAS Y DESTINATARIAS DE LA RENTA
MÍNIMA DE INSERCIÓN POR PARTE DE EMPRESAS DEL MERCADO
ORDINARIO 

      

      

DESCRIPCION: 
Se subvenciona a cualquier empresa del mercado ordinario, incluïdas las administraciones 
públicas, en cualquiera de sus formas jurídicas, excepto las ETT, que contraten a una persona
destinataria de la renta mínima de inserción por un periodo máximo de un año, así com
procedentes de empresas de inserción siempre que hayan abandonada ésta el 31 de diciembre 
de 2015 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 
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REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: En trámite 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: PERSONAS EN SITUACION DE EXCLUSION SOCIAL. 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 150 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PP00210 
 

  

MEDIDAS ACTIVAS DE INSERCIÓN PARA PERSONAS PERCEPTORAS O
BENEFICIARIAS DE LA RENTA MÍNIMA DE INSERCIÓN 

      

      

DESCRIPCION: 
El objetivo de este programa es incrementar el grado de ocupabilidad y la inserción laboral de
las personas destinatarias de la renta mínima de inserción llevando a cabo una serie de
actuaciones consistentes en el diagnóstico de la ocupabilidad, la búsqueda de empleo, la 
formación en competencias transversales y la relación con la empresa ordinaria mediante
prospección 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: En trámite, vinculada a la Ley 10/1997, de 3 de julio, de la
renta mínima de inserción (DOGC núm. 2435 de 17 de julio) 

      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: PERSONAS EN SITUACION DE EXCLUSION SOCIAL. 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 4.000 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PP00283 
 

  

RED DE IMPULSORES 
  

DESCRIPCION: 
Programa de contratación de técnicos para llevar a cabo la difusión del Programa de Garantia
Juvenil así como la atención y el seguimiento a los jóvenes ya inscritos, trabajando desde las
oficina de juventud en coordinación con las oficinas de empleo, los institutos y/o los servicios 
sociales. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: FSE. 
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CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES. 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 2.500 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 2.500 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: "Xarxa d'impulsors 2015-2016".Cofinanciado con fondos YEI. 
  

PP00284 
 

  

PROYECTOS INTEGRALES 
  

DESCRIPCION: 
Programa integral que consta de formación en competencias técnicoprofesionales, básicas y
transversales, combinada con prácticas en empresa y posible contratación posterior para
aquellos jóvenes que no tienen ninguna certificación académica. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: Orden EMO/319/2015, de 14 de octubre, por la que se
aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones para la financiación de 
programas integrales, que promueve el Servicio Público de Empleo de Cataluña, y se abre la
convocatoria para el año 2015. 

      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: FSE. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES. 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 1.300 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 1.300 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: Se cofinancia con fondos YEI. Es una convocatoria plurianual 2015-2017 
que para todo el período cuenta con un presupuesto de 12.440.471 euros. 

  

PP00285 
 

  

PROYECTOS DE OCUPACIÓN SINGULARES 
  

DESCRIPCION: 
Proyectos que combinan orientación, formación y oportunidad laboral que son singulares en la 
metologia utilizada, por la vinculación con el desarrollo territorial y/o la relación con el mundo
empresarial. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: Orden EMO/322/2015, de 14 de octubre, por la que se
establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones públicas destinadas a la
financiación de Proyectos Singulares destinados a personas jóvenes beneficiarias de la Garantía 
Juvenil, y se abre la convocatoria para el año 2015. 

      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: FSE. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES. 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 5.000 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 5.000 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
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OBSERVACIONES: Es una convocatoria plurianual 2015-2017 que cuenta con un presupuesto 
de 13.876.211 euros para todo el período. Se cofinancia con YEI. Incluye gastos por
desplazamiento por un importe de 2.500.000. Las personas beneficiarias estimadas
corresponden a todo el período 2015-2017. 

  

PP00286 
 

  

EXPERIENCIAS PROFESIONALES 
  

DESCRIPCION: 
El Programa de Experiencias Profesionales permitirá compensar a las entidades locales y
entidades sin afán de lucro, subvencionando el coste salarial en el caso de los contratos en
prácticas de las personas jóvenes inscritas en la Garantía Juvenil, durante un periodo de 6
meses.Las entidades locales y las entidades sin afán de lucro se comprometen a poner a
disposición de la persona joven un tutor/a que supervise el proceso de aprendizaje, y también a 
retribuir al joven durante 6 meses de prácticas en la cuantía determinada por el contrato en
prácticas. El Programa de Experiencias Profesionales pretende que los jóvenes formados
beneficiarios de la Garantía Juvenil y con un perfil orientado al mercado laboral, tengan la 
primera experiencia laboral vinculada a su formación y de esta forma facilitarles el acceso a un
contrato laboral habiendo complementado la formación teórica con una experiencia práctica. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: En elaboración. 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: FSE. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES. 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 3.000 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 3.000 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: "Programa Experiències Professionals". Se cofinancia con fondos YEI.
Es una convocatoria plurianual 2016-2017, la estimación del coste total es 26.000.000, de los 
cuales, 20.800.000 se imputan al 2016. 

  

PP00287 
 

  

JÓVENES POR EL EMPLEO 
  

DESCRIPCION: 
Programa innovador de apoyo a la experiencia práctica de las personas jóvenes desocupadas,
que combina acciones de orientación, tutorización y seguimiento individualizado, formación y
adquisición de experiencia profesional en empresas. Facilita la inserción laboral de estos 
jóvenes y fomenta su retorno al sistema educativo. Programa propuesto dentro de la Garantía
Juvenil. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: FSE. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES. 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 2.770 
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GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 2.770 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: Es una convocatoria plurianual de 13.680.953 euros para el periodo
2016-2018. Es un programa de Garantía Juvenil cofinanciado al 50% por el FSE. Los 
beneficiarios corresponden a todo el periodo. En la estimación del coste, se suman 9.597.064 de
la convocatoria 2016-2017 la parte 2016, más 435.859 que provienen de la convocatoria
anticipada 2015. 

  

PP00288 
 

  

TRABAJO Y FORMACIÓN 
  

DESCRIPCION: 
Programa destinado a persones en situación de paro que hayan agotado la prestación y/o
subsidio por desempleo, ofreciéndoles acciones de experiencia laboral mediante el desarrollo
de trabajos de carácter público e interés social y acciones de formación profesional. Estas
acciones facilitan la inserción laboral y mejora la ocupación de las personas en situación de
desempelo no perceptoras de prestación y/o subsidio, especialmente las personas desempleadas 
mayores de 45 años y desempleadas de larga duración y las personas perceptoras de la Renta
Mínima de Inserción. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: Orden EMO/204/2015, de 23 de junio, por la que se aprueban
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones del Programa Trabajo y Formación
dirigido a personas en situación de desempleo que hayan agotado la prestación y/o el subsidio 
por desempleo, y se abre la convocatoria para el año 2015.Orden EMO/244/2015, de 29 de
julio, por la que se aprueban las bases reguladoras pra la concessión de subvenciones del
Programa Trabajo y Formación dirigido a personas en situación de paro beneficiarias de la 
renta mínima de inserción con administraciones locales, y se abre la convocatoria para el año
2015. 

      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: FSE. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: PARADOS DE LARGA DURACION, MAYORES DE 45
AÑOS. 

      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 3.500 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: Programa "Treball i formació 45 anys i no perceptors". 
  

PP00414 
 

  

PROGRAMA DE SUBVENCIONES A LA CONTRATACIÓN DE PERSONAS
MAYORES DE 45 AÑOS. GRANDES ACTIVOS 

      

      

DESCRIPCION: 
Programa de ayuda a personas físicas o jurídicas que contraten personas en situación de
desempleo y mayores de 45 años, para su incorporación al mercado de trabajo. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: Orden EMO/311/2015, de 2 de octubre, por la cual se 
aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones para el Fomento de la
incorporación de personas en situación de desempleo mayores de 45 años al mercado de
trabajo, se abre la convocatoria para el año 2015 y se abre la convocatoria anticipada para el 
año 2016. 

      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
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GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: MAYORES DE 45 AÑOS. 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 700 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: Programa "Ajuts a la contractació majors de 45 anys". Esta convocatoria 
es plurianual 2015-2016. 

  

PP00435 
 

  

NUEVAS OPORTUNIDADES 
  

DESCRIPCION: 
Programa de contratación administrativa para llevar a cabo actuaciones integradas de
orientación, formación, acompañamiento y de inserción laboral para jóvenes de más de 16 años 
que no estén escolarizados, y así hacer frente al abandono escolar prematuro. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONTRATACION ADMINISTRATIVA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: FSE. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES. 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 2.025 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 2.025 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: Programa plurianual 2015-2017, del cual corresponde al ejercicio 2015 
1.960.721,50 euros, al 2016 12.565.797,80 euros, y al 2017 9.099.223,20 euros. Los 2.025
beneficiarios corresponden a todo el periodo plurianual. 

  

PP00438 
 

  

HACEMOS EMPLEO PARA JÓVENES 
  

DESCRIPCION: 
Programa innovador de Formación y Empleo que favorece la inserción laboral de las personas
jóvenes desocupadas sin o con poca cualificación especializada y prioritariamente con
experiencia profesional.Fase de contratación. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES. 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: Convocatoria anticipada 2016, publicada en 2015. 
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EJE 4 - IGUALDAD DE OPORTUNIDADES EN EL ACCESO AL EMPLEO 
       

  

Servicios y programas comunes SNE 
  

SC00015 
 

  

APOYO A LA GESTIÓN DE LA MOVILIDAD LABORAL. 
  

DESCRIPCION: 
Comprenderá la información, asesoramiento y el apoyo a la movilidad geográfica y funcional,
tanto en el ámbito nacional, europeo e internacional de los usuarios para aprovechar las ofertas
de empleo adecuadas a las que puedan tener acceso. Incluirá información general acerca de las 
circunstancias de trabajo más relevantes en el ámbito territorial de la Unión Europea,
incluyendo el acceso a la información disponible a través de la red EURES. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: EMPRESAS, PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS
OCUPADAS. 

      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 9.000 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

SC00016 
 

  

GESTIÓN DE LOS INSTRUMENTOS EUROPEOS PARA FAVORECER LA
MOVILIDAD EN LA FORMACIÓN Y CUALIFICACIÓN PROFESIONAL. 

      

      

DESCRIPCION: 
Comprenderá la gestión de los programas e instrumentos que faciliten la movilidad para la
formación y cualificación europeas. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL, 02 GASTOS CORRIENTES
EN BIENES Y SERVICIOS. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 400 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00017 
 

  

APOYO A PROGRAMAS DE AYUDA A LA MOVILIDAD: TU TRABAJO EURES-
FSE 
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DESCRIPCION: 
La acción "Tu trabajo EURES-FSE", gestionada por el SEPE a través de la red EURES España,
tiene como finalidad proporcionar ayudas de apoyo a la movilidad para la financiación a
trabajadores españoles, sin límite de edad, que deseen trabajar en un Estado del Espacio
Económico Europeo o Suiza, distinto del de residencia. El proyecto establece ayudas para
realizar entrevistas de trabajo y/o traslados de país por contratación laboral (en diferentes
modalidades:contrato laboral, contrato de aprendizaje o contrato en prácticas) con una duración
mínima de seis meses, así como cursos de idiomas que faciliten dicha contratación 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 379/2015, de 14 de mayo, por el que 
se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones públicas destinadas a la
financiación de la acción "Tu Trabajo Eures-FSE" 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 50 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: La fuente de financiación es el SEPE, hasta un máximo de 2 millones de 
euros anuales cofinanciados por el FSE "Programa Operativo Empleo, Formación, Educación
FSE 2014-2020". (Artículo 3 RD 379/2015). 

  

PC00018 
 

  

APOYO A PROGRAMAS DE FORMACIÓN Y/O DE PRÁCTICAS EN OTROS
PAÍSES. 

      

      

DESCRIPCION: 
Gestión de procesos de selección de candidatos para el programa de ayudas para jóvenes
desempleados entre los 18 y 27 años interesados en cursar Formación Profesional Dual en
Alemania. Este programa consta de un periodo de 4 meses de formación lingüística en alemán 
que se desarrolla en España; 3 meses de prácticas en Alemania y finalmente la formalización de
un contrato para iniciar un periodo de 3 años de Formación Dual en Alemania. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES. 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 70 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: Instrumento Jurídico: Protocolo de Cooperación entre SEPE y ZAV.
Fuente de financiación: Otros (ZAV alemán, SEPE, SPEs). Colectivo atendido y prioritario son
jóvenes desempleados de entre 18 y 27 años. 
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EJE 5 - EMPRENDIMIENTO 
       

  

Servicios y programas comunes SNE 
  

PC00024 
 

  

CONCESIÓN DE SUBVENCIONES CONSISTENTES EN EL ABONO A LOS
TRABAJADORES QUE HICIEREN USO DEL DERECHO A PERCIBIR LA
PRESTACIÓN POR DESEMPLEO EN SU MODALIDAD DE PAGO ÚNICO. 

      

      

DESCRIPCION: 
Subvención consistente en el abono de la cuota al régimen correspondiente de la Seguridad
Social como trabajador autónomo durante el tiempo que se hubiera percibido la prestación por
desempleo de no haberse percibido en su modalidad de pago único. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Orden del MTAS, de 13 de abril de 1994, por la 
que se establece las bases reguladoras de la concesión de subvenciones consistentes en el abono
a los trabajadores que hicieron uso del derecho previsto en el artículo primero del Real Decreto
1044/1985, de 19 de junio, de cuotas a la SS, según lo dispuesto en el artículo 4.2 de dicho Real 
Decreto, modificado por la Ley 22/1992, de 30 de julio. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL, 02 GASTOS CORRIENTES
EN BIENES Y SERVICIOS. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 8.000 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: La estimación de beneficiarios se ha realizado a partir de las solicitudes 
de capitalización en Cataluña en el año 2015. Pendiente estimar el coste. 

       

  

Servicios y programas propios 
  

PP00151 
 

  

APOYO A LA CREACIÓN Y AL EMPLEO EN COOPERATIVAS Y SOCIEDADES
LABORALES 

      

      

DESCRIPCION: 
Concesión de subvenciones dirigidas a fomentar la incorporación, con carácter indefinido,
como socios trabajadores o de trabajo, en cooperativas y sociedades laborales a desempleados y
trabajadores con contrato de trabajo de carácter temporal en la misma cooperativa o sociedad 
laboral en la que se integran como socios 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: Orden EMO/212/2015, de 8 de julio, por la cual se aprueban 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones para la incorporación de socios o
socias trabajadores/as o socios o socias de trabajo en cooperativas y sociedades laborales, y se
publica la convocatoria para el año 2015. 

      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
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CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 250 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: Colectivo atendido: personas desempleadas y personas ocupadas.
Colectivo prioritario: mayores de 45 años y personas con discapacidad. 

  

PP00152 
 

  

APOYO AL FOMENTO Y LA PROMOCIÓN DE COOPERATIVAS 
  

DESCRIPCION: 
Concesión de subvenciones para el fomento y la promoción de cooperativas. Con el objetivo de
dar soporte y difusión al movimiento cooperativo, mediante les entidades representativas de la 
economía cooperativa. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: Orden EMO/291/2015, de 16 de septiembre, por la que se 
aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones para el fomento y la
promoción de cooperativas y se hace pública la convocatoria para el año 2015. 

      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: EMPRESAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 6 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: Naturaleza económica del gasto: 01 gastos de personal, 02 gastos 
corrientes en bienes y servicios 

  

PP00153 
 

  

APOYO A LA CREACIÓN Y CRECIMIENTO DE EMPRESAS DE ECONOMIA
SOCIAL Y COOPERATIVA 

      

      

DESCRIPCION: 
Concesión de subvenciones para el apoyo a la continuidad del programa aracoop, con la 
finalidad de favorecer la creación y el crecimiento de empresas de economía social y
cooperativa, fortalecer su viabilidad, posicionar la economía cooperativa en los diversos
ámbitos económicos, sociales y territoriales de Cataluña y renovar su visibilidad en el conjunto 
de la sociedad, además de fortalecer, también, el ecosistema cooperativo con las entidades e
instituciones especializadas, integrando el territorio, los diferentes actores sociales y
económicos, y promoviendo la innovación. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: Orden EMO/325/2014, de 30 de octubre, por la que se
aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones para el apoyo a la 
continuidad del programa aracoop y se hace pública la convocatoria para el año 2014. 

      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: MIXTA(COMBINACION ESTATALES Y AUTONOMICOS). 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: FSE. 
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CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES:  
      

COLECTIVO ATENDIDO: EMPRESAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 40 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: Colectivo atendido: personas emprendedoras de iniciativas de economía
social y cooperativa; empresas de economía social y cooperativa; alumnado y profesorado de
centros educativos de toda Cataluña; personal técnico de la red de atención a los
emprendedores, entidades locales y de promoción económica así como entidades promotoras de
economía social y cooperativa, y/o personal asesor de gestorías, asesorías, y/o colegiados de
colegios profesionales; estudiantes universitarios; personas que ocupan lugares de
responsabilidad y/o de dirección de empresas de economía social y cooperativa, personas
socias y trabajadoras de entidades o empresas vinculadas a la economía social y cooperativa. Es
un proyecto marco de cooperación público-privada, promovido por el Departamento de 
Trabajo, Asuntos Sociales y Familias. Las 15 acciones se agrupan en un total de 5 líneas de
actuación: Línea 1, Creación de empresas; Línea 2, Mundo educativo y universitario; Línea 3,
Formación y gestión; Línea 4 Crecimiento y internacionalización y Línea 5, Promoción y 
difusión. Además incorpora la creación de una red local de promoción de la economía social y
cooperativa y la posibilidad de desarrollar proyectos innovadores en la economía social. Se
prevé una participación de 4.000 personas y empresas. 

  

PP00155 
 

  

APOYO A LOS SOCIOS PARA LA CAPITALIZACIÓN DE COOPERATIVAS Y
SOCIEDADES LABORALES 

      

      

DESCRIPCION: 
Concesión de subvenciones para reforzar la capitalización de cooperativas y sociedades que
realicen, mediante créditos, personas físicas que aporten capital social para su incorporación
como socios o que hayan hecho una nueva aportación al capital social, siempre que esta
aportación no sea retribuida. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: Orden EMO/269/2015, de 27 de julio, por la que se establecen
las bases reguladoras de la concesión de subvenciones sobre préstamos destinados a capitalizar
las cooperativas y las sociedades laborales y se hace pública la convocatória para la Linia 
Capitalcoop 2015. 

      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS OCUPADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 180 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: El colectivo atendido también incluiria tanto personas desempleadas
como personas ocupadas. Los beneficiarios deberán haber suscrito un crédito, por una cuantía
mínima de 3.000 por socio, para la aportación a capital social. La subvención podrá ser de hasta
un 50% de la aportación, con una cuantía máxima de 2.000 euros, asi como los intereses con
una limitación de 500 euros. La aportación a capital social se deberá mantener un mínimo de 5 
años. 

  

PP00167 
 

  

PROGRAMA CONSOLIDA'T DE APOYO A LA CONSOLIDACIÓN,
FORTALECIMIENTO Y REINVENCIÓN DEL TRABAJO AUTÓNOMO 

      

      

DESCRIPCION: 
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Concesión de subvenciones dirigidas a fomentar la consolidación, fortalecimiento y
reinvención del trabajo autónomo. El programa prevé desarrollar acciones de formación
estratégica en gestión empresarial y asesoramiento personalizado para la consolidación o 
reinvención del negocio. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: ORDEN EMO/312/2015, de 5 de octubr4, por la que se
aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones para el programa 
Consolida't, de apoyo a la consolidación, fortalecimiento y reinvención del trabajo autónomo
enmarcado en el Programa Catalunya Emprèn y se hace pública la convocatoria para el año
2015. 

      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL, 02 GASTOS CORRIENTES
EN BIENES Y SERVICIOS, 03 GASTOS FINANCIEROS. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS OCUPADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 650 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: Estimación de beneficiarios: 16 entidades con una participación de 650
participantes. El colectivo a atender serán personas desempleadas (trabajadores autónomos en 
cese actividad) y empleadas (trabajadores autónomos). 

  

PP00195 
 

  

APOYO A LOS JÓVENES PARA EL ACCESO AL MERCADO LABORAL
(GARANTIA JUVENIL) 

      

      

DESCRIPCION: 
Subvenciones de fomento del autoempleo y la contratación por parte de las empresas de
economia social de jóvenes inscritos en el programa de Garantia Juvenil. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: Orden EMO/298/2015, de 16 de septiembre, que establece las
bases reguladoras para la aprobación de subvenciones para favorecer la incorporación al
mercado laboral de jóvenes inscritos en el programa de Garantía Juvenil, mediante medidas de 
fomento del trabajo autónomo y de la economia social y cooperativa, y se abre la convocatoria
plurianual para los años 2015-2016. 

      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: FSE. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES. 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 530 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 530 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: Este programa está cofinanciado con fondos YEI. 
  

PP00260 
 

  

PROGRAMA INTEGRAL DE FOMENTO DEL EMPRENDIMIENTO 
  

DESCRIPCION: 
Programa que desarrolla un entorno favorable para facilitar la creación de empresas  

      

       

       

 

Página 322 de 682
       



       

      

con el fin de que las personas emprendedoras puedan crear, consolidar y hacer crecer su
empresa, facilitando recursos y servicios de manera integral. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: Pendiente de publicación de la Orden correspondiente a 2016 y
equitativa a la Orden EMO/374/2014, de 3 de diciembre, por la cual se establecen las bases
reguladoras para la concesión de subveniones públicas destinadas a la financiación del 
programa integral de fomento del emprendimiento enmarcado en el programa Cataluña
Emprende, y se hace pública la convocatoria anticipada para el año 2015. 

      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS OCUPADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 25.000 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: La estimación inicial del coste es de 2.423.807,36 euros, ampliable hasta
5.000.000 euros. 

  

PP00289 
 

  

AGENTES DE EMPLEO Y DESARROLLO LOCAL 
  

DESCRIPCION: 
Contratación por parte de las corporaciones locales o entidades dependientes o vinculadas a una 
Administración local, de agentes de empleo y desarrollo local que tienen por misión dinamizar,
promover y ejecutar, en concertación con otros agentes del territorio (agentes sociales,
económicos, empresariales y otros), políticas y proyectos que favorezcan la promoción 
económica y social del territorio de actuación para conseguir un desarrollo sostenible generador
de empleo. Los AEDL impulsan, participan en su creación e implementan iniciativas locales de
desarrollo económico (ILDE) en colaboración con el sector privado, agentes sociales y 
organizaciones no gubernamentales, con el objetivo de crear empleo estable y de calidad a
partir de las potencialidades endógenas del territorio de intervención. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: Orden EMO/258/2014, de 5 de agosto, por la cual se aprueban
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones destinadas a los Programas de apoyo al 
desarrollo local. 

      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: EMPRESAS, PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS
OCUPADAS. 

      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 277 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: "Programa de suport al desenvolupament local (AODL) nous i  
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pròrroga". Contratación de personas con titulación universitaria oficial por parte de las 
corporaciones locales o entidades dependientes o vinculadas a una Administración local. Estas
personas trabajan en estructuras organizativas de desarrollo local que habitualmente se
configuran en oficinas de promoción económica, agencias y consorcios para el desarrollo local,
mancomunidades de municipios para la dinamización del territorio, etc. 

  

PP00290 
 

  

PROGRAMA DE APOYO Y ACOMPAÑAMIENTO A LA PLANIFICACIÓN
ESTRATÉGICA PARA EL DESARROLLO LOCAL 

      

      

DESCRIPCION: 
El Programa pretende fomentar y proporcionar ayuda a las entidades locales y territoriales de
reconocido liderazgo para el diagnóstico y la planificación de estrategias territoriales en el
ámbito del desarrollo económico local y la creación de empleo, a partir de sus características y
necesidades. Con ello se pretende facilitar herramientas a las entidades locales que les permitan
construir y desarrollar acuerdos de amplia base territorial para avanzar en la modernización de 
las actuaciones de los agentes públicos y privados locales, fomentar el trabajo en red y la
cooperación público-privada y contribuir a la adecuación de sus actuaciones a los mercados de
trabajo territoriales y a sus potencialidades. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: Orden EMO/258/2014, de 5 de agosto, por la cual se aprueban
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones destinadas a los Programas de apoyo al 
desarrollo local. 

      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: EMPRESAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 23 Proyectos realizados que engloban un total de 39 acciones. Estos
proyectos se ejecutan bajo el liderazgo de las entidades locales beneficiarias en cooperación
con el sector privado. Previsión: 163 entidades locales que conciertan los proyectos y 204
entidades públicas y privadas y empresas implicadas. 

  

PP00291 
 

  

"TRABAJO EN LAS COMARCAS". PROGRAMA DE APOYO A LOS TERRITORIOS
CON MAYORES NECESIDADES DE REEQUILIBRIO TERRITORIAL, SOCIAL Y 
ECONÓMICO 

      

      

DESCRIPCION: 
El Programa de apoyo a los territorios con mayores necesidades de reequilibrio territorial,
social y económico, pretende intervenir de manera prioritaria en aquellos (comarcas y otros
territorios con realidades socioeconómicas diferenciadas) que tienen una mayor necesidad de 
reactivación económica con el objetivo de estimular en ellos la creación de actividad y la
generación de empleo a partir de sus características y necesidades, mediante el apoyo a su
tejido productivo y a las personas desempleadas de manera que sea posible desarrollar un 
entorno socioeconómico que favorezca la permanencia de la población en el territorio y luchar
contra la exclusión social y la pobreza. El Programa comprende el apoyo a proyectos
integrados de amplia base territorial que permitan una combinación de distintas medidas de 
Políticas Activas de Empleo, a partir de una carta de servicios, para dar respuestas flexibles a
medida de las situaciones socioeconómicas que componen la  
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diversidad territorial de Cataluña. Este Programa va dirigido a las entidades locales de los
territorios de Cataluña que tienen una mayor necesidad de reactivación social, económica y
territorial. El Programa da apoyo a la realización de tres tipos de acciones: 1. Acciones 
dirigidas a intervenir sobre las personas, prioritariamente en situación de desempleo,
especialmente aquellas que conforman los colectivos prioritarios de actuación de acuerdo con
las especificidades de cada uno de los territorios (acciones de formación, acciones de
experiencia laboral, de acompañamiento a la inserción sociolaboral o una combinación de las
mismas). 2. Acciones dirigidas a intervenir sobre el tejido productivo del territorio,
especialmente sus sectores estratégicos (análisis sectoriales y de identificación de
potencialidades de actividad económica, seminarios de apoyo al tejido productivo y de
cooperación empresarial y otras de naturaleza análoga). 3. Acciones dirigidas a diagnosticar,
planificar, programar, coordinar, comunicar y ejecutar de manera integrada las actuaciones que
se pretenda poner en marcha (contratación de personal, análisis territoriales, jornadas,
intercambios de experiencias, campañas, etc.). 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: Orden EMO/258/2014, de 5 de agosto, por la cual se aprueban
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones destinadas a los Programas de apoyo al 
desarrollo local. 

      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: EMPRESAS, PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS
OCUPADAS. 

      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES, MUJERES, PARADOS DE LARGA DURACION, 
MAYORES DE 45 AÑOS, PERSONAS CON DISCAPACIDAD, PERSONAS EN
SITUACION DE EXCLUSION SOCIAL, INMIGRANTES. 

      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 2.020 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: Este programa que figura también en el Eje 2 es susceptible, según la
tipología de acciones de que se compone, de ser financiado en el Eje 5 del Plan Anual de
Política de Empleo, por este motivo podría no ser financiado en el Eje 2. 7 Proyectos realizados 
que engloban un total de 80 acciones. Estos proyectos se ejecutan con las entidades locales
beneficiarias en cooperación con el sector privado. Previsión:100 entidades locales que
conciertan los proyectos y 450 empresas privadas participantes. 

  

PP00292 
 

  

RED DE DESARROLLO LOCAL DE CATALUÑA: POSTGRADO DESARROLLO
LOCAL Y PROGRAMA FORMATIVO DIRIGIDO A TÉCNICOS DE DESARROLLO
LOCAL 

      

      

DESCRIPCION: 
El Desarrollo Económico Local (DEL) engloba el conjunto de políticas, medidas y acciones
orientadas a crear riqueza (empresas y empleo), a partir de un crecimiento económico armónico
y equilibrado, ligado al ámbito territorial local. El DEL se ha convertido en un objetivo 
prioritario por parte de los entes locales, lo cual ha supuesto la consolidación de servicios
públicos de promoción económica y la creación de organizaciones de carácter privado que
trabajan por el fomento del desarrollo local. Pero estos servicios tienen dificultades para 
encontrar profesionales especializados en el ámbito del DEL tanto por la falta de formaciones
regladas que definan los perfiles y las calificaciones requeridas, como por la escasa oferta
formativa de  
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carácter aplicado dentro de este ámbito. Con el Postgrado de Desarrollo Local se pretende
ofrecer una formación de tercer ciclo de calidad que permita adquirir las competencias
necesarias para diseñar e intervenir en procesos que estimulen y fomenten el crecimiento
económico de las sociedades locales, y favorezcan así la creación de empleo, renta y riqueza
con el fin de mejorar la calidad de vida y el bienestar de sus poblaciones. El objetivo general
del Postgrado es adquirir una visión transversal y amplia de los diferentes ámbitos de actuación
de la promoción económica local, aunque especializándose en procesos de dinamización de la
actividad productiva o en el mercado de trabajo según sean las necesidades de los participantes. 
El Programa formativo dirigido a los técnicos de desarrollo local: AEDL, técnicos de los
proyectos "Trabajo en los barrios", "Trabajo en las 7 comarcas" y del Programa de proyectos
Innovadores, pretende ofrecer una visión transversal y amplia de los diferentes ámbitos de 
actuación del desarrollo local a partir de un enfoque práctico y transversal, centrándose en las
competencias y conocimientos que los técnicos que trabajan en promoción económica,
desarrollo local y el fomento del empleo en el territorio catalán precisan para desarrollar sus 
funciones y tareas más habituales. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONTRATACION ADMINISTRATIVA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: Orden EMO/258/2014, de 5 de agosto, por la cual se aprueban 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones destinadas a los Programas de apoyo al
desarrollo local. 

      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: FSE. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS OCUPADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 150 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: Programa "Postgrau desenvolupament local Formació Tècnics". 
  

PP00293 
 

  

"TRABAJO EN LOS BARRIOS". PROGRAMA DE APOYO A LOS TERRITORIOS
CON MAYORES NECESIDADES DE REEQUILIBRIO TERRITORIAL Y SOCIAL 

      

      

DESCRIPCION: 
El Programa de apoyo a los territorios con mayores necesidades de reequilibrio territorial y
social, pretende intervenir de manera prioritaria en aquellos barrios y áreas urbanas que, por sus
características, requieren una atención especial de la Administración para mejorarlos desde el 
punto de vista ocupacional, social y económico. El objetivo es el de estimular en ellos la
creación de actividad y la generación de empleo, para mejorar la calidad de vida de las personas
que en ellos residen, y la integración social de los grupos más vulnerables en situación de 
exclusión social. Este Programa va dirigido a los ayuntamientos de Cataluña en cuyo ámbito
territorial se hallen los barrios o áreas urbanas de Cataluña que tienen unos mayores déficits
ocupacionales, sociales y económicos. El Programa comprende un conjunto de actuaciones
integradas para hacer frente a los desafíos sociales, medioambientales y económicos a los que
se enfrentan las zonas seleccionadas mediante una combinación de distintas medidas de
Políticas Activas de Empleo, a partir de una carta de servicios. El Programa da apoyo a la
realización de tres tipos de acciones: 1. Acciones dirigidas a intervenir sobre las personas,
prioritariamente en situación de desempleo, especialmente aquellas que conforman los 
colectivos prioritarios de actuación de acuerdo con las especificidades del territorio (acciones
de formación, acciones de experiencia laboral, de acompañamiento a la inserción  
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sociolaboral o una combinación de las mismas). 2. Acciones dirigidas a la prospección y apoyo
del tejido productivo local de las zonas urbanas de intervención (análisis sectoriales y de
identificación de potencialidades de actividad económica, seminarios de apoyo al tejido 
productivo y de cooperación empresarial, apoyo a la creación de redes económicas y de
difusión del conocimiento y otras de naturaleza análoga). 3. Acciones dirigidas a diagnosticar,
planificar, programar, coordinar, comunicar y ejecutar de manera integrada las actuaciones que 
se pretendan poner en marcha (contratación de personal, análisis ocupacionales y territoriales,
jornadas, intercambios de experiencias, campañas, etc.). 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: Orden EMO/225/2014, de 22 de julio, por la cual se establecen
las bases reguladoras de las ayudas destinadas al Programa de apoyo a los territorios con
mayores necesidades de reequilibrio territorial y social: proyecto Trabajo en los barrios. 

      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: EMPRESAS, PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS
OCUPADAS. 

      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES, MUJERES, PARADOS DE LARGA DURACION, 
MAYORES DE 45 AÑOS, PERSONAS CON DISCAPACIDAD, PERSONAS EN
SITUACION DE EXCLUSION SOCIAL, INMIGRANTES, MUJERES VICTIMAS DE
VIOLENCIA DE GENERO. 

      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 17.600 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: Este programa que figura también en el Eje 2 es susceptible, según la
tipología de acciones de que se compone, de ser financiado en el Eje 5 del Plan Anual de
Política de Empleo (aproximadamente 24.000.000 del total), por este motivo podría no ser
financiado en el Eje 2. 97 proyectos liderados por las entidades locales, realizados en un total
de 121 Barrios que engloban un total de 492 acciones. Estos proyectos se ejecutan con las 
entidades locales beneficiarias en los barrios y áreas urbanas de Cataluña que tienen mayores
déficits ocupacionales, sociales y económicos. 

  

PP00294 
 

  

PROYECTOS INNOVADORES Y EXPERIMENTALES 
  

DESCRIPCION: 
Los proyectos innovadores y experimentales son acciones ocupacionales integrales que se
implementan en un territorio concreto y que están orientados a la realización de proyectos
concretos, mesurables y alcanzables en un periodo de tiempo determinado. Estos proyectos 
deberán dar apoyo a actuaciones innovadoras, demostrativas y transferibles que muestren
nuevas vías para abordar necesidades claramente identificadas. Los proyectos innovadores y
experimentales tienen que cumplir los siguientes requisitos: a) El proyecto debe consistir en la 
puesta en marcha de un conjunto de acciones integradas que responden a una diagnosis y
planificación previa. b) Se deben implementar en un determinado ámbito territorial,
previamente definido e identificado. c) Acreditar la participación e implicación de los actores 
más relevantes, públicos y privados, en el ámbito territorial y sectorial. d) Deben obtener
resultados y productos concretos dentro del periodo de ejecución subvencionado. e) Han de
garantizar que la realización de las acciones previstas en el proyecto respondan a una necesidad
social o económica del territorio. Estos proyectos deberán  
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justificar su carácter innovador, ya sea en las metodologías que utilizan, los resultados 
obtenidos, enfoques o contenidos. Los proyectos innovadores y experimentales son proyectos
integrales que se tendrán que enmarcar en los siguientes programas: a) Innovación en los
sectores y las empresas El programa abarcará aquellos proyectos que comporten la creación y
el mantenimiento de empleo de calidad en sectores económicos emergentes o sectores
tradicionales en proceso de reestructuración. También prevé la realización de proyectos que
incidan en la anticipación de procesos de destrucción de puestos de trabajo en las empresas. b)
Innovación en el empleo Los proyectos previstos en este programa deberán incidir en aspectos
como el nivel de cualificación de las personas, la intermediación, la orientación, la igualdad de 
oportunidades, la implementación de nuevos perfiles profesionales, la experimentación o la
integración en el mercado de trabajo de los colectivos con especiales dificultades. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: Orden EMO/315/2015, de 7 de octubre, por la cual se
aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones destinadas al Programa de
proyectos innovadores y experimentales. 

      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: EMPRESAS, PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS
OCUPADAS. 

      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES, MUJERES, PARADOS DE LARGA DURACION,
MAYORES DE 45 AÑOS, PERSONAS CON DISCAPACIDAD, PERSONAS EN 
SITUACION DE EXCLUSION SOCIAL, INMIGRANTES, MUJERES VICTIMAS DE
VIOLENCIA DE GENERO. 

      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 2.500 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 22 proyectos liderados por las entidades locales en cooperación con el
sector privado. Previsión: 90 entidades locales que conciertan los proyectos y 500 empresas
privadas participantes y 40 entidades sin ánimo de lucro u otros agentes sociales. 

  

PP00295 
 

  

CONCERTACIÓN TERRITORIAL 
  

DESCRIPCION: 
El objeto de este programa es poner las condiciones para favorecer los procesos de
concertación territorial en materia de empleo y desarrollo local en Cataluña, mediante la
contratación de personal técnico de análisis y concertación territorial para el desarrollo y la
empleo. La misión del personal técnico de análisis y concertación territorial para el desarrollo y
el empleo será la de fomentar la cooperación entre las entidades locales del territorio de 
actuación y de éstas con el sector privado, los agentes sociales y otros actores relevantes, con el
fin de identificar los recursos, estrategias y proyectos a poner en marcha en el ámbito del
empleo y el desarrollo local, que permitan lograr un mejor posicionamiento del territorio ante el 
cambio de modelo en el diseño y la ejecución de las políticas de empleo. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
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GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: Pendiente concretar convocatoria. "Programa pilot concertació
ocupacional". 

  

PP00428 
 

  

AYUDAS PARA FAVORECER EL AUTOEMPLEO DE MAYORES DE 45 AÑOS 
  

DESCRIPCION: 
Subvenciones dirigidas a mayores de 45 años que se constituyan como trabajadores autónomos 
para garantizar unos ingresos mínimos durante la fase de inicio de su actividad económica 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: Orden en fase de elaboración. 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 02 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: FSE. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: MAYORES DE 45 AÑOS. 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 120 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: Esta Orden se podrá tramitar en función de la disponibilidad
presupuestaria de la Dirección General. 

 

EJE 6 - MEJORA DEL MARCO INSTITUCIONAL DEL SISTEMA NACIONAL  
       

  

Servicios y programas comunes SNE 
  

SC00021 
 

  

SOSTENIMIENTO DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE LOS SERVICIOS
PÚBLICOS DE EMPLEO (SISPE) 

      

      

DESCRIPCION: 
Sistema de información común organizado con una estructura informática integrada y
compatible.Instrumento técnico que integra la información relativa a la intermediación laboral,
a la gestión de las políticas activas de empleo, y de la protección por desempleo, que realicen 
los Servicios Públicos de Empleo en todo el territorio del Estado. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: El Real Decreto Legislativo 3/2015, de 23 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Empleo. Real Decreto 7/2015, de 
16 de enero, por el que se aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de
Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
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ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: Si 
      

OBSERVACIONES: La previsión del coste del SC00021 es de 3.042.417,28 euros 
provenientes de fondos estatales. 

  

PC00025 
 

  

PORTAL ÚNICO DE EMPLEO 
  

DESCRIPCION: 
Elemento de transparencia del Sistema Nacional de Empleo y con potencial para dinamizar la
intermediación, así como la movilidad de los trabajadores a nivel nacional y europeo. Su puesta 
en marcha permite reforzar los sistemas de información necesarios para un adecuado
seguimiento y evaluación de la Estrategia Española de Activación para el Empleo. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: El Real Decreto Legislativo 3/2015, de 23 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Empleo. Real Decreto 751/2014,
de 5 de septiembre, por el que se aprueba la Estrategia Española de Activación para el Empleo.

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: Si 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00026 
 

  

ACUERDO MARCO CON AGENCIAS DE COLOCACIÓN PARA LA
COLABORACIÓN CON SERVICIOS PÚBLICOS DE EMPLEO. 

      

      

DESCRIPCION: 
Arquitectura común que permite coordinar los proyectos de colaboración público-privada en 
intermediación laboral de todos los Servicios Públicos de Empleo que voluntariamente se han
adherido a él, así como del Servicio Público de Empleo Estatal, en sus respectivos ámbitos
competenciales. Es un instrumento diseñado para aprovechar la experiencia y conocimientos de 
estos agentes especializados en el mercado de trabajo. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: El Real Decreto Legislativo 3/2015, de 23 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Empleo.Real Decreto 751/2014, 
de 5 de septiembre, por el que se aprueba la Estrategia Española de Activación para el Empleo
2014-2016. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
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NATURALEZA ECONÓMICA: 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: No 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00027 
 

  

COLABORACIÓN EN LOS PROYECTOS DE RENOVACIÓN DEL MARCO 
JURÍDICO, FUNCIONAL Y TÉCNICO DE LAS POLÍTICAS ACTIVAS DE EMPLEO
E INTERMEDIACIÓN LABORAL 

      

      

DESCRIPCION: 
Las actuaciones de los Servicios Públicos de Empleo se ajustarán al principio de coordinación,
colaboración, transparencia, participación activa, mejora y modernización de todos los agentes
integrantes del Sistema Nacional de Empleo y de su marco institucional. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 751/2014, de 5 de septiembre, por el 
que se aprueba la Estrategia Española de Activación para el Empleo 2014-2016. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: Si 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00028 
 

  

PROGRAMA DE BUENAS PRÁCTICAS 
  

DESCRIPCION: 
Es un programa inspirado en el proceso de aprendizaje mutuo que existe a nivel europeo. El
objetivo del programa es el aprendizaje y la mejora de los Servicios Públicos de Empleo sobre
la base de la experiencia constatada. Para ello se trata de identificar medidas y experiencias que
se han mostrado eficaces para que otros agentes del Sistema Nacional de Empleo puedan 
aprovechar este conocimiento y aplicarlo en sus respectivos ámbitos. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 751/2014, de 5 de septiembre, por el 
que se aprueba la Estrategia Española de Activación para el Empleo 2014-2016. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: 
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COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: Si 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00029 
 

  

SOSTENIMIENTO DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN NECESARIO PARA LA
IMPLANTACIÓN DE LA GARANTÍA JUVENIL 

      

      

DESCRIPCION: 
La implantación de la Garantía exige disponer de un sistema de información único que
garantice la trazabilidad individual de las solicitudes recibidas y su estado, de las actuaciones
ofrecidas y, en su caso, realizadas, así como de sus resultados. Este sistema debe integrar la 
información de todos los agentes que participan en la atención al colectivo de jóvenes sin
ocupación y que no se encuentran cursando formación. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 751/2014, de 5 de septiembre, por el 
que se aprueba la Estrategia Española de Activación para el Empleo 2014-2016. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: Si 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00030 
 

  

PROGRAMA DE REFORMA, ADAPTACIÓN Y MEJORA DE LAS OFICINAS DE
EMPLEO 

      

      

DESCRIPCION: 
Este programa contribuye a la modernización de los Servicios Públicos de Empleo. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 751/2014, de 5 de septiembre, por el 
que se aprueba la Estrategia Española de Activación para el Empleo 2014-2016. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: Si 
      

OBSERVACIONES: La estimación del coste del programa PC00030 es de 4.192.784,49 euros
de Conferencia Sectorial, más 1.869.392,80 de fondos propios. En total, 6.062.177,29 euros. 
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Servicios y programas propios 
  

PP00389 
 

  

GESTIÓN, INFORMACIÓN, EVALUACIÓN, CONTROL Y PUBLICIDAD 
  

DESCRIPCION: 
Sistema de información de las PAE que debe permitir obtener de manera eficiente datos fiables
para uso estadístico y de evaluación. Asistencia técnica. Asimismo,anualmente se evalúan
cuantitativa y cualitativamente algunos de los programas de PAE, son evaluaciones de impacto
en la inserción laboral o de implementación del programa para mejorar su eficacia y 
pertinencia. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONTRATACION ADMINISTRATIVA, 
SUSCRIPCION DE CONVENIOS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: Ley 17/2002 de ordenación del sistema de Empleo y de
creación del Servicio de Empleo de Cataluña así como en el Plan anual de políticas activas de
empleo de Cataluña 2014-2016. 

      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: MIXTA(COMBINACION ESTATALES Y AUTONOMICOS). 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: FSE. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES:  
      

COLECTIVO ATENDIDO: 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: El presupuesto es la suma de los fondos de CS: 1.940.685,11 euros, más
los de FSE: 3.431.464,39 euros, más los fondos de Garantia Juvenil: 1.067.615,11 euros. En
total 6.439.764,61 euros. 

  

PP00390 
 

  

CONVENIOS Y CONTRATOS 
  

DESCRIPCION: 
Convenios y contratos para desarrollar proyectos de formación y empleo y desarrollos de
telecomunicaciones y tecnologías de la información. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS, 
CONTRATACION ADMINISTRATIVA. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: MIXTA(COMBINACION ESTATALES Y AUTONOMICOS). 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: FSE. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES:  
      

COLECTIVO ATENDIDO: 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: El presupuesto es la suma de los fondos de FSE: 3.162.000,00 euros, más
los de CS: 2.111.762,23 euros. En total 5.273.762,23 euros. 
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SERVICIOS Y PROGRAMAS por 
CA/Eje/Comunes-propios. 

 

C.A. VALENCIANA 

 

EJE 1 - ORIENTACION 
       

  

Servicios y programas comunes SNE 
  

SC00001 
 

  

DIAGNÓSTICO INDIVIDUALIZADO Y ELABORACIÓN DEL PERFIL 
  

DESCRIPCION: 
Comprenderá la atención específica al usuario, al objeto de identificar sus habilidades, sus
competencias, su formación y experiencia, sus intereses, su situación familiar y las posibles 
oportunidades profesionales, así como cuantas otras variables se estimen relevantes en el
protocolo específico que desarrolle esta actividad. Esta información se utilizará para la
elaboración del perfil del usuario y su clasificación en función de us empleabilidad. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: NO. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 50.000 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

SC00002 
 

  

DISEÑO DEL ITINERARIO PERSONALIZADO PARA EL EMPLEO 
  

DESCRIPCION: 
Consistirá en la elaboración y comunicación fehaciente al usuario, cuando proceda, del proceso 
que se considere más adecuado para su acceso al empleo de acuerdo con su perfil, necesidades
y expectativas a través de criterios técnicos y estadísticos, incluyendo las principales
actuaciones propuestas y el calendario de realización, así como los elementos de verificación y 
seguimiento. Para la realización de este itinerario será necesaria la suscripción y firma de un
acuerdo personal de empleo entre el usuario y el servicio público de empleo. Este itinerario
deberá incorporar, al menos: 1.º La identificación de alternativas profesionales a partir del
análisis motivado de oportunidades de empleo para los usuarios, en España, resto de la UE y
ámbito internacional, a las que pueda acceder de acuerdo con su perfil profesional. 2.º La 
identificación de un itinerario formativo, cuando se precise de acuerdo con el perfil del usuario,
mediante propuesta de acciones de formación y/o acreditació 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
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REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: NO. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 35.000 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

SC00003 
 

  

ACOMPAÑAMIENTO PERSONALIZADO EN EL DESARROLLO DEL ITINERARIO
Y EL CUMPLIMIENTO DEL COMPROMISO DE ACTIVIDAD. 

      

      

DESCRIPCION: 
Consistirá en el seguimiento individual y personalizado por parte de un tutor u orientador de las 
actuaciones que el usuario vaya llevando a cabo en ejecución de su itinerario, la revisión y
actualización del mismo, la fijación y supervisión del cumplimiento de hitos, etapas y
obligaciones, así como del compromiso de actividad para el caso de usuarios que también sean
perceptores de prestaciones, y cuantas otras funciones de asesoramiento, información y apoyo
sean precisas para facilitar la activación del usuario y mejorar su empleabilidad. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: NO. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 65.000 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

SC00004 
 

  

ASESORAMIENTO Y AYUDA TÉCNICA ADICIONAL 
  

DESCRIPCION: 
Consistirá en el asesoramiento y ayuda técnica adicional del usuario para: 1.º La definición de
su currículo, que refleje su perfil profesional en términos de competencias profesionales. 
Comprenderá la información y asesoramiento personal, grupal o general a los usuarios, así
como la provisión de instrumentos y técnicas de ayuda para la elaboración de su currículo
personalizado. 2.º La aplicación de técnicas para la búsqueda activa de empleo. Contemplará la 
provisión de información, y manejo básico de los medios, técnicas y herramientas accesibles
para la búsqueda de empleo por cuenta ajena, incluyendo los medios telemáticos y el uso de las
redes sociales. Se derivará, cuando proceda, al servicio de asesoramiento para el autoempleo y
el emprendimiento. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
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ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: NO. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 65.000 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

SC00005 
 

  

INFORMACIÓN Y ASESORAMIENTO ADICIONAL 
  

DESCRIPCION: 
Consistirá en información y asesoramiento adicional sobre: 1º La situación del mercado de
trabajo, las políticas activas de empleo y oferta de los servicios comunes y complementarios de
la cartera. Comprenderá la comunicación sobre los datos o las circunstancias relativas al 
mercado de trabajo y las políticas activas de empleo que puedan resultar de utilidad para
incrementar las oportunidades de empleo de los usuarios, incluida la información acerca de los
servicios comunes y complementarios de la Cartera. Podrá realizarse con carácter personal,
grupal o general, en forma presencial o mediante la utilización de medios telemáticos. 2.º La
oferta formativa y los programas que faciliten la movilidad para la formación y cualificación 
europeas. Comprenderá actuaciones de asesoramiento especializado a usuarios respecto de la
oferta de formación. Podrá prestarse de forma presencial o a través de TICs.... 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: NO. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 66.000 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

SC00006 
 

  

GESTIÓN DE LAS OFERTAS DE EMPLEO A TRAVÉS DE LA CASACIÓN ENTRE
OFERTAS Y DEMANDAS. 

      

      

DESCRIPCION: 
Comprenderá la captación y gestión de las ofertas de empleo y su casación con los
demandantes de empleo registrados de acuerdo con su perfil profesional y, particularmente, con 
sus competencias profesionales. En particular: 1.º Prospección e identificación de necesidades
de los empleadores: Comprenderá prospección e identificación de ofertas de empleo
potenciales y de necesidades de personal por parte de los empleadores. 2.º Captación de ofertas 
de empleo no gestionadas por los Servicios Públicos de Empleo. Comprenderá actuaciones de
relación estrecha con las empresas, en especial con las pequeñas empresas, a fin de promover
que surjan ofertas de empleo. 3.º Difusión sobre las ofertas de empleo adecuadas y disponibles 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. 
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REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: NO. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 3.500 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

SC00007 
 

  

INFORMACIÓN Y ASESORAMIENTO SOBRE LA CONTRATACIÓN Y LAS 
MEDIDAS DE APOYO A LA ACTIVACIÓN, LA CONTRATACIÓN E INSERCIÓN
EN LA EMPRESA. 

      

      

DESCRIPCION: 
Comprenderá la asistencia cualificada para la información a los trabajadores y a los
empleadores en la toma de decisiones para la contratación de personal, con información acerca 
de las medidas de políticas activas de empleo y los instrumentos disponibles de apoyo a la
contratación e inserción vigentes en cada momento. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: NO. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 3.500 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

SC00009 
 

  

APOYO A LOS PROCESOS DE RECOLOCACIÓN EN LOS SUPUESTOS
PREVISTOS LEGALMENTE. 

      

      

DESCRIPCION: 
Comprenderá el diseño y la ejecución de los planes de recolocación cuya ejecución
corresponda a los Servicios Públicos de Empleo, de acuerdo con la legislación vigente, o el 
apoyo a los procesos de recolocación que se acuerde oportunamente. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se
aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: Orden 34/2010, de 30 agosto, Orden de 
22 de octubre de 2008, Orden 58/2010, de 29 de diciembre, de la Conselleria de Economía, 
Hacienda y Empleo 

      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
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FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 80 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: Sectores afectados: sector del mueble, sector textil y de la confección, y
trabajadores afectados por los expedientes de regulación de empleo 76/2000, de 8 de marzo de 
2001 y 25/2001, de 31 de julio de 2001, 

  

PC00002 
 

  

PROGRAMAS DE COLABORACIÓN CON AGENCIAS DE COLOCACIÓN 
  

DESCRIPCION: 
Actuaciones de las agencias de colocación que realicen actividades de intermediación laboral,
en colaboración con los Servicios Públicos de Empleo. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONTRATACION ADMINISTRATIVA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: El Real Decreto Legislativo 3/2015, de 23 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Empleo. Real Decreto 
1796/2010, de 30 de diciembre,por el que se regulan las agencias de colocación. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 02 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: PARADOS DE LARGA DURACION. 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 3.699 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00032 
 

  

PROGRAMA DE ACCIÓN CONJUNTO PARA LA MEJORA DE LA ATENCIÓN A
PARADOS DE LARGA DURACIÓN. 

      

      

DESCRIPCION: 
Este programa prioriza la mejora de la atención a los demandantes de empleo parados de larga
duración con edades comprendidas entre los 30 y los 54 años . En todo caso, las Comunidades 
Autónomas pueden ampliar la aplicación de las medidas incluidas en este programa a
trabajadores menores de 30 años o mayores de 55 , pudiendo utilizar para ello las cantidades
adjudicadas desde el presupuesto de gastos del SEPE en los ejercicios en los que el programa 
esté vigente. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS, 
CONTRATACION ADMINISTRATIVA, GESTION DIRECTA. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL, 02 GASTOS CORRIENTES
EN BIENES Y SERVICIOS, 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: PARADOS DE LARGA DURACION. 
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ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
   

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
   

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
   

OBSERVACIONES: 
       

  

Servicios y programas propios 
  

SP00006 
 

  

SERVICIO GESTIÓN DE LAS OFERTAS DE EMPLEO A TRAVÉS DE LA
CASACIÓN ENTRE OFERTAS Y DEMANDAS 

      

      

DESCRIPCION: 
Gestión de ofertas de empleo 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: NO. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: EMPRESAS, PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS 
OCUPADAS. 

      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 18.500 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PP00061 
 

  

PROGRAMAS DE ORIENTACIÓN:EQUIPOS PARA LA BÚSQUEDA DE EMPLEO
(GARANTIA JUVENIL) 

      

      

DESCRIPCION: 
Equipos para la búsqueda de empleo 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONTRATACION ADMINISTRATIVA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 02 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: FSE. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES. 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 40 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 40 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PP00062 
 

  

PROGRAMAS DE ORIENTACIÓN, EQUIPOS PARA LA BÚSQUEDA DE
EMPLEO.(FSE-CV) 

      

      

DESCRIPCION: 
Equipos para la búsqueda de empleo 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONTRATACION ADMINISTRATIVA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
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GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 02 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: FSE. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 250 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PP00079 
 

  

PROGRAMAS DE ORIENTACIÓN PROFESIONAL PARA EL EMPLEO Y
AUTOEMPLEO- GJ 

      

      

DESCRIPCION: 
ACCIONES DE ORIENTACIÓN PROFESIONAL PARA JÓVENES - GARANTÍA 
JUVENIL 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: FSE. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES. 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 12.000 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 12.000 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PP00080 
 

  

PROGRAMAS DE ORIENTACIÓN PROFESIONAL PARA EL EMPLEO Y
AUTOEMPLEO. FSE-CV 

      

      

DESCRIPCION: 
PROGRAMAS DE ORIENTACIÓN PROFESIONAL PARA EL EMPLEO Y
AUTOEMPLEO COFINANCIADOS POR EL FSE 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: FSE. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 6.696 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PP00081 
 

  

PROGRAMA DE ORIENTACIÓN PROFESIONAL PARA EL EMPLEO Y  
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AUTOEMPLEO INTEGRA?T 
   

DESCRIPCION: 
PROGRAMA DE ORIENTACIÓN PROFESIONAL PARA EL EMPLEO Y AUTOEMPLEO
INTEGRA?T 

   

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

   

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
   

REFERENCIA NORMATIVA: 
   

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
   

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
   

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
   

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
   

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
   

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
   

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
   

COLECTIVO ATENDIDO: 
   

COLECTIVO PRIORITARIO: PERSONAS CON DISCAPACIDAD, PERSONAS EN 
SITUACION DE EXCLUSION SOCIAL. 

   

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 2.500 
   

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
   

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
   

OBSERVACIONES: 
 

EJE 2 - FORMACION 
       

  

Servicios y programas comunes SNE 
  

PC00003 
 

  

PLANES DE FORMACIÓN DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A TRABAJADORES
OCUPADOS. 

      

      

DESCRIPCION: 
Planes de formación dirigidos preferentemente a ocupados, pueden ser intersectoriales o 
sectoriales. Los intersectoriales están compuestos por acciones formativas dirigidas al
aprendizaje de competencias transversales a varios sectores de la actividad económica o de
competencias específicas de un sector para el reciclaje y recualificación de trabajadores de 
otros sectores. Los planes sectoriales se componen de acciones formativas dirigidas a la
formación de trabajadores de un sector productivo concreto; pudiendo dirigirse también al
reciclaje y recualificación de trabajadores procedentes de sectores en situación de crisis. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se 
regula el Sistema de Formación Profesional para el empleo en el ámbito laboral. Real Decreto
395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el subsistema de formación profesional para el
empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: Orden 8/2015, de 23 de noviembre, de la 
Conselleria de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo 

      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS OCUPADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: MUJERES, PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 21.005 
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GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: Dirigido preferentemente a personas ocupadas. Se da prioridad a mujeres,
personas con discapacidad, personas trabajadoras con baja cualificación y personas procedentes
de sectores productivos en crisis. 

  

PC00004 
 

  

ACCIONES FORMATIVAS DIRIGIDAS PRIORITARIAMENTE A LOS 
TRABAJADORES DESEMPLEADOS. 

      

      

DESCRIPCION: 
Acciones formativas dirigidas a la inserción o reinserción laboral de los trabajadores
desempleados en aquellos empleos que requiere el sistema productivo. La oferta formativa de 
estas acciones tenderá a incluir acciones dirigidas a la obtención de los Certificados de
Profesionalidad. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se 
regula el Sistema de Formación Profesional para el empleo en el ámbito laboral. Real Decreto
395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el subsistema de formación profesional para el
empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS OCUPADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: MUJERES, PERSONAS CON DISCAPACIDAD, MUJERES
VICTIMAS DE VIOLENCIA DE GENERO. 

      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 24.202 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: Prioritariamente a personas desempleadas. Se da prioridad a Mujeres,
victimas de violencia de género, personas con discapacidad, personas trabajadoras con baja 
cualificación, mayores de 55 años, y parados/as de larga duración. 

  

PC00005 
 

  

PROGRAMAS ESPECÍFICOS PARA LA FORMACIÓN DE PERSONAS CON
NECESIDADES FORMATIVAS ESPECIALES O QUE TENGAN DIFICULTADES
PARA SU INSERCIÓN O RECUALIFICACIÓN PROFESIONAL. 

      

      

DESCRIPCION: 
Formación de personas con necesidades formativas especiales o que tengan dificultades para su
inserción o recualificación profesional. Pueden ser beneficiarios de las subvenciones públicas 
destinadas a financiar la ejecución de estos programas específicos, los que se determinen en
cada uno de ellos, impulsando en todo caso la participación de las Administraciones locales y
de otras instituciones públicas o entidades sin ánimo de lucro. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se 
regula el Sistema de Formación Profesional para el empleo en el ámbito laboral. Real Decreto
395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el subsistema de formación profesional para el
empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
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NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: PERSONAS CON DISCAPACIDAD, PERSONAS EN 
SITUACION DE EXCLUSION SOCIAL. 

      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 838 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00006 
 

  

ACCIONES FORMATIVAS QUE INCLUYEN COMPROMISOS DE
CONTRATACIÓN DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A DESEMPLEADOS 

      

      

DESCRIPCION: 
Acciones formativas que incluyen compromiso de contratación dirigidos prioritariamente a 
desempleados mediante convenios suscritos entre los Servicios Públicos de Empleo y las
empresas, sus asociaciones u otras entidades que adquieran el citado compromiso. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se 
regula el Sistema de Formación Profesional para el empleo en el ámbito laboral. Real Decreto
395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el subsistema de formación profesional para el 
empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: MUJERES, PERSONAS CON DISCAPACIDAD, MUJERES 
VICTIMAS DE VIOLENCIA DE GENERO. 

      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 210 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: Se da prioridad a Mujeres, victimas de violencia de género, personas con 
discapacidad, personas trabajadoras con baja cualificación, mayores de 55 años, y parados/as
de larga duración. 

  

PC00007 
 

  

PROGRAMAS DE FORMACIÓN EN ALTERNANCIA: ESCUELAS TALLER, CASAS
DE OFICIO Y TALLERES DE EMPLEO. 

      

      

DESCRIPCION: 
Mejorar la ocupabilidad de los desempleados con la finalidad de facilitar su inserción laboral.
Las Escuelas Taller van dirigidas a menores de 25 años y constarán de una primera etapa de
carácter formativo de iniciación y otra etapa de formación en alternancia con el trabajo y la 
práctica profesional. La duración de ambas etapas no será inferior a un año ni superior a dos,
dividida en fases de seis meses. Las Casas de Oficios constarán de las dos etapas anteriores con
una duración de un año. Los Talleres de Empleo van dirigidos a desempleados de 25 o más
años y tendrán una duración mínima de seis meses y máxima de un año. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se 
regula el Sistema de Formación Profesional para el empleo en el ámbito laboral.  
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Real Decreto 282/1999,de 22 de febrero, por el que se establece el programa de Talleres de 
Empleo. Órdenes del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, de 14 de noviembre de 2001,
que regulan el programa de Escuelas Taller y Casas de Oficios y las Unidades de Promoción y 

   

REFERENCIA NORMATIVA: 
   

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
   

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
   

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
   

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
   

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
   

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
   

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
   

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
   

COLECTIVO PRIORITARIO: 
   

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 2.014 
   

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
   

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
   

OBSERVACIONES: Prioritariamente a personas desempleadas mayores de 25 años. Se da
prioridad a Mujeres, victimas de violencia de género, personas con discapacidad, personas
trabajadoras con baja cualificación, mayores de 55 años, y parados/as de larga duración. 

       

  

Servicios y programas propios 
  

PP00070 
 

  

AVALEM JOVES. PROGRAMA MIXTO EMPLEO-FORMACIÓN. GARANTÍA 
JUVENIL 

      

      

DESCRIPCION: 
MEJORAR LA EMPLEABILIDAD, LA CUALIFICACIÓN Y LA INSERCIÓN
PROFESIONAL DE LOS JÓVENES DESEMPLEADOS DE 16 AÑOS Y MENORES DE 30, 
MEDIANTE LA REALIZACIÓN DE PROYECTOS DE FORMACIÓN EN ALTERNANCIA
CON EL EMPLEO. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: FSE. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES. 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 755 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 755 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PP00071 
 

  

AVALEM PYMES. ACCIONES FORMATIVAS COMPROMISO CONTRATACIÓN
GARANTÍA JUVENIL 

      

      

DESCRIPCION: 
MEJORAR LA EMPLEABILIDAD, LA CUALIFICACIÓN Y LA INSERCIÓN
PROFESIONAL DE LOS JÓVENES DESEMPLEADOS DE 16 AÑOS Y MENORES DE 30, 
A TRAVÉS DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN CON COMPROMISO DE
CONTRATACIÓN. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
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REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: FSE. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES. 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 2.748 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 2.748 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PP00072 
 

  

PROGRAMA MIXTO DE EMPLEO-FORMACIÓN 
  

DESCRIPCION: 
PROGRAMA DE EMPLEO, FORMACIÓN PARA REINSERCIÓN DE DESEMPLEADOS
MEDIANTE FORMACIÓN EN ALTERNANCIA CON LA PRÁCTICA PROFESIONAL EN
ACTIVIDADES DE INTERÉS PÚBLICO O SOCIAL Y ACCIONES INCLUIDAS EN LAS
MEDIDAS DE IMPULSO A LA ECONOMÍA VALENCIANA PARA COLECTIVOS CON
NECESIDADES DE INSERCIÓN LABORAL. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: FSE. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 878 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: Dirigida a colectivos con necesidades de inserción laboral. 
  

PP00082 
 

  

RESOLUCIÓN DE CONCESIÓN DIRECTA DE SUBVENCIÓN A LA ENTIDAD 
FESORD 

      

      

DESCRIPCION: 
APOYAR, MEDIANTE LA UTILIZACIÓN DE INTERPRETES DE LENGUA DE SIGNOS
A PERSONAS CON DISCAPACIDAD AUDITIVA QUE PARTICIPEN EN ACCIONES DE
FORMACIÓN. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: SUSCRIPCION DE CONVENIOS. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: CONVENIO 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: NO. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 12 
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GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: DIRIGIDO A PERSONAS CON DISCAPACIDAD AUDITIVA 
  

PP00083 
 

  

SUBVENCIÓN AL CONSEJO DE CAMARAS OFICIALES DE COMERCIO
INDUSTRIA Y NAVEGACIÓN 

      

      

DESCRIPCION: 
CONCESIÓN DE SUBVENCIÓN AL CONSEJO DE CAMARAS OFICIALES DE
COMERCIO INDUSTRIA Y NAVEGACIÓN PARA EL DESARROLLO E IMPARTICIÓN
DE ACCIONES FORMATIVAS. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: SUSCRIPCION DE CONVENIOS. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: CONVENIO 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: NO. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 66 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
 

EJE 3 - OPORTUNIDADES DE EMPLEO 
       

  

Servicios y programas comunes SNE 
  

PC00013 
 

  

PROGRAMAS PARA LA INSERCIÓN LABORAL DE PERSONAS CON
DISCAPACIDAD EN EL MERCADO PROTEGIDO (CENTROS ESPECIALES DE
EMPLEO) 

      

      

DESCRIPCION: 
Facilitar la incorporación al empleo protegido de las personas con discapacidad mediante la
concesión de ayudas y subvenciones a los Centros Especiales de Empleo. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 2273/1985, de 4 de diciembre, 
(Reglamento CEE). Orden de 16 de octubre de 1998, (bases reguladoras para la concesión de
ayudas) Real Decreto 469/2006, de 21 de abril ( Unidades de apoyo). 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES, 07 
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 5.000 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
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OBSERVACIONES: 
  

PC00016 
 

  

TRABAJOS TEMPORALES DE COLABORACIÓN SOCIAL 
  

DESCRIPCION: 
Utilización de trabajadores perceptores de las prestaciones o subsidios por desempleo sin
pérdida para éstos de las cantidades que en tal concepto vinieran percibiendo, en trabajos de
colaboración temporal que cumplan con los siguientes requisitos: que sean de utilidad social y
redunden en beneficio de la comunidad; que no suponga cambio de residencia habitual del
trabajador y que coincida con las aptitudes físicas y profesionales del trabajador desempleado. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 1445/1982, de 25 de junio, por el que 
se regulan diversas medidas de fomento del empleo (artículos 38 y 39). 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00031 
 

  

PROGRAMA DE ACTIVACIÓN PARA EL EMPLEO 
  

DESCRIPCION: 
Se trata de un programa específico y extraordinario de carácter temporal, dirigido a personas
desempleadas de larga duración que cumplan los requisitos establecidos en este programa.
Comprende políticas activas de empleo, actuaciones de intermediación laboral, gestionadas por
los Servicios Públicos de Empleo con la finalidad de incrementar las oportunidades de retorno
al mercado de trabajo, y una ayuda económica de acompañamiento gestionada por el Servicio
Público de Empleo Estatal y vinculada a la participación en las mencionadas políticas de
activación para el empleo. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto-ley 16/2014, de 19 de diciembre, por 
el que se regula el Programa de Activación para el Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
       

  

Servicios y programas propios 
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PP00125 
 

  

CONTRATACIÓN DE JÓVENES BENEFICIARIOS DE LA GARANTÍA JUVENIL 
  

DESCRIPCION: 
AYUDAS PARA LA CONTRATACIÓN INDEFINIDA Y TEMPORAL DE JÓVENES
DESEMPLEADOS BENEFICIARIOS DE LA GARANTÍA JUVENIL 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: FSE. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES. 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 1.028 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 1.028 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PP00126 
 

  

FOMENTO DE EMPLEO PARA COLECTIVOS VULNERABLES EN EL MERCADO
ORDINARIO DE TRABAJO 

      

      

DESCRIPCION: 
Ayudas para favorecer la contratación laboral de personas de colectivos vulnerables 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES, 07 
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: MIXTA(COMBINACION ESTATALES Y AUTONOMICOS). 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: FSE. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES:  
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS OCUPADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 1.701 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: Colectivos vulnerables 
  

PP00127 
 

  

APOYO A LA MEJORA EN LA CALIDAD DEL EMPLEO 
  

DESCRIPCION: 
AYUDAS PARA FAVORECER LA CONVERSIÓN DE CONTRATOS DE JORNADA
PARCIAL A JORNADA COMPLETA 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
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CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS OCUPADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 100 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: Colectivos vulnerables 
  

PP00128 
 

  

INICIATIVA SOCIAL PARA COLECTIVOS VULNERABLES EN COLABORACIÓN
CON CORPORACIONES LOCALES 

      

      

DESCRIPCION: 
FACILITAR LA COLOCACIÓN, RECiCLAJE PROFESIONAL Y OFRECER NUEVAS
COMPETENCIAS Y HABILIDADES A PERSONAS DESEMPLEADAS MEDIANTE SU
CONTRATACIÓN TEMPORAL PARA LA REALIZACIÓN DE OBRAS O SERVICIOS DE
INTERÉS GENERAL Y SOCIAL. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 694 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: Colectivos vulnerables 
  

PP00129 
 

  

INICIATIVA SOCIAL PARA JÓVENES EN COLABORACIÓN CON
CORPORACIONES LOCALES 

      

      

DESCRIPCION: 
AYUDAS PARA FAVORECER LA CONTRATACIÓN LABORAL DE JÓVENES PARA
LA REALIZACIÓN DE OBRAS O SERVICIOS DE INTERÉS GENREAL Y SOCIAL EN
COLABORACIÓN CON CORPORACIONES LOCALES. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES. 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 680 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PP00130 
 

  

INICIATIVA SOCIAL EN COLABORACIÓN CON ENTIDADES SIN ÁNIMO DE
LUCRO 

      

      

DESCRIPCION: 
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AYUDAS PARA FAVORECER LA CONTRATACIÓN LABORAL DE DESEMPLEADOS
PARA LA REALIZACIÓN DE OBRAS O SERVICIOS DE INTERÉS GENERAL Y
SOCIAL, EN COLABORACIÓN CON ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 400 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PP00131 
 

  

CONCERTACIÓN TERRITORIAL EN MATERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO
LOCAL, INCLUYE LOS PROGRAMAS DE CONCERTACIÓN TERRITORIAL, DE
ESTUDIOS Y DIAGNÓSTICOS DEL TERRITORIO Y DE PROYECTOS
EXPERIMENTALES 

      

      

DESCRIPCION: 
CONCERTACIÓN TERRITORIAL EN MATERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO
LOCAL, INCLUYE LOS PROGRAMAS DE CONCERTACIÓN TERRITORIAL, DE 
ESTUDIOS Y DIAGNÓSTICOS DEL TERRITORIO Y DE PROYECTOS
EXPERIMENTALES 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 50 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: Colectivos vulnerables 
  

PP00132 
 

  

EMPLEO CON APOYO EN LA EMPRESA ORDINARIA 
  

DESCRIPCION: 
AYUDAS DIRECTAS A LA CONTRATACIÓN DE TÉCNICOS DE APOYO PARA
TRABAJADORES DON DIVERSIDAD FUNCIONAL EN LA EMPLRESA ORDINARIA 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
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GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 40 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PP00133 
 

  

FOMENTO DE LA INTEGRACIÓN SOCIOLABORAL DE TRABAJADORES EN
SITUACIÓN, O RIESGO, DE EXCLUSIÓN SOCIAL EN EMPRESAS DE INSERCIÓN
Y SU POSTERIOR INSERCIÓN EN EMPRESAS ORDINARIAS 

      

      

DESCRIPCION: 
AYUDAS DESTINADAS A PROMOVER Y FACILITAR LA INTEGRACIÓN
SOCIOLABORAL DE PERSONAS EN SITUACIÓN O RIESGO DE EXCLUSIÓN SOCIAL
DENTRO DE LAS EMPRESAS DE INSERCIÓN, Y AYUDAS PARA LA INSERCIÓN DE
TRABAJADORES PROCEDENTES DE EMPRESAS DE INSERCIÓN EN LA EMPRESA 
ORDINARIA. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: Orden 7/2015 de 10 de noviembre, de la Conselleria de
Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo 

      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: PERSONAS EN SITUACION DE EXCLUSION SOCIAL. 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 65 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: Personas en situación o riesgo de exclusión social 
  

PP00134 
 

  

FEAG METALMECÁNICO Y POR IMPACTO GRAVE EN LA ECONOMÍA LOCAL.
  

DESCRIPCION: 
PLAN DE APOYO A LOS TRABAJADORES DESPEDIDOS DE LOS SECTORES DE
METALMECÁNICO DE LA COMUNIDAD VALENCIANA, Y FOMENTO DEL EMPLEO
Y FORMACIÓN POR IMPACTO GRAVE EN LA ECONOMÍA LOCAL. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: SUSCRIPCION DE CONVENIOS. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: OTROS FONDOS EUROPEOS. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 600 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
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PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
   

OBSERVACIONES: COFINANCIADO POR EL FEAG 
    

 

EJE 4 - IGUALDAD DE OPORTUNIDADES EN EL ACCESO AL EMPLEO 
       

  

Servicios y programas comunes SNE 
  

SC00015 
 

  

APOYO A LA GESTIÓN DE LA MOVILIDAD LABORAL. 
  

DESCRIPCION: 
Comprenderá la información, asesoramiento y el apoyo a la movilidad geográfica y funcional, 
tanto en el ámbito nacional, europeo e internacional de los usuarios para aprovechar las ofertas
de empleo adecuadas a las que puedan tener acceso. Incluirá información general acerca de las
circunstancias de trabajo más relevantes en el ámbito territorial de la Unión Europea, 
incluyendo el acceso a la información disponible a través de la red EURES. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: NO. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS OCUPADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 12.000 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
       

 

EJE 5 - EMPRENDIMIENTO 
       

  

Servicios y programas comunes SNE 
  

SC00017 
 

  

ASESORAMIENTO PARA EL AUTOEMPLEO Y EL EMPRENDIMIENTO. 
  

DESCRIPCION: 
Comprenderá las actuaciones de información y apoyo cualificado a los usuarios interesados en
promover su propio autoempleo o en emprender una actividad productiva que conlleve creación 
de empleo, y especialmente las iniciativas de seguimiento y apoyo a los emprendedores que
hayan optado por la capitalización de la prestación por desempleo mediante fórmulas de
asistencia técnica y formación. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
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NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: NO. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 5.000 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

SC00019 
 

  

ASESORAMIENTO SOBRE AYUDAS A LAS INICIATIVAS EMPRENDEDORAS Y
DE AUTOEMPLEO. 

      

      

DESCRIPCION: 
Comprenderá la información cualificada y el apoyo a la tramitación de las ayudas vigentes al
emprendimiento, el autoempleo y la economía social. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: NO. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 5.000 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00020 
 

  

APOYO A LA CREACIÓN Y AL EMPLEO EN COOPERATIVAS Y SOCIEDADES
LABORALES 

      

      

DESCRIPCION: 
Concesión de subvenciones dirigidas a fomentar la incorporación con carácter indefinido, como
socios trabajadores o de trabajo, en cooperativas y sociedades laborales a desempleados y
trabajadores con contrato de trabajo de carácter temporal, en la misma cooperativa o sociedad 
laboral en la que se integran como socios, así como a apoyar el desarrollo de proyectos de
creación y modernización de este tipo de empresas de la economía social, mediante una mejora
de su competitividad, facilitando así su consolidación. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Orden TAS/3501/2005, de 7 de noviembre, por la 
que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones de fomento del 
empleo y mejora de la competitividad en las cooperativas y sociedades laborales. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: ORDEN 35/2012, de 22 de junio, de la 
Conselleria de Educación, Formación y Empleo 

      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: MIXTA(COMBINACION ESTATALES Y AUTONOMICOS). 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: NO. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES:  
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COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES, MUJERES, PARADOS DE LARGA DURACION.

      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 220 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00022 
 

  

AGENTES DE EMPLEO Y DESARROLLO LOCAL 
  

DESCRIPCION: 
Contratación por parte de las corporaciones locales o entidades dependientes o vinculadas a una
Administración local, de agentes de empleo y desarrollo local cuya misión principal es
colaborar en la promoción e implantación de las políticas activas de empleo relacionadas con la 
creación de actividad empresarial. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Orden de 15 de julio de 1999, (Bases concesiones 
subvenciones públicas para fomento desarrollo local e impulso de los proyectos y empresas 
calificadas como I+E). 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: Orden 5/2015, de 5 de octubre de la 
Conselleria de Economía Sostenible, Sectores Productivos 

      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS OCUPADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 480 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
       

  

Servicios y programas propios 
  

PP00135 
 

  

APOYO A LA CREACIÓN DE EMPLEO POR EMPRESAS INNOVADORAS 
  

DESCRIPCION: 
AYUDAS PARA FAVORECER LA CONTRATACIÓN LABORAL DE PERSONAS O EL
ALTA COMO TRABAJADOR AUTÓNOMO A TRAVÉS DE EMPRESAS
INNOVADORAS 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: MIXTA(COMBINACION ESTATALES Y AUTONOMICOS). 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: NO. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES:  
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 679 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
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PP00418 
 

  

FOMENTO DE LA ECONOMÍA SOCIAL Y DEL EMPRENDIMIENTO COLECTIVO
  

DESCRIPCION: 
Comprenderá las actuaciones de difusión, promoción y apoyo a la constitución de cooperativas,
sociedades laborales y otras entidades de economía social, así como de formación y fomento de
la economía social. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: Orden 24/2010, de 4 de junio, de la Conselleria de Economía,
Hacienda y Empleo 

      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: NO. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS OCUPADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES, MUJERES. 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 2.700 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: INCLUYE apoyo a emprendimiento en E.S. Promoción y difusión de
E.S. Asesoramiento sobre ayudas E.S. 

  

PP00419 
 

  

INVERSIÓN EMPRESAS E. SOCIAL 
  

DESCRIPCION: 
AYUDAS CREACIÓN PUESTOS DE TRABAJO 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: ORDEN 35/2012, de 22 de junio, de la Conselleria de
Educación, Formación y Empleo 

      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 07 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: NO. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: EMPRESAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 50 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: Vinculada a creación de puestos de trabajo. 
  

PP00420 
 

  

ACCESO TRABAJADORES A CONSIDERACIÓN SOCIOS 
  

DESCRIPCION: 
AYUDAS PARA PARTICIPACIÓN FINANCIERA DE TRABAJADORES EN EMPRESAS
DE E.SOCIAL 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: ORDEN 36/2010, de 3 de septiembre, de la Conselleria de 
Economía, Hacienda y Empleo 

      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
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NATURALEZA ECONÓMICA: 07 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS OCUPADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 25 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: Trabajador no socio pasa a socio trabajadores de cooperativas o
sociedades laborales 

  

PP00421 
 

  

AYUDAS A LA CREACIÓN DE EMPRESAS DE E. SOCIAL 
  

DESCRIPCION: 
AYUDAS PARA ATENDER A LOS GASTOS INICIALES DE CONSTITUCIÓN DE
EMPRESAS DE E. SOCIAL 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: Orden en proyecto 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: NO. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: EMPRESAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 70 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PP00422 
 

  

ASISTENCIA TÉCNICA EMPRESAS DE E. SOCIAL 
  

DESCRIPCION: 
AYUDAS DESARROLLO EMPRESARIAL 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: ORDEN 35/2012, de 22 de junio, de la Conselleria de
Educación, Formación y Empleo 

      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: EMPRESAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 20 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
 

EJE 6 - MEJORA DEL MARCO INSTITUCIONAL DEL SISTEMA NACIONAL  
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Servicios y programas comunes SNE 
  

SC00021 
 

  

SOSTENIMIENTO DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE LOS SERVICIOS
PÚBLICOS DE EMPLEO (SISPE) 

      

      

DESCRIPCION: 
Sistema de información común organizado con una estructura informática integrada y
compatible.Instrumento técnico que integra la información relativa a la intermediación laboral,
a la gestión de las políticas activas de empleo, y de la protección por desempleo, que realicen
los Servicios Públicos de Empleo en todo el territorio del Estado. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: El Real Decreto Legislativo 3/2015, de 23 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Empleo. Real Decreto 7/2015, de
16 de enero, por el que se aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de
Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: Si 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00025 
 

  

PORTAL ÚNICO DE EMPLEO 
  

DESCRIPCION: 
Elemento de transparencia del Sistema Nacional de Empleo y con potencial para dinamizar la
intermediación, así como la movilidad de los trabajadores a nivel nacional y europeo. Su puesta
en marcha permite reforzar los sistemas de información necesarios para un adecuado 
seguimiento y evaluación de la Estrategia Española de Activación para el Empleo. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: El Real Decreto Legislativo 3/2015, de 23 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Empleo. Real Decreto 751/2014,
de 5 de septiembre, por el que se aprueba la Estrategia Española de Activación para el Empleo.

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: Si 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00026 
 

  

ACUERDO MARCO CON AGENCIAS DE COLOCACIÓN PARA LA
COLABORACIÓN CON SERVICIOS PÚBLICOS DE EMPLEO. 
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DESCRIPCION: 
Arquitectura común que permite coordinar los proyectos de colaboración público-privada en 
intermediación laboral de todos los Servicios Públicos de Empleo que voluntariamente se han 
adherido a él, así como del Servicio Público de Empleo Estatal, en sus respectivos ámbitos
competenciales. Es un instrumento diseñado para aprovechar la experiencia y conocimientos de
estos agentes especializados en el mercado de trabajo. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: El Real Decreto Legislativo 3/2015, de 23 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Empleo.Real Decreto 751/2014,
de 5 de septiembre, por el que se aprueba la Estrategia Española de Activación para el Empleo
2014-2016. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: Si 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00027 
 

  

COLABORACIÓN EN LOS PROYECTOS DE RENOVACIÓN DEL MARCO
JURÍDICO, FUNCIONAL Y TÉCNICO DE LAS POLÍTICAS ACTIVAS DE EMPLEO
E INTERMEDIACIÓN LABORAL 

      

      

DESCRIPCION: 
Las actuaciones de los Servicios Públicos de Empleo se ajustarán al principio de coordinación,
colaboración, transparencia, participación activa, mejora y modernización de todos los agentes
integrantes del Sistema Nacional de Empleo y de su marco institucional. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 751/2014, de 5 de septiembre, por el 
que se aprueba la Estrategia Española de Activación para el Empleo 2014-2016. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: Si 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00028 
 

  

PROGRAMA DE BUENAS PRÁCTICAS 
  

DESCRIPCION: 
Es un programa inspirado en el proceso de aprendizaje mutuo que existe a nivel europeo. El
objetivo del programa es el aprendizaje y la mejora de los Servicios Públicos de Empleo sobre
la base de la experiencia constatada. Para ello se trata de  
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identificar medidas y experiencias que se han mostrado eficaces para que otros agentes del
Sistema Nacional de Empleo puedan aprovechar este conocimiento y aplicarlo en sus
respectivos ámbitos. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 751/2014, de 5 de septiembre, por el 
que se aprueba la Estrategia Española de Activación para el Empleo 2014-2016. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: Si 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00029 
 

  

SOSTENIMIENTO DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN NECESARIO PARA LA
IMPLANTACIÓN DE LA GARANTÍA JUVENIL 

      

      

DESCRIPCION: 
La implantación de la Garantía exige disponer de un sistema de información único que
garantice la trazabilidad individual de las solicitudes recibidas y su estado, de las actuaciones 
ofrecidas y, en su caso, realizadas, así como de sus resultados. Este sistema debe integrar la
información de todos los agentes que participan en la atención al colectivo de jóvenes sin
ocupación y que no se encuentran cursando formación. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 751/2014, de 5 de septiembre, por el 
que se aprueba la Estrategia Española de Activación para el Empleo 2014-2016. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: Si 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00030 
 

  

PROGRAMA DE REFORMA, ADAPTACIÓN Y MEJORA DE LAS OFICINAS DE
EMPLEO 

      

      

DESCRIPCION: 
Este programa contribuye a la modernización de los Servicios Públicos de Empleo. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 751/2014, de 5 de septiembre, por el 
que se aprueba la Estrategia Española de Activación para el Empleo 2014-2016. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
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REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
   

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
   

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
   

NATURALEZA ECONÓMICA: 
   

FUENTE FINANCIACIÓN: 
   

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
   

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
   

COLECTIVO ATENDIDO: 
   

COLECTIVO PRIORITARIO: 
   

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
   

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
   

PARTICIPACIÓN PREVISTA: Si 
   

OBSERVACIONES: 
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SERVICIOS Y PROGRAMAS por 
CA/Eje/Comunes-propios. 

 

C.A. EXTREMADURA 

 

EJE 1 - ORIENTACION 
       

  

Servicios y programas comunes SNE 
  

SC00001 
 

  

DIAGNÓSTICO INDIVIDUALIZADO Y ELABORACIÓN DEL PERFIL 
  

DESCRIPCION: 
Comprenderá la atención específica al usuario, al objeto de identificar sus habilidades, sus 
competencias, su formación y experiencia, sus intereses, su situación familiar y las posibles
oportunidades profesionales, así como cuantas otras variables se estimen relevantes en el
protocolo específico que desarrolle esta actividad. Esta información se utilizará para la 
elaboración del perfil del usuario y su clasificación en función de us empleabilidad. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS OCUPADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 81.245 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: ESTIMACION DE COSTE : en función del Nº de Us a atender ( 40% )
dtes inscritos ( 203.113 , enero 2016) = 81245 Us , Duracción de la accion : 1 hora y coste
tecnico /hora : 20¤ /hora 

  

SC00002 
 

  

DISEÑO DEL ITINERARIO PERSONALIZADO PARA EL EMPLEO 
  

DESCRIPCION: 
Consistirá en la elaboración y comunicación fehaciente al usuario, cuando proceda, del proceso 
que se considere más adecuado para su acceso al empleo de acuerdo con su perfil, necesidades
y expectativas a través de criterios técnicos y estadísticos, incluyendo las principales
actuaciones propuestas y el calendario de realización, así como los elementos de verificación y 
seguimiento. Para la realización de este itinerario será necesaria la suscripción y firma de un
acuerdo personal de empleo entre el usuario y el servicio público de empleo. Este itinerario
deberá incorporar, al menos: 1.º La identificación de alternativas profesionales a partir del
análisis motivado de oportunidades de empleo para los usuarios, en España, resto de la UE y
ámbito internacional, a las que pueda acceder de acuerdo con su perfil profesional. 2.º La 
identificación de un itinerario formativo, cuando se precise de acuerdo con el perfil del usuario,
mediante propuesta de acciones de formación y/o acreditació 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el  
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que se aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. 
      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 60.933 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: ESTIMACION DE COSTE : en función del Nº de Us a atender ( 30% )
dtes inscritos(Enero_2016: 203.113) , Duracción de la acción : 1 hora y coste técnico /hora :
20¤ /hora 

  

SC00003 
 

  

ACOMPAÑAMIENTO PERSONALIZADO EN EL DESARROLLO DEL ITINERARIO
Y EL CUMPLIMIENTO DEL COMPROMISO DE ACTIVIDAD. 

      

      

DESCRIPCION: 
Consistirá en el seguimiento individual y personalizado por parte de un tutor u orientador de las
actuaciones que el usuario vaya llevando a cabo en ejecución de su itinerario, la revisión y
actualización del mismo, la fijación y supervisión del cumplimiento de hitos, etapas y
obligaciones, así como del compromiso de actividad para el caso de usuarios que también sean
perceptores de prestaciones, y cuantas otras funciones de asesoramiento, información y apoyo
sean precisas para facilitar la activación del usuario y mejorar su empleabilidad. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 40.622 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: ESTIMACIÓN COSTE: en función del nº de us a atender( 20 % ) dtes 
inscritos, duración de la acción mínima 1 horas y Coste Técnico / hora : 20¤/hora. 

  

SC00004 
 

  

ASESORAMIENTO Y AYUDA TÉCNICA ADICIONAL 
  

DESCRIPCION: 
Consistirá en el asesoramiento y ayuda técnica adicional del usuario para: 1.º La definición de 
su currículo, que refleje su perfil profesional en términos de competencias profesionales.
Comprenderá la información y asesoramiento personal, grupal o general a los usuarios, así
como la provisión de instrumentos y técnicas de ayuda para la elaboración de su currículo 
personalizado. 2.º La aplicación de técnicas para la búsqueda activa de empleo. Contemplará la
provisión de información, y manejo básico de los medios, técnicas y herramientas accesibles
para la búsqueda de empleo por cuenta ajena, incluyendo los medios telemáticos y el uso de las
redes sociales. Se derivará, cuando proceda, al servicio de asesoramiento para el autoempleo y
el emprendimiento. 
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INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 50.778 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: ESTIMACIÓN COSTE: en función del nº de us a atender( 25 % ) dtes
inscritos, duración de la acción mínima 4 horas y Coste Técnico / hora : 20¤/hora 

  

SC00005 
 

  

INFORMACIÓN Y ASESORAMIENTO ADICIONAL 
  

DESCRIPCION: 
Consistirá en información y asesoramiento adicional sobre: 1º La situación del mercado de
trabajo, las políticas activas de empleo y oferta de los servicios comunes y complementarios de
la cartera. Comprenderá la comunicación sobre los datos o las circunstancias relativas al 
mercado de trabajo y las políticas activas de empleo que puedan resultar de utilidad para
incrementar las oportunidades de empleo de los usuarios, incluida la información acerca de los
servicios comunes y complementarios de la Cartera. Podrá realizarse con carácter personal, 
grupal o general, en forma presencial o mediante la utilización de medios telemáticos. 2.º La
oferta formativa y los programas que faciliten la movilidad para la formación y cualificación
europeas. Comprenderá actuaciones de asesoramiento especializado a usuarios respecto de la
oferta de formación. Podrá prestarse de forma presencial o a través de TICs.... 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 50.778 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: ESTIMACIÓN COSTE: en función del nº de us a atender( 25 % ) dtes 
inscritos, duración de la acción mínima 2 horas y Coste Técnico / hora : 20¤/hora 

  

SC00006 
 

  

GESTIÓN DE LAS OFERTAS DE EMPLEO A TRAVÉS DE LA CASACIÓN ENTRE
OFERTAS Y DEMANDAS. 

      

      

DESCRIPCION: 
Comprenderá la captación y gestión de las ofertas de empleo y su casación con los
demandantes de empleo registrados de acuerdo con su perfil profesional y, particularmente, con
sus competencias profesionales. En particular: 1.º Prospección e identificación de necesidades 
de los empleadores: Comprenderá prospección e identificación de ofertas de empleo
potenciales y de necesidades de personal por  
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parte de los empleadores. 2.º Captación de ofertas de empleo no gestionadas por los Servicios
Públicos de Empleo. Comprenderá actuaciones de relación estrecha con las empresas, en
especial con las pequeñas empresas, a fin de promover que surjan ofertas de empleo. 3.º
Difusión sobre las ofertas de empleo adecuadas y disponibles 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS OCUPADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 103 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: ESTIMACIÓN COSTE: en función del nº de ofertas y puestos de trabajo
en año anterior , Nº de candidatos enviados por puesto , duración de la acción mínima 0,75 hora
y Coste personal adtvo/ hora : 15¤/hora. 

  

SC00007 
 

  

INFORMACIÓN Y ASESORAMIENTO SOBRE LA CONTRATACIÓN Y LAS
MEDIDAS DE APOYO A LA ACTIVACIÓN, LA CONTRATACIÓN E INSERCIÓN
EN LA EMPRESA. 

      

      

DESCRIPCION: 
Comprenderá la asistencia cualificada para la información a los trabajadores y a los 
empleadores en la toma de decisiones para la contratación de personal, con información acerca
de las medidas de políticas activas de empleo y los instrumentos disponibles de apoyo a la
contratación e inserción vigentes en cada momento. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: EMPRESAS, PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS
OCUPADAS. 

      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 20.311 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: ESTIMACIÓN COSTE: en función del nº de us a atender(10 % ) dtes
inscritos, duración de la acción mínima 2 horas y Coste Técnico / hora : 20¤/hora 

  

SC00008 
 

  

COMUNICACIÓN DE LA CONTRATACIÓN LABORAL Y DE LAS ALTAS,
PERÍODOS DE ACTIVIDAD Y CERTIFICADOS DE EMPRESA. 

      

      

DESCRIPCION: 
Comprenderá todas las actuaciones para facilitar a las empresas la comunicación de la
contratación laboral y sus trámites legales complementarios. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el  
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que se aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. 
      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: EMPRESAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 4.000 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: ESTIMACIÓN COSTE: en función del nº de empresas visitadas año
anterior, duración de la acción mínima 2 horas y Coste Técnico / hora : 20¤/hora 

  

SC00009 
 

  

APOYO A LOS PROCESOS DE RECOLOCACIÓN EN LOS SUPUESTOS
PREVISTOS LEGALMENTE. 

      

      

DESCRIPCION: 
Comprenderá el diseño y la ejecución de los planes de recolocación cuya ejecución
corresponda a los Servicios Públicos de Empleo, de acuerdo con la legislación vigente, o el
apoyo a los procesos de recolocación que se acuerde oportunamente. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS OCUPADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 1.015 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00001 
 

  

PROGRAMAS DE ORIENTACIÓN PROFESIONAL PARA EL EMPLEO Y
AUTOEMPLEO 

      

      

DESCRIPCION: 
Concesión de subvenciones a entidades colaboradoras, que realicen acciones de orientación
profesional para el empleo y asistencia para el autoempleo, articuladas en itinerarios de
inserción ocupacional y dirigidas a mejorar las posibilidades de ocupación de los demandantes
de empleo inscritos en los Servicios Públicos de Empleo. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Orden de 20 de enero de 1998, por la que se 
establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones para acciones de
orientación profesional para el empleo y asistencia para el autoempleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: Decreto 101/ 2013, de 18 de junio ( DOE. 
25/06/2013) concesión de subvenciones para la realización de actividades de orientación y
prospección para la inserción laboral en el ámbito de la Comunidad A 

      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
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GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES, MUJERES, PARADOS DE LARGA DURACION,
MAYORES DE 45 AÑOS, PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 

      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 13.000 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00032 
 

  

PROGRAMA DE ACCIÓN CONJUNTO PARA LA MEJORA DE LA ATENCIÓN A
PARADOS DE LARGA DURACIÓN. 

      

      

DESCRIPCION: 
Este programa prioriza la mejora de la atención a los demandantes de empleo parados de larga
duración con edades comprendidas entre los 30 y los 54 años . En todo caso, las Comunidades
Autónomas pueden ampliar la aplicación de las medidas incluidas en este programa a
trabajadores menores de 30 años o mayores de 55 , pudiendo utilizar para ello las cantidades
adjudicadas desde el presupuesto de gastos del SEPE en los ejercicios en los que el programa
esté vigente. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: PARADOS DE LARGA DURACION. 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
       

  

Servicios y programas propios 
  

PP00143 
 

  

AGENTES DE IGUALDAD DE GÉNERO EN EL EMPLEO 
  

DESCRIPCION: 
Acciones de Información y Asesoramiento en materia de Igualdad de Género en el empleo para
Empresas e Instituciones. Servicio de orientación y acompañamiento a colectivos de mujeres 
con especiales dificultades de inserción y victimas de Violencia de Género 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: EMPRESAS, PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS  
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OCUPADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: MUJERES VICTIMAS DE VIOLENCIA DE GENERO. 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 3.000 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PP00144 
 

  

FOMENTO DE LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN , TIC EN EL EMPLEO
  

DESCRIPCION: 
Acciones de asesoramiento y formación a emprendedores, ocupados y personas desempleadas
sobre las competencias digitales requeridas para la búsqueda de empleo y la gestión de las
empresas. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: EMPRESAS, PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS
OCUPADAS. 

      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES, MUJERES, PARADOS DE LARGA DURACION,
MAYORES DE 45 AÑOS, PERSONAS EN SITUACION DE EXCLUSION SOCIAL. 

      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 33.000 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
 

EJE 2 - FORMACION 
       

  

Servicios y programas comunes SNE 
  

SC00011 
 

  

CONTROL, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE LA CALIDAD DE LA
Ó

  

DESCRIPCION: 
Comprenderá todas las actuaciones de control, seguimiento y evaluación de la calidad de la 
formación para el empleo que realicen los Servicios Públicos de Empleo en el ámbito de sus
competencias según lo previsto por el reglamento regulador del sistema de formación
profesional para el empleo. Asimismo, se promoverán los sistemas de certificación de la 
calidad. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS, 
SUSCRIPCION DE CONVENIOS, GESTION DIRECTA. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se 
regula el Sistema de Formación Profesional para el empleo en el ámbito laboral. Real Decreto
7/2015, de 16 de enero, por el que se aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema
Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL, 04 TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: 
      

       

       

       

 

Página 373 de 682
       



       

      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS OCUPADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 9.835 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

SC00012 
 

  

EVALUACIÓN, RECONOCIMIENTO Y ACREDITACIÓN DE LAS
COMPETENCIAS PROFESIONALES ADQUIRIDAS A TRAVÉS DE LA 

      

      

DESCRIPCION: 
Comprenderá todas las actuaciones tendentes a facilitar la evaluación, reconocimiento y
acreditación de las competencias profesionales adquiridas por los usuarios a través de la
experiencia laboral y de las vías no formales de formación. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. Real Decreto 
1224/2009, de 17 de julio, de reconocimiento de las competencias profesionales adquiridas por
experiencia laboral. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: NO. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS OCUPADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 198 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

SC00014 
 

  

INSCRIPCIÓN Y ACREDITACIÓN DE CENTROS Y ENTIDADES DE FORMACIÓN
PROFESIONAL PARA EL EMPLEO. 

      

      

DESCRIPCION: 
Comprenderá la definición y puesta en marcha del sistema de acreditación, inscripción y
publicidad de los centros y entidades de formación, su interconexión con el Registro Estatal de
centros y entidades de formación para el empleo, de conformidad con los requisitos
establecidos en la normativa reguladora. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se 
regula el Sistema de Formación Profesional para el empleo en el ámbito laboral. Real Decreto
7/2015, de 16 de enero, por el que se aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema 
Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: NO. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: EMPRESAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 480 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

       

       

 

Página 374 de 682
       



       

      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00003 
 

  

PLANES DE FORMACIÓN DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A TRABAJADORES
OCUPADOS. 

      

      

DESCRIPCION: 
Planes de formación dirigidos preferentemente a ocupados, pueden ser intersectoriales o
sectoriales. Los intersectoriales están compuestos por acciones formativas dirigidas al
aprendizaje de competencias transversales a varios sectores de la actividad económica o de 
competencias específicas de un sector para el reciclaje y recualificación de trabajadores de
otros sectores. Los planes sectoriales se componen de acciones formativas dirigidas a la
formación de trabajadores de un sector productivo concreto; pudiendo dirigirse también al 
reciclaje y recualificación de trabajadores procedentes de sectores en situación de crisis. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS, 
OTRA FORMA JURIDICA AJUSTADA A DERECHO. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se 
regula el Sistema de Formación Profesional para el empleo en el ámbito laboral. Real Decreto
395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el subsistema de formación profesional para el 
empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: Decreto núm. 168/2012, de 17 de agosto, 
regula la gestión de la formación profesional para el empleo, en materia de formación de oferta,
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura 

      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 02 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS, 04
TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS OCUPADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES, MUJERES, PARADOS DE LARGA DURACION, 
MAYORES DE 45 AÑOS, PERSONAS CON DISCAPACIDAD, PERSONAS EN
SITUACION DE EXCLUSION SOCIAL, INMIGRANTES, MUJERES VICTIMAS DE
VIOLENCIA DE GENERO. 

      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 1.760 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: EL IMPORTE CONSIGNADO SE DESGLOSA DE LA SIGUIENTE
MANERA: 1) 750.000,00 ¤ se corresponde con la segunda anualidad de 2016 de la
convocatoria de 2015, 2) 250.000¤ se corresponde con la primera anualidad (25%) de la 
convocatoria que se prevé publicar este año 2016, cuyos alumnos/as se formarán en 2016. 3)
150.000,00¤ correspondiente a acciones formativas a realizar por FEVAL. Incluye también el
importe destinado a las retribuciones de los tutores en las prácticas no laborales por importe de 
100.000,00¤ . Presupuesto ESHAEX :53.859,40 ¤ 

  

PC00004 
 

  

ACCIONES FORMATIVAS DIRIGIDAS PRIORITARIAMENTE A LOS
TRABAJADORES DESEMPLEADOS. 

      

      

DESCRIPCION: 
Acciones formativas dirigidas a la inserción o reinserción laboral de los trabajadores 
desempleados en aquellos empleos que requiere el sistema productivo. La oferta formativa de
estas acciones tenderá a incluir acciones dirigidas a la obtención de los Certificados de
Profesionalidad. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS, 
OTRA FORMA JURIDICA AJUSTADA A DERECHO. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que  
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se regula el Sistema de Formación Profesional para el empleo en el ámbito laboral. Real
Decreto 395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el subsistema de formación profesional
para el empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: Decreto 168/2012, de 17 de agosto, por el 
que se regula la gestión de la formación profesional para el empleo junto con las
correspondientes ordenes de convocatoria. 

      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 02 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS, 04
TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS OCUPADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES, MUJERES, PARADOS DE LARGA DURACION,
MAYORES DE 45 AÑOS, PERSONAS CON DISCAPACIDAD, PERSONAS EN
SITUACION DE EXCLUSION SOCIAL, MUJERES VICTIMAS DE VIOLENCIA DE 
GENERO. 

      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 5.865 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: El importe consignado (10.709.022,46¤) se desglosa del siguiente modo:
Presupuesto de la OFERTA PREFERENTE DESEMPLEADOS (Anualidad 2016
correspondiente a la convocatoria del año 2015: 4.800.000 (75%) + Anualidad 2016
correspondiente a la convocatoria del año 2016 (25%): 1.600.000,00 ¤)+ Importe destinado a
las retribuciones de los tutores en el módulo de formación práctica: 408.000 ¤ + Presupuesto
2016 de los Centros de formación de DON BENITO y CÁCERES: 1.400.000 ¤ + Presupuesto
BECAS y AYUDAS desempleados: 1.500.000 ¤ + Presupuesto FEVAL :250.000,00 ¤ +
Presupuesto ESHAEX: 474.894,46 ¤ + GASTOS CORRIENTES: 276.128 ¤) 

  

PC00006 
 

  

ACCIONES FORMATIVAS QUE INCLUYEN COMPROMISOS DE
CONTRATACIÓN DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A DESEMPLEADOS 

      

      

DESCRIPCION: 
Acciones formativas que incluyen compromiso de contratación dirigidos prioritariamente a 
desempleados mediante convenios suscritos entre los Servicios Públicos de Empleo y las
empresas, sus asociaciones u otras entidades que adquieran el citado compromiso. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se 
regula el Sistema de Formación Profesional para el empleo en el ámbito laboral. Real Decreto
395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el subsistema de formación profesional para el 
empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: Decreto 168/2012, de 17 de agosto, por el 
que se regula la gestión de la formación profesional para el empleo junto con las
correspondientes ordenes de convocatoria. 

      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
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ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 45 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: Concesión de subvenciones públicas mediante Resolución. El importe
consignado en la celda G7 (147.555 ¤) se corresponde con la Anualidad 2016 que proviene de 
la convocatoria del año 2015 (50%) (22.555 ¤) + la anualidad 2016 correspondiente a la
convocatoria año 2016 (50%) (125.000 ¤) 

  

PC00007 
 

  

PROGRAMAS DE FORMACIÓN EN ALTERNANCIA: ESCUELAS TALLER, CASAS
DE OFICIO Y TALLERES DE EMPLEO. 

      

      

DESCRIPCION: 
Mejorar la ocupabilidad de los desempleados con la finalidad de facilitar su inserción laboral.
Las Escuelas Taller van dirigidas a menores de 25 años y constarán de una primera etapa de
carácter formativo de iniciación y otra etapa de formación en alternancia con el trabajo y la 
práctica profesional. La duración de ambas etapas no será inferior a un año ni superior a dos,
dividida en fases de seis meses. Las Casas de Oficios constarán de las dos etapas anteriores con
una duración de un año. Los Talleres de Empleo van dirigidos a desempleados de 25 o más
años y tendrán una duración mínima de seis meses y máxima de un año. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se 
regula el Sistema de Formación Profesional para el empleo en el ámbito laboral. Real Decreto
282/1999,de 22 de febrero, por el que se establece el programa de Talleres de Empleo. Órdenes 
del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, de 14 de noviembre de 2001, que regulan el
programa de Escuelas Taller y Casas de Oficios y las Unidades de Promoción y 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: En fase de adaptación 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES, PARADOS DE LARGA DURACION, 
MAYORES DE 45 AÑOS. 

      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00008 
 

  

PRÁCTICAS NO LABORALES EN EMPRESAS 
  

DESCRIPCION: 
Prácticas no laborales en empresas o grupos empresariales que formalicen convenios con los
Servicios Públicos de Empleo, dirigidas a personas jóvenes desempleadas inscritas que, debido
a su falta de experiencia laboral, tengan problemas de empleabilidad. Los jóvenes tendrán
edades comprendidas entre 18 y 25 años inclusive, y poseerán una titulación oficial
universitaria, titulación de formación profesional de grado medio o superior, o titulación del
mismo nivel que el de esta última, correspondiente a las enseñanzas de formación profesional,
artísticas o deportivas o bien un certificado de profesionalidad. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS, 
SUSCRIPCION DE CONVENIOS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 1543/2011, de 31 de octubre, por el 
que se regulan las prácticas no laborales en empresas. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
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REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: El Decreto 55/2015, de 7 de abril (DOE 
núm. 69, de 13 de abril), ORDEN de 30 de octubre de 2015 

      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: OTROS FONDOS EUROPEOS. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 200 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 100 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: El importe total asciende a 1.200.000,00 ¤, según el desglose que se
detalla a continuación: 200.000 ¤ correspondientes a 2016, procedentes de la convocatoria
mediante Orden de 30 de octubre de 2015. El importe de 1.000.000,00 ¤ estimado para la nueva 
convocatoria correspondiente al ejercicio 2016. 

  

PC00009 
 

  

PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN DE LAS
COMPETENCIAS PROFESIONALES ADQUIRIDAS A TRAVÉS DE LA
EXPERIENCIA LABORAL O DE VÍAS NO FORMALES DE FORMACIÓN 

      

      

DESCRIPCION: 
Las administraciones competentes realizan convocatorias públicas de este procedimiento en las
que constan todos los datos regulados en el Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio, incluyendo
la identificación de las unidades de competencia que son objeto de evaluación, así como los 
títulos de formación profesional y/o certificados de profesionalidad en los que están incluidas.
El procedimiento consta de tres fases: asesoramiento, proceso de evaluación y acreditación de
la competencia profesional. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio, de 
reconocimiento de las competencias profesionales adquiridas por experiencia laboral. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: Decreto 21/2011, de 25 de febrero, por el 
que se establece la organización del procedimiento pra el reconocimiento de las competencias
profesionales adquiridas por la experiencia laboral y vías no for 

      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 02 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: MIXTA(COMBINACION ESTATALES Y AUTONOMICOS). 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: NO. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES:  
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS OCUPADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 1.200 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
       

  

Servicios y programas propios 
  

PP00241 
 

  

PROGRAMA DE FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL APRENDER HACIENDO
DIRIGIDOS A PERSONAS DESEMPLEADAS MAYORES DE 18 Y MENORES DE 30 
AÑOS. 

      

      

DESCRIPCION: 
El programa Aprender Haciendo, se encuadra dentro de la formación profesional dual, cuyo
objeto es lograr la cualificación profesional de jóvenes desempleados de entre 18 y 30 años,
partiendo de un modelo mixto de formación y empleo que mejore sus  
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competencias profesionales, en régimen con la actividad laboral retribuida en la empresa,
realizando acciones en alternancia de formación y empleo para mejorar su cualifcación
profesional o unidades mínimas acreditables que mejoren su inserción laboral, dentro de las
políticas activas de empleo, procurando una oferta de formación completa con garantía de
calidad. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: Decreto 117/2013, de 9 de julio, por el que se regula el
programa de formación profesional dual ?Aprender Haciendo? mediante acciones en
alternancia de formación y empleo, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
se establecen las bases reguladoras de concesión de subvenciones para dicho programa y se
aprueba la primera convocatoria.Orden de 28 de octubre de 2014 por la que se aprueba la
convocatoria para el ejercicio 2014 de subvenciones a centros y entidades de formación del 
Programa de Formación Profesional dual Aprender Haciendo.Orden de 28 de octubre de 2014
por la que se aprueba la convocatoria para el ejercicio 2014 de subvenciones a empresas
colaboradoras del Programa de formación profesional dual Aprender Haciendo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES. 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 98 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PP00242 
 

  

UEX- ACCIONES FORMATIVAS 
  

DESCRIPCION: 
Cursos formativos para capacitar la generación de iniciativas y el desarrollo de nuevos
proyectos de emprendimiento, innovación y tecnologías ,así como certificación en idiomas
dentro del Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas (MCERL), para jóvenes
alumnos y personas egresadas de la UEX en situación de desempleo 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS, 
OTRA FORMA JURIDICA AJUSTADA A DERECHO. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: Proyecto de Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de Extremadura para 2016 

      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: NO. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 800 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PP00426 
 

  

ESCUELAS PROFESIONALES 
  

DESCRIPCION: 
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Programa de formación profesional dual, mixto de formación y empleo, que tiene por objeto la 
alternancia de una actividad formativa conducente a la obtención de un certificado de
profesionalidad, que permita la cualificación profesional o inserción laboral de trabajadores
desempleados.Se tendrá en cuenta en el diseño de estos proyectos, las siguientes premisas: ·
Adaptación a la estrategia de desarrollo socioeconómico y territoriales.· Deberán tener
suficiente solidez y viabilidad técnica contrastada. · Incorporación de nuevos métodos y
técnicas de competencias profesionales.· Acompañamiento y coordinación para la inserción
profesional del alumnado durante la finalización de los proyectos.· Se establecerán Escuelas
profesionales de Niveles 1,2 y 3. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: En elaboración 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES, PARADOS DE LARGA DURACION, 
MAYORES DE 45 AÑOS. 

      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 1.426 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PP00427 
 

  

ESCUELAS DE INNOVACIÓN Y TALENTO 
  

DESCRIPCION: 
Programa piloto de nivel formativo combinando la formación con la práctica profesional y el
trabajo en empresas y entidades privadas dirigidos a personas con titulación universitaria o de
formación profesional, o certificado de profesionalidad con temáticas relacionadas con la
innovación, las tecnologías y las competencias colaborativas o de formación para la puesta en
marcha de proyectos empresariales sobre emprendimiento, combinado con acciones de
orientación, asesoramiento especializado y acompañamiento.Este nuevo modelo contempla
estructuralmente la innovación para acercar estos proyectos a los sectores privados de la
economía mediante la incorporación de competencias genéricas adaptadas individualmente al 
alumnado participante. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: En fase de elaboración de la normativa. 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES, PARADOS DE LARGA DURACION, 
MAYORES DE 45 AÑOS. 

      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 120 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
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OBSERVACIONES: 
  

PP00436 
 

  

PROGRAMA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO 
  

DESCRIPCION: 
El programa Educación y Empleo va dirigido a todas aquellas personas que no están en 
posesión de las titulaciones recogidas en el artículo 20.2 del Real Decreto 34/2008, de 18 de
enero, puedan acceder a los certificados de profesionalidad mediante la superación de las
competencias clave 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: OTRA FORMA JURIDICA AJUSTADA A 
DERECHO. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: Real Decreto 34/2008, de 18 de enero, por el que se regulan
los certificados de profesionalidadOrden ESS/1897/2013,por la que se desarrolla el Real 
Decreto 34/2008 

      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES. 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 2.200 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PP00437 
 

  

PROGRAMA DE FORMACION PROFESIONAL DUAL @PRENDIZEXT 
  

DESCRIPCION: 
Programa de Formación Profesional Dual mediante acciones en alternancia de Formación y 
Empleo, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: Decreto 100/2013, de 18 de junio , por el que se regula el 
Programa de Formación Profesional Dual @prendizext, mediante acciones en alternancia de
formación y empleo, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se establecen
las bases reguladoras de concesión de subvenciones para dicho programa y se aprueba la
primera convocatoria de subvenciones a entidades promotoras, modificado por Decreto
267/2014, de 9 de diciembre.Decreto 267/2014, de 9 de diciembre, por el que se modifica el
Decreto 100/2013, de 18 de junio , por el que se regula el Programa de Formación Profesional
Dual @prendizext, mediante acciones en alternancia de formación y empleo, en el ámbito de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, se establecen las bases reguladoras de concesión de
subvenciones para dicho programa y se aprueba la primera convocatoria de subvenciones a
entidades promotoras, modificado por Decreto 267/2014, de 9 de diciembre. 

      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: MIXTA(COMBINACION ESTATALES Y AUTONOMICOS). 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: FSE. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES:  
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES, MAYORES DE 45 AÑOS. 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 2.298 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 1.404 
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PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
   

OBSERVACIONES: 
    

 

EJE 3 - OPORTUNIDADES DE EMPLEO 
       

  

Servicios y programas comunes SNE 
  

PC00013 
 

  

PROGRAMAS PARA LA INSERCIÓN LABORAL DE PERSONAS CON
DISCAPACIDAD EN EL MERCADO PROTEGIDO (CENTROS ESPECIALES DE
EMPLEO) 

      

      

DESCRIPCION: 
Facilitar la incorporación al empleo protegido de las personas con discapacidad mediante la
concesión de ayudas y subvenciones a los Centros Especiales de Empleo. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 2273/1985, de 4 de diciembre, 
(Reglamento CEE). Orden de 16 de octubre de 1998, (bases reguladoras para la concesión de
ayudas) Real Decreto 469/2006, de 21 de abril ( Unidades de apoyo). 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: Decreto 106/2013, de 25 de junio, por el 
que se establecen bases reguladoras de subvenciones para el fomento del empleo de personas 
con discapacidad en Centros Especiales de Empleo(DOE 125 de 1 de jul 

      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: EMPRESAS, PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 1.600 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00014 
 

  

PROGRAMAS PARA LA INSERCIÓN LABORAL DE PERSONAS CON
DISCAPACIDAD EN EL MERCADO ORDINARIO DE TRABAJO 

      

      

DESCRIPCION: 
Fomentar el empleo indefinido de trabajadores con discapacidad en el mercado ordinario de
trabajo a través de ayudas a las empresas que los contraten. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto1451/1983, de 11 mayo. Real Decreto 
870/2007, de 2 de julio, (Empleo con Apoyo). Real Decreto 290/2004, de 20 de febrero,
(Enclaves laborales). Orden 13 de abril de 1994. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: Decreto 149/2012, de 27 de julio(DOE 
149 DE 2 de agosto), modificado por el Decreto 133/2013, de 30 de julio(DOE 148 de 1 de
agosto); y por el Decreto 203/2014, de 2 de septiembre(DOE 173 de 9 de sept 

      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: MIXTA(COMBINACION ESTATALES Y AUTONOMICOS). 
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FUENTE DE COFINANCIACIÓN: FSE. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES:  
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 150 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00031 
 

  

PROGRAMA DE ACTIVACIÓN PARA EL EMPLEO 
  

DESCRIPCION: 
Se trata de un programa específico y extraordinario de carácter temporal, dirigido a personas 
desempleadas de larga duración que cumplan los requisitos establecidos en este programa.
Comprende políticas activas de empleo, actuaciones de intermediación laboral, gestionadas por
los Servicios Públicos de Empleo con la finalidad de incrementar las oportunidades de retorno
al mercado de trabajo, y una ayuda económica de acompañamiento gestionada por el Servicio
Público de Empleo Estatal y vinculada a la participación en las mencionadas políticas de
activación para el empleo. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto-ley 16/2014, de 19 de diciembre, por 
el que se regula el Programa de Activación para el Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 3.675 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
       

  

Servicios y programas propios 
  

PP00165 
 

  

AYUDAS A LA CONTRATACIÓN INDEFINIDA 
  

DESCRIPCION: 
Subvenciones destinadas al fomento de la contratación indefinida Estas ayudas se agrupan en 2 
Programas:Programa I: Ayudas a contrataciones InicialesPrograma II: Ayudas por la
transformación de contratos de duración determinada en contratos indefinidos. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: Decreto 73/2015, de 21 de abril, por el que se establecen las
bases reguladoras de subvenciones para el fomento de la contratación indefinida en la
Comunidad Autónoma y se aprueba la primera convocatoria.(DOE 79 de 27 de abril) 

      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: FSE. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
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COLECTIVO ATENDIDO: EMPRESAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 3.000 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PP00166 
 

  

PLAN DE EMPLEO SOCIAL 
  

DESCRIPCION: 
Facilitar la colocación, reciclaje profesional y ofrecer nuevas competencias y habilidades a
personas desempleadas en riesgo de exclusión social mediante su contratación temporal para la
realización de obras o servicios de interés general y social.(EXTREMADURA) Programa de
ayudas para financiar la contratación de personas desempleadas , por parte de entidades locales
y proyectos promovidos por entidades sin ánimo de lucro, empresas de economía social y
pequeñas y medianas empresas según la consideración de la Unión Europea, incluido 
autónomos, comunidades de bienes y sociedades mercantiles para la contratación de personas
en riesgo de exclusión social, parados de larga duración sin ningún tipo de prestación salvo
perceptores de Renta Básica Extremeña de Inserción para la ejecución de actuaciones tales 
como servicios de utilidad colectiva, medio ambiente, desarrollo cultural, con el objetivo de
facilitar la inserción-laboral. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: Decreto 287/2015, de 23 de Octubre (DOE núm.210 de 30 de
Octubre) 

      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: PARADOS DE LARGA DURACION, PERSONAS EN
SITUACION DE EXCLUSION SOCIAL. 

      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 4.000 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PP00174 
 

  

PROGRAMA PARA EL FOMENTO DE LA CONTRATACIÓN DE DESEMPLEADOS
POR EMPRESAS 

      

      

DESCRIPCION: 
Financiar la contratación por un periodo de 6 meses o de un año, de desempleados inscritos
como demandantes en el SEXPE, mediante los siguientes programas:Programa I: 
contrataciones de 6 mesesPrograma II: contrataciones de 6 meses realizadas a jóvenes menores
de 25 años, inscritos en el FNGJ, o a trabajadores mayores de 45 años.Programa III:
Contrataciones de doce mesesPrograma IV: contrataciones de 12 meses realizadas a jóvenes 
menores de 25 años, inscritos en el FNGJ, o a trabajadores mayores de 45 años.Programa V:
Contrataciones de 6 meses con desempleados preceptores de Renta Básica. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: Decreto 79/2014, de 20 de mayo, por el que se establecen
bases reguladoras de subvenciones para el fomento de la contratación de desempleados por
empresas de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE 97,  
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de 22 de mayo de 2014), modificado por el Decreto 100/2015, de 19 de mayo(DOE 97 de 22 de
mayo de 2015) 

      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: EMPRESAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: PARADOS DE LARGA DURACION. 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 1.000 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PP00425 
 

  

PROGRAMA DE EMPLEO EXPERIENCIA 
  

DESCRIPCION: 
Programa de ayuda para financiar la contratación de personas desempleadas, por parte de las
Entidades Locales de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con el fin simultaneo de que
adquieran práctica profesional que favorezca su futura inserción laboral, incrementen su 
ocupabilidad a través de la mejora curricular y reciban una protección activa frente a su
situación de desempleo 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: Decreto 150/2012 de 27 de julio(DOE núm. 149, de 2 de
agosto), por el que se regula el Programa de Empleo de Experiencia de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, modificado por el Decreto 199/2012 de 5 de octubre (DOE núm.
198, de 11 de octubre); por el Decreto 96/2013 de 14 de junio (DOE núm.114, de 14 de junio) y
por el Decreto 161/2014, de 15 de julio (DOE núm. 139, de 21 de julio) 

      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES. 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 3.900 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
 

EJE 4 - IGUALDAD DE OPORTUNIDADES EN EL ACCESO AL EMPLEO 
       

  

Servicios y programas comunes SNE 
  

SC00015 
 

  

APOYO A LA GESTIÓN DE LA MOVILIDAD LABORAL. 
  

DESCRIPCION: 
Comprenderá la información, asesoramiento y el apoyo a la movilidad geográfica y funcional,
tanto en el ámbito nacional, europeo e internacional de los usuarios para aprovechar las ofertas
de empleo adecuadas a las que puedan tener acceso. Incluirá información general acerca de las 
circunstancias de trabajo más relevantes en el ámbito territorial de la Unión Europea,
incluyendo el acceso a la información  
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disponible a través de la red EURES. 
      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS OCUPADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 10.391 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

SC00016 
 

  

GESTIÓN DE LOS INSTRUMENTOS EUROPEOS PARA FAVORECER LA
MOVILIDAD EN LA FORMACIÓN Y CUALIFICACIÓN PROFESIONAL. 

      

      

DESCRIPCION: 
Comprenderá la gestión de los programas e instrumentos que faciliten la movilidad para la
formación y cualificación europeas. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: EMPRESAS, PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS
OCUPADAS. 

      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES. 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00017 
 

  

APOYO A PROGRAMAS DE AYUDA A LA MOVILIDAD: TU TRABAJO EURES-
FSE 

      

      

DESCRIPCION: 
La acción "Tu trabajo EURES-FSE", gestionada por el SEPE a través de la red EURES España,
tiene como finalidad proporcionar ayudas de apoyo a la movilidad para la financiación a
trabajadores españoles, sin límite de edad, que deseen trabajar en un Estado del Espacio 
Económico Europeo o Suiza, distinto del de residencia. El proyecto establece ayudas para
realizar entrevistas de trabajo y/o traslados de país por contratación laboral (en diferentes
modalidades:contrato laboral, contrato de aprendizaje o contrato en prácticas) con una duración 
mínima de seis meses, así como cursos de idiomas que faciliten dicha contratación 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 379/2015, de 14 de mayo, por el que 
se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones públicas destinadas a la
financiación de la acción "Tu Trabajo Eures-FSE" 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
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REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES. 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 150 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00018 
 

  

APOYO A PROGRAMAS DE FORMACIÓN Y/O DE PRÁCTICAS EN OTROS
PAÍSES. 

      

      

DESCRIPCION: 
Gestión de procesos de selección de candidatos para el programa de ayudas para jóvenes
desempleados entre los 18 y 27 años interesados en cursar Formación Profesional Dual en
Alemania. Este programa consta de un periodo de 4 meses de formación lingüística en alemán
que se desarrolla en España; 3 meses de prácticas en Alemania y finalmente la formalización de 
un contrato para iniciar un periodo de 3 años de Formación Dual en Alemania. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES. 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 84 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
       

  

Servicios y programas propios 
  

PP00171 
 

  

CONCILIACIÓN DE LA VIDA FAMILIAR, PERSONAL Y LABORAL DE LAS
PERSONAS TRABAJADORAS AUTÓNOMAS 

      

      

DESCRIPCION: 
Subvenciones destinadas a facilitar el mantenimiento de la actividad de las personas 
trabajadoras autónomas en los supuestos de riesgo durante el embarazo, maternidad,
paternidad, adopción o acogimiento preadoptivo o permanente o riesgo durante la lactancia
natural, mediante la contratación de personas desempleadas que las sustituyan para poder 
disfrutar de los correspondientes períodos de descanso. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: Decreto 116/2012, de 29 de junio, por el que se establecen las
bases reguladoras de las subvenciones destinadas a la conciliación de la vida familiar, personal
y laboral de las personas trabajadoras autónomas y empleadores de las personas empleadas de
hogar.(DOE 129 de 5 de julio)Orden de 14 de octubre de 2015 por la que se convoca la
concesión de subvenciones destinadas a la conciliación de la vida familiar, personal y laboral
de las personas  
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trabajadoras autónomas y empleadores de las personas empleadas de hogar, correspondiente a
los ejercicios 2015/2016.(DOE 203 de 1 de octubre) 

      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS OCUPADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: MUJERES. 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 100 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PP00172 
 

  

CONCILIACIÓN DE LA VIDA FAMILIAR Y PERSONAL DE LOS EMPLEADORES 
DE LAS PERSONAS EMPLEADAS DE HOGAR 

      

      

DESCRIPCION: 
Subvenciones destinadas a facilitar la contratación de las personas empleadas de hogar, como
medida de conciliación de la vida familiar, personal y laboral de los empleadores así como 
mejorar la integración en el mercado laboral de las personas dedicadas a la actividad de
empleado de hogar. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: Decreto 116/2012, de 29 de junio, por el que se establecen las
bases reguladoras de las subvenciones destinadas a la conciliación de la vida familiar, personal
y laboral de las personas trabajadoras autónomas y empleadores de las personas empleadas de 
hogar.(DOE 129 de 5 de julio)Orden de 14 de octubre de 2015 por la que se convoca la
concesión de subvenciones destinadas a la conciliación de la vida familiar, personal y laboral
de las personas trabajadoras autónomas y empleadores de las personas empleadas de hogar, 
correspondiente a los ejercicios 2015/2016.(DOE 203 de 1 de octubre) 

      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: MUJERES. 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 1.000 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
 

EJE 5 - EMPRENDIMIENTO 
       

  

Servicios y programas comunes SNE 
  

SC00017 
 

  

ASESORAMIENTO PARA EL AUTOEMPLEO Y EL EMPRENDIMIENTO. 
  

DESCRIPCION: 
Comprenderá las actuaciones de información y apoyo cualificado a los usuarios interesados en
promover su propio autoempleo o en emprender una actividad productiva que conlleve creación
de empleo, y especialmente las iniciativas de  
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seguimiento y apoyo a los emprendedores que hayan optado por la capitalización de la
prestación por desempleo mediante fórmulas de asistencia técnica y formación. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS OCUPADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 7.000 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

SC00018 
 

  

FOMENTO DE LA ECONOMÍA SOCIAL Y DEL EMPRENDIMIENTO COLECTIVO.
  

DESCRIPCION: 
Comprenderá las actuaciones de difusión, promoción y apoyo a la constitución de cooperativas, 
sociedades laborales y otras entidades de economía social, así como de formación y asistencia
técnica para su constitución y puesta en marcha. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: EMPRESAS, PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS
OCUPADAS. 

      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 4.000 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

SC00019 
 

  

ASESORAMIENTO SOBRE AYUDAS A LAS INICIATIVAS EMPRENDEDORAS Y
DE AUTOEMPLEO. 

      

      

DESCRIPCION: 
Comprenderá la información cualificada y el apoyo a la tramitación de las ayudas vigentes al
emprendimiento, el autoempleo y la economía social. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
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CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: EMPRESAS, PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS
OCUPADAS. 

      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 4.000 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

SC00020 
 

  

ASESORAMIENTO SOBRE INCENTIVOS Y MEDIDAS DISPONIBLES PARA EL
FOMENTO DE LA CONTRATACIÓN. 

      

      

DESCRIPCION: 
Comprenderá la información cualificada y el apoyo a la tramitación de los incentivos y medios
de fomento de la contratación de las que puedan beneficiarse los emprendedores, en particular
los usuarios autónomos y las entidades de la Economía Social. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: EMPRESAS, PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS
OCUPADAS. 

      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 4.000 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00019 
 

  

FOMENTO DEL EMPLEO AUTÓNOMO 
  

DESCRIPCION: 
Concesión directa de determinadas subvenciones del programa de promoción del empleo
autónomo, cuya finalidad es facilitar la constitución de desempleados en trabajadores
autónomos o por cuenta propia. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Orden TAS/1622/2007, de 5 de junio, por la que se 
regula la concesión de subvenciones al programa promoción empleo autónomo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: Decreto 68/2013, de 7 de mayo (DOE 
nim.91, de 14 de mayo) por el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones para 
el Fomento del autoempleo en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Ext 

      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: MIXTA(COMBINACION ESTATALES Y AUTONOMICOS). 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: FSE. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES:  
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES, MUJERES, MAYORES DE 45 AÑOS, 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 
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ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 4.912 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00020 
 

  

APOYO A LA CREACIÓN Y AL EMPLEO EN COOPERATIVAS Y SOCIEDADES
LABORALES 

      

      

DESCRIPCION: 
Concesión de subvenciones dirigidas a fomentar la incorporación con carácter indefinido, como
socios trabajadores o de trabajo, en cooperativas y sociedades laborales a desempleados y
trabajadores con contrato de trabajo de carácter temporal, en la misma cooperativa o sociedad
laboral en la que se integran como socios, así como a apoyar el desarrollo de proyectos de 
creación y modernización de este tipo de empresas de la economía social, mediante una mejora
de su competitividad, facilitando así su consolidación. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Orden TAS/3501/2005, de 7 de noviembre, por la 
que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones de fomento del
empleo y mejora de la competitividad en las cooperativas y sociedades laborales. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: Decreto 126/2008, de 20 de junio (DOE 
núm.124, de 27 de junio), por lo que se regula el Programa de ayudas para el fomento del
empleo en el ámbito de la economía social, modificado por el Decreto 24/2 

      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES, MUJERES, MAYORES DE 45 AÑOS, 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD, MUJERES VICTIMAS DE VIOLENCIA DE
GENERO. 

      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 148 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00022 
 

  

AGENTES DE EMPLEO Y DESARROLLO LOCAL 
  

DESCRIPCION: 
Contratación por parte de las corporaciones locales o entidades dependientes o vinculadas a una 
Administración local, de agentes de empleo y desarrollo local cuya misión principal es
colaborar en la promoción e implantación de las políticas activas de empleo relacionadas con la
creación de actividad empresarial. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Orden de 15 de julio de 1999, (Bases concesiones 
subvenciones públicas para fomento desarrollo local e impulso de los proyectos y empresas
calificadas como I+E). 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: Decreto 251/2008, de 12 de diciembre por 
el que se establecen bases reguladoras de subvenciones para la contratación de Agentes de
Empleo y Desarrollo Local en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Ex 

      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
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GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
   

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
   

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
   

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
   

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
   

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS OCUPADAS. 
   

COLECTIVO PRIORITARIO: 
   

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 81 
   

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
   

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
   

OBSERVACIONES: 
       

 

EJE 6 - MEJORA DEL MARCO INSTITUCIONAL DEL SISTEMA NACIONAL  
       

  

Servicios y programas comunes SNE 
  

SC00021 
 

  

SOSTENIMIENTO DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE LOS SERVICIOS
PÚBLICOS DE EMPLEO (SISPE) 

      

      

DESCRIPCION: 
Sistema de información común organizado con una estructura informática integrada y
compatible.Instrumento técnico que integra la información relativa a la intermediación laboral, 
a la gestión de las políticas activas de empleo, y de la protección por desempleo, que realicen
los Servicios Públicos de Empleo en todo el territorio del Estado. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: El Real Decreto Legislativo 3/2015, de 23 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Empleo. Real Decreto 7/2015, de
16 de enero, por el que se aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de 
Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: Si 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00025 
 

  

PORTAL ÚNICO DE EMPLEO 
  

DESCRIPCION: 
Elemento de transparencia del Sistema Nacional de Empleo y con potencial para dinamizar la
intermediación, así como la movilidad de los trabajadores a nivel nacional y europeo. Su puesta 
en marcha permite reforzar los sistemas de información necesarios para un adecuado
seguimiento y evaluación de la Estrategia Española de Activación para el Empleo. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: El Real Decreto Legislativo 3/2015, de 23 de  
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octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Empleo. Real Decreto 751/2014,
de 5 de septiembre, por el que se aprueba la Estrategia Española de Activación para el Empleo.

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: Si 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00026 
 

  

ACUERDO MARCO CON AGENCIAS DE COLOCACIÓN PARA LA
COLABORACIÓN CON SERVICIOS PÚBLICOS DE EMPLEO. 

      

      

DESCRIPCION: 
Arquitectura común que permite coordinar los proyectos de colaboración público-privada en 
intermediación laboral de todos los Servicios Públicos de Empleo que voluntariamente se han
adherido a él, así como del Servicio Público de Empleo Estatal, en sus respectivos ámbitos
competenciales. Es un instrumento diseñado para aprovechar la experiencia y conocimientos de
estos agentes especializados en el mercado de trabajo. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: El Real Decreto Legislativo 3/2015, de 23 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Empleo.Real Decreto 751/2014,
de 5 de septiembre, por el que se aprueba la Estrategia Española de Activación para el Empleo
2014-2016. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: No 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00027 
 

  

COLABORACIÓN EN LOS PROYECTOS DE RENOVACIÓN DEL MARCO 
JURÍDICO, FUNCIONAL Y TÉCNICO DE LAS POLÍTICAS ACTIVAS DE EMPLEO
E INTERMEDIACIÓN LABORAL 

      

      

DESCRIPCION: 
Las actuaciones de los Servicios Públicos de Empleo se ajustarán al principio de coordinación,
colaboración, transparencia, participación activa, mejora y modernización de todos los agentes
integrantes del Sistema Nacional de Empleo y de su marco institucional. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 751/2014, de 5 de septiembre, por el 
que se aprueba la Estrategia Española de Activación para el Empleo 2014-2016. 
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REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: Si 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00028 
 

  

PROGRAMA DE BUENAS PRÁCTICAS 
  

DESCRIPCION: 
Es un programa inspirado en el proceso de aprendizaje mutuo que existe a nivel europeo. El
objetivo del programa es el aprendizaje y la mejora de los Servicios Públicos de Empleo sobre
la base de la experiencia constatada. Para ello se trata de identificar medidas y experiencias que 
se han mostrado eficaces para que otros agentes del Sistema Nacional de Empleo puedan
aprovechar este conocimiento y aplicarlo en sus respectivos ámbitos. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 751/2014, de 5 de septiembre, por el 
que se aprueba la Estrategia Española de Activación para el Empleo 2014-2016. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: Si 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00029 
 

  

SOSTENIMIENTO DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN NECESARIO PARA LA
IMPLANTACIÓN DE LA GARANTÍA JUVENIL 

      

      

DESCRIPCION: 
La implantación de la Garantía exige disponer de un sistema de información único que
garantice la trazabilidad individual de las solicitudes recibidas y su estado, de las actuaciones
ofrecidas y, en su caso, realizadas, así como de sus resultados. Este sistema debe integrar la
información de todos los agentes que participan en la atención al colectivo de jóvenes sin
ocupación y que no se encuentran cursando formación. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 751/2014, de 5 de septiembre, por el 
que se aprueba la Estrategia Española de Activación para el Empleo 2014-2016. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
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NATURALEZA ECONÓMICA: 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: Si 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00030 
 

  

PROGRAMA DE REFORMA, ADAPTACIÓN Y MEJORA DE LAS OFICINAS DE
EMPLEO 

      

      

DESCRIPCION: 
Este programa contribuye a la modernización de los Servicios Públicos de Empleo. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 751/2014, de 5 de septiembre, por el 
que se aprueba la Estrategia Española de Activación para el Empleo 2014-2016. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: Si 
      

OBSERVACIONES: 
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SERVICIOS Y PROGRAMAS por 
CA/Eje/Comunes-propios. 

 

C.A. GALICIA 

 

EJE 1 - ORIENTACION 
       

  

Servicios y programas comunes SNE 
  

SC00001 
 

  

DIAGNÓSTICO INDIVIDUALIZADO Y ELABORACIÓN DEL PERFIL 
  

DESCRIPCION: 
Comprenderá la atención específica al usuario, al objeto de identificar sus habilidades, sus
competencias, su formación y experiencia, sus intereses, su situación familiar y las posibles 
oportunidades profesionales, así como cuantas otras variables se estimen relevantes en el
protocolo específico que desarrolle esta actividad. Esta información se utilizará para la
elaboración del perfil del usuario y su clasificación en función de us empleabilidad. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES, MUJERES, PARADOS DE LARGA DURACION,
MAYORES DE 45 AÑOS, PERSONAS CON DISCAPACIDAD, PERSONAS EN
SITUACION DE EXCLUSION SOCIAL, INMIGRANTES, MUJERES VICTIMAS DE
VIOLENCIA DE GENERO. 

      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

SC00002 
 

  

DISEÑO DEL ITINERARIO PERSONALIZADO PARA EL EMPLEO 
  

DESCRIPCION: 
Consistirá en la elaboración y comunicación fehaciente al usuario, cuando proceda, del proceso
que se considere más adecuado para su acceso al empleo de acuerdo con su perfil, necesidades 
y expectativas a través de criterios técnicos y estadísticos, incluyendo las principales
actuaciones propuestas y el calendario de realización, así como los elementos de verificación y
seguimiento. Para la realización de este itinerario será necesaria la suscripción y firma de un
acuerdo personal de empleo entre el usuario y el servicio público de empleo. Este itinerario
deberá incorporar, al menos: 1.º La identificación de alternativas profesionales a partir del
análisis motivado de oportunidades de empleo para los usuarios, en España, resto de la UE y
ámbito internacional, a las que pueda acceder de acuerdo con su perfil profesional. 2.º La
identificación de un itinerario formativo, cuando se precise de acuerdo con el perfil del usuario, 
mediante propuesta de acciones de formación y/o acreditació 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
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REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES, MUJERES, PARADOS DE LARGA DURACION,
MAYORES DE 45 AÑOS, PERSONAS CON DISCAPACIDAD, PERSONAS EN
SITUACION DE EXCLUSION SOCIAL, INMIGRANTES, MUJERES VICTIMAS DE
VIOLENCIA DE GENERO. 

      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

SC00003 
 

  

ACOMPAÑAMIENTO PERSONALIZADO EN EL DESARROLLO DEL ITINERARIO
Y EL CUMPLIMIENTO DEL COMPROMISO DE ACTIVIDAD. 

      

      

DESCRIPCION: 
Consistirá en el seguimiento individual y personalizado por parte de un tutor u orientador de las
actuaciones que el usuario vaya llevando a cabo en ejecución de su itinerario, la revisión y
actualización del mismo, la fijación y supervisión del cumplimiento de hitos, etapas y
obligaciones, así como del compromiso de actividad para el caso de usuarios que también sean
perceptores de prestaciones, y cuantas otras funciones de asesoramiento, información y apoyo 
sean precisas para facilitar la activación del usuario y mejorar su empleabilidad. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES, MUJERES, PARADOS DE LARGA DURACION, 
MAYORES DE 45 AÑOS, PERSONAS CON DISCAPACIDAD, PERSONAS EN
SITUACION DE EXCLUSION SOCIAL, INMIGRANTES, MUJERES VICTIMAS DE
VIOLENCIA DE GENERO. 

      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

SC00004 
 

  

ASESORAMIENTO Y AYUDA TÉCNICA ADICIONAL 
  

DESCRIPCION: 
Consistirá en el asesoramiento y ayuda técnica adicional del usuario para: 1.º La definición de
su currículo, que refleje su perfil profesional en términos de competencias profesionales.
Comprenderá la información y asesoramiento personal, grupal o general a los usuarios, así 
como la provisión de instrumentos y técnicas de ayuda para la elaboración de su currículo
personalizado. 2.º La aplicación de técnicas para la búsqueda activa de empleo. Contemplará la
provisión de información, y  
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manejo básico de los medios, técnicas y herramientas accesibles para la búsqueda de empleo
por cuenta ajena, incluyendo los medios telemáticos y el uso de las redes sociales. Se derivará,
cuando proceda, al servicio de asesoramiento para el autoempleo y el emprendimiento. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: PARADOS DE LARGA DURACION, MAYORES DE 45 
AÑOS, PERSONAS CON DISCAPACIDAD, PERSONAS EN SITUACION DE
EXCLUSION SOCIAL, INMIGRANTES, MUJERES VICTIMAS DE VIOLENCIA DE
GENERO. 

      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

SC00005 
 

  

INFORMACIÓN Y ASESORAMIENTO ADICIONAL 
  

DESCRIPCION: 
Consistirá en información y asesoramiento adicional sobre: 1º La situación del mercado de
trabajo, las políticas activas de empleo y oferta de los servicios comunes y complementarios de 
la cartera. Comprenderá la comunicación sobre los datos o las circunstancias relativas al
mercado de trabajo y las políticas activas de empleo que puedan resultar de utilidad para
incrementar las oportunidades de empleo de los usuarios, incluida la información acerca de los 
servicios comunes y complementarios de la Cartera. Podrá realizarse con carácter personal,
grupal o general, en forma presencial o mediante la utilización de medios telemáticos. 2.º La
oferta formativa y los programas que faciliten la movilidad para la formación y cualificación
europeas. Comprenderá actuaciones de asesoramiento especializado a usuarios respecto de la
oferta de formación. Podrá prestarse de forma presencial o a través de TICs.... 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES, MUJERES, PARADOS DE LARGA DURACION,
MAYORES DE 45 AÑOS, PERSONAS CON DISCAPACIDAD, PERSONAS EN
SITUACION DE EXCLUSION SOCIAL, INMIGRANTES, MUJERES VICTIMAS DE 
VIOLENCIA DE GENERO. 

      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
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SC00006 
 

  

GESTIÓN DE LAS OFERTAS DE EMPLEO A TRAVÉS DE LA CASACIÓN ENTRE
OFERTAS Y DEMANDAS. 

      

      

DESCRIPCION: 
Comprenderá la captación y gestión de las ofertas de empleo y su casación con los
demandantes de empleo registrados de acuerdo con su perfil profesional y, particularmente, con
sus competencias profesionales. En particular: 1.º Prospección e identificación de necesidades
de los empleadores: Comprenderá prospección e identificación de ofertas de empleo
potenciales y de necesidades de personal por parte de los empleadores. 2.º Captación de ofertas
de empleo no gestionadas por los Servicios Públicos de Empleo. Comprenderá actuaciones de
relación estrecha con las empresas, en especial con las pequeñas empresas, a fin de promover 
que surjan ofertas de empleo. 3.º Difusión sobre las ofertas de empleo adecuadas y disponibles 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: EMPRESAS, PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES, MUJERES, PARADOS DE LARGA DURACION, 
MAYORES DE 45 AÑOS, PERSONAS CON DISCAPACIDAD, PERSONAS EN
SITUACION DE EXCLUSION SOCIAL, INMIGRANTES, MUJERES VICTIMAS DE
VIOLENCIA DE GENERO. 

      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

SC00007 
 

  

INFORMACIÓN Y ASESORAMIENTO SOBRE LA CONTRATACIÓN Y LAS
MEDIDAS DE APOYO A LA ACTIVACIÓN, LA CONTRATACIÓN E INSERCIÓN
EN LA EMPRESA. 

      

      

DESCRIPCION: 
Comprenderá la asistencia cualificada para la información a los trabajadores y a los
empleadores en la toma de decisiones para la contratación de personal, con información acerca
de las medidas de políticas activas de empleo y los instrumentos disponibles de apoyo a la 
contratación e inserción vigentes en cada momento. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: EMPRESAS, PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES, MUJERES, PARADOS DE LARGA DURACION,
MAYORES DE 45 AÑOS, PERSONAS CON DISCAPACIDAD, PERSONAS EN
SITUACION DE EXCLUSION SOCIAL, INMIGRANTES, MUJERES VICTIMAS DE
VIOLENCIA DE GENERO. 

      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
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GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

SC00008 
 

  

COMUNICACIÓN DE LA CONTRATACIÓN LABORAL Y DE LAS ALTAS,
PERÍODOS DE ACTIVIDAD Y CERTIFICADOS DE EMPRESA. 

      

      

DESCRIPCION: 
Comprenderá todas las actuaciones para facilitar a las empresas la comunicación de la
contratación laboral y sus trámites legales complementarios. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: EMPRESAS, PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES, MUJERES, PARADOS DE LARGA DURACION,
MAYORES DE 45 AÑOS, PERSONAS CON DISCAPACIDAD, PERSONAS EN
SITUACION DE EXCLUSION SOCIAL, INMIGRANTES, MUJERES VICTIMAS DE
VIOLENCIA DE GENERO. 

      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

SC00009 
 

  

APOYO A LOS PROCESOS DE RECOLOCACIÓN EN LOS SUPUESTOS
PREVISTOS LEGALMENTE. 

      

      

DESCRIPCION: 
Comprenderá el diseño y la ejecución de los planes de recolocación cuya ejecución
corresponda a los Servicios Públicos de Empleo, de acuerdo con la legislación vigente, o el
apoyo a los procesos de recolocación que se acuerde oportunamente. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES, MUJERES, PARADOS DE LARGA DURACION,
MAYORES DE 45 AÑOS, PERSONAS CON DISCAPACIDAD, PERSONAS EN
SITUACION DE EXCLUSION SOCIAL, INMIGRANTES, MUJERES VICTIMAS DE
VIOLENCIA DE GENERO. 

      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00001 
 

  

PROGRAMAS DE ORIENTACIÓN PROFESIONAL PARA EL EMPLEO Y
AUTOEMPLEO 

      

      

DESCRIPCION: 
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Concesión de subvenciones a entidades colaboradoras, que realicen acciones de orientación 
profesional para el empleo y asistencia para el autoempleo, articuladas en itinerarios de
inserción ocupacional y dirigidas a mejorar las posibilidades de ocupación de los demandantes
de empleo inscritos en los Servicios Públicos de Empleo. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Orden de 20 de enero de 1998, por la que se 
establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones para acciones de
orientación profesional para el empleo y asistencia para el autoempleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: ORDEN de 29 de diciembre de 2015 por 
la que se establecen las bases reguladoras y la convocatoria pública para la concesión de 
subvenciones para la contratación de personal técnico para la realización 

      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES, MUJERES, PARADOS DE LARGA DURACION,
MAYORES DE 45 AÑOS, PERSONAS CON DISCAPACIDAD, PERSONAS EN
SITUACION DE EXCLUSION SOCIAL, INMIGRANTES, MUJERES VICTIMAS DE
VIOLENCIA DE GENERO. 

      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 85.000 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00002 
 

  

PROGRAMAS DE COLABORACIÓN CON AGENCIAS DE COLOCACIÓN 
  

DESCRIPCION: 
Actuaciones de las agencias de colocación que realicen actividades de intermediación laboral,
en colaboración con los Servicios Públicos de Empleo. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONTRATACION ADMINISTRATIVA, 
SUSCRIPCION DE CONVENIOS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: El Real Decreto Legislativo 3/2015, de 23 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Empleo. Real Decreto 
1796/2010, de 30 de diciembre,por el que se regulan las agencias de colocación. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 02 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: EMPRESAS, PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES, MUJERES, PARADOS DE LARGA DURACION,
MAYORES DE 45 AÑOS, PERSONAS CON DISCAPACIDAD, PERSONAS EN
SITUACION DE EXCLUSION SOCIAL, INMIGRANTES, MUJERES VICTIMAS DE
VIOLENCIA DE GENERO. 

      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
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PC00032 
 

  

PROGRAMA DE ACCIÓN CONJUNTO PARA LA MEJORA DE LA ATENCIÓN A
PARADOS DE LARGA DURACIÓN. 

      

      

DESCRIPCION: 
Este programa prioriza la mejora de la atención a los demandantes de empleo parados de larga
duración con edades comprendidas entre los 30 y los 54 años . En todo caso, las Comunidades 
Autónomas pueden ampliar la aplicación de las medidas incluidas en este programa a
trabajadores menores de 30 años o mayores de 55 , pudiendo utilizar para ello las cantidades
adjudicadas desde el presupuesto de gastos del SEPE en los ejercicios en los que el programa 
esté vigente. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
       

  

Servicios y programas propios 
  

SP00075 
 

  

PLAN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE GALICIA DE LUCHA CONTRA EL
FRAUDE DE PRESTACIONES Y CONTRA EL EMPLEO NO DEC 

      

      

DESCRIPCION: 
Plan concreto de actuación que, desde el ámbito de la gestión de las políticas activas de empleo, 
permita detectar incumplimientos e irregularidades en relación a las obligaciones derivadas de
la percepción de las diferentes prestaciones, subsidios y rentas condicionados a un compromiso
de actividad por parte de las personas beneficiarias. Incluye medidas como la detección de
colectivos de riesgo, el control de la demanda de perceptores de prestaciones, la verificación de
la disponibilidad para el empleo y la lucha contra la economía sumergida 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: Plan autonómico de lucha contra el fraude de las prestaciones
y el empleo no declarado 

      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES. 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: Dirigido fundamentalmente a perceptores de prestaciones y subsidios por 
desempleo y de la renta de integración social de Galicia 

  

PP00337 
 

  

PROTOCOLO CON LAS UNIVERSIDADES GALLEGAS PARA FOMENTO DEL  
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EMPLEO, MEJORA DE LA ORIENTACIÓN Y FOMENTO DEL EMPLEO 
      

DESCRIPCION: 
Establecemento de un marco de actuación para la colaboración entre la Consellería de Traballo
e Benestar, y las universidades gallegas a través del Consorcio de universidades (CIXUG) y la 
Fundación Barrié en las actividades de gestión de la orientación, el empleo y de la ejecución de
políticas activas 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: EMPRESAS, PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS
OCUPADAS. 

      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES. 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PP00381 
 

  

CONTROL DE LA DEMANDA Y DEL COMPROMISO DE ACTIVIDAD DE LOS
DEMANDANTES DE EMPLEO PERCEPTORES DE PRESTACIONES 

      

      

DESCRIPCION: 
Contratación de 21 técnicos específicos para la comprobación y seguimiento del compromiso
de actividad y la búsqueda activa de empleo de los perceptores de prestaciones y subsidios
previamente identificados como colectivos de riesgo, así como para el estudio, diseño y
propuesta de implementación de nuevas estrategias y medidas de control contra el fraude en la
percepción de prestaciones y el empleo no declarado 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: Plan autonómico de lucha contra el fraude de las prestaciones 

      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 4.000 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: Perecptores de prestaciones y subsidios por desempleo y de la renta de
integración social de Galicia (RISGA) 

  

PP00382 
 

  

PROGRAMA DE ORIENTACIÓN PROFESIONAL PARA EL EMPLEO Y
AUTOEMPLEO PARA JÓVENES: GARANTIA JUVENIL 

      

      

DESCRIPCION: 
Contratación de técnicos para la prestación de servicios de diseño, elaboración y seguimiento
de itinerarios especializados y personalizados de empleo para jóvenes que icluyen una 
propuesta de de derivación a acciones para la mejora de la empleabilidad 
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INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: FSE. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES. 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PP00383 
 

  

PROGRAMA DE ORIENTACIÓN PROFESIONAL PARA EL EMPLEO Y
AUTOEMPLEO PARA PERSONA BENEFICIARIAS DEL PROGRAMA
EXTRAORDINARIOS DE ACTIVACIÓN PARA EL EMPLEO 

      

      

DESCRIPCION: 
Contratación de técnicos para la prestación de servicios de diseño, elaboración y seguimiento
de itinerarios especializados y personalizados de empleo para personas beneficiarias del
Programa Extraordinario de Activación par el Empleo, regulado por el Real Decreto L16/2014,
de 19 de diciembre por el que se regula el Programa extraordinario de Activación para el
empleo. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: PARADOS DE LARGA DURACION. 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
 

EJE 2 - FORMACION 
       

  

Servicios y programas comunes SNE 
  

SC00010 
 

  

FORMACIÓN PROFESIONAL PARA EL EMPLEO ACORDE A LAS NECESIDADES
DE LOS USUARIOS. 

      

      

DESCRIPCION: 
Comprenderá la programación de una oferta de formación profesional para el empleo, basada
en el escenario plurianual que se realice en base al diagnóstico previo de necesidades,
prioridades, objetivos y recomendaciones, la formación de demanda que realizan las empresas 
para sus trabajadores y la formación en alternancia con el empleo. La programación deberá
prever una formación suficiente para facilitar a los usuarios la adquisición de competencias
profesionales en función del itinerario personalizado de empleo, de las necesidades de 
formación identificadas y de la  
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cobertura de las competencias clave y de las competencias transversales para el empleo. La
oferta de formación se recogerá en los términos previstos para las especialidades formativas en
la normativa reguladora de formación profesional para el empleo e incluirá la oferta de
formación formal referida al Repertorio Nacional de Certificados de Profesionalidad. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se 
regula el Sistema de Formación Profesional para el empleo en el ámbito laboral. Real Decreto
7/2015, de 16 de enero, por el que se aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema
Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS OCUPADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

SC00011 
 

  

CONTROL, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE LA CALIDAD DE LA
Ó

  

DESCRIPCION: 
Comprenderá todas las actuaciones de control, seguimiento y evaluación de la calidad de la
formación para el empleo que realicen los Servicios Públicos de Empleo en el ámbito de sus
competencias según lo previsto por el reglamento regulador del sistema de formación
profesional para el empleo. Asimismo, se promoverán los sistemas de certificación de la
calidad. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se 
regula el Sistema de Formación Profesional para el empleo en el ámbito laboral. Real Decreto
7/2015, de 16 de enero, por el que se aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema
Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

SC00012 
 

  

EVALUACIÓN, RECONOCIMIENTO Y ACREDITACIÓN DE LAS
COMPETENCIAS PROFESIONALES ADQUIRIDAS A TRAVÉS DE LA

      

      

DESCRIPCION: 
Comprenderá todas las actuaciones tendentes a facilitar la evaluación, reconocimiento y
acreditación de las competencias profesionales adquiridas por los usuarios a través de la 
experiencia laboral y de las vías no formales de formación. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
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REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. Real Decreto
1224/2009, de 17 de julio, de reconocimiento de las competencias profesionales adquiridas por
experiencia laboral. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS OCUPADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES, MUJERES, PARADOS DE LARGA DURACION,
MAYORES DE 45 AÑOS, PERSONAS CON DISCAPACIDAD, PERSONAS EN 
SITUACION DE EXCLUSION SOCIAL, INMIGRANTES, MUJERES VICTIMAS DE
VIOLENCIA DE GENERO. 

      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 8.000 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: Servicio abierto y permanente de información y orientación sobre el
procedimiento de acreditación de la experiencia laboral. Se realiza a través de técnicos de
oficinas de empleo, personal de las jefaturas territoriales provinciales y técnicos especializados 
del Instituto Galego das Cualificacións. 

  

SC00013 
 

  

MANTENIMIENTO Y ACTUALIZACIÓN DE LA CUENTA DE FORMACIÓN. 
  

DESCRIPCION: 
Comprenderá la identificación del historial formativo del trabajador y su reflejo en la cuenta de
formación, asociada al número de afiliación a la Seguridad Social, prevista en el artículo 20.2
de la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, así como su actualización constante, según determine su
normativa de aplicación. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se 
regula el Sistema de Formación Profesional para el empleo en el ámbito laboral. Real Decreto
7/2015, de 16 de enero, por el que se aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema 
Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: El Servicio Público de Empleo Estatal, en colaboración con las
comunidades autónomas, definirá los modelos y protocolos comunes de intercambio de datos
que resulten necesarios para la puesta en marcha del sistema integrado de información y del
referido fichero. Asimismo, completará y desarrollará los siguientes instrumentos de
transparencia y difusión del sistema: la Cuenta de Formación, el Catálogo de Especialidades
Formativas y el Registro Estatal de Entidades de Formación. La formación recibida por el
trabajador a lo largo de su carrera profesional, y en todo caso la recibida de acuerdo con el
Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales y el Marco Español de Cualificaciones
para la  
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Educación Superior, se inscribirá en una Cuenta de Formación asociada al número de afiliación
a la Seguridad Social. 

  

SC00014 
 

  

INSCRIPCIÓN Y ACREDITACIÓN DE CENTROS Y ENTIDADES DE FORMACIÓN
PROFESIONAL PARA EL EMPLEO. 

      

      

DESCRIPCION: 
Comprenderá la definición y puesta en marcha del sistema de acreditación, inscripción y
publicidad de los centros y entidades de formación, su interconexión con el Registro Estatal de
centros y entidades de formación para el empleo, de conformidad con los requisitos 
establecidos en la normativa reguladora. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se 
regula el Sistema de Formación Profesional para el empleo en el ámbito laboral. Real Decreto 
7/2015, de 16 de enero, por el que se aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema
Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: Pendiente de adaptar el Decreto 106/2011 
a la Ley 30/2015 y a su desarrollo reglamentario. 

      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: EMPRESAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00003 
 

  

PLANES DE FORMACIÓN DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A TRABAJADORES
OCUPADOS. 

      

      

DESCRIPCION: 
Planes de formación dirigidos preferentemente a ocupados, pueden ser intersectoriales o
sectoriales. Los intersectoriales están compuestos por acciones formativas dirigidas al 
aprendizaje de competencias transversales a varios sectores de la actividad económica o de
competencias específicas de un sector para el reciclaje y recualificación de trabajadores de
otros sectores. Los planes sectoriales se componen de acciones formativas dirigidas a la 
formación de trabajadores de un sector productivo concreto; pudiendo dirigirse también al
reciclaje y recualificación de trabajadores procedentes de sectores en situación de crisis. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se 
regula el Sistema de Formación Profesional para el empleo en el ámbito laboral. Real Decreto
395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el subsistema de formación profesional para el
empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS OCUPADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

       

       

 

Página 410 de 682
       



       

      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 9.000 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: Detección de necesidades, diseño, programación y difusión de esta oferta
por las Administraciones públicas competentes, con la participación de las organizaciones
empresariales, sindicales y organizaciones de trabajadores autónomos y de economía social,
más representativas y representativas de cada ámbito/o sector de actuación según se
corresponda con la tipología de los programas formativos (transversal o sectorial). · Desarrollo
de los siguientes tipos de programas: ? Programas de formación sectoriales 

  

PC00004 
 

  

ACCIONES FORMATIVAS DIRIGIDAS PRIORITARIAMENTE A LOS
TRABAJADORES DESEMPLEADOS. 

      

      

DESCRIPCION: 
Acciones formativas dirigidas a la inserción o reinserción laboral de los trabajadores
desempleados en aquellos empleos que requiere el sistema productivo. La oferta formativa de 
estas acciones tenderá a incluir acciones dirigidas a la obtención de los Certificados de
Profesionalidad. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se 
regula el Sistema de Formación Profesional para el empleo en el ámbito laboral. Real Decreto
395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el subsistema de formación profesional para el 
empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: Orden del 29 diciembre de 2015 por la 
que se establecen las bases reguladoras y se procede a la convocatoria pública de subvenciones
para la programación de acciones formativas dirigidas prioritariame 

      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS OCUPADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: PERSONAS CON DISCAPACIDAD, PERSONAS EN 
SITUACION DE EXCLUSION SOCIAL, INMIGRANTES, MUJERES VICTIMAS DE 
VIOLENCIA DE GENERO, JOVENES, MUJERES, PARADOS DE LARGA DURACION,
MAYORES DE 45 AÑOS. 

      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 8.295 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00005 
 

  

PROGRAMAS ESPECÍFICOS PARA LA FORMACIÓN DE PERSONAS CON
NECESIDADES FORMATIVAS ESPECIALES O QUE TENGAN DIFICULTADES
PARA SU INSERCIÓN O RECUALIFICACIÓN PROFESIONAL. 

      

      

DESCRIPCION: 
Formación de personas con necesidades formativas especiales o que tengan dificultades para su 
inserción o recualificación profesional. Pueden ser beneficiarios de las subvenciones públicas
destinadas a financiar la ejecución de estos programas específicos, los que se determinen en
cada uno de ellos, impulsando en todo caso la participación de las Administraciones locales y
de otras instituciones públicas o entidades sin ánimo de lucro. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se 
regula el Sistema de Formación Profesional para el empleo en el ámbito laboral. Real Decreto
395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el subsistema de  
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formación profesional para el empleo. 
      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00006 
 

  

ACCIONES FORMATIVAS QUE INCLUYEN COMPROMISOS DE
CONTRATACIÓN DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A DESEMPLEADOS 

      

      

DESCRIPCION: 
Acciones formativas que incluyen compromiso de contratación dirigidos prioritariamente a
desempleados mediante convenios suscritos entre los Servicios Públicos de Empleo y las
empresas, sus asociaciones u otras entidades que adquieran el citado compromiso. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se 
regula el Sistema de Formación Profesional para el empleo en el ámbito laboral. Real Decreto
395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el subsistema de formación profesional para el
empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: Orden de convocatoria en tramitación 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES, MUJERES, PARADOS DE LARGA DURACION,
MAYORES DE 45 AÑOS, PERSONAS CON DISCAPACIDAD, PERSONAS EN
SITUACION DE EXCLUSION SOCIAL, INMIGRANTES, MUJERES VICTIMAS DE
VIOLENCIA DE GENERO. 

      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 100 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00009 
 

  

PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN DE LAS
COMPETENCIAS PROFESIONALES ADQUIRIDAS A TRAVÉS DE LA 
EXPERIENCIA LABORAL O DE VÍAS NO FORMALES DE FORMACIÓN 

      

      

DESCRIPCION: 
Las administraciones competentes realizan convocatorias públicas de este procedimiento en las
que constan todos los datos regulados en el Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio, incluyendo 
la identificación de las unidades de competencia que son objeto de evaluación, así como los
títulos de formación profesional y/o certificados de profesionalidad en los que están incluidas.
El procedimiento consta de tres fases: asesoramiento, proceso de evaluación y acreditación de 
la competencia profesional. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
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REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio, de 
reconocimiento de las competencias profesionales adquiridas por experiencia laboral. 

   

REFERENCIA NORMATIVA: 
   

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: Orden anual de convocatoria 
   

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
   

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
   

NATURALEZA ECONÓMICA: 02 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 

   

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
   

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: FSE. 
   

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
   

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS OCUPADAS. 
   

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES, MUJERES, PARADOS DE LARGA DURACION,
MAYORES DE 45 AÑOS. 

   

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 2.171 
   

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
   

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
   

OBSERVACIONES: 
       

  

Servicios y programas propios 
  

SP00063 
 

  

GESTIÓN ADMINISTRATIVA VINCULADA A LA FORMACIÓN NO FINANCIADA
CON FONDOS PÚBLICOS DESARROLLADA POR CENTROS Y ENTIDADES DE
INICIATIVA PRIVADA DESTINADA A LA OBTENCIÓN DE CERTIFICADOS DE
PROFESIONALIDAD 

      

      

DESCRIPCION: 
Autorización y registro de las acciones formativas a las empresas y centros de iniciativa privada
que las soliciten. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: Orden de 30 de enero de 2014 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL, 02 GASTOS CORRIENTES
EN BIENES Y SERVICIOS. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

SP00064 
 

  

ATENCIÓN A LOS USUARIOS, INFORMACIÓN Y PROMOCIÓN DEL SISTEMA DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL PARA EL EMPLEO Y DE LA PROGRAMACIÓN DE
LA FORMACIÓN A TRAVÉS DE DISTINTOS MEDIOS. 

      

      

DESCRIPCION: 
Atención personal, atención telefónica y por medios electrónicos para aclarar dudas y facilitar
información. Gestión de quejas y sugerencias de los usuarios y entidades con objeto de valorar
y mejorar la calidad del servicio. Utilización de distintas iniciativas y medios de difusión.
Colaboración de las organizaciones empresariales y sindicales. Colaboración del servicio de 
orientación.Utilización de distintos instrumentos para la de difusión.Buscador de programación
disponible en cada momento en territorio autonómico. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
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REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 02 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS, 01
GASTOS DE PERSONAL. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PP00329 
 

  

PRUEBAS DE EVALUACIÓN EN COMPETENCIAS CLAVE 
  

DESCRIPCION: 
Convocatoria de pruebas de evaluación en competencias clave para acceder a las acciones
formativas de los nuevos certificados de profesionalidad de Nivel 2 y 3 de cualificación. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: Real Decreto 34/2008, de 18 de enero, Orden de la Consellería
de Traballo e Benestar de 7 de enero de 2014. Resolución anual de convocatoria 

      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 02 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS OCUPADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES, MUJERES, PARADOS DE LARGA DURACION,
MAYORES DE 45 AÑOS, PERSONAS CON DISCAPACIDAD, PERSONAS EN
SITUACION DE EXCLUSION SOCIAL, INMIGRANTES, MUJERES VICTIMAS DE 
VIOLENCIA DE GENERO. 

      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 4.000 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PP00346 
 

  

ACTUACIONES PARA LA GESTIÓN DE CONTRATOS LABORALES EN LA 
MODALIDAD DE FORMACIÓN Y APRENDIZAJE. 

      

      

DESCRIPCION: 
Tramitar y resolver la autorización de la actividad formativa de los contratos para la formación
y el aprendizaje, previamente a su inicio, tras la suscripción de los convenios pertinentes (entre 
empresa, centro de formación y persona trabajadora). 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL, 02 GASTOS CORRIENTES
EN BIENES Y SERVICIOS. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
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FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES. 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 1.000 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PP00349 
 

  

PROGRAMA EXECUTIVA 
  

DESCRIPCION: 
Acciones de formacion en liderazgo y coaching para profesionales, directivas y emprendedoras, 
o que buscan un impulso profesional en sus carreras, con el fin de conseguir una mayor
presencia y fomento del papel de las mujeres en los ámbitos de responsabilidad, así como
facilitar la mejora de su competitividad y empleabilidad profesional. Su objeto es capacitar y 
desarrollar en las principales competencias directivas y de liderazgo a través de seminarios y
talleres grupales de formación, y de actividades de coaching individual 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONTRATACION ADMINISTRATIVA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 02 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS OCUPADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: MUJERES. 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 100 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: Dirigido a mujeres emprendedoras,directivas o que buscan un impulso 
profesional 

  

PP00350 
 

  

PROGRAMA DE PRÁCTICAS PROFESIONALES NO LABORALES EN EMPRESAS:
GARANTÍA JUVENIL 

      

      

DESCRIPCION: 
Subvenciones a las empresas con el fin de promover las prácticas profesionales no laborales,
con el objeto de procurar el acercamiento al mundo laboral de las personas jóvenes,
incorporadas al sistema Nacional de Garantía Juvenil, con cualificación pero sin experiencia
laboral. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: Real Decreto 1543/2011, de 31 de octubre, por el que se
regulan las prácticas no laborales en empresas.Orden de convocatoria en tramitación 

      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: FSE. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES. 
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ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 95 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 95 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: Jóvenes desempleados cualificados incorporados al Sistema de Garantía
Juvenil. 

  

PP00351 
 

  

FOMENTO DE CONTRATOS LABORALES EN LA MODALIDAD DE FORMACIÓN 
Y APRENDIZAJE EN AYUNTAMIENTOS 

      

      

DESCRIPCION: 
Subvenciones a la formación vinculada a los contratos de formación y aprendizaje que se
formalicen con personas jóvenes menores de 30 años 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: Orden 20 de abrild del 2015 (en ejecucion) 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES. 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 126 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PP00352 
 

  

ACCIONES FORMATIVAS DIRIGIDAS A JOVENES DESEMPLEADOS: GARANTIA 
JUVENIL 

      

      

DESCRIPCION: 
Acciones formativas dirigidas a mejorar la empleabilidad de las personas desempleadas jóvenes
incorporadas al sistema Nacional de Garantía Juvenil. La oferta de acciones formativas incluirá
certificados de profesionalidad, competencias clave, idiomas y tics. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: Orden de convocatoria en tramitación 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: FSE. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES. 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 1.200 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 1.200 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: Jovenes desempleados inscritos en el Sistema Nacional de Garantía
Juvenil 

  

PP00359 
 

  

ACCIONES FORMATIVAS DIRIGIDAS A PERSONAS TRABAJADORAS
OCUPADAS EN EMPRESAS DE SECTORES ESTRATÉGICOS DEL TEJIDO 
PRODUCTIVO 

      

      

DESCRIPCION: 
Acciones formativas impartidas por las empresas de los sectores estratégicos de  
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Galicia a sus propios trabajadores, con el fin de mejorar su cualificación profesional,
adaptándola a las necesidades del mercado de trabajo, para garantizar su mantenimiento en el
emplego y facilitar su progresión profesional. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: Orden de convocatoria correspondiente 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: FSE. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS OCUPADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 6.100 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: Dirigida a personas trabajadoras ocupadas en empresas de sectores
estratégicos. 

  

PP00384 
 

  

PROGRAMAS MIXTOS DE EMPLEO Y FORMACIÓN: OBRADOIROS DE
EMPREGO 

      

      

DESCRIPCION: 
Programa dirigido a mejorar la ocupabilidad de los desempleados con la finalidad de facilitar su
inserción laboral para personas desempleadas mayores de 18 años para la formación en 
alternancia con el trabajo y la práctica profesional. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: ORDEN de 29de diciembre de 2015 por la que se establecen 
las bases reguladoras de las ayudas y subvenciones para los talleres de empleo dentro de los
programas mixtos de empleo y formación de la Comunidad Autónoma de Galicia y se procede
a su convocatoria para el año 2016 

      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES, MUJERES, PARADOS DE LARGA DURACION,
MAYORES DE 45 AÑOS, PERSONAS CON DISCAPACIDAD, PERSONAS EN
SITUACION DE EXCLUSION SOCIAL, INMIGRANTES, MUJERES VICTIMAS DE
VIOLENCIA DE GENERO. 

      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 1.100 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PP00385 
 

  

PROGRAMAS MIXTOS DE EMPLEO Y FORMACIÓN: OBRADOIROS DE
EMPREGO GARANTÍA JUVENIL 

      

      

DESCRIPCION: 
Programa dirigido a mejorar la ocupabilidad de los los jóvenes incorporados al sistema
Nacional de Garantía Juvenil con la finalidad de facilitar su inserción laboral mediante su 
formación en alternancia con el trabajo y la práctica profesional. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES  
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PUBLICAS. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: ORDEN de 29 de diciembre de 2015 por la que se establecen
las bases reguladoras de las ayudas y subvenciones para el fomento del empleo a través de los
programas mixtos de empleo y formación de la Comunidad Autónoma de Galicia dirigidos a 
mejorar la empleabilidad, la calificación y la inserción profesional de los jóvenes incluidos en
el fichero del Sistema nacional de garantía juvenil, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de
Galicia, y se procede a su convocatoria para el año 2016 

      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: FSE. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES. 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 300 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: Jóvenes desempleados incorporados al Sistema de Garantía Juvenil. 

  

PP00391 
 

  

PROGRAMAS MIXTOS DE FORMACIÓN, ACTIVACIÓN PARA EL EMPLEO E
INSERCIÓN LABORAL 

      

      

DESCRIPCION: 
Subvenciones a entidades que realicen acciones formativas, acompañadas de módulos
especificos de activación para el empleo y/o prácticas en empresas, incluyendo en las mismas
compromisos de inserción laboral. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: Orden anual de convocatoria 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 03 GASTOS FINANCIEROS. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES, MUJERES, PARADOS DE LARGA DURACION,
MAYORES DE 45 AÑOS, PERSONAS CON DISCAPACIDAD, PERSONAS EN
SITUACION DE EXCLUSION SOCIAL, INMIGRANTES, MUJERES VICTIMAS DE
VIOLENCIA DE GENERO. 

      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 2.000 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
 

EJE 3 - OPORTUNIDADES DE EMPLEO 
       

  

Servicios y programas comunes SNE 
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PC00011 
 

  

PROGRAMAS DE COLABORACIÓN CON CORPORACIONES LOCALES 
  

DESCRIPCION: 
Facilitar la colocación, reciclaje profesional y ofrecer nuevas competencias y habilidades a
personas desempleadas mediante su contratación temporal para la realización de obras o 
servicios de interés general y social. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Orden de 26 de octubre de 1998, por la que se 
establecen las bases para la concesión de subvenciones por el Instituto Nacional de Empleo, en
el ámbito de colaboración con las corporaciones locales para la contratación de trabajadores
desempleados en la realización de obras y servicios de interés general y social. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: ORDEN de 29 de diciembre de 2015 por 
la que se establecen las bases que regulan las ayudas y subvenciones para el fomento del
empleo y mejora de la empleabilidad en el ámbito de colaboración con las 

      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES, MUJERES, PARADOS DE LARGA DURACION,
MAYORES DE 45 AÑOS, PERSONAS CON DISCAPACIDAD, PERSONAS EN
SITUACION DE EXCLUSION SOCIAL, INMIGRANTES, MUJERES VICTIMAS DE
VIOLENCIA DE GENERO. 

      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 380 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00012 
 

  

PROGRAMAS DE COLABORACIÓN CON ÓRGANOS DE LA ADMINISTRACIÓN
GENERAL DEL ESTADO, ORGANISMOS AUTÓNOMOS Y ENTIDADES SIN
ÁNIMO DE LUCRO 

      

      

DESCRIPCION: 
Mejorar la empleabilidad, reciclar profesionalmente y ofrecer nuevas competencias y
habilidades a personas desempleadas mediante su contratación temporal para la realización de
obras y servicios de interés general o social. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Orden de 19 de diciembre de 1997, por la que se 
establecen las bases reguladoras de la concesión de subvenciones públicas, por el INEM en el
ámbito de la colaboración con órganos de la AGE y sus OOAA, CCAA, Universidades e
instituciones sin ánimo de lucro, que contraten trabajadores desempleados para realizar obras y 
servicios de interés general. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: Orden anual de convocatoria 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES, MUJERES, PARADOS DE LARGA DURACION,
MAYORES DE 45 AÑOS, PERSONAS CON DISCAPACIDAD, PERSONAS EN
SITUACION DE EXCLUSION SOCIAL, INMIGRANTES, MUJERES  
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VICTIMAS DE VIOLENCIA DE GENERO. 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 550 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00013 
 

  

PROGRAMAS PARA LA INSERCIÓN LABORAL DE PERSONAS CON
DISCAPACIDAD EN EL MERCADO PROTEGIDO (CENTROS ESPECIALES DE
EMPLEO) 

      

      

DESCRIPCION: 
Facilitar la incorporación al empleo protegido de las personas con discapacidad mediante la
concesión de ayudas y subvenciones a los Centros Especiales de Empleo. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 2273/1985, de 4 de diciembre, 
(Reglamento CEE). Orden de 16 de octubre de 1998, (bases reguladoras para la concesión de
ayudas) Real Decreto 469/2006, de 21 de abril ( Unidades de apoyo). 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 2.150 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00014 
 

  

PROGRAMAS PARA LA INSERCIÓN LABORAL DE PERSONAS CON
DISCAPACIDAD EN EL MERCADO ORDINARIO DE TRABAJO 

      

      

DESCRIPCION: 
Fomentar el empleo indefinido de trabajadores con discapacidad en el mercado ordinario de
trabajo a través de ayudas a las empresas que los contraten. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto1451/1983, de 11 mayo. Real Decreto 
870/2007, de 2 de julio, (Empleo con Apoyo). Real Decreto 290/2004, de 20 de febrero,
(Enclaves laborales). Orden 13 de abril de 1994. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS OCUPADAS, EMPRESAS, PERSONAS
DESEMPLEADAS. 

      

COLECTIVO PRIORITARIO: PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 150 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00031 
 

  

PROGRAMA DE ACTIVACIÓN PARA EL EMPLEO 
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DESCRIPCION: 
Se trata de un programa específico y extraordinario de carácter temporal, dirigido a personas
desempleadas de larga duración que cumplan los requisitos establecidos en este programa.
Comprende políticas activas de empleo, actuaciones de intermediación laboral, gestionadas por 
los Servicios Públicos de Empleo con la finalidad de incrementar las oportunidades de retorno
al mercado de trabajo, y una ayuda económica de acompañamiento gestionada por el Servicio
Público de Empleo Estatal y vinculada a la participación en las mencionadas políticas de 
activación para el empleo. 

   

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

   

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto-ley 16/2014, de 19 de diciembre, por 
el que se regula el Programa de Activación para el Empleo. 

   

REFERENCIA NORMATIVA: 
   

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
   

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
   

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
   

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
   

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
   

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
   

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
   

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
   

COLECTIVO PRIORITARIO: PARADOS DE LARGA DURACION. 
   

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
   

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
   

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
   

OBSERVACIONES: 
       

  

Servicios y programas propios 
  

PP00327 
 

  

PROGRAMA DE FOMENTO DEL EMPLEO Y DE NUEVAS OPORTUNIDADES
PARA PERSONAS DE MUY DIFÍCIL INSERCIÓN BENEFICIARIAS DE LA RENTA 
DE INTEGRACIÓN SOCIAL DE GALICIA (RISGA) 

      

      

DESCRIPCION: 
Facilitar una oportunidad mediante la colocación, reciclaje profesional y ofrecer nuevas
competencias y habilidades a personas desempleadas pertenecientes a colectivos de muy difícil 
inserción laboral o en situación de riesgo de exclusión social, que ademas sean beneficiarias de
la renta de integración social de Galicia (RISGA), mediante su contratación temporal por sus
ayundatmientos para la realización de obras o servicios de interés general y social o de utilidad
colectiva. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: ORDEN de 29 de diciembre de 2015 por la que se establecen 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones dirigidas a entidades locales para la
contratación temporal de personas en situación o riesgo de exclusión social perceptoras de la
renta de integración social de Galicia (Risga) y se aprueba la convocatoria para el año 2016 

      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: PERSONAS EN SITUACION DE EXCLUSION SOCIAL. 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 620 
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GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PP00328 
 

  

PROGRAMAS DE COOPERACIÓN CON ENTIDADES SIN ANIMO DE LUCRO:
GARANTIA JUVENIL 

      

      

DESCRIPCION: 
Facilitar la colocación, reciclaje profesional y ofrecer nuevas competencias y habilidades a
jóvenes incorporados al sistema Nacional de Garantía Juvenil mediante su contratación 
temporal para la realización de obras o servicios de interés general y social 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: ORDEN de 29 de diciembre de 2015 por la que se establecen 
las bases que regulan las ayudas y subvenciones para el fomento del empleo a través de los
programas de cooperación con las entidades sin ánimo de lucro, dirigido a mejorar la
empleabilidad y la inserción profesional de las personas jóvenes incluidas en el fichero del
Sistema Nacional de Garantía Juvenil, en el ámbito del Programa operativo de empleo juvenil
en la Comunidad Autónoma de Galicia, y se procede a la convocatoria para el año 2016 

      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: FSE. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES. 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 250 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 250 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PP00338 
 

  

INCENTIVOS A LOS TRABAJADORES AUTONOMOS POR SU PRIMERA,
SEGUNDA Y TERCERA CONTRATACIÓN INDEFINIDA 

      

      

DESCRIPCION: 
Incentivar a los trabajadores autonomos para que contraten indefinidamente, a tiempo completo 
o a tiempo parcial, a sus tres primeros trabajadores 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: EMPRESAS, PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES, PARADOS DE LARGA DURACION, 
MAYORES DE 45 AÑOS, MUJERES. 

      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 125 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PP00339 
 

  

PROGRAMA DE INCENTIVOS A LA CONTRATACIÓN DE JÓVENES INSCRITOS 
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EN EL SISTEMA NACIONAL DE GARANTÍA JUVENIL 
      

DESCRIPCION: 
Incentivar la contratación indefinida, o temporal, de jóvenes desempleados inscritos en el
sistema nacional de garantía juvenil. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: Orden anual de convocatoria 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: FSE. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: EMPRESAS, PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS 
OCUPADAS. 

      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES. 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 800 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PP00354 
 

  

FOMENTAR LA INCORPORACIÓN AL MERCADO ORDINARIO DE LAS 
PERSONAS DESEMPLEADAS PARADAS DE LARGA DURACIÓN MEDIANTE
AYUDAS A LAS EMPRESAS POR SU CONTRATACIÓN INDEFINIDA INCIAL Y
CONTRATACIÓN TEMPORAL 

      

      

DESCRIPCION: 
Incentivar la incorporación al mercado de trabajo de personas desempleadas de larga duración a 
través de ayudas a las empresas por su contratación 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: Orden anual de convocatoria 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: EMPRESAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: PARADOS DE LARGA DURACION, MAYORES DE 45
AÑOS. 

      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 250 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PP00355 
 

  

PROGRAMA INCENTIVOS A LA CONTRATACIÓN DE PERSONAS EN RIESGO
DE EXCLUSIÓN SOCIAL MEDIANTE AUUDAS A LAS EMPRESAS POR SU
CONTRATACION INDEFINIDA Y TEMPORAL 

      

      

DESCRIPCION: 
Fomentar la incorporación al mercado ordinario de las personas desempleadas que pertenecen a
colectivos en riesgo de exclusión social mediante ayudas a las empresas por su contratación 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
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REFERENCIA NORMATIVA: Orden anual de convocatoria 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: FSE. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: EMPRESAS, PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: PERSONAS CON DISCAPACIDAD, PERSONAS EN 
SITUACION DE EXCLUSION SOCIAL, INMIGRANTES, MUJERES VICTIMAS DE 
VIOLENCIA DE GENERO. 

      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 50 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PP00356 
 

  

PROGRAMA INCENTIVOS A LA CONTRATACIÓN DE PERSONAS
DESEMPLEADAS QUE PERTENECEN A COLECTIVOS DESFAVORECIDOS
MEDIANTE AYUDAS A LAS EMPRESAS POR SU CONTRATACIÓN INDEFINIDA
INICIAL 

      

      

DESCRIPCION: 
Fomentar la incorporación al mercado ordinario de las personas desempleadas que pertenecen a
colectivos desfavorecidos (Perceptores de RISGA, personas que agoten la prestación y mayores
de 45 que no sean Parados de Larga duración) mediante ayudas a las empresas por su
contratación indefinida 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: Orden anual de convocatoria 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: FSE. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: EMPRESAS, PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: MAYORES DE 45 AÑOS, PERSONAS EN SITUACION DE
EXCLUSION SOCIAL. 

      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 100 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PP00357 
 

  

FOMENTAR LA TRANSFORMACIÓN DE CONTRATOS TEMPORALES EN
INDEFINIDOS CON EL FIN DE LOGRAR MAYOR ESTABILIDAD LABORAL EN
LAS EMPRESAS 

      

      

DESCRIPCION: 
Incentivar las transformaciones en indefinidos de los contratos temporales de pácticas, para la
formación y el aprendizaje, de relevo y de sustitución por anticipación de la jubilación 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: Orden anual de convocatoria 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
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NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: FSE. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: EMPRESAS, PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS
OCUPADAS. 

      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 130 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PP00358 
 

  

PROGRAMA INCENTIVOS A LA CONTRATACIÓN DE PERSONAS
DESEMPLEADAS QUE PERTENECEN A COLECTIVOS DESFAVORECIDOS 

      

      

DESCRIPCION: 
Fomentar la incorporación al mercado ordinario de las personas desempleadas que pertenecen a
colectivos desfavorecidos (Perceptores de RISGA, personas que agoten la prestación y mayores
de 45 que no sean Parados de Larga duración) mediante ayudas a las empresas por su
contratación temporal 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: Orden anual de convocatoria 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: FSE. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: EMPRESAS, PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: MAYORES DE 45 AÑOS, PERSONAS EN SITUACION DE
EXCLUSION SOCIAL. 

      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 130 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PP00394 
 

  

FIANCIAMIENTO DE LAS ACCIONES FORMATIVAS CON COMPROMISO DE
CONTRATACIÓN E INCENTIVOS A SU CONTRATACIÓN 

      

      

DESCRIPCION: 
Fomento de la contratación para las personas que realizaron accines formativas con
compromiso de contratación 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: Orden anual de convocatoria 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: EMPRESAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 70 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
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OBSERVACIONES: 
  

PP00395 
 

  

FOMENTAR LA INCORPORACIÓN AL MERCADO ORDINARIO DE LAS
PERSONAS DESEMPLEADAS QUE PERTENECEN A COLECTIVOS EN RIESGO
DE EXCLUSIÓN SOCIAL MEDIANTE AYUDAS A LAS EMPRESAS DE INSERCIÓN
LABORAL 

      

      

DESCRIPCION: 
Incentivar la incorporación al mercado de trabajo de personas desempleadas que pertenecen a
colectivos en riesgo de exclusión social a través de ayudas a las empresas de inserción laboral 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: Orden anual de convocatoria 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: EMPRESAS, PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS
OCUPADAS. 

      

COLECTIVO PRIORITARIO: PERSONAS EN SITUACION DE EXCLUSION SOCIAL. 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 30 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PP00396 
 

  

PROGRAMA PARA LA INSERCIÓN LABORAL DE PERSONAS CON
DISCAPACIDAD EN EL MERCADO ORDINARIO DE TRABAJO MEDIANTE LA
CONTRATACIÓN TEMPORAL 

      

      

DESCRIPCION: 
Facilitar la incorporaciòn al mercado ordinario de trabajo de las personas con discapacidad
incentivando, a través de ayudas, su contratación temporal por las empresas 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: Orden anual de convocatoria 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: EMPRESAS, PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 150 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PP00397 
 

  

PROGRAMA PARA LA INSERCIÓN LABORAL DE PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD CON MAYORES DIFICULTADE DE INSERCIÓN LABORAL EN
LOS CENTROS ESPECIALES DE EMPLEO MEDIANTE LAS UNIDADES DE
APOYO A LA ESTABILIDAD PROFESIONAL 

      

      

DESCRIPCION: 
Facilitar la incorporación al empleo protegido de las personas con discapacidad con  
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mayores dificultades de inserción laboral mediante la concesión de subvenciones
complementarias a las unidades de apoyo a la actividad profesional a los Centros Especiales de
Empleo. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: Orden anual de convocatoria 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 300 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PP00398 
 

  

PROGRAMAS PARA LA INSERCIÓN LABORAL DE PERSONAS CON
DISCAPACIDAD CON MAYORES DIFICULTADES DE INSERCION LABORAL EN
EL MERCADO ORDINARIO DE TRABAJO 

      

      

DESCRIPCION: 
Fomentar el empleo indefinido de trabajadores con discapacidad con mayores dificultades de
inserción laboral en el mercado ordinario de trabajo a través de ayudas complementarias a las
empresas que los contraten. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: Orden anual de convocatoria 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: EMPRESAS, PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS
OCUPADAS. 

      

COLECTIVO PRIORITARIO: MUJERES, PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 50 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
 

EJE 4 - IGUALDAD DE OPORTUNIDADES EN EL ACCESO AL EMPLEO 
       

  

Servicios y programas comunes SNE 
  

SC00015 
 

  

APOYO A LA GESTIÓN DE LA MOVILIDAD LABORAL. 
  

DESCRIPCION: 
Comprenderá la información, asesoramiento y el apoyo a la movilidad geográfica y funcional,
tanto en el ámbito nacional, europeo e internacional de los usuarios para aprovechar las ofertas
de empleo adecuadas a las que puedan tener acceso. Incluirá información general acerca de las 
circunstancias de trabajo más relevantes en el  
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ámbito territorial de la Unión Europea, incluyendo el acceso a la información disponible a 
través de la red EURES. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: EMPRESAS, PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS
OCUPADAS. 

      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES, MUJERES, PARADOS DE LARGA DURACION,
MAYORES DE 45 AÑOS, PERSONAS CON DISCAPACIDAD, PERSONAS EN
SITUACION DE EXCLUSION SOCIAL, INMIGRANTES, MUJERES VICTIMAS DE
VIOLENCIA DE GENERO. 

      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

SC00016 
 

  

GESTIÓN DE LOS INSTRUMENTOS EUROPEOS PARA FAVORECER LA
MOVILIDAD EN LA FORMACIÓN Y CUALIFICACIÓN PROFESIONAL. 

      

      

DESCRIPCION: 
Comprenderá la gestión de los programas e instrumentos que faciliten la movilidad para la 
formación y cualificación europeas. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: EMPRESAS, PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS
OCUPADAS. 

      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES, MUJERES, PARADOS DE LARGA DURACION, 
MAYORES DE 45 AÑOS, PERSONAS CON DISCAPACIDAD, PERSONAS EN
SITUACION DE EXCLUSION SOCIAL, INMIGRANTES, MUJERES VICTIMAS DE
VIOLENCIA DE GENERO. 

      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00017 
 

  

APOYO A PROGRAMAS DE AYUDA A LA MOVILIDAD: TU TRABAJO EURES-
FSE 

      

      

DESCRIPCION: 
La acción "Tu trabajo EURES-FSE", gestionada por el SEPE a través de la red EURES España,
tiene como finalidad proporcionar ayudas de apoyo a la movilidad para la financiación a
trabajadores españoles, sin límite de edad, que deseen trabajar en un Estado del Espacio 
Económico Europeo o Suiza, distinto del de residencia. El proyecto establece ayudas para
realizar entrevistas de trabajo y/o traslados de país  
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por contratación laboral (en diferentes modalidades:contrato laboral, contrato de aprendizaje o
contrato en prácticas) con una duración mínima de seis meses, así como cursos de idiomas que
faciliten dicha contratación 

   

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
   

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 379/2015, de 14 de mayo, por el que 
se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones públicas destinadas a la
financiación de la acción "Tu Trabajo Eures-FSE" 

   

REFERENCIA NORMATIVA: 
   

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
   

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
   

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
   

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
   

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
   

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
   

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
   

COLECTIVO ATENDIDO: EMPRESAS, PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS
OCUPADAS. 

   

COLECTIVO PRIORITARIO: 
   

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
   

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
   

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
   

OBSERVACIONES: 
       

  

Servicios y programas propios 
  

PP00386 
 

  

EURES-T GALICIA-NORTH PORTUGAL 
  

DESCRIPCION: 
Favorecer la movilidad en la Eurorregión Galicia-Norte de Portugal 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: SUSCRIPCION DE CONVENIOS. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: OTROS FONDOS EUROPEOS. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: EMPRESAS, PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS
OCUPADAS. 

      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES, MUJERES, PARADOS DE LARGA DURACION,
MAYORES DE 45 AÑOS, PERSONAS CON DISCAPACIDAD, PERSONAS EN
SITUACION DE EXCLUSION SOCIAL, INMIGRANTES, MUJERES VICTIMAS DE
VIOLENCIA DE GENERO. 

      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: EASI- Programa Europeo de la UE para el empleo y la innovación social

 

EJE 5 - EMPRENDIMIENTO 
       

  

Servicios y programas comunes SNE 
  

SC00017 
 

  

ASESORAMIENTO PARA EL AUTOEMPLEO Y EL EMPRENDIMIENTO. 
  

DESCRIPCION: 
Comprenderá las actuaciones de información y apoyo cualificado a los usuarios interesados en
promover su propio autoempleo o en emprender una actividad  
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productiva que conlleve creación de empleo, y especialmente las iniciativas de seguimiento y
apoyo a los emprendedores que hayan optado por la capitalización de la prestación por 
desempleo mediante fórmulas de asistencia técnica y formación. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

SC00019 
 

  

ASESORAMIENTO SOBRE AYUDAS A LAS INICIATIVAS EMPRENDEDORAS Y
DE AUTOEMPLEO. 

      

      

DESCRIPCION: 
Comprenderá la información cualificada y el apoyo a la tramitación de las ayudas vigentes al
emprendimiento, el autoempleo y la economía social. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

SC00020 
 

  

ASESORAMIENTO SOBRE INCENTIVOS Y MEDIDAS DISPONIBLES PARA EL
FOMENTO DE LA CONTRATACIÓN. 

      

      

DESCRIPCION: 
Comprenderá la información cualificada y el apoyo a la tramitación de los incentivos y medios
de fomento de la contratación de las que puedan beneficiarse los emprendedores, en particular 
los usuarios autónomos y las entidades de la Economía Social. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 
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FUENTE FINANCIACIÓN: 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00022 
 

  

AGENTES DE EMPLEO Y DESARROLLO LOCAL 
  

DESCRIPCION: 
Contratación por parte de las corporaciones locales o entidades dependientes o vinculadas a una 
Administración local, de agentes de empleo y desarrollo local cuya misión principal es
colaborar en la promoción e implantación de las políticas activas de empleo relacionadas con la
creación de actividad empresarial. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Orden de 15 de julio de 1999, (Bases concesiones 
subvenciones públicas para fomento desarrollo local e impulso de los proyectos y empresas 
calificadas como I+E). 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: Orden anual de convocatoria 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: EMPRESAS, PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS
OCUPADAS. 

      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 240 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
       

  

Servicios y programas propios 
  

SP00046 
 

  

RED EUSUMO PARA EL FOMENTO DEL COOPERATIVISMO Y LA ECONOMIA 
SOCIAL 

      

      

DESCRIPCION: 
Actividades de fomento del cooperativismo y la economía social realizadas en el marco de la
red "Eusumo", que tiene como objetivos fundamentales la puesta en marcha de nuevos
proyectos creadores de empleo y la consolidación de las empresas de economía social
existentes mediante la mejora de su competitividad. Dentro de un marco de colaboración con
distintas instituciones públicas y privadas, se ofrece a desempleados, cooperativistas,
emprendedores y ciudadanía en general, servicios de información y asesoramiento
especializado, prestándose especial atención al emprendiento de base cooperativa y al
acompañamiento de proyectos. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONTRATACION ADMINISTRATIVA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: Decreto 225/2012, de 15 de noviembre, por el que se crea la
Red Eusumo para el fomento del cooperativismo y la econmía social y se regula su
funcionamiento 

      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 06 INVERSIONES REALES. 
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FUENTE FINANCIACIÓN: MIXTA(COMBINACION ESTATALES Y AUTONOMICOS). 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: FSE. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES:  
      

COLECTIVO ATENDIDO: EMPRESAS, PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS
OCUPADAS. 

      

COLECTIVO PRIORITARIO: MUJERES, PARADOS DE LARGA DURACION, 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD, PERSONAS EN SITUACION DE EXCLUSION
SOCIAL, JOVENES. 

      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 2.500 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 50 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: Dentro de las distintas entidades colaboradoras destacan la
administración local, las asociaciones de empresas de economía social, las sociedades
cooperativas gallegas, las fundaciones, las universidades, las cámaras de comercio, las 
organizaciones profesionales, empresariales y sindicales y demás entidades relacionadas con el
desarrollo cooperativo y la economía social. Se incluyen acciones de garantía juvenil 

  

SP00058 
 

  

FOMENTO DEL EMPRENDIMIENTO COLECTIVO EN ECONOMIA SOCIAL 
  

DESCRIPCION: 
Comprenderá las actuaciones de difusión, promoción y apoyo a la constitución de cooperativas,
sociedades laborales y otras entidades de economía social, así como de formación y asistencia
técnica para su constitución y puesta en marcha 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: Proyecto de Ley de Economía Social 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: EMPRESAS, PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS
OCUPADAS. 

      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PP00314 
 

  

PROMOCIÓN E IMPULSO DEL COOPERATIVISMO Y LA ECONOMÍA SOCIAL A 
TRAVÉS DE ASOCIACIONES DE COOPERATIVAS Y DE SOCIEDADES
LABORALES, ENTIDADES LOCALES Y DE OTRAS ENTIDADES DE LA RED
EUSUMO 

      

      

DESCRIPCION: 
Programas para impulso a la creación de oficinas de fomento cooperativo por parte de
agrupaciones de municipios y la participación de las asociaciones representativas de las
empresas de economía social y de las entidades de la red EUSUMO en las actividades de
fomento del cooperativismo y la economía social. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: Orden anual de convocatoria 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: MIXTA(COMBINACION ESTATALES Y AUTONOMICOS). 
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FUENTE DE COFINANCIACIÓN: FSE. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES:  
      

COLECTIVO ATENDIDO: EMPRESAS, PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS
OCUPADAS. 

      

COLECTIVO PRIORITARIO: MUJERES, PARADOS DE LARGA DURACION, 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD, PERSONAS EN SITUACION DE EXCLUSION
SOCIAL. 

      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 1.000 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PP00315 
 

  

PROGRAMA DE IMPULSO DE GARANTÍA JUVENIL EN EL ÁMBITO DE LA
ECONOMÍA SOCIAL 

      

      

DESCRIPCION: 
Programa para el impulso del autoempleo en empresas de economía social como fórmula eficaz
de acceso al empleo estable y de calidad, entre el colectivo de jóvenes con edades
comprendidas entre 16 y 29 años, que se encuentren sin empleo y que no estén estudiando nin 
formándose. El programa contempla ayudas para la incorporación de jóvenes desempleados
como socios trabajadores o de trabajo en cooperativas o sociedades laborales, con caracter
indefinido o a prueba. Preve tambien incentivos para aquellos que inicien una actividad por 
cuenta propia y se incorporen a una cooperativa en condición de socios, con compromiso de
exclusividad para comercializar sus productos,obtener suministros y servicios, como apoyos
específicos para las iniciativas de empleo rural y para las formadas mayoritariamente por
jovenes 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: Orden anual de convocatoria 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 511.481 € 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 511.481 € 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: FSE. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: EMPRESAS, PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES. 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 60 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 60 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PP00316 
 

  

PROGRAMA DE INTERCOOPERACIÓN E INTEGRACIÓN COOPERATIVA 
  

DESCRIPCION: 
Programas para el impulso de actividades de intercooperación realizadas de forma conjunta por 
cooperativas y sociedades laborales, especialmente los procesos de integración empresarial con
el fin de alcanzar la dimensión necesaria para mejorar la competitividad, capturar mayor valor
añadido y satisfacer adecuadamente las necesidades de las personas que forman la empresa. Se
promueve también el lanzamiento de proyectos de colaboración empresarial para la
consecución de objetivos comunes relacionados con I+D+I, la comercialización y la
internacionalización. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: Orden anual de convocatoria 
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REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: EMPRESAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 20 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PP00317 
 

  

PROGRAMA DE FOMENTO DEL EMPRENDIMIENTO EN ECONOMÍA SOCIAL 
  

DESCRIPCION: 
Subvenciones dirigidas a fomentar la incorporación con carácter indefinido, como socios
trabajadores o de trabajo, en cooperativas y sociedades laborales a desempleados y trabajadores
con contrato de trabajo de carácter temporal en la misma cooperativa o sociedad laboral en la
que se integran como socios.Incluye también medidas de apoyo a las personas que se
incorporen como socias a través de ayudas para las aportaciones al capital social obligatorio,
dirigidas a desempleados, socios a prueba o personas asalariadas de las sociedades a las que se
incorporen, o de otras empresas que se transformen en aquellas.Contempla también medidas de 
apoyo a la creación y al desarrollo de nuevos proyectos en este tipo de empresas de la
economía social, así como medidas de formación, mejorando así la competitividad de estas
empresas y facilitando su consolidación 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: Orden anual de convocatoria 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: MIXTA(COMBINACION ESTATALES Y AUTONOMICOS). 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: FSE. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES:  
      

COLECTIVO ATENDIDO: EMPRESAS, PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS
OCUPADAS. 

      

COLECTIVO PRIORITARIO: PERSONAS EN SITUACION DE EXCLUSION SOCIAL,
JOVENES, MUJERES, PARADOS DE LARGA DURACION, PERSONAS CON
DISCAPACIDAD. 

      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 260 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PP00322 
 

  

PROGRAMA DE APOYO A LAS INICIATIVAS EMPRENDEDORAS Y DE EMPLEO
  

DESCRIPCION: 
Fomentar la creación de nuevas empresas mercantiles cuyos promotores sean mayoritariamente
personas desempleadas 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: Orden anual de convocatoria 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
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NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: EMPRESAS, PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES, MUJERES, PERSONAS CON DISCAPACIDAD,
PERSONAS EN SITUACION DE EXCLUSION SOCIAL. 

      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 450 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PP00323 
 

  

PROMOCION DEL EMPLEO AUTONOMO 
  

DESCRIPCION: 
Concesion directa de subvenciones a los desempleados para apoyarles en su proceso de
constitución en trabajadores autónomos por cuenta propia 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: Orden anual de convocatoria 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: FSE. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES, MUJERES, MAYORES DE 45 AÑOS, 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD, PERSONAS EN SITUACION DE EXCLUSION
SOCIAL. 

      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 2.500 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PP00324 
 

  

PROMOCIÓN DEL EMPLEO AUTÓNOMO DE JÓVENES INCORPORADOS AL
SISTEMA NACIONAL DE GARANTÍA JUVENIL 

      

      

DESCRIPCION: 
Concesión directa de subvenciones a los desempleados inscritos en el sistema nacional de
garantía juvenil para apoyarles en su proceso de constitución en trabajadores autónomos por
cuenta propia 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: Orde anual de convocatoria 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: FSE. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES, MUJERES, PERSONAS CON DISCAPACIDAD, 
PERSONAS EN SITUACION DE EXCLUSION SOCIAL. 

      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 625 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 625 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
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OBSERVACIONES: 
  

PP00325 
 

  

PROGRAMA DE AGENTES DE EMPLEO 
  

DESCRIPCION: 
Contratación por parte de las entidades sin ánimo de lucro de agentes de empleo y unidades de
apoyo para la creación de empleo cuya misión principal es colaborar en la promoción e 
implantación de las políticas activas de empleo relacionadas con el emprendimiento y la
inserción laboral, especialmente de las personas con discapacidad y en riesgo de exclusión
social. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: Orden anual de convocatoria 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: EMPRESAS, PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS
OCUPADAS. 

      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 40 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PP00340 
 

  

PROGRAMA DE FOMENTO DE LAS INICIATIVAS EMPRESARIALES DE BASE
TECNOLÓGICA 

      

      

DESCRIPCION: 
Apoyar, a través de ayudas públicas, la creación de empresas de base tecnológica que creen
empleo estable para personas desempleadas 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: Orden anual de convocatoria 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: FSE. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: EMPRESAS, PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES, MUJERES. 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 40 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
 

EJE 6 - MEJORA DEL MARCO INSTITUCIONAL DEL SISTEMA NACIONAL  
       

  

Servicios y programas comunes SNE 
  

SC00021 
 

  

SOSTENIMIENTO DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE LOS SERVICIOS
PÚBLICOS DE EMPLEO (SISPE) 

      

      

DESCRIPCION: 
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Sistema de información común organizado con una estructura informática integrada y
compatible.Instrumento técnico que integra la información relativa a la intermediación laboral,
a la gestión de las políticas activas de empleo, y de la protección por desempleo, que realicen
los Servicios Públicos de Empleo en todo el territorio del Estado. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: El Real Decreto Legislativo 3/2015, de 23 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Empleo. Real Decreto 7/2015, de
16 de enero, por el que se aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de
Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: Si 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00025 
 

  

PORTAL ÚNICO DE EMPLEO 
  

DESCRIPCION: 
Elemento de transparencia del Sistema Nacional de Empleo y con potencial para dinamizar la
intermediación, así como la movilidad de los trabajadores a nivel nacional y europeo. Su puesta
en marcha permite reforzar los sistemas de información necesarios para un adecuado 
seguimiento y evaluación de la Estrategia Española de Activación para el Empleo. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: El Real Decreto Legislativo 3/2015, de 23 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Empleo. Real Decreto 751/2014,
de 5 de septiembre, por el que se aprueba la Estrategia Española de Activación para el Empleo.

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: Si 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00026 
 

  

ACUERDO MARCO CON AGENCIAS DE COLOCACIÓN PARA LA 
COLABORACIÓN CON SERVICIOS PÚBLICOS DE EMPLEO. 

      

      

DESCRIPCION: 
Arquitectura común que permite coordinar los proyectos de colaboración público-privada en 
intermediación laboral de todos los Servicios Públicos de Empleo que voluntariamente se han
adherido a él, así como del Servicio Público de Empleo Estatal, en sus respectivos ámbitos 
competenciales. Es un instrumento diseñado para  
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aprovechar la experiencia y conocimientos de estos agentes especializados en el mercado de
trabajo. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: El Real Decreto Legislativo 3/2015, de 23 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Empleo.Real Decreto 751/2014,
de 5 de septiembre, por el que se aprueba la Estrategia Española de Activación para el Empleo 
2014-2016. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: Si 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00027 
 

  

COLABORACIÓN EN LOS PROYECTOS DE RENOVACIÓN DEL MARCO
JURÍDICO, FUNCIONAL Y TÉCNICO DE LAS POLÍTICAS ACTIVAS DE EMPLEO
E INTERMEDIACIÓN LABORAL 

      

      

DESCRIPCION: 
Las actuaciones de los Servicios Públicos de Empleo se ajustarán al principio de coordinación,
colaboración, transparencia, participación activa, mejora y modernización de todos los agentes
integrantes del Sistema Nacional de Empleo y de su marco institucional. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 751/2014, de 5 de septiembre, por el 
que se aprueba la Estrategia Española de Activación para el Empleo 2014-2016. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: Si 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00028 
 

  

PROGRAMA DE BUENAS PRÁCTICAS 
  

DESCRIPCION: 
Es un programa inspirado en el proceso de aprendizaje mutuo que existe a nivel europeo. El
objetivo del programa es el aprendizaje y la mejora de los Servicios Públicos de Empleo sobre
la base de la experiencia constatada. Para ello se trata de identificar medidas y experiencias que 
se han mostrado eficaces para que otros agentes del Sistema Nacional de Empleo puedan
aprovechar este conocimiento y aplicarlo en sus respectivos ámbitos. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 751/2014, de 5 de septiembre,  
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por el que se aprueba la Estrategia Española de Activación para el Empleo 2014-2016. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: Si 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00029 
 

  

SOSTENIMIENTO DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN NECESARIO PARA LA
IMPLANTACIÓN DE LA GARANTÍA JUVENIL 

      

      

DESCRIPCION: 
La implantación de la Garantía exige disponer de un sistema de información único que
garantice la trazabilidad individual de las solicitudes recibidas y su estado, de las actuaciones 
ofrecidas y, en su caso, realizadas, así como de sus resultados. Este sistema debe integrar la
información de todos los agentes que participan en la atención al colectivo de jóvenes sin
ocupación y que no se encuentran cursando formación. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 751/2014, de 5 de septiembre, por el 
que se aprueba la Estrategia Española de Activación para el Empleo 2014-2016. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: Si 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00030 
 

  

PROGRAMA DE REFORMA, ADAPTACIÓN Y MEJORA DE LAS OFICINAS DE
EMPLEO 

      

      

DESCRIPCION: 
Este programa contribuye a la modernización de los Servicios Públicos de Empleo. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 751/2014, de 5 de septiembre, por el 
que se aprueba la Estrategia Española de Activación para el Empleo 2014-2016. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: 
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FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
   

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
   

COLECTIVO ATENDIDO: 
   

COLECTIVO PRIORITARIO: 
   

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
   

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
   

PARTICIPACIÓN PREVISTA: Si 
   

OBSERVACIONES: 
       

  

Servicios y programas propios 
  

SP00059 
 

  

PORTAL MERCADO LABORAL DEL INSTITUTO GALEGO DAS
Ó

  

DESCRIPCION: 
Portal web que permite la consulta de datos de contratos, demandas y Tesorería con
aplicaciones específicas del mercado laboral gallego y acceso a los estudios y publicaciones 
realizadas por el Instituto 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: Decreto 93/199, de 8 de abril, del Instituo Gallego de las
Cualificaciones. Decreto 175/2015, de estructura orgánica de la Consellería de Economía,
Emprego e Industria 

      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

SP00076 
 

  

SOSTENIMIENTO DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN PROPIA DE LA CA DE
GALICIA (SICAS) 

      

      

DESCRIPCION: 
Sostenimiento adaptativo, evolutivo y correctivo del SICAS 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: Pleno de la Comisión de Coordinación y Seguimiento del
SISPE 

      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 02 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

SP00088 
 

  

DECRETO CARTERA DE SERVICIOS DEL SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO DE
GALICIA 
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DESCRIPCION: 
Elaboración de un decreto que aúne en un instrumento jurídico únicos la organización y
funcionamiento de los servicios y programas de medidas activas de empleo ofrecidos por el 
SPEG 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PP00387 
 

  

PORTAL DE EMPLEO DE GALICIA 
  

DESCRIPCION: 
Mantenimiento de un portal web con servicios para demandantes de empleo, empresas y 
técnicos de empleo de la CA de Galicia 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: Ley 56/2003, de 16 de diciembre, de Empleo, modificada por
Real Decreto-ley 4/2013, de 22 de febrero 

      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 02 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
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COMUNIDAD AUTONOMA 
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SERVICIOS Y PROGRAMAS por 
CA/Eje/Comunes-propios. 

 

C.A. MADRID 

 

EJE 1 - ORIENTACION 
       

  

Servicios y programas comunes SNE 
  

SC00001 
 

  

DIAGNÓSTICO INDIVIDUALIZADO Y ELABORACIÓN DEL PERFIL 
  

DESCRIPCION: 
Comprenderá la atención específica al usuario, al objeto de identificar sus habilidades, sus
competencias, su formación y experiencia, sus intereses, su situación familiar y las posibles
oportunidades profesionales, así como cuantas otras variables se estimen relevantes en el 
protocolo específico que desarrolle esta actividad. Esta información se utilizará para la
elaboración del perfil del usuario y su clasificación en función de us empleabilidad. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES, MUJERES, PARADOS DE LARGA DURACION,
MAYORES DE 45 AÑOS, PERSONAS CON DISCAPACIDAD, PERSONAS EN
SITUACION DE EXCLUSION SOCIAL, INMIGRANTES, MUJERES VICTIMAS DE
VIOLENCIA DE GENERO. 

      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 175.000 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: Programa incluido en Estrategia Madrid por el Empleo 
  

SC00002 
 

  

DISEÑO DEL ITINERARIO PERSONALIZADO PARA EL EMPLEO 
  

DESCRIPCION: 
Consistirá en la elaboración y comunicación fehaciente al usuario, cuando proceda, del proceso
que se considere más adecuado para su acceso al empleo de acuerdo con su perfil, necesidades
y expectativas a través de criterios técnicos y estadísticos, incluyendo las principales
actuaciones propuestas y el calendario de realización, así como los elementos de verificación y
seguimiento. Para la realización de este itinerario será necesaria la suscripción y firma de un
acuerdo personal de empleo entre el usuario y el servicio público de empleo. Este itinerario
deberá incorporar, al menos: 1.º La identificación de alternativas profesionales a partir del
análisis motivado de oportunidades de empleo para los usuarios, en España, resto de la UE y 
ámbito internacional, a las que pueda acceder de acuerdo con su perfil profesional. 2.º La
identificación de un itinerario formativo, cuando se precise de acuerdo con el perfil del usuario,
mediante propuesta de acciones de formación y/o acreditació 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
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REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES, MUJERES, PARADOS DE LARGA DURACION, 
MAYORES DE 45 AÑOS, PERSONAS CON DISCAPACIDAD, PERSONAS EN
SITUACION DE EXCLUSION SOCIAL, INMIGRANTES, MUJERES VICTIMAS DE
VIOLENCIA DE GENERO. 

      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 130.000 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: Programa incluido en Estrategia Madrid por el Empleo 
  

SC00003 
 

  

ACOMPAÑAMIENTO PERSONALIZADO EN EL DESARROLLO DEL ITINERARIO
Y EL CUMPLIMIENTO DEL COMPROMISO DE ACTIVIDAD. 

      

      

DESCRIPCION: 
Consistirá en el seguimiento individual y personalizado por parte de un tutor u orientador de las
actuaciones que el usuario vaya llevando a cabo en ejecución de su itinerario, la revisión y
actualización del mismo, la fijación y supervisión del cumplimiento de hitos, etapas y
obligaciones, así como del compromiso de actividad para el caso de usuarios que también sean
perceptores de prestaciones, y cuantas otras funciones de asesoramiento, información y apoyo
sean precisas para facilitar la activación del usuario y mejorar su empleabilidad. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES, MUJERES, PARADOS DE LARGA DURACION,
MAYORES DE 45 AÑOS, PERSONAS CON DISCAPACIDAD, PERSONAS EN 
SITUACION DE EXCLUSION SOCIAL, INMIGRANTES, MUJERES VICTIMAS DE
VIOLENCIA DE GENERO. 

      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 200.000 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: Programa incluido en Estrategia Madrid por el Empleo 
  

SC00004 
 

  

ASESORAMIENTO Y AYUDA TÉCNICA ADICIONAL 
  

DESCRIPCION: 
Consistirá en el asesoramiento y ayuda técnica adicional del usuario para: 1.º La definición de
su currículo, que refleje su perfil profesional en términos de competencias profesionales.
Comprenderá la información y asesoramiento personal, grupal o general a los usuarios, así 
como la provisión de instrumentos y técnicas de ayuda para la elaboración de su currículo
personalizado. 2.º La aplicación de técnicas para la búsqueda activa de empleo. Contemplará la
provisión de información, y  
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manejo básico de los medios, técnicas y herramientas accesibles para la búsqueda de empleo
por cuenta ajena, incluyendo los medios telemáticos y el uso de las redes sociales. Se derivará,
cuando proceda, al servicio de asesoramiento para el autoempleo y el emprendimiento. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES, MUJERES, PARADOS DE LARGA DURACION,
MAYORES DE 45 AÑOS, PERSONAS CON DISCAPACIDAD, PERSONAS EN
SITUACION DE EXCLUSION SOCIAL, INMIGRANTES, MUJERES VICTIMAS DE
VIOLENCIA DE GENERO. 

      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 800.000 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: Programa incluido en Estrategia Madrid por el Empleo 
  

SC00006 
 

  

GESTIÓN DE LAS OFERTAS DE EMPLEO A TRAVÉS DE LA CASACIÓN ENTRE
OFERTAS Y DEMANDAS. 

      

      

DESCRIPCION: 
Comprenderá la captación y gestión de las ofertas de empleo y su casación con los
demandantes de empleo registrados de acuerdo con su perfil profesional y, particularmente, con
sus competencias profesionales. En particular: 1.º Prospección e identificación de necesidades
de los empleadores: Comprenderá prospección e identificación de ofertas de empleo
potenciales y de necesidades de personal por parte de los empleadores. 2.º Captación de ofertas
de empleo no gestionadas por los Servicios Públicos de Empleo. Comprenderá actuaciones de
relación estrecha con las empresas, en especial con las pequeñas empresas, a fin de promover
que surjan ofertas de empleo. 3.º Difusión sobre las ofertas de empleo adecuadas y disponibles 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: EMPRESAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 6.000 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: Estimación número de beneficiarios 6.000 empresas y 25.000 puestos
ofertados. Programa incluido en Estrategia Madrid por el Empleo 

  

SC00007 
 

  

INFORMACIÓN Y ASESORAMIENTO SOBRE LA CONTRATACIÓN Y LAS
MEDIDAS DE APOYO A LA ACTIVACIÓN, LA CONTRATACIÓN E INSERCIÓN
EN LA EMPRESA. 
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DESCRIPCION: 
Comprenderá la asistencia cualificada para la información a los trabajadores y a los
empleadores en la toma de decisiones para la contratación de personal, con información acerca
de las medidas de políticas activas de empleo y los instrumentos disponibles de apoyo a la
contratación e inserción vigentes en cada momento. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: EMPRESAS, PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: PARADOS DE LARGA DURACION, MAYORES DE 45 
AÑOS, PERSONAS CON DISCAPACIDAD, PERSONAS EN SITUACION DE
EXCLUSION SOCIAL, INMIGRANTES, MUJERES VICTIMAS DE VIOLENCIA DE
GENERO, JOVENES, MUJERES. 

      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 206.000 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: Estimación de Beneficiarios 200.000 desempleados y 6.000 empresas.
Programa incluido en Estrategia Madrid por el Empleo 

  

SC00008 
 

  

COMUNICACIÓN DE LA CONTRATACIÓN LABORAL Y DE LAS ALTAS, 
PERÍODOS DE ACTIVIDAD Y CERTIFICADOS DE EMPRESA. 

      

      

DESCRIPCION: 
Comprenderá todas las actuaciones para facilitar a las empresas la comunicación de la
contratación laboral y sus trámites legales complementarios. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

SC00009 
 

  

APOYO A LOS PROCESOS DE RECOLOCACIÓN EN LOS SUPUESTOS 
PREVISTOS LEGALMENTE. 

      

      

DESCRIPCION: 
Comprenderá el diseño y la ejecución de los planes de recolocación cuya ejecución
corresponda a los Servicios Públicos de Empleo, de acuerdo con la legislación vigente, o el
apoyo a los procesos de recolocación que se acuerde oportunamente. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo 
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REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00002 
 

  

PROGRAMAS DE COLABORACIÓN CON AGENCIAS DE COLOCACIÓN 
  

DESCRIPCION: 
Actuaciones de las agencias de colocación que realicen actividades de intermediación laboral,
en colaboración con los Servicios Públicos de Empleo. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONTRATACION ADMINISTRATIVA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: El Real Decreto Legislativo 3/2015, de 23 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Empleo. Real Decreto
1796/2010, de 30 de diciembre,por el que se regulan las agencias de colocación. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: Pliego de condiciones admvas y técnicas 
particulares que habrá de regir la contratación de una o varias AACC para prestar el servicio de
colaboración con el SPECM con base acuerdo marco 17/13 

      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: PARADOS DE LARGA DURACION. 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: Programa incluido en Estrategia Madrid por el Empleo 
  

PC00032 
 

  

PROGRAMA DE ACCIÓN CONJUNTO PARA LA MEJORA DE LA ATENCIÓN A
PARADOS DE LARGA DURACIÓN. 

      

      

DESCRIPCION: 
Este programa prioriza la mejora de la atención a los demandantes de empleo parados de larga 
duración con edades comprendidas entre los 30 y los 54 años . En todo caso, las Comunidades
Autónomas pueden ampliar la aplicación de las medidas incluidas en este programa a
trabajadores menores de 30 años o mayores de 55 , pudiendo utilizar para ello las cantidades 
adjudicadas desde el presupuesto de gastos del SEPE en los ejercicios en los que el programa
esté vigente. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: SUSCRIPCION DE CONVENIOS, GESTION 
DIRECTA. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL, 02 GASTOS CORRIENTES
EN BIENES Y SERVICIOS. 
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FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
   

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
   

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
   

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
   

COLECTIVO PRIORITARIO: PARADOS DE LARGA DURACION. 
   

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
   

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
   

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
   

OBSERVACIONES: 43,52% del total de demandantes parados (452.258 parados a 31/12/2015.
Programa incluido en ESTRATEGIA MADRID POR EL EMPLEO. 

       

  

Servicios y programas propios 
  

SP00027 
 

  

DERIVACIÓN SERVICIOS SOCIALES-EMPLEO 
  

DESCRIPCION: 
Servicio compartido con la Consejería de Políticas Sociales y Familia para el diagnóstico de la
empleabilidad, elaboración de un itinerario personalizado de inserción, asesoramiento y
acompañamiento en el proceso de inserción de demandantes de empleo beneficiarios de la
RMI, a través de servicios de atención especializada. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: DECRETO 126/2014, de 20 de noviembre, por el que se
aprueba el Reglamento de la Renta Mínima de Inserción en la Comunidad de Madrid introduce
como novedad la colaboración específica con los servicios de empleo, mediante el
establecimiento de un protocolo de derivación desde los servicios sociales municipales a los
servicios de empleo a fin de que, quien disponga de un perfil de capacidad para el empleo
adecuado, pueda incorporarse a un itinerario individual y personalizado de empleo que le 
permita el acceso al mercado de trabajo y la consiguiente inserción social y laboral. 

      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: PERSONAS EN SITUACION DE EXCLUSION SOCIAL. 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: En la Comunidad de Madrid existen 27.000 familias que se benefician de
la RMI, siendo 18.785 el número de demandantes. Programa incluido en Estrategia Madrid por 
el Empleo 

  

SP00028 
 

  

IMPULSO A LA CREACIÓN DE OFICINAS VIRTUALES PARA LA TRAMITACIÓN
DE GESTIONES ADMINISTRATIVAS EN MATERIA DE EMPLEO Y
PRESTACIONES 

      

      

DESCRIPCION: 
Se impulsará la Oficina de Empleo virtual para facilitar que los ciudadanos realicen sus
gestiones administrativas en materia de empleo y de prestaciones (solicitudes de informes
telemáticos, consultas de ofertas y otras informaciones) así como la solicitud telemática de
prestaciones y subsidios por desempleo en unidades creadas en el ámbito local. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
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ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS OCUPADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES, MUJERES, PARADOS DE LARGA DURACION,
MAYORES DE 45 AÑOS, PERSONAS CON DISCAPACIDAD, PERSONAS EN
SITUACION DE EXCLUSION SOCIAL, INMIGRANTES, MUJERES VICTIMAS DE
VIOLENCIA DE GENERO. 

      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: La acción está incluida en la Estrategia de Madrid por el Empleo. 
  

SP00030 
 

  

SERVICIO DE ATENCIÓN EN OFICINAS DE EMPLEO A PERSONAS CON
DISCAPACIDAD 

      

      

DESCRIPCION: 
Actuaciones conjuntas de la Dirección General del Servicio Público de Empleo con la
Dirección General de Atención a Personas con Discapacidad, para la coordinación de
actuaciones de las Oficinas de Empleo y los Centros Base, destinadas a la mejora de la
inserción laboral de las personas desempleadas con discapacidad. Este proyecto se desarrolla en
9 Oficinas de Empleo 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 1.500 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: Esta acción está incluida en la Estrategia de Madrid por el Empleo. 

  

SP00031 
 

  

SERVICIO DE ATENCIÓN EN OOEE A MUJERES VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE
GÉNERO 

      

      

DESCRIPCION: 
Prestación de servicios de información y orientación así como apoyo al emprendimiento, a
través de una red de puntos de Atención a Mujeres Víctimas de Violencia de Género, ubicados
en 20 Oficinas de Empleo, en coordinación con la Red de Centros y Servicios y la Red de 
Puntos municipales del Observatorio Regional de la Violencia de Género de la Comunidad de
Madrid. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
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CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: MUJERES VICTIMAS DE VIOLENCIA DE GENERO. 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 800 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: La acción está incluida en la Estrategia de Madrid por el Empleo. 
  

SP00032 
 

  

ACTUACIONES DE LA RED DE OFICINAS DE EMPLEO EN EL MARCO DE 
VINCULACIÓN DE LAS POLÍTICAS ACTIVAS/PASIVAS 

      

      

DESCRIPCION: 
La red de Oficinas de Empleo (OOEE) de la Comunidad de Madrid desarrollará actuaciones
individuales y grupales con los demandantes de empleo perceptores de prestaciones por 
desempleo, con el fin de informar de los derechos (Carta Marco de Servicios de las OOEE) que
les asisten y las obligaciones que les corresponden en su condición de perceptores. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social. Real
Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley General de la Seguridad Social. 

      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES, MUJERES, PARADOS DE LARGA DURACION, 
MAYORES DE 45 AÑOS, PERSONAS CON DISCAPACIDAD, PERSONAS EN
SITUACION DE EXCLUSION SOCIAL, INMIGRANTES, MUJERES VICTIMAS DE
VIOLENCIA DE GENERO. 

      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 48 % de perceptores de prestaciones sobre el total de paro registrado en la
Comunidad de Madrid:460.241 a 31/01/2016. La medida está incluida en la Estrategia de
Madrid por el Empleo.. En cuanto al colectivo prioritario, destacar que las personas
desempleadas han de ser perceptoras de prestaciones o subsidios. 

  

PP00205 
 

  

PROGRAMA DE MOVILIZACIÓN, ORIENTACIÓN Y ASESORAMIENTO A
JÓVENES MENORES DE 30 AÑOS, DEMANDANTES DE EMPLEO, POTENCIALES 
BENEFICIARIOS DE LA GARANTÍA JUVENIL 

      

      

DESCRIPCION: 
El programa tiene como objetivos: Movilización: la Comunidad de Madrid dará información y
facilitará los medios de acceso al registro del Sistema Nacional de Garantía Juvenil a todos los
jóvenes menores de 30 años inscritos como demandantes de empleo y en paro. Además, se 
realizarán campañas de divulgación para dar a conocer el Sistema Nacional de Garantía
Juvenil, con especial utilización de las redes sociales y de las organizaciones juveniles:
Información y asesoramiento: puesta en marcha de puestos específicos de información y apoyo 
a la inscripción en las oficinas de empleo de la Comunidad de Madrid, las oficinas de juventud
y de las organizaciones sindicales más representativas. Tutorización: En el marco de la mejora
de la intermediación laboral, se asignará un tutor a todos los jóvenes inscritos en el Sistema 
Nacional de Garantía Juvenil que les realizará un itinerario de atención y les acompañará
durante todo el proceso hasta su inserción estable en el mercado de  
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trabajo y/o hasta que dejen de ser beneficiaros del programa. 
   

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
   

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
   

REFERENCIA NORMATIVA: 
   

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
   

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
   

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
   

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
   

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
   

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: FSE. 
   

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
   

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
   

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES. 
   

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
   

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
   

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
   

OBSERVACIONES: Para la ejecución de la medida está prevista la contratación de 69 técnicos 
de orientación, en el marco del Programa Operativo de Empleo Juvenil - Iniciativa de Empleo 
Juvenil 2014-202. La medida está incluida en la Estrategia de Madrid por el Empleo. 

 

EJE 2 - FORMACION 
       

  

Servicios y programas comunes SNE 
  

SC00010 
 

  

FORMACIÓN PROFESIONAL PARA EL EMPLEO ACORDE A LAS NECESIDADES
DE LOS USUARIOS. 

      

      

DESCRIPCION: 
Comprenderá la programación de una oferta de formación profesional para el empleo, basada 
en el escenario plurianual que se realice en base al diagnóstico previo de necesidades,
prioridades, objetivos y recomendaciones, la formación de demanda que realizan las empresas
para sus trabajadores y la formación en alternancia con el empleo. La programación deberá 
prever una formación suficiente para facilitar a los usuarios la adquisición de competencias
profesionales en función del itinerario personalizado de empleo, de las necesidades de
formación identificadas y de la cobertura de las competencias clave y de las competencias 
transversales para el empleo. La oferta de formación se recogerá en los términos previstos para
las especialidades formativas en la normativa reguladora de formación profesional para el
empleo e incluirá la oferta de formación formal referida al Repertorio Nacional de Certificados
de Profesionalidad. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se 
regula el Sistema de Formación Profesional para el empleo en el ámbito laboral. Real Decreto
7/2015, de 16 de enero, por el que se aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema
Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS OCUPADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 75.630 
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GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: Beneficiarios ocupados: 22.230 personas y Desempleados: 53.400
personas. 

  

SC00011 
 

  

CONTROL, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE LA CALIDAD DE LA
Ó

  

DESCRIPCION: 
Comprenderá todas las actuaciones de control, seguimiento y evaluación de la calidad de la
formación para el empleo que realicen los Servicios Públicos de Empleo en el ámbito de sus
competencias según lo previsto por el reglamento regulador del sistema de formación 
profesional para el empleo. Asimismo, se promoverán los sistemas de certificación de la
calidad. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONTRATACION ADMINISTRATIVA, 
GESTION DIRECTA. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se 
regula el Sistema de Formación Profesional para el empleo en el ámbito laboral. Real Decreto
7/2015, de 16 de enero, por el que se aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema
Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL, 02 GASTOS CORRIENTES
EN BIENES Y SERVICIOS, 06 INVERSIONES REALES. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: EMPRESAS, PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS
OCUPADAS. 

      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

SC00014 
 

  

INSCRIPCIÓN Y ACREDITACIÓN DE CENTROS Y ENTIDADES DE FORMACIÓN
PROFESIONAL PARA EL EMPLEO. 

      

      

DESCRIPCION: 
Comprenderá la definición y puesta en marcha del sistema de acreditación, inscripción y
publicidad de los centros y entidades de formación, su interconexión con el Registro Estatal de
centros y entidades de formación para el empleo, de conformidad con los requisitos 
establecidos en la normativa reguladora. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se 
regula el Sistema de Formación Profesional para el empleo en el ámbito laboral. Real Decreto 
7/2015, de 16 de enero, por el que se aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema
Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: EMPRESAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
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PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: ESTIMACION DE BENEFICIARIOS 800 CENTROS DE
FORMACION PROFESIONAL PARA EL EMPLEO 

  

PC00003 
 

  

PLANES DE FORMACIÓN DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A TRABAJADORES
OCUPADOS. 

      

      

DESCRIPCION: 
Planes de formación dirigidos preferentemente a ocupados, pueden ser intersectoriales o
sectoriales. Los intersectoriales están compuestos por acciones formativas dirigidas al
aprendizaje de competencias transversales a varios sectores de la actividad económica o de
competencias específicas de un sector para el reciclaje y recualificación de trabajadores de
otros sectores. Los planes sectoriales se componen de acciones formativas dirigidas a la
formación de trabajadores de un sector productivo concreto; pudiendo dirigirse también al 
reciclaje y recualificación de trabajadores procedentes de sectores en situación de crisis. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se 
regula el Sistema de Formación Profesional para el empleo en el ámbito laboral. Real Decreto
395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el subsistema de formación profesional para el
empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: Orden de 13 de octubre de 2015 
(BOCAM 19 de octubre) 

      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS OCUPADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES, MUJERES, PARADOS DE LARGA DURACION, 
MAYORES DE 45 AÑOS, PERSONAS CON DISCAPACIDAD, PERSONAS EN
SITUACION DE EXCLUSION SOCIAL, INMIGRANTES, MUJERES VICTIMAS DE
VIOLENCIA DE GENERO. 

      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 22.230 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00004 
 

  

ACCIONES FORMATIVAS DIRIGIDAS PRIORITARIAMENTE A LOS
TRABAJADORES DESEMPLEADOS. 

      

      

DESCRIPCION: 
Acciones formativas dirigidas a la inserción o reinserción laboral de los trabajadores 
desempleados en aquellos empleos que requiere el sistema productivo. La oferta formativa de
estas acciones tenderá a incluir acciones dirigidas a la obtención de los Certificados de
Profesionalidad. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS, 
CONTRATACION ADMINISTRATIVA. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se 
regula el Sistema de Formación Profesional para el empleo en el ámbito laboral. Real Decreto
395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el subsistema de formación profesional para el
empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 02 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y  
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SERVICIOS, 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS OCUPADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 53.400 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00006 
 

  

ACCIONES FORMATIVAS QUE INCLUYEN COMPROMISOS DE
CONTRATACIÓN DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A DESEMPLEADOS 

      

      

DESCRIPCION: 
Acciones formativas que incluyen compromiso de contratación dirigidos prioritariamente a 
desempleados mediante convenios suscritos entre los Servicios Públicos de Empleo y las
empresas, sus asociaciones u otras entidades que adquieran el citado compromiso. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se 
regula el Sistema de Formación Profesional para el empleo en el ámbito laboral. Real Decreto
395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el subsistema de formación profesional para el 
empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES, MUJERES, PARADOS DE LARGA DURACION, 
MAYORES DE 45 AÑOS, PERSONAS CON DISCAPACIDAD, PERSONAS EN
SITUACION DE EXCLUSION SOCIAL, INMIGRANTES, MUJERES VICTIMAS DE
VIOLENCIA DE GENERO. 

      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 2.494 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00008 
 

  

PRÁCTICAS NO LABORALES EN EMPRESAS 
  

DESCRIPCION: 
Prácticas no laborales en empresas o grupos empresariales que formalicen convenios con los
Servicios Públicos de Empleo, dirigidas a personas jóvenes desempleadas inscritas que, debido 
a su falta de experiencia laboral, tengan problemas de empleabilidad. Los jóvenes tendrán
edades comprendidas entre 18 y 25 años inclusive, y poseerán una titulación oficial
universitaria, titulación de formación profesional de grado medio o superior, o titulación del
mismo nivel que el de esta última, correspondiente a las enseñanzas de formación profesional,
artísticas o deportivas o bien un certificado de profesionalidad. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 1543/2011, de 31 de octubre, por el 
que se regulan las prácticas no laborales en empresas. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
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GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00009 
 

  

PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN DE LAS
COMPETENCIAS PROFESIONALES ADQUIRIDAS A TRAVÉS DE LA
EXPERIENCIA LABORAL O DE VÍAS NO FORMALES DE FORMACIÓN 

      

      

DESCRIPCION: 
Las administraciones competentes realizan convocatorias públicas de este procedimiento en las
que constan todos los datos regulados en el Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio, incluyendo
la identificación de las unidades de competencia que son objeto de evaluación, así como los 
títulos de formación profesional y/o certificados de profesionalidad en los que están incluidas.
El procedimiento consta de tres fases: asesoramiento, proceso de evaluación y acreditación de
la competencia profesional. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio, de 
reconocimiento de las competencias profesionales adquiridas por experiencia laboral. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL, 02 GASTOS CORRIENTES
EN BIENES Y SERVICIOS. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: MIXTA(COMBINACION ESTATALES Y AUTONOMICOS). 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 1 € 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS OCUPADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 5.000 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00010 
 

  

ACCIONES DE APOYO Y ACOMPAÑAMIENTO A LA FORMACIÓN 
  

DESCRIPCION: 
Acciones de investigación e innovación, en el marco de las acciones de apoyo y 
acompañamiento a la formación, que tienen por finalidad contribuir a la mejora del subsistema
de formación profesional para el empleo, potenciando la calidad de la formación de los
trabajadores ocupados y desempleados a nivel sectorial o intersectorial, así como difundir y 
promover el conjunto del citado subsistema. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONTRATACION ADMINISTRATIVA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se 
regula el Sistema de Formación Profesional para el empleo en el ámbito laboral. Real Decreto
395/2007, de 23 de marzo, por el se regula el subsistema de formación profesional para el
empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 02 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y  
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SERVICIOS. 
   

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
   

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: FSE. 
   

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
   

COLECTIVO ATENDIDO: EMPRESAS, PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS
OCUPADAS. 

   

COLECTIVO PRIORITARIO: 
   

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
   

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
   

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
   

OBSERVACIONES: 
       

  

Servicios y programas propios 
  

SP00045 
 

  

IMPULSO A LA TELEFORMACION 
  

DESCRIPCION: 
Se potenciará la teleformación de forma coherente con la evolución de las nuevas tecnologías y 
las garantías que ofrecen de alcance y calidad de la formación. El impulso de esta modalidad de
impartición de la formación permitirá llegar a más alumnos con menos recursos, al tiempo que
garantiza la calidad de los servicios formativos mediante el cumplimiento por las entidades de
formación de requisitos centrados en la calidad docente y la capacidad tecnológica. Para
favorecer este impulso de la teleformación, la Comunidad de Madrid establecerá un
procedimiento ágil para la autorización de las plataformas de teleformación en los casos en que
sea de su competencia la acreditación y/o inscripción de las correspondientes entidades de
formación. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS OCUPADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES, MUJERES. 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 3.420 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PP00219 
 

  

PROGRAMA DE EMPLEO PARA LA CONTRATACIÓN DE PARADOS DE LARGA
DURACIÓN 

      

      

DESCRIPCION: 
Medida de empleo y formación de carácter temporal, dirigida a la mejora de la empleabilidad
de los desempleados de larga duración mediante la formación profesional para el empleo, la
adquisición de experiencia profesional y su activación en la búsqueda de empleo. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: En tramitación 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
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FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: PARADOS DE LARGA DURACION. 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 5.166 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PP00222 
 

  

PROGRAMA DE AYUDAS A JÓVENES DESEMPLEADOS SIN CUALIFICACIÓN
PROFESIONAL 

      

      

DESCRIPCION: 
Medida de empleo y formación de carácter temporal, dirigida a la mejora de la empleabilidad 
de jóvenes desempleados inscritos en el fichero del Sistema Nacional de Garantía Juvenil. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: En tramitación 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: OTROS FONDOS EUROPEOS. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES, PARADOS DE LARGA DURACION. 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 1.089 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 1.089 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: Cofinanciado con FSE + Iniciativa Empleo Juvenil (YEI) 
  

PP00228 
 

  

PROGRAMA DE FORMACIÓN Y EMPLEO PARA LA MEJORA DE LA 
EMPLEABILIDAD DE LAS PERSONAS DE DIFÍCIL INSERCIÓN LABORAL 

      

      

DESCRIPCION: 
Medida de empleo y formación de carácter temporal, dirigida a la mejora de la empleabilidad
de los desempleados de larga duración, mayores de 45 años y mujeres con baja cualificación 
profesional. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: En tramitación 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: MUJERES, PARADOS DE LARGA DURACION, 
MAYORES DE 45 AÑOS. 

      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 155 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PP00243 
 

  

PUESTA EN MARCHA DEL CHEQUE DE FORMACION 
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DESCRIPCION: 
Se pondrá en marcha la concesión de un cheque formación para las personas desempleadas, a 
través del cual podrán elegir el tipo de acción formativa que mejor se adapte a sus intereses y
capacidades, y dando la posibilidad de libre elección del centro donde recibirán la enseñanza.
Para una adecuada elección de la formación los beneficiarios contarán con el asesoramiento y
la orientación de los servicios públicos de empleo. La implantación de esta medida se llevará a
cabo de forma progresiva, delimitando los sectores en los que se aplica, mediante un plan piloto 
para algunos de los grupos de población que se encuentran más alejados del mercado laboral y
con la realización de acciones de seguimiento y evaluación. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONTRATACION ADMINISTRATIVA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES, MUJERES, PARADOS DE LARGA DURACION,
MAYORES DE 45 AÑOS, PERSONAS CON DISCAPACIDAD, PERSONAS EN 
SITUACION DE EXCLUSION SOCIAL, INMIGRANTES, MUJERES VICTIMAS DE
VIOLENCIA DE GENERO. 

      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 645 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PP00244 
 

  

COMPETENCIAS BÁSICAS DIGITALES 
  

DESCRIPCION: 
Durante el año 2016 se va a poner en marcha la Plataforma de Formación para capacitación de
alfabetización digital e idiomas. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONTRATACION ADMINISTRATIVA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES, MUJERES, PARADOS DE LARGA DURACION,
MAYORES DE 45 AÑOS, PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 

      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PP00245 
 

  

FORTALECIMIENTO DE LA RED Y DE LA FORMACION EN CENTROS PROPIOS
  

DESCRIPCION: 
Se potenciará la actividad que realizan los cinco centros propios de formación recientemente
reconocidos como centros de referencia nacional. Asimismo, se creará una red de centros
públicos de formación profesional para el empleo en colaboración con las entidades locales y la 
Consejería de Educación. En este marco, se seguirán potenciando y ampliando los centros
integrados de formación profesional y se  
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estrechará la colaboración con los centros de formación de titularidad municipal. La
convocatoria de la oferta formativa reflejará un carácter abierto y permanente a lo largo de todo
el año, y en la misma se incluirán acciones relacionadas con la obtención de determinados 
carnés profesionales en sectores de instalaciones energéticas, eléctricas, construcción y gestión
de residuos. Así mismo se realizará proyectos Europeos Erasmus+ 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONTRATACION ADMINISTRATIVA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: EMPRESAS, PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS
OCUPADAS. 

      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 6.996 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: Dentro de la Red de Formación de Centros Propios se desarrollará el
programa de Movilidad Trasnacional. Se destinará a dicho programa 130.000¤ estimándose que
se beneficien 30 personas 

  

PP00251 
 

  

COLABORACION PARA IMPARTIR FORMACION CON LAS CORPORACIONES
LOCALES 

      

      

DESCRIPCION: 
Se intensificará la colaboración entre la Comunidad de Madrid y las corporaciones locales para
el desarrollo de acciones de formación profesional para el empleo, destinadas a jóvenes
inscritos en el Sistema Nacional de Garantía Juvenil, de cara a atender las necesidades
territoriales en función de la demanda del mercado de trabajo y de los requerimientos de
competitividad de las empresas para su adecuada inserción laboral. A través de esta
colaboración, se pretende garantizar la amplitud y la calidad formativa que resulta necesaria
para favorecer el empleo en todos los municipios de la Comunidad de Madrid, acercando a los
mismos la actividad formativa. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: SUSCRIPCION DE CONVENIOS. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 15.000.000 € 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 15.000.000 € 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: OTROS FONDOS EUROPEOS. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES. 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 4.845 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 4.845 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: TANTO FONDOS COMO BENEFICIARIOS SON DE GARANTIA 
JUVENIL 

  

PP00254 
 

  

ACCIONES FORMATIVAS DE COMPETENCIAS CLAVE 
  

DESCRIPCION: 
Se pondrán en marcha, en colaboración con la Consejería de Educación, Juventud y  
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Deporte, actuaciones dirigidas a reforzar la impartición de acciones formativas de competencias
clave necesarias para cursar con aprovechamiento la formación correspondiente a certificados
de profesionalidad de niveles 2 y 3 de cualificación. Se trata de una actuación especialmente
dirigida a colectivos o perfiles de baja cualificación, de forma que aquellas personas que
superen, con evaluación positiva esta formación, obtengan el diploma que lo certifique
conforme establece la normativa reguladora de los certificados de profesionalidad. Esta
formación facilita tanto el acceso a certificados de profesionalidad como la reincorporación al
sistema educativo y la finalización de los estudios educativos obligatorios. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONTRATACION ADMINISTRATIVA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: OTROS FONDOS EUROPEOS. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES. 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 3.024 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 3.024 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: TANTO FONDOS COMO BENEFICIARIOS SON DE GARANTIA
JUVENIL 

  

PP00256 
 

  

IMPULSO DE LA FORMACION CON COMPROMISO DE CONTRATACION
ENTRE LOS JÓVENES 

      

      

DESCRIPCION: 
Se destinarán ayudas a los centros que ofrezcan acciones formativas con el compromiso de
contratar a jóvenes inscritos en el Sistema Nacional de Garantia Juvenil 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: OTROS FONDOS EUROPEOS. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES. 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 1.153 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 1.153 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: TANTO FONDOS COMO BENEFICIARIOS SON DE GARANTIA 
JUVENIL 

 

EJE 3 - OPORTUNIDADES DE EMPLEO 
       

  

Servicios y programas comunes SNE 
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PC00013 
 

  

PROGRAMAS PARA LA INSERCIÓN LABORAL DE PERSONAS CON
DISCAPACIDAD EN EL MERCADO PROTEGIDO (CENTROS ESPECIALES DE
EMPLEO) 

      

      

DESCRIPCION: 
Facilitar la incorporación al empleo protegido de las personas con discapacidad mediante la
concesión de ayudas y subvenciones a los Centros Especiales de Empleo. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 2273/1985, de 4 de diciembre, 
(Reglamento CEE). Orden de 16 de octubre de 1998, (bases reguladoras para la concesión de
ayudas) Real Decreto 469/2006, de 21 de abril ( Unidades de apoyo). 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: Orden 16714/2014, de 11 de sept de la 
Csj de Empleo, Turismo y Cultura, que regula el procedimiento de concesión de las subv. para 
el fomento de la integración laboral de de personas con disca. en CEE 

      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS OCUPADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 9.200 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00014 
 

  

PROGRAMAS PARA LA INSERCIÓN LABORAL DE PERSONAS CON
DISCAPACIDAD EN EL MERCADO ORDINARIO DE TRABAJO 

      

      

DESCRIPCION: 
Fomentar el empleo indefinido de trabajadores con discapacidad en el mercado ordinario de
trabajo a través de ayudas a las empresas que los contraten. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto1451/1983, de 11 mayo. Real Decreto 
870/2007, de 2 de julio, (Empleo con Apoyo). Real Decreto 290/2004, de 20 de febrero,
(Enclaves laborales). Orden 13 de abril de 1994. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: Orden 10823/2013 de 4 de dic., de la Csj 
de Empleo, turismo y Cultura, por la que se modifica la Orden 345/2009 de 13 de feb. por la
que se regula el procedimiento de concesión de estas subvenciones 

      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 360 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00031 
 

  

PROGRAMA DE ACTIVACIÓN PARA EL EMPLEO 
  

DESCRIPCION: 
Se trata de un programa específico y extraordinario de carácter temporal, dirigido a  
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personas desempleadas de larga duración que cumplan los requisitos establecidos en este
programa. Comprende políticas activas de empleo, actuaciones de intermediación laboral,
gestionadas por los Servicios Públicos de Empleo con la finalidad de incrementar las
oportunidades de retorno al mercado de trabajo, y una ayuda económica de acompañamiento
gestionada por el Servicio Público de Empleo Estatal y vinculada a la participación en las
mencionadas políticas de activación para el empleo. 

   

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: 
   

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto-ley 16/2014, de 19 de diciembre, por 
el que se regula el Programa de Activación para el Empleo. 

   

REFERENCIA NORMATIVA: 
   

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
   

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
   

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
   

NATURALEZA ECONÓMICA: 
   

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
   

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
   

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
   

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
   

COLECTIVO PRIORITARIO: PARADOS DE LARGA DURACION. 
   

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
   

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
   

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
   

OBSERVACIONES: El programa se inicia en enero 2015 y tendrá vigencia hasta el 16 de abril 
de 2016. (salvo prórroga) 

       

  

Servicios y programas propios 
  

PP00211 
 

  

INCENTIVOS A LA CONTRATACIÓN DE JÓVENES CON DISCAPACIDAD EN
EMPRESAS ORDINARIAS. 

      

      

DESCRIPCION: 
El Objeto de estas ayudas es favorecer la inserción de jóvenes con discapacidad en las 
empresas ordinarias. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: En redacción. 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: OTROS FONDOS EUROPEOS. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES, PERSONAS CON DISCAPACIDAD, PERSONAS
EN SITUACION DE EXCLUSION SOCIAL. 

      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 300 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 300 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PP00213 
 

  

INCENTIVOS A LA CONTRATACIÓN DE MUJERES VÍCTIMAS DE VIOLENCIA
DE GÉNERO, VÍCTIMAS DEL TERRORISMO Y PERSONAS EN RIESGO DE
EXCLUSIÓN SOCIAL. 

      

      

DESCRIPCION: 
El objeto de estas ayudas es favorecer la inserción de mujeres víctimas de violencia de género,
víctimas del terrorismo y personas en riesgo de exclusión social. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES  
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PUBLICAS. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: En redacción 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: PERSONAS EN SITUACION DE EXCLUSION SOCIAL,
MUJERES VICTIMAS DE VIOLENCIA DE GENERO. 

      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 500 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PP00214 
 

  

PROGRAMA DE SUBVENCIONES PARA LA INSERCIÓN DE PERSONAS EN
RIESGO DE EXCLUSIÓN SOCIAL 

      

      

DESCRIPCION: 
El objeto de estas ayudas es favorecer la inserción de las personas en riesgo de exclusión social

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: En redacción. 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES, 07 
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: FSE. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: PERSONAS EN SITUACION DE EXCLUSION SOCIAL. 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 192 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PP00218 
 

  

PROGRAMA DE SUBVENCIONES PARA EL EMPLEO CON APOYO DE LAS
PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN EL MERCADO ORDINARIO DE TRABAJO 

      

      

DESCRIPCION: 
El objeto de estas ayudas es favorecer la inserción de las personas con discapacidad severa en
el mercado de trabajo ordinario. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: Orden 4598/2010 de 23 de diciembre de BR para la 
concesiónd e subv. para el empleo con apoyo de personas con disca. en el mercado ordinario de
trabajo modif, por orden 8073/2011 de 31 de diciembre 

      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
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CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 60 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PP00221 
 

  

PROGRAMA DE INCENTIVOS A LA CONTRATACIÓN INDEFINIDA 
  

DESCRIPCION: 
Programa de ayudas a la contratación indefinida de trabajadores desempleados dirigido a 
empresas, entidades sin ánimo de lucro y trabajadores autónomos por la contratación de
trabajadores desempleados. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: En tramitación 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: MUJERES, MAYORES DE 45 AÑOS. 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 4.009 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PP00223 
 

  

INCENTIVO A LA CONTRATACIÓN ESTABLE DE JÓVENES EN EL MARCO DEL
SISTEMA NACIONAL DE GARANTÍA JUVENIL 

      

      

DESCRIPCION: 
Medida dirigida a incentivar la contratación indefinida de los jóvenes desempleados inscritos
como beneficiarios en el Sistema Nacional de Garantía Juvenil. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: FSE. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES. 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 1.666 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 1.666 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: Cofinanciado: FSE + Iniciativa Empleo Juvenil (YEI) 
  

PP00225 
 

  

IMPULSO A LA CONTRATACIÓN EN PRÁCTICAS 
  

DESCRIPCION: 
Medida para favorecer la inserción laboral de los jóvenes cualificados menores de 30 años
inscritos en el Sistema Nacional de Garantía Juvenil que precisen experiencia profesional en
una ocupación directamente relacionada con su titulación, mediante la contratación en
prácticas, a tiempo completo. 
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INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: FSE. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES. 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 1.500 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 1.500 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: Cofinanciado: FSE +Iniciativa Empleo Juvenil (YEI) 
  

PP00227 
 

  

REFUERZO DE LOS INCENTIVOS AL CONTRATO DE FORMACIÓN Y
APRENDIZAJE 

      

      

DESCRIPCION: 
Programa de incentivos para la recualificación profesional de jóvenes inscritos como
beneficiarios en el Sistema Nacional de Garantía Juvenil que carezcan de titulación profesional
para el desempeño de una ocupación, mediante su contratación a través del contrato para la
formación y aprendizaje. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: FSE. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES. 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 2.083 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 2.083 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: Fondos Cofinanciados FSE+Iniciativa Empleo Juvenil (YEI) 
 

EJE 4 - IGUALDAD DE OPORTUNIDADES EN EL ACCESO AL EMPLEO 
       

  

Servicios y programas comunes SNE 
  

SC00015 
 

  

APOYO A LA GESTIÓN DE LA MOVILIDAD LABORAL. 
  

DESCRIPCION: 
Comprenderá la información, asesoramiento y el apoyo a la movilidad geográfica y funcional, 
tanto en el ámbito nacional, europeo e internacional de los usuarios para aprovechar las ofertas
de empleo adecuadas a las que puedan tener acceso. Incluirá información general acerca de las
circunstancias de trabajo más relevantes en el ámbito territorial de la Unión Europea,
incluyendo el acceso a la información disponible a través de la red EURES. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el  
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que se aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. 
      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES. 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 14.000 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 14.000 posibles beneficiarios (8.000 atenciones individuales + 6.000
atenciones en grupo) 

  

PC00017 
 

  

APOYO A PROGRAMAS DE AYUDA A LA MOVILIDAD: TU TRABAJO EURES-
FSE 

      

      

DESCRIPCION: 
La acción "Tu trabajo EURES-FSE", gestionada por el SEPE a través de la red EURES España, 
tiene como finalidad proporcionar ayudas de apoyo a la movilidad para la financiación a
trabajadores españoles, sin límite de edad, que deseen trabajar en un Estado del Espacio
Económico Europeo o Suiza, distinto del de residencia. El proyecto establece ayudas para
realizar entrevistas de trabajo y/o traslados de país por contratación laboral (en diferentes
modalidades:contrato laboral, contrato de aprendizaje o contrato en prácticas) con una duración
mínima de seis meses, así como cursos de idiomas que faciliten dicha contratación 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 379/2015, de 14 de mayo, por el que 
se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones públicas destinadas a la
financiación de la acción "Tu Trabajo Eures-FSE" 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: FSE. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES, MUJERES, PARADOS DE LARGA DURACION,
MAYORES DE 45 AÑOS, PERSONAS CON DISCAPACIDAD, PERSONAS EN
SITUACION DE EXCLUSION SOCIAL, INMIGRANTES, MUJERES VICTIMAS DE
VIOLENCIA DE GENERO. 

      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 60 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: Incluido en la Estrategia Madrid por el Empleo. 
  

PC00018 
 

  

APOYO A PROGRAMAS DE FORMACIÓN Y/O DE PRÁCTICAS EN OTROS
PAÍSES. 

      

      

DESCRIPCION: 
Gestión de procesos de selección de candidatos para el programa de ayudas para jóvenes
desempleados entre los 18 y 27 años interesados en cursar Formación Profesional Dual en
Alemania. Este programa consta de un periodo de 4 meses de formación lingüística en alemán 
que se desarrolla en España; 3 meses de prácticas en Alemania y finalmente la formalización de
un contrato para iniciar un periodo de 3 años de Formación Dual en Alemania. 
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INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
   

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
   

REFERENCIA NORMATIVA: 
   

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
   

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
   

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
   

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
   

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
   

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: FSE. 
   

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
   

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
   

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES. 
   

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 185 
   

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
   

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
   

OBSERVACIONES: Incluido en Estrategia Madrid por el Empleo. 
       

 

EJE 5 - EMPRENDIMIENTO 
       

  

Servicios y programas comunes SNE 
  

SC00019 
 

  

ASESORAMIENTO SOBRE AYUDAS A LAS INICIATIVAS EMPRENDEDORAS Y
DE AUTOEMPLEO. 

      

      

DESCRIPCION: 
Comprenderá la información cualificada y el apoyo a la tramitación de las ayudas vigentes al
emprendimiento, el autoempleo y la economía social. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES, MUJERES, PARADOS DE LARGA DURACION,
MAYORES DE 45 AÑOS, PERSONAS CON DISCAPACIDAD, PERSONAS EN 
SITUACION DE EXCLUSION SOCIAL, INMIGRANTES, MUJERES VICTIMAS DE
VIOLENCIA DE GENERO. 

      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 7.000 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 5.000 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: Esta medida está incluida en la Estrategia de Madrid por el Empleo. La
Dirección General del Servicio Público de Empleo informa a los desempleados sobre los
recursos de los que dispone la Comunidad de Madrid en materia de emprendimiento, derivando 
a los usuarios a los servicios especializados. 

  

SC00020 
 

  

ASESORAMIENTO SOBRE INCENTIVOS Y MEDIDAS DISPONIBLES PARA EL
FOMENTO DE LA CONTRATACIÓN. 

      

      

DESCRIPCION: 
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Comprenderá la información cualificada y el apoyo a la tramitación de los incentivos y medios
de fomento de la contratación de las que puedan beneficiarse los emprendedores, en particular
los usuarios autónomos y las entidades de la Economía Social. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: EMPRESAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 6.000 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: Incluido en la Estrategia de Madrid por el Empleo. 
  

PC00019 
 

  

FOMENTO DEL EMPLEO AUTÓNOMO 
  

DESCRIPCION: 
Concesión directa de determinadas subvenciones del programa de promoción del empleo
autónomo, cuya finalidad es facilitar la constitución de desempleados en trabajadores
autónomos o por cuenta propia. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Orden TAS/1622/2007, de 5 de junio, por la que se 
regula la concesión de subvenciones al programa promoción empleo autónomo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: MUJERES, PARADOS DE LARGA DURACION, 
MAYORES DE 45 AÑOS, PERSONAS CON DISCAPACIDAD, MUJERES VICTIMAS DE
VIOLENCIA DE GENERO. 

      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 3.200 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: Otro colectivo prioritario que recoge la orden: víctimas de terrorismo 

  

PC00020 
 

  

APOYO A LA CREACIÓN Y AL EMPLEO EN COOPERATIVAS Y SOCIEDADES
LABORALES 

      

      

DESCRIPCION: 
Concesión de subvenciones dirigidas a fomentar la incorporación con carácter indefinido, como
socios trabajadores o de trabajo, en cooperativas y sociedades laborales a desempleados y
trabajadores con contrato de trabajo de carácter temporal, en la misma cooperativa o sociedad 
laboral en la que se integran como socios, así como a apoyar el desarrollo de proyectos de
creación y modernización de este tipo de empresas de la economía social, mediante una mejora
de su  
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competitividad, facilitando así su consolidación. 
      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Orden TAS/3501/2005, de 7 de noviembre, por la 
que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones de fomento del
empleo y mejora de la competitividad en las cooperativas y sociedades laborales. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: Aprobación Csj. Gob. de 22/12/2015 , 
autorizó gasto 950.000 euros para financiar convocatoria de ayudas para fomento del
empleo/mejora de la competitividad en las coop y socied. laborales en CM 2016 

      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: EMPRESAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 150 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00024 
 

  

CONCESIÓN DE SUBVENCIONES CONSISTENTES EN EL ABONO A LOS
TRABAJADORES QUE HICIEREN USO DEL DERECHO A PERCIBIR LA
PRESTACIÓN POR DESEMPLEO EN SU MODALIDAD DE PAGO ÚNICO. 

      

      

DESCRIPCION: 
Subvención consistente en el abono de la cuota al régimen correspondiente de la Seguridad
Social como trabajador autónomo durante el tiempo que se hubiera percibido la prestación por 
desempleo de no haberse percibido en su modalidad de pago único. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Orden del MTAS, de 13 de abril de 1994, por la 
que se establece las bases reguladoras de la concesión de subvenciones consistentes en el abono
a los trabajadores que hicieron uso del derecho previsto en el artículo primero del Real Decreto
1044/1985, de 19 de junio, de cuotas a la SS, según lo dispuesto en el artículo 4.2 de dicho Real 
Decreto, modificado por la Ley 22/1992, de 30 de julio. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: Orden 7941/2013 de 18 de oct., que modif 
la Orden 9962/2012 de 31 de agost, de la Csj de Educa. y Empleo, que establece la regul.
procedimental de ayudas y subv. abono cuotas SS perceptores pago único 

      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES, MUJERES, PERSONAS CON DISCAPACIDAD.

      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 1.100 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
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Servicios y programas propios 
  

SP00038 
 

  

VENTANILLA ÚNICA DEL EMPRENDEDOR 
  

DESCRIPCION: 
En colaboración con el Ayuntamiento de Madrid, la Comunidad de Madrid pone en marcha un
Punto de Información para ofrecer información sobre todos los servicios con los que cuentan 
los diferentes organismos de la Comunidad de Madrid para llevar adelante las iniciativas
empresariales. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: SUSCRIPCION DE CONVENIOS. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: EMPRESAS, PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS
OCUPADAS. 

      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 1.400 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

SP00040 
 

  

DESARROLLO DE SERVICIOS DE ASESORAMIENTO AL EMPRENDEDOR 
  

DESCRIPCION: 
Se trata de la prestación integral de servicios de asesoramiento y acompañamiento empresarial
personalizado a emprendedores mediante apoyo telefónico, telemático y presencial a la
actividad emprendedora, desde la gestación de la idea hasta que las empresas consolidan su
actividad: estudio de viabilidad de proyecto, plan de empresa, búsqueda de financiación,
acompañamiento en el desarrollo de negocio y asesoramiento altamente especializado. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONTRATACION ADMINISTRATIVA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 02 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: FSE. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: EMPRESAS, PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS
OCUPADAS. 

      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 7.524 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

SP00041 
 

  

PLAN DE LOCALES PARA EMPRENDEDORES 
  

DESCRIPCION: 
Desde mediados de 2013, el Instituto de la Vivivienda de Madrid (ahora Agencia de Vivienda
Social de la Comunidad de Madrid), en colaboración con la Consejería de Empleo, Turismo y
Cultura (ahora Consejería de Economía, Empleo y Hacienda), pone a disposición de los 
emprendedores de la Comunidad de Madrid, una oferta de  
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locales en arrendamiento donde desarrollar sus proyectos empresariales. Son alrededor de 300
locales distribuidos por toda la Comunidad de Madrid cuyas superficies van desde los 25 m2
hasta los 350 ms para ajustarse a las necesidades de la actividad de cada emprendedor. Durante
los seis primeros meses los arrendatarios se benefician de un periodo de carencia. Transcurrido 
este periodo la renta experimentará progresivos descuentos. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: EMPRESAS, PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS 
OCUPADAS. 

      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 400 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

SP00043 
 

  

CONSOLIDACIÓN DEL CENTRO DE EMPRENDEDORES DE LA COMUNIDAD DE
MADRID 

      

      

DESCRIPCION: 
El Centro de Emprendedores de la Comunidad de Madrid es un centro integral de Apoyo al
Emprendedor donde se ofrecen servicios de asesoramiento, búsqueda de financiación, oferta 
formativa, elaboración y tutorización de proyectos, espacio de coworking y networking, así
como información de las ayudas y subvenciones para emprendedores. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: EMPRESAS, PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS
OCUPADAS. 

      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 5.350 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

SP00044 
 

  

CELEBRACIÓN DEL DÍA DEL EMPRENDEDOR DE LA COMUNIDAD DE
MADRID (2016) 

      

      

DESCRIPCION: 
El Día del Emprendedor es una iniciativa de la Comunidad de Madrid, para fomentar tanto el 
espíritu emprendedor como el contacto entre agentes, y mostrar nuestro compomiso y apoyo al
emprendimiento como fuente de generación de empleo y creación de tejido empresarial. Es un
encuentro en el que mediante ponencias, talleres y debates queremos apoyar y fomentar el 
espíritu emprendedor así como resolver las dudas que puedan tener los visitantes para llevar a
cabo sus proyectos. 
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INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONTRATACION ADMINISTRATIVA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 02 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: FSE. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: EMPRESAS, PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS 
OCUPADAS. 

      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 800 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PP00236 
 

  

PROGRAMA DE CONSOLIDACIÓN DEL TRABAJO AUTÓNOMO 
  

DESCRIPCION: 
El objeto de las ayudas es el fomento y consolidación del empleo autónomo en la Comunidad
de Madrid mediante la concesión de ayudas a trabajadores por cuenta propia acogidos a los
"Incentivos y medidas de fomento y promoción del Trabajo Autónomo" del artículo 31.1 de la
Ley 20/2007, de 11 de julio, del Estatuto del Trabajo Autónomo, según modificación efectuada
por la Ley 31/2015, de 9 de septiembre, que disfruten de las reducciones previstas en el citado 
artículo en el pago de sus cuotas por contingencias comunes, incluida la incapacidad temporal 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS OCUPADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 18.000 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PP00237 
 

  

PROGRAMA ESA BIC COMUNIDAD DE MADRID 
  

DESCRIPCION: 
El programa ESA BIC Comunidad de Madrid tiene como objetivo la puesta en marcha de un
centro incubador de empresas que desarrollen productos, servicios y aplicaciones comerciales a 
partir de sistemas y tecnologías empleadas en el sector aeroespacial. Para el desarrollo del
Porgrama, la Comunidad de Madrid aporta 1,2 millones de euros durante el período 2015-2019, 
lo que supone el 50% del coste del Programa. La Agencia Espacial Europea aporta el 50% 
restante. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: SUSCRIPCION DE CONVENIOS. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
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GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: EMPRESAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 8 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PP00299 
 

  

PROGRAMA DE FORMACIÓN DE EMPRENDEDORES 
  

DESCRIPCION: 
Se trata de acciones formativas dirigidas a la población activa prioritariamente desempleada
con iniciativas emprendedoras, residente en la Comunidad de Madrid y con necesidad de
desarrollar habilidades especificamente empresariales o diseñar y poner en marcha sus planes
de empresa. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONTRATACION ADMINISTRATIVA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 02 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS OCUPADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 1.796 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PP00388 
 

  

PROGRAMA DE ACELERACIÓN DE PROYECTOS 
  

DESCRIPCION: 
La acción de Aceleración de empresas está dirigido a emprendedores con una idea de negocio 
de carácter innovador y/o de base tecnológica, y la intención de desarrollarla a corto plazo hasta
la puesta en marcha de la empresa; o a empresas, también de carácter innovador y/o de base
tecnológica, constituidas recientemenrte. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONTRATACION ADMINISTRATIVA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 02 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: FSE. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: EMPRESAS, PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS
OCUPADAS. 

      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 150 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
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OBSERVACIONES: 
    

 

EJE 6 - MEJORA DEL MARCO INSTITUCIONAL DEL SISTEMA NACIONAL  
       

  

Servicios y programas comunes SNE 
  

SC00021 
 

  

SOSTENIMIENTO DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE LOS SERVICIOS 
PÚBLICOS DE EMPLEO (SISPE) 

      

      

DESCRIPCION: 
Sistema de información común organizado con una estructura informática integrada y
compatible.Instrumento técnico que integra la información relativa a la intermediación laboral, 
a la gestión de las políticas activas de empleo, y de la protección por desempleo, que realicen
los Servicios Públicos de Empleo en todo el territorio del Estado. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: El Real Decreto Legislativo 3/2015, de 23 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Empleo. Real Decreto 7/2015, de
16 de enero, por el que se aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de 
Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: Si 
      

OBSERVACIONES: Definición de requisitos y asistencia técnica a grupos de trabajo de este
sistema de información: (22 grupos de trabajo (1 persona por grupo) + Comisión de
coordinación y seguimiento (3 personas) + pleno CEUS (3 personas) *4 veces/año=112
jornadas 

  

PC00025 
 

  

PORTAL ÚNICO DE EMPLEO 
  

DESCRIPCION: 
Elemento de transparencia del Sistema Nacional de Empleo y con potencial para dinamizar la
intermediación, así como la movilidad de los trabajadores a nivel nacional y europeo. Su puesta
en marcha permite reforzar los sistemas de información necesarios para un adecuado
seguimiento y evaluación de la Estrategia Española de Activación para el Empleo. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: El Real Decreto Legislativo 3/2015, de 23 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Empleo. Real Decreto 751/2014,
de 5 de septiembre, por el que se aprueba la Estrategia Española de Activación para el Empleo.

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: 
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FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: Si 
      

OBSERVACIONES: Compartirá con el portal único de empleo las ofertas registradas en el
portal de intermediación de la Comunidad de Madrid. 

  

PC00027 
 

  

COLABORACIÓN EN LOS PROYECTOS DE RENOVACIÓN DEL MARCO
JURÍDICO, FUNCIONAL Y TÉCNICO DE LAS POLÍTICAS ACTIVAS DE EMPLEO
E INTERMEDIACIÓN LABORAL 

      

      

DESCRIPCION: 
Las actuaciones de los Servicios Públicos de Empleo se ajustarán al principio de coordinación,
colaboración, transparencia, participación activa, mejora y modernización de todos los agentes
integrantes del Sistema Nacional de Empleo y de su marco institucional. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 751/2014, de 5 de septiembre, por el 
que se aprueba la Estrategia Española de Activación para el Empleo 2014-2016. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: Si 
      

OBSERVACIONES: Participación en: Grupo Trabajo funcional de Integración de Sistemas.
Grupo Trabajo Informática Servicios Web SISPE-CEUS. Grupo Trabajo SISPE-Formación. 
Grupo Trabajo Seguimiento de Tablas. Grupo Trabajo mixto Empleo-EURES. Grupo Trabajo 
Repercusión Estadística. Grupo Trabajo Espacio Telemático Común Agencias de Colocación.
Grupo Trabajo Extranjeros. Grupo Trabajo mixto Prestaciones-Empleo. Grupo Trabajo 
Servicios Demanda. Grupo Trabajo de vinculación Políticas Activas/Prestaciones. Grupo
Trabajo Difusión y visibilidad de ofertas del Sistema Nacional Empleo. Grupo de Trabajo de
Desarrollo Normativo. Grupos Trabajo específicos EURES: Puente Colaboración Permanente
(PCP) EURES: ALEMANIA: PCP BÉLGICA, FRANCIA Y SUIZA PAISES NORDICOS.
GT EURESMERCADO DE TRABAJO. GT EURES EMPLEADORES. GT PROTOCOLO
CARTA COMÚN DE SERVICIOS. PLENOS. INTERMEDIACIÓN 

  

PC00029 
 

  

SOSTENIMIENTO DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN NECESARIO PARA LA
IMPLANTACIÓN DE LA GARANTÍA JUVENIL 

      

      

DESCRIPCION: 
La implantación de la Garantía exige disponer de un sistema de información único que
garantice la trazabilidad individual de las solicitudes recibidas y su estado, de las actuaciones
ofrecidas y, en su caso, realizadas, así como de sus resultados. Este sistema debe integrar la
información de todos los agentes que participan en la atención al colectivo de jóvenes sin
ocupación y que no se encuentran cursando formación. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: 
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REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 751/2014, de 5 de septiembre, por el 
que se aprueba la Estrategia Española de Activación para el Empleo 2014-2016. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: Si 
      

OBSERVACIONES: Se integrará la información desde los sistemas informáticos que gestionan
cada una d elas actuaciones al sistema de garantía juvenil 

  

PC00030 
 

  

PROGRAMA DE REFORMA, ADAPTACIÓN Y MEJORA DE LAS OFICINAS DE
EMPLEO 

      

      

DESCRIPCION: 
Este programa contribuye a la modernización de los Servicios Públicos de Empleo. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 751/2014, de 5 de septiembre, por el 
que se aprueba la Estrategia Española de Activación para el Empleo 2014-2016. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: Si 
      

OBSERVACIONES: Realización de obras de reforma y modernización en oficinas de empleo
de Santa Eugenia, Nueva Numancia y Usera. 

       

  

Servicios y programas propios 
  

PP00229 
 

  

SISTEMA INTEGRAL DE INFORMACIÓN DE EMPLEO 
  

DESCRIPCION: 
El Sistema Integral de Información de Empleo de la Comunidad de Madrid funcionará como
una plataforma de base tecnológica que apoyará la evolución en la gestión de las políticas
públicas de empleo, facilitando el enlace entre la oferta de servicios públicos y la demanda 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONTRATACION ADMINISTRATIVA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 02 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 
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FUENTE FINANCIACIÓN: MIXTA(COMBINACION ESTATALES Y AUTONOMICOS). 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES:  
      

COLECTIVO ATENDIDO: 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PP00231 
 

  

HERRAMIENTA CRM PARA EMPLEO 
  

DESCRIPCION: 
Desarrollo de herramienta de apoyo a los procesos de seguimiento y evaluación de la actividad
realizada por las agencias de colocación colaboradoras con el Servicio Público de Empleo de la
Comunidad de Madrid, sobre tecnología CRM (customer relationship management) que está
específicamente orientada a la relación con el cliente. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONTRATACION ADMINISTRATIVA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 02 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PP00232 
 

  

SERVICIOS WEB PARA DEMANDANTES DE EMPLEO 
  

DESCRIPCION: 
Evolución de los actuales servicios web sobre la demanda de empleo en tecnología WebService

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONTRATACION ADMINISTRATIVA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 02 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PP00234 
 

  

SISTEMA DE GESTIÓN DE SUBVENCIONES 
  

DESCRIPCION: 
Sistema de información que permita gestionar la concesión y el seguimiento de  
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subvenciones en el marco de políticas activas de empleo. 
      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONTRATACION ADMINISTRATIVA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 02 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PP00246 
 

  

IMPLANTACIÓN DE SERVICIOS CON CITA PREVIA 
  

DESCRIPCION: 
El programa de cita previa permite al trabajador y a la empresa solicitar, a través del canal web
y del telefónico, inicialmente dos servicios: "Inscripción inicial de demandantes" y "registro de
contratos". Se prevé la implantación progresiva en 2016 del resto de servicios que se prestan al 
demandante de empleo desde la red de Oficinas de Empleo. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: Esta medida está contemplada en la Estrategia de Madrid por el Empleo. 

  

PP00247 
 

  

CITA PREVIA PARA DEMANDANTES DE EMPLEO 
  

DESCRIPCION: 
Mejora del Sistema de Gestión de Citas para permitir la asignación de cita previa unificada
entre el Servicio Público de Empleo de la Comunidad de Madrid y el Servicio Público de 
Empleo Estatal. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONTRATACION ADMINISTRATIVA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 02 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
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CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PP00248 
 

  

DIFUSIÓN DE LOS PORTALES DE INTERMEDIACIÓN 
  

DESCRIPCION: 
Se potenciara el portal de empleo y el de emprendedores de la Comunidad de Madrid, en
coordinación con el portal de empleo del Ministerio de Empleo y Seguridad Social. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
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SERVICIOS Y PROGRAMAS por 
CA/Eje/Comunes-propios. 

 

C.A. REGION DE MURCIA 

 

EJE 1 - ORIENTACION 
       

  

Servicios y programas comunes SNE 
  

SC00001 
 

  

DIAGNÓSTICO INDIVIDUALIZADO Y ELABORACIÓN DEL PERFIL 
  

DESCRIPCION: 
Comprenderá la atención específica al usuario, al objeto de identificar sus habilidades, sus
competencias, su formación y experiencia, sus intereses, su situación familiar y las posibles
oportunidades profesionales, así como cuantas otras variables se estimen relevantes en el
protocolo específico que desarrolle esta actividad. Esta información se utilizará para la
elaboración del perfil del usuario y su clasificación en función de us empleabilidad. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: FSE. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 50.000 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 7.000 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

SC00002 
 

  

DISEÑO DEL ITINERARIO PERSONALIZADO PARA EL EMPLEO 
  

DESCRIPCION: 
Consistirá en la elaboración y comunicación fehaciente al usuario, cuando proceda, del proceso
que se considere más adecuado para su acceso al empleo de acuerdo con su perfil, necesidades
y expectativas a través de criterios técnicos y estadísticos, incluyendo las principales 
actuaciones propuestas y el calendario de realización, así como los elementos de verificación y
seguimiento. Para la realización de este itinerario será necesaria la suscripción y firma de un
acuerdo personal de empleo entre el usuario y el servicio público de empleo. Este itinerario 
deberá incorporar, al menos: 1.º La identificación de alternativas profesionales a partir del
análisis motivado de oportunidades de empleo para los usuarios, en España, resto de la UE y
ámbito internacional, a las que pueda acceder de acuerdo con su perfil profesional. 2.º La 
identificación de un itinerario formativo, cuando se precise de acuerdo con el perfil del usuario,
mediante propuesta de acciones de formación y/o acreditació 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
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REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: FSE. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 40.000 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 6.000 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

SC00003 
 

  

ACOMPAÑAMIENTO PERSONALIZADO EN EL DESARROLLO DEL ITINERARIO
Y EL CUMPLIMIENTO DEL COMPROMISO DE ACTIVIDAD. 

      

      

DESCRIPCION: 
Consistirá en el seguimiento individual y personalizado por parte de un tutor u orientador de las
actuaciones que el usuario vaya llevando a cabo en ejecución de su itinerario, la revisión y
actualización del mismo, la fijación y supervisión del cumplimiento de hitos, etapas y 
obligaciones, así como del compromiso de actividad para el caso de usuarios que también sean
perceptores de prestaciones, y cuantas otras funciones de asesoramiento, información y apoyo
sean precisas para facilitar la activación del usuario y mejorar su empleabilidad. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: FSE. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 40.000 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 6.000 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

SC00004 
 

  

ASESORAMIENTO Y AYUDA TÉCNICA ADICIONAL 
  

DESCRIPCION: 
Consistirá en el asesoramiento y ayuda técnica adicional del usuario para: 1.º La definición de 
su currículo, que refleje su perfil profesional en términos de competencias profesionales.
Comprenderá la información y asesoramiento personal, grupal o general a los usuarios, así
como la provisión de instrumentos y técnicas de ayuda para la elaboración de su currículo 
personalizado. 2.º La aplicación de técnicas para la búsqueda activa de empleo. Contemplará la
provisión de información, y manejo básico de los medios, técnicas y herramientas accesibles
para la búsqueda de empleo por cuenta ajena, incluyendo los medios telemáticos y el uso de las
redes sociales. Se derivará, cuando proceda, al servicio de asesoramiento para el autoempleo y
el emprendimiento. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
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ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: FSE. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 40.000 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 5.000 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

SC00005 
 

  

INFORMACIÓN Y ASESORAMIENTO ADICIONAL 
  

DESCRIPCION: 
Consistirá en información y asesoramiento adicional sobre: 1º La situación del mercado de
trabajo, las políticas activas de empleo y oferta de los servicios comunes y complementarios de
la cartera. Comprenderá la comunicación sobre los datos o las circunstancias relativas al
mercado de trabajo y las políticas activas de empleo que puedan resultar de utilidad para
incrementar las oportunidades de empleo de los usuarios, incluida la información acerca de los
servicios comunes y complementarios de la Cartera. Podrá realizarse con carácter personal,
grupal o general, en forma presencial o mediante la utilización de medios telemáticos. 2.º La 
oferta formativa y los programas que faciliten la movilidad para la formación y cualificación
europeas. Comprenderá actuaciones de asesoramiento especializado a usuarios respecto de la
oferta de formación. Podrá prestarse de forma presencial o a través de TICs.... 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: FSE. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 35.000 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 5.000 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

SC00006 
 

  

GESTIÓN DE LAS OFERTAS DE EMPLEO A TRAVÉS DE LA CASACIÓN ENTRE
OFERTAS Y DEMANDAS. 

      

      

DESCRIPCION: 
Comprenderá la captación y gestión de las ofertas de empleo y su casación con los 
demandantes de empleo registrados de acuerdo con su perfil profesional y, particularmente, con
sus competencias profesionales. En particular: 1.º Prospección e identificación de necesidades
de los empleadores: Comprenderá prospección e identificación de ofertas de empleo 
potenciales y de necesidades de personal por parte de los empleadores. 2.º Captación de ofertas
de empleo no gestionadas por los Servicios Públicos de Empleo. Comprenderá actuaciones de
relación estrecha con las empresas, en especial con las pequeñas empresas, a fin de promover
que surjan ofertas de empleo. 3.º Difusión sobre las ofertas de empleo adecuadas y disponibles 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. 
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REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: NO. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: EMPRESAS, PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 130.000 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

SC00007 
 

  

INFORMACIÓN Y ASESORAMIENTO SOBRE LA CONTRATACIÓN Y LAS
MEDIDAS DE APOYO A LA ACTIVACIÓN, LA CONTRATACIÓN E INSERCIÓN
EN LA EMPRESA. 

      

      

DESCRIPCION: 
Comprenderá la asistencia cualificada para la información a los trabajadores y a los
empleadores en la toma de decisiones para la contratación de personal, con información acerca
de las medidas de políticas activas de empleo y los instrumentos disponibles de apoyo a la 
contratación e inserción vigentes en cada momento. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: FSE. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: EMPRESAS, PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 20.000 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

SC00008 
 

  

COMUNICACIÓN DE LA CONTRATACIÓN LABORAL Y DE LAS ALTAS,
PERÍODOS DE ACTIVIDAD Y CERTIFICADOS DE EMPRESA. 

      

      

DESCRIPCION: 
Comprenderá todas las actuaciones para facilitar a las empresas la comunicación de la
contratación laboral y sus trámites legales complementarios. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: NO. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: EMPRESAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
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ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 47.000 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00001 
 

  

PROGRAMAS DE ORIENTACIÓN PROFESIONAL PARA EL EMPLEO Y
AUTOEMPLEO 

      

      

DESCRIPCION: 
Concesión de subvenciones a entidades colaboradoras, que realicen acciones de orientación
profesional para el empleo y asistencia para el autoempleo, articuladas en itinerarios de
inserción ocupacional y dirigidas a mejorar las posibilidades de ocupación de los demandantes
de empleo inscritos en los Servicios Públicos de Empleo. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Orden de 20 de enero de 1998, por la que se 
establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones para acciones de
orientación profesional para el empleo y asistencia para el autoempleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: Orden de 30 de noviembre de 2015, del 
Presidente del Servicio Regional de Empleo y Formación, por la que se aprueban las bases
reguladoras y la convocatoria pública para la concesión de subvenciones d 

      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: PARADOS DE LARGA DURACION. 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 10.000 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00002 
 

  

PROGRAMAS DE COLABORACIÓN CON AGENCIAS DE COLOCACIÓN 
  

DESCRIPCION: 
Actuaciones de las agencias de colocación que realicen actividades de intermediación laboral, 
en colaboración con los Servicios Públicos de Empleo. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONTRATACION ADMINISTRATIVA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: El Real Decreto Legislativo 3/2015, de 23 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Empleo. Real Decreto
1796/2010, de 30 de diciembre,por el que se regulan las agencias de colocación. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 02 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: PARADOS DE LARGA DURACION. 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 2.500 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00032 
 

  

PROGRAMA DE ACCIÓN CONJUNTO PARA LA MEJORA DE LA ATENCIÓN A  
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PARADOS DE LARGA DURACIÓN. 
   

DESCRIPCION: 
Este programa prioriza la mejora de la atención a los demandantes de empleo parados de larga
duración con edades comprendidas entre los 30 y los 54 años . En todo caso, las Comunidades
Autónomas pueden ampliar la aplicación de las medidas incluidas en este programa a
trabajadores menores de 30 años o mayores de 55 , pudiendo utilizar para ello las cantidades
adjudicadas desde el presupuesto de gastos del SEPE en los ejercicios en los que el programa
esté vigente. 

   

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
   

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. 

   

REFERENCIA NORMATIVA: 
   

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
   

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
   

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
   

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
   

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
   

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
   

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
   

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
   

COLECTIVO PRIORITARIO: PARADOS DE LARGA DURACION. 
   

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 2.500 
   

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
   

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
   

OBSERVACIONES: 
       

  

Servicios y programas propios 
  

SP00081 
 

  

OFICINA ESPECIALIZADA EN SERVICIOS AVANZADOS PARA EL EMPLEO
(SABER) 

      

      

DESCRIPCION: 
Oficina para actividades grupales e individuales especializadas e innovadoras 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 180.000 € 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 33.000 € 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: FSE. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 6.000 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 200 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

SP00086 
 

  

PORTAL MURCIA-ORIENTA 
  

DESCRIPCION: 
Portal Web destinado a la información y orientación laboral 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
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FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: NO. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS OCUPADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 30.000 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

SP00087 
 

  

OFICINAS VIRTUALES DE EMPLEO 
  

DESCRIPCION: 
Habilitación de "Oficinas de Empleo Virtuales" en municipios donde no hay Oficina de
Empleo, para la realización de trámites por vía telemática. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: NO 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS OCUPADAS 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 8.000 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PP00401 
 

  

LANZADERAS DE EMPLEO 
  

DESCRIPCION: 
Lanzaderas de empleo en el marco de colaboración con la Fundación Santa María la Real. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: SUSCRIPCION DE CONVENIOS. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 200 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PP00402 
 

  

PROMOTORES DE SERVICIOS SEF A EMPRESAS 
  

DESCRIPCION: 
Visitas a empresas para el ofrecimiento de los Servicios del SEF en la propia sede de la
empresas 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
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ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: FSE. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: EMPRESAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 2.500 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PP00403 
 

  

GRUPOS COLABORATIVOS PARA EL DESARROLLO DE RECURSOS Y
HABILIDADES PARA EL EMPLEO Y EL AUTOEMPLEO 

      

      

DESCRIPCION: 
Actividades grupales de grupos heterogéneos para la búsqueda del empleo y el autoempleo en
entornos colaborativos y con tutorización específica. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONTRATACION ADMINISTRATIVA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 02 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 225 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PP00404 
 

  

SEF-EMPRESAS 
  

DESCRIPCION: 
Espacios destinados a la atención de empresas 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: FSE. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: EMPRESAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 4.000 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PP00405 
 

  

I-PAE 
  

DESCRIPCION: 
Actividades grupales de intensificación de búsqueda de empleo para colectivos PAE y similares
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INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
   

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
   

REFERENCIA NORMATIVA: 
   

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
   

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
   

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
   

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
   

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
   

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: FSE. 
   

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
   

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
   

COLECTIVO PRIORITARIO: MUJERES, PARADOS DE LARGA DURACION, 
MAYORES DE 45 AÑOS. 

   

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 200 
   

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
   

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
   

OBSERVACIONES: 
 

EJE 2 - FORMACION 
       

  

Servicios y programas comunes SNE 
  

SC00010 
 

  

FORMACIÓN PROFESIONAL PARA EL EMPLEO ACORDE A LAS NECESIDADES
DE LOS USUARIOS. 

      

      

DESCRIPCION: 
Comprenderá la programación de una oferta de formación profesional para el empleo, basada
en el escenario plurianual que se realice en base al diagnóstico previo de necesidades,
prioridades, objetivos y recomendaciones, la formación de demanda que realizan las empresas 
para sus trabajadores y la formación en alternancia con el empleo. La programación deberá
prever una formación suficiente para facilitar a los usuarios la adquisición de competencias
profesionales en función del itinerario personalizado de empleo, de las necesidades de 
formación identificadas y de la cobertura de las competencias clave y de las competencias
transversales para el empleo. La oferta de formación se recogerá en los términos previstos para
las especialidades formativas en la normativa reguladora de formación profesional para el 
empleo e incluirá la oferta de formación formal referida al Repertorio Nacional de Certificados
de Profesionalidad. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se 
regula el Sistema de Formación Profesional para el empleo en el ámbito laboral. Real Decreto
7/2015, de 16 de enero, por el que se aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema 
Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: Orden de 5 de julio de 2013, del 
Presidente del Servicio Regional de Empleo y Formación, por la que se regula la formación de
oferta dirigida prioritariamente a trabajadores desempleados, en el ámbito 

      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: NO. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS OCUPADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES, MUJERES, PARADOS DE LARGA DURACION,
MAYORES DE 45 AÑOS, PERSONAS CON DISCAPACIDAD,  
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PERSONAS EN SITUACION DE EXCLUSION SOCIAL, INMIGRANTES, MUJERES
VICTIMAS DE VIOLENCIA DE GENERO. 

      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 7.000 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

SC00011 
 

  

CONTROL, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE LA CALIDAD DE LA
Ó

  

DESCRIPCION: 
Comprenderá todas las actuaciones de control, seguimiento y evaluación de la calidad de la
formación para el empleo que realicen los Servicios Públicos de Empleo en el ámbito de sus
competencias según lo previsto por el reglamento regulador del sistema de formación 
profesional para el empleo. Asimismo, se promoverán los sistemas de certificación de la
calidad. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONTRATACION ADMINISTRATIVA, 
GESTION DIRECTA. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se 
regula el Sistema de Formación Profesional para el empleo en el ámbito laboral. Real Decreto
7/2015, de 16 de enero, por el que se aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema 
Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: Orden de 5 de julio de 2013, del 
Presidente del Servicio Regional de Empleo y Formación, por la que se regula la formación de
oferta dirigida prioritariamente a trabajadores desempleados, en el ámbito 

      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS OCUPADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES, MUJERES, PARADOS DE LARGA DURACION,
MAYORES DE 45 AÑOS, PERSONAS CON DISCAPACIDAD, PERSONAS EN 
SITUACION DE EXCLUSION SOCIAL, INMIGRANTES, MUJERES VICTIMAS DE
VIOLENCIA DE GENERO. 

      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 14.030 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

SC00012 
 

  

EVALUACIÓN, RECONOCIMIENTO Y ACREDITACIÓN DE LAS
COMPETENCIAS PROFESIONALES ADQUIRIDAS A TRAVÉS DE LA

      

      

DESCRIPCION: 
Comprenderá todas las actuaciones tendentes a facilitar la evaluación, reconocimiento y 
acreditación de las competencias profesionales adquiridas por los usuarios a través de la
experiencia laboral y de las vías no formales de formación. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. Real Decreto
1224/2009, de 17 de julio, de reconocimiento de las competencias profesionales adquiridas por
experiencia laboral. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
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FUENTE DE COFINANCIACIÓN: FSE. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS OCUPADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 150 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

SC00013 
 

  

MANTENIMIENTO Y ACTUALIZACIÓN DE LA CUENTA DE FORMACIÓN. 
  

DESCRIPCION: 
Comprenderá la identificación del historial formativo del trabajador y su reflejo en la cuenta de
formación, asociada al número de afiliación a la Seguridad Social, prevista en el artículo 20.2
de la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, así como su actualización constante, según determine su 
normativa de aplicación. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONTRATACION ADMINISTRATIVA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se 
regula el Sistema de Formación Profesional para el empleo en el ámbito laboral. Real Decreto 
7/2015, de 16 de enero, por el que se aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema
Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL, 02 GASTOS CORRIENTES
EN BIENES Y SERVICIOS. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: MIXTA(COMBINACION ESTATALES Y AUTONOMICOS). 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: NO. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES:  
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS OCUPADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES, MUJERES, PARADOS DE LARGA DURACION,
MAYORES DE 45 AÑOS, PERSONAS CON DISCAPACIDAD, PERSONAS EN 
SITUACION DE EXCLUSION SOCIAL, INMIGRANTES, MUJERES VICTIMAS DE
VIOLENCIA DE GENERO. 

      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 20.000 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

SC00014 
 

  

INSCRIPCIÓN Y ACREDITACIÓN DE CENTROS Y ENTIDADES DE FORMACIÓN
PROFESIONAL PARA EL EMPLEO. 

      

      

DESCRIPCION: 
Comprenderá la definición y puesta en marcha del sistema de acreditación, inscripción y
publicidad de los centros y entidades de formación, su interconexión con el Registro Estatal de
centros y entidades de formación para el empleo, de conformidad con los requisitos
establecidos en la normativa reguladora. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONTRATACION ADMINISTRATIVA, 
GESTION DIRECTA. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se 
regula el Sistema de Formación Profesional para el empleo en el ámbito laboral. Real Decreto
7/2015, de 16 de enero, por el que se aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema
Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: Orden de 5 de julio de 2013, del 
Presidente del Servicio Regional de Empleo y Formación, por la que se regula la formación de 
oferta dirigida prioritariamente a trabajadores desempleados, en el ámbito 

      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
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NATURALEZA ECONÓMICA: 02 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS, 01
GASTOS DE PERSONAL. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: MIXTA(COMBINACION ESTATALES Y AUTONOMICOS). 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: NO. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES:  
      

COLECTIVO ATENDIDO: EMPRESAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 350 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00003 
 

  

PLANES DE FORMACIÓN DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A TRABAJADORES
OCUPADOS. 

      

      

DESCRIPCION: 
Planes de formación dirigidos preferentemente a ocupados, pueden ser intersectoriales o
sectoriales. Los intersectoriales están compuestos por acciones formativas dirigidas al 
aprendizaje de competencias transversales a varios sectores de la actividad económica o de
competencias específicas de un sector para el reciclaje y recualificación de trabajadores de
otros sectores. Los planes sectoriales se componen de acciones formativas dirigidas a la
formación de trabajadores de un sector productivo concreto; pudiendo dirigirse también al
reciclaje y recualificación de trabajadores procedentes de sectores en situación de crisis. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se 
regula el Sistema de Formación Profesional para el empleo en el ámbito laboral. Real Decreto
395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el subsistema de formación profesional para el
empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: Orden de 31 de julio de 2012 por la que se 
regula la formación de oferta dirigida prioritariamente a trabajadores ocupados en el ámbito de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.(BORM 184 de 9 d 

      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS OCUPADAS, PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES, MUJERES, PARADOS DE LARGA DURACION, 
MAYORES DE 45 AÑOS, PERSONAS CON DISCAPACIDAD, PERSONAS EN
SITUACION DE EXCLUSION SOCIAL, INMIGRANTES, MUJERES VICTIMAS DE
VIOLENCIA DE GENERO. 

      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 6.500 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00004 
 

  

ACCIONES FORMATIVAS DIRIGIDAS PRIORITARIAMENTE A LOS
TRABAJADORES DESEMPLEADOS. 

      

      

DESCRIPCION: 
Acciones formativas dirigidas a la inserción o reinserción laboral de los trabajadores 
desempleados en aquellos empleos que requiere el sistema productivo. La oferta formativa de
estas acciones tenderá a incluir acciones dirigidas a la obtención de los Certificados de
Profesionalidad. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 
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REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se 
regula el Sistema de Formación Profesional para el empleo en el ámbito laboral. Real Decreto
395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el subsistema de formación profesional para el
empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: Orden de 5 de julio de 2013, del 
Presidente del Servicio Regional de Empleo y Formación, por la que se regula la formación de
oferta dirigida prioritariamente a trabajadores desempleados, en el ámbito 

      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS OCUPADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES. 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 7.100 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: Incluye el programa 1 desempleados en general y el programa 5 jóvenes 
menores de 35 años de baja cualificación 

  

PC00005 
 

  

PROGRAMAS ESPECÍFICOS PARA LA FORMACIÓN DE PERSONAS CON
NECESIDADES FORMATIVAS ESPECIALES O QUE TENGAN DIFICULTADES
PARA SU INSERCIÓN O RECUALIFICACIÓN PROFESIONAL. 

      

      

DESCRIPCION: 
Formación de personas con necesidades formativas especiales o que tengan dificultades para su
inserción o recualificación profesional. Pueden ser beneficiarios de las subvenciones públicas
destinadas a financiar la ejecución de estos programas específicos, los que se determinen en 
cada uno de ellos, impulsando en todo caso la participación de las Administraciones locales y
de otras instituciones públicas o entidades sin ánimo de lucro. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se 
regula el Sistema de Formación Profesional para el empleo en el ámbito laboral. Real Decreto
395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el subsistema de formación profesional para el 
empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: Orden de 5 de julio de 2013, del 
Presidente del Servicio Regional de Empleo y Formación, por la que se regula la formación de 
oferta dirigida prioritariamente a trabajadores desempleados, en el ámbito 

      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: PARADOS DE LARGA DURACION, PERSONAS CON
DISCAPACIDAD. 

      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 380 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: Incluye el programa 2 parados de larga duración y el programa 3  
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personas con discapacidad 
  

PC00006 
 

  

ACCIONES FORMATIVAS QUE INCLUYEN COMPROMISOS DE
CONTRATACIÓN DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A DESEMPLEADOS 

      

      

DESCRIPCION: 
Acciones formativas que incluyen compromiso de contratación dirigidos prioritariamente a 
desempleados mediante convenios suscritos entre los Servicios Públicos de Empleo y las
empresas, sus asociaciones u otras entidades que adquieran el citado compromiso. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se 
regula el Sistema de Formación Profesional para el empleo en el ámbito laboral. Real Decreto
395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el subsistema de formación profesional para el 
empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: Orden de 5 de julio de 2013, del 
Presidente del Servicio Regional de Empleo y Formación, por la que se regula la formación de 
oferta dirigida prioritariamente a trabajadores desempleados, en el ámbito 

      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 50 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: Incluye el programa 4 
  

PC00008 
 

  

PRÁCTICAS NO LABORALES EN EMPRESAS 
  

DESCRIPCION: 
Prácticas no laborales en empresas o grupos empresariales que formalicen convenios con los 
Servicios Públicos de Empleo, dirigidas a personas jóvenes desempleadas inscritas que, debido
a su falta de experiencia laboral, tengan problemas de empleabilidad. Los jóvenes tendrán
edades comprendidas entre 18 y 25 años inclusive, y poseerán una titulación oficial 
universitaria, titulación de formación profesional de grado medio o superior, o titulación del
mismo nivel que el de esta última, correspondiente a las enseñanzas de formación profesional,
artísticas o deportivas o bien un certificado de profesionalidad. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 1543/2011, de 31 de octubre, por el 
que se regulan las prácticas no laborales en empresas. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: FSE. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: EMPRESAS, PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES. 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 250 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 50 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
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OBSERVACIONES: 
  

PC00009 
 

  

PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN DE LAS
COMPETENCIAS PROFESIONALES ADQUIRIDAS A TRAVÉS DE LA
EXPERIENCIA LABORAL O DE VÍAS NO FORMALES DE FORMACIÓN 

      

      

DESCRIPCION: 
Las administraciones competentes realizan convocatorias públicas de este procedimiento en las
que constan todos los datos regulados en el Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio, incluyendo
la identificación de las unidades de competencia que son objeto de evaluación, así como los
títulos de formación profesional y/o certificados de profesionalidad en los que están incluidas. 
El procedimiento consta de tres fases: asesoramiento, proceso de evaluación y acreditación de
la competencia profesional. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio, de 
reconocimiento de las competencias profesionales adquiridas por experiencia laboral. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 02 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: FSE. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS OCUPADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 1.000 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: El número de beneficiarios atiende al criterio de número de candidatos 
cuya participación en el procedimiento se va a desarrollar mayormente en el 2016 con los
fondos disponibles, con independencia de si el procedimiento se hubiese iniciado en 2015 o
vaya a finalizar en 2017, dada la imposibilidad de que un procedimiento coincida con un año 
natural. 

  

PC00010 
 

  

ACCIONES DE APOYO Y ACOMPAÑAMIENTO A LA FORMACIÓN 
  

DESCRIPCION: 
Acciones de investigación e innovación, en el marco de las acciones de apoyo y
acompañamiento a la formación, que tienen por finalidad contribuir a la mejora del subsistema 
de formación profesional para el empleo, potenciando la calidad de la formación de los
trabajadores ocupados y desempleados a nivel sectorial o intersectorial, así como difundir y
promover el conjunto del citado subsistema. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se 
regula el Sistema de Formación Profesional para el empleo en el ámbito laboral. Real Decreto 
395/2007, de 23 de marzo, por el se regula el subsistema de formación profesional para el
empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS OCUPADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES, MUJERES, PARADOS DE LARGA  
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DURACION, MAYORES DE 45 AÑOS, PERSONAS CON DISCAPACIDAD, PERSONAS
EN SITUACION DE EXCLUSION SOCIAL, INMIGRANTES, MUJERES VICTIMAS DE
VIOLENCIA DE GENERO. 

   

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 10 
   

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
   

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
   

OBSERVACIONES: 
       

  

Servicios y programas propios 
  

SP00054 
 

  

EVALUACIÓN DE COMPETENCIAS CLAVE 
  

DESCRIPCION: 
Desarrollo de convocatorias de carácter autonómico para la evaluación de competencias clave 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: Orden de 8 de septiembre de 2014, del Presidente del Servicio
Regional de Empleo y Formación, que regula el procedimiento para la realización de las
pruebas para la obtención del Certificado de superación de competencias clave, necesarias para 
el acceso a los certificados de profesionalidad de nivel 2 y 3 (BORM número 220, de 23 de
septiembre) 

      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: NO. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS OCUPADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES, MUJERES, PARADOS DE LARGA DURACION,
MAYORES DE 45 AÑOS, PERSONAS CON DISCAPACIDAD, PERSONAS EN
SITUACION DE EXCLUSION SOCIAL, INMIGRANTES, MUJERES VICTIMAS DE
VIOLENCIA DE GENERO. 

      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 400 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

SP00056 
 

  

PLATAFORMA DE TELEFORMACIÓN FORMACARM 
  

DESCRIPCION: 
Tutorización de los cursos de la plataforma de teleformación FORMACARM que oferta 
contenidos formativos de carácter profesional, fundamentalmente vinculadosal manejos de
nuevas tecnologías 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: NO. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS OCUPADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 16.000 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
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OBSERVACIONES: 
  

SP00057 
 

  

SISTEMA DE EVALUACION RAPIDA DEL CONOCIMIENTO DE IDIOMAS 
  

DESCRIPCION: 
Plataforma para pruebas de nivel para determinar el conocimiento de lenguas extranjeras de
acuerdo con los niveles de competencias lingüísticas establecidas en el Marco común europeo
de referencia para las lenguas 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: FSE. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS OCUPADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 1.000 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

SP00060 
 

  

CONTRATOS PARA LA FORMACIÓN Y EL APRENDIZAJE 
  

DESCRIPCION: 
Autorización y seguimiento de los aspectos formativos del contrato para la formación y el
aprendizaje 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: NO. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 3.500 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

SP00082 
 

  

SISTEMA DE EVALUACION RÁPIDA DEL RECONOCIMIENTO DE IDIOMAS
(SERCI) 

      

      

DESCRIPCION: 
Plataforma asistida para la determinación del nivel de conocimiento de idiomas de acuerdo con 
el marco europeo de referencia 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: FSE. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
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COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 600 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PP00300 
 

  

INSERTA. EVALUACIÓN DEL IMPACTO, MEDIDO EN TÉRMINOS DE
INSERCIÓN, DE LOS PROGRAMAS DE FORMACIÓN PROFESIONAL PARA EL
EMPLEO EN EL ÁMBITO DE LA REGIÓN DE MURCIA. 

      

      

DESCRIPCION: 
Informe trimestral desagregado sobre la inserción laboral de los desempleados que participan
en acciones formativas 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: NO. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 15.000 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: Se prevé realizar el seguimiento en el proceso de inserción laboral de
unos 15000 desempleados participantes en acciones formativas. 

  

PP00301 
 

  

MEDIDAS DE APOYO A LA FORMACIÓN: BECAS Y/O AYUDAS 
  

DESCRIPCION: 
Ayudas en concepto de desplazamiento, manutención y alojamiento a todos los desempleados.
Becas por asistencia a personas con discapacidad 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: Orden de 5 de julio de 2013, del Presidente del Servicio
Regional de Empleo y Formación, por la que se regula la formación de oferta dirigida
prioritariamente a trabajadores desempleados, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia (BORM 159 de 11 de julio de 2013). Orden de 31 de julio de 2012 por la
que se regula la formación de oferta dirigida prioritariamente a trabajadores ocupados en el
ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.(BORM 184 de 9 de agosto de 
2012) 

      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 6.000 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PP00302 
 

  

PROGRAMA DE APOYO A ALUMNOS CON DISCAPACIDAD SENSORIAL  
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AUDITIVA 
      

DESCRIPCION: 
Incorporación de servicios de un Técnico Superior en Interpretación de la Lengua de Signos en
aquellas acciones de formación en las que esté prevista la participación de personas con
discapacidad sensorial auditiva 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: Orden de 5 de julio de 2013, del Presidente del Servicio
Regional de Empleo y Formación, por la que se regula la formación de oferta dirigida 
prioritariamente a trabajadores desempleados, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia (BORM 159 de 11 de julio de 2013). Orden de 31 de julio de 2012 por la
que se regula la formación de oferta dirigida prioritariamente a trabajadores ocupados en el 
ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.(BORM 184 de 9 de agosto de
2012) 

      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS OCUPADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 15 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PP00303 
 

  

FORMACIÓN Y ORIENTACIÓN PARA EMPRENDEDORES 
  

DESCRIPCION: 
Formación y orientación para emprendedores, con la finalidad de fomentar el empleo en
sectores emergentes y la creación de empresas relacionadas con los mismos. Para ello, se
subvencionará la ejecución de planes integrales de formación, asesoramiento, orientación y
acompañamiento dirigidos a emprendedores, desempleados u ocupados, de 35 años en adelante,
con interés en la creación de nuevas empresas. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: Orden de 5 de julio de 2013, del Presidente del Servicio
Regional de Empleo y Formación, por la que se regula la formación de oferta dirigida
prioritariamente a trabajadores desempleados, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia (BORM 159 de 11 de julio de 2013) 

      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS OCUPADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 1.000 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PP00304 
 

  

FORMACIÓN Y ORIENTACIÓN PARA JÓVENES EMPRENDEDORES 
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DESCRIPCION: 
Formación y orientación para jóvenes emprendedores, con la finalidad de fomentar el empleo
en sectores emergentes y la creación de empresas relacionadas con los mismos. Para ello, se 
subvencionará se la ejecución de planes integrales de formación, asesoramiento, orientación y
acompañamiento dirigidos a jóvenes emprendedores, desempleados u ocupados, menores de 35
años con interés en la creación de nuevas empresas 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: Orden de 5 de julio de 2013, del Presidente del Servicio
Regional de Empleo y Formación, por la que se regula la formación de oferta dirigida 
prioritariamente a trabajadores desempleados, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia (BORM 159 de 11 de julio de 2013) 

      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES. 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 1.800 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PP00305 
 

  

PROYECTOS DE FORMACIÓN E INSERCIÓN SOCIO-LABORAL 
  

DESCRIPCION: 
Proyectos de formación e inserción socio-laboral, con la finalidad de facilitar la integración 
socio-laboral de trabajadores desempleados pertenecientes a colectivos en riesgo de exclusión 
social. Para ello, se subvencionarán acciones de formación dirigidas a esos colectivos
combinadas con otras acciones complementarias a la formación que faciliten su inserción.
Entre dichas actuaciones se incluirán, prácticas profesionales no laborales en empresas, 
acciones de acompañamiento y apoyo a la inserción, evaluación del programa y resultados de
Inserción, acciones de desarrollo de competencias sociales básicas y relacionadas con la
profesionalidad, así como formación en competencias clave para facilitar su acceso a 
Certificados de Profesionalidad. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: Orden de 5 de julio de 2013, del Presidente del Servicio 
Regional de Empleo y Formación, por la que se regula la formación de oferta dirigida
prioritariamente a trabajadores desempleados, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia (BORM 159 de 11 de julio de 2013) 

      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: PERSONAS CON DISCAPACIDAD, PERSONAS EN 
SITUACION DE EXCLUSION SOCIAL. 
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ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 100 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PP00306 
 

  

PROYECTOS DE FORMACIÓN E INSERCIÓN LABORAL PARA PARADOS DE
LARGA DURACIÓN 

      

      

DESCRIPCION: 
Proyectos de formación e inserción laboral, con la finalidad de facilitar la inserción laboral de
trabajadores desempleados de larga duración. Para ello, se subvencionarán acciones de
formación dirigidas a este colectivo combinadas con otras acciones complementarias a la
formación que faciliten su inserción. Entre dichas actuaciones se incluirán, prácticas
profesionales no laborales en empresas, acciones de acompañamiento y apoyo a la inserción,
evaluación del programa y resultados de Inserción, acciones de desarrollo de competencias
básicas y relacionadas con la profesionalidad. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: Orden de 5 de julio de 2013, del Presidente del Servicio
Regional de Empleo y Formación, por la que se regula la formación de oferta dirigida
prioritariamente a trabajadores desempleados, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia (BORM 159 de 11 de julio de 2013) 

      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: PARADOS DE LARGA DURACION. 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 75 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PP00307 
 

  

FORMACIÓN DIRIGIDA A JÓVENES INSCRITOS EN EL REGISTRO DE
GARANTÍA JUVENIL EN CERTIFICADOS DE PROFESIONALIDAD, TIC E 
IDIOMAS 

      

      

DESCRIPCION: 
Acciones de formación de duración superior a 150 horas (o 90 en el caso de formación
complementaria) dirigidas a los jóvenes inscritos en el registro de Garantía Juvenil. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: OTROS FONDOS EUROPEOS. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES. 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 2.800 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 2.800 
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PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PP00308 
 

  

FORMACIÓN EN TIC E IDIOMAS DIRIGIDA A DESEMPLEADOS 
  

DESCRIPCION: 
Acciones de formación en TIC e idiomas dirigidas a desempleados financiadas por el FSE 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS, 
CONTRATACION ADMINISTRATIVA. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 02 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS, 04
TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: FSE. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 400 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PP00309 
 

  

PROYECTOS DE FORMACIÓN Y ACOMPAÑAMIENTO A JÓVENES INSCRITOS
EN EL REGISTRO DE GARANTÍA JUVENIL QUE DESEEN EMPRENDER UN
NEGOCIO 

      

      

DESCRIPCION: 
Acciones de formación acompañadas de otro tipo de actuaciones de acompañamiento,
tutorización, etc, que refuercen la consecución de los objetivos planteados por los proyectos y
las posibilidades de emprendimiento exitoso por parte de los jóvenes 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: OTROS FONDOS EUROPEOS. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES. 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 800 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 800 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PP00310 
 

  

PROYECTOS DE FORMACIÓN DIRIGIDOS A PERSONAS DESEMPLEADAS CON
INTERÉS EN PONER EN MARCHA UNA IDEA DE NEGOCIO 

      

      

DESCRIPCION: 
Acciones de formación acompañadas de otro tipo de actuaciones de acompañamiento,
tutorización, y demás apoyos que refuercen la consecución de los objetivos planteados por los
proyectos y las posibilidades de emprendimiento exitoso por parte de los destinatarios 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES  
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PUBLICAS. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: FSE. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 250 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PP00342 
 

  

PROGRAMA MIXTO EMPLEO-FORMACIÓN 
  

DESCRIPCION: 
Mejorar la ocupabilidad de los desempleados con la finalidad de facilitar su inserción laboral.
Los programas Mixtos van dirigidos a: - menores de 25 años constan de una primera etapa de 
carácter formativo de iniciación y otra etapa de formación en alternancia con el trabajo y la
práctica profesional. La duración de ambas etapas no será inferior a 9 meses ni superior a 12 
meses.- desempleados de 25 o más años y tendrán una duración mínima de nueve meses y
máxima de un año. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: Orden de 22 de julio de 2013, del Presidente del Servicio
Regional de Empleo y Formación, por la que se aprueban las bases reguladoras de
subvenciones del Programa Mixto Empleo- Formación (BORM nº 173 de 27 de julio), 
modificada por la Orden de 16 de abril de 2015 (BORM nº 94 de 25 de abril). 

      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: MIXTA(COMBINACION ESTATALES Y AUTONOMICOS). 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: FSE. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES:  
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES, PARADOS DE LARGA DURACION, MUJERES 
VICTIMAS DE VIOLENCIA DE GENERO. 

      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 320 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 160 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
 

EJE 3 - OPORTUNIDADES DE EMPLEO 
       

  

Servicios y programas comunes SNE 
  

PC00011 
 

  

PROGRAMAS DE COLABORACIÓN CON CORPORACIONES LOCALES 
  

DESCRIPCION: 
Facilitar la colocación, reciclaje profesional y ofrecer nuevas competencias y habilidades a
personas desempleadas mediante su contratación temporal para la realización de obras o 
servicios de interés general y social. 
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INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Orden de 26 de octubre de 1998, por la que se 
establecen las bases para la concesión de subvenciones por el Instituto Nacional de Empleo, en
el ámbito de colaboración con las corporaciones locales para la contratación de trabajadores 
desempleados en la realización de obras y servicios de interés general y social. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: Orden de 16 de abril de 2015, del 
Presidente del Servicio Regional de Empleo y Formación, por la que se aprueban las bases 
reguladoras de subvenciones correspondientes al Programa de Empleo Público Lo 

      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: FSE. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES, PARADOS DE LARGA DURACION, 
MAYORES DE 45 AÑOS. 

      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 106 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: Los destinatarios de este programa son: Jóvenes menores de 30 años,
Desempleados de 45 o más años parados de larga duración, Parados de larga duración 

  

PC00012 
 

  

PROGRAMAS DE COLABORACIÓN CON ÓRGANOS DE LA ADMINISTRACIÓN
GENERAL DEL ESTADO, ORGANISMOS AUTÓNOMOS Y ENTIDADES SIN
ÁNIMO DE LUCRO 

      

      

DESCRIPCION: 
Mejorar la empleabilidad, reciclar profesionalmente y ofrecer nuevas competencias y
habilidades a personas desempleadas mediante su contratación temporal para la realización de
obras y servicios de interés general o social. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Orden de 19 de diciembre de 1997, por la que se 
establecen las bases reguladoras de la concesión de subvenciones públicas, por el INEM en el
ámbito de la colaboración con órganos de la AGE y sus OOAA, CCAA, Universidades e
instituciones sin ánimo de lucro, que contraten trabajadores desempleados para realizar obras y
servicios de interés general. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: Orden de 16 de abril de 2015, del 
Presidente del Servicio Regional de Empleo y Formación, por la que se aprueban las bases
reguladoras de subvenciones correspondientes al Programa de Empleo Público Lo 

      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: FSE. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES. 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 32 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 32 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
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OBSERVACIONES: El programa va destinado a jóvenes beneficiarios de Garantía Juvenil. 

  

PC00013 
 

  

PROGRAMAS PARA LA INSERCIÓN LABORAL DE PERSONAS CON
DISCAPACIDAD EN EL MERCADO PROTEGIDO (CENTROS ESPECIALES DE 
EMPLEO) 

      

      

DESCRIPCION: 
Facilitar la incorporación al empleo protegido de las personas con discapacidad mediante la
concesión de ayudas y subvenciones a los Centros Especiales de Empleo. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 2273/1985, de 4 de diciembre, 
(Reglamento CEE). Orden de 16 de octubre de 1998, (bases reguladoras para la concesión de
ayudas) Real Decreto 469/2006, de 21 de abril ( Unidades de apoyo). 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: Orden de 10 de julio de 2013, del 
Presidente del Servicio Regional de Empleo y Formación, de bases reguladoras de los
programas de subvenciones para el fomento de la integración laboral de personas co 

      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS OCUPADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 1.000 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00014 
 

  

PROGRAMAS PARA LA INSERCIÓN LABORAL DE PERSONAS CON
DISCAPACIDAD EN EL MERCADO ORDINARIO DE TRABAJO 

      

      

DESCRIPCION: 
Fomentar el empleo indefinido de trabajadores con discapacidad en el mercado ordinario de
trabajo a través de ayudas a las empresas que los contraten. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto1451/1983, de 11 mayo. Real Decreto 
870/2007, de 2 de julio, (Empleo con Apoyo). Real Decreto 290/2004, de 20 de febrero,
(Enclaves laborales). Orden 13 de abril de 1994. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES, 07 
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 332 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00016 
 

  

TRABAJOS TEMPORALES DE COLABORACIÓN SOCIAL 
  

       

       

 

Página 509 de 682
       



       

      

DESCRIPCION: 
Utilización de trabajadores perceptores de las prestaciones o subsidios por desempleo sin
pérdida para éstos de las cantidades que en tal concepto vinieran percibiendo, en trabajos de
colaboración temporal que cumplan con los siguientes requisitos: que sean de utilidad social y 
redunden en beneficio de la comunidad; que no suponga cambio de residencia habitual del
trabajador y que coincida con las aptitudes físicas y profesionales del trabajador desempleado. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 1445/1982, de 25 de junio, por el que 
se regulan diversas medidas de fomento del empleo (artículos 38 y 39). 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: NO. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: PARADOS DE LARGA DURACION. 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 400 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00031 
 

  

PROGRAMA DE ACTIVACIÓN PARA EL EMPLEO 
  

DESCRIPCION: 
Se trata de un programa específico y extraordinario de carácter temporal, dirigido a personas
desempleadas de larga duración que cumplan los requisitos establecidos en este programa. 
Comprende políticas activas de empleo, actuaciones de intermediación laboral, gestionadas por
los Servicios Públicos de Empleo con la finalidad de incrementar las oportunidades de retorno
al mercado de trabajo, y una ayuda económica de acompañamiento gestionada por el Servicio 
Público de Empleo Estatal y vinculada a la participación en las mencionadas políticas de
activación para el empleo. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto-ley 16/2014, de 19 de diciembre, por 
el que se regula el Programa de Activación para el Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: PARADOS DE LARGA DURACION. 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 10.000 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
       

  

Servicios y programas propios 
  

SP00083 
 

  

SERVICIOS ESPECÍFICOS DE ATENCIÓN A PERSONAS EN SITUACIÓN DE
EXCLUSIÓN SOCIAL. 

      

      

DESCRIPCION: 
Protocolos específicos para la prestación de servicios de empleo a personas en  
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situación de exclusión social, ajustados a las peculiaridades de este colectivo. 
      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: FSE. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: PERSONAS EN SITUACION DE EXCLUSION SOCIAL. 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 150 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

SP00084 
 

  

PROTOCOLO DE ATENCIÓN A MUJERES VÍCTIMAS DE LA VIOLENCIA DE
GÉNERO 

      

      

DESCRIPCION: 
Protocolo específico de atención a este colectivo, en coordinación con la Red Regional de 
Centros de Atención Especializada para Mujeres Víctimas de Violencia de Género. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: FSE. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: MUJERES VICTIMAS DE VIOLENCIA DE GENERO. 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 1.500 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

SP00085 
 

  

SERVICIO DE APOYO Y ACOMPAÑAMIENTO A PERSONAS SORDOMUDAS 
  

DESCRIPCION: 
Apoyo a través de un interprete de lenguaje de signos para la realización de trámites con el SEF
a personas sordomudas. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONTRATACION ADMINISTRATIVA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 02 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: NO. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 100 
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GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PP00343 
 

  

EMPLEO CON APOYO-GABINETES DE FORMACIÓN E INSERCIÓN LABORAL 
  

DESCRIPCION: 
Favorecer la inserción laboral en empresas normalizadas de las personas con discapacidad que
se encuentran desempleadas e inscritas en las Oficinas de Empleo, mediante acciones basadas
en técnicas de búsqueda de empleo, de orientación laboral, de acompañamiento a la inserción y
de ayudas al empleo. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: Orden de 10 de julio de 2013, del Presidente del Servicio
Regional de Empleo y Formación, de bases reguladoras de los programas de subvenciones para
el fomento de la integración laboral de personas con discapacidad, modificada por la Orden de
3 de Agosto 2015 (BORM nº 191 de 20 de agosto) y y Orden de 29 de junio de 2006, de la
Presidenta del Servicio Regional de Empleo y Formación, por la que se aprueban las bases
reguladoras del programa de subvenciones para la financiación de las Unidades de Apoyo a la
Actividad Profesional en el marco de los Servicios de Ajuste Personal y Social de los Centros
Especiales de Empleo, y se realiza su convocatoria para el ejercicio 2006. (BORM nº 162, de 
15/07/2006) 

      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: MIXTA(COMBINACION ESTATALES Y AUTONOMICOS). 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: FSE. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES:  
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS OCUPADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 2.000 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PP00344 
 

  

FOMENTO DE LA CONTRATACIÓN 
  

DESCRIPCION: 
Subvencionar la contratación de personas desempleadas mediante la contratación indefinida y 
el contrato en practicas. Igualmente se subvencionarán las conversiones de contratos formativos
en indefinidos. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: Orden de 6 de abril de 2015, del Presidente del Servicio
Regional de Empleo y Formación, por la que se establecen las bases reguladoras de
subvenciones para el fomento de la contratación y de las prácticas no laborales en la Región de 
Murcia (BORM nº 80 de 9 de abril). 

      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: MIXTA(COMBINACION ESTATALES Y AUTONOMICOS). 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: FSE. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES:  
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES, PARADOS DE LARGA DURACION, 
MAYORES DE 45 AÑOS. 
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ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 520 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 120 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: Los mayores de 45 años beneficiarios del programas deben ser parados
de larga duración y tener cargas familiares 

  

PP00345 
 

  

FOMENTO DE LAS PRÁCTICAS NO LABORALES 
  

DESCRIPCION: 
Subvencionar la realización de prácticas no laborales de personas desempleadas, reguladas por
el Real Decreto 1543/2011, de 31 de octubre, por el que se regulan las prácticas no laborales en
empresas 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: Orden de 6 de abril de 2015, del Presidente del Servicio
Regional de Empleo y Formación, por la que se establecen las bases reguladoras de
subvenciones para el fomento de la contratación y de las prácticas no laborales en la Región de 
Murcia (BORM nº 80 de 9 de abril). 

      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: FSE. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES. 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 146 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 146 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: Jóvenes beneficiarios de la Garantía Juvenil 
  

PP00347 
 

  

JÓVENES INVESTIGADORES 
  

DESCRIPCION: 
Subvenciones a la contratación 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: En trámite 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: FSE. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES. 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 40 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 40 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: Programa dirigido a jóvenes beneficiarios de la Garantía Juvenil 
 

EJE 4 - IGUALDAD DE OPORTUNIDADES EN EL ACCESO AL EMPLEO 
       

  

Servicios y programas comunes SNE 
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SC00015 
 

  

APOYO A LA GESTIÓN DE LA MOVILIDAD LABORAL. 
  

DESCRIPCION: 
Comprenderá la información, asesoramiento y el apoyo a la movilidad geográfica y funcional,
tanto en el ámbito nacional, europeo e internacional de los usuarios para aprovechar las ofertas
de empleo adecuadas a las que puedan tener acceso. Incluirá información general acerca de las
circunstancias de trabajo más relevantes en el ámbito territorial de la Unión Europea,
incluyendo el acceso a la información disponible a través de la red EURES. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: FSE. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES. 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 5.000 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 1.000 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00017 
 

  

APOYO A PROGRAMAS DE AYUDA A LA MOVILIDAD: TU TRABAJO EURES-
FSE 

      

      

DESCRIPCION: 
La acción "Tu trabajo EURES-FSE", gestionada por el SEPE a través de la red EURES España, 
tiene como finalidad proporcionar ayudas de apoyo a la movilidad para la financiación a
trabajadores españoles, sin límite de edad, que deseen trabajar en un Estado del Espacio
Económico Europeo o Suiza, distinto del de residencia. El proyecto establece ayudas para 
realizar entrevistas de trabajo y/o traslados de país por contratación laboral (en diferentes
modalidades:contrato laboral, contrato de aprendizaje o contrato en prácticas) con una duración
mínima de seis meses, así como cursos de idiomas que faciliten dicha contratación 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 379/2015, de 14 de mayo, por el que 
se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones públicas destinadas a la 
financiación de la acción "Tu Trabajo Eures-FSE" 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: FSE. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES. 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 80 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00018 
 

  

APOYO A PROGRAMAS DE FORMACIÓN Y/O DE PRÁCTICAS EN OTROS
PAÍSES. 

      

      

DESCRIPCION: 
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Gestión de procesos de selección de candidatos para el programa de ayudas para jóvenes
desempleados entre los 18 y 27 años interesados en cursar Formación Profesional Dual en 
Alemania. Este programa consta de un periodo de 4 meses de formación lingüística en alemán
que se desarrolla en España; 3 meses de prácticas en Alemania y finalmente la formalización de
un contrato para iniciar un periodo de 3 años de Formación Dual en Alemania. 

   

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
   

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
   

REFERENCIA NORMATIVA: 
   

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
   

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
   

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
   

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
   

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
   

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: FSE. 
   

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
   

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
   

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES. 
   

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 50 
   

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
   

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
   

OBSERVACIONES: 
       

 

EJE 5 - EMPRENDIMIENTO 
       

  

Servicios y programas comunes SNE 
  

SC00017 
 

  

ASESORAMIENTO PARA EL AUTOEMPLEO Y EL EMPRENDIMIENTO. 
  

DESCRIPCION: 
Comprenderá las actuaciones de información y apoyo cualificado a los usuarios interesados en
promover su propio autoempleo o en emprender una actividad productiva que conlleve creación 
de empleo, y especialmente las iniciativas de seguimiento y apoyo a los emprendedores que
hayan optado por la capitalización de la prestación por desempleo mediante fórmulas de
asistencia técnica y formación. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: NO. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 1.200 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

SC00018 
 

  

FOMENTO DE LA ECONOMÍA SOCIAL Y DEL EMPRENDIMIENTO COLECTIVO.
  

       

       

       

 

Página 515 de 682
       



       

      

DESCRIPCION: 
Comprenderá las actuaciones de difusión, promoción y apoyo a la constitución de cooperativas, 
sociedades laborales y otras entidades de economía social, así como de formación y asistencia
técnica para su constitución y puesta en marcha. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: NO. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: EMPRESAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 14 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: Los beneficiarios son organizaciones empresariales de economía social 

  

SC00019 
 

  

ASESORAMIENTO SOBRE AYUDAS A LAS INICIATIVAS EMPRENDEDORAS Y
DE AUTOEMPLEO. 

      

      

DESCRIPCION: 
Comprenderá la información cualificada y el apoyo a la tramitación de las ayudas vigentes al 
emprendimiento, el autoempleo y la economía social. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: NO. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 200 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

SC00020 
 

  

ASESORAMIENTO SOBRE INCENTIVOS Y MEDIDAS DISPONIBLES PARA EL
FOMENTO DE LA CONTRATACIÓN. 

      

      

DESCRIPCION: 
Comprenderá la información cualificada y el apoyo a la tramitación de los incentivos y medios
de fomento de la contratación de las que puedan beneficiarse los emprendedores, en particular
los usuarios autónomos y las entidades de la Economía Social. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
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ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: FSE. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 2.000 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00019 
 

  

FOMENTO DEL EMPLEO AUTÓNOMO 
  

DESCRIPCION: 
Concesión directa de determinadas subvenciones del programa de promoción del empleo
autónomo, cuya finalidad es facilitar la constitución de desempleados en trabajadores
autónomos o por cuenta propia. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Orden TAS/1622/2007, de 5 de junio, por la que se 
regula la concesión de subvenciones al programa promoción empleo autónomo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: Orden de 30 de marzo de 2015, del 
Presidente del Servicio Regional de Empleo y Formación, por la que se aprueban las bases
reguladoras del Programa de Subvenciones para el Fomento del Autoempleo (BORM 

      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: MIXTA(COMBINACION ESTATALES Y AUTONOMICOS). 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: FSE. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES:  
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES, MUJERES, PARADOS DE LARGA DURACION,
PERSONAS CON DISCAPACIDAD, PERSONAS EN SITUACION DE EXCLUSION
SOCIAL, MUJERES VICTIMAS DE VIOLENCIA DE GENERO. 

      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 820 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 70 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00020 
 

  

APOYO A LA CREACIÓN Y AL EMPLEO EN COOPERATIVAS Y SOCIEDADES
LABORALES 

      

      

DESCRIPCION: 
Concesión de subvenciones dirigidas a fomentar la incorporación con carácter indefinido, como
socios trabajadores o de trabajo, en cooperativas y sociedades laborales a desempleados y
trabajadores con contrato de trabajo de carácter temporal, en la misma cooperativa o sociedad
laboral en la que se integran como socios, así como a apoyar el desarrollo de proyectos de
creación y modernización de este tipo de empresas de la economía social, mediante una mejora
de su competitividad, facilitando así su consolidación. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Orden TAS/3501/2005, de 7 de noviembre, por la 
que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones de fomento del
empleo y mejora de la competitividad en las cooperativas y sociedades laborales. 
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REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: MIXTA(COMBINACION ESTATALES Y AUTONOMICOS). 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: FSE. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES:  
      

COLECTIVO ATENDIDO: EMPRESAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES, MUJERES, PARADOS DE LARGA DURACION,
MAYORES DE 45 AÑOS, PERSONAS CON DISCAPACIDAD, PERSONAS EN
SITUACION DE EXCLUSION SOCIAL, MUJERES VICTIMAS DE VIOLENCIA DE
GENERO. 

      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 310 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 22 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00022 
 

  

AGENTES DE EMPLEO Y DESARROLLO LOCAL 
  

DESCRIPCION: 
Contratación por parte de las corporaciones locales o entidades dependientes o vinculadas a una
Administración local, de agentes de empleo y desarrollo local cuya misión principal es
colaborar en la promoción e implantación de las políticas activas de empleo relacionadas con la
creación de actividad empresarial. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Orden de 15 de julio de 1999, (Bases concesiones 
subvenciones públicas para fomento desarrollo local e impulso de los proyectos y empresas 
calificadas como I+E). 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: Orden de 16 de abril de 2015, del 
Presidente del Servicio Regional de Empleo y Formación, por la que se aprueban las bases 
reguladoras de subvenciones para el programa de Agentes de Empleo y Desarroll 

      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS OCUPADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 45 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00024 
 

  

CONCESIÓN DE SUBVENCIONES CONSISTENTES EN EL ABONO A LOS
TRABAJADORES QUE HICIEREN USO DEL DERECHO A PERCIBIR LA
PRESTACIÓN POR DESEMPLEO EN SU MODALIDAD DE PAGO ÚNICO. 

      

      

DESCRIPCION: 
Subvención consistente en el abono de la cuota al régimen correspondiente de la Seguridad
Social como trabajador autónomo durante el tiempo que se hubiera percibido la prestación por
desempleo de no haberse percibido en su modalidad de pago único. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Orden del MTAS, de 13 de abril de 1994, por la 
que se establece las bases reguladoras de la concesión de subvenciones  
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consistentes en el abono a los trabajadores que hicieron uso del derecho previsto en el artículo 
primero del Real Decreto 1044/1985, de 19 de junio, de cuotas a la SS, según lo dispuesto en el
artículo 4.2 de dicho Real Decreto, modificado por la Ley 22/1992, de 30 de julio. 

   

REFERENCIA NORMATIVA: 
   

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
   

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
   

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
   

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
   

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
   

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
   

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
   

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS OCUPADAS. 
   

COLECTIVO PRIORITARIO: 
   

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 250 
   

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
   

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
   

OBSERVACIONES: 
       

 

EJE 6 - MEJORA DEL MARCO INSTITUCIONAL DEL SISTEMA NACIONAL  
       

  

Servicios y programas comunes SNE 
  

SC00021 
 

  

SOSTENIMIENTO DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE LOS SERVICIOS
PÚBLICOS DE EMPLEO (SISPE) 

      

      

DESCRIPCION: 
Sistema de información común organizado con una estructura informática integrada y
compatible.Instrumento técnico que integra la información relativa a la intermediación laboral,
a la gestión de las políticas activas de empleo, y de la protección por desempleo, que realicen 
los Servicios Públicos de Empleo en todo el territorio del Estado. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: El Real Decreto Legislativo 3/2015, de 23 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Empleo. Real Decreto 7/2015, de 
16 de enero, por el que se aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de
Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: Si 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00025 
 

  

PORTAL ÚNICO DE EMPLEO 
  

DESCRIPCION: 
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Elemento de transparencia del Sistema Nacional de Empleo y con potencial para dinamizar la
intermediación, así como la movilidad de los trabajadores a nivel nacional y europeo. Su puesta
en marcha permite reforzar los sistemas de información necesarios para un adecuado
seguimiento y evaluación de la Estrategia Española de Activación para el Empleo. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: El Real Decreto Legislativo 3/2015, de 23 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Empleo. Real Decreto 751/2014,
de 5 de septiembre, por el que se aprueba la Estrategia Española de Activación para el Empleo.

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: Si 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00026 
 

  

ACUERDO MARCO CON AGENCIAS DE COLOCACIÓN PARA LA 
COLABORACIÓN CON SERVICIOS PÚBLICOS DE EMPLEO. 

      

      

DESCRIPCION: 
Arquitectura común que permite coordinar los proyectos de colaboración público-privada en 
intermediación laboral de todos los Servicios Públicos de Empleo que voluntariamente se han 
adherido a él, así como del Servicio Público de Empleo Estatal, en sus respectivos ámbitos
competenciales. Es un instrumento diseñado para aprovechar la experiencia y conocimientos de
estos agentes especializados en el mercado de trabajo. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: El Real Decreto Legislativo 3/2015, de 23 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Empleo.Real Decreto 751/2014,
de 5 de septiembre, por el que se aprueba la Estrategia Española de Activación para el Empleo
2014-2016. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: Si 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00027 
 

  

COLABORACIÓN EN LOS PROYECTOS DE RENOVACIÓN DEL MARCO
JURÍDICO, FUNCIONAL Y TÉCNICO DE LAS POLÍTICAS ACTIVAS DE EMPLEO
E INTERMEDIACIÓN LABORAL 

      

      

DESCRIPCION: 
Las actuaciones de los Servicios Públicos de Empleo se ajustarán al principio de  
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coordinación, colaboración, transparencia, participación activa, mejora y modernización de 
todos los agentes integrantes del Sistema Nacional de Empleo y de su marco institucional. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 751/2014, de 5 de septiembre, por el 
que se aprueba la Estrategia Española de Activación para el Empleo 2014-2016. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: Si 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00028 
 

  

PROGRAMA DE BUENAS PRÁCTICAS 
  

DESCRIPCION: 
Es un programa inspirado en el proceso de aprendizaje mutuo que existe a nivel europeo. El
objetivo del programa es el aprendizaje y la mejora de los Servicios Públicos de Empleo sobre 
la base de la experiencia constatada. Para ello se trata de identificar medidas y experiencias que
se han mostrado eficaces para que otros agentes del Sistema Nacional de Empleo puedan
aprovechar este conocimiento y aplicarlo en sus respectivos ámbitos. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 751/2014, de 5 de septiembre, por el 
que se aprueba la Estrategia Española de Activación para el Empleo 2014-2016. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: Si 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00029 
 

  

SOSTENIMIENTO DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN NECESARIO PARA LA
IMPLANTACIÓN DE LA GARANTÍA JUVENIL 

      

      

DESCRIPCION: 
La implantación de la Garantía exige disponer de un sistema de información único que
garantice la trazabilidad individual de las solicitudes recibidas y su estado, de las actuaciones
ofrecidas y, en su caso, realizadas, así como de sus resultados. Este sistema debe integrar la
información de todos los agentes que participan en la atención al colectivo de jóvenes sin 
ocupación y que no se encuentran cursando formación. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: 
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REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 751/2014, de 5 de septiembre, por el 
que se aprueba la Estrategia Española de Activación para el Empleo 2014-2016. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: Si 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00030 
 

  

PROGRAMA DE REFORMA, ADAPTACIÓN Y MEJORA DE LAS OFICINAS DE
EMPLEO 

      

      

DESCRIPCION: 
Este programa contribuye a la modernización de los Servicios Públicos de Empleo. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 751/2014, de 5 de septiembre, por el 
que se aprueba la Estrategia Española de Activación para el Empleo 2014-2016. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: Si 
      

OBSERVACIONES: 
       

  

Servicios y programas propios 
  

SP00073 
 

  

CARTA DE SERVICIOS 
  

DESCRIPCION: 
Instrumento técnico donde se definen los servicios a los ciudadanos encomendados al SEF, los
compromisos de calidad en su prestación, así como los derechos de los ciudadanos y usuarios 
en relación con estos servicios 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: OTRA FORMA JURIDICA AJUSTADA A 
DERECHO. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: Art. 17 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 26 de enero, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de la Función Pública de la Región de
Murcia 

      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: 
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FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

SP00074 
 

  

SOSTENIMIENTO DE LOS SISTEMAS DE INFORMACIÓN Y GESTIÓN PROPIOS 
DE LA REGIÓN DE MURCIA 

      

      

DESCRIPCION: 
Mantenimiento y mejora de las aplicaciones propias del Servicio Regional de Empleo y
Formación utilizadas para la gestión de las políticas activas encomendadas: GEFE,
CALIFORM, POL, PSE, SIE. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 02 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: Estas herramientas, complementarias del SISPE, permiten adecuar la
información manejada a los protocolos administrativos y técnicos que definen la ejecución de 
políticas activas por parte del SEF 

  

PP00378 
 

  

DIFUSIÓN DE LA ESTRATEGIA DE EMPLEO DE CALIDAD 2016 - 2020 
  

DESCRIPCION: 
Información a la ciudadanía de las líneas estratégicas, programas y servicios que conforman la 
Estrategia de Empleo de Calidad 2016 - 2020 de la Región de Murcia. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PP00379 
 

  

PLAN DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LAS POLÍTICAS ACTIVAS DE
EMPLEO 

      

      

DESCRIPCION: 
Puesta en marcha de un Plan de Evaluación de políticas activas de empleo que  
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permita, de manera integral, hacer el seguimiento y valoración de la eficacia de las 
intervenciones públicas en esta materia 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 02 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PP00380 
 

  

CUADRO INTEGRADO DE INDICADORES DE EVALUACIÓN DE PROGRAMAS Y 
SERVICIOS 

      

      

DESCRIPCION: 
Establecimiento de una batería coherente de indicadores de gestión que reúna, junto a los
indicadores generales contenidos en el Plan Anual de Políticas de Empleo, indicadores de
desempeño y de resultados centrados en los programas y servicios gestionados desde el SEF,
sobre la base de objetivos específicos derivados de las peculiaridades del tejido productivo y el
mercado de trabajo en la Región de Murcia 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 02 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
       

 

Página 524 de 682
       



   

 

 
 
 
 

   

 

Página 525 de 682
   



   

 

COMUNIDAD AUTONOMA 
 

NAVARRA 
   

 

Página 526 de 682
   



   

 

 
 
 
 

   

 

Página 527 de 682
   



       

 

SERVICIOS Y PROGRAMAS por 
CA/Eje/Comunes-propios. 

 

C.A. NAVARRA 

 

EJE 1 - ORIENTACION 
       

  

Servicios y programas comunes SNE 
  

SC00001 
 

  

DIAGNÓSTICO INDIVIDUALIZADO Y ELABORACIÓN DEL PERFIL 
  

DESCRIPCION: 
Comprenderá la atención específica al usuario, al objeto de identificar sus habilidades, sus
competencias, su formación y experiencia, sus intereses, su situación familiar y las posibles
oportunidades profesionales, así como cuantas otras variables se estimen relevantes en el
protocolo específico que desarrolle esta actividad. Esta información se utilizará para la
elaboración del perfil del usuario y su clasificación en función de us empleabilidad. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: NO. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS OCUPADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 25.000 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

SC00002 
 

  

DISEÑO DEL ITINERARIO PERSONALIZADO PARA EL EMPLEO 
  

DESCRIPCION: 
Consistirá en la elaboración y comunicación fehaciente al usuario, cuando proceda, del proceso 
que se considere más adecuado para su acceso al empleo de acuerdo con su perfil, necesidades
y expectativas a través de criterios técnicos y estadísticos, incluyendo las principales
actuaciones propuestas y el calendario de realización, así como los elementos de verificación y 
seguimiento. Para la realización de este itinerario será necesaria la suscripción y firma de un
acuerdo personal de empleo entre el usuario y el servicio público de empleo. Este itinerario
deberá incorporar, al menos: 1.º La identificación de alternativas profesionales a partir del 
análisis motivado de oportunidades de empleo para los usuarios, en España, resto de la UE y
ámbito internacional, a las que pueda acceder de acuerdo con su perfil profesional. 2.º La
identificación de un itinerario formativo, cuando se precise de acuerdo con el perfil del usuario,
mediante propuesta de acciones de formación y/o acreditació 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
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REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: NO. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS OCUPADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 15.000 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

SC00003 
 

  

ACOMPAÑAMIENTO PERSONALIZADO EN EL DESARROLLO DEL ITINERARIO
Y EL CUMPLIMIENTO DEL COMPROMISO DE ACTIVIDAD. 

      

      

DESCRIPCION: 
Consistirá en el seguimiento individual y personalizado por parte de un tutor u orientador de las 
actuaciones que el usuario vaya llevando a cabo en ejecución de su itinerario, la revisión y
actualización del mismo, la fijación y supervisión del cumplimiento de hitos, etapas y
obligaciones, así como del compromiso de actividad para el caso de usuarios que también sean
perceptores de prestaciones, y cuantas otras funciones de asesoramiento, información y apoyo
sean precisas para facilitar la activación del usuario y mejorar su empleabilidad. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: NO. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS OCUPADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 30.000 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

SC00004 
 

  

ASESORAMIENTO Y AYUDA TÉCNICA ADICIONAL 
  

DESCRIPCION: 
Consistirá en el asesoramiento y ayuda técnica adicional del usuario para: 1.º La definición de
su currículo, que refleje su perfil profesional en términos de competencias profesionales.
Comprenderá la información y asesoramiento personal, grupal o general a los usuarios, así
como la provisión de instrumentos y técnicas de ayuda para la elaboración de su currículo
personalizado. 2.º La aplicación de técnicas para la búsqueda activa de empleo. Contemplará la
provisión de información, y manejo básico de los medios, técnicas y herramientas accesibles
para la búsqueda de empleo por cuenta ajena, incluyendo los medios telemáticos y el uso de las 
redes sociales. Se derivará, cuando proceda, al servicio de asesoramiento para el autoempleo y
el emprendimiento. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
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ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: NO. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS OCUPADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 15.000 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

SC00005 
 

  

INFORMACIÓN Y ASESORAMIENTO ADICIONAL 
  

DESCRIPCION: 
Consistirá en información y asesoramiento adicional sobre: 1º La situación del mercado de
trabajo, las políticas activas de empleo y oferta de los servicios comunes y complementarios de 
la cartera. Comprenderá la comunicación sobre los datos o las circunstancias relativas al
mercado de trabajo y las políticas activas de empleo que puedan resultar de utilidad para
incrementar las oportunidades de empleo de los usuarios, incluida la información acerca de los 
servicios comunes y complementarios de la Cartera. Podrá realizarse con carácter personal,
grupal o general, en forma presencial o mediante la utilización de medios telemáticos. 2.º La
oferta formativa y los programas que faciliten la movilidad para la formación y cualificación 
europeas. Comprenderá actuaciones de asesoramiento especializado a usuarios respecto de la
oferta de formación. Podrá prestarse de forma presencial o a través de TICs.... 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: NO. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS OCUPADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 50.000 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

SC00006 
 

  

GESTIÓN DE LAS OFERTAS DE EMPLEO A TRAVÉS DE LA CASACIÓN ENTRE
OFERTAS Y DEMANDAS. 

      

      

DESCRIPCION: 
Comprenderá la captación y gestión de las ofertas de empleo y su casación con los 
demandantes de empleo registrados de acuerdo con su perfil profesional y, particularmente, con
sus competencias profesionales. En particular: 1.º Prospección e identificación de necesidades
de los empleadores: Comprenderá prospección e identificación de ofertas de empleo 
potenciales y de necesidades de personal por parte de los empleadores. 2.º Captación de ofertas
de empleo no gestionadas por los Servicios Públicos de Empleo. Comprenderá actuaciones de
relación estrecha con las empresas, en especial con las pequeñas empresas, a fin de promover 
que surjan ofertas de empleo. 3.º Difusión sobre las ofertas de empleo adecuadas y disponibles 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. 
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REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: NO. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: EMPRESAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 3.000 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

SC00007 
 

  

INFORMACIÓN Y ASESORAMIENTO SOBRE LA CONTRATACIÓN Y LAS
MEDIDAS DE APOYO A LA ACTIVACIÓN, LA CONTRATACIÓN E INSERCIÓN
EN LA EMPRESA. 

      

      

DESCRIPCION: 
Comprenderá la asistencia cualificada para la información a los trabajadores y a los
empleadores en la toma de decisiones para la contratación de personal, con información acerca
de las medidas de políticas activas de empleo y los instrumentos disponibles de apoyo a la
contratación e inserción vigentes en cada momento. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: NO. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: EMPRESAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 2.500 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

SC00008 
 

  

COMUNICACIÓN DE LA CONTRATACIÓN LABORAL Y DE LAS ALTAS,
PERÍODOS DE ACTIVIDAD Y CERTIFICADOS DE EMPRESA. 

      

      

DESCRIPCION: 
Comprenderá todas las actuaciones para facilitar a las empresas la comunicación de la 
contratación laboral y sus trámites legales complementarios. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: NO. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: EMPRESAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
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ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 500 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

SC00009 
 

  

APOYO A LOS PROCESOS DE RECOLOCACIÓN EN LOS SUPUESTOS
PREVISTOS LEGALMENTE. 

      

      

DESCRIPCION: 
Comprenderá el diseño y la ejecución de los planes de recolocación cuya ejecución
corresponda a los Servicios Públicos de Empleo, de acuerdo con la legislación vigente, o el
apoyo a los procesos de recolocación que se acuerde oportunamente. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: NO. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: EMPRESAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 50 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00001 
 

  

PROGRAMAS DE ORIENTACIÓN PROFESIONAL PARA EL EMPLEO Y
AUTOEMPLEO 

      

      

DESCRIPCION: 
Concesión de subvenciones a entidades colaboradoras, que realicen acciones de orientación
profesional para el empleo y asistencia para el autoempleo, articuladas en itinerarios de
inserción ocupacional y dirigidas a mejorar las posibilidades de ocupación de los demandantes
de empleo inscritos en los Servicios Públicos de Empleo. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS, 
SUSCRIPCION DE CONVENIOS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Orden de 20 de enero de 1998, por la que se 
establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones para acciones de 
orientación profesional para el empleo y asistencia para el autoempleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: NORMATIVA PENDIENTE DE 
APROBACION. CONVENIO DE COLABORACION CON ENTIDADES 

      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: MUJERES, PARADOS DE LARGA DURACION. 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 10.000 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00002 
 

  

PROGRAMAS DE COLABORACIÓN CON AGENCIAS DE COLOCACIÓN 
  

DESCRIPCION: 
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Actuaciones de las agencias de colocación que realicen actividades de intermediación laboral, 
en colaboración con los Servicios Públicos de Empleo. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONTRATACION ADMINISTRATIVA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: El Real Decreto Legislativo 3/2015, de 23 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Empleo. Real Decreto
1796/2010, de 30 de diciembre,por el que se regulan las agencias de colocación. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 02 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES, MUJERES, PARADOS DE LARGA DURACION.

      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 830 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00032 
 

  

PROGRAMA DE ACCIÓN CONJUNTO PARA LA MEJORA DE LA ATENCIÓN A
PARADOS DE LARGA DURACIÓN. 

      

      

DESCRIPCION: 
Este programa prioriza la mejora de la atención a los demandantes de empleo parados de larga 
duración con edades comprendidas entre los 30 y los 54 años . En todo caso, las Comunidades
Autónomas pueden ampliar la aplicación de las medidas incluidas en este programa a
trabajadores menores de 30 años o mayores de 55 , pudiendo utilizar para ello las cantidades 
adjudicadas desde el presupuesto de gastos del SEPE en los ejercicios en los que el programa
esté vigente. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: PARADOS DE LARGA DURACION. 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 2.000 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
       

  

Servicios y programas propios 
  

PP00100 
 

  

PROGRAMAS DE ITINERARIOS DE EMPLEABILIDAD 
  

DESCRIPCION: 
Convenio con entidades para la ejecución de itinerarios de acciones que ofrezcan a los
trabajadores una perspectiva de desarrollo de competencias tanto personales como
profesionales. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: SUSCRIPCION DE CONVENIOS. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
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REFERENCIA NORMATIVA: CONVENIO DE COLABORACION 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: MIXTA(COMBINACION ESTATALES Y AUTONOMICOS). 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: NO. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES:  
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 2 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PP00103 
 

  

PROGRAMAS DE ITINERARIOS DE CUALIFICACION 
  

DESCRIPCION: 
Convenio con entidades para la ejecución de itinerarios para fomentar la acreditación
profesional de trabajadores 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: SUSCRIPCION DE CONVENIOS. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: CONVENIO DE COLABORACION 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: NO. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS OCUPADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 1.500 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PP00104 
 

  

PLAN DE ORIENTACION AL COLECTIVO DE GARANTIA JUVENIL 
  

DESCRIPCION: 
Realización de acciones de orientación profesional, información laboral y acompañamiento en
la búsqueda de empleo dirigidas al colectivo de garantía juvenil para mejorar su empleabilidad
y favorecer su contratacion 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: MIXTA(COMBINACION ESTATALES Y AUTONOMICOS). 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: FSE. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES:  
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES. 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 4.500 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 4.500 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
 

EJE 2 - FORMACION 
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Servicios y programas comunes SNE 
  

SC00010 
 

  

FORMACIÓN PROFESIONAL PARA EL EMPLEO ACORDE A LAS NECESIDADES
DE LOS USUARIOS. 

      

      

DESCRIPCION: 
Comprenderá la programación de una oferta de formación profesional para el empleo, basada
en el escenario plurianual que se realice en base al diagnóstico previo de necesidades,
prioridades, objetivos y recomendaciones, la formación de demanda que realizan las empresas 
para sus trabajadores y la formación en alternancia con el empleo. La programación deberá
prever una formación suficiente para facilitar a los usuarios la adquisición de competencias
profesionales en función del itinerario personalizado de empleo, de las necesidades de 
formación identificadas y de la cobertura de las competencias clave y de las competencias
transversales para el empleo. La oferta de formación se recogerá en los términos previstos para
las especialidades formativas en la normativa reguladora de formación profesional para el 
empleo e incluirá la oferta de formación formal referida al Repertorio Nacional de Certificados
de Profesionalidad. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se 
regula el Sistema de Formación Profesional para el empleo en el ámbito laboral. Real Decreto
7/2015, de 16 de enero, por el que se aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema
Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: NO. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: EMPRESAS, PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS
OCUPADAS. 

      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 11.500 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

SC00011 
 

  

CONTROL, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE LA CALIDAD DE LA
Ó

  

DESCRIPCION: 
Comprenderá todas las actuaciones de control, seguimiento y evaluación de la calidad de la 
formación para el empleo que realicen los Servicios Públicos de Empleo en el ámbito de sus
competencias según lo previsto por el reglamento regulador del sistema de formación
profesional para el empleo. Asimismo, se promoverán los sistemas de certificación de la 
calidad. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se 
regula el Sistema de Formación Profesional para el empleo en el ámbito laboral. Real Decreto 
7/2015, de 16 de enero, por el que se aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema
Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: NO. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
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COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS OCUPADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 14.000 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

SC00012 
 

  

EVALUACIÓN, RECONOCIMIENTO Y ACREDITACIÓN DE LAS
COMPETENCIAS PROFESIONALES ADQUIRIDAS A TRAVÉS DE LA

      

      

DESCRIPCION: 
Comprenderá todas las actuaciones tendentes a facilitar la evaluación, reconocimiento y
acreditación de las competencias profesionales adquiridas por los usuarios a través de la
experiencia laboral y de las vías no formales de formación. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. Real Decreto
1224/2009, de 17 de julio, de reconocimiento de las competencias profesionales adquiridas por
experiencia laboral. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: DECRETO FORAL 66/2014, DE 27 DE 
AGOSTO. BON (22/09/2014) 

      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: FEDER. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS OCUPADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 600 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

SC00013 
 

  

MANTENIMIENTO Y ACTUALIZACIÓN DE LA CUENTA DE FORMACIÓN. 
  

DESCRIPCION: 
Comprenderá la identificación del historial formativo del trabajador y su reflejo en la cuenta de
formación, asociada al número de afiliación a la Seguridad Social, prevista en el artículo 20.2
de la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, así como su actualización constante, según determine su
normativa de aplicación. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se 
regula el Sistema de Formación Profesional para el empleo en el ámbito laboral. Real Decreto
7/2015, de 16 de enero, por el que se aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema
Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: NO. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS OCUPADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 11.500 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
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SC00014 
 

  

INSCRIPCIÓN Y ACREDITACIÓN DE CENTROS Y ENTIDADES DE FORMACIÓN
PROFESIONAL PARA EL EMPLEO. 

      

      

DESCRIPCION: 
Comprenderá la definición y puesta en marcha del sistema de acreditación, inscripción y
publicidad de los centros y entidades de formación, su interconexión con el Registro Estatal de
centros y entidades de formación para el empleo, de conformidad con los requisitos
establecidos en la normativa reguladora. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se 
regula el Sistema de Formación Profesional para el empleo en el ámbito laboral. Real Decreto
7/2015, de 16 de enero, por el que se aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema
Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: NO. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: EMPRESAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 170 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00003 
 

  

PLANES DE FORMACIÓN DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A TRABAJADORES
OCUPADOS. 

      

      

DESCRIPCION: 
Planes de formación dirigidos preferentemente a ocupados, pueden ser intersectoriales o
sectoriales. Los intersectoriales están compuestos por acciones formativas dirigidas al 
aprendizaje de competencias transversales a varios sectores de la actividad económica o de
competencias específicas de un sector para el reciclaje y recualificación de trabajadores de
otros sectores. Los planes sectoriales se componen de acciones formativas dirigidas a la 
formación de trabajadores de un sector productivo concreto; pudiendo dirigirse también al
reciclaje y recualificación de trabajadores procedentes de sectores en situación de crisis. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se 
regula el Sistema de Formación Profesional para el empleo en el ámbito laboral. Real Decreto
395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el subsistema de formación profesional para el
empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: NORMATIVA PENDIENTE DE 
APROBACION 

      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS OCUPADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 3.500 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
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OBSERVACIONES: 
  

PC00004 
 

  

ACCIONES FORMATIVAS DIRIGIDAS PRIORITARIAMENTE A LOS
TRABAJADORES DESEMPLEADOS. 

      

      

DESCRIPCION: 
Acciones formativas dirigidas a la inserción o reinserción laboral de los trabajadores
desempleados en aquellos empleos que requiere el sistema productivo. La oferta formativa de 
estas acciones tenderá a incluir acciones dirigidas a la obtención de los Certificados de
Profesionalidad. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS, 
CONTRATACION ADMINISTRATIVA. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se 
regula el Sistema de Formación Profesional para el empleo en el ámbito laboral. Real Decreto
395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el subsistema de formación profesional para el 
empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: RESOLUCION 123E/2015, de 2 de 
diciembre (BON 18/12/2015) 

      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 02 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS, 04
TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: MIXTA(COMBINACION ESTATALES Y AUTONOMICOS). 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: FSE. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES:  
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES, PARADOS DE LARGA DURACION, 
MAYORES DE 45 AÑOS. 

      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 3.450 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 220 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00005 
 

  

PROGRAMAS ESPECÍFICOS PARA LA FORMACIÓN DE PERSONAS CON
NECESIDADES FORMATIVAS ESPECIALES O QUE TENGAN DIFICULTADES
PARA SU INSERCIÓN O RECUALIFICACIÓN PROFESIONAL. 

      

      

DESCRIPCION: 
Formación de personas con necesidades formativas especiales o que tengan dificultades para su
inserción o recualificación profesional. Pueden ser beneficiarios de las subvenciones públicas
destinadas a financiar la ejecución de estos programas específicos, los que se determinen en 
cada uno de ellos, impulsando en todo caso la participación de las Administraciones locales y
de otras instituciones públicas o entidades sin ánimo de lucro. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se 
regula el Sistema de Formación Profesional para el empleo en el ámbito laboral. Real Decreto
395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el subsistema de formación profesional para el 
empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: NO. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS OCUPADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 
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ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 60 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00006 
 

  

ACCIONES FORMATIVAS QUE INCLUYEN COMPROMISOS DE 
CONTRATACIÓN DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A DESEMPLEADOS 

      

      

DESCRIPCION: 
Acciones formativas que incluyen compromiso de contratación dirigidos prioritariamente a
desempleados mediante convenios suscritos entre los Servicios Públicos de Empleo y las 
empresas, sus asociaciones u otras entidades que adquieran el citado compromiso. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se 
regula el Sistema de Formación Profesional para el empleo en el ámbito laboral. Real Decreto
395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el subsistema de formación profesional para el
empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: RESOLUCIÓN 151E/2015, de 31 de 
diciembre (BON 1/02/2016) 

      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 250 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00007 
 

  

PROGRAMAS DE FORMACIÓN EN ALTERNANCIA: ESCUELAS TALLER, CASAS
DE OFICIO Y TALLERES DE EMPLEO. 

      

      

DESCRIPCION: 
Mejorar la ocupabilidad de los desempleados con la finalidad de facilitar su inserción laboral.
Las Escuelas Taller van dirigidas a menores de 25 años y constarán de una primera etapa de
carácter formativo de iniciación y otra etapa de formación en alternancia con el trabajo y la 
práctica profesional. La duración de ambas etapas no será inferior a un año ni superior a dos,
dividida en fases de seis meses. Las Casas de Oficios constarán de las dos etapas anteriores con
una duración de un año. Los Talleres de Empleo van dirigidos a desempleados de 25 o más 
años y tendrán una duración mínima de seis meses y máxima de un año. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se 
regula el Sistema de Formación Profesional para el empleo en el ámbito laboral. Real Decreto
282/1999,de 22 de febrero, por el que se establece el programa de Talleres de Empleo. Órdenes
del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, de 14 de noviembre de 2001, que regulan el 
programa de Escuelas Taller y Casas de Oficios y las Unidades de Promoción y 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: RESOLUCION 388/2013, DE 15 DE 
MARZO. (BON 12/04/2013). RESOLUCION 1325/2015, DE 23 DE JUNIO(BON 3/07/2015)

      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
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GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: MIXTA(COMBINACION ESTATALES Y AUTONOMICOS). 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: FSE. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES:  
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: MUJERES, PARADOS DE LARGA DURACION, 
MAYORES DE 45 AÑOS, PERSONAS CON DISCAPACIDAD, PERSONAS EN
SITUACION DE EXCLUSION SOCIAL, INMIGRANTES, MUJERES VICTIMAS DE
VIOLENCIA DE GENERO. 

      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 315 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 60 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00008 
 

  

PRÁCTICAS NO LABORALES EN EMPRESAS 
  

DESCRIPCION: 
Prácticas no laborales en empresas o grupos empresariales que formalicen convenios con los 
Servicios Públicos de Empleo, dirigidas a personas jóvenes desempleadas inscritas que, debido
a su falta de experiencia laboral, tengan problemas de empleabilidad. Los jóvenes tendrán
edades comprendidas entre 18 y 25 años inclusive, y poseerán una titulación oficial 
universitaria, titulación de formación profesional de grado medio o superior, o titulación del
mismo nivel que el de esta última, correspondiente a las enseñanzas de formación profesional,
artísticas o deportivas o bien un certificado de profesionalidad. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 1543/2011, de 31 de octubre, por el 
que se regulan las prácticas no laborales en empresas. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES. 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 15 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00009 
 

  

PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN DE LAS
COMPETENCIAS PROFESIONALES ADQUIRIDAS A TRAVÉS DE LA
EXPERIENCIA LABORAL O DE VÍAS NO FORMALES DE FORMACIÓN 

      

      

DESCRIPCION: 
Las administraciones competentes realizan convocatorias públicas de este procedimiento en las
que constan todos los datos regulados en el Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio, incluyendo
la identificación de las unidades de competencia que son objeto de evaluación, así como los 
títulos de formación profesional y/o certificados de profesionalidad en los que están incluidas.
El procedimiento consta de tres fases: asesoramiento, proceso de evaluación y acreditación de
la competencia profesional. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONTRATACION ADMINISTRATIVA, 
GESTION DIRECTA. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio, de 
reconocimiento de las competencias profesionales adquiridas por experiencia laboral. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

       

 

Página 540 de 682
       



       

      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: DECRETO FORAL 66/2014, DE 27 DE 
AGOSTO. BON (22/09/2014) 

      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL, 02 GASTOS CORRIENTES
EN BIENES Y SERVICIOS. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: MIXTA(COMBINACION ESTATALES Y AUTONOMICOS). 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: NO. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES:  
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS OCUPADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 1.400 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00010 
 

  

ACCIONES DE APOYO Y ACOMPAÑAMIENTO A LA FORMACIÓN 
  

DESCRIPCION: 
Acciones de investigación e innovación, en el marco de las acciones de apoyo y
acompañamiento a la formación, que tienen por finalidad contribuir a la mejora del subsistema 
de formación profesional para el empleo, potenciando la calidad de la formación de los
trabajadores ocupados y desempleados a nivel sectorial o intersectorial, así como difundir y
promover el conjunto del citado subsistema. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONTRATACION ADMINISTRATIVA, 
GESTION DIRECTA. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se 
regula el Sistema de Formación Profesional para el empleo en el ámbito laboral. Real Decreto 
395/2007, de 23 de marzo, por el se regula el subsistema de formación profesional para el
empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL, 02 GASTOS CORRIENTES
EN BIENES Y SERVICIOS. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: NO. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS OCUPADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 100 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
       

  

Servicios y programas propios 
  

PP00105 
 

  

FORMACION EN ENERGIAS RENOVABLES 
  

DESCRIPCION: 
Formación a través del Centro de Referencia Nacional en energías renovables 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONTRATACION ADMINISTRATIVA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 02 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
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FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
   

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
   

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS OCUPADAS. 
   

COLECTIVO PRIORITARIO: 
   

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 300 
   

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
   

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
   

OBSERVACIONES: 
 

EJE 3 - OPORTUNIDADES DE EMPLEO 
       

  

Servicios y programas comunes SNE 
  

PC00011 
 

  

PROGRAMAS DE COLABORACIÓN CON CORPORACIONES LOCALES 
  

DESCRIPCION: 
Facilitar la colocación, reciclaje profesional y ofrecer nuevas competencias y habilidades a 
personas desempleadas mediante su contratación temporal para la realización de obras o
servicios de interés general y social. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Orden de 26 de octubre de 1998, por la que se 
establecen las bases para la concesión de subvenciones por el Instituto Nacional de Empleo, en
el ámbito de colaboración con las corporaciones locales para la contratación de trabajadores 
desempleados en la realización de obras y servicios de interés general y social. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: RESOLUCION 2715/2015, DE 22 DE 
DICIEMBRE.(BON 18/01/2016) 

      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: MIXTA(COMBINACION ESTATALES Y AUTONOMICOS). 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: FSE. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES:  
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: PERSONAS EN SITUACION DE EXCLUSION SOCIAL. 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 650 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00012 
 

  

PROGRAMAS DE COLABORACIÓN CON ÓRGANOS DE LA ADMINISTRACIÓN
GENERAL DEL ESTADO, ORGANISMOS AUTÓNOMOS Y ENTIDADES SIN
ÁNIMO DE LUCRO 

      

      

DESCRIPCION: 
Mejorar la empleabilidad, reciclar profesionalmente y ofrecer nuevas competencias y
habilidades a personas desempleadas mediante su contratación temporal para la realización de
obras y servicios de interés general o social. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Orden de 19 de diciembre de 1997, por la que se 
establecen las bases reguladoras de la concesión de subvenciones públicas, por el INEM en el
ámbito de la colaboración con órganos de la AGE y sus OOAA, CCAA, Universidades e 
instituciones sin ánimo de lucro, que contraten trabajadores desempleados para realizar obras y
servicios de interés general. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: RESOLUCION 668/2015, DE 1 DE  
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ABRIL. (BON 17/04/2015) 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: MIXTA(COMBINACION ESTATALES Y AUTONOMICOS). 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: FSE. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES:  
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES, MUJERES, PARADOS DE LARGA DURACION,
MAYORES DE 45 AÑOS, PERSONAS CON DISCAPACIDAD, PERSONAS EN
SITUACION DE EXCLUSION SOCIAL, INMIGRANTES, MUJERES VICTIMAS DE
VIOLENCIA DE GENERO. 

      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 20 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00013 
 

  

PROGRAMAS PARA LA INSERCIÓN LABORAL DE PERSONAS CON
DISCAPACIDAD EN EL MERCADO PROTEGIDO (CENTROS ESPECIALES DE
EMPLEO) 

      

      

DESCRIPCION: 
Facilitar la incorporación al empleo protegido de las personas con discapacidad mediante la
concesión de ayudas y subvenciones a los Centros Especiales de Empleo. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 2273/1985, de 4 de diciembre, 
(Reglamento CEE). Orden de 16 de octubre de 1998, (bases reguladoras para la concesión de
ayudas) Real Decreto 469/2006, de 21 de abril ( Unidades de apoyo). 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: RESOLUCION 2534/2014, DE 4 DE 
DICIEMBRE. (BON 17/12/2014) 

      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: MIXTA(COMBINACION ESTATALES Y AUTONOMICOS). 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: FSE. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 1.300 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00014 
 

  

PROGRAMAS PARA LA INSERCIÓN LABORAL DE PERSONAS CON
DISCAPACIDAD EN EL MERCADO ORDINARIO DE TRABAJO 

      

      

DESCRIPCION: 
Fomentar el empleo indefinido de trabajadores con discapacidad en el mercado ordinario de
trabajo a través de ayudas a las empresas que los contraten. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto1451/1983, de 11 mayo. Real Decreto 
870/2007, de 2 de julio, (Empleo con Apoyo). Real Decreto 290/2004, de 20 de febrero,
(Enclaves laborales). Orden 13 de abril de 1994. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: RESOLUCION 795/2013, DE 16 DE 
MAYO. (BON 30/05/2013) 

      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
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GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 90 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00031 
 

  

PROGRAMA DE ACTIVACIÓN PARA EL EMPLEO 
  

DESCRIPCION: 
Se trata de un programa específico y extraordinario de carácter temporal, dirigido a personas
desempleadas de larga duración que cumplan los requisitos establecidos en este programa.
Comprende políticas activas de empleo, actuaciones de intermediación laboral, gestionadas por
los Servicios Públicos de Empleo con la finalidad de incrementar las oportunidades de retorno
al mercado de trabajo, y una ayuda económica de acompañamiento gestionada por el Servicio 
Público de Empleo Estatal y vinculada a la participación en las mencionadas políticas de
activación para el empleo. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto-ley 16/2014, de 19 de diciembre, por 
el que se regula el Programa de Activación para el Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 250 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
       

  

Servicios y programas propios 
  

PP00106 
 

  

AYUDAS PARA LA INSERCIÓN LABORAL DE COLECTIVOS CON ALTA 
DIFICULTAD PARA LA INCORPORACION AL TRABAJO 

      

      

DESCRIPCION: 
Subvención de costes laborales y asistencia técnica para favorecer la inserción laboral de
personas desempleadas en situación de exclusión social y mayores de 50 años que sean parados 
de larga duración 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: RESOLUCION 573/2013 DE 11 DE ABRIL (BON 
22/04/2013) 

      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: MIXTA(COMBINACION ESTATALES Y AUTONOMICOS). 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: FSE. 
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CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES:  
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: MAYORES DE 45 AÑOS, PERSONAS EN SITUACION DE 
EXCLUSION SOCIAL. 

      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 290 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PP00107 
 

  

CONVENIO CON ENTIDADES PARA EL DESARROLLO DE ACTUACIONES 
INTEGRALES DIRIGIDAS A COLECTIVOS VULNERABLES 

      

      

DESCRIPCION: 
Realización de acciones de acompañamiento personalizado a colectivos vulnerables
(inmigrantes, parados de larga duración, personas en situación de exclusión, etc.) teniendo 
como resultado mejorar su empleabilidad y fomentar la inserción laboral 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: SUSCRIPCION DE CONVENIOS. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: CONVENIOS DE COLABORACION 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: PERSONAS EN SITUACION DE EXCLUSION SOCIAL. 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 4.000 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PP00108 
 

  

CONVENIO CON ENTIDADES PARA EL DESARROLLO DE ACCIONES
INTEGRADAS DE INSERCIÓN SOCIOLABORAL DE INMIGRANTES 

      

      

DESCRIPCION: 
Financiación de acciones que favorezcan la inserción laboral de inmigrantes y personas de etnia
gitana 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: SUSCRIPCION DE CONVENIOS. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: CONVENIOS DE COLABORACION 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: MIXTA(COMBINACION ESTATALES Y AUTONOMICOS). 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: FSE. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES:  
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: PERSONAS EN SITUACION DE EXCLUSION SOCIAL,
INMIGRANTES. 

      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 740 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PP00109 
 

  

AYUDAS PARA LA INSERCIÓN LABORAL DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD
EN EL MERCADO PROTEGIDO (CENTROS ESPECIALES DE EMPLEO) 

      

      

DESCRIPCION: 
Subvención por importe del 25% del SMI del coste salarial de personas con discapacidad y
especiales dificultades para su inserción laboral en centros especiales  

       

       

 

Página 545 de 682
       



       

      

de empleo 
      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: RESOLUCION 2534/2014, DE 4 DE DICIEMBRE. (BON
17/12/2014) 

      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: NO. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS OCUPADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 840 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PP00110 
 

  

SUBVENCIONES PARA EL FOMENTO DEL EMPLEO AGRICOLA 
  

DESCRIPCION: 
Convocatoria de subvenciones para aflorar la economía sumergida en el sector primario
promoviendo la regularización laboral de los trabajadores del sector 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: RESOLUCION 416E/2013, DE 28 DE MAYO (BON 
18/06/2013) 

      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: NO. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS OCUPADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 3.500 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: SON BENEFICIARIOS DE ESTAS SUBVENCIONES
TEMPOREROS, AGRICULTORES Y GANADEROS 

  

PP00341 
 

  

SUBVENCIONES DIRIGIDAS AL FOMENTO DE LA CONTRATACIÓN DEL
COLECTIVO DE GARANTIA JUVENIL 

      

      

DESCRIPCION: 
Convocatoria de subvenciones dirigida a financiar la contratación de personas inscritas en el
sistema de garantía juvenil 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: NORMATIVA PENDIENTE DE APROBACION 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: MIXTA(COMBINACION ESTATALES Y AUTONOMICOS). 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: FSE. 
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CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES:  
   

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
   

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES, MUJERES. 
   

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 300 
   

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 300 
   

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
   

OBSERVACIONES: 
 

EJE 4 - IGUALDAD DE OPORTUNIDADES EN EL ACCESO AL EMPLEO 
       

  

Servicios y programas comunes SNE 
  

SC00015 
 

  

APOYO A LA GESTIÓN DE LA MOVILIDAD LABORAL. 
  

DESCRIPCION: 
Comprenderá la información, asesoramiento y el apoyo a la movilidad geográfica y funcional, 
tanto en el ámbito nacional, europeo e internacional de los usuarios para aprovechar las ofertas
de empleo adecuadas a las que puedan tener acceso. Incluirá información general acerca de las
circunstancias de trabajo más relevantes en el ámbito territorial de la Unión Europea, 
incluyendo el acceso a la información disponible a través de la red EURES. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: NO. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS OCUPADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 600 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00017 
 

  

APOYO A PROGRAMAS DE AYUDA A LA MOVILIDAD: TU TRABAJO EURES-
FSE 

      

      

DESCRIPCION: 
La acción "Tu trabajo EURES-FSE", gestionada por el SEPE a través de la red EURES España,
tiene como finalidad proporcionar ayudas de apoyo a la movilidad para la financiación a
trabajadores españoles, sin límite de edad, que deseen trabajar en un Estado del Espacio 
Económico Europeo o Suiza, distinto del de residencia. El proyecto establece ayudas para
realizar entrevistas de trabajo y/o traslados de país por contratación laboral (en diferentes
modalidades:contrato laboral, contrato de aprendizaje o contrato en prácticas) con una duración
mínima de seis meses, así como cursos de idiomas que faciliten dicha contratación 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 379/2015, de 14 de mayo, por el que 
se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones públicas destinadas a la
financiación de la acción "Tu Trabajo Eures-FSE" 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
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NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: NO. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: EMPRESAS, PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES. 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 4 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00018 
 

  

APOYO A PROGRAMAS DE FORMACIÓN Y/O DE PRÁCTICAS EN OTROS
PAÍSES. 

      

      

DESCRIPCION: 
Gestión de procesos de selección de candidatos para el programa de ayudas para jóvenes
desempleados entre los 18 y 27 años interesados en cursar Formación Profesional Dual en
Alemania. Este programa consta de un periodo de 4 meses de formación lingüística en alemán
que se desarrolla en España; 3 meses de prácticas en Alemania y finalmente la formalización de
un contrato para iniciar un periodo de 3 años de Formación Dual en Alemania. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: NO. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES. 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 35 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
       

  

Servicios y programas propios 
  

PP00145 
 

  

AYUDAS PARA FAVORECER LA INSERCIÓN LABORAL DE MUJERES Y
CONCILIACION DE LA VIDA LABORAL 

      

      

DESCRIPCION: 
Subvenciones a personas trabajadoras autónomas para contratar a mujeres desempleadas para
sustituirles durante la prestación de maternidad, paternidad, adopción o acogimiento 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: RESOLUCION 1032/2010, DE 21 DE ABRIL (BON 
24/05/2010) 

      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: NO. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS OCUPADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: MUJERES. 
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ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 10 
   

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
   

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
   

OBSERVACIONES: 
 

EJE 5 - EMPRENDIMIENTO 
       

  

Servicios y programas comunes SNE 
  

SC00017 
 

  

ASESORAMIENTO PARA EL AUTOEMPLEO Y EL EMPRENDIMIENTO. 
  

DESCRIPCION: 
Comprenderá las actuaciones de información y apoyo cualificado a los usuarios interesados en 
promover su propio autoempleo o en emprender una actividad productiva que conlleve creación
de empleo, y especialmente las iniciativas de seguimiento y apoyo a los emprendedores que
hayan optado por la capitalización de la prestación por desempleo mediante fórmulas de 
asistencia técnica y formación. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: CONVENIO DE COLABORACION 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: NO. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS OCUPADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 2.000 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

SC00018 
 

  

FOMENTO DE LA ECONOMÍA SOCIAL Y DEL EMPRENDIMIENTO COLECTIVO.
  

DESCRIPCION: 
Comprenderá las actuaciones de difusión, promoción y apoyo a la constitución de cooperativas,
sociedades laborales y otras entidades de economía social, así como de formación y asistencia
técnica para su constitución y puesta en marcha. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS OCUPADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 300 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
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SC00019 
 

  

ASESORAMIENTO SOBRE AYUDAS A LAS INICIATIVAS EMPRENDEDORAS Y
DE AUTOEMPLEO. 

      

      

DESCRIPCION: 
Comprenderá la información cualificada y el apoyo a la tramitación de las ayudas vigentes al
emprendimiento, el autoempleo y la economía social. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: NO. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: EMPRESAS, PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS
OCUPADAS. 

      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 405 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

SC00020 
 

  

ASESORAMIENTO SOBRE INCENTIVOS Y MEDIDAS DISPONIBLES PARA EL
FOMENTO DE LA CONTRATACIÓN. 

      

      

DESCRIPCION: 
Comprenderá la información cualificada y el apoyo a la tramitación de los incentivos y medios
de fomento de la contratación de las que puedan beneficiarse los emprendedores, en particular
los usuarios autónomos y las entidades de la Economía Social. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: EMPRESAS, PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS
OCUPADAS. 

      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 500 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00019 
 

  

FOMENTO DEL EMPLEO AUTÓNOMO 
  

DESCRIPCION: 
Concesión directa de determinadas subvenciones del programa de promoción del empleo
autónomo, cuya finalidad es facilitar la constitución de desempleados en trabajadores
autónomos o por cuenta propia. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Orden TAS/1622/2007, de 5 de junio, por la que se 
regula la concesión de subvenciones al programa promoción empleo  
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autónomo. 
      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: RESOLUCION 1516/2009, DE 27 DE 
ABRIL (BON 15/05/2009) 

      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 07 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: NO. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES, MUJERES, MAYORES DE 45 AÑOS, 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD, MUJERES VICTIMAS DE VIOLENCIA DE
GENERO. 

      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 180 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00020 
 

  

APOYO A LA CREACIÓN Y AL EMPLEO EN COOPERATIVAS Y SOCIEDADES
LABORALES 

      

      

DESCRIPCION: 
Concesión de subvenciones dirigidas a fomentar la incorporación con carácter indefinido, como
socios trabajadores o de trabajo, en cooperativas y sociedades laborales a desempleados y
trabajadores con contrato de trabajo de carácter temporal, en la misma cooperativa o sociedad
laboral en la que se integran como socios, así como a apoyar el desarrollo de proyectos de 
creación y modernización de este tipo de empresas de la economía social, mediante una mejora
de su competitividad, facilitando así su consolidación. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Orden TAS/3501/2005, de 7 de noviembre, por la 
que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones de fomento del
empleo y mejora de la competitividad en las cooperativas y sociedades laborales. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: RESOLUCION 641/2013, DE 22 DE 
ABRIL (BON 16/05/2013) y RESOLUCION 682/2013, DE 29 DE ABRIL (BON 22/05/2013)

      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 07 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL, 04 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: NO. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS OCUPADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES, MUJERES, PARADOS DE LARGA DURACION,
MAYORES DE 45 AÑOS, PERSONAS EN SITUACION DE EXCLUSION SOCIAL. 

      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 180 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00022 
 

  

AGENTES DE EMPLEO Y DESARROLLO LOCAL 
  

DESCRIPCION: 
Contratación por parte de las corporaciones locales o entidades dependientes o vinculadas a una
Administración local, de agentes de empleo y desarrollo local cuya  
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misión principal es colaborar en la promoción e implantación de las políticas activas de empleo
relacionadas con la creación de actividad empresarial. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Orden de 15 de julio de 1999, (Bases concesiones 
subvenciones públicas para fomento desarrollo local e impulso de los proyectos y empresas
calificadas como I+E). 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: RESOLUCION 691/2014, DE 9 DE 
ABRIL (BON 22/04/2014) 

      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: EMPRESAS, PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS
OCUPADAS. 

      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 434 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00024 
 

  

CONCESIÓN DE SUBVENCIONES CONSISTENTES EN EL ABONO A LOS
TRABAJADORES QUE HICIEREN USO DEL DERECHO A PERCIBIR LA 
PRESTACIÓN POR DESEMPLEO EN SU MODALIDAD DE PAGO ÚNICO. 

      

      

DESCRIPCION: 
Subvención consistente en el abono de la cuota al régimen correspondiente de la Seguridad
Social como trabajador autónomo durante el tiempo que se hubiera percibido la prestación por 
desempleo de no haberse percibido en su modalidad de pago único. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Orden del MTAS, de 13 de abril de 1994, por la 
que se establece las bases reguladoras de la concesión de subvenciones consistentes en el abono
a los trabajadores que hicieron uso del derecho previsto en el artículo primero del Real Decreto
1044/1985, de 19 de junio, de cuotas a la SS, según lo dispuesto en el artículo 4.2 de dicho Real 
Decreto, modificado por la Ley 22/1992, de 30 de julio. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 230 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
       

  

Servicios y programas propios 
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PP00146 
 

  

SUBVENCIONES PARA FINANCIAR LA ASISTENCIA TÉCNICA, FOMENTO Y
DIFUSIÓN DE LA ECONOMIA SOCIAL Y LA ASISTENCIA EN LA CREACION DE
NUEVAS EMPRESAS 

      

      

DESCRIPCION: 
Convocatoria de subvenciones para financiar la asistencia técnica a empresas ya creadas, el 
fomento y la difusión de la economía social, el asesoramiento y acompañamiento en la creación
de empresas de economía social (dinamización del autoempleo, búsqueda de ideas de negocio,
planes de viabilidad, asesoramiento sobre los trámites de creación, etc.) 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: RESOLUCION 416/2014, DE 19 DE FEBRERO (BON
26/02/2014) 

      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: NO. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: EMPRESAS, PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS
OCUPADAS. 

      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 250 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PP00147 
 

  

SUBVENCIONES PARA FINANCIAR LA ENTRADA DE NUEVOS SOCIOS
TRABAJADORES O SOCIOS DE TRABAJO Y LA TRANSFORMACIÓN DE
ENTIDADES EN EMPRESAS DE ECONOMÍA SOCIAL 

      

      

DESCRIPCION: 
Financiación a personas que se incorporen como socios trabajadores o de trabajo en sociedades
laborales y cooperativas de trabajo asociado. Financiación a personas que hayan adquirido la
condición de socios trabajadores o de trabajo en sociedades laborales y cooperativas de trabajo 
asociado al cambiar de forma jurídica la empresa en la que trabajaban. Se exige una obligación
de permanencia en la empresa por el beneficiario durante dos años, debiendo reintegrar la
subvención en caso contrario. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: RESOLUCION 2013/2015, DE 14 DE OCTUBRE (BON
27/10/2015) 

      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: NO. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: EMPRESAS, PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS
OCUPADAS. 

      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 50 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
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EJE 6 - MEJORA DEL MARCO INSTITUCIONAL DEL SISTEMA NACIONAL  
       

  

Servicios y programas comunes SNE 
  

SC00021 
 

  

SOSTENIMIENTO DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE LOS SERVICIOS 
PÚBLICOS DE EMPLEO (SISPE) 

      

      

DESCRIPCION: 
Sistema de información común organizado con una estructura informática integrada y
compatible.Instrumento técnico que integra la información relativa a la intermediación laboral,
a la gestión de las políticas activas de empleo, y de la protección por desempleo, que realicen
los Servicios Públicos de Empleo en todo el territorio del Estado. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: El Real Decreto Legislativo 3/2015, de 23 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Empleo. Real Decreto 7/2015, de
16 de enero, por el que se aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de
Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: Si 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00025 
 

  

PORTAL ÚNICO DE EMPLEO 
  

DESCRIPCION: 
Elemento de transparencia del Sistema Nacional de Empleo y con potencial para dinamizar la
intermediación, así como la movilidad de los trabajadores a nivel nacional y europeo. Su puesta
en marcha permite reforzar los sistemas de información necesarios para un adecuado 
seguimiento y evaluación de la Estrategia Española de Activación para el Empleo. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: El Real Decreto Legislativo 3/2015, de 23 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Empleo. Real Decreto 751/2014,
de 5 de septiembre, por el que se aprueba la Estrategia Española de Activación para el Empleo.

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
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PARTICIPACIÓN PREVISTA: Si 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00026 
 

  

ACUERDO MARCO CON AGENCIAS DE COLOCACIÓN PARA LA
COLABORACIÓN CON SERVICIOS PÚBLICOS DE EMPLEO. 

      

      

DESCRIPCION: 
Arquitectura común que permite coordinar los proyectos de colaboración público-privada en 
intermediación laboral de todos los Servicios Públicos de Empleo que voluntariamente se han
adherido a él, así como del Servicio Público de Empleo Estatal, en sus respectivos ámbitos
competenciales. Es un instrumento diseñado para aprovechar la experiencia y conocimientos de 
estos agentes especializados en el mercado de trabajo. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: El Real Decreto Legislativo 3/2015, de 23 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Empleo.Real Decreto 751/2014,
de 5 de septiembre, por el que se aprueba la Estrategia Española de Activación para el Empleo
2014-2016. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: Si 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00027 
 

  

COLABORACIÓN EN LOS PROYECTOS DE RENOVACIÓN DEL MARCO
JURÍDICO, FUNCIONAL Y TÉCNICO DE LAS POLÍTICAS ACTIVAS DE EMPLEO
E INTERMEDIACIÓN LABORAL 

      

      

DESCRIPCION: 
Las actuaciones de los Servicios Públicos de Empleo se ajustarán al principio de coordinación,
colaboración, transparencia, participación activa, mejora y modernización de todos los agentes 
integrantes del Sistema Nacional de Empleo y de su marco institucional. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 751/2014, de 5 de septiembre, por el 
que se aprueba la Estrategia Española de Activación para el Empleo 2014-2016. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: Si 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00028 
 

  

PROGRAMA DE BUENAS PRÁCTICAS 
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DESCRIPCION: 
Es un programa inspirado en el proceso de aprendizaje mutuo que existe a nivel europeo. El
objetivo del programa es el aprendizaje y la mejora de los Servicios Públicos de Empleo sobre
la base de la experiencia constatada. Para ello se trata de identificar medidas y experiencias que
se han mostrado eficaces para que otros agentes del Sistema Nacional de Empleo puedan
aprovechar este conocimiento y aplicarlo en sus respectivos ámbitos. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 751/2014, de 5 de septiembre, por el 
que se aprueba la Estrategia Española de Activación para el Empleo 2014-2016. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: Si 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00029 
 

  

SOSTENIMIENTO DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN NECESARIO PARA LA
IMPLANTACIÓN DE LA GARANTÍA JUVENIL 

      

      

DESCRIPCION: 
La implantación de la Garantía exige disponer de un sistema de información único que
garantice la trazabilidad individual de las solicitudes recibidas y su estado, de las actuaciones
ofrecidas y, en su caso, realizadas, así como de sus resultados. Este sistema debe integrar la 
información de todos los agentes que participan en la atención al colectivo de jóvenes sin
ocupación y que no se encuentran cursando formación. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 751/2014, de 5 de septiembre, por el 
que se aprueba la Estrategia Española de Activación para el Empleo 2014-2016. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: Si 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00030 
 

  

PROGRAMA DE REFORMA, ADAPTACIÓN Y MEJORA DE LAS OFICINAS DE
EMPLEO 

      

      

DESCRIPCION: 
Este programa contribuye a la modernización de los Servicios Públicos de Empleo. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: 
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REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 751/2014, de 5 de septiembre, por el 
que se aprueba la Estrategia Española de Activación para el Empleo 2014-2016. 

   

REFERENCIA NORMATIVA: 
   

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
   

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
   

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
   

NATURALEZA ECONÓMICA: 
   

FUENTE FINANCIACIÓN: 
   

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
   

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
   

COLECTIVO ATENDIDO: 
   

COLECTIVO PRIORITARIO: 
   

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
   

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
   

PARTICIPACIÓN PREVISTA: Si 
   

OBSERVACIONES: 
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SERVICIOS Y PROGRAMAS por 
CA/Eje/Comunes-propios. 

 

C.A. PAIS VASCO 

 

EJE 1 - ORIENTACION 
       

  

Servicios y programas comunes SNE 
  

SC00001 
 

  

DIAGNÓSTICO INDIVIDUALIZADO Y ELABORACIÓN DEL PERFIL 
  

DESCRIPCION: 
Comprenderá la atención específica al usuario, al objeto de identificar sus habilidades, sus
competencias, su formación y experiencia, sus intereses, su situación familiar y las posibles
oportunidades profesionales, así como cuantas otras variables se estimen relevantes en el 
protocolo específico que desarrolle esta actividad. Esta información se utilizará para la
elaboración del perfil del usuario y su clasificación en función de us empleabilidad. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: Decreto 82/2012, de 22 de mayo, por el 
que se aprueban los Estatutos de LANBIDE, Servicio Vasco de Empleo. Ley de Presupuestos
Generales de la CAPV para el 2016. 

      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: NO. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS OCUPADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 35.000 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

SC00002 
 

  

DISEÑO DEL ITINERARIO PERSONALIZADO PARA EL EMPLEO 
  

DESCRIPCION: 
Consistirá en la elaboración y comunicación fehaciente al usuario, cuando proceda, del proceso
que se considere más adecuado para su acceso al empleo de acuerdo con su perfil, necesidades
y expectativas a través de criterios técnicos y estadísticos, incluyendo las principales
actuaciones propuestas y el calendario de realización, así como los elementos de verificación y
seguimiento. Para la realización de este itinerario será necesaria la suscripción y firma de un 
acuerdo personal de empleo entre el usuario y el servicio público de empleo. Este itinerario
deberá incorporar, al menos: 1.º La identificación de alternativas profesionales a partir del
análisis motivado de oportunidades de empleo para los usuarios, en España, resto de la UE y 
ámbito internacional, a las que pueda acceder de acuerdo con su perfil profesional. 2.º La
identificación de un itinerario formativo, cuando se precise de acuerdo con el perfil del usuario,
mediante propuesta de acciones de formación y/o acreditació 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el  
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que se aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. 
      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: Decreto 82/2012, de 22 de mayo, por el 
que se aprueban los Estatutos de LANBIDE, Servicio Vasco de Empleo. Ley de Presupuestos 
Generales de la CAPV para el 2016. 

      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: NO. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS OCUPADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 25.000 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

SC00003 
 

  

ACOMPAÑAMIENTO PERSONALIZADO EN EL DESARROLLO DEL ITINERARIO
Y EL CUMPLIMIENTO DEL COMPROMISO DE ACTIVIDAD. 

      

      

DESCRIPCION: 
Consistirá en el seguimiento individual y personalizado por parte de un tutor u orientador de las
actuaciones que el usuario vaya llevando a cabo en ejecución de su itinerario, la revisión y
actualización del mismo, la fijación y supervisión del cumplimiento de hitos, etapas y 
obligaciones, así como del compromiso de actividad para el caso de usuarios que también sean
perceptores de prestaciones, y cuantas otras funciones de asesoramiento, información y apoyo
sean precisas para facilitar la activación del usuario y mejorar su empleabilidad. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: Decreto 82/2012, de 22 de mayo, por el 
que se aprueban los Estatutos de LANBIDE, Servicio Vasco de Empleo. Ley de Presupuestos
Generales de la CAPV para el 2016. 

      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: NO. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS OCUPADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 25.000 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

SC00004 
 

  

ASESORAMIENTO Y AYUDA TÉCNICA ADICIONAL 
  

DESCRIPCION: 
Consistirá en el asesoramiento y ayuda técnica adicional del usuario para: 1.º La definición de
su currículo, que refleje su perfil profesional en términos de competencias profesionales.
Comprenderá la información y asesoramiento personal, grupal o general a los usuarios, así 
como la provisión de instrumentos y técnicas de ayuda para la elaboración de su currículo
personalizado. 2.º La aplicación de técnicas para la búsqueda activa de empleo. Contemplará la
provisión de información, y manejo básico de los medios, técnicas y herramientas accesibles 
para la búsqueda de empleo por cuenta ajena, incluyendo los medios telemáticos y el uso de las
redes sociales. Se derivará, cuando proceda, al servicio de asesoramiento para el  
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autoempleo y el emprendimiento. 
      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: Decreto 82/2012, de 22 de mayo, por el 
que se aprueban los Estatutos de LANBIDE, Servicio Vasco de Empleo. Ley de Presupuestos
Generales de la CAPV para el 2016. 

      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: NO. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS OCUPADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 45.000 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

SC00005 
 

  

INFORMACIÓN Y ASESORAMIENTO ADICIONAL 
  

DESCRIPCION: 
Consistirá en información y asesoramiento adicional sobre: 1º La situación del mercado de
trabajo, las políticas activas de empleo y oferta de los servicios comunes y complementarios de 
la cartera. Comprenderá la comunicación sobre los datos o las circunstancias relativas al
mercado de trabajo y las políticas activas de empleo que puedan resultar de utilidad para
incrementar las oportunidades de empleo de los usuarios, incluida la información acerca de los
servicios comunes y complementarios de la Cartera. Podrá realizarse con carácter personal,
grupal o general, en forma presencial o mediante la utilización de medios telemáticos. 2.º La
oferta formativa y los programas que faciliten la movilidad para la formación y cualificación
europeas. Comprenderá actuaciones de asesoramiento especializado a usuarios respecto de la
oferta de formación. Podrá prestarse de forma presencial o a través de TICs.... 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: Decreto 82/2012, de 22 de mayo, por el 
que se aprueban los Estatutos de LANBIDE, Servicio Vasco de Empleo. Ley de Presupuestos
Generales de la CAPV para el 2016. 

      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: NO. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS OCUPADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 1.105.087 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: El número de beneficiarios se corresponde con el de actuaciones 
previstas 

  

SC00006 
 

  

GESTIÓN DE LAS OFERTAS DE EMPLEO A TRAVÉS DE LA CASACIÓN ENTRE
OFERTAS Y DEMANDAS. 

      

      

DESCRIPCION: 
Comprenderá la captación y gestión de las ofertas de empleo y su casación con los  
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demandantes de empleo registrados de acuerdo con su perfil profesional y, particularmente, con
sus competencias profesionales. En particular: 1.º Prospección e identificación de necesidades
de los empleadores: Comprenderá prospección e identificación de ofertas de empleo
potenciales y de necesidades de personal por parte de los empleadores. 2.º Captación de ofertas 
de empleo no gestionadas por los Servicios Públicos de Empleo. Comprenderá actuaciones de
relación estrecha con las empresas, en especial con las pequeñas empresas, a fin de promover
que surjan ofertas de empleo. 3.º Difusión sobre las ofertas de empleo adecuadas y disponibles 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: Decreto 82/2012, de 22 de mayo, por el 
que se aprueban los Estatutos de LANBIDE, Servicio Vasco de Empleo. Ley de Presupuestos
Generales de la CAPV para el 2016 

      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: NO. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: EMPRESAS, PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS
OCUPADAS. 

      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 9.500 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

SC00007 
 

  

INFORMACIÓN Y ASESORAMIENTO SOBRE LA CONTRATACIÓN Y LAS
MEDIDAS DE APOYO A LA ACTIVACIÓN, LA CONTRATACIÓN E INSERCIÓN
EN LA EMPRESA. 

      

      

DESCRIPCION: 
Comprenderá la asistencia cualificada para la información a los trabajadores y a los 
empleadores en la toma de decisiones para la contratación de personal, con información acerca
de las medidas de políticas activas de empleo y los instrumentos disponibles de apoyo a la
contratación e inserción vigentes en cada momento. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: Decreto 82/2012, de 22 de mayo, por el 
que se aprueban los Estatutos de LANBIDE, Servicio Vasco de Empleo. Ley de Presupuestos
Generales de la CAPV para el 2016. 

      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: NO. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: EMPRESAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: Información No disponible sobre beneficiarios, 
  

SC00008 
 

  

COMUNICACIÓN DE LA CONTRATACIÓN LABORAL Y DE LAS ALTAS,
PERÍODOS DE ACTIVIDAD Y CERTIFICADOS DE EMPRESA. 
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DESCRIPCION: 
Comprenderá todas las actuaciones para facilitar a las empresas la comunicación de la 
contratación laboral y sus trámites legales complementarios. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: Decreto 82/2012, de 22 de mayo, por el 
que se aprueban los Estatutos de LANBIDE, Servicio Vasco de Empleo. Ley de Presupuestos 
Generales de la CAPV para el 2016. 

      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: NO. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: EMPRESAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: Información no disponible sobre beneficiarios. 
  

SC00009 
 

  

APOYO A LOS PROCESOS DE RECOLOCACIÓN EN LOS SUPUESTOS
PREVISTOS LEGALMENTE. 

      

      

DESCRIPCION: 
Comprenderá el diseño y la ejecución de los planes de recolocación cuya ejecución 
corresponda a los Servicios Públicos de Empleo, de acuerdo con la legislación vigente, o el
apoyo a los procesos de recolocación que se acuerde oportunamente. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: Decreto 82/2012, de 22 de mayo, por el 
que se aprueban los Estatutos de LANBIDE, Servicio Vasco de Empleo. Ley de Presupuestos
Generales de la CAPV para el 2016. 

      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: NO. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: EMPRESAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00002 
 

  

PROGRAMAS DE COLABORACIÓN CON AGENCIAS DE COLOCACIÓN 
  

DESCRIPCION: 
Actuaciones de las agencias de colocación que realicen actividades de intermediación laboral, 
en colaboración con los Servicios Públicos de Empleo. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONTRATACION ADMINISTRATIVA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: El Real Decreto Legislativo 3/2015, de 23 de
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Empleo. Real Decreto
1796/2010, de 30 de diciembre,por el que se regulan las agencias de colocación. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: Ley de Presupuestos Generales de  
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la CAPV para el 2016. 
   

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
   

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
   

NATURALEZA ECONÓMICA: 02 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 

   

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
   

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: FSE. 
   

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
   

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
   

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES, MAYORES DE 45 AÑOS. 
   

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 250 
   

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 120 
   

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
   

OBSERVACIONES: Pliego de prescripciones técnicas del proyecto para la contratación de 3
agencias de colocación para el acompañamiento a la inserción laboral de personas jóvenes
menores de 30 años en la comunidad autónoma de Euskadi. Se plantea como objetivos la
atención a 120 personas de las cuales deben insertarse laboralmente al menos 60 en contratos
de 1 a 6 meses. Pliego de prescripciones técnicas del proyecto para la contratación de 3
agencias de colocación para el acompañamiento a la inserción laboral de personas mayores de
45 años en la comunidad autónoma de Euskadi. Por definir. 

       

  

Servicios y programas propios 
  

PP00157 
 

  

KZGUNEA 
  

DESCRIPCION: 
El objetivo común tiene 3 líneas dirigidas a mejorar la empleabilidad de los usuarios/as de
Lanbide. Las líneas 1 y 2 los ofrece Lanbide y los imparte el KZ-Gunea. La línea 3 los imparte 
personal de Lanbide en instalaciones del KZ-Gunea. 1.Alfabetización Digital: El objetivo 
principal es capacitar a las personas usuarias de Lanbide en el uso básico del ordenador e
Internet como herramienta de búsqueda de empleo. 20 horas de duración. 2.: Búsqueda de
empleo (Formación on-line): Conocer las herramientas más eficaces para encontrar empleo en
la red y empezar a moverse en ellas con solvencia. Además de aprender, las bases para cuidar la
imagen digital, así como algunos métodos para poder apuntarse a la ofertas de trabajo. Es 
necesario que las personas interesadas conozcan el funcionamiento básico de un ordenador y de
Internet. 80 horas de duración estimada en 4 semanas. 3. Búsqueda de empleo (Formación
presencial): Talleres grupales cuyo objetivo es conocer las herramientas básicas de búsqueda de 
empleo. Es necesario conocer y dominar el funcionamiento básico de un ordenador e Internet.
10 horas de duración. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: OTRA FORMA JURIDICA AJUSTADA A 
DERECHO. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: Ley de Presupuestos Generales de la CAPV para el 2016. 

      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 02 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: NO. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS OCUPADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 3.000 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
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OBSERVACIONES: Instrumento jurídico es Encomienda de Gestión. 
  

PP00158 
 

  

AYUDAS PARA EL DESARROLLO DEL SERVICIO DE CENTROS DE EMPLEO EN
COLABORACIÓN CON LANBIDE-SERVICIO VASCO DE EMPLEO 

      

      

DESCRIPCION: 
Lanbide-Servicio Vasco de Empleo pretende fomentar la autonomía de las personas usuarias y
para ello pone a disposición de las mismas, el servicio Centro de Empleo, espacio donde
encontrarán herramientas de auto-consulta en su proceso de búsqueda de empleo. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: RESOLUCIÓN de 23 de julio de 2015, del Director General
de Lanbide-Servicio Vasco de Empleo, por la que se procede a la publicación de la 
convocatoria para el año 2015 de ayudas para el desarrollo del Servicio de Centros de Empleo,
en colaboración con Lanbide-Servicio Vasco de Empleo. Ley de Presupuestos Generales de la
CAPV para el 2016. 

      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: FSE. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS OCUPADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 20.000 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PP00159 
 

  

ORIENTACIÓN Y APOYO A JÓVENES UNIVERSITARIOS 
  

DESCRIPCION: 
Puesta en marcha de 7 Centros de Empleo en los campus de las universidades de Deusto,
Mondragon Unibertsitatea y EHU/UPV, para realizar acciones innovadoras dirigidas a la 
inserción de personas jóvenes tituladas. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: Ley de Presupuestos Generales de la CAPV para el 2016. 

      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: FSE. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS OCUPADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES. 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 2.000 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PP00160 
 

  

REGISTRO Y GESTIÓN DE OFERTAS DE EMPLEO 
  

DESCRIPCION: 
Colaboración con entidades externas a Lanbide en la gestión de ofertas de empleo. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONTRATACION ADMINISTRATIVA, OTRA 
FORMA JURIDICA AJUSTADA A DERECHO. 
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REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: Resolución de 23 de enero de 2015 del Director general de
Lanbide-Servicio Vasco de Empleo, por la que se establece el procedimiento para la obtención
de la condición de entidad colaboradora de Lanbide-Servicio Vasco de Empleo en la prestación 
del servicio de intermediación, exclusivamente en relación con el registro y gestión de ofertas
de empleo. Ley de Presupuestos Generales de la CAPV para el 2016. 

      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL, 02 GASTOS CORRIENTES
EN BIENES Y SERVICIOS. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: FSE. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: EMPRESAS, PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS
OCUPADAS. 

      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: Incluye dos líneas. Una, de colaboración con entidades externas (agencias
de colocación, incluyendo Universidades acreditadas como tal) sin contrapestación económica;
y una segunda con contrapestación económica con agencias de colocación cuyo pliego está en 
proceso de redacción y el montante definitivo pendiente de determinar. 

  

PP00170 
 

  

ACUERDOS DE COOPERACION PARA EL DESARROLLO DE SERVICIOS A
EMPRESAS 

      

      

DESCRIPCION: 
Identificar oportunidades de cooperación con otros agentes e instituciones: proponer, diseñar y 
gestionar los acuerdos de colaboración para el desarrollo de los servicios a las empresas
adaptados a las necesidades de éstas y a nuevas oportunidades emergentes y vinculados con la
gestión de recursos humanos y las políticas activas de empleo, así como a la implantación y
coordinación del modelo de prospección. Articulación de los procesos de contacto con las
empresas para la difusión de información sobre los servicios de Lanbide, y de los procesos de
prospección de necesidades de las empresas vinculadas con los servicios ofertados o con
nuevos servicios requeridos 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS, 
SUSCRIPCION DE CONVENIOS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL, 04 TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: NO. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: EMPRESAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 800 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 1.000.000 ¤, (500.000 ¤ crédito ordinario 2016 y 500.000 ¤ crédito
compromiso 2017. 800 empresas beneficiarias y 8 Acuerdos con entidades. 
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PP00262 
 

  

PROYECTOS ESPECÍFICOS PARA LA MEJORA DE LA ATENCIÓN
PERSONALIZADA: PUNTO MÓVIL DE ATENCIÓN EN ORIENTACIÓN LABORAL.

      

      

DESCRIPCION: 
Punto móvil de atención para las comarcas de Valles Alaveses (incluído el municipio de Iruña 
de Oka), Montaña Alavesa y Rioja Alavesa (salvo los Oion, Moreda, Yécora y Lanciego).
Punto móvil de atención para la comarca de Arratia-Zornotza, los municipios de Artzentales, 
Turtzioz-Trucios, Lanestosa y Karrantza Harana/Valle de Carranza correspondientes a la 
comarca de Encartaciones y a los municipios de la comarca del Txorierri salvo Erandio. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONTRATACION ADMINISTRATIVA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: Ley de Presupuestos Generales de la CAPV para el 2016. 

      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 02 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: FSE. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: EMPRESAS, PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS
OCUPADAS. 

      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: Pliego de prescripciones técnicas del proyecto para la contratación del
servicio de dos puntos móviles de atención a personas usuarias de lanbide-servicio vasco de 
empleo. Dirigido a población de las comarcas atendidas. 

 

EJE 2 - FORMACION 
       

  

Servicios y programas comunes SNE 
  

SC00010 
 

  

FORMACIÓN PROFESIONAL PARA EL EMPLEO ACORDE A LAS NECESIDADES 
DE LOS USUARIOS. 

      

      

DESCRIPCION: 
Comprenderá la programación de una oferta de formación profesional para el empleo, basada
en el escenario plurianual que se realice en base al diagnóstico previo de necesidades,
prioridades, objetivos y recomendaciones, la formación de demanda que realizan las empresas
para sus trabajadores y la formación en alternancia con el empleo. La programación deberá
prever una formación suficiente para facilitar a los usuarios la adquisición de competencias 
profesionales en función del itinerario personalizado de empleo, de las necesidades de
formación identificadas y de la cobertura de las competencias clave y de las competencias
transversales para el empleo. La oferta de formación se recogerá en los términos previstos para 
las especialidades formativas en la normativa reguladora de formación profesional para el
empleo e incluirá la oferta de formación formal referida al Repertorio Nacional de Certificados
de Profesionalidad. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se 
regula el Sistema de Formación Profesional para el empleo en el ámbito laboral. Real Decreto
7/2015, de 16 de enero, por el que se aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema 
Nacional de Empleo. 
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REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: Decreto 82/2012, de 22 de mayo, por el 
que se aprueban los Estatutos de LANBIDE, Servicio Vasco de Empleo. LEY 9/2015, de 23 de
diciembre, por la que se aprueban los Presupuestos Generales de la Comun 

      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: EMPRESAS, PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS
OCUPADAS. 

      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: Este servicio aglutinará, a partir del desarrollo de la Ley 30/2015, las
actuaciones recogidas en las convocatorias de desempleados y ocupados, por lo que se deberían
entender dichas actuaciones englobadas en este servicio común. 

  

SC00011 
 

  

CONTROL, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE LA CALIDAD DE LA
Ó

  

DESCRIPCION: 
Comprenderá todas las actuaciones de control, seguimiento y evaluación de la calidad de la
formación para el empleo que realicen los Servicios Públicos de Empleo en el ámbito de sus
competencias según lo previsto por el reglamento regulador del sistema de formación
profesional para el empleo. Asimismo, se promoverán los sistemas de certificación de la
calidad. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se 
regula el Sistema de Formación Profesional para el empleo en el ámbito laboral. Real Decreto
7/2015, de 16 de enero, por el que se aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema
Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: Decreto 82/2012, de 22 de mayo, por el 
que se aprueban los Estatutos de LANBIDE, Servicio Vasco de Empleo. LEY 9/2015, de 23 de
diciembre, por la que se aprueban los Presupuestos Generales de la Comun 

      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: NO. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 16.000 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: Sin coste adicional, ya que se realiza con medios propios. 
  

SC00012 
 

  

EVALUACIÓN, RECONOCIMIENTO Y ACREDITACIÓN DE LAS
COMPETENCIAS PROFESIONALES ADQUIRIDAS A TRAVÉS DE LA

      

      

DESCRIPCION: 
Comprenderá todas las actuaciones tendentes a facilitar la evaluación, reconocimiento y 
acreditación de las competencias profesionales adquiridas por los usuarios a través de la
experiencia laboral y de las vías no formales de formación. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el  
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que se aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. Real Decreto
1224/2009, de 17 de julio, de reconocimiento de las competencias profesionales adquiridas por
experiencia laboral. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: NO. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS OCUPADAS, PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

SC00013 
 

  

MANTENIMIENTO Y ACTUALIZACIÓN DE LA CUENTA DE FORMACIÓN. 
  

DESCRIPCION: 
Comprenderá la identificación del historial formativo del trabajador y su reflejo en la cuenta de
formación, asociada al número de afiliación a la Seguridad Social, prevista en el artículo 20.2
de la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, así como su actualización constante, según determine su 
normativa de aplicación. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se 
regula el Sistema de Formación Profesional para el empleo en el ámbito laboral. Real Decreto
7/2015, de 16 de enero, por el que se aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema
Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: Decreto 463/2013, de 17 de diciembre, 
por el que se crea el Registro Vasco de Certificados de Profesionalidad y Acreditaciones
Parciales Acumulables, y se establece el procedimiento para su registro. 

      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 02 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: NO. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS OCUPADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 16.000 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: A través del nuevo aplicativo de formación Lan-F donde se recogen las 
competencias acreditadas a través de la formación profesional para el empleo (ocupados,
desocupados, en alternancia, iniciativa privada) y de la experiencia laboral y los aprendizajes
no formales. 

  

SC00014 
 

  

INSCRIPCIÓN Y ACREDITACIÓN DE CENTROS Y ENTIDADES DE FORMACIÓN
PROFESIONAL PARA EL EMPLEO. 

      

      

DESCRIPCION: 
Comprenderá la definición y puesta en marcha del sistema de acreditación, inscripción y
publicidad de los centros y entidades de formación, su interconexión con el Registro Estatal de 
centros y entidades de formación para el empleo, de conformidad con los requisitos
establecidos en la normativa reguladora. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
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REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se 
regula el Sistema de Formación Profesional para el empleo en el ámbito laboral. Real Decreto
7/2015, de 16 de enero, por el que se aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema
Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: Decreto a publicar en 2016 sobre el 
catálogo vasco de especialidades formativas y el registro vasco de entidades de formación para 
el empleo. 

      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: NO. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: EMPRESAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 500 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: Esta actividad se desarrolla con personal propio sin coste adicional.
Estimación nº de beneficiarios 500 entidades de formación 

  

PC00003 
 

  

PLANES DE FORMACIÓN DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A TRABAJADORES
OCUPADOS. 

      

      

DESCRIPCION: 
Planes de formación dirigidos preferentemente a ocupados, pueden ser intersectoriales o
sectoriales. Los intersectoriales están compuestos por acciones formativas dirigidas al
aprendizaje de competencias transversales a varios sectores de la actividad económica o de 
competencias específicas de un sector para el reciclaje y recualificación de trabajadores de
otros sectores. Los planes sectoriales se componen de acciones formativas dirigidas a la
formación de trabajadores de un sector productivo concreto; pudiendo dirigirse también al
reciclaje y recualificación de trabajadores procedentes de sectores en situación de crisis. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se 
regula el Sistema de Formación Profesional para el empleo en el ámbito laboral. Real Decreto
395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el subsistema de formación profesional para el 
empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: RESOLUCIÓN de 30 de diciembre de 
2015, del Director General de Lanbide-Servicio Vasco de Empleo, por la que se procede a la 
publicación de la convocatoria, para el ejercicio 2016, de las ayudas económ 

      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: NO. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: EMPRESAS, PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS
OCUPADAS. 

      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES, MUJERES, PARADOS DE LARGA DURACION,
MAYORES DE 45 AÑOS, PERSONAS CON DISCAPACIDAD, PERSONAS EN 
SITUACION DE EXCLUSION SOCIAL, INMIGRANTES, MUJERES VICTIMAS DE
VIOLENCIA DE GENERO. 

      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 40.000 
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GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: Dotación económica por 16.900.000 euros, de los cuales 8.450.000 del
crédito del año 2016 y 8.450.000 del crédito de compromiso de 2017. 

  

PC00004 
 

  

ACCIONES FORMATIVAS DIRIGIDAS PRIORITARIAMENTE A LOS
TRABAJADORES DESEMPLEADOS. 

      

      

DESCRIPCION: 
Acciones formativas dirigidas a la inserción o reinserción laboral de los trabajadores
desempleados en aquellos empleos que requiere el sistema productivo. La oferta formativa de 
estas acciones tenderá a incluir acciones dirigidas a la obtención de los Certificados de
Profesionalidad. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS, 
OTRA FORMA JURIDICA AJUSTADA A DERECHO. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se 
regula el Sistema de Formación Profesional para el empleo en el ámbito laboral. Real Decreto
395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el subsistema de formación profesional para el 
empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: Nuevo Decreto regulador de la formación 
profesional para el empleo en el País Vasco a publicar en mayo de 2016. Convocatoria dirigida
a desempleados a publicar en mayo de 2016. Acuerdo de encomienda d 

      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 02 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS, 04
TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: FSE. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: EMPRESAS, PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES, MUJERES, PARADOS DE LARGA DURACION, 
MAYORES DE 45 AÑOS, PERSONAS CON DISCAPACIDAD, PERSONAS EN
SITUACION DE EXCLUSION SOCIAL, INMIGRANTES, MUJERES VICTIMAS DE
VIOLENCIA DE GENERO. 

      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 20.200 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: Incluye: I. Convocatoria para formación en centros privados y públicos -
Programación de acciones formativas dirigidas a personas desempleadas, principalmente en
acciones conducentes a Certificados de Profesionalidad - con una dotación de 40.000.000 de 
euros, de los cuales 24.000.000 del año 2016 y 16.000.000 del crédito de compromiso de 2017
y 17.567 beneficiarios previstos. II. Encomienda de gestión con centros públicos de Formación
profesional de titularidad jurídica de Gobierno Vasco/Dpto de Educación, Política Linguística y
Cultura, con una dotación de 7.000.000 de euros y una estimación de 2.600 personas
beneficiarias previstas. Los compromisos de contratación en 2016 son un tipo de actuación
dentro de la convocatoria general de desempleados. No va a publicarse una convocatoria
específica para compromisos de contratación. 

  

PC00008 
 

  

PRÁCTICAS NO LABORALES EN EMPRESAS 
  

DESCRIPCION: 
Prácticas no laborales en empresas o grupos empresariales que formalicen convenios con los
Servicios Públicos de Empleo, dirigidas a personas jóvenes desempleadas inscritas que, debido
a su falta de experiencia laboral, tengan problemas de empleabilidad. Los jóvenes tendrán 
edades comprendidas entre 18 y 25 años inclusive, y poseerán una titulación oficial
universitaria, titulación de formación profesional de grado medio o superior, o titulación del
mismo nivel que el de esta  
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última, correspondiente a las enseñanzas de formación profesional, artísticas o deportivas o
bien un certificado de profesionalidad. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: SUSCRIPCION DE CONVENIOS. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 1543/2011, de 31 de octubre, por el 
que se regulan las prácticas no laborales en empresas. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: Resolución del Director General de 
Lanbide de 7 de mayo de 2014. 

      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: NO. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: EMPRESAS, PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES. 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 350 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: Esta actuación no conlleva coste adicional para Lanbide, salvo el coste de
gestión del personal propio de Lanbide. 

  

PC00009 
 

  

PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN DE LAS
COMPETENCIAS PROFESIONALES ADQUIRIDAS A TRAVÉS DE LA 
EXPERIENCIA LABORAL O DE VÍAS NO FORMALES DE FORMACIÓN 

      

      

DESCRIPCION: 
Las administraciones competentes realizan convocatorias públicas de este procedimiento en las
que constan todos los datos regulados en el Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio, incluyendo 
la identificación de las unidades de competencia que son objeto de evaluación, así como los
títulos de formación profesional y/o certificados de profesionalidad en los que están incluidas.
El procedimiento consta de tres fases: asesoramiento, proceso de evaluación y acreditación de
la competencia profesional. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: SUSCRIPCION DE CONVENIOS. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio, de 
reconocimiento de las competencias profesionales adquiridas por experiencia laboral. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: Decreto 211/2015, de 10 de noviembre, 
por el que se establece en la CAE, la organización y el procedimiento de evaluación y 
acreditación de las competencias profesionales adquiridas, a través de la ex 

      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 02 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: NO. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS OCUPADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES, MUJERES, PARADOS DE LARGA DURACION, 
MAYORES DE 45 AÑOS, PERSONAS CON DISCAPACIDAD, PERSONAS EN
SITUACION DE EXCLUSION SOCIAL, INMIGRANTES, MUJERES VICTIMAS DE
VIOLENCIA DE GENERO. 

      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 2.300 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
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Servicios y programas propios 
  

PP00163 
 

  

HIZKUNTZA LANERA 
  

DESCRIPCION: 
Programa que tiene como objetivo incrementar las competencias lingüísticas de los
demandantes de empleo. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS, 
SUSCRIPCION DE CONVENIOS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: Referencias de la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, al cheque
formación.Se publicará Convocatoria específica. Programa propio de la CCAA. 

      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 02 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS, 04
TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: NO. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES, MUJERES, PARADOS DE LARGA DURACION,
MAYORES DE 45 AÑOS, PERSONAS CON DISCAPACIDAD, PERSONAS EN
SITUACION DE EXCLUSION SOCIAL, INMIGRANTES, MUJERES VICTIMAS DE 
VIOLENCIA DE GENERO. 

      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 667 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: Se prevé desarrollar dos actuaciones en Hizkuntza Lanera: 1. Con HABE
para el aprendizaje del Euskera (Cap. II). 500.000 euros, de los cuales 250.000 de 2016 y
250.000 de 2017. 2. Una actuación de carácter general con el resto de idiomas (Cap. IV),
directamente con las personas desempleadas (cheque formación). 500.000 euros, de los cuales 
250.000 de 2016 y 250.000 de 2017. 

  

PP00164 
 

  

HEZIBI 
  

DESCRIPCION: 
Ayudas del Programa Hezibi de Formación y Trabajo en alternancia para Jovenes. Formación
en alternancia con el empleo dirigida a la obtención de Títulos de FP y Certificados de 
Profesionalidad mediante la dinamización del contrato para la formación y el aprendizaje en el
País Vasco a través de las convocatorias de Educación y de Lanbide 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: ORDEN conjunta de 3 de octubre de 2012, de las Consejeras
de Educación, Universidades e Investigación, y de Empleo y Asuntos Sociales por la que se
establecen las bases reguladoras del programa Hezibi de formación y trabajo en alternancia
para jóvenes (modificada por la Orden de 10 de diciembre de 2014). 

      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: FSE. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: EMPRESAS, PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES, PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 
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ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PP00168 
 

  

COMPETENCIAS CLAVE 
  

DESCRIPCION: 
1. Itinerarios formativos en competencias clave y formación de certificados de profesionalidad,
dirigidas a jóvenes menores de 21 años, que no pueden cursar la formación básica por no tener 
los requisitos de entrada. 2. Pruebas en competencias clave dirigidas a todos las personas
usuarias de Lanbide a las que se les haya prescrito en sus itinerarios personalizados de empleo
formación certificable, que no reúnan los requisitos de entrada a la formación acreditable 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: SUSCRIPCION DE CONVENIOS. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: 1. Encomienda de gestión entre Lanbide y EL Consorcio de 
Educación Compensatoria a publicar en 2016. 2. Encomienda de gestión entre Lanbide y EPAs
a publicar en 2016. 

      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 02 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: NO. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES, PERSONAS EN SITUACION DE EXCLUSION
SOCIAL. 

      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 470 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: Incluye: 1. Encomienda de gestión entre Lanbide y EL Consorcio de 
Educación Compensatoria a publicar en 2016 con una dotación económica de 235.000 euros es
100% con cargo al crédito del ejercicio corriente de 2016 y un mínimo de 330 personas
beneficiarias. II. Encomienda de Gestión con EPAs en Competencias Clave, con dotación 
económica de 100.000 euros es 100% con cargo al crédito del ejercicio corriente de 2016 y un
mínimo de 140 personas beneficiarias. 

  

PP00169 
 

  

ACCIONES INNOVADORAS EN EDIFICACIÓN SOSTENIBLE 
  

DESCRIPCION: 
Formación dirigida a persona desempleadas provenientes del sector de la construcción con
objeto de adquirir competencias profesionales en el ámbito de la edificación sostenible 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: Nuevo Decreto regulador de la formación profesional para el
empleo en el País Vasco a publicar en mayo de 2016. Convocatoria específica del Consejo de
Administración de Lanbide a publicar en 2016. 

      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: EMPRESAS, PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: PARADOS DE LARGA DURACION, MAYORES DE 45  
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AÑOS. 
   

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 200 
   

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
   

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
   

OBSERVACIONES: Dotación económica de 500.000 euros, de los cuales 250.000 con cargo
al ejercicio corriente de 2016 y 250.000 con cargo al crédito de compromiso de 2017. 

 

EJE 3 - OPORTUNIDADES DE EMPLEO 
       

  

Servicios y programas comunes SNE 
  

PC00013 
 

  

PROGRAMAS PARA LA INSERCIÓN LABORAL DE PERSONAS CON
DISCAPACIDAD EN EL MERCADO PROTEGIDO (CENTROS ESPECIALES DE 
EMPLEO) 

      

      

DESCRIPCION: 
Facilitar la incorporación al empleo protegido de las personas con discapacidad mediante la
concesión de ayudas y subvenciones a los Centros Especiales de Empleo. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 2273/1985, de 4 de diciembre, 
(Reglamento CEE). Orden de 16 de octubre de 1998, (bases reguladoras para la concesión de
ayudas) Real Decreto 469/2006, de 21 de abril ( Unidades de apoyo). 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: Ultima publicada, la de 2016 todavía no 
está. RESOLUCIÓN de 25 de marzo de 2015, del Director General de Lanbide-Servicio Vasco 
de Empleo, por la que se procede a la publicación del Acuerdo del Conse 

      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: NO. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: EMPRESAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 8.000 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 81 Centros especiales de Empleo/8.000 personas con discapacidad 

  

PC00014 
 

  

PROGRAMAS PARA LA INSERCIÓN LABORAL DE PERSONAS CON
DISCAPACIDAD EN EL MERCADO ORDINARIO DE TRABAJO 

      

      

DESCRIPCION: 
Fomentar el empleo indefinido de trabajadores con discapacidad en el mercado ordinario de
trabajo a través de ayudas a las empresas que los contraten. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto1451/1983, de 11 mayo. Real Decreto 
870/2007, de 2 de julio, (Empleo con Apoyo). Real Decreto 290/2004, de 20 de febrero,
(Enclaves laborales). Orden 13 de abril de 1994. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: Esta es la última publicada, la de 2016 
todavía no está. RESOLUCIÓN de 25 de marzo de 2015, del Director General de Lanbide-
Servicio Vasco de Empleo, por la que se procede a la publicación del  
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Acuerd 
   

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
   

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
   

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
   

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
   

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: NO. 
   

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
   

COLECTIVO ATENDIDO: EMPRESAS. 
   

COLECTIVO PRIORITARIO: PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 
   

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 150 
   

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
   

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
   

OBSERVACIONES: Entre 130 y 170 personas con discapacidad 
       

  

Servicios y programas propios 
  

PP00188 
 

  

AYUDAS DESTINADAS AL DESARROLLO DE LAS ACTUACIONES DE EMPLEO
CON APOYO COMO MEDIDA DE INTEGRACIÓN DE PERSONAS CON
DISCAPACIDAD EN EL MERCADO ORDINARIO DE TRABAJO Y DE
ACOMPAÑAMIENTO A LA INCLUSIÓN LABORAL. 

      

      

DESCRIPCION: 
Subvención a la actividad de las Unidades de Empleo con Apoyo (personas prospectoras y
preparadoras laborales) vinculada al compromiso y logro de objetivos de actividad de 
prospección de oportunidades de empleo y de inserción laboral de las personas con
discapacidad con mayores dificultades de inserción. Incorpora el seguimiento y apoyo a la
inserción de personas y empresas en contrataciones realizadas en ejercicios anteriores al de la 
Convocatoria. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: Real Decreto 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y
de su inclusión social. RESOLUCION de 30 de diciembre de 2015, del Director General de
Lanbide-Servicio Vasco de Empleo, por la que se procede a la publicación de la convocatoria, 
para el ejercicio 2016, de ayudas destinadas al desarrollo de las actuaciones de Empleo con
Apoyo como medida de integración de personas con discapacidad en el mercado ordinario de
trabajo. (BOPV Nº 249, de 31 de diciembre de 2015) 

      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: FSE. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: EMPRESAS, PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS
OCUPADAS. 

      

COLECTIVO PRIORITARIO: PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 45 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: Comprende 8 entidades con Unidades de Empleo con Apoyo; 45
personas con discapacidad a insertar en mercado ordinario; 100 personas en procesos de
acompañamiento laboral y seguimiento 

  

PP00194 
 

  

AYUDAS EMPRESAS DE INSERCION 
  

DESCRIPCION: 
Ayudas destinadas a la creación y sostenimiento de Empresas de Inserción 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES  
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PUBLICAS. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: Ley 44/2007, de 13 de diciembre, para la regulación del
régimen de las empresas de inserción.DECRETO 182/2008, de 11 de noviembre, por el que se 
regula la calificación de empresas de inserción, se establece el procedimiento de acceso a las
mismas y su registro. ORDEN de 4 de mayo de 2009, del Consejero de Justicia, Empleo y
Seguridad Social, por la que se regulan las ayudas para la creación y el sostenimiento de las
empresas de inserción. Departamento de Justicia, Empleo y Seguridad Social.RESOLUCIÓN
de 25 de marzo de 2015, del Director General de Lanbide-Servicio Vasco de Empleo, por la 
que se procede a la publicación de la convocatoria para el año 2015 de las ayudas previstas en
la Orden de 4 de mayo de 2009, del Consejero de Justicia, Empleo y Seguridad Social, por la
que se regulan las ayudas para la creación y el sostenimiento de las empresas de inserción. 

      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: NO. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: EMPRESAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: PERSONAS EN SITUACION DE EXCLUSION SOCIAL. 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 480 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: Pendiente normativa de 2016. 40 Empresas de Inserción / 480 personas 

  

PP00198 
 

  

AYUDAS AL CONTRATO DE RELEVO 
  

DESCRIPCION: 
Ayudas a los contratos de relevo a los que se refiere el artículo 12.7 del Texto Refundido de la 
Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de
octubre 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: Artículo 12.7 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de
los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre. Referencia
normativa autonómica: Pendiente de aprobación. 

      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: NO. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS OCUPADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES. 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 916 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: Colectivo atendido personas desempleadas menores de 30 años y
personas empleadas. 

  

PP00204 
 

  

LEHEN AUKERA 
  

DESCRIPCION: 
Ayudas destinadas a la contratación de personas jóvenes desempleadas en empresas vascas. 
Programa Lehen Aukera. 
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INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

   

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
   

REFERENCIA NORMATIVA: Sistema Nacional Garantía Juvenil. Plan de Empleo 2014-2016 
y Plan Estratégico 2013-2016 

   

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
   

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
   

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
   

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
   

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
   

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: FSE. 
   

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
   

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
   

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES. 
   

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 800 
   

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
   

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
   

OBSERVACIONES: Personas desempleadas menores de 30 años. 
 

EJE 4 - IGUALDAD DE OPORTUNIDADES EN EL ACCESO AL EMPLEO 
       

  

Servicios y programas comunes SNE 
  

SC00015 
 

  

APOYO A LA GESTIÓN DE LA MOVILIDAD LABORAL. 
  

DESCRIPCION: 
Comprenderá la información, asesoramiento y el apoyo a la movilidad geográfica y funcional,
tanto en el ámbito nacional, europeo e internacional de los usuarios para aprovechar las ofertas 
de empleo adecuadas a las que puedan tener acceso. Incluirá información general acerca de las
circunstancias de trabajo más relevantes en el ámbito territorial de la Unión Europea,
incluyendo el acceso a la información disponible a través de la red EURES. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: Decreto 82/2012, de 22 de mayo, por el 
que se aprueban los Estatutos de LANBIDE, Servicio Vasco de Empleo. LEY 9/2015, de 23 de
diciembre, por la que se aprueban los Presupuestos Generales de la Comun 

      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: OTROS FONDOS EUROPEOS. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: EMPRESAS, PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS
OCUPADAS. 

      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

SC00016 
 

  

GESTIÓN DE LOS INSTRUMENTOS EUROPEOS PARA FAVORECER LA
MOVILIDAD EN LA FORMACIÓN Y CUALIFICACIÓN PROFESIONAL. 

      

      

DESCRIPCION: 
Comprenderá la gestión de los programas e instrumentos que faciliten la movilidad  

       

       

       

 

Página 580 de 682
       



       

      

para la formación y cualificación europeas. 
      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: Decreto 82/2012, de 22 de mayo, por el 
que se aprueban los Estatutos de LANBIDE, Servicio Vasco de Empleo.LEY 9/2015, de 23 de
diciembre, por la que se aprueban los Presupuestos Generales de la Comuni 

      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: OTROS FONDOS EUROPEOS. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS OCUPADAS,
EMPRESAS. 

      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: Información no disponible relativa a costes y beneficiarios 
  

PC00017 
 

  

APOYO A PROGRAMAS DE AYUDA A LA MOVILIDAD: TU TRABAJO EURES-
FSE 

      

      

DESCRIPCION: 
La acción "Tu trabajo EURES-FSE", gestionada por el SEPE a través de la red EURES España, 
tiene como finalidad proporcionar ayudas de apoyo a la movilidad para la financiación a
trabajadores españoles, sin límite de edad, que deseen trabajar en un Estado del Espacio
Económico Europeo o Suiza, distinto del de residencia. El proyecto establece ayudas para 
realizar entrevistas de trabajo y/o traslados de país por contratación laboral (en diferentes
modalidades:contrato laboral, contrato de aprendizaje o contrato en prácticas) con una duración
mínima de seis meses, así como cursos de idiomas que faciliten dicha contratación 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 379/2015, de 14 de mayo, por el que 
se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones públicas destinadas a la 
financiación de la acción "Tu Trabajo Eures-FSE" 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: REFERENCIA NORMATIVA 
AUTONÓMICA DE ADAPTACIÓN: Decreto 82/2012, de 22 de mayo, por el que se aprueban
los Estatutos de LANBIDE, Servicio Vasco de Empleo. LEY 9/2015, de 23 de diciembre, por
la que se 

      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: OTROS FONDOS EUROPEOS. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS OCUPADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00018 
 

  

APOYO A PROGRAMAS DE FORMACIÓN Y/O DE PRÁCTICAS EN OTROS
PAÍSES. 

      

      

DESCRIPCION: 
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Gestión de procesos de selección de candidatos para el programa de ayudas para jóvenes
desempleados entre los 18 y 27 años interesados en cursar Formación Profesional Dual en
Alemania. Este programa consta de un periodo de 4 meses de formación lingüística en alemán
que se desarrolla en España; 3 meses de prácticas en Alemania y finalmente la formalización de
un contrato para iniciar un periodo de 3 años de Formación Dual en Alemania. 

   

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONTRATACION ADMINISTRATIVA. 
   

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
   

REFERENCIA NORMATIVA: 
   

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: Decreto 82/2012, de 22 de mayo, por el 
que se aprueban los Estatutos de LANBIDE, Servicio Vasco de Empleo. LEY 9/2015, de 23 de 
diciembre, por la que se aprueban los Presupuestos Generales de la Comun 

   

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
   

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
   

NATURALEZA ECONÓMICA: 02 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 

   

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
   

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: FSE. 
   

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
   

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
   

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES. 
   

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 50 
   

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
   

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
   

OBSERVACIONES: Jovenes de 18 a 35 años con prioridad de aquellos inscritos en el
Programa de Garantía Juvenil. La denominación es: "Movilidad europea de jóvenes en 
desventaja. Programa TLM Mobility". Derivado del programa IDA año 2014. 

       

  

Servicios y programas propios 
  

PP00175 
 

  

AYUDAS DESTINADAS A LA CONTRATACION EN CENTROS DE TRABAJO DE
EMPRESAS VASCASA SITUADOS EN EL EXTERIOR 

      

      

DESCRIPCION: 
Dos líneas. I. Ayudas destinadas a la contratación, mediante contrato en prácticas, de personas
jóvenes tituladas o cualificadas, de edad igual o inferior a 34 años, en situación de desempleo y
sin previa experiencia laboral vinculada con su titulación o personas demandantes de empleo
que estén contratadas en otra empresa mediante contratos temporales con jornada igual o
inferior al 33% siempre que desempeñen puestos de trabajo de, al menos, dos niveles por 
debajo de su cualificación, en centros de trabajo o empresas participadas en el exterior de
empresas radicadas en la CAPV. La duración de los contratos es de, al menos, 12 meses; la
contratación a jornada completa. La estancia en el exterior entre 7 y 9 meses. II. Ayudas 
destinadas a la contratación de personas mayores de 35 años, tituladas o cualificadas, en
situación de desempleo en centros de trabajo o empresas participadas en el exterior de empresas
radicadas en la CAPV. La duración de los contratos es de, al menos, 12 meses; contratación a 
jornada completa. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: Contratos en prácticas: según lo dispuesto en el artículo 11.1 
del Estatuto de los Trabajadores, y en Real Decreto 488/98, de 27 de marzo.RESOLUCION de
30 de diciembre de 2015, del Director General de Lanbide-Servicio Vasco de Empleo, por la 
que se procede a la publicación de la convocatoria para el año 2016, de ayudas destinadas a la 
contratación en prácticas de personas jóvenes y mayores de 35 años desempleadas en centros
de trabajo de empresas vascas situados en el exterior (BOPV Nº 249, de 31 de diciembre de
2015) 
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REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: FSE. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: EMPRESAS, PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS
OCUPADAS. 

      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES, MAYORES DE 45 AÑOS. 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: La línea de acción I, con una dotación de 3.050.000 ¤, tiene como
objetivo 45 empresas y 125 personas jóvenes ( pueden ser personas desempleadas o 
subempleadas). La línea II con una dotación total de 1.525.000 euros y un objetivo de 36
personas (desempleadas mayores de 35 y de 45 años) y 20 empresas. Se subvencionan gastos
salariales y de seguridad social correspondientes a un máximo de 12 meses de contratación. El
periodo máximo subvencionable de 12 meses. 

  

PP00197 
 

  

AYUDAS A LA CONCILIACION DE VIDA FAMILIAR Y LABORAL 
  

DESCRIPCION: 
Ayudas a la contratación de personas para sustituir a personas trabajadoras acogidas a 
excedencia o reducción de jornada para el cuidado de hijos o familiares en situación de
dependencia o gravedad. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: DECRETO 177/2010, de 29 de junio, sobre ayudas para la
conciliación de la vida familiar y laboral. Departamento de Empleo y Asuntos Sociales
Resolución de 12 de febrero de 2014 del Director General de Lanbide-Servicio Vasco de 
Empleo, para ayudas a la conciliación de la vida laboral y familiar. *Ultima publicada, la de
2016 todavía no está. RESOLUCIÓN de 25 de marzo de 2015, del Director General de
Lanbide-Servicio Vasco de Empleo por la que se procede a la publicación del Acuerdo del 
Consejo de Administración de Lanbide-Servicio Vasco de Empleo, por el que se asignan 
recursos económicos destinados a la financiación, en el ejercicio 2015, de las ayudas previstas
en el Capítulo IV del Decreto 177/2010, de 29 de junio, sobre ayudas para la conciliación de la 
vida familiar y laboral. 

      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: NO. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: EMPRESAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 2.015 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
 

EJE 5 - EMPRENDIMIENTO 
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Servicios y programas comunes SNE 
  

PC00024 
 

  

CONCESIÓN DE SUBVENCIONES CONSISTENTES EN EL ABONO A LOS
TRABAJADORES QUE HICIEREN USO DEL DERECHO A PERCIBIR LA
PRESTACIÓN POR DESEMPLEO EN SU MODALIDAD DE PAGO ÚNICO. 

      

      

DESCRIPCION: 
Subvención consistente en el abono de la cuota al régimen correspondiente de la Seguridad 
Social como trabajador autónomo durante el tiempo que se hubiera percibido la prestación por
desempleo de no haberse percibido en su modalidad de pago único. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Orden del MTAS, de 13 de abril de 1994, por la 
que se establece las bases reguladoras de la concesión de subvenciones consistentes en el abono
a los trabajadores que hicieron uso del derecho previsto en el artículo primero del Real Decreto 
1044/1985, de 19 de junio, de cuotas a la SS, según lo dispuesto en el artículo 4.2 de dicho Real
Decreto, modificado por la Ley 22/1992, de 30 de julio. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: RESOLUCIÓN de 25 de marzo de 2015, 
del Director General de Lanbide-Servicio Vasco de Empleo, por la que se procede a la 
publicación del Acuerdo del Consejo de Administración de Lanbide-Servicio Vasco. 

      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: NO. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 750 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: Pendiente normativa del 2016. 
       

  

Servicios y programas propios 
  

PP00192 
 

  

AYUDAS DIRIGIDAS A LA FINANCIACIÓN DE NUEVOS PROYECTOS DE
EMPRENDIZAJE, COMO MEDIDA PARA IMPULSAR LA GENERACIÓN DE
ACTIVIDAD ECONÓMICA Y DE EMPLEO, A TRAVÉS DE LA SUBVENCIÓN DE 
PRÉSTAMOS DESTINADOS AL INICIO DE LA ACTIVIDAD EMPRESARIAL:
MICROCRÉDITOS PARA NUEVOS EMPRENDIMIENTOS. 

      

      

DESCRIPCION: 
Subvención a los intereses de las operaciones de financiación de inversiones iniciales para la
creación y puesta en marcha de pequeñas empresas y microempresas, cualquiera que sea la
forma jurídica que vayan a adoptar las mismas, por parte de personas promotoras
desempleadas, bien como empresaria individual o bien como socia. Actuación dirigida a
promover el acceso a la financiación, a facilitar la obtención de crédito y mejorar las
condiciones del mismo por parte de las personas emprendedoras para la creación de su propia
empresa. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS, 
SUSCRIPCION DE CONVENIOS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: En 2016, pendiente de tramitación. 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

       

       

 

Página 584 de 682
       



       

      

NATURALEZA ECONÓMICA: 07 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: NO. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: EMPRESAS, PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES, MUJERES, PARADOS DE LARGA DURACION,
MAYORES DE 45 AÑOS. 

      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 165 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: Referencia normativa autonómica del 2014: Resolución de 8 de octubre
de 2014, del Director General de Lanbide- Servicio Vasco de Empleo, BOPV Nº 191, de 8 de 
octubre de 2014. 4 entidades financieras. 

  

PP00193 
 

  

ACCIONES LOCALES 
  

DESCRIPCION: 
Concesión de ayudas a las Entidades Locales de la Comunidad Autónoma de Euskadi, con el
propósito de poner en marcha proyectos dirigidos a la creación de empleo, que repercutan en el 
desarrollo socioeconómico y modernización del territorio objeto de actuación, y que sean
coherentes con el objetivo de acción local por el empleo establecido en el Programa de
Reactivación del Empleo 2013-2016. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS, 
SUSCRIPCION DE CONVENIOS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: NO. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES, MUJERES, PARADOS DE LARGA DURACION,
MAYORES DE 45 AÑOS, PERSONAS CON DISCAPACIDAD, PERSONAS EN
SITUACION DE EXCLUSION SOCIAL, INMIGRANTES, MUJERES VICTIMAS DE
VIOLENCIA DE GENERO. 

      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 3.000 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: Se incluye el Apoyo a la generación de empleo en las zonas
desfavorecidas de ALAVA -Convenio con Diputación Foral de Alava para ayudas vinculadas 
especialmente al desarrollo local de las cuadrillas y municipios afectados de Alava. Entre los
colectivos prioritarios se señalan los perceptores de la Renta de Garantía de Ingresos y Mujeres.

  

PP00196 
 

  

FOMENTO Y APOYO DEL EMPRENDIMIENTO 
  

DESCRIPCION: 
Programa de apoyo a personas emprendedoras y creación de empresas compuesto por distintas
líneas de accion e iniciativas. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS, 
OTRA FORMA JURIDICA AJUSTADA A DERECHO. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: Ultima publicada, la de 2016 todavía no está. RESOLUCIÓN
de 23 de julio de 2015, del Director General de Lanbide-Servicio Vasco de Empleo, por la que 
se procede a la publicación de la convocatoria de ayudas de apoyo a las personas
emprendedoras para el ejercicio 2015. 

      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
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GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
   

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
   

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
   

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: NO. 
   

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
   

COLECTIVO ATENDIDO: EMPRESAS, PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS
OCUPADAS. 

   

COLECTIVO PRIORITARIO: 
   

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 2.720 
   

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
   

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
   

OBSERVACIONES: Personas emprendedoras desempleadas o que se han dado de alta en el
IAE. 

 

EJE 6 - MEJORA DEL MARCO INSTITUCIONAL DEL SISTEMA NACIONAL  
       

  

Servicios y programas comunes SNE 
  

SC00021 
 

  

SOSTENIMIENTO DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE LOS SERVICIOS
PÚBLICOS DE EMPLEO (SISPE) 

      

      

DESCRIPCION: 
Sistema de información común organizado con una estructura informática integrada y
compatible.Instrumento técnico que integra la información relativa a la intermediación laboral,
a la gestión de las políticas activas de empleo, y de la protección por desempleo, que realicen
los Servicios Públicos de Empleo en todo el territorio del Estado. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: El Real Decreto Legislativo 3/2015, de 23 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Empleo. Real Decreto 7/2015, de
16 de enero, por el que se aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de
Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: Si 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00025 
 

  

PORTAL ÚNICO DE EMPLEO 
  

DESCRIPCION: 
Elemento de transparencia del Sistema Nacional de Empleo y con potencial para dinamizar la
intermediación, así como la movilidad de los trabajadores a nivel nacional y europeo. Su puesta
en marcha permite reforzar los sistemas de información necesarios para un adecuado 
seguimiento y evaluación de la Estrategia Española de Activación para el Empleo. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: El Real Decreto Legislativo 3/2015, de 23 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Empleo. Real Decreto 751/2014,
de 5 de septiembre, por el que se aprueba la Estrategia Española de  

       

       

       

 

Página 586 de 682
       



       

      

Activación para el Empleo. 
      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: Si 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00027 
 

  

COLABORACIÓN EN LOS PROYECTOS DE RENOVACIÓN DEL MARCO
JURÍDICO, FUNCIONAL Y TÉCNICO DE LAS POLÍTICAS ACTIVAS DE EMPLEO
E INTERMEDIACIÓN LABORAL 

      

      

DESCRIPCION: 
Las actuaciones de los Servicios Públicos de Empleo se ajustarán al principio de coordinación,
colaboración, transparencia, participación activa, mejora y modernización de todos los agentes
integrantes del Sistema Nacional de Empleo y de su marco institucional. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 751/2014, de 5 de septiembre, por el 
que se aprueba la Estrategia Española de Activación para el Empleo 2014-2016. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: Si 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00029 
 

  

SOSTENIMIENTO DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN NECESARIO PARA LA 
IMPLANTACIÓN DE LA GARANTÍA JUVENIL 

      

      

DESCRIPCION: 
La implantación de la Garantía exige disponer de un sistema de información único que
garantice la trazabilidad individual de las solicitudes recibidas y su estado, de las actuaciones 
ofrecidas y, en su caso, realizadas, así como de sus resultados. Este sistema debe integrar la
información de todos los agentes que participan en la atención al colectivo de jóvenes sin
ocupación y que no se encuentran cursando formación. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 751/2014, de 5 de septiembre, por el 
que se aprueba la Estrategia Española de Activación para el Empleo 2014-2016. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
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GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
   

NATURALEZA ECONÓMICA: 
   

FUENTE FINANCIACIÓN: 
   

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
   

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
   

COLECTIVO ATENDIDO: 
   

COLECTIVO PRIORITARIO: 
   

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
   

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
   

PARTICIPACIÓN PREVISTA: Si 
   

OBSERVACIONES: 
       

  

Servicios y programas propios 
  

SP00022 
 

  

SISTEMA DE INFORMACION CORPORATIVO DE LANBIDE 
  

DESCRIPCION: 
Diseño conceptual, funcional y técnico del sistema de información que englobe la información
de las diferentes fuentes existentes en LANBIDE , así como operaciones estadísticas y registros
administrativos ajenos, junto con información cualitativa y de análisis, que permita la obtención
de indicadores para el seguimiento de las actuaciones de LANBIDE, la política de empleo y el 
mercado de trabajo en Euskadi. Este sistema de información integrará los componentes
estratégicos, de evaluación y calidad enfocados a la administración y creación de conocimiento
en LANBIDE, utilizando las soluciones técnicas necesarias. Soportado en aplicaciones de 
Business Intelligence, y en soluciones de análisis de desarrollos informáticos sectoriales.
Creación de cuadros de indicadores a tres niveles: actividad, estrategia y gestión por resultados.
Estructuras de soporte a la implantación y seguimiento. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONTRATACION ADMINISTRATIVA, 
GESTION DIRECTA. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: Decreto 82/2012, de 22 de mayo, por el que se aprueban los
Estatutos de LANBIDE-Servicio Vasco de Empleo 

      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL, 02 GASTOS CORRIENTES
EN BIENES Y SERVICIOS. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: NO. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

SP00023 
 

  

EVALUACION DE LAS POLITICAS ACTIVAS DE EMPLEO Y FORMACION 
  

DESCRIPCION: 
Diseño e implantación de modelo y Plan de Evaluación de los programas y servicios 
desarrollados por LANBIDE, Servicio Vasco de Empleo, en un periodo de tiempo
determinado. Aplicación de diferentes metodologías de evaluación para la determinación de
indicadores de: realización, resultado, impacto, eficacia, eficiencia. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONTRATACION ADMINISTRATIVA, 
GESTION DIRECTA. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: Decreto 82/2012, de 22 de mayo, por el que se aprueban los
Estatutos de LANBIDE-Servicio Vasco de Empleo 

      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
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ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL, 02 GASTOS CORRIENTES 
EN BIENES Y SERVICIOS. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: NO. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PP00148 
 

  

REDES DE COLABORACION EN AMBITOS ESTRATEGICOS Y DE I+D 
  

DESCRIPCION: 
Presencia en redes de colaboración para el desarrollo de metodologías e implantación de
instrumentos de información sobre el mercado de trabajo mediante la participación en: - La 
European Network on Regional Labour Market Monitoring (Red Europea de Observatorios
Regionales del Mercado de Trabajo). - Proyecto ERASMUS+ Simovet. Identificación e 
implantación de buenas prácticas en sistemas de seguimiento de demandas actuales y futuras de
empresas, así como información de apoyo a la planificación e identificación de la oferta
formativa. Socio del proyecto. - Proyecto ERASMUS+ Veteds. Integración de conocimiento
desarrollado en Planes estratégicos y sectoriales, o políticas de planificación territorial. Agente
regional invitado. - Proyecto MILLENIUM, think tank global que vincula internacionalmente 
expertos de corporaciones, universidades, ONGs, agencias de la ONU y gobiernos vía más de
50 nodos en un proceso participativo y que explora como hacer frente a los retos globales. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS, 
SUSCRIPCION DE CONVENIOS, GESTION DIRECTA. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: Decreto 82/2012, de 22 de mayo, por el que se aprueban los
Estatutos de LANBIDE-Servicio Vasco de Empleo 

      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL, 02 GASTOS CORRIENTES
EN BIENES Y SERVICIOS. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: OTROS FONDOS EUROPEOS. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PP00149 
 

  

COLABORACION PUBLICO-PRIVADA EN LA DETECCION DE NECESIDADES DE
FORMACION 

      

      

DESCRIPCION: 
Desarrollo de colaboraciones en el ámbito de la identificación y caracterización de la población 
activa y de sus necesidades de cualificación, mediante la participación con: Fundación Vasca
para la Formación Profesional Continua HOBETUZ; el Departamento de Desarrollo
Económico y Competitividad y su sociedad instrumental SPRI; principales Clusters sectoriales 
del País Vasco; Confederación Empresarial Vasca CONFEBASK; y otros agentes sociales. 
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INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: Decreto 82/2012, de 22 de mayo, por el que se aprueban los
Estatutos de LANBIDE-Servicio Vasco de Empleo 

      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: NO. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PP00150 
 

  

INTEGRACION DE SISTEMAS DE INFORMACION CON EL SISTEMA 
  

DESCRIPCION: 
Creación de un sistema de información especializado mercado de trabajo/formación, que
mediante proyectos de colaboración con el sistema educativo vasco (Universidades:
UPV/EHU, M.U., U.D. y de formación profesional: Departamento de Educación Política
Lingüística y Cultura), destinado a: - Desarrollar un sistema de información, asesoramiento, 
calidad y orientación laboral común. - Disponer de información cuantitativa y cualitativa de la 
incorporación en la vida activa y el sistema productivo de personas que obtienen titulación
universitaria y de formación profesional. ? Integrar componentes de análisis prospectivo de
necesidades y de competencias. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONTRATACION ADMINISTRATIVA, 
GESTION DIRECTA. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: Decreto 82/2012, de 22 de mayo, por el que se aprueban los
Estatutos de LANBIDE-Servicio Vasco de Empleo. DECRETO 34/1998, de 3 de marzo, por el 
que se crea el Observatorio del Sistema Vasco de Formación Profesional. IV Plan Vasco de
Formación Profesional. 

      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL, 02 GASTOS CORRIENTES
EN BIENES Y SERVICIOS. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: NO. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
       

 

Página 590 de 682
       



   

 

 
 
 
 

   

 

Página 591 de 682
   



   

 

COMUNIDAD AUTONOMA 
 

LA RIOJA 
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SERVICIOS Y PROGRAMAS por 
CA/Eje/Comunes-propios. 

 

C.A. LA RIOJA 

 

EJE 1 - ORIENTACION 
       

  

Servicios y programas comunes SNE 
  

SC00001 
 

  

DIAGNÓSTICO INDIVIDUALIZADO Y ELABORACIÓN DEL PERFIL 
  

DESCRIPCION: 
Comprenderá la atención específica al usuario, al objeto de identificar sus habilidades, sus
competencias, su formación y experiencia, sus intereses, su situación familiar y las posibles
oportunidades profesionales, así como cuantas otras variables se estimen relevantes en el
protocolo específico que desarrolle esta actividad. Esta información se utilizará para la 
elaboración del perfil del usuario y su clasificación en función de us empleabilidad. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES, MUJERES, PARADOS DE LARGA DURACION,
MAYORES DE 45 AÑOS, PERSONAS CON DISCAPACIDAD, PERSONAS EN
SITUACION DE EXCLUSION SOCIAL, INMIGRANTES, MUJERES VICTIMAS DE
VIOLENCIA DE GENERO. 

      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 15.000 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 1.050 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

SC00002 
 

  

DISEÑO DEL ITINERARIO PERSONALIZADO PARA EL EMPLEO 
  

DESCRIPCION: 
Consistirá en la elaboración y comunicación fehaciente al usuario, cuando proceda, del proceso 
que se considere más adecuado para su acceso al empleo de acuerdo con su perfil, necesidades
y expectativas a través de criterios técnicos y estadísticos, incluyendo las principales
actuaciones propuestas y el calendario de realización, así como los elementos de verificación y 
seguimiento. Para la realización de este itinerario será necesaria la suscripción y firma de un
acuerdo personal de empleo entre el usuario y el servicio público de empleo. Este itinerario
deberá incorporar, al menos: 1.º La identificación de alternativas profesionales a partir del
análisis motivado de oportunidades de empleo para los usuarios, en España, resto de la UE y
ámbito internacional, a las que pueda acceder de acuerdo con su perfil profesional. 2.º La 
identificación de un itinerario formativo, cuando se precise de acuerdo con el perfil del usuario,
mediante propuesta de acciones de formación y/o acreditació 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES  
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PUBLICAS, GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: Orden 3/2010 de marzo de la Consejería 
de Industria, Innovación y Empleo por la que se establecen las bases reguladoras para la
concesión de subvención de subvención para la realización de acciones 

      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL, 04 TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: MIXTA(COMBINACION ESTATALES Y AUTONOMICOS). 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES:  
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: PARADOS DE LARGA DURACION, MAYORES DE 45
AÑOS, PERSONAS CON DISCAPACIDAD, PERSONAS EN SITUACION DE 
EXCLUSION SOCIAL, INMIGRANTES, MUJERES VICTIMAS DE VIOLENCIA DE
GENERO. 

      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 5.600 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 392 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

SC00003 
 

  

ACOMPAÑAMIENTO PERSONALIZADO EN EL DESARROLLO DEL ITINERARIO
Y EL CUMPLIMIENTO DEL COMPROMISO DE ACTIVIDAD. 

      

      

DESCRIPCION: 
Consistirá en el seguimiento individual y personalizado por parte de un tutor u orientador de las
actuaciones que el usuario vaya llevando a cabo en ejecución de su itinerario, la revisión y
actualización del mismo, la fijación y supervisión del cumplimiento de hitos, etapas y
obligaciones, así como del compromiso de actividad para el caso de usuarios que también sean 
perceptores de prestaciones, y cuantas otras funciones de asesoramiento, información y apoyo
sean precisas para facilitar la activación del usuario y mejorar su empleabilidad. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS, 
GESTION DIRECTA. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: Orden 3/2010 de marzo de la Consejería 
de Industria, Innovación y Empleo por la que se establecen las bases reguladoras para la
concesión de subvención de subvención para la realización de acciones d 

      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL, 04 TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: MIXTA(COMBINACION ESTATALES Y AUTONOMICOS). 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES:  
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES, MUJERES, PARADOS DE LARGA DURACION,
MAYORES DE 45 AÑOS, PERSONAS CON DISCAPACIDAD, PERSONAS EN
SITUACION DE EXCLUSION SOCIAL, INMIGRANTES, MUJERES VICTIMAS DE 
VIOLENCIA DE GENERO. 

      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 2.800 
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GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 196 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

SC00004 
 

  

ASESORAMIENTO Y AYUDA TÉCNICA ADICIONAL 
  

DESCRIPCION: 
Consistirá en el asesoramiento y ayuda técnica adicional del usuario para: 1.º La definición de
su currículo, que refleje su perfil profesional en términos de competencias profesionales. 
Comprenderá la información y asesoramiento personal, grupal o general a los usuarios, así
como la provisión de instrumentos y técnicas de ayuda para la elaboración de su currículo
personalizado. 2.º La aplicación de técnicas para la búsqueda activa de empleo. Contemplará la
provisión de información, y manejo básico de los medios, técnicas y herramientas accesibles
para la búsqueda de empleo por cuenta ajena, incluyendo los medios telemáticos y el uso de las 
redes sociales. Se derivará, cuando proceda, al servicio de asesoramiento para el autoempleo y
el emprendimiento. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS, 
GESTION DIRECTA. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: Orden 3/2010 de marzo de la Consejería 
de Industria, Innovación y Empleo por la que se establecen las bases reguladoras para la
concesión de subvención de subvención para la realización de acciones de 

      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL, 04 TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: MIXTA(COMBINACION ESTATALES Y AUTONOMICOS). 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES:  
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES, MUJERES, PARADOS DE LARGA DURACION,
MAYORES DE 45 AÑOS, PERSONAS CON DISCAPACIDAD, PERSONAS EN
SITUACION DE EXCLUSION SOCIAL, INMIGRANTES, MUJERES VICTIMAS DE
VIOLENCIA DE GENERO. 

      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 11.500 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 805 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

SC00005 
 

  

INFORMACIÓN Y ASESORAMIENTO ADICIONAL 
  

DESCRIPCION: 
Consistirá en información y asesoramiento adicional sobre: 1º La situación del mercado de
trabajo, las políticas activas de empleo y oferta de los servicios comunes y complementarios de
la cartera. Comprenderá la comunicación sobre los datos o las circunstancias relativas al 
mercado de trabajo y las políticas activas de empleo que puedan resultar de utilidad para
incrementar las oportunidades de empleo de los usuarios, incluida la información acerca de los
servicios comunes y complementarios de la Cartera. Podrá realizarse con carácter personal, 
grupal o general, en forma presencial o mediante la utilización de medios telemáticos. 2.º La
oferta formativa y los programas que faciliten la movilidad para la formación y cualificación
europeas. Comprenderá actuaciones de asesoramiento especializado a usuarios respecto de la 
oferta de formación. Podrá prestarse de forma presencial o a través de TICs.... 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS, 
GESTION DIRECTA. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el  
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que se aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. 
      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: Orden 3/2010 de marzo de la Consejería 
de Industria, Innovación y Empleo por la que se establecen las bases reguladoras para la
concesión de subvención de subvención para la realización de acciones d 

      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL, 04 TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: MIXTA(COMBINACION ESTATALES Y AUTONOMICOS). 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES:  
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES, MUJERES, PARADOS DE LARGA DURACION,
MAYORES DE 45 AÑOS, PERSONAS CON DISCAPACIDAD, PERSONAS EN
SITUACION DE EXCLUSION SOCIAL, INMIGRANTES, MUJERES VICTIMAS DE
VIOLENCIA DE GENERO. 

      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 11.600 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 812 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

SC00006 
 

  

GESTIÓN DE LAS OFERTAS DE EMPLEO A TRAVÉS DE LA CASACIÓN ENTRE
OFERTAS Y DEMANDAS. 

      

      

DESCRIPCION: 
Comprenderá la captación y gestión de las ofertas de empleo y su casación con los
demandantes de empleo registrados de acuerdo con su perfil profesional y, particularmente, con 
sus competencias profesionales. En particular: 1.º Prospección e identificación de necesidades
de los empleadores: Comprenderá prospección e identificación de ofertas de empleo
potenciales y de necesidades de personal por parte de los empleadores. 2.º Captación de ofertas 
de empleo no gestionadas por los Servicios Públicos de Empleo. Comprenderá actuaciones de
relación estrecha con las empresas, en especial con las pequeñas empresas, a fin de promover
que surjan ofertas de empleo. 3.º Difusión sobre las ofertas de empleo adecuadas y disponibles 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS OCUPADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES, MUJERES, PARADOS DE LARGA DURACION, 
MAYORES DE 45 AÑOS, PERSONAS CON DISCAPACIDAD, PERSONAS EN
SITUACION DE EXCLUSION SOCIAL, INMIGRANTES, MUJERES VICTIMAS DE
VIOLENCIA DE GENERO. 

      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 1.700 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 500 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

SC00007 
 

  

INFORMACIÓN Y ASESORAMIENTO SOBRE LA CONTRATACIÓN Y LAS
MEDIDAS DE APOYO A LA ACTIVACIÓN, LA CONTRATACIÓN E INSERCIÓN
EN LA EMPRESA. 
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DESCRIPCION: 
Comprenderá la asistencia cualificada para la información a los trabajadores y a los
empleadores en la toma de decisiones para la contratación de personal, con información acerca
de las medidas de políticas activas de empleo y los instrumentos disponibles de apoyo a la
contratación e inserción vigentes en cada momento. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS, 
GESTION DIRECTA. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: Orden 11/2010 de 10 de agosto, de la 
Consejería de Industria, Innovación y Empleo, por la que se establecen las bases reguladoras
para la concesión de subvenciones para el fomento del desarrollo local 

      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL, 04 TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: MIXTA(COMBINACION ESTATALES Y AUTONOMICOS). 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES:  
      

COLECTIVO ATENDIDO: EMPRESAS, PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS
OCUPADAS. 

      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES, MUJERES, PARADOS DE LARGA DURACION,
MAYORES DE 45 AÑOS, PERSONAS CON DISCAPACIDAD, PERSONAS EN
SITUACION DE EXCLUSION SOCIAL, INMIGRANTES, MUJERES VICTIMAS DE
VIOLENCIA DE GENERO. 

      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 500 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 25 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

SC00008 
 

  

COMUNICACIÓN DE LA CONTRATACIÓN LABORAL Y DE LAS ALTAS,
PERÍODOS DE ACTIVIDAD Y CERTIFICADOS DE EMPRESA. 

      

      

DESCRIPCION: 
Comprenderá todas las actuaciones para facilitar a las empresas la comunicación de la
contratación laboral y sus trámites legales complementarios. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: Orden 10/2015, de 6 de julio, de la 
Consejería de industria, innovación y empleo, por la que se aprueba el procedimiento de
comunicación electrónica del contenido de los contratos de trabajo y sus cop 

      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: EMPRESAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 333 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00001 
 

  

PROGRAMAS DE ORIENTACIÓN PROFESIONAL PARA EL EMPLEO Y 
AUTOEMPLEO 

      

      

DESCRIPCION: 
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Concesión de subvenciones a entidades colaboradoras, que realicen acciones de orientación
profesional para el empleo y asistencia para el autoempleo, articuladas en itinerarios de
inserción ocupacional y dirigidas a mejorar las posibilidades de ocupación de los demandantes
de empleo inscritos en los Servicios Públicos de Empleo. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Orden de 20 de enero de 1998, por la que se 
establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones para acciones de
orientación profesional para el empleo y asistencia para el autoempleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: Orden 3/2010 de marzo de la Consejería 
de Industria, Innovación y Empleo por la que se establecen las bases reguladoras para la
concesión de subvención de subvención para la realización de acciones d 

      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES, MUJERES, PARADOS DE LARGA DURACION,
MAYORES DE 45 AÑOS, PERSONAS CON DISCAPACIDAD, PERSONAS EN 
SITUACION DE EXCLUSION SOCIAL, INMIGRANTES, MUJERES VICTIMAS DE
VIOLENCIA DE GENERO. 

      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 5.600 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 392 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00002 
 

  

PROGRAMAS DE COLABORACIÓN CON AGENCIAS DE COLOCACIÓN 
  

DESCRIPCION: 
Actuaciones de las agencias de colocación que realicen actividades de intermediación laboral,
en colaboración con los Servicios Públicos de Empleo. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONTRATACION ADMINISTRATIVA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: El Real Decreto Legislativo 3/2015, de 23 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Empleo. Real Decreto
1796/2010, de 30 de diciembre,por el que se regulan las agencias de colocación. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: Pendiente de desarrollo convenio 
autonómico 

      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 02 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: MIXTA(COMBINACION ESTATALES Y AUTONOMICOS). 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES:  
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES, PARADOS DE LARGA DURACION, 
MAYORES DE 45 AÑOS, PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 

      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 497 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00032 
 

  

PROGRAMA DE ACCIÓN CONJUNTO PARA LA MEJORA DE LA ATENCIÓN A
PARADOS DE LARGA DURACIÓN. 
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DESCRIPCION: 
Este programa prioriza la mejora de la atención a los demandantes de empleo parados de larga
duración con edades comprendidas entre los 30 y los 54 años . En todo caso, las Comunidades
Autónomas pueden ampliar la aplicación de las medidas incluidas en este programa a 
trabajadores menores de 30 años o mayores de 55 , pudiendo utilizar para ello las cantidades
adjudicadas desde el presupuesto de gastos del SEPE en los ejercicios en los que el programa
esté vigente. 

   

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS, 
GESTION DIRECTA. 

   

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. 

   

REFERENCIA NORMATIVA: 
   

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
   

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
   

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
   

NATURALEZA ECONÓMICA: 
   

FUENTE FINANCIACIÓN: MIXTA(COMBINACION ESTATALES Y AUTONOMICOS). 
   

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
   

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES:  
   

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
   

COLECTIVO PRIORITARIO: PARADOS DE LARGA DURACION. 
   

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 1.400 
   

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
   

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
   

OBSERVACIONES: 
       

  

Servicios y programas propios 
  

PP00250 
 

  

PROYECTO DE LANZADERA 
  

DESCRIPCION: 
Proyectos que permiten incrementar a través de la intervención de un entrenador profesional las
probabilidades de encontrar un empleo 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: Orden en proceso de elaboración 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: MIXTA(COMBINACION ESTATALES Y AUTONOMICOS). 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES:  
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 25 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 2 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
 

EJE 2 - FORMACION 
       

  

Servicios y programas comunes SNE 
  

SC00010 
 

  

FORMACIÓN PROFESIONAL PARA EL EMPLEO ACORDE A LAS NECESIDADES
DE LOS USUARIOS. 

      

      

DESCRIPCION: 
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Comprenderá la programación de una oferta de formación profesional para el empleo, basada
en el escenario plurianual que se realice en base al diagnóstico previo de necesidades,
prioridades, objetivos y recomendaciones, la formación de demanda que realizan las empresas
para sus trabajadores y la formación en alternancia con el empleo. La programación deberá
prever una formación suficiente para facilitar a los usuarios la adquisición de competencias 
profesionales en función del itinerario personalizado de empleo, de las necesidades de
formación identificadas y de la cobertura de las competencias clave y de las competencias
transversales para el empleo. La oferta de formación se recogerá en los términos previstos para 
las especialidades formativas en la normativa reguladora de formación profesional para el
empleo e incluirá la oferta de formación formal referida al Repertorio Nacional de Certificados
de Profesionalidad. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS, 
CONTRATACION ADMINISTRATIVA, SUSCRIPCION DE CONVENIOS, GESTION
DIRECTA, OTRA FORMA JURIDICA AJUSTADA A DERECHO. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se 
regula el Sistema de Formación Profesional para el empleo en el ámbito laboral. Real Decreto
7/2015, de 16 de enero, por el que se aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema
Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: Orden 24/2009, de 11 de mayo, de la 
Consejería de Industria, Innovación y Empleo por la que se regulan la formación de oferta, las
acciones de formación en intercambio de investigación, 

      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL, 02 GASTOS CORRIENTES
EN BIENES Y SERVICIOS. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: EMPRESAS, PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS
OCUPADAS. 

      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES, MUJERES, PARADOS DE LARGA DURACION,
MAYORES DE 45 AÑOS, PERSONAS CON DISCAPACIDAD, PERSONAS EN
SITUACION DE EXCLUSION SOCIAL, INMIGRANTES, MUJERES VICTIMAS DE 
VIOLENCIA DE GENERO. 

      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 2.700 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 277 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: La estimación de costes se realiza teniendo en cuenta la estructura y los 
medios disponibles actualmente. Los beneficiarios, se entienden como los destinatarios de las
diferentes acciones y las empresas atendidas. 

  

SC00011 
 

  

CONTROL, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE LA CALIDAD DE LA
Ó

  

DESCRIPCION: 
Comprenderá todas las actuaciones de control, seguimiento y evaluación de la calidad de la
formación para el empleo que realicen los Servicios Públicos de Empleo en el ámbito de sus
competencias según lo previsto por el reglamento regulador del sistema de formación 
profesional para el empleo. Asimismo, se promoverán los sistemas de certificación de la
calidad. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA, OTRA FORMA 
JURIDICA AJUSTADA A DERECHO. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se 
regula el Sistema de Formación Profesional para el empleo en el ámbito laboral. Real Decreto
7/2015, de 16 de enero, por el que se aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema 
Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
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REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: Orden 24/2009, de 11 de mayo, de la 
Consejería de Industria, Innovación y Empleo por la que se regulan la formación de oferta, las 
acciones de formación en intercambio (pendiente adaptación 30/2015) 

      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL, 02 GASTOS CORRIENTES 
EN BIENES Y SERVICIOS. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: MIXTA(COMBINACION ESTATALES Y AUTONOMICOS). 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES:  
      

COLECTIVO ATENDIDO: EMPRESAS, PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS 
OCUPADAS. 

      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES, MUJERES, PARADOS DE LARGA DURACION,
MAYORES DE 45 AÑOS, PERSONAS CON DISCAPACIDAD, PERSONAS EN
SITUACION DE EXCLUSION SOCIAL, INMIGRANTES. 

      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 2.700 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 227 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: La estimación de costes se realiza teniendo en cuenta la estructura de
personal y los medios disponibles actualmente. Los beneficiarios, se entienden como los 
destinatarios de las diferentes acciones y las empresas atendidas . 

  

SC00012 
 

  

EVALUACIÓN, RECONOCIMIENTO Y ACREDITACIÓN DE LAS
COMPETENCIAS PROFESIONALES ADQUIRIDAS A TRAVÉS DE LA

      

      

DESCRIPCION: 
Comprenderá todas las actuaciones tendentes a facilitar la evaluación, reconocimiento y
acreditación de las competencias profesionales adquiridas por los usuarios a través de la
experiencia laboral y de las vías no formales de formación. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA, OTRA FORMA 
JURIDICA AJUSTADA A DERECHO. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. Real Decreto 
1224/2009, de 17 de julio, de reconocimiento de las competencias profesionales adquiridas por
experiencia laboral. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL, 02 GASTOS CORRIENTES
EN BIENES Y SERVICIOS. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS OCUPADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 10.407 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

SC00014 
 

  

INSCRIPCIÓN Y ACREDITACIÓN DE CENTROS Y ENTIDADES DE FORMACIÓN
PROFESIONAL PARA EL EMPLEO. 

      

      

DESCRIPCION: 
Comprenderá la definición y puesta en marcha del sistema de acreditación, inscripción y
publicidad de los centros y entidades de formación, su interconexión con el Registro Estatal de
centros y entidades de formación para el empleo, de conformidad con los requisitos
establecidos en la normativa reguladora. 
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INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se 
regula el Sistema de Formación Profesional para el empleo en el ámbito laboral. Real Decreto
7/2015, de 16 de enero, por el que se aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema
Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL, 02 GASTOS CORRIENTES
EN BIENES Y SERVICIOS. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: EMPRESAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 80 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00003 
 

  

PLANES DE FORMACIÓN DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A TRABAJADORES 
OCUPADOS. 

      

      

DESCRIPCION: 
Planes de formación dirigidos preferentemente a ocupados, pueden ser intersectoriales o
sectoriales. Los intersectoriales están compuestos por acciones formativas dirigidas al
aprendizaje de competencias transversales a varios sectores de la actividad económica o de
competencias específicas de un sector para el reciclaje y recualificación de trabajadores de
otros sectores. Los planes sectoriales se componen de acciones formativas dirigidas a la 
formación de trabajadores de un sector productivo concreto; pudiendo dirigirse también al
reciclaje y recualificación de trabajadores procedentes de sectores en situación de crisis. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS, 
CONTRATACION ADMINISTRATIVA. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se 
regula el Sistema de Formación Profesional para el empleo en el ámbito laboral. Real Decreto
395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el subsistema de formación profesional para el 
empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: Orden 24/2009, de 11 de mayo, de la 
Consejería de Industria, Innovación y Empleo por la que se regulan la formación de oferta, las 
acciones de formación en intercambio de investigación, Desarrollo e i 

      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS OCUPADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES, MUJERES, PARADOS DE LARGA DURACION, 
MAYORES DE 45 AÑOS, PERSONAS CON DISCAPACIDAD, PERSONAS EN
SITUACION DE EXCLUSION SOCIAL, INMIGRANTES, MUJERES VICTIMAS DE
VIOLENCIA DE GENERO. 

      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 1.734 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00004 
 

  

ACCIONES FORMATIVAS DIRIGIDAS PRIORITARIAMENTE A LOS  
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TRABAJADORES DESEMPLEADOS. 
      

DESCRIPCION: 
Acciones formativas dirigidas a la inserción o reinserción laboral de los trabajadores
desempleados en aquellos empleos que requiere el sistema productivo. La oferta formativa de
estas acciones tenderá a incluir acciones dirigidas a la obtención de los Certificados de 
Profesionalidad. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS, 
CONTRATACION ADMINISTRATIVA, SUSCRIPCION DE CONVENIOS, GESTION
DIRECTA. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se 
regula el Sistema de Formación Profesional para el empleo en el ámbito laboral. Real Decreto
395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el subsistema de formación profesional para el
empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: Orden 24/2009, de 11 de mayo, de la 
Consejería de Industria, Innovación y Empleo por la que se regulan la formación de oferta, las
acciones de formación en intercambio de investigación, Desarrollo e i 

      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS OCUPADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES, MUJERES, PARADOS DE LARGA DURACION,
MAYORES DE 45 AÑOS, PERSONAS CON DISCAPACIDAD, PERSONAS EN
SITUACION DE EXCLUSION SOCIAL, INMIGRANTES, MUJERES VICTIMAS DE 
VIOLENCIA DE GENERO. 

      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 791 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00006 
 

  

ACCIONES FORMATIVAS QUE INCLUYEN COMPROMISOS DE
CONTRATACIÓN DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A DESEMPLEADOS 

      

      

DESCRIPCION: 
Acciones formativas que incluyen compromiso de contratación dirigidos prioritariamente a
desempleados mediante convenios suscritos entre los Servicios Públicos de Empleo y las 
empresas, sus asociaciones u otras entidades que adquieran el citado compromiso. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS, 
CONTRATACION ADMINISTRATIVA. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se 
regula el Sistema de Formación Profesional para el empleo en el ámbito laboral. Real Decreto
395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el subsistema de formación profesional para el
empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: Orden 24/2009, de 11 de mayo, de la 
Consejería de Industria, Innovación y Empleo por la que se regulan la formación de oferta, las
acciones de formación en intercambio de investigación, 

      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: MAYORES DE 45 AÑOS, PERSONAS CON  
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DISCAPACIDAD, PERSONAS EN SITUACION DE EXCLUSION SOCIAL,
INMIGRANTES, MUJERES VICTIMAS DE VIOLENCIA DE GENERO, JOVENES,
MUJERES, PARADOS DE LARGA DURACION. 

      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 35 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00009 
 

  

PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN DE LAS
COMPETENCIAS PROFESIONALES ADQUIRIDAS A TRAVÉS DE LA
EXPERIENCIA LABORAL O DE VÍAS NO FORMALES DE FORMACIÓN 

      

      

DESCRIPCION: 
Las administraciones competentes realizan convocatorias públicas de este procedimiento en las 
que constan todos los datos regulados en el Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio, incluyendo
la identificación de las unidades de competencia que son objeto de evaluación, así como los
títulos de formación profesional y/o certificados de profesionalidad en los que están incluidas.
El procedimiento consta de tres fases: asesoramiento, proceso de evaluación y acreditación de
la competencia profesional. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA, OTRA FORMA 
JURIDICA AJUSTADA A DERECHO. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio, de 
reconocimiento de las competencias profesionales adquiridas por experiencia laboral. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL, 02 GASTOS CORRIENTES
EN BIENES Y SERVICIOS. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: FSE. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS OCUPADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 490 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00010 
 

  

ACCIONES DE APOYO Y ACOMPAÑAMIENTO A LA FORMACIÓN 
  

DESCRIPCION: 
Acciones de investigación e innovación, en el marco de las acciones de apoyo y 
acompañamiento a la formación, que tienen por finalidad contribuir a la mejora del subsistema
de formación profesional para el empleo, potenciando la calidad de la formación de los
trabajadores ocupados y desempleados a nivel sectorial o intersectorial, así como difundir y 
promover el conjunto del citado subsistema. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS, 
CONTRATACION ADMINISTRATIVA, SUSCRIPCION DE CONVENIOS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se 
regula el Sistema de Formación Profesional para el empleo en el ámbito laboral. Real Decreto
395/2007, de 23 de marzo, por el se regula el subsistema de formación profesional para el
empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: Orden 24/2009, de 11 de mayo, de la 
Consejería de Industria, Innovación y Empleo por la que se regulan la formación de oferta, las
acciones de formación en intercambio de investigación, 

      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
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NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
   

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
   

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
   

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
   

COLECTIVO ATENDIDO: 
   

COLECTIVO PRIORITARIO: 
   

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 1 
   

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
   

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
   

OBSERVACIONES: 
       

  

Servicios y programas propios 
  

SP00051 
 

  

EXPEDICIÓN DE CERTIFICADOS DE PROFESIONALIDAD Y ACREDITACIONES
PARCIALES ACUMULABLES 

      

      

DESCRIPCION: 
Servicio abierto y permanenet mediante el que se recepcionan las solicitudes de expedición de 
certifidaciods de profesionalidad y acreditaciones paraciales acumulabes (cuyo potencial
derecho se deriva de : formación para el empleo, PCPIs y reconocimiento de competencias
profesionales), se gestionan, se reuelve su oxpecidicón o no, según proceda, y se registran los
CPs o PAPs expedidos. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA, OTRA FORMA 
JURIDICA AJUSTADA A DERECHO. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: RD 34/2011, po rl que se regulas los certificados de 
profesionalidad Fichero de certificados de profesionalidad expedidos Registro estatal del RD
34/2008 

      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL, 02 GASTOS CORRIENTES
EN BIENES Y SERVICIOS. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS OCUPADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 1.200 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 300 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

SP00079 
 

  

CONTROL DE JUSTIFICACIÓN ECONÓMICA, LIQUIDACIÓN Y REINTEGROS
DE EXPEDIENTES DE FORMACIÓN 

      

      

DESCRIPCION: 
Comprenderá todas las actuaciones de control de la justificación del cumplimiento de las
condiciones impuestas y de la consecución de los objetivos previstos en el acto de concesión de
la subvención y comprobación de la cuenta justificativa del gasto realizado, incluyendo los
justificantes de gasto y pago de los mismos o cualquier otro documento con validez jurídica 
que permitan acreditar el cumplimiento del objeto de la subvención de las acciones formativas.

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: Orden 24/2009, de 11 de mayo, de la Consejería de Industria,
Innovación y Empleo por la que se regulan la formación de oferta, las acciones de formación en
intercambio de investigación, Desarrollo e innovación (I+D+i) y las de Acciones de apoyo y
acompañamiento a la formación y estudios y acciones de sensibilización y difusión y se
establecen las bases reguladoras del procedimiento de concesión y justificación de
subvenciones destinadas a tal fin, en el  
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ámbito de la Comunidad Autónoma de La Rioja.Esta normativa se refiere al RD 395/2007. Será
necesaria su adaptación, una vez se desarrolle la Ley 30/2015. 

      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL, 02 GASTOS CORRIENTES
EN BIENES Y SERVICIOS. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: MIXTA(COMBINACION ESTATALES Y AUTONOMICOS). 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES:  
      

COLECTIVO ATENDIDO: EMPRESAS, PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS
OCUPADAS. 

      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES, MUJERES, PARADOS DE LARGA DURACION,
MAYORES DE 45 AÑOS, PERSONAS CON DISCAPACIDAD, PERSONAS EN
SITUACION DE EXCLUSION SOCIAL, INMIGRANTES, MUJERES VICTIMAS DE
VIOLENCIA DE GENERO. 

      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 1.500 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: La estimación de costes se realiza teniendo en cuenta la estructura de 
personal y los medios disponibles actualmente. Los beneficiarios, se entienden como los
destinatarios de las diferentes acciones y las empresas atendidas. 

  

PP00255 
 

  

MODALIDA FORMATIVA 1 PROGRAMA 6: PLANES DE FORMACIÓN DE 
ACTUALIZACIÓN DE COMPETENCIAS PROFESIONALES 

      

      

DESCRIPCION: 
Planes de formación de directivos 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS, 
CONTRATACION ADMINISTRATIVA. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: Orden 24/2009, de 11 de mayo, de la Consejería de Industria,
Innovación y Empleo por la que se regulan la formación de oferta, las acciones de formación en
intercambio de investigación, Desarrollo e innovación (I+D+i) y las de Acciones de apoyo y 
acompañamiento a la formación y estudios y acciones de sensibilización y difusión y se
establecen las bases reguladoras del procedimiento de concesión y justificación de
subvenciones destinadas a tal fin, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 

      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: FSE. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS OCUPADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: MUJERES. 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 388 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PP00257 
 

  

MODALIDAD FORMATIVA 3 PROGRAMA 2: ITINERARIOS DE INSERCIÓN QUE
SEAN INNOVADORES EN SU PLANTEAMIENTO Y DESARROLLO 

      

      

DESCRIPCION: 
Itinerarios de inserción que sean innovadores en su planteamiento y desarrollo dirigidos
prioritariamente a personas con necesidades formativas especiales o con dificultades para su
inserción o recualificación profesional. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES  
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PUBLICAS, CONTRATACION ADMINISTRATIVA, SUSCRIPCION DE CONVENIOS. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: Orden 24/2009, de 11 de mayo, de la Consejería de Industria,
Innovación y Empleo por la que se regulan la formación de oferta, las acciones de formación en
intercambio de investigación, Desarrollo e innovación (I+D+i) y las de Acciones de apoyo y 
acompañamiento a la formación y estudios y acciones de sensibilización y difusión y se
establecen las bases reguladoras del procedimiento de concesión y justificación de
subvenciones destinadas a tal fin, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 

      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: FSE. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS OCUPADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES, MUJERES, PARADOS DE LARGA DURACION, 
MAYORES DE 45 AÑOS, PERSONAS CON DISCAPACIDAD, PERSONAS EN
SITUACION DE EXCLUSION SOCIAL, INMIGRANTES, MUJERES VICTIMAS DE
VIOLENCIA DE GENERO. 

      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 1.372 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 277 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PP00258 
 

  

MODALIDAD FORMATIVA 4 PROGRAMA 1: PROYECTOS PILOTO
INNOVADORES EN EL CAMPO DE LA FORMACIÓN PARA EL EMPLEO 

      

      

DESCRIPCION: 
Proyectos formativos que promuevan el aumento del conocimiento a través de la formación; 
especialmente la formación e intercambio de expertos entre empresas, entre Centros Educativos
y empresas, con especial atención a aquellos que supongan un carácter innovador en alguna de
las fases del proyecto. Estos proyectos podrán en un ámbito regional, nacional e internacional. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS, 
CONTRATACION ADMINISTRATIVA, SUSCRIPCION DE CONVENIOS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: Orden 24/2009, de 11 de mayo, de la Consejería de Industria,
Innovación y Empleo por la que se regulan la formación de oferta, las acciones de formación en
intercambio de investigación, Desarrollo e innovación (I+D+i) y las de Acciones de apoyo y 
acompañamiento a la formación y estudios y acciones de sensibilización y difusión y se
establecen las bases reguladoras del procedimiento de concesión y justificación de
subvenciones destinadas a tal fin, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 

      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: FSE. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES. 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 75 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PP00259 
 

  

PRUEBAS Y ACREDITACIÓN DE COMPETENCIAS CLAVE 
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DESCRIPCION: 
Realización de pruebas de competencia clave a las personas solicitantes que no cumplen ningún 
otro de los requisitos de acceso establecidos en el artículo 20 del RD 34/2008 y acreditación de
las mismas 

   

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA, OTRA FORMA 
JURIDICA AJUSTADA A DERECHO. 

   

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
   

REFERENCIA NORMATIVA: Orden 2/2014, de 25 de febrero, de las Consejerías de
Educación, cultura y Turismo y de Industria , Innovación y Empleo por la que se regulan las
pruebas de competencia clave y su acreditación en el ámbio de la CAR. 

   

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
   

ESTIMACIÓN DEL COSTE:   
   

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
   

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL, 02 GASTOS CORRIENTES
EN BIENES Y SERVICIOS. 

   

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
   

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
   

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
   

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS OCUPADAS. 
   

COLECTIVO PRIORITARIO: 
   

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 170 
   

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
   

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
   

OBSERVACIONES: 
 

EJE 3 - OPORTUNIDADES DE EMPLEO 
       

  

Servicios y programas comunes SNE 
  

PC00011 
 

  

PROGRAMAS DE COLABORACIÓN CON CORPORACIONES LOCALES 
  

DESCRIPCION: 
Facilitar la colocación, reciclaje profesional y ofrecer nuevas competencias y habilidades a
personas desempleadas mediante su contratación temporal para la realización de obras o
servicios de interés general y social. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Orden de 26 de octubre de 1998, por la que se 
establecen las bases para la concesión de subvenciones por el Instituto Nacional de Empleo, en
el ámbito de colaboración con las corporaciones locales para la contratación de trabajadores
desempleados en la realización de obras y servicios de interés general y social. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: Orden 2/2015, de 4 de febrero, Orden 
4/2015 de 4 de febrero y Orden 4/2015, de 6 de febrero, por la que se establecen las bases
reguladoras para la concesión de subvenciones, 

      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: MIXTA(COMBINACION ESTATALES Y AUTONOMICOS). 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES:  
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES, PARADOS DE LARGA DURACION, 
MAYORES DE 45 AÑOS. 

      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 150 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 15 
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PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00012 
 

  

PROGRAMAS DE COLABORACIÓN CON ÓRGANOS DE LA ADMINISTRACIÓN
GENERAL DEL ESTADO, ORGANISMOS AUTÓNOMOS Y ENTIDADES SIN
ÁNIMO DE LUCRO 

      

      

DESCRIPCION: 
Mejorar la empleabilidad, reciclar profesionalmente y ofrecer nuevas competencias y
habilidades a personas desempleadas mediante su contratación temporal para la realización de
obras y servicios de interés general o social. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Orden de 19 de diciembre de 1997, por la que se 
establecen las bases reguladoras de la concesión de subvenciones públicas, por el INEM en el
ámbito de la colaboración con órganos de la AGE y sus OOAA, CCAA, Universidades e
instituciones sin ánimo de lucro, que contraten trabajadores desempleados para realizar obras y
servicios de interés general. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: Orden 2/2015, Orden 3/2015 y Orden 
4/2015 de 4 febrero 

      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: MIXTA(COMBINACION ESTATALES Y AUTONOMICOS). 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES:  
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES, PARADOS DE LARGA DURACION, 
MAYORES DE 45 AÑOS. 

      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 75 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 8 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00013 
 

  

PROGRAMAS PARA LA INSERCIÓN LABORAL DE PERSONAS CON
DISCAPACIDAD EN EL MERCADO PROTEGIDO (CENTROS ESPECIALES DE
EMPLEO) 

      

      

DESCRIPCION: 
Facilitar la incorporación al empleo protegido de las personas con discapacidad mediante la
concesión de ayudas y subvenciones a los Centros Especiales de Empleo. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 2273/1985, de 4 de diciembre, 
(Reglamento CEE). Orden de 16 de octubre de 1998, (bases reguladoras para la concesión de
ayudas) Real Decreto 469/2006, de 21 de abril ( Unidades de apoyo). 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: Orden 2/2015, de 4 de febrero, por la que 
se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones, en régimen de 
concurrencia competitiva, para la contratación de trabajadores desemplead 

      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 
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ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 620 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: Estan incluidas las unidades de apoyo 
  

PC00014 
 

  

PROGRAMAS PARA LA INSERCIÓN LABORAL DE PERSONAS CON
DISCAPACIDAD EN EL MERCADO ORDINARIO DE TRABAJO 

      

      

DESCRIPCION: 
Fomentar el empleo indefinido de trabajadores con discapacidad en el mercado ordinario de
trabajo a través de ayudas a las empresas que los contraten. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto1451/1983, de 11 mayo. Real Decreto 
870/2007, de 2 de julio, (Empleo con Apoyo). Real Decreto 290/2004, de 20 de febrero, 
(Enclaves laborales). Orden 13 de abril de 1994. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 115 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00015 
 

  

PROGRAMAS INTEGRALES DE EMPLEO 
  

DESCRIPCION: 
Mejorar la ocupabilidad de personas en desempleo para lograr su inserción laboral mediante
itinerarios individualizados que comprendan acciones de información, orientación,
asesoramiento, formación, práctica laboral y movilidad geográfica para la búsqueda de empleo
y fortalecimiento de las habilidades sociales. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Orden TAS/2643/2003, de 18 de septiembre, por la 
que se regulan las bases para la concesión de subvenciones para la puesta en práctica de 
programas experimentales en materia de empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: Orden en proceso de elaboración 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: MIXTA(COMBINACION ESTATALES Y AUTONOMICOS). 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES:  
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES, MUJERES, PARADOS DE LARGA DURACION,
MAYORES DE 45 AÑOS, PERSONAS CON DISCAPACIDAD, PERSONAS EN
SITUACION DE EXCLUSION SOCIAL, INMIGRANTES, MUJERES VICTIMAS DE
VIOLENCIA DE GENERO. 

      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 75 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 5 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00031 
 

  

PROGRAMA DE ACTIVACIÓN PARA EL EMPLEO 
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DESCRIPCION: 
Se trata de un programa específico y extraordinario de carácter temporal, dirigido a personas
desempleadas de larga duración que cumplan los requisitos establecidos en este programa.
Comprende políticas activas de empleo, actuaciones de intermediación laboral, gestionadas por
los Servicios Públicos de Empleo con la finalidad de incrementar las oportunidades de retorno
al mercado de trabajo, y una ayuda económica de acompañamiento gestionada por el Servicio 
Público de Empleo Estatal y vinculada a la participación en las mencionadas políticas de
activación para el empleo. 

   

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
   

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto-ley 16/2014, de 19 de diciembre, por 
el que se regula el Programa de Activación para el Empleo. 

   

REFERENCIA NORMATIVA: 
   

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
   

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
   

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
   

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
   

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
   

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
   

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
   

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
   

COLECTIVO PRIORITARIO: PARADOS DE LARGA DURACION. 
   

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 255 
   

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
   

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
   

OBSERVACIONES: 
       

  

Servicios y programas propios 
  

PP00252 
 

  

PROGRAMA CHEQUE JOVEN 
  

DESCRIPCION: 
Favorecer la contratación de personas jóvenes menores de 30 años de la CCAA y formantar su
incorporación al mercado de trabajo 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: MIXTA(COMBINACION ESTATALES Y AUTONOMICOS). 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES:  
      

COLECTIVO ATENDIDO: EMPRESAS, PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES. 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 67 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 16 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PP00253 
 

  

PROGRAMA CHEQUE SENIOR 
  

DESCRIPCION: 
Favorecer la contratación de las personas mayores de 45 años de la Comunidad y fomentar su
incorporación al mercado de trabajo, incentivando a la empresa. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: En desarrollo 
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REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
   

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
   

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
   

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
   

FUENTE FINANCIACIÓN: MIXTA(COMBINACION ESTATALES Y AUTONOMICOS). 
   

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
   

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES:  
   

COLECTIVO ATENDIDO: EMPRESAS, PERSONAS DESEMPLEADAS. 
   

COLECTIVO PRIORITARIO: MAYORES DE 45 AÑOS. 
   

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 60 
   

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
   

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
   

OBSERVACIONES: 
 

EJE 4 - IGUALDAD DE OPORTUNIDADES EN EL ACCESO AL EMPLEO 
       

  

Servicios y programas comunes SNE 
  

SC00015 
 

  

APOYO A LA GESTIÓN DE LA MOVILIDAD LABORAL. 
  

DESCRIPCION: 
Comprenderá la información, asesoramiento y el apoyo a la movilidad geográfica y funcional,
tanto en el ámbito nacional, europeo e internacional de los usuarios para aprovechar las ofertas 
de empleo adecuadas a las que puedan tener acceso. Incluirá información general acerca de las
circunstancias de trabajo más relevantes en el ámbito territorial de la Unión Europea,
incluyendo el acceso a la información disponible a través de la red EURES. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL, 02 GASTOS CORRIENTES
EN BIENES Y SERVICIOS. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: EMPRESAS, PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES, MUJERES, PARADOS DE LARGA DURACION,
MAYORES DE 45 AÑOS, PERSONAS CON DISCAPACIDAD, PERSONAS EN 
SITUACION DE EXCLUSION SOCIAL, INMIGRANTES, MUJERES VICTIMAS DE
VIOLENCIA DE GENERO. 

      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 800 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00017 
 

  

APOYO A PROGRAMAS DE AYUDA A LA MOVILIDAD: TU TRABAJO EURES-
FSE 

      

      

DESCRIPCION: 
La acción "Tu trabajo EURES-FSE", gestionada por el SEPE a través de la red EURES España,
tiene como finalidad proporcionar ayudas de apoyo a la movilidad para la financiación a
trabajadores españoles, sin límite de edad, que deseen trabajar en un Estado del Espacio 
Económico Europeo o Suiza, distinto del de residencia. El proyecto establece ayudas para
realizar entrevistas de trabajo y/o traslados de país por contratación laboral (en diferentes
modalidades:contrato laboral, contrato de  
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aprendizaje o contrato en prácticas) con una duración mínima de seis meses, así como cursos de
idiomas que faciliten dicha contratación 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 379/2015, de 14 de mayo, por el que 
se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones públicas destinadas a la
financiación de la acción "Tu Trabajo Eures-FSE" 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: MIXTA(COMBINACION ESTATALES Y AUTONOMICOS). 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: FSE. 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES:  
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES, MUJERES, PARADOS DE LARGA DURACION,
MAYORES DE 45 AÑOS, PERSONAS CON DISCAPACIDAD, PERSONAS EN
SITUACION DE EXCLUSION SOCIAL, INMIGRANTES, MUJERES VICTIMAS DE
VIOLENCIA DE GENERO. 

      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 24 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 6 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00018 
 

  

APOYO A PROGRAMAS DE FORMACIÓN Y/O DE PRÁCTICAS EN OTROS
PAÍSES. 

      

      

DESCRIPCION: 
Gestión de procesos de selección de candidatos para el programa de ayudas para jóvenes
desempleados entre los 18 y 27 años interesados en cursar Formación Profesional Dual en
Alemania. Este programa consta de un periodo de 4 meses de formación lingüística en alemán
que se desarrolla en España; 3 meses de prácticas en Alemania y finalmente la formalización de 
un contrato para iniciar un periodo de 3 años de Formación Dual en Alemania. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES, MUJERES, PARADOS DE LARGA DURACION,
MAYORES DE 45 AÑOS, PERSONAS CON DISCAPACIDAD, PERSONAS EN
SITUACION DE EXCLUSION SOCIAL, INMIGRANTES, MUJERES VICTIMAS DE 
VIOLENCIA DE GENERO. 

      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 15 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 3 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
       

  

Servicios y programas propios 
  

SP00080 
 

  

APOYO A LA GESTIÓN DE LA MOVILIDAD LABORAL 
  

DESCRIPCION: 
Fomentará la organización de Jornadas, organización y desarrollo de reuniones,  
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técnicas con interlocutores (Universidades,Colegios profesionales, Cámaras de comercio, redes
europeas y agentes sociales) 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: EMPRESAS, PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS
OCUPADAS. 

      

COLECTIVO PRIORITARIO: MUJERES, PARADOS DE LARGA DURACION, 
MAYORES DE 45 AÑOS, PERSONAS CON DISCAPACIDAD, PERSONAS EN
SITUACION DE EXCLUSION SOCIAL, INMIGRANTES, JOVENES, MUJERES 
VICTIMAS DE VIOLENCIA DE GENERO. 

      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 500 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 50 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PP00399 
 

  

IMPLANTACIÓN DE LA ESTRATEGIA NACIONAL DE COMUNICACIÓN Y
REDES SOCIALES 

      

      

DESCRIPCION: 
Difusión de la oferta de servicios y programas Eures España y Eures La Rioja a través de
Facebook, LinkedIn 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL, 02 GASTOS CORRIENTES 
EN BIENES Y SERVICIOS. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: EMPRESAS, PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS
OCUPADAS. 

      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES, MUJERES, PARADOS DE LARGA DURACION,
MAYORES DE 45 AÑOS, PERSONAS CON DISCAPACIDAD, PERSONAS EN
SITUACION DE EXCLUSION SOCIAL, INMIGRANTES, MUJERES VICTIMAS DE
VIOLENCIA DE GENERO. 

      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 2.500 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 250 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PP00400 
 

  

APOYO A PROGRAMAS DE FORMACIÓN Y/O DE PRÁCTICAS EN OTROS
PAÍSES 

      

      

DESCRIPCION: 
Gestión de procesos de selección de candidatos para distintos programas de movilidad y de
casación de oferta-demanda en Europa: Programas de Formación Dual en Alemania,
promovidos por empresas privadas. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: 
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REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
   

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
   

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
   

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
   

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
   

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
   

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
   

COLECTIVO ATENDIDO: EMPRESAS, PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS
OCUPADAS. 

   

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES, MUJERES, PARADOS DE LARGA DURACION,
MAYORES DE 45 AÑOS, PERSONAS CON DISCAPACIDAD, PERSONAS EN
SITUACION DE EXCLUSION SOCIAL, INMIGRANTES, MUJERES VICTIMAS DE
VIOLENCIA DE GENERO. 

   

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 50 
   

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 5 
   

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
   

OBSERVACIONES: 
 

EJE 5 - EMPRENDIMIENTO 
       

  

Servicios y programas comunes SNE 
  

SC00017 
 

  

ASESORAMIENTO PARA EL AUTOEMPLEO Y EL EMPRENDIMIENTO. 
  

DESCRIPCION: 
Comprenderá las actuaciones de información y apoyo cualificado a los usuarios interesados en
promover su propio autoempleo o en emprender una actividad productiva que conlleve creación
de empleo, y especialmente las iniciativas de seguimiento y apoyo a los emprendedores que 
hayan optado por la capitalización de la prestación por desempleo mediante fórmulas de
asistencia técnica y formación. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: Orden 11/2010, de 10 de agosto Orden 
3/2010 de marzo de la Consejería de Industria, Innovación y Empleo 

      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS OCUPADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 500 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 25 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

SC00018 
 

  

FOMENTO DE LA ECONOMÍA SOCIAL Y DEL EMPRENDIMIENTO COLECTIVO.
  

DESCRIPCION: 
Comprenderá las actuaciones de difusión, promoción y apoyo a la constitución de cooperativas, 
sociedades laborales y otras entidades de economía social, así como de formación y asistencia
técnica para su constitución y puesta en marcha. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el  
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que se aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. 
      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: Orden 11/2010, de 10 de agosto, de la 
Consejería de Industria, Innovación y Empleo, por la que se establecen las bases reguladoras
para la concesión de subvenciones para el fomento del desarrollo loca 

      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 4.219 € 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS OCUPADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 10 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

SC00019 
 

  

ASESORAMIENTO SOBRE AYUDAS A LAS INICIATIVAS EMPRENDEDORAS Y
DE AUTOEMPLEO. 

      

      

DESCRIPCION: 
Comprenderá la información cualificada y el apoyo a la tramitación de las ayudas vigentes al 
emprendimiento, el autoempleo y la economía social. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: Orden 11/2010, de 10 de agosto, de la 
Consejería de Industria, Innovación y Empleo, por la que se establecen las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones para el fomento del desarrollo loca 

      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS OCUPADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 75 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 4 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

SC00020 
 

  

ASESORAMIENTO SOBRE INCENTIVOS Y MEDIDAS DISPONIBLES PARA EL
FOMENTO DE LA CONTRATACIÓN. 

      

      

DESCRIPCION: 
Comprenderá la información cualificada y el apoyo a la tramitación de los incentivos y medios
de fomento de la contratación de las que puedan beneficiarse los emprendedores, en particular
los usuarios autónomos y las entidades de la Economía Social. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: Orden 11/2010, de 10 de agosto, de la 
Consejería de Industria, Innovación y Empleo, por la que se establecen las bases reguladoras
para la concesión de subvenciones para el fomento del desarrollo loca 
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ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL, 04 TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: MIXTA(COMBINACION ESTATALES Y AUTONOMICOS). 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES:  
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS OCUPADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES, MAYORES DE 45 AÑOS, PERSONAS EN 
SITUACION DE EXCLUSION SOCIAL. 

      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 100 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00022 
 

  

AGENTES DE EMPLEO Y DESARROLLO LOCAL 
  

DESCRIPCION: 
Contratación por parte de las corporaciones locales o entidades dependientes o vinculadas a una
Administración local, de agentes de empleo y desarrollo local cuya misión principal es
colaborar en la promoción e implantación de las políticas activas de empleo relacionadas con la
creación de actividad empresarial. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Orden de 15 de julio de 1999, (Bases concesiones 
subvenciones públicas para fomento desarrollo local e impulso de los proyectos y empresas
calificadas como I+E). 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: Orden de 15 de julio de 1999 (Bases 
concesiones subvenciones públicas para fomento desarrollo local e impulso de los proyectos y
empresas calificadas como I+E) 

      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: EMPRESAS, PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS
OCUPADAS. 

      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 8 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00024 
 

  

CONCESIÓN DE SUBVENCIONES CONSISTENTES EN EL ABONO A LOS
TRABAJADORES QUE HICIEREN USO DEL DERECHO A PERCIBIR LA 
PRESTACIÓN POR DESEMPLEO EN SU MODALIDAD DE PAGO ÚNICO. 

      

      

DESCRIPCION: 
Subvención consistente en el abono de la cuota al régimen correspondiente de la Seguridad
Social como trabajador autónomo durante el tiempo que se hubiera percibido la prestación por 
desempleo de no haberse percibido en su modalidad de pago único. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Orden del MTAS, de 13 de abril de 1994, por la 
que se establece las bases reguladoras de la concesión de subvenciones consistentes en el abono
a los trabajadores que hicieron uso del derecho previsto en el artículo primero del Real Decreto
1044/1985, de 19 de junio, de cuotas a la SS, según lo dispuesto en el artículo 4.2 de dicho Real
Decreto, modificado por la Ley  
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22/1992, de 30 de julio. 
   

REFERENCIA NORMATIVA: 
   

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
   

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
   

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
   

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
   

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
   

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
   

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
   

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
   

COLECTIVO PRIORITARIO: 
   

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 40 
   

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
   

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
   

OBSERVACIONES: 
       

  

Servicios y programas propios 
  

PP00377 
 

  

FOMENTO DE LA CONTRATACIÓN POR PARTE DE TRABAJADORES
AUTONOMOS 

      

      

DESCRIPCION: 
Ayudas para facilitar el desarrollo y mantenimiento de actividad como trabajador autonomo
mediantes contratación de trabajadores 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: Pendiente prublicación 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS AUTONOMICOS. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES, PARADOS DE LARGA DURACION, 
MAYORES DE 45 AÑOS, PERSONAS EN SITUACION DE EXCLUSION SOCIAL. 

      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 60 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
 

EJE 6 - MEJORA DEL MARCO INSTITUCIONAL DEL SISTEMA NACIONAL  
       

  

Servicios y programas comunes SNE 
  

SC00021 
 

  

SOSTENIMIENTO DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE LOS SERVICIOS
PÚBLICOS DE EMPLEO (SISPE) 

      

      

DESCRIPCION: 
Sistema de información común organizado con una estructura informática integrada y
compatible.Instrumento técnico que integra la información relativa a la intermediación laboral,
a la gestión de las políticas activas de empleo, y de la protección por desempleo, que realicen
los Servicios Públicos de Empleo en todo el territorio del Estado. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: El Real Decreto Legislativo 3/2015, de 23 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Empleo. Real Decreto 7/2015, de
16 de enero, por el que se aprueba la Cartera Común de Servicios del  
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Sistema Nacional de Empleo. 
      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: Si 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00025 
 

  

PORTAL ÚNICO DE EMPLEO 
  

DESCRIPCION: 
Elemento de transparencia del Sistema Nacional de Empleo y con potencial para dinamizar la
intermediación, así como la movilidad de los trabajadores a nivel nacional y europeo. Su puesta 
en marcha permite reforzar los sistemas de información necesarios para un adecuado
seguimiento y evaluación de la Estrategia Española de Activación para el Empleo. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: El Real Decreto Legislativo 3/2015, de 23 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Empleo. Real Decreto 751/2014,
de 5 de septiembre, por el que se aprueba la Estrategia Española de Activación para el Empleo.

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: Si 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00026 
 

  

ACUERDO MARCO CON AGENCIAS DE COLOCACIÓN PARA LA
COLABORACIÓN CON SERVICIOS PÚBLICOS DE EMPLEO. 

      

      

DESCRIPCION: 
Arquitectura común que permite coordinar los proyectos de colaboración público-privada en 
intermediación laboral de todos los Servicios Públicos de Empleo que voluntariamente se han
adherido a él, así como del Servicio Público de Empleo Estatal, en sus respectivos ámbitos
competenciales. Es un instrumento diseñado para aprovechar la experiencia y conocimientos de 
estos agentes especializados en el mercado de trabajo. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: El Real Decreto Legislativo 3/2015, de 23 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Empleo.Real Decreto 751/2014, 
de 5 de septiembre, por el que se aprueba la Estrategia Española de Activación para el Empleo
2014-2016. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
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ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: Si 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00027 
 

  

COLABORACIÓN EN LOS PROYECTOS DE RENOVACIÓN DEL MARCO 
JURÍDICO, FUNCIONAL Y TÉCNICO DE LAS POLÍTICAS ACTIVAS DE EMPLEO
E INTERMEDIACIÓN LABORAL 

      

      

DESCRIPCION: 
Las actuaciones de los Servicios Públicos de Empleo se ajustarán al principio de coordinación,
colaboración, transparencia, participación activa, mejora y modernización de todos los agentes
integrantes del Sistema Nacional de Empleo y de su marco institucional. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 751/2014, de 5 de septiembre, por el 
que se aprueba la Estrategia Española de Activación para el Empleo 2014-2016. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: Si 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00028 
 

  

PROGRAMA DE BUENAS PRÁCTICAS 
  

DESCRIPCION: 
Es un programa inspirado en el proceso de aprendizaje mutuo que existe a nivel europeo. El
objetivo del programa es el aprendizaje y la mejora de los Servicios Públicos de Empleo sobre
la base de la experiencia constatada. Para ello se trata de identificar medidas y experiencias que
se han mostrado eficaces para que otros agentes del Sistema Nacional de Empleo puedan 
aprovechar este conocimiento y aplicarlo en sus respectivos ámbitos. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 751/2014, de 5 de septiembre, por el 
que se aprueba la Estrategia Española de Activación para el Empleo 2014-2016. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
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CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: Si 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00029 
 

  

SOSTENIMIENTO DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN NECESARIO PARA LA
IMPLANTACIÓN DE LA GARANTÍA JUVENIL 

      

      

DESCRIPCION: 
La implantación de la Garantía exige disponer de un sistema de información único que
garantice la trazabilidad individual de las solicitudes recibidas y su estado, de las actuaciones
ofrecidas y, en su caso, realizadas, así como de sus resultados. Este sistema debe integrar la 
información de todos los agentes que participan en la atención al colectivo de jóvenes sin
ocupación y que no se encuentran cursando formación. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 751/2014, de 5 de septiembre, por el 
que se aprueba la Estrategia Española de Activación para el Empleo 2014-2016. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: Si 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00030 
 

  

PROGRAMA DE REFORMA, ADAPTACIÓN Y MEJORA DE LAS OFICINAS DE
EMPLEO 

      

      

DESCRIPCION: 
Este programa contribuye a la modernización de los Servicios Públicos de Empleo. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 751/2014, de 5 de septiembre, por el 
que se aprueba la Estrategia Española de Activación para el Empleo 2014-2016. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: Si 
      

OBSERVACIONES: 
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Servicios y programas propios 
  

SP00055 
 

  

PUESTA EN MARCHA DEL SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN DE
FORMACIÓN PROFESIONAL PARA EL EMPLEO (DCF) 

      

      

DESCRIPCION: 
Consiste en desarrollar los trabajos conducentes a adaptar los sistemas informáticos propios al
repositorio del Sistema de Datos comunes de Formación (DCF) 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONTRATACION ADMINISTRATIVA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: Ley 30/2015 Formación Profesional 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

SP00077 
 

  

SIGFE_ SISTEMA INTEGRADO DE LAS GESTIÓN DE LA FORMACIÓN PARA EL
EMPLEO (EVAFOR Y SISPI) 

      

      

DESCRIPCION: 
Herramienta informática que permite la gestión de la formación para el empleo: mantenimiento
y nuevos desarrollos 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONTRATACION ADMINISTRATIVA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 02 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS, 06
INVERSIONES REALES. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

SP00078 
 

  

SISTEMA DE GESTIÓN ESPERA OFICINAS EMPLEO 
  

DESCRIPCION: 
Herramienta informática utilizada en las oficinas de empleo en la atención a los demandantes 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONTRATACION ADMINISTRATIVA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 02 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS, 06
INVERSIONES REALES. 
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FUENTE FINANCIACIÓN: 
   

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
   

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
   

COLECTIVO ATENDIDO: 
   

COLECTIVO PRIORITARIO: 
   

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
   

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
   

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
   

OBSERVACIONES: 
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CIUDAD AUTONOMA 
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SERVICIOS Y PROGRAMAS por 
CA/Eje/Comunes-propios. 

 

C.A. CEUTA 

 

EJE 1 - ORIENTACION 
       

  

Servicios y programas comunes SNE 
  

SC00001 
 

  

DIAGNÓSTICO INDIVIDUALIZADO Y ELABORACIÓN DEL PERFIL 
  

DESCRIPCION: 
Comprenderá la atención específica al usuario, al objeto de identificar sus habilidades, sus
competencias, su formación y experiencia, sus intereses, su situación familiar y las posibles
oportunidades profesionales, así como cuantas otras variables se estimen relevantes en el
protocolo específico que desarrolle esta actividad. Esta información se utilizará para la 
elaboración del perfil del usuario y su clasificación en función de us empleabilidad. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

SC00002 
 

  

DISEÑO DEL ITINERARIO PERSONALIZADO PARA EL EMPLEO 
  

DESCRIPCION: 
Consistirá en la elaboración y comunicación fehaciente al usuario, cuando proceda, del proceso
que se considere más adecuado para su acceso al empleo de acuerdo con su perfil, necesidades
y expectativas a través de criterios técnicos y estadísticos, incluyendo las principales 
actuaciones propuestas y el calendario de realización, así como los elementos de verificación y
seguimiento. Para la realización de este itinerario será necesaria la suscripción y firma de un
acuerdo personal de empleo entre el usuario y el servicio público de empleo. Este itinerario 
deberá incorporar, al menos: 1.º La identificación de alternativas profesionales a partir del
análisis motivado de oportunidades de empleo para los usuarios, en España, resto de la UE y
ámbito internacional, a las que pueda acceder de acuerdo con su perfil profesional. 2.º La 
identificación de un itinerario formativo, cuando se precise de acuerdo con el perfil del usuario,
mediante propuesta de acciones de formación y/o acreditació 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
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REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 1.894 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

SC00003 
 

  

ACOMPAÑAMIENTO PERSONALIZADO EN EL DESARROLLO DEL ITINERARIO
Y EL CUMPLIMIENTO DEL COMPROMISO DE ACTIVIDAD. 

      

      

DESCRIPCION: 
Consistirá en el seguimiento individual y personalizado por parte de un tutor u orientador de las
actuaciones que el usuario vaya llevando a cabo en ejecución de su itinerario, la revisión y
actualización del mismo, la fijación y supervisión del cumplimiento de hitos, etapas y 
obligaciones, así como del compromiso de actividad para el caso de usuarios que también sean
perceptores de prestaciones, y cuantas otras funciones de asesoramiento, información y apoyo
sean precisas para facilitar la activación del usuario y mejorar su empleabilidad. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 1.894 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

SC00004 
 

  

ASESORAMIENTO Y AYUDA TÉCNICA ADICIONAL 
  

DESCRIPCION: 
Consistirá en el asesoramiento y ayuda técnica adicional del usuario para: 1.º La definición de
su currículo, que refleje su perfil profesional en términos de competencias profesionales.
Comprenderá la información y asesoramiento personal, grupal o general a los usuarios, así
como la provisión de instrumentos y técnicas de ayuda para la elaboración de su currículo 
personalizado. 2.º La aplicación de técnicas para la búsqueda activa de empleo. Contemplará la
provisión de información, y manejo básico de los medios, técnicas y herramientas accesibles
para la búsqueda de empleo por cuenta ajena, incluyendo los medios telemáticos y el uso de las 
redes sociales. Se derivará, cuando proceda, al servicio de asesoramiento para el autoempleo y
el emprendimiento. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
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ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 1.894 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

SC00005 
 

  

INFORMACIÓN Y ASESORAMIENTO ADICIONAL 
  

DESCRIPCION: 
Consistirá en información y asesoramiento adicional sobre: 1º La situación del mercado de
trabajo, las políticas activas de empleo y oferta de los servicios comunes y complementarios de 
la cartera. Comprenderá la comunicación sobre los datos o las circunstancias relativas al
mercado de trabajo y las políticas activas de empleo que puedan resultar de utilidad para
incrementar las oportunidades de empleo de los usuarios, incluida la información acerca de los 
servicios comunes y complementarios de la Cartera. Podrá realizarse con carácter personal,
grupal o general, en forma presencial o mediante la utilización de medios telemáticos. 2.º La
oferta formativa y los programas que faciliten la movilidad para la formación y cualificación
europeas. Comprenderá actuaciones de asesoramiento especializado a usuarios respecto de la
oferta de formación. Podrá prestarse de forma presencial o a través de TICs.... 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 1.894 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

SC00006 
 

  

GESTIÓN DE LAS OFERTAS DE EMPLEO A TRAVÉS DE LA CASACIÓN ENTRE
OFERTAS Y DEMANDAS. 

      

      

DESCRIPCION: 
Comprenderá la captación y gestión de las ofertas de empleo y su casación con los
demandantes de empleo registrados de acuerdo con su perfil profesional y, particularmente, con
sus competencias profesionales. En particular: 1.º Prospección e identificación de necesidades
de los empleadores: Comprenderá prospección e identificación de ofertas de empleo
potenciales y de necesidades de personal por parte de los empleadores. 2.º Captación de ofertas
de empleo no gestionadas por los Servicios Públicos de Empleo. Comprenderá actuaciones de
relación estrecha con las empresas, en especial con las pequeñas empresas, a fin de promover 
que surjan ofertas de empleo. 3.º Difusión sobre las ofertas de empleo adecuadas y disponibles 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. 
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REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: EMPRESAS, PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS
OCUPADAS. 

      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 320 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

SC00007 
 

  

INFORMACIÓN Y ASESORAMIENTO SOBRE LA CONTRATACIÓN Y LAS
MEDIDAS DE APOYO A LA ACTIVACIÓN, LA CONTRATACIÓN E INSERCIÓN
EN LA EMPRESA. 

      

      

DESCRIPCION: 
Comprenderá la asistencia cualificada para la información a los trabajadores y a los 
empleadores en la toma de decisiones para la contratación de personal, con información acerca
de las medidas de políticas activas de empleo y los instrumentos disponibles de apoyo a la
contratación e inserción vigentes en cada momento. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: EMPRESAS, PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS
OCUPADAS. 

      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 832 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

SC00008 
 

  

COMUNICACIÓN DE LA CONTRATACIÓN LABORAL Y DE LAS ALTAS,
PERÍODOS DE ACTIVIDAD Y CERTIFICADOS DE EMPRESA. 

      

      

DESCRIPCION: 
Comprenderá todas las actuaciones para facilitar a las empresas la comunicación de la 
contratación laboral y sus trámites legales complementarios. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
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COLECTIVO ATENDIDO: EMPRESAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 963 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 15% empresas y autónomos 
  

SC00009 
 

  

APOYO A LOS PROCESOS DE RECOLOCACIÓN EN LOS SUPUESTOS 
PREVISTOS LEGALMENTE. 

      

      

DESCRIPCION: 
Comprenderá el diseño y la ejecución de los planes de recolocación cuya ejecución
corresponda a los Servicios Públicos de Empleo, de acuerdo con la legislación vigente, o el
apoyo a los procesos de recolocación que se acuerde oportunamente. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: EMPRESAS, PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS
OCUPADAS. 

      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 600 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 15% sobre 4000 perceptores 
  

PC00001 
 

  

PROGRAMAS DE ORIENTACIÓN PROFESIONAL PARA EL EMPLEO Y
AUTOEMPLEO 

      

      

DESCRIPCION: 
Concesión de subvenciones a entidades colaboradoras, que realicen acciones de orientación
profesional para el empleo y asistencia para el autoempleo, articuladas en itinerarios de
inserción ocupacional y dirigidas a mejorar las posibilidades de ocupación de los demandantes 
de empleo inscritos en los Servicios Públicos de Empleo. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Orden de 20 de enero de 1998, por la que se 
establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones para acciones de
orientación profesional para el empleo y asistencia para el autoempleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES. 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 3.430 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 16 técnicos y 5 personal de apoyo. 2570 tutorías y 860  
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autoempleo 
  

PC00002 
 

  

PROGRAMAS DE COLABORACIÓN CON AGENCIAS DE COLOCACIÓN 
  

DESCRIPCION: 
Actuaciones de las agencias de colocación que realicen actividades de intermediación laboral,
en colaboración con los Servicios Públicos de Empleo. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: El Real Decreto Legislativo 3/2015, de 23 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Empleo. Real Decreto
1796/2010, de 30 de diciembre,por el que se regulan las agencias de colocación. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00032 
 

  

PROGRAMA DE ACCIÓN CONJUNTO PARA LA MEJORA DE LA ATENCIÓN A
PARADOS DE LARGA DURACIÓN. 

      

      

DESCRIPCION: 
Este programa prioriza la mejora de la atención a los demandantes de empleo parados de larga
duración con edades comprendidas entre los 30 y los 54 años . En todo caso, las Comunidades
Autónomas pueden ampliar la aplicación de las medidas incluidas en este programa a
trabajadores menores de 30 años o mayores de 55 , pudiendo utilizar para ello las cantidades
adjudicadas desde el presupuesto de gastos del SEPE en los ejercicios en los que el programa
esté vigente. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: PARADOS DE LARGA DURACION. 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
       

 

EJE 2 - FORMACION 
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Servicios y programas comunes SNE 
  

SC00010 
 

  

FORMACIÓN PROFESIONAL PARA EL EMPLEO ACORDE A LAS NECESIDADES
DE LOS USUARIOS. 

      

      

DESCRIPCION: 
Comprenderá la programación de una oferta de formación profesional para el empleo, basada
en el escenario plurianual que se realice en base al diagnóstico previo de necesidades,
prioridades, objetivos y recomendaciones, la formación de demanda que realizan las empresas 
para sus trabajadores y la formación en alternancia con el empleo. La programación deberá
prever una formación suficiente para facilitar a los usuarios la adquisición de competencias
profesionales en función del itinerario personalizado de empleo, de las necesidades de
formación identificadas y de la cobertura de las competencias clave y de las competencias
transversales para el empleo. La oferta de formación se recogerá en los términos previstos para
las especialidades formativas en la normativa reguladora de formación profesional para el
empleo e incluirá la oferta de formación formal referida al Repertorio Nacional de Certificados
de Profesionalidad. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se 
regula el Sistema de Formación Profesional para el empleo en el ámbito laboral. Real Decreto
7/2015, de 16 de enero, por el que se aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema 
Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

SC00011 
 

  

CONTROL, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE LA CALIDAD DE LA
Ó

  

DESCRIPCION: 
Comprenderá todas las actuaciones de control, seguimiento y evaluación de la calidad de la 
formación para el empleo que realicen los Servicios Públicos de Empleo en el ámbito de sus
competencias según lo previsto por el reglamento regulador del sistema de formación
profesional para el empleo. Asimismo, se promoverán los sistemas de certificación de la 
calidad. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se 
regula el Sistema de Formación Profesional para el empleo en el ámbito laboral. Real Decreto 
7/2015, de 16 de enero, por el que se aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema
Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: 
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COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

SC00012 
 

  

EVALUACIÓN, RECONOCIMIENTO Y ACREDITACIÓN DE LAS
COMPETENCIAS PROFESIONALES ADQUIRIDAS A TRAVÉS DE LA

      

      

DESCRIPCION: 
Comprenderá todas las actuaciones tendentes a facilitar la evaluación, reconocimiento y
acreditación de las competencias profesionales adquiridas por los usuarios a través de la
experiencia laboral y de las vías no formales de formación. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. Real Decreto
1224/2009, de 17 de julio, de reconocimiento de las competencias profesionales adquiridas por
experiencia laboral. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

SC00014 
 

  

INSCRIPCIÓN Y ACREDITACIÓN DE CENTROS Y ENTIDADES DE FORMACIÓN
PROFESIONAL PARA EL EMPLEO. 

      

      

DESCRIPCION: 
Comprenderá la definición y puesta en marcha del sistema de acreditación, inscripción y
publicidad de los centros y entidades de formación, su interconexión con el Registro Estatal de
centros y entidades de formación para el empleo, de conformidad con los requisitos
establecidos en la normativa reguladora. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se 
regula el Sistema de Formación Profesional para el empleo en el ámbito laboral. Real Decreto
7/2015, de 16 de enero, por el que se aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema
Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00003 
 

  

PLANES DE FORMACIÓN DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A TRABAJADORES 
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OCUPADOS. 
      

DESCRIPCION: 
Planes de formación dirigidos preferentemente a ocupados, pueden ser intersectoriales o
sectoriales. Los intersectoriales están compuestos por acciones formativas dirigidas al
aprendizaje de competencias transversales a varios sectores de la actividad económica o de
competencias específicas de un sector para el reciclaje y recualificación de trabajadores de
otros sectores. Los planes sectoriales se componen de acciones formativas dirigidas a la 
formación de trabajadores de un sector productivo concreto; pudiendo dirigirse también al
reciclaje y recualificación de trabajadores procedentes de sectores en situación de crisis. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se 
regula el Sistema de Formación Profesional para el empleo en el ámbito laboral. Real Decreto
395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el subsistema de formación profesional para el 
empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS OCUPADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 773 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00004 
 

  

ACCIONES FORMATIVAS DIRIGIDAS PRIORITARIAMENTE A LOS
TRABAJADORES DESEMPLEADOS. 

      

      

DESCRIPCION: 
Acciones formativas dirigidas a la inserción o reinserción laboral de los trabajadores
desempleados en aquellos empleos que requiere el sistema productivo. La oferta formativa de
estas acciones tenderá a incluir acciones dirigidas a la obtención de los Certificados de 
Profesionalidad. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se 
regula el Sistema de Formación Profesional para el empleo en el ámbito laboral. Real Decreto 
395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el subsistema de formación profesional para el
empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS OCUPADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 600 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
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PC00007 
 

  

PROGRAMAS DE FORMACIÓN EN ALTERNANCIA: ESCUELAS TALLER, CASAS
DE OFICIO Y TALLERES DE EMPLEO. 

      

      

DESCRIPCION: 
Mejorar la ocupabilidad de los desempleados con la finalidad de facilitar su inserción laboral. 
Las Escuelas Taller van dirigidas a menores de 25 años y constarán de una primera etapa de
carácter formativo de iniciación y otra etapa de formación en alternancia con el trabajo y la
práctica profesional. La duración de ambas etapas no será inferior a un año ni superior a dos,
dividida en fases de seis meses. Las Casas de Oficios constarán de las dos etapas anteriores con
una duración de un año. Los Talleres de Empleo van dirigidos a desempleados de 25 o más
años y tendrán una duración mínima de seis meses y máxima de un año. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se 
regula el Sistema de Formación Profesional para el empleo en el ámbito laboral. Real Decreto
282/1999,de 22 de febrero, por el que se establece el programa de Talleres de Empleo. Órdenes
del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, de 14 de noviembre de 2001, que regulan el
programa de Escuelas Taller y Casas de Oficios y las Unidades de Promoción y 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 154 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
       

 

EJE 3 - OPORTUNIDADES DE EMPLEO 
       

  

Servicios y programas comunes SNE 
  

PC00011 
 

  

PROGRAMAS DE COLABORACIÓN CON CORPORACIONES LOCALES 
  

DESCRIPCION: 
Facilitar la colocación, reciclaje profesional y ofrecer nuevas competencias y habilidades a
personas desempleadas mediante su contratación temporal para la realización de obras o 
servicios de interés general y social. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Orden de 26 de octubre de 1998, por la que se 
establecen las bases para la concesión de subvenciones por el Instituto Nacional de Empleo, en 
el ámbito de colaboración con las corporaciones locales para la contratación de trabajadores
desempleados en la realización de obras y servicios de interés general y social. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
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REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 154 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00012 
 

  

PROGRAMAS DE COLABORACIÓN CON ÓRGANOS DE LA ADMINISTRACIÓN
GENERAL DEL ESTADO, ORGANISMOS AUTÓNOMOS Y ENTIDADES SIN 
ÁNIMO DE LUCRO 

      

      

DESCRIPCION: 
Mejorar la empleabilidad, reciclar profesionalmente y ofrecer nuevas competencias y
habilidades a personas desempleadas mediante su contratación temporal para la realización de
obras y servicios de interés general o social. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Orden de 19 de diciembre de 1997, por la que se 
establecen las bases reguladoras de la concesión de subvenciones públicas, por el INEM en el 
ámbito de la colaboración con órganos de la AGE y sus OOAA, CCAA, Universidades e
instituciones sin ánimo de lucro, que contraten trabajadores desempleados para realizar obras y
servicios de interés general. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 80 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00013 
 

  

PROGRAMAS PARA LA INSERCIÓN LABORAL DE PERSONAS CON
DISCAPACIDAD EN EL MERCADO PROTEGIDO (CENTROS ESPECIALES DE
EMPLEO) 

      

      

DESCRIPCION: 
Facilitar la incorporación al empleo protegido de las personas con discapacidad mediante la
concesión de ayudas y subvenciones a los Centros Especiales de Empleo. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 2273/1985, de 4 de diciembre, 
(Reglamento CEE). Orden de 16 de octubre de 1998, (bases reguladoras para la concesión de
ayudas) Real Decreto 469/2006, de 21 de abril ( Unidades de apoyo). 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
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NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS OCUPADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 73 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: Personas desempleadas y ocupadas que trabajen en los centros especiales
de empleo 

  

PC00014 
 

  

PROGRAMAS PARA LA INSERCIÓN LABORAL DE PERSONAS CON
DISCAPACIDAD EN EL MERCADO ORDINARIO DE TRABAJO 

      

      

DESCRIPCION: 
Fomentar el empleo indefinido de trabajadores con discapacidad en el mercado ordinario de
trabajo a través de ayudas a las empresas que los contraten. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto1451/1983, de 11 mayo. Real Decreto 
870/2007, de 2 de julio, (Empleo con Apoyo). Real Decreto 290/2004, de 20 de febrero, 
(Enclaves laborales). Orden 13 de abril de 1994. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS OCUPADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 5 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00031 
 

  

PROGRAMA DE ACTIVACIÓN PARA EL EMPLEO 
  

DESCRIPCION: 
Se trata de un programa específico y extraordinario de carácter temporal, dirigido a personas
desempleadas de larga duración que cumplan los requisitos establecidos en este programa.
Comprende políticas activas de empleo, actuaciones de intermediación laboral, gestionadas por 
los Servicios Públicos de Empleo con la finalidad de incrementar las oportunidades de retorno
al mercado de trabajo, y una ayuda económica de acompañamiento gestionada por el Servicio
Público de Empleo Estatal y vinculada a la participación en las mencionadas políticas de 
activación para el empleo. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto-ley 16/2014, de 19 de diciembre, por 
el que se regula el Programa de Activación para el Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
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COLECTIVO PRIORITARIO: 
   

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 1.000 
   

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
   

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
   

OBSERVACIONES: 
       

 

EJE 5 - EMPRENDIMIENTO 
       

  

Servicios y programas comunes SNE 
  

SC00017 
 

  

ASESORAMIENTO PARA EL AUTOEMPLEO Y EL EMPRENDIMIENTO. 
  

DESCRIPCION: 
Comprenderá las actuaciones de información y apoyo cualificado a los usuarios interesados en
promover su propio autoempleo o en emprender una actividad productiva que conlleve creación 
de empleo, y especialmente las iniciativas de seguimiento y apoyo a los emprendedores que
hayan optado por la capitalización de la prestación por desempleo mediante fórmulas de
asistencia técnica y formación. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: SUSCRIPCION DE CONVENIOS, GESTION 
DIRECTA. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL, 04 TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS OCUPADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 343 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

SC00019 
 

  

ASESORAMIENTO SOBRE AYUDAS A LAS INICIATIVAS EMPRENDEDORAS Y
DE AUTOEMPLEO. 

      

      

DESCRIPCION: 
Comprenderá la información cualificada y el apoyo a la tramitación de las ayudas vigentes al
emprendimiento, el autoempleo y la economía social. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: SUSCRIPCION DE CONVENIOS, GESTION 
DIRECTA. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL, 04 TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES. 
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FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS OCUPADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 343 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

SC00020 
 

  

ASESORAMIENTO SOBRE INCENTIVOS Y MEDIDAS DISPONIBLES PARA EL
FOMENTO DE LA CONTRATACIÓN. 

      

      

DESCRIPCION: 
Comprenderá la información cualificada y el apoyo a la tramitación de los incentivos y medios 
de fomento de la contratación de las que puedan beneficiarse los emprendedores, en particular
los usuarios autónomos y las entidades de la Economía Social. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: SUSCRIPCION DE CONVENIOS, GESTION 
DIRECTA. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL, 04 TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: EMPRESAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 343 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00019 
 

  

FOMENTO DEL EMPLEO AUTÓNOMO 
  

DESCRIPCION: 
Concesión directa de determinadas subvenciones del programa de promoción del empleo
autónomo, cuya finalidad es facilitar la constitución de desempleados en trabajadores
autónomos o por cuenta propia. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Orden TAS/1622/2007, de 5 de junio, por la que se 
regula la concesión de subvenciones al programa promoción empleo autónomo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 55 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
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OBSERVACIONES: 
    

       

 

EJE 6 - MEJORA DEL MARCO INSTITUCIONAL DEL SISTEMA NACIONAL  
       

  

Servicios y programas comunes SNE 
  

SC00021 
 

  

SOSTENIMIENTO DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE LOS SERVICIOS
PÚBLICOS DE EMPLEO (SISPE) 

      

      

DESCRIPCION: 
Sistema de información común organizado con una estructura informática integrada y
compatible.Instrumento técnico que integra la información relativa a la intermediación laboral, 
a la gestión de las políticas activas de empleo, y de la protección por desempleo, que realicen
los Servicios Públicos de Empleo en todo el territorio del Estado. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: El Real Decreto Legislativo 3/2015, de 23 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Empleo. Real Decreto 7/2015, de
16 de enero, por el que se aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de 
Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: Si 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00025 
 

  

PORTAL ÚNICO DE EMPLEO 
  

DESCRIPCION: 
Elemento de transparencia del Sistema Nacional de Empleo y con potencial para dinamizar la
intermediación, así como la movilidad de los trabajadores a nivel nacional y europeo. Su puesta 
en marcha permite reforzar los sistemas de información necesarios para un adecuado
seguimiento y evaluación de la Estrategia Española de Activación para el Empleo. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: El Real Decreto Legislativo 3/2015, de 23 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Empleo. Real Decreto 751/2014,
de 5 de septiembre, por el que se aprueba la Estrategia Española de Activación para el Empleo.

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
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NATURALEZA ECONÓMICA: 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: Si 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00027 
 

  

COLABORACIÓN EN LOS PROYECTOS DE RENOVACIÓN DEL MARCO
JURÍDICO, FUNCIONAL Y TÉCNICO DE LAS POLÍTICAS ACTIVAS DE EMPLEO
E INTERMEDIACIÓN LABORAL 

      

      

DESCRIPCION: 
Las actuaciones de los Servicios Públicos de Empleo se ajustarán al principio de coordinación,
colaboración, transparencia, participación activa, mejora y modernización de todos los agentes
integrantes del Sistema Nacional de Empleo y de su marco institucional. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 751/2014, de 5 de septiembre, por el 
que se aprueba la Estrategia Española de Activación para el Empleo 2014-2016. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: Si 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00028 
 

  

PROGRAMA DE BUENAS PRÁCTICAS 
  

DESCRIPCION: 
Es un programa inspirado en el proceso de aprendizaje mutuo que existe a nivel europeo. El
objetivo del programa es el aprendizaje y la mejora de los Servicios Públicos de Empleo sobre
la base de la experiencia constatada. Para ello se trata de identificar medidas y experiencias que
se han mostrado eficaces para que otros agentes del Sistema Nacional de Empleo puedan
aprovechar este conocimiento y aplicarlo en sus respectivos ámbitos. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 751/2014, de 5 de septiembre, por el 
que se aprueba la Estrategia Española de Activación para el Empleo 2014-2016. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: 
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COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: Si 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00029 
 

  

SOSTENIMIENTO DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN NECESARIO PARA LA
IMPLANTACIÓN DE LA GARANTÍA JUVENIL 

      

      

DESCRIPCION: 
La implantación de la Garantía exige disponer de un sistema de información único que
garantice la trazabilidad individual de las solicitudes recibidas y su estado, de las actuaciones
ofrecidas y, en su caso, realizadas, así como de sus resultados. Este sistema debe integrar la
información de todos los agentes que participan en la atención al colectivo de jóvenes sin 
ocupación y que no se encuentran cursando formación. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 751/2014, de 5 de septiembre, por el 
que se aprueba la Estrategia Española de Activación para el Empleo 2014-2016. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: Si 
      

OBSERVACIONES: 
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SERVICIOS Y PROGRAMAS por 
CA/Eje/Comunes-propios. 

 

C.A. MELILLA 

 

EJE 1 - ORIENTACION 
       

  

Servicios y programas comunes SNE 
  

SC00001 
 

  

DIAGNÓSTICO INDIVIDUALIZADO Y ELABORACIÓN DEL PERFIL 
  

DESCRIPCION: 
Comprenderá la atención específica al usuario, al objeto de identificar sus habilidades, sus
competencias, su formación y experiencia, sus intereses, su situación familiar y las posibles
oportunidades profesionales, así como cuantas otras variables se estimen relevantes en el 
protocolo específico que desarrolle esta actividad. Esta información se utilizará para la
elaboración del perfil del usuario y su clasificación en función de us empleabilidad. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS OCUPADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 15.122 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 3.424 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

SC00002 
 

  

DISEÑO DEL ITINERARIO PERSONALIZADO PARA EL EMPLEO 
  

DESCRIPCION: 
Consistirá en la elaboración y comunicación fehaciente al usuario, cuando proceda, del proceso
que se considere más adecuado para su acceso al empleo de acuerdo con su perfil, necesidades 
y expectativas a través de criterios técnicos y estadísticos, incluyendo las principales
actuaciones propuestas y el calendario de realización, así como los elementos de verificación y
seguimiento. Para la realización de este itinerario será necesaria la suscripción y firma de un 
acuerdo personal de empleo entre el usuario y el servicio público de empleo. Este itinerario
deberá incorporar, al menos: 1.º La identificación de alternativas profesionales a partir del
análisis motivado de oportunidades de empleo para los usuarios, en España, resto de la UE y
ámbito internacional, a las que pueda acceder de acuerdo con su perfil profesional. 2.º La
identificación de un itinerario formativo, cuando se precise de acuerdo con el perfil del usuario, 
mediante propuesta de acciones de formación y/o acreditació 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
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REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS OCUPADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 15.122 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 3.424 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

SC00003 
 

  

ACOMPAÑAMIENTO PERSONALIZADO EN EL DESARROLLO DEL ITINERARIO
Y EL CUMPLIMIENTO DEL COMPROMISO DE ACTIVIDAD. 

      

      

DESCRIPCION: 
Consistirá en el seguimiento individual y personalizado por parte de un tutor u orientador de las
actuaciones que el usuario vaya llevando a cabo en ejecución de su itinerario, la revisión y
actualización del mismo, la fijación y supervisión del cumplimiento de hitos, etapas y
obligaciones, así como del compromiso de actividad para el caso de usuarios que también sean
perceptores de prestaciones, y cuantas otras funciones de asesoramiento, información y apoyo
sean precisas para facilitar la activación del usuario y mejorar su empleabilidad. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS OCUPADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 15.122 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 3.424 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

SC00004 
 

  

ASESORAMIENTO Y AYUDA TÉCNICA ADICIONAL 
  

DESCRIPCION: 
Consistirá en el asesoramiento y ayuda técnica adicional del usuario para: 1.º La definición de
su currículo, que refleje su perfil profesional en términos de competencias profesionales. 
Comprenderá la información y asesoramiento personal, grupal o general a los usuarios, así
como la provisión de instrumentos y técnicas de ayuda para la elaboración de su currículo
personalizado. 2.º La aplicación de técnicas para la búsqueda activa de empleo. Contemplará la 
provisión de información, y manejo básico de los medios, técnicas y herramientas accesibles
para la búsqueda de empleo por cuenta ajena, incluyendo los medios telemáticos y el uso de las
redes sociales. Se derivará, cuando proceda, al servicio de asesoramiento para el autoempleo y 
el emprendimiento. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
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ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS OCUPADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 15.122 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 3.424 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

SC00005 
 

  

INFORMACIÓN Y ASESORAMIENTO ADICIONAL 
  

DESCRIPCION: 
Consistirá en información y asesoramiento adicional sobre: 1º La situación del mercado de
trabajo, las políticas activas de empleo y oferta de los servicios comunes y complementarios de
la cartera. Comprenderá la comunicación sobre los datos o las circunstancias relativas al
mercado de trabajo y las políticas activas de empleo que puedan resultar de utilidad para
incrementar las oportunidades de empleo de los usuarios, incluida la información acerca de los
servicios comunes y complementarios de la Cartera. Podrá realizarse con carácter personal,
grupal o general, en forma presencial o mediante la utilización de medios telemáticos. 2.º La
oferta formativa y los programas que faciliten la movilidad para la formación y cualificación 
europeas. Comprenderá actuaciones de asesoramiento especializado a usuarios respecto de la
oferta de formación. Podrá prestarse de forma presencial o a través de TICs.... 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS OCUPADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 15.122 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 3.424 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

SC00006 
 

  

GESTIÓN DE LAS OFERTAS DE EMPLEO A TRAVÉS DE LA CASACIÓN ENTRE
OFERTAS Y DEMANDAS. 

      

      

DESCRIPCION: 
Comprenderá la captación y gestión de las ofertas de empleo y su casación con los
demandantes de empleo registrados de acuerdo con su perfil profesional y, particularmente, con 
sus competencias profesionales. En particular: 1.º Prospección e identificación de necesidades
de los empleadores: Comprenderá prospección e identificación de ofertas de empleo
potenciales y de necesidades de personal por parte de los empleadores. 2.º Captación de ofertas
de empleo no gestionadas por los Servicios Públicos de Empleo. Comprenderá actuaciones de
relación estrecha con las empresas, en especial con las pequeñas empresas, a fin de promover 
que surjan ofertas de empleo. 3.º Difusión sobre las ofertas de empleo adecuadas y disponibles 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. 
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REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: EMPRESAS, PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS 
OCUPADAS. 

      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

SC00007 
 

  

INFORMACIÓN Y ASESORAMIENTO SOBRE LA CONTRATACIÓN Y LAS
MEDIDAS DE APOYO A LA ACTIVACIÓN, LA CONTRATACIÓN E INSERCIÓN
EN LA EMPRESA. 

      

      

DESCRIPCION: 
Comprenderá la asistencia cualificada para la información a los trabajadores y a los
empleadores en la toma de decisiones para la contratación de personal, con información acerca
de las medidas de políticas activas de empleo y los instrumentos disponibles de apoyo a la
contratación e inserción vigentes en cada momento. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: EMPRESAS, PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS
OCUPADAS. 

      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

SC00008 
 

  

COMUNICACIÓN DE LA CONTRATACIÓN LABORAL Y DE LAS ALTAS,
PERÍODOS DE ACTIVIDAD Y CERTIFICADOS DE EMPRESA. 

      

      

DESCRIPCION: 
Comprenderá todas las actuaciones para facilitar a las empresas la comunicación de la 
contratación laboral y sus trámites legales complementarios. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
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COLECTIVO ATENDIDO: EMPRESAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

SC00009 
 

  

APOYO A LOS PROCESOS DE RECOLOCACIÓN EN LOS SUPUESTOS
PREVISTOS LEGALMENTE. 

      

      

DESCRIPCION: 
Comprenderá el diseño y la ejecución de los planes de recolocación cuya ejecución
corresponda a los Servicios Públicos de Empleo, de acuerdo con la legislación vigente, o el
apoyo a los procesos de recolocación que se acuerde oportunamente. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: EMPRESAS, PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS
OCUPADAS. 

      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00001 
 

  

PROGRAMAS DE ORIENTACIÓN PROFESIONAL PARA EL EMPLEO Y
AUTOEMPLEO 

      

      

DESCRIPCION: 
Concesión de subvenciones a entidades colaboradoras, que realicen acciones de orientación 
profesional para el empleo y asistencia para el autoempleo, articuladas en itinerarios de
inserción ocupacional y dirigidas a mejorar las posibilidades de ocupación de los demandantes
de empleo inscritos en los Servicios Públicos de Empleo. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Orden de 20 de enero de 1998, por la que se 
establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones para acciones de
orientación profesional para el empleo y asistencia para el autoempleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
       

      

       

       

 

Página 652 de 682
       



       

  

PC00002 
 

  

PROGRAMAS DE COLABORACIÓN CON AGENCIAS DE COLOCACIÓN 
  

DESCRIPCION: 
Actuaciones de las agencias de colocación que realicen actividades de intermediación laboral,
en colaboración con los Servicios Públicos de Empleo. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: El Real Decreto Legislativo 3/2015, de 23 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Empleo. Real Decreto
1796/2010, de 30 de diciembre,por el que se regulan las agencias de colocación. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00032 
 

  

PROGRAMA DE ACCIÓN CONJUNTO PARA LA MEJORA DE LA ATENCIÓN A
PARADOS DE LARGA DURACIÓN. 

      

      

DESCRIPCION: 
Este programa prioriza la mejora de la atención a los demandantes de empleo parados de larga 
duración con edades comprendidas entre los 30 y los 54 años . En todo caso, las Comunidades
Autónomas pueden ampliar la aplicación de las medidas incluidas en este programa a
trabajadores menores de 30 años o mayores de 55 , pudiendo utilizar para ello las cantidades
adjudicadas desde el presupuesto de gastos del SEPE en los ejercicios en los que el programa
esté vigente. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
       

 

EJE 2 - FORMACION 
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Servicios y programas comunes SNE 
  

SC00010 
 

  

FORMACIÓN PROFESIONAL PARA EL EMPLEO ACORDE A LAS NECESIDADES
DE LOS USUARIOS. 

      

      

DESCRIPCION: 
Comprenderá la programación de una oferta de formación profesional para el empleo, basada 
en el escenario plurianual que se realice en base al diagnóstico previo de necesidades,
prioridades, objetivos y recomendaciones, la formación de demanda que realizan las empresas
para sus trabajadores y la formación en alternancia con el empleo. La programación deberá 
prever una formación suficiente para facilitar a los usuarios la adquisición de competencias
profesionales en función del itinerario personalizado de empleo, de las necesidades de
formación identificadas y de la cobertura de las competencias clave y de las competencias 
transversales para el empleo. La oferta de formación se recogerá en los términos previstos para
las especialidades formativas en la normativa reguladora de formación profesional para el
empleo e incluirá la oferta de formación formal referida al Repertorio Nacional de Certificados
de Profesionalidad. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se 
regula el Sistema de Formación Profesional para el empleo en el ámbito laboral. Real Decreto
7/2015, de 16 de enero, por el que se aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema
Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

SC00011 
 

  

CONTROL, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE LA CALIDAD DE LA 
Ó

  

DESCRIPCION: 
Comprenderá todas las actuaciones de control, seguimiento y evaluación de la calidad de la
formación para el empleo que realicen los Servicios Públicos de Empleo en el ámbito de sus
competencias según lo previsto por el reglamento regulador del sistema de formación
profesional para el empleo. Asimismo, se promoverán los sistemas de certificación de la
calidad. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se 
regula el Sistema de Formación Profesional para el empleo en el ámbito laboral. Real Decreto
7/2015, de 16 de enero, por el que se aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema 
Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: 
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COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

SC00012 
 

  

EVALUACIÓN, RECONOCIMIENTO Y ACREDITACIÓN DE LAS
COMPETENCIAS PROFESIONALES ADQUIRIDAS A TRAVÉS DE LA 

      

      

DESCRIPCION: 
Comprenderá todas las actuaciones tendentes a facilitar la evaluación, reconocimiento y
acreditación de las competencias profesionales adquiridas por los usuarios a través de la
experiencia laboral y de las vías no formales de formación. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. Real Decreto 
1224/2009, de 17 de julio, de reconocimiento de las competencias profesionales adquiridas por
experiencia laboral. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

SC00014 
 

  

INSCRIPCIÓN Y ACREDITACIÓN DE CENTROS Y ENTIDADES DE FORMACIÓN
PROFESIONAL PARA EL EMPLEO. 

      

      

DESCRIPCION: 
Comprenderá la definición y puesta en marcha del sistema de acreditación, inscripción y
publicidad de los centros y entidades de formación, su interconexión con el Registro Estatal de
centros y entidades de formación para el empleo, de conformidad con los requisitos
establecidos en la normativa reguladora. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se 
regula el Sistema de Formación Profesional para el empleo en el ámbito laboral. Real Decreto
7/2015, de 16 de enero, por el que se aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema
Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00003 
 

  

PLANES DE FORMACIÓN DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A TRABAJADORES 
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OCUPADOS. 
      

DESCRIPCION: 
Planes de formación dirigidos preferentemente a ocupados, pueden ser intersectoriales o 
sectoriales. Los intersectoriales están compuestos por acciones formativas dirigidas al
aprendizaje de competencias transversales a varios sectores de la actividad económica o de
competencias específicas de un sector para el reciclaje y recualificación de trabajadores de 
otros sectores. Los planes sectoriales se componen de acciones formativas dirigidas a la
formación de trabajadores de un sector productivo concreto; pudiendo dirigirse también al
reciclaje y recualificación de trabajadores procedentes de sectores en situación de crisis. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se 
regula el Sistema de Formación Profesional para el empleo en el ámbito laboral. Real Decreto 
395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el subsistema de formación profesional para el
empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS OCUPADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 773 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00004 
 

  

ACCIONES FORMATIVAS DIRIGIDAS PRIORITARIAMENTE A LOS
TRABAJADORES DESEMPLEADOS. 

      

      

DESCRIPCION: 
Acciones formativas dirigidas a la inserción o reinserción laboral de los trabajadores
desempleados en aquellos empleos que requiere el sistema productivo. La oferta formativa de 
estas acciones tenderá a incluir acciones dirigidas a la obtención de los Certificados de
Profesionalidad. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se 
regula el Sistema de Formación Profesional para el empleo en el ámbito laboral. Real Decreto
395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el subsistema de formación profesional para el 
empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS OCUPADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 900 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
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PC00007 
 

  

PROGRAMAS DE FORMACIÓN EN ALTERNANCIA: ESCUELAS TALLER, CASAS 
DE OFICIO Y TALLERES DE EMPLEO. 

      

      

DESCRIPCION: 
Mejorar la ocupabilidad de los desempleados con la finalidad de facilitar su inserción laboral.
Las Escuelas Taller van dirigidas a menores de 25 años y constarán de una primera etapa de 
carácter formativo de iniciación y otra etapa de formación en alternancia con el trabajo y la
práctica profesional. La duración de ambas etapas no será inferior a un año ni superior a dos,
dividida en fases de seis meses. Las Casas de Oficios constarán de las dos etapas anteriores con 
una duración de un año. Los Talleres de Empleo van dirigidos a desempleados de 25 o más
años y tendrán una duración mínima de seis meses y máxima de un año. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se 
regula el Sistema de Formación Profesional para el empleo en el ámbito laboral. Real Decreto
282/1999,de 22 de febrero, por el que se establece el programa de Talleres de Empleo. Órdenes 
del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, de 14 de noviembre de 2001, que regulan el
programa de Escuelas Taller y Casas de Oficios y las Unidades de Promoción y 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 177 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
       

  

Servicios y programas propios 
  

PP00011 
 

  

ACCIONES FORMATIVAS EN COLABORACIÓN CON EL MINISTERIO DE
EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE PARA JÓVENES DESEMPLEADOS. 

      

      

DESCRIPCION: 
Suscripción de convenio de colaboración con el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte
para el desarrollo de acciones formativas en el Centro Integrado de Formación Profesional,
dirigidos a la obtención de certificados de profesionalidad, precedidas en su caso de cursos de
competencias claves. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: SUSCRIPCION DE CONVENIOS. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula el
Sistema de Formación Profesional para el Empleo en el ámbito laboral. Real Decreto 395/2007, 
de 23 de marzo, por el que se regula el subsistema de formación profesional para el empleo.
Real Decreto 34/2008, de 18 de enero, por el que se regula los certificados de profesionalidad. 

      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
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COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES. 
   

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 390 
   

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
   

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
   

OBSERVACIONES: 
 

EJE 3 - OPORTUNIDADES DE EMPLEO 
       

  

Servicios y programas comunes SNE 
  

PC00011 
 

  

PROGRAMAS DE COLABORACIÓN CON CORPORACIONES LOCALES 
  

DESCRIPCION: 
Facilitar la colocación, reciclaje profesional y ofrecer nuevas competencias y habilidades a
personas desempleadas mediante su contratación temporal para la realización de obras o
servicios de interés general y social. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Orden de 26 de octubre de 1998, por la que se 
establecen las bases para la concesión de subvenciones por el Instituto Nacional de Empleo, en
el ámbito de colaboración con las corporaciones locales para la contratación de trabajadores
desempleados en la realización de obras y servicios de interés general y social. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 1.300 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00012 
 

  

PROGRAMAS DE COLABORACIÓN CON ÓRGANOS DE LA ADMINISTRACIÓN
GENERAL DEL ESTADO, ORGANISMOS AUTÓNOMOS Y ENTIDADES SIN
ÁNIMO DE LUCRO 

      

      

DESCRIPCION: 
Mejorar la empleabilidad, reciclar profesionalmente y ofrecer nuevas competencias y
habilidades a personas desempleadas mediante su contratación temporal para la realización de
obras y servicios de interés general o social. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Orden de 19 de diciembre de 1997, por la que se 
establecen las bases reguladoras de la concesión de subvenciones públicas, por el INEM en el
ámbito de la colaboración con órganos de la AGE y sus OOAA, CCAA, Universidades e
instituciones sin ánimo de lucro, que contraten trabajadores desempleados para realizar obras y
servicios de interés general. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

       

       

       

 

Página 658 de 682
       



       

      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 80 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00013 
 

  

PROGRAMAS PARA LA INSERCIÓN LABORAL DE PERSONAS CON
DISCAPACIDAD EN EL MERCADO PROTEGIDO (CENTROS ESPECIALES DE
EMPLEO) 

      

      

DESCRIPCION: 
Facilitar la incorporación al empleo protegido de las personas con discapacidad mediante la
concesión de ayudas y subvenciones a los Centros Especiales de Empleo. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 2273/1985, de 4 de diciembre, 
(Reglamento CEE). Orden de 16 de octubre de 1998, (bases reguladoras para la concesión de
ayudas) Real Decreto 469/2006, de 21 de abril ( Unidades de apoyo). 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS OCUPADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 86 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: Personas desempleadas y ocupadas que trabajen en centros especiales en
los empleo 

  

PC00014 
 

  

PROGRAMAS PARA LA INSERCIÓN LABORAL DE PERSONAS CON
DISCAPACIDAD EN EL MERCADO ORDINARIO DE TRABAJO 

      

      

DESCRIPCION: 
Fomentar el empleo indefinido de trabajadores con discapacidad en el mercado ordinario de
trabajo a través de ayudas a las empresas que los contraten. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto1451/1983, de 11 mayo. Real Decreto 
870/2007, de 2 de julio, (Empleo con Apoyo). Real Decreto 290/2004, de 20 de febrero,
(Enclaves laborales). Orden 13 de abril de 1994. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS OCUPADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 14 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
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PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00031 
 

  

PROGRAMA DE ACTIVACIÓN PARA EL EMPLEO 
  

DESCRIPCION: 
Se trata de un programa específico y extraordinario de carácter temporal, dirigido a personas 
desempleadas de larga duración que cumplan los requisitos establecidos en este programa.
Comprende políticas activas de empleo, actuaciones de intermediación laboral, gestionadas por
los Servicios Públicos de Empleo con la finalidad de incrementar las oportunidades de retorno 
al mercado de trabajo, y una ayuda económica de acompañamiento gestionada por el Servicio
Público de Empleo Estatal y vinculada a la participación en las mencionadas políticas de
activación para el empleo. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto-ley 16/2014, de 19 de diciembre, por 
el que se regula el Programa de Activación para el Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS OCUPADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: Un técnico durante 12 meses 
       

 

EJE 5 - EMPRENDIMIENTO 
       

  

Servicios y programas comunes SNE 
  

SC00017 
 

  

ASESORAMIENTO PARA EL AUTOEMPLEO Y EL EMPRENDIMIENTO. 
  

DESCRIPCION: 
Comprenderá las actuaciones de información y apoyo cualificado a los usuarios interesados en
promover su propio autoempleo o en emprender una actividad productiva que conlleve creación
de empleo, y especialmente las iniciativas de seguimiento y apoyo a los emprendedores que 
hayan optado por la capitalización de la prestación por desempleo mediante fórmulas de
asistencia técnica y formación. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: SUSCRIPCION DE CONVENIOS, GESTION 
DIRECTA. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL, 04 TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES. 
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FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS OCUPADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 342 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

SC00019 
 

  

ASESORAMIENTO SOBRE AYUDAS A LAS INICIATIVAS EMPRENDEDORAS Y
DE AUTOEMPLEO. 

      

      

DESCRIPCION: 
Comprenderá la información cualificada y el apoyo a la tramitación de las ayudas vigentes al
emprendimiento, el autoempleo y la economía social. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: SUSCRIPCION DE CONVENIOS, GESTION 
DIRECTA. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL, 04 TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS OCUPADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 342 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

SC00020 
 

  

ASESORAMIENTO SOBRE INCENTIVOS Y MEDIDAS DISPONIBLES PARA EL
FOMENTO DE LA CONTRATACIÓN. 

      

      

DESCRIPCION: 
Comprenderá la información cualificada y el apoyo a la tramitación de los incentivos y medios
de fomento de la contratación de las que puedan beneficiarse los emprendedores, en particular 
los usuarios autónomos y las entidades de la Economía Social. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: SUSCRIPCION DE CONVENIOS, GESTION 
DIRECTA. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL, 04 TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: EMPRESAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 342 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
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PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00019 
 

  

FOMENTO DEL EMPLEO AUTÓNOMO 
  

DESCRIPCION: 
Concesión directa de determinadas subvenciones del programa de promoción del empleo
autónomo, cuya finalidad es facilitar la constitución de desempleados en trabajadores
autónomos o por cuenta propia. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Orden TAS/1622/2007, de 5 de junio, por la que se 
regula la concesión de subvenciones al programa promoción empleo autónomo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 2 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00022 
 

  

AGENTES DE EMPLEO Y DESARROLLO LOCAL 
  

DESCRIPCION: 
Contratación por parte de las corporaciones locales o entidades dependientes o vinculadas a una
Administración local, de agentes de empleo y desarrollo local cuya misión principal es
colaborar en la promoción e implantación de las políticas activas de empleo relacionadas con la
creación de actividad empresarial. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Orden de 15 de julio de 1999, (Bases concesiones 
subvenciones públicas para fomento desarrollo local e impulso de los proyectos y empresas
calificadas como I+E). 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 2 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: Prevista la contratación de 2 agentes de empleo y desarrollo local 
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EJE 6 - MEJORA DEL MARCO INSTITUCIONAL DEL SISTEMA NACIONAL  
       

  

Servicios y programas comunes SNE 
  

SC00021 
 

  

SOSTENIMIENTO DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE LOS SERVICIOS
PÚBLICOS DE EMPLEO (SISPE) 

      

      

DESCRIPCION: 
Sistema de información común organizado con una estructura informática integrada y
compatible.Instrumento técnico que integra la información relativa a la intermediación laboral,
a la gestión de las políticas activas de empleo, y de la protección por desempleo, que realicen
los Servicios Públicos de Empleo en todo el territorio del Estado. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: El Real Decreto Legislativo 3/2015, de 23 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Empleo. Real Decreto 7/2015, de
16 de enero, por el que se aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de
Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: Si 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00025 
 

  

PORTAL ÚNICO DE EMPLEO 
  

DESCRIPCION: 
Elemento de transparencia del Sistema Nacional de Empleo y con potencial para dinamizar la
intermediación, así como la movilidad de los trabajadores a nivel nacional y europeo. Su puesta 
en marcha permite reforzar los sistemas de información necesarios para un adecuado
seguimiento y evaluación de la Estrategia Española de Activación para el Empleo. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: El Real Decreto Legislativo 3/2015, de 23 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Empleo. Real Decreto 751/2014,
de 5 de septiembre, por el que se aprueba la Estrategia Española de Activación para el Empleo.

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
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PARTICIPACIÓN PREVISTA: Si 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00027 
 

  

COLABORACIÓN EN LOS PROYECTOS DE RENOVACIÓN DEL MARCO
JURÍDICO, FUNCIONAL Y TÉCNICO DE LAS POLÍTICAS ACTIVAS DE EMPLEO
E INTERMEDIACIÓN LABORAL 

      

      

DESCRIPCION: 
Las actuaciones de los Servicios Públicos de Empleo se ajustarán al principio de coordinación,
colaboración, transparencia, participación activa, mejora y modernización de todos los agentes
integrantes del Sistema Nacional de Empleo y de su marco institucional. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 751/2014, de 5 de septiembre, por el 
que se aprueba la Estrategia Española de Activación para el Empleo 2014-2016. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: Si 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00028 
 

  

PROGRAMA DE BUENAS PRÁCTICAS 
  

DESCRIPCION: 
Es un programa inspirado en el proceso de aprendizaje mutuo que existe a nivel europeo. El
objetivo del programa es el aprendizaje y la mejora de los Servicios Públicos de Empleo sobre 
la base de la experiencia constatada. Para ello se trata de identificar medidas y experiencias que
se han mostrado eficaces para que otros agentes del Sistema Nacional de Empleo puedan
aprovechar este conocimiento y aplicarlo en sus respectivos ámbitos. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 751/2014, de 5 de septiembre, por el 
que se aprueba la Estrategia Española de Activación para el Empleo 2014-2016. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: Si 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00029 
 

  

SOSTENIMIENTO DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN NECESARIO PARA LA
IMPLANTACIÓN DE LA GARANTÍA JUVENIL 

      

      

DESCRIPCION: 
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La implantación de la Garantía exige disponer de un sistema de información único que 
garantice la trazabilidad individual de las solicitudes recibidas y su estado, de las actuaciones
ofrecidas y, en su caso, realizadas, así como de sus resultados. Este sistema debe integrar la
información de todos los agentes que participan en la atención al colectivo de jóvenes sin
ocupación y que no se encuentran cursando formación. 

   

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: 
   

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 751/2014, de 5 de septiembre, por el 
que se aprueba la Estrategia Española de Activación para el Empleo 2014-2016. 

   

REFERENCIA NORMATIVA: 
   

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
   

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
   

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
   

NATURALEZA ECONÓMICA: 
   

FUENTE FINANCIACIÓN: 
   

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
   

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
   

COLECTIVO ATENDIDO: 
   

COLECTIVO PRIORITARIO: 
   

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
   

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
   

PARTICIPACIÓN PREVISTA: Si 
   

OBSERVACIONES: 
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SERVICIOS Y PROGRAMAS por 
CA/Eje/Comunes-propios. 

 

GESTION ESTATAL NO TRANSFERIDA 

 

EJE 2 - FORMACION 
       

  

Servicios y programas comunes SNE 
  

PC00003 
 

  

PLANES DE FORMACIÓN DIRIGIDOS PRIORITARIAMENTE A TRABAJADORES
OCUPADOS. 

      

      

DESCRIPCION: 
Planes de formación dirigidos preferentemente a ocupados, pueden ser intersectoriales o
sectoriales. Los intersectoriales están compuestos por acciones formativas dirigidas al
aprendizaje de competencias transversales a varios sectores de la actividad económica o de
competencias específicas de un sector para el reciclaje y recualificación de trabajadores de
otros sectores. Los planes sectoriales se componen de acciones formativas dirigidas a la
formación de trabajadores de un sector productivo concreto; pudiendo dirigirse también al
reciclaje y recualificación de trabajadores procedentes de sectores en situación de crisis. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se 
regula el Sistema de Formación Profesional para el empleo en el ámbito laboral. Real Decreto
395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el subsistema de formación profesional para el 
empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS OCUPADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 309.524 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00005 
 

  

PROGRAMAS ESPECÍFICOS PARA LA FORMACIÓN DE PERSONAS CON
NECESIDADES FORMATIVAS ESPECIALES O QUE TENGAN DIFICULTADES
PARA SU INSERCIÓN O RECUALIFICACIÓN PROFESIONAL. 

      

      

DESCRIPCION: 
Formación de personas con necesidades formativas especiales o que tengan dificultades para su
inserción o recualificación profesional. Pueden ser beneficiarios de las subvenciones públicas 
destinadas a financiar la ejecución de estos programas específicos, los que se determinen en
cada uno de ellos, impulsando en todo caso la participación de las Administraciones locales y
de otras instituciones públicas o entidades sin ánimo de lucro. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 
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REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se 
regula el Sistema de Formación Profesional para el empleo en el ámbito laboral. Real Decreto
395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el subsistema de formación profesional para el
empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 63.908 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 39.887 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: Programa destinado a jóvenes menores de 30 años con especial atención
a quienes se hallen en situación de desempleo y a los de baja cualificación. 

  

PC00007 
 

  

PROGRAMAS DE FORMACIÓN EN ALTERNANCIA: ESCUELAS TALLER, CASAS 
DE OFICIO Y TALLERES DE EMPLEO. 

      

      

DESCRIPCION: 
Mejorar la ocupabilidad de los desempleados con la finalidad de facilitar su inserción laboral.
Las Escuelas Taller van dirigidas a menores de 25 años y constarán de una primera etapa de 
carácter formativo de iniciación y otra etapa de formación en alternancia con el trabajo y la
práctica profesional. La duración de ambas etapas no será inferior a un año ni superior a dos,
dividida en fases de seis meses. Las Casas de Oficios constarán de las dos etapas anteriores con 
una duración de un año. Los Talleres de Empleo van dirigidos a desempleados de 25 o más
años y tendrán una duración mínima de seis meses y máxima de un año. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se 
regula el Sistema de Formación Profesional para el empleo en el ámbito laboral. Real Decreto
282/1999,de 22 de febrero, por el que se establece el programa de Talleres de Empleo. Órdenes 
del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, de 14 de noviembre de 2001, que regulan el
programa de Escuelas Taller y Casas de Oficios y las Unidades de Promoción y 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 2.000 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00009 
 

  

PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN DE LAS
COMPETENCIAS PROFESIONALES ADQUIRIDAS A TRAVÉS DE LA
EXPERIENCIA LABORAL O DE VÍAS NO FORMALES DE FORMACIÓN 

      

      

DESCRIPCION: 
Las administraciones competentes realizan convocatorias públicas de este  
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procedimiento en las que constan todos los datos regulados en el Real Decreto 1224/2009, de
17 de julio, incluyendo la identificación de las unidades de competencia que son objeto de
evaluación, así como los títulos de formación profesional y/o certificados de profesionalidad en
los que están incluidas. El procedimiento consta de tres fases: asesoramiento, proceso de 
evaluación y acreditación de la competencia profesional. 

   

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: GESTION DIRECTA. 
   

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio, de 
reconocimiento de las competencias profesionales adquiridas por experiencia laboral. 

   

REFERENCIA NORMATIVA: 
   

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
   

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
   

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
   

NATURALEZA ECONÓMICA: 01 GASTOS DE PERSONAL. 
   

FUENTE FINANCIACIÓN: 
   

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
   

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
   

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS OCUPADAS. 
   

COLECTIVO PRIORITARIO: 
   

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 25.000 
   

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
   

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
   

OBSERVACIONES: 
       

  

Servicios y programas propios 
  

PP00001 
 

  

FORMACIÓN DE DEMANDA 
  

DESCRIPCION: 
La formación de demanda integrada por las acciones formativas de las empresas y los permisos 
individuales de formación, tiene por finalidad responder a las necesidades específicas de
formación detectadas por las empresas y sus trabajadores. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: OTRA FORMA JURIDICA AJUSTADA A 
DERECHO. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: Ley 30/2015, de 9 de noviembre, por la que se regula el
Sistema de Formación Profesional para el empleo en el ámbito laboral. 

      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS OCUPADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 3.542.000 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: Bonificaciones en la cuota de la Seguridad Social 
  

PP00002 
 

  

PLANES DE TRABAJO DE LA RED DE CENTROS DE REFERENCIA NACIONAL
PARA 2016 

      

      

DESCRIPCION: 
Los Planes de Trabajo 2015 incorporarán las acciones de innovación y experimentación que
realizarán los Centros de Referencia Nacional para potenciar la investigación, la calidad y el
desarrollo de la formación profesional en los diferentes sectores productivos en función del 
Plan de Actuación Plurianual 2015-2018 acordado en el Consejo General de la Formación 
Profesional (21-07-2015). Los CRN van a  
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servir de referente al conjunto del Sistema Nacional de Cualificaciones y Formación 
Profesional. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula el 
Sistema de Formación Profesional para el Empleo en el ámbito laboral. Ley Orgánica 5/2002,
de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional. Real Decreto 229/2008,
de 15 de febrero, por el que se regulan los Centros de Referencia Nacional en el ámbito de la 
Formación Profesional. 

      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS OCUPADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 1.800 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: Actualmente hay 23 CRN calificados por real decreto, con la previsión de
ampliarlos a 30 a finales de 2016 

  

PP00005 
 

  

ACCIONES FORMATIVAS DIRIGIDAS A MILITARES DE TROPA Y MARINERÍA,
QUE MANTIENEN UNA RELACIÓN DE CARÁCTER TEMPORAL CON LAS
FUERZAS ARMADAS. 

      

      

DESCRIPCION: 
Acciones formativas para la formación profesional para el empleo, de los militares de tropa y
marinería que mantienen una relación de carácter temporal con las Fuerzas Armadas. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: SUSCRIPCION DE CONVENIOS. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula el 
Sistema de Formación Profesional para el Empleo en el ámbito laboral. Real Decreto 395/2007,
de 23 de marzo, por el que se regula el subsistema de formación profesional para el empleo.
OrdenTAS/718/2008, de 7 de marzo, por la que se desarrolla el Real Decreto 395/2007, de 23 
de marzo, por el que se regula el subsistema de formación profesional para el empleo, en
materia de formación de oferta y se establecen las bases reguladoras para la concesión de
subvenciones públicas destinadas a su financiación. concesión de subvenciones públicas 
destinadas a su financiación 

      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS OCUPADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 1.400 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PP00006 
 

  

ACCIONES FORMATIVAS DIRIGIDAS A PERSONAS EN SITUACIÓN DE
PRIVACIÓN DE LIBERTAD 

      

      

       

       

 

Página 672 de 682
       



       

      

DESCRIPCION: 
Acciones formativas para la formación profesional para el empleo de las personas en situación
de privación de libertad. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: SUSCRIPCION DE CONVENIOS. 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula el
Sistema de Formación Profesional para el Empleo en el ámbito laboral Real Decreto 395/2007,
de 23 de marzo, por el que se regula el subsistema de formación profesional para el empleo. 
OrdenTAS/718/2008, de 7 de marzo, por la que se desarrolla el Real Decreto 395/2007, de 23
de marzo, por el que se regula el subsistema de formación profesional para el empleo, en
materia de formación de oferta y se establecen las bases reguladoras para la concesión de
subvenciones públicas destinadas a su financiación. 

      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 4.184 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PP00009 
 

  

PROGRAMAS ESPECÍFICOS PARA LA FORMACIÓN E INSERCIÓN DE
DEMANDANTES DE EMPLEO EN TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN, LAS 
COMUNICACIONES Y LA ECONOMÍA DIGITAL. 

      

      

DESCRIPCION: 
Acciones formativas y prácticas profesionales no laborales de especialidades de las tecnologías
de la información, la comunicación y la economía digital, dirigidas a desempleados. Incluyen 
compromiso de contratación. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: ORDEN TAS/2965/2006, de 26 de septiembre, por la que se 
establecen las bases reguladoras de la concesión de subvenciones públicas para el desarrollo de
un programa de formación e inserción laboral de demandantes de empleo en tecnologías de la
información y las comunicaciones y en actividades emergentes que utilicen nuevas tecnologías.

      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 3.100 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PP00424 
 

  

CONTRATO PARA LA FORMACIÓN Y EL APRENDIZAJE 
  

DESCRIPCION: 
El contrato para la formación y el aprendizaje tiene por objeto la cualificación  
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profesional de los trabajadores en un régimen de alternancia de actividad laboral retribuida en
una empresa con actividad formativa recibida en el marco del sistema de formación profesional 
par el empleo o del sistema educativo. 

   

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: OTRA FORMA JURIDICA AJUSTADA A 
DERECHO. 

   

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
   

REFERENCIA NORMATIVA: Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre por el que se 
desarrolla el contrato para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la
formación profesional dual. Orden ESS/1897/2013, de 10 de octubre por la que se desarrolla el
Real Decreto 34/2008, de 18 de enero, por el que se regulan los certificados de profesionalidad.

   

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
   

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
   

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
   

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
   

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
   

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
   

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
   

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
   

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES. 
   

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 200.000 
   

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
   

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
   

OBSERVACIONES: Bonficaciones en las cuotas de la Seguridad Social 
 

EJE 3 - OPORTUNIDADES DE EMPLEO 
       

  

Servicios y programas comunes SNE 
  

PC00012 
 

  

PROGRAMAS DE COLABORACIÓN CON ÓRGANOS DE LA ADMINISTRACIÓN 
GENERAL DEL ESTADO, ORGANISMOS AUTÓNOMOS Y ENTIDADES SIN
ÁNIMO DE LUCRO 

      

      

DESCRIPCION: 
Mejorar la empleabilidad, reciclar profesionalmente y ofrecer nuevas competencias y
habilidades a personas desempleadas mediante su contratación temporal para la realización de 
obras y servicios de interés general o social. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Orden de 19 de diciembre de 1997, por la que se 
establecen las bases reguladoras de la concesión de subvenciones públicas, por el INEM en el
ámbito de la colaboración con órganos de la AGE y sus OOAA, CCAA, Universidades e
instituciones sin ánimo de lucro, que contraten trabajadores desempleados para realizar obras y 
servicios de interés general. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 198 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
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OBSERVACIONES: 
    

       

  

Servicios y programas propios 
  

PP00004 
 

  

PROGRAMA DE RECUALIFICACIÓN PROFESIONAL (PREPARA) 
  

DESCRIPCION: 
Ayudas económicas de acompañamiento para el proceso de recualificación profesional de las
personas que agotan su prestación o subsidio por desempleo y con cargas familiares o en 
situación de parados de larga duración, basado en la realización de una búsqueda activa de
empleo previa y, a la realización de servicios de empleo asociados a un itinerario
individualizado y personalizado de inserción. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: Real Decreto Ley, de 24 de agosto, prorrogado por el Real
Decreto Ley 1/2013, de 25 de enero, por el que se prorroga el programa de recualificación 
profesional de las personas que agoten su protección por desempleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 55.903 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PP00007 
 

  

BONIFICACIONES DE CUOTAS A LA SEGURIDAD SOCIAL PARA LA
CONTRATACIÓN LABORAL 

      

      

DESCRIPCION: 
Fomento de la contratación mediante bonificaciones en las cuotas de la Seguridad Social por
contratación de colectivos específicos. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: OTRA FORMA JURIDICA AJUSTADA A 
DERECHO. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: Ley 43/2006, de 29 de diciembre,para la mejora del 
crecimiento y del empleo. Ley 3/2012, de 6 de julio de medidas urgentes para la reforma del
mercado laboral. Real Decreto Ley 4/2013, de 22 de febrero de medidas de apoyo al
emprendedor y de estímulo del crecimiento y de la creación de empleo. Ley 11/2013, de 26 de
julio de medidas de apoyo al emprendedor y de estímulo del crecimiento y de la creación de
empleo. Real Decreto 11/1998, de 4 de septiembre por el que se regulan las bonificaciones de 
cuotas a la Seguridad Social de los contratos de interinidad. 

      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 1.964.000 
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GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PP00008 
 

  

PROGRAMA DE APOYO A LA CONTRATACIÓN LABORAL DE LOS 
BENEFICIARIOS DE LA GARANTÍA JUVENIL 

      

      

DESCRIPCION: 
Este programa tiene como objetivo favorecer las ofertas de empleo dirigidas a las personas
jóvenes beneficiarias de la Garantía Juvenil, atendiendo a sus características personales, en 
particular, su edad, formación y experiencia previa, con el fin de que tengan una oportunidad de
adquirir una experiencia válida y sostenible de inserción en el mercado laboral. Para ello se
financiarán aquellos contratos con una duración de al menos seis meses que se realicen con 
jóvenes NEET. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: OTRA FORMA JURIDICA AJUSTADA A 
DERECHO. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES. 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 11.000 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 11.000 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PP00010 
 

  

PROGRAMA DE FOMENTO DE EMPLEO AGRARIO (AEPSA) 
  

DESCRIPCION: 
Facilitar la colocación, reciclaje profesional y ofrecer nuevas competencias y habilidades a
personas desempleadas mediante su contratación temporal para la realización de obras o 
servicios de interés general y social. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: CONCESION SUBVENCIONES PUBLICAS. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: Real Decreto 939/1997, de 20 de Junio, por el que se regula la 
afectación al programa de fomento de empleo agrario de créditos para inversiones de las
Administraciones Públicas en las Comunidades Autónomas de Andalucía y Extremadura y en
las zonas rurales deprimidas. Orden MTAS. de 26 de octubre de 1998, por la que se establecen 
las bases para la concesión de subvenciones por el Instituto Nacional de Empleo, en el ámbito
de colaboración con las corporaciones locales para la contratación de trabajadores
desempleados en la realización de obras y servicios de interés general y social., 

      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 160.000 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
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OBSERVACIONES: 
    

 

EJE 4 - IGUALDAD DE OPORTUNIDADES EN EL ACCESO AL EMPLEO 
       

  

Servicios y programas comunes SNE 
  

SC00015 
 

  

APOYO A LA GESTIÓN DE LA MOVILIDAD LABORAL. 
  

DESCRIPCION: 
Comprenderá la información, asesoramiento y el apoyo a la movilidad geográfica y funcional,
tanto en el ámbito nacional, europeo e internacional de los usuarios para aprovechar las ofertas 
de empleo adecuadas a las que puedan tener acceso. Incluirá información general acerca de las
circunstancias de trabajo más relevantes en el ámbito territorial de la Unión Europea,
incluyendo el acceso a la información disponible a través de la red EURES. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: OTRA FORMA JURIDICA AJUSTADA A 
DERECHO. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 02 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS OCUPADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 5.000 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 5000 son los beneficiarios presenciales, también hay beneficiarios on-line

  

SC00016 
 

  

GESTIÓN DE LOS INSTRUMENTOS EUROPEOS PARA FAVORECER LA
MOVILIDAD EN LA FORMACIÓN Y CUALIFICACIÓN PROFESIONAL. 

      

      

DESCRIPCION: 
Comprenderá la gestión de los programas e instrumentos que faciliten la movilidad para la
formación y cualificación europeas. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: OTRA FORMA JURIDICA AJUSTADA A 
DERECHO. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 7/2015, de 16 de enero, por el que se 
aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 02 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS, PERSONAS OCUPADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
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ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00017 
 

  

APOYO A PROGRAMAS DE AYUDA A LA MOVILIDAD: TU TRABAJO EURES-
FSE 

      

      

DESCRIPCION: 
La acción "Tu trabajo EURES-FSE", gestionada por el SEPE a través de la red EURES España,
tiene como finalidad proporcionar ayudas de apoyo a la movilidad para la financiación a
trabajadores españoles, sin límite de edad, que deseen trabajar en un Estado del Espacio
Económico Europeo o Suiza, distinto del de residencia. El proyecto establece ayudas para
realizar entrevistas de trabajo y/o traslados de país por contratación laboral (en diferentes
modalidades:contrato laboral, contrato de aprendizaje o contrato en prácticas) con una duración
mínima de seis meses, así como cursos de idiomas que faciliten dicha contratación 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: OTRA FORMA JURIDICA AJUSTADA A 
DERECHO. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 379/2015, de 14 de mayo, por el que 
se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones públicas destinadas a la
financiación de la acción "Tu Trabajo Eures-FSE" 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE:  
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 02 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 

      

FUENTE FINANCIACIÓN: FONDOS ESTATALES. 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 2.000 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
      

OBSERVACIONES: la participación prevista puede ser de 3000 beneficiarios 
  

PC00018 
 

  

APOYO A PROGRAMAS DE FORMACIÓN Y/O DE PRÁCTICAS EN OTROS
PAÍSES. 

      

      

DESCRIPCION: 
Gestión de procesos de selección de candidatos para el programa de ayudas para jóvenes 
desempleados entre los 18 y 27 años interesados en cursar Formación Profesional Dual en
Alemania. Este programa consta de un periodo de 4 meses de formación lingüística en alemán
que se desarrolla en España; 3 meses de prácticas en Alemania y finalmente la formalización de
un contrato para iniciar un periodo de 3 años de Formación Dual en Alemania. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: OTRA FORMA JURIDICA AJUSTADA A 
DERECHO. 

      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: 
      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: PERSONAS DESEMPLEADAS. 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: JOVENES. 
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ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 1.000 
   

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
   

PARTICIPACIÓN PREVISTA: 
   

OBSERVACIONES: El coste de este programa va con cargo al presupuesto federal alemán.
Los participantes deben poseer un certificado escolar reconocido y no pueden haber finalizado 
una formación profesional en una empresa, ni disponer de un título máster universitario. La
participación prevista es de 6000 personas. 

       

 

EJE 6 - MEJORA DEL MARCO INSTITUCIONAL DEL SISTEMA NACIONAL  
       

  

Servicios y programas comunes SNE 
  

SC00021 
 

  

SOSTENIMIENTO DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE LOS SERVICIOS
PÚBLICOS DE EMPLEO (SISPE) 

      

      

DESCRIPCION: 
Sistema de información común organizado con una estructura informática integrada y
compatible.Instrumento técnico que integra la información relativa a la intermediación laboral,
a la gestión de las políticas activas de empleo, y de la protección por desempleo, que realicen
los Servicios Públicos de Empleo en todo el territorio del Estado. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: El Real Decreto Legislativo 3/2015, de 23 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Empleo. Real Decreto 7/2015, de
16 de enero, por el que se aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de
Empleo. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: Si 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00025 
 

  

PORTAL ÚNICO DE EMPLEO 
  

DESCRIPCION: 
Elemento de transparencia del Sistema Nacional de Empleo y con potencial para dinamizar la
intermediación, así como la movilidad de los trabajadores a nivel nacional y europeo. Su puesta 
en marcha permite reforzar los sistemas de información necesarios para un adecuado
seguimiento y evaluación de la Estrategia Española de Activación para el Empleo. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: El Real Decreto Legislativo 3/2015, de 23 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Empleo. Real Decreto 751/2014,
de 5 de septiembre, por el que se aprueba la Estrategia Española de Activación para el Empleo.
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REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: Si 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00027 
 

  

COLABORACIÓN EN LOS PROYECTOS DE RENOVACIÓN DEL MARCO
JURÍDICO, FUNCIONAL Y TÉCNICO DE LAS POLÍTICAS ACTIVAS DE EMPLEO
E INTERMEDIACIÓN LABORAL 

      

      

DESCRIPCION: 
Las actuaciones de los Servicios Públicos de Empleo se ajustarán al principio de coordinación,
colaboración, transparencia, participación activa, mejora y modernización de todos los agentes
integrantes del Sistema Nacional de Empleo y de su marco institucional. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 751/2014, de 5 de septiembre, por el 
que se aprueba la Estrategia Española de Activación para el Empleo 2014-2016. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: Si 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00028 
 

  

PROGRAMA DE BUENAS PRÁCTICAS 
  

DESCRIPCION: 
Es un programa inspirado en el proceso de aprendizaje mutuo que existe a nivel europeo. El
objetivo del programa es el aprendizaje y la mejora de los Servicios Públicos de Empleo sobre 
la base de la experiencia constatada. Para ello se trata de identificar medidas y experiencias que
se han mostrado eficaces para que otros agentes del Sistema Nacional de Empleo puedan
aprovechar este conocimiento y aplicarlo en sus respectivos ámbitos. 

      

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 751/2014, de 5 de septiembre, por el 
que se aprueba la Estrategia Española de Activación para el Empleo 2014-2016. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 
      

       

       

 

Página 680 de 682
       



       

      

FUENTE FINANCIACIÓN: 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: Si 
      

OBSERVACIONES: 
  

PC00029 
 

  

SOSTENIMIENTO DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN NECESARIO PARA LA
IMPLANTACIÓN DE LA GARANTÍA JUVENIL 

      

      

DESCRIPCION: 
La implantación de la Garantía exige disponer de un sistema de información único que 
garantice la trazabilidad individual de las solicitudes recibidas y su estado, de las actuaciones
ofrecidas y, en su caso, realizadas, así como de sus resultados. Este sistema debe integrar la
información de todos los agentes que participan en la atención al colectivo de jóvenes sin
ocupación y que no se encuentran cursando formación. 

      

INSTRUMENTO JURÍDICO O TÉCNICO: 
      

REFERENCIA NORMATIVA ESTATAL: Real Decreto 751/2014, de 5 de septiembre, por el 
que se aprueba la Estrategia Española de Activación para el Empleo 2014-2016. 

      

REFERENCIA NORMATIVA: 
      

REFERENCIA NORMATIVA DE ADAPTACIÓN: 
      

ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN DEL COSTE: 
      

NATURALEZA ECONÓMICA: 
      

FUENTE FINANCIACIÓN: 
      

FUENTE DE COFINANCIACIÓN: 
      

CUANTÍA DE FONDOS ESTATALES: 
      

COLECTIVO ATENDIDO: 
      

COLECTIVO PRIORITARIO: 
      

ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

GARANTÍA JUVENIL ESTIMACIÓN BENEFICIARIOS: 
      

PARTICIPACIÓN PREVISTA: Si 
      

OBSERVACIONES: 
       

       

 

Página 681 de 682
       



   

 

 
 
 
 

   

 

Página 682 de 682
   



 



 


	AnexoIV_Informe_Detallado - CSGNE 3 4
	AnexoIV_Informe_Detallado - CSGNE

